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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ACUERDO por el que se delega al Titular de la Delegación de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, en la Delegación Iztacalco en el Distrito Federal, la facultad de autorizar permisos con 
las modalidades, condiciones y excepciones que fije la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
esta Secretaría. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

ROSARIO GREEN MACIAS, Secretaria de Relaciones Exteriores con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 16, 17, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, 5, 29, 30, 39, 
40 y 41 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como las demás 
disposiciones aplicables, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, señala que en la construcción del nuevo federalismo 

es imperativo llevar a cabo una profunda redistribución de autoridad, responsabilidades y recursos del 
Gobierno Federal hacia las órdenes estatal y municipal del Gobierno;  

Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, propone impulsar la descentralización de funciones, 
recursos fiscales y programas públicos hacia los estados y municipios, bajo criterios de eficiencia y 
equidad en la provisión de los bienes y servicios a las comunidades; 

Que el Programa de Modernización de la Administración Pública 1995-2000, pretende fortalecer el 
Pacto Federal a través de la descentralización de funciones y la desconcentración de facultades, a efecto 
de promover el desarrollo regional y la descentralización económica para mejorar los servicios públicos, 
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abatir los costos y acercar las decisiones al lugar donde se requieran, todo ello para servir mejor a la 
población; 

Que acorde con el Programa de Modernización de la Administración Pública 1995-2000, las 
dependencias y entidades deberán promover una mayor delegación de funciones hacia los niveles 
técnico-operativos y hacia las instancias de atención directa a los ciudadanos, con objeto de agilizar el 
funcionamiento integral de la organización y mejorar la calidad de los servicios; 

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, señala que para la eficaz 
atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, las secretarías de Estado y los 
departamentos administrativos podrán contar con órganos administrativos desconcentrados que les 
estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia y 
dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso; 

Que en tal virtud y con fundamento en los artículos 16 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 3 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores y demás 
relativos y aplicables de los citados ordenamientos jurídicos, he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se delega al Titular de la Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores en la 

Delegación Iztacalco en el Distrito Federal la facultad de autorizar permisos de artículo 27 constitucional 
con las modalidades, condiciones y excepciones que fije la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
esta Secretaría, para: 

a) La constitución de sociedades y asociaciones civiles o mercantiles; y 
b) La modificación de los estatutos de sociedades y asociaciones, civiles o mercantiles, por lo que se 

refiere al cambio de nombre o denominación social o a la variación de la cláusula de extranjería. 
SEGUNDO.- Los servicios al público se prestarán de martes a sábado en un horario de 9:00 a 15:00 

horas. 
TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de agosto del año dos mil.- La 
Secretaria de Relaciones Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se delega al Titular de la Delegación de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, en la Delegación Alvaro Obregón en el Distrito Federal, la facultad de autorizar 
permisos con las modalidades, condiciones y excepciones que fije la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de esta Secretaría. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

ROSARIO GREEN MACIAS, Secretaria de Relaciones Exteriores con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 16, 17, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, 5, 29, 30, 39, 
40 y 41 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como las demás 
disposiciones aplicables, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, señala que en la construcción del nuevo federalismo 

es imperativo llevar a cabo una profunda redistribución de autoridad, responsabilidades y recursos del 
Gobierno Federal hacia las órdenes estatal y municipal del Gobierno;  

Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, propone impulsar la descentralización de funciones, 
recursos fiscales y programas públicos hacia los estados y municipios, bajo criterios de eficiencia y 
equidad en la provisión de los bienes y servicios a las comunidades; 

Que el Programa de Modernización de la Administración Pública 1995-2000, pretende fortalecer el 
Pacto Federal a través de la descentralización de funciones y la desconcentración de facultades, a efecto 
de promover el desarrollo regional y la descentralización económica para mejorar los servicios públicos, 
abatir los costos y acercar las decisiones al lugar donde se requieran, todo ello para servir mejor a la 
población; 

Que acorde con el Programa de Modernización de la Administración Pública 1995-2000, las 
dependencias y entidades deberán promover una mayor delegación de funciones hacia los niveles 
técnico-operativos y hacia las instancias de atención directa a los ciudadanos, con objeto de agilizar el 
funcionamiento integral de la organización y mejorar la calidad de los servicios; 

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, señala que para la eficaz 
atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, las secretarías de Estado y los 
departamentos administrativos podrán contar con órganos administrativos desconcentrados que les 
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estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia y 
dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso; 

Que en tal virtud y con fundamento en los artículos 16 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 3 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores y demás 
relativos y aplicables de los citados ordenamientos jurídicos, he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se delega al Titular de la Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores en la 

Delegación Alvaro Obregón en el Distrito Federal la facultad de autorizar permisos de artículo 27 
constitucional con las modalidades, condiciones y excepciones que fije la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de esta Secretaría, para: 

a) La constitución de sociedades y asociaciones civiles o mercantiles; y 
b) La modificación de los estatutos de sociedades y asociaciones, civiles o mercantiles, por lo que se 

refiere al cambio de nombre o denominación social o a la variación de la cláusula de extranjería. 
SEGUNDO.- Los servicios al público se prestarán de lunes a viernes en un horario de 17:00 a 22:00 

horas. 
TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de agosto del año dos mil.- La 
Secretaria de Relaciones Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se modifican los artículos segundo y tercero, base II de la autorización 
otorgada a Gerling de México Seguros, S.A., filial de Gerling America Insurance Company, de 
Nueva York, Estados Unidos de América, por modificación de su objeto y aumento de su capital 
social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones y 
Operación de Seguros.- 366-IV-3712.- 731.1/317428. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa institución por 
modificación de su objeto y aumento de su capital social. 

Gerling de México Seguros, S.A. Av. Paseo de las Palmas No. 239, 1er. piso Col. Lomas de 
Chapultepec, C.P. 11000 Ciudad. 
Nos referimos al oficio 366-IV-3711 de esta misma fecha, por medio del cual se otorgó aprobación a 

las reformas acordadas a las cláusulas segunda y sexta de sus estatutos sociales, a fin de suprimir de su 
objeto la operación de accidentes y enfermedades e incrementar su capital social de $30'000,000.00 a 
$62'520,000.00, contenidas en los testimonios de las escrituras números 80,956 y 80,957 del 3 de febrero 
pasado, otorgadas ante la fe del Notario Público número 74, licenciado Francisco Arce Gargollo, con 
ejercicio en el Distrito Federal. 

Por lo anterior, esta propia Secretaría con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5o. 33-B y 33-
C de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 6o. fracción XXII de su 
Reglamento Interior, ha resuelto modificar los artículos segundo y tercero, base II de la autorización 
otorgada con oficio 366-IV-589 del 5 de marzo de 1996, que faculta a Gerling de México, Seguros, S.A., 
filial de Gerling America Insurance Company, de Nueva York, Estados Unidos de América, para practicar 
operaciones de seguros de accidentes y enfermedades, así como de daños en los ramos de 
responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, automóviles y diversos, 
para quedar en la forma siguiente: 

"ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial está autorizada para realizar en la República 
Mexicana operaciones de seguros de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, 
marítimo y transportes, incendio, automóviles y diversos. 

ARTICULO TERCERO.- .......................................................................................................................... 
II.- El capital social será de $62'520,000.00 (sesenta y dos millones quinientos veinte mil pesos 

00/100) moneda nacional. 
............................................................................................................................................................." 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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México, D.F., a 23 de mayo de 2000.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 
105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: el Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, Carlos Noriega Curtis.- Rúbrica. 

(R.- 132165) 
 

ACUERDO de inicio de actividades para las Administraciones Locales de Grandes Contribuyentes 
y de las Administraciones Locales de Puebla Norte y Puebla Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Con fundamento en los artículos 1o., 10, fracciones VI y VII y 14, fracciones I y IX de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, y 1o., 2o., 3o., 5o., fracción VIII, 7o., fracción VIII y 21, primer y 
último párrafos del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 3 de diciembre de 1999, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria expedido por el Ejecutivo Federal; el cual, en 
su artículo 21 apartados A y F, establece la creación de las Administraciones Locales de Grandes 
Contribuyentes, así como las denominaciones de las Administraciones Locales de Recaudación, de 
Auditoría Fiscal, Jurídicas de Ingresos y de Recursos, en el Estado de Puebla. 

Que el artículo cuarto transitorio del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
establece que en tanto se expida el acuerdo de inicio de actividades para las Administraciones Locales de 
Grandes Contribuyentes y de las Administraciones Locales de Puebla Norte y Puebla Sur, la 
Administración General de Grandes Contribuyentes y las Administraciones Locales de Puebla, 
respectivamente, serán las encargadas de tramitar, resolver y defender los asuntos que, de conformidad 
con lo establecido en dicho Reglamento, sean competencia de las mismas. 

Derivado de lo anterior, se requiere establecer la fecha de inicio de actividades de las mencionadas 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 

Que con fecha 18 de julio de 2000, la Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria, 
aprobó el proyecto correspondiente, se expide el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Las Administraciones Locales de Grandes Contribuyentes que abajo se 

mencionan, iniciarán actividades en la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo: 
- De Tijuana 
- De Torreón 
- De Chihuahua 
- De Guadalajara 
- De Naucalpan 
- De Guadalupe 
- De Puebla 
- De Mérida 
- De Veracruz 
- De Norte del Distrito Federal 
- De Oriente del Distrito Federal 
ARTICULO SEGUNDO.- Se establece que el inicio de actividades de las Administraciones Locales de 

Puebla Norte y Puebla Sur, será a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, las cuales se 
denominan de la siguiente manera: 

- Administración Local de Recaudación de Puebla Norte 
- Administración Local de Recaudación de Puebla Sur 
- Administración Local de Auditoría Fiscal de Puebla Norte 
- Administración Local de Auditoría Fiscal de Puebla Sur 
- Administración Local Jurídica de Ingresos de Puebla Norte 
- Administración Local Jurídica de Ingresos de Puebla Sur 
- Administración Local de Recursos de Puebla Norte 
- Administración Local de Recursos de Puebla Sur 

TRANSITORIOS 
Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
Segundo.- Los asuntos que a la entrada en vigor del presente Acuerdo, se encuentren en trámite ante 

la Administración General de Grandes Contribuyentes, se concluirán por parte de las Administraciones 
Locales de Grandes Contribuyentes, en razón del domicilio fiscal del contribuyente de que se trate. 
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Tercero.- Los asuntos que a la entrada en vigor del presente Acuerdo, se encuentren en trámite ante 
las Administraciones Locales de Puebla, se concluirán por parte de las Administraciones Locales de 
Puebla Norte o Puebla Sur, en razón del domicilio fiscal del contribuyente de que se trate. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Ciudad de México, D.F., a 18 de julio de 2000.- El Presidente del Servicio de Administración Tributaria, 

Raúl Sánchez Kobashi.- Rúbrica. 
 

ACUERDO por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades 
administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 10 fracciones VI y VII, y 14 fracciones I y IX de 
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, 1o., 2o., 3o., 5o., fracción VIII, 7o., fracción VIII, 21, 
primer y último párrafos y 22, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 3 de diciembre de 1999, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria expedido por el Ejecutivo Federal; 
Que con fecha 18 de julio de 2000, la Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria, 

aprobó el proyecto correspondiente, se expide el siguiente: 
ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- La Administración General de Grandes Contribuyentes, tendrá su sede en la 
Ciudad de México, Distrito Federal y ejercerá sus facultades en todo el territorio nacional. 

El nombre, la sede y la circunscripción territorial en donde se ejercerán las facultades de las 
Administraciones Locales de Grandes Contribuyentes, serán las siguientes: 

1. ADMINISTRACION LOCAL DE TIJUANA. Con sede en Tijuana, Baja California, cuya 
circunscripción territorial comprenderá los estados de Baja California, Baja California Sur y Sonora. 

2. ADMINISTRACION LOCAL DE TORREON. Con sede en Torreón, Coahuila, cuya circunscripción 
territorial comprenderá los estados de Coahuila, Durango y Zacatecas. 

3. ADMINISTRACION LOCAL DE CHIHUAHUA. Con sede en Chihuahua, Chihuahua, cuya 
circunscripción territorial comprenderá el Estado de Chihuahua. 

4. ADMINISTRACION LOCAL DE GUADALAJARA. Con sede en Guadalajara, Jalisco, cuya 
circunscripción territorial comprenderá los estados de Jalisco, Guanajuato, Nayarit, Michoacán, Colima, 
Aguascalientes y Sinaloa. 

5. ADMINISTRACION LOCAL DE NAUCALPAN. Con sede en Naucalpan, Estado de México, cuya 
circunscripción territorial comprenderá los estados de Hidalgo, Querétaro y Estado de México. 

6. ADMINISTRACION LOCAL DE GUADALUPE. Con sede en Guadalupe, Nuevo León, cuya 
circunscripción territorial comprenderá los estados de Nuevo León, Tamaulipas y San Luis Potosí. 

7. ADMINISTRACION LOCAL DE PUEBLA. Con sede en Puebla, Puebla, cuya circunscripción 
territorial comprenderá los estados de Puebla, Oaxaca y Tlaxcala. 

8. ADMINISTRACION LOCAL DE MERIDA. Con sede en Mérida, Yucatán, cuya circunscripción 
territorial comprenderá los estados de Yucatán, Quintana Roo y Campeche. 

9. ADMINISTRACION LOCAL DE VERACRUZ. Con sede en Veracruz, Veracruz, cuya circunscripción 
territorial comprenderá los estados de Veracruz y Tabasco. 

10. ADMINISTRACION LOCAL DE NORTE DEL DISTRITO FEDERAL. Con sede en el Distrito 
Federal, cuya circunscripción territorial comprenderá a los estados de Chiapas, Guerrero y Morelos. 

Asimismo, comprenderá el perímetro siguiente de la Ciudad de México: 
AL NORTE: 
A partir del vértice que forman el límite del Estado de México con la Calzada de Las Armas Norte, 

hacia el Sureste (siguiendo sus inflexiones de las aceras según corresponda en cada caso), por la 
Calzada de Las Armas Norte hacia la Avenida de Las Granjas, continuando por el límite del Estado de 
México y Poniente 152, acera sureste hasta Calzada Vallejo continuando por Calzada Vallejo siguiendo 
sus inflexiones hacia el norte por el límite del Estado de México, Municipios de Tlalnepantla, Tultitlán, 
Coacalco y Ecatepec (Pico Tres Padres). 

AL ESTE: 
A partir del punto donde confluyen los Municipios de Coacalco, Ecatepec y Distrito Federal (Pico Tres 

Padres), hacia el sur por el límite del Estado de México (Municipios de Ecatepec y Tlalnepantla) hasta la 
Avenida Guadalupe, continuando por la Avenida Guadalupe hacia el oeste, acera norte, hasta Avenida 
Acueducto; siguiendo hacia el sureste y suroeste por Avenida Acueducto e Instituto Politécnico Nacional, 
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aceras suroeste y noroeste hasta Eje 5 Norte (Avenida Montevideo), continuando hacia el sur por Avenida 
Instituto Politécnico Nacional, acera oeste, hasta Insurgentes Norte, continuando hacia el sureste por 
Paganini, Clave y Ferrocarril Industrial, acera suroeste, hasta Eje 1 Oriente (Ferrocarril Hidalgo), 
siguiendo hacia el suroeste y sur por Eje 1 Oriente (Ferrocarril Hidalgo y Boleo), aceras noroeste y oeste, 
hasta Eje 2 Norte (Canal del Norte), siguiendo hacia el oeste por Eje 2 Norte (Canal del Norte), acera 
norte, hasta Jesús Carranza; continuando hacia el sur por Avenida Jesús Carranza y República de 
Argentina, acera oeste, hasta República de Guatemala. 

AL SUROESTE: 
A partir de República de Argentina hacia el Oeste por República de Guatemala, Tacuba y Avenida 

Hidalgo, acera norte, hasta Valerio Trujano continuando hacia el norte por Valerio Trujano hasta Paseo de 
la Reforma Norte; siguiendo hacia el sur por Paseo de la Reforma Norte hasta Avenida Hidalgo 
continuando hacia el oeste por Avenida Hidalgo, Puente de Alvarado y Ribera de San Cosme, acera norte 
hasta Avenida Instituto Técnico Industrial, siguiendo hacia el suroeste por Calzada Melchor Ocampo, 
acera noroeste, hasta Paseo de la Reforma, continuando hacia el sur por José Vasconcelos, aceras 
suroeste y noroeste, hasta Gobernador J. María Tornel, siguiendo hacia el sureste por Alfonso Reyes, 
hasta Avenida Tamaulipas; continuando hacia el suroeste por Avenida Tamaulipas, acera noroeste, hasta 
Ciencias, siguiendo por el Eje 3 Sur (Benjamín Franklin), acera norte, hasta Avenida Revolución; 
siguiendo hacia el sur por Avenida Revolución hasta Calle 2. 

AL SUR: 
A partir de la Avenida Revolución hacia el Oeste por Calle 2, acera norte, hasta Anillo Periférico; 

continuando hacia el norte por Anillo Periférico acera este, hasta General Felipe Angeles; siguiendo hacia 
el oeste por General Felipe Angeles, camino Real de Toluca, Camino a Santa Fe, Vasco de Quiroga, 
Camino Real de Toluca, acera norte, hasta el límite con la Delegación de Cuajimalpa de Morelos, D.F. 

AL OESTE: 
A partir del límite de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, D.F., con el Estado de México hacia el 

norte, siguiendo sus inflexiones de la acera este por la Avenida Tecamachalco hasta Calzada de 
Ingenieros Militares; continuando hacia el noroeste por Calzada Ingenieros Militares hasta la Calzada 
México-Tacuba, continuando hacia el norte por Calzada Ahuizotla, límite del Estado de México hasta el 
camino a Santa Lucía, continuando hacia el oeste por Calzada de La Naranja hasta Calzada de Las 
Armas, siguiendo hacia el noreste por Calzada de Las Armas y Calzada de Las Armas Norte hasta el 
límite con el Estado de México, Municipio de Tlalnepantla. 

Esta Administración también comprende la Delegación de Cuajimalpa de Morelos, D.F., íntegra. 
11. ADMINISTRACION LOCAL DE ORIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. Con sede en el Distrito 

Federal, cuya circunscripción territorial comprenderá el perímetro siguiente de la Ciudad de México: 
AL NORTE: 
A partir del Circuito Interior (Avenida Melchor Ocampo) hacia el este por las Avenidas Ribera de San 

Cosme, Puente de Alvarado y Avenida Hidalgo, acera sur, hasta Paseo de la Reforma Norte, siguiendo 
hacia el noreste por Paseo de la Reforma Norte hasta Valerio Trujano, continuando hacia el sur por 
Valerio Trujano hasta Avenida Hidalgo, continuando hacia el este por Avenida Hidalgo hasta Seminario. 

A partir del límite con la Delegación de Cuajimalpa de Morelos, D.F., por Camino Real de Toluca, 
Vasco de Quiroga, Camino a Santa Fe, Camino Real de Toluca y General Felipe Angeles, acera sureste, 
hasta Anillo Periférico, continuando por anillo periférico hacia el sur, acera oeste, hasta Calle 2; sigue por 
Calle 2 hacia el este, acera sur, hasta Avenida Revolución. 

A partir de Avenida Guadalupe, por el límite con el Estado de México hacia el sureste, hasta Eje 1 
Oriente (Avenida Centenario), continuando hacia el sureste por el límite del Estado de México, hasta 
Avenida León de los Aldamas. 

AL ESTE: 
A partir de Avenida León de los Aldamas, hacia el sureste por el límite del Estado de México, hasta 

Avenida 602, continuando por el límite del Estado de México (Calle 7), acera este, hasta Avenida Texcoco 
(límite con el Estado de México), acera suroeste, para continuar hacia el sureste siguiendo sus inflexiones 
por el límite del Distrito Federal (Delegaciones Iztapalapa, Tláhuac y Milpa Alta, D.F.) con los Municipios 
de Chimalhuacán, La Paz, Ixtapaluca y Chalco, México. 

AL OESTE: 
A partir de Calle 2 y hacia el Norte por Avenida Revolución, acera este, hasta Eje 3 Sur (Avenida 

Benjamín Franklin), siguiendo hacia el este por Eje 3 Sur (Avenida Benjamín Franklin), acera suroeste, 
hasta Ciencias; continuando hacia el noreste por Avenida Tamaulipas, acera sureste, hasta Avenida 
Alfonso Reyes; siguiendo hacia el noroeste por Avenida Alfonso Reyes, acera noreste, hasta Avenida José 
Vasconcelos, continuando hacia el noreste por Avenida José Vasconcelos, hasta Avenida Chapultepec, 
continuando hacia el noroeste por José Vasconcelos hasta Paseo de la Reforma, siguiendo hacia el 
noreste por Circuito Interior (Calzada Melchor Ocampo), acera sureste, hasta Ribera de San Cosme. 
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A partir de República de Guatemala y hacia el norte por República de Argentina y Jesús Carranza, 
acera este, hasta el Eje 2 Norte (Canal del Norte); continuando hacia el este por el Eje 2 Norte (Canal del 
Norte), acera sur, hasta Boleo, siguiendo hacia el noreste por Boleo y Ferrocarril Hidalgo hasta Ferrocarril 
Industrial; continuando hacia el noroeste por Ferrocarril Industrial, Clave y Paganini, acera noreste, hasta 
Avenida de los Insurgentes Norte; continuando hacia el norte por la Avenida Instituto Politécnico Nacional, 
aceras este y sureste, hasta la Avenida Acueducto, continuando hacia el noroeste por Avenida Acueducto, 
acera noreste, hasta Avenida Guadalupe; siguiendo hacia el noreste por Avenida Guadalupe, acera 
sureste, hasta el límite con el Estado de México. 

AL SUR: 
A partir del límite de las Delegaciones de Tláhuac y Milpa Alta con la de Xochimilco, D.F., siguiendo 

sus inflexiones hacia el suroeste hasta el punto formado por las Delegaciones de Milpa Alta y Tlalpan, 
D.F. y Estado de Morelos, continuando hacia el oeste por los límites de la Delegación de Tlalpan, D.F. y 
Estado de Morelos hasta el punto formado por la Delegación de Tlalpan, D.F., Estado de Morelos y 
Estado de México. 

Esta Administración comprende las Delegaciones Tláhuac, Xochimilco, Tlalpan, Magdalena Contreras 
y Milpa Alta, D.F., íntegras. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las Administraciones Generales de Recaudación, Auditoría Fiscal Federal, 
Jurídica de Ingresos y Recursos, tendrán su sede en la Ciudad de México, Distrito Federal y ejercerán sus 
facultades en todo el territorio nacional. 

El nombre, la sede y la circunscripción territorial en donde se ejercerán las facultades de las 
Administraciones Locales de Recaudación, Auditoría Fiscal, Jurídicas de Ingresos y Recursos, serán las 
siguientes: 

1. ADMINISTRACION LOCAL DE MEXICALI. Con sede en Mexicali, B.C., cuya circunscripción 
territorial comprenderá los municipios de Mexicali del Estado de Baja California y General Plutarco Elías 
Calles, Puerto Peñasco y San Luis Río Colorado del Estado de Sonora. 

2. ADMINISTRACION LOCAL DE TIJUANA. Con sede en Tijuana, B.C., cuya circunscripción territorial 
comprenderá los municipios de Playas de Rosarito, Tijuana y Tecate, B.C. 

3. ADMINISTRACION LOCAL DE ENSENADA. Con sede en Ensenada, B.C., cuya circunscripción 
territorial comprenderá el Municipio de Ensenada, B.C. 

4. ADMINISTRACION LOCAL DE LA PAZ. Con sede en La Paz, B.C. Sur, cuya circunscripción 
territorial comprenderá los municipios de Los Cabos, Comondú, Loreto, Mulegé y La Paz, B.C. Sur. 

5. ADMINISTRACION LOCAL DE CULIACAN. Con sede en Culiacán Rosales, Sin., cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Cosalá, Culiacán, Angostura, Badiraguato, 
Mocorito, Salvador Alvarado, Elota y Navolato, Sin. 

6. ADMINISTRACION LOCAL DE LOS MOCHIS. Con sede en Los Mochis, Sin., cuya circunscripción 
territorial comprenderá los municipios de Ahome, Choix, El Fuerte, Sinaloa y Guasave, Sin. 

7. ADMINISTRACION LOCAL DE MAZATLAN. Con sede en Mazatlán, Sin., cuya circunscripción 
territorial comprenderá los municipios de Escuinapa, Rosario, Concordia, Mazatlán y San Ignacio, Sin. 

8. ADMINISTRACION LOCAL DE CIUDAD OBREGON. Con sede en Ciudad Obregón, Son., cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Bácum, Cajeme, Rosario, Empalme, Guaymas, 
Huatabampo, Alamos, Etchojoa, Navojoa y Quiriego, Son. 

9. ADMINISTRACION LOCAL DE HERMOSILLO. Con sede en Hermosillo, Son., cuya circunscripción 
territorial comprenderá los municipios de Altar, Atil, Caborca, Oquitoa, Pitiquito, Sáric, Tubutama, 
Arivechi, Bacanora, Carbó, Hermosillo, La Colorada, Mazatán, Onavas, Opodepe, Rayón, Sahuaripa, San 
Javier, San Miguel de Horcasitas, San Pedro de la Cueva, Soyopa, Suaqui Grande, Ures, Villa Pesqueira y 
Yécora, Son. 

10. ADMINISTRACION LOCAL DE NOGALES. Con sede en Nogales, Son., cuya circunscripción 
territorial comprenderá los municipios de Agua Prieta, Bacadéhuachi, Bacerac, Bavispe, Cumpas, 
Divisaderos, Fronteras, Granados, Huachinera, Huásabas, Moctezuma, Naco, Nácori Chico, Nacozari de 
García, Tepache, Villa Hidalgo, Aconchi, Arizpe, Bacoachi, Banámichi, Baviácora, Cananea, Huépac, San 
Felipe, Benjamín Hill, Cucurpe, lmuris, Magdalena de Kino, Nogales, Santa Ana, Santa Cruz y Trincheras, 
Son. 

11. ADMINISTRACION LOCAL DE SALTILLO. Con sede en Saltillo, Coah., cuya circunscripción 
territorial comprenderá los municipios de Abasolo, Candela, Castaños, Cuatrociénegas, Escobedo, 
Frontera, Lamadrid, Monclova, Nadadores, Ocampo, Sacramento, San Buenaventura, Sierra Mojada, 
Arteaga, General Cepeda, Parras, Ramos Arizpe y Saltillo, Coah. 

12. ADMINISTRACION LOCAL DE PIEDRAS NEGRAS. Con sede en Piedras Negras, Coah., cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Acuña, Jiménez, Múzquiz, San Juan de Sabinas, 
Allende, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Nava, Piedras Negras, Villa Unión, Zaragoza, Juárez, Progreso y 
Sabinas, Coah. 
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13. ADMINISTRACION LOCAL DE TORREON. Con sede en Torreón, Coah., cuya circunscripción 
territorial comprenderá los municipios de Torreón, Matamoros, Viesca, Francisco I. Madero y San Pedro 
del Estado de Coahuila, y Cuencamé, El Oro, General Simón Bolívar, Gómez Palacio, Hidalgo, Indé, 
Lerdo, Mapimí, Nazas, Ocampo, San Bernardo, San Juan de Guadalupe, San Luis del Cordero, San 
Pedro del Gallo, Santa Clara y Tlahualilo del Estado de Durango. 

14. ADMINISTRACION LOCAL DE CIUDAD JUAREZ. Con sede en Ciudad Juárez, Chih., cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Ahumada, Juárez, Guadalupe, Praxedis G. 
Guerrero, Ascensión, Buenaventura, Casas Grandes, Galeana, Ignacio Zaragoza, Janos y Nuevo Casas 
Grandes, Chih. 

15. ADMINISTRACION LOCAL DE CHIHUAHUA. Con sede en Chihuahua, Chih., cuya circunscripción 
territorial comprenderá los municipios de Camargo, La Cruz, San Francisco de Conchos, Bachiniva, 
Batopilas, Bocoyna, Caríchic, Cuauhtémoc, Cusihuiriáchic, Chinipas, Gómez Farías, Guazapares, 
Guerrero, Madera, Maguaríchic, Matachic, Morelos, Moris, Namiquipa, Nonoava, Ocampo, Riva Palacio, 
San Francisco de Borja, Temósachic, Urique, Uruáchic, Aquiles Serdán, Chihuahua, Dr. Belisario 
Domínguez, General Trías, Gran Morelos, Satevó, Aldama, Coyame, Delicias, Julimes, Meoqui, Rosales, 
Saucillo, Allende, Balleza, El Tule, Guachochi, Guadalupe y Calvo, Hidalgo del Parral, Huejotitán, 
Matamoros, Rosario, San Francisco del Oro, Santa Bárbara, Valle de Zaragoza, Coronado, Jiménez, 
López, Manuel Benavides y Ojinaga, Chih. 

16. ADMINISTRACION LOCAL DE DURANGO. Con sede en Durango, Dgo., Victoria de, cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Canatlán, Canelas, Coneto de Comonfort, 
Durango, Guadalupe Victoria, Guanaceví, Mezquital, Nombre de Dios, Nuevo Ideal, Otáez, Pánuco de 
Coronado, Peñón Blanco, Poanas, Pueblo Nuevo, Rodeo, San Dimas, San Juan del Río, Santiago 
Papasquiaro, Súchil, Tamazula, Tepehuanes, Topia y Vicente Guerrero, Dgo. 

17. ADMINISTRACION LOCAL DE ZACATECAS. Con sede en Zacatecas, Zac., cuya circunscripción 
territorial comprenderá los municipios de Cañitas de Felipe Pescador, General Francisco Murguía, Juan 
Aldama, Miguel Auza, Río Grande, Calera, Concepción del Oro, Chalchihuites, El Salvador, Fresnillo, 
General Enrique Estrada, Jiménez de Téul, Mazapil, Melchor Ocampo, Sain Alto, Sombrerete, Valparaíso, 
Villa de Cos, Apozol, Apulco, Atolinga, Benito Juárez, Cuauhtémoc, García de la Cadena, Génaro Codina, 
General Joaquín Amaro, General Pánfilo Natera, Guadalupe, Huanusco, Jalpa, Jerez, Juchipila, Loreto, 
Luis Moya, Mezquital del Oro, Momax, Monte Escobedo, Morelos, Moyahua de Estrada, Nochistlán de 
Mejía, Noria de Angeles, Ojocaliente, Pánuco, Pinos, Susticacán, Tabasco, Tepechitlán, Tepetongo, Téul 
de González Ortega, Tlaltenango de Sánchez Román, Vetagrande, Villa García, Villa González Ortega, 
Villa Hidalgo, Villanueva y Zacatecas, Zac. 

18. ADMINISTRACION LOCAL DE MONTERREY. Con sede en Monterrey, N.L., cuya circunscripción 
territorial comprenderá parte del Municipio de Monterrey, incluyendo el perímetro siguiente: 

AL NORTE: 
A partir del vértice que forman el Municipio de General Escobedo y prolongación de la Avenida 

Abraham Lincoln en dirección Sureste, por la citada Avenida hasta el cruce con la Avenida Rodrigo 
Gómez, para continuar por ésta en dirección Sur hasta Avenida Adolfo Ruiz Cortines, continuando por 
ésta en dirección Este, siguiendo sus inflexiones con el límite del Municipio de San Nicolás de los Garza 
hasta la Avenida Constituyentes de Nuevo León (antes Nuevo Sendero Oriente). 

AL ESTE: 
A partir del límite del Municipio de San Nicolás de los Garza hacia el Sur, por la Avenida 

Constituyentes de Nuevo León (antes Nuevo Sendero Oriente), hasta el punto formado por los municipios 
de Monterrey, Guadalupe y el Río Santa Catarina, continuando hacia el Suroeste por la Avenida 
Constitución, hasta el punto formado por los límites de los municipios de Monterrey y Guadalupe, y la 
Avenida Dr. Ignacio Morones Prieto, siguiendo sus inflexiones municipales para continuar en dirección Sur 
hasta el punto formado por los municipios de Monterrey, Juárez y Santiago. 

AL SUR: 
A partir del punto formado por los municipios de Monterrey, Juárez y Santiago, en dirección Suroeste 

hasta el vértice que forman los municipios de Monterrey, Santiago y Santa Catarina. 
AL OESTE: 
A partir del punto anteriormente descrito, en dirección Norte, siguiendo sus inflexiones hasta el punto 

que forman los municipios de Monterrey, San Pedro Garza García y el Río Santa Catarina (parte próxima 
a la Avenida Dr. Ignacio Morones Prieto), continuando por el límite del Municipio de Monterrey en 
dirección Noroeste, hasta el vértice formado por la Avenida Lincoln (aceras y lados correspondientes a la 
porción descrita). 

19. ADMINISTRACION LOCAL DE GUADALUPE. Con sede en Ciudad Guadalupe, N.L., cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Abasolo, Carmen, Ciénega de Flores, Doctor 
González, General Escobedo, General Zuazua, Higueras, Marín, Mina, Salinas Victoria, San Nicolás de 



Jueves 31 de agosto de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

los Garza, San Nicolás Hidalgo, Anáhuac, Lampazos de Naranjo, Apodaca, Pesquería, Agualeguas, 
Cadereyta y Jiménez, Cerralvo, China, Doctor Coss, General Bravo, General Treviño, Juárez, Los 
Aldamas, Los Herreras, Los Ramones, Melchor Ocampo, Parás, Guadalupe, Bustamante, Sabinas 
Hidalgo, Vallecillo y Villaldama, N.L., incluyendo el perímetro siguiente del municipio y ciudad de 
Monterrey: 

AL NORTE: 
A partir del punto que forman la prolongación de la Avenida Abraham Lincoln y el Municipio de 

General Mariano Escobedo en dirección Noreste, siguiendo las inflexiones del Municipio de Monterrey 
hasta el punto donde confluyen los municipios de Monterrey, General Escobedo y San Nicolás de los 
Garza. 

AL ESTE: 
A partir del punto descrito anteriormente, en dirección Sureste por el límite del Municipio de Monterrey, 

hasta la Avenida Adolfo Ruiz Cortines. 
AL SUR: 
A partir del punto que forman el Municipio de San Nicolás de los Garza, Churubusco y Avenida Adolfo 

Ruiz Cortines en dirección Oeste, siguiendo por la Avenida Adolfo Ruiz Cortines hasta la Avenida Rodrigo 
Gómez. 

AL OESTE: 
A partir del cruce de las Avenidas Adolfo Ruiz Cortines y Rodrigo Gómez, en dirección Norte por 

Avenida Rodrigo Gómez hasta Avenida Abraham Lincoln siguiendo por esta avenida en dirección 
Noroeste hasta el punto que forman el Municipio de General Escobedo y la prolongación de la Avenida 
Abraham Lincoln. 

20. ADMINISTRACION LOCAL DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. Con sede en San Pedro Garza 
García, N.L., cuya circunscripción territorial comprenderá los municipios de Garza García, Santiago, 
Aramberri, Doctor Arroyo, Galeana, General Zaragoza, Hualahuises, Iturbide, Linares, Mier y Noriega, 
Allende, General Terán, Montemorelos, Rayones, García y Santa Catarina, N.L. 

21. ADMINISTRACION LOCAL DE REYNOSA. Con sede en Reynosa, Tamps., cuya circunscripción 
territorial comprenderá los municipios de Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Camargo, Guerrero, Mier, Miguel 
Alemán y Río Bravo, Tamps. 

22. ADMINISTRACION LOCAL DE CIUDAD VICTORIA. Con sede en Ciudad Victoria, Tamps., cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Abasolo, Burgos, Bustamante, Casas, Güémez, 
Hidalgo, Jaumave, Jiménez, Llera, Mainero, Miquihuana, Padilla, Palmillas, San Carlos, San Nicolás, Soto 
la Marina, Tula, Victoria, Villagrán, Aldama, Antiguo Morelos, Gómez Farías, González, Mante, Nuevo 
Morelos, Ocampo y Xicoténcatl, Tamps. 

23. ADMINISTRACION LOCAL DE MATAMOROS. Con sede en Matamoros, Tamps., cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Cruillas, Matamoros, Méndez, San Fernando y 
Valle Hermoso, Tamps. 

24. ADMINISTRACION LOCAL DE NUEVO LAREDO. Con sede en Nuevo Laredo, Tamps., cuya 
circunscripción territorial comprenderá el Municipio de Nuevo Laredo, Tamps. 

25. ADMINISTRACION LOCAL DE TAMPICO. Con sede en Tampico, Tamps., cuya circunscripción 
territorial comprenderá los municipios de Altamira, Ciudad Madero y Tampico, Tamps. 

26. ADMINISTRACION LOCAL DE TUXPAN. Con sede en Tuxpan de Rodríguez Cano, Ver., cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Benito Juárez, Chicontepec, Huayacocotla, 
Llamatlán, lxhuatlán de Madero, Tamiahua, Temapache, Texcatepec, Tlachichilco, Tuxpan, Zacualpan, 
Zontecomatlán, Gutiérrez Zamora, Martínez de la Torre, Nautla, Tecolutla, Tlapacoyan, Amatlán-Tuxpan, 
Cerro Azul, Citlaltépec, Chalma, Chiconamel, Chinampa de Gorostiza, Chontla, Ixcatepec, Ozuluama, 
Platón Sánchez, Tamalín, Tancoco, Tántima, Tantoyuca, Tepetzintla, El Higo, Pánuco, Pueblo Viejo, 
Tampico Alto, Tempoal, Castillo de Teayo, Cazones de Herrera, Coahuitlán, Coatzintla, Coxquihui, 
Coyutla, Chumatlán, Espinal, Filomeno Mata, Mecatlán, Papantla, Poza Rica de Hidalgo, Tihuatlán y 
Zozocolco de Hidalgo, Ver. 

27. ADMINISTRACION LOCAL DE AGUASCALIENTES. Con sede en Aguascalientes, Ags., cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Aguascalientes, Asientos, Calvillo, Cosío, Jesús 
María, El Llano, Pabellón de Arteaga, Rincón de Romos, San Francisco de los Romo, San José de Gracia 
y Tepezalá, Ags. 

28. ADMINISTRACION LOCAL DE COLIMA. Con sede en Colima, Col., cuya circunscripción territorial 
comprenderá los municipios de Colima, Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Ixtlahuacán, Villa de Alvarez, 
Manzanillo, Minatitlán, Armería y Tecomán, Col. 

29. ADMINISTRACION LOCAL DE GUADALAJARA. Con sede en Guadalajara, Jal., cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Amatitán, El Arenal, Bolaños, Colotlán, 
Chimaltitán, Hostotipaquillo, Huejúcar, Huejuquilla el Alto, lxtlahuacán del Río, Magdalena, Mezquitic, San 
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Martín de Bolaños, Santa María de los Angeles, Tequila, Totatiche, Villa Guerrero y parcial de 
Guadalajara, incluyendo el perímetro siguiente: 

AL NORTE: 
A partir del límite del Municipio de Guadalajara con el de Zapopan por el Sector Hidalgo (Paseo de los 

Colomos) hacia el este acera sur hasta Avenida de las Américas; continuando hacia el noreste y este por 
el límite de los municipios de Guadalajara y Zapopan siguiendo sus inflexiones hasta el límite con los 
municipios de Ixtlahuacán del Río, Zapotlanejo y Tonalá. 

AL ESTE: 
Límite del Municipio de Guadalajara por el Sector Libertad con los municipios de Ixtlahuacán del Río y 

Tonalá, hacia el sur, hasta Eje Gigantes. 
AL SUR: 
A partir del límite del Municipio de Guadalajara, con el de Tonalá, Jal., hacia el oeste por Eje Gigantes 

acera norte, hasta Calzada Independencia; continuando por Calzada Independencia hacia el noreste acera 
este hasta Avenida Juárez; siguiendo por Avenida Juárez hacia el oeste, acera norte hasta Galeana; 
continuando hacia el sur por Galeana acera oeste hasta Prisciliano Sánchez; siguiendo hacia el oeste por 
Prisciliano Sánchez y López Cotilla acera norte hasta entroncar con Avenida Vallarta; continuando hacia el 
noroeste y oeste por Avenida Vallarta acera norte, hasta el límite del Municipio de Guadalajara. 

AL OESTE: 
A partir de la Avenida Vallarta hacia el norte, lado este por el límite de los municipios de Guadalajara y 

Zapopan, hasta Paseo de los Colomos. 
30. ADMINISTRACION LOCAL DE GUADALAJARA SUR. Con sede en Guadalajara, Jal., cuya 

circunscripción territorial comprenderá los municipios de Acatic, Arandas, Atotonilco el Alto, Ayotlán, La 
Barca, Cañadas de Obregón, Cuquío, Chapala, Degollado, Encarnación de Díaz, Ixtlahuacán de los 
Membrillos, Jalostotitlán, Jamay, Juanacatlán, Jesús María, Lagos de Moreno, Mexticacán, Ocotlán, 
Ojuelos de Jalisco, Poncitlán, El Salto, San Diego de Alejandría, San Juan de los Lagos, San Julián, San 
Miguel el Alto, Teocaltiche, Tepatitlán de Morelos, Tlaquepaque, Tonalá, Tototlán, Unión de San Antonio, 
Valle de Guadalupe, Villa Hidalgo, Yahualica de González Gallo, Zapotlán del Rey, Zapotlanejo y parcial 
de Guadalajara, incluyendo el perímetro siguiente: 

AL NORTE: 
A partir de Galeana hacia el este por Avenida Juárez acera sur, hasta Calzada Independencia; 

continuando por Calzada Independencia hacia el suroeste acera oeste hasta el Eje Gigantes, siguiendo 
por Eje Gigantes hacia el este, acera sur hasta el límite del Municipio de Guadalajara por el Sector 
Reforma, con el de Tonalá. 

AL ESTE: 
Límite del Municipio de Guadalajara por el Sector Reforma con el de Tonalá, hacia el sur y suroeste, 

hasta el punto donde confluyen los municipios de Tonalá, Tlaquepaque y Guadalajara. 
AL SUR: 
A partir del punto donde confluyen los municipios de Tonalá, Tlaquepaque y Guadalajara, hacia el sur 

y suroeste, hasta la Prolongación Colón, límite del Municipio de Guadalajara con el de Tlaquepaque. 
AL OESTE: 
A partir del límite del Municipio de Guadalajara con el de Tlaquepaque hacia el noreste, por las 

Avenidas Prolongación Colón, Colón y Galeana, acera sureste, hasta Avenida Juárez. 
31. ADMINISTRACION LOCAL DE ZAPOPAN. Con sede en Zapopan, Jal., cuya circunscripción 

territorial comprenderá los municipios de Acatlán de Juárez, Ahualulco de Mercado, Ameca, Antonio 
Escobedo, Atenguillo, Cocula, Etzatlán, Guachinango, Jocotepec, Mixtlán, San Cristóbal de la Barranca, 
San Marcos, San Martín Hidalgo, Tala, Teuchitlán, Tizapán el Alto, Tlajomulco de Zúñiga, Tuxcueca, Villa 
Corona, Zapopan y parcial de Guadalajara, incluyendo el perímetro siguiente: 

AL NORTE: 
A partir del punto formado por los municipios de Guadalajara, Zapopan y calle Jenofonte hacia el este, 

por la Avenida Vallarta acera sur, hasta la Avenida López Mateos (Glorieta Minerva), continuando hacia el 
este y sureste por la Avenida Vallarta acera sur, hasta entroncar con López Cotilla, continuando hacia el 
este por López Cotilla y Prisciliano Sánchez acera sur, hasta Galeana. 

AL ESTE: 
A partir de Prisciliano Sánchez hacia el sur y suroeste, por Galeana y Avenida Colón, acera oeste, 

hasta el límite del Municipio de Guadalajara con el de Tlaquepaque (calle Jaime Torres Bodet). 
AL SUR: 
A partir del punto formado por los municipios de Guadalajara, San Pedro Tlaquepaque y Avenida 

Colón, hacia el oeste por calle Jaime Torres Bodet, acera norte, hasta Ahuehuetes. 
AL OESTE: 
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A partir del límite de los municipios de Guadalajara y San Pedro Tlaquepaque hacia el noreste por 
Avenidas Ahuehuetes, Hierro e I. Flores, acera este, hasta Topacio, siguiendo hacia el noroeste por 
Avenida Topacio acera noreste, hasta Lapizlázuli, continuando hacia el oeste por Lapizlázuli, acera norte 
hasta Ambar, siguiendo hacia el norte por Ambar acera este, hasta Avenida Mariano Otero, continuando 
hacia el noreste por Avenida Mariano Otero acera sureste, hasta el límite de los municipios de Zapopan y 
Guadalajara (punto cercano a la Avenida San Heriberto); continuando hacia el noroeste por el límite de los 
municipios de Guadalajara y Zapopan hasta Avenida López Mateos, siguiendo hacia el norte por el límite 
del Municipio de Guadalajara con el de Zapopan, lado este, hasta Avenida Vallarta. 

32. ADMINISTRACION LOCAL DE CIUDAD GUZMAN. Con sede en Ciudad Guzmán, Jal., cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Amacueca, Atemajac de Brizuela, Atoyac, 
Concepción de Buenos Aires, Chiquilistlán, Gómez Farías, La Manzanilla de la Paz, Sayula, San Gabriel, 
Santa María de Loro, Tapalpa, Techaluta, Teocuitatlán de Corona, Tolimán, Tonaya, Tonila, Tuxcacuesco, 
Tuxpan, Zacoalco de Torres, Zapotiltic, Zapotitlán de Vadillo, Zapotlán el Grande, Atengo, Autlán de 
Navarro, Ayutla, Casimiro Castillo, Cuautla, Ejutla, El Grullo, El Limón, Juchitlán, Tecolotlán, 
Tenamaxtlán, Unión de Tula, Villa Purificación, Jilotlán de los Dolores, Mazamitla, Pihuamo, Quitupan, 
Tamazula de Gordiano, Tecalitlán y Valle de Juárez, Jal. 

33. ADMINISTRACION LOCAL DE PUERTO VALLARTA. Con sede en Puerto Vallarta, Jal., cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Cabo Corrientes, Cihuatlán, Cuautitlán, La 
Huerta, Mascota, Puerto Vallarta, San Sebastián del Oeste, Talpa de Allende y Tomatlán del Estado de 
Jalisco y Bahía de Banderas del Estado de Nayarit. 

34. ADMINISTRACION LOCAL DE TEPIC. Con sede en Tepic, Nay., cuya circunscripción territorial 
comprenderá los municipios de Acaponeta, Ahuacatlán, Amatlán de Cañas, Compostela, Huajicori, Ixtlán, 
Jala, Nayar, Rosamorada, Ruiz, San Blas, San Pedro Lagunillas, Santa María del Oro, Santiago lxcuintla, 
Tecuala, Tuxpan, Tepic, Xalisco y La Yesca, Nay. 

35. ADMINISTRACION LOCAL DE CELAYA. Con sede en Celaya, Gto., cuya circunscripción territorial 
comprenderá los municipios de Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Celaya, Cortázar, Acámbaro, Coroneo, 
Jerécuaro, Tarandacuao, Moroleón, Uriangato, Yuriria, Salvatierra, Santiago Maravatío, Tarimoro, Atarjea, 
Doctor Mora, San José Iturbide, San Luis de la Paz, Santa Catarina, Tierra Blanca, Victoria, Xichú, San 
Miguel de Allende y Comonfort, Gto. 

36. ADMINISTRACION LOCAL DE IRAPUATO. Con sede en lrapuato, Gto., cuya circunscripción 
territorial comprenderá los municipios de Irapuato, Pueblo Nuevo, Abasolo, Cuerámaro, Huanímaro, 
Pénjamo, Jaral del Progreso, Salamanca, Santa Cruz de Juventino Rosas, Valle de Santiago y Villagrán, 
Gto. 

37. ADMINISTRACION LOCAL DE LEON. Con sede en León, Gto., cuya circunscripción territorial 
comprenderá los municipios de León, Dolores Hidalgo, Ocampo, San Diego de la Unión, San Felipe, 
Guanajuato, Ciudad Manuel Doblado, Purísima del Rincón, San Francisco del Rincón, Romita y Silao, 
Gto. 

38. ADMINISTRACION LOCAL DE QUERETARO. Con sede en Querétaro, Qro., cuya circunscripción 
territorial comprenderá los municipios de Pinal de Amoles, Arroyo Seco, Colón, Corregidora, El Marqués, 
Huimilpan, Jalpan de Serna, Landa de Matamoros, Peñamiller, Querétaro, Tolimán, Amealco, Pedro 
Escobedo, San Juan del Río, Cadereyta de Montes, Ezequiel Montes, San Joaquín y Tequisquiapan, Qro. 

39. ADMINISTRACION LOCAL DE PACHUCA. Con sede en Pachuca, Hgo., cuya circunscripción 
territorial comprenderá los municipios de Actopan, El Arenal, Francisco I. Madero, San Agustín Tlaxiaca, 
San Salvador, Santiago de Anaya, Almoloya, Apan, Emiliano Zapata, Tepeapulco, Tlanalapa, Zempoala, 
Alfajayucan, Cardonal, Chapulhuacán, Chilcuautla, lxmiquilpan, Jacala, La Misión, Nicolás Flores, Pacula, 
Pisaflores, Tasquillo, Zimapán, Atlapexco, Atotonilco el Grande, Calnali, Eloxochitlán, Epazoyucan, 
Huasca de Ocampo, Huautla, Huazalingo, Huejutla, Jaltocán, Juárez Hidalgo, Lolotla, Metztitlán, 
Mezquititlán, Mineral de la Reforma, Mineral del Chico, Mineral del Monte, Molango, Omitlán de Juárez, 
Orizatlán, Pachuca, Tepehuacán de Guerrero, Tianguistengo, Tlahuiltepa, Tlanchinol, Xochiatipan, 
Xochicoatlán, Yahualica, Zacualtipán, Tepeji de Ocampo, Tizayuca, Tolcayuca, Villa de Tezontepec, 
Zapotlán de Juárez, Ajacuba, Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Chapantongo, Huichapan, Mixquiahuala, 
Nopala de Villagrán, Progreso, Tecozautla, Tepetitlán, Tetepango, Tezontepec de Aldama, Tlahuelilpan, 
Tlaxcoapan, Tula de Allende, Acatlán, Acaxochitlán, Agua Blanca, Cuautepec, Huehuetla, Metepec, San 
Bartolo Tutotepec, Santiago Tulantepec, Singuilucan, Tenango de Doria y Tulancingo, Hgo. 

40. ADMINISTRACION LOCAL DE MORELIA. Con sede en Morelia, Mich., cuya circunscripción 
territorial comprenderá los municipios de Acuitzio, Alvaro Obregón, Copándaro de Galeana, Cuitzeo, 
Charo, Chucándiro, Huandacareo, lndaparapeo, Madero, Morelia, Queréndaro, Santa Ana Maya, 
Tarímbaro, Tzitzio, Zinapécuaro, Aporo, Contepec, Epitacio Huerta, Hidalgo, Irimbo, Maravatío, Senguio, 
Tlalpujahua, Tuxpan, Ario, Erongarícuaro, Huiramba, Lagunillas, Nocupétaro, Pátzcuaro, Quiroga, 
Salvador Escalante, Tacámbaro, Turicato, Tzintzuntzán, Angamacutiro, Coeneo, Huaniqueo, Jiménez, 
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José Sixto Verduzco, Morelos, Panindícuaro, Puruándiro, Zacapu, Angangueo, Carácuaro, Huetamo, 
Juárez, Jungapeo, Ocampo, San Lucas, Susupuato, Tiquicheo de Nicolás Romero,Tuzantla y Zitácuaro, 
Mich. 

41. ADMINISTRACION LOCAL DE URUAPAN. Con sede en Uruapan, Mich., cuya circunscripción 
territorial comprenderá los municipios de Charapan, Cherán, Churumuco, Gabriel Zamora, La Huacana, 
Nahuatzen, Nuevo Parangaricutiro, Nuevo Urecho, Paracho, Tancítaro, Taretan, Tingambato, Uruapan, 
Ziracuarétiro, Aguililla, Apatzingán de la Constitución, Buenavista, Coalcomán de Vázquez Pallares, 
Múgica, Parácuaro, Tepalcatepec, Churintzio, La Piedad, Numarán, Penjamillo, Tanhuato, Yurécuaro, 
Zináparo, Aquila, Arteaga, Coahuayana, Chinicuila, Lázaro Cárdenas, Tumbiscatío de Ruiz, Cotija, Los 
Reyes de Salgado, Peribán, Tingüindín, Tocumbo, Briseñas de Matamoros, Jiquilpan, Marcos 
Castellanos, Pajacuarán, Cojumatlán de Régules, Sahuayo, Venustiano Carranza, Villamar, 
Vistahermosa, Chavinda, Chilchota, Ecuandureo, Ixtlán, Jacona, Purépero, Tangamandapio, 
Tangancícuaro, Tlazazalca y Zamora, Mich. 

42. ADMINISTRACION LOCAL DE SAN LUIS POTOSI. Con sede en San Luis Potosí, S.L.P., cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Alaquines, Aquismón, Ciudad Valles, Ebano, San 
Antonio, San Vicente, Tancuayalab, Tamasopo, Tampamolón, Tamuín, Tancanhuitz de Santos, Tanlajás, 
Tanquian de Escobedo, Catorce, Cedral, Charcas, Guadalcázar, Matehuala, Matlapa, Santo Domingo, 
Vanegas, Venado, Villa de Guadalupe, Villa de la Paz, Cárdenas, Cerritos, Ciudad del Maíz, Ciudad 
Fernández, Lagunillas, Rayón, Ríoverde, San Ciro de Acosta, San Nicolás Tolentino, Santa Catarina, Villa 
Juárez, Ahualulco, Armadillo de los Infante, Cerro de San Pedro, Mexquitic, Moctezuma, El Naranjo de 
Carlos Sarabia, Salinas Hidalgo, San Luis Potosí, Soledad Díez Gutiérrez, Villa de Arista, Villa Hidalgo, 
Villa de Ramos, Santa María del Río, Tierranueva, Villa de Arriaga, Villa de Reyes, Zaragoza, Axtla de 
Terrazas, Coxcatlán, Huehuetlán, San Martín Chalchicuautla, Tamazunchale, Tampacán y Xilitla, S.L.P. 

43. ADMINISTRACION LOCAL DE ACAPULCO. Con sede en Acapulco de Juárez, Gro., cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Acapulco de Juárez, Ayutla de los Libres, Azoyú, 
Copala, Cuajinicuilapa, Cuautepec, Florencio Villarreal, Igualapa, Ometepec, San Luis Acatlán, San 
Marcos, Tecoanapa, Tlacoachistlahuaca, Xochistlahuaca, Atoyac de Alvarez, Benito Juárez, Coyuca de 
Benítez, Tecpan de Galeana, Coahuayutla de José María lzazaga, José Azueta, La Unión y Petatlán, Gro. 

44. ADMINISTRACION LOCAL DE IGUALA. Con sede en Iguala de la Independencia, Gro., cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Acatepec, Ajuchitlán del Progreso, Apaxtla, 
Arcelia, Atenango del Río, Buenavista de Cuéllar, Cocula, Copalillo, Coyuca de Catalán, Cuetzala, 
Cuetzamala de Pinzón, General Canuto A. Neri, Huitzuco de los Figueroa, Iguala de la Independencia, 
lxcateopan de Cuauhtémoc, Pedro Ascencio Alquisiras, Pungarabato, San Miguel Totolapan, Teloloapan, 
Tepecoacuilco de Trujano, Tlalchapa, Tlapehuala, Zirándaro, Ahuacuotzingo, Alcozauca de Guerrero, 
Alpoyeca, Atlamajalcingo del Monte, Atlixtac, Copanatoyac, Cualac, Chilapa de Alvarez, Chilpancingo de 
los Bravo, General Heliodoro Castillo, Huamuxtitlán, Juan R. Escudero, Leonardo Bravo, Malinaltepec, 
Mártir de Cuilapan, Metlatónoc, Mochitlán, Olinalá, Quechultenango, Tixtla de Guerrero, Tlacoapa, 
Tlalixtaquilla de Maldonado, Tlapa de Comonfort, Xalpatláhuac, Xochihuehuetlán, Zapotitlán Tablas, 
Zitlala, Eduardo Neri, Pilcaya, Taxco de Alarcón y Tetipac, Gro. 

45. ADMINISTRACION LOCAL DE CUERNAVACA. Con sede en Cuernavaca, Mor., cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Atlatlahucan, Axochiapan, Ayala, Cuautla, 
Jantetelco, Jonacatepec, Ocuituco, Temoac, Tepalcingo, Tetela del Volcán, Tlalnepantla, Tlayacapan, 
Totolapan, Yautepec, Yecapixtla, Zacualpan de Amilpas, Cuernavaca, Huitzilac, Emiliano Zapata, 
Jiutepec, Temixco, Tepoztlán, Xochitepec, Amacuzac, Coatlán del Río, Jojutla, Mazatepec, Miacatlán, 
Puente de Ixtla, Tetecala, Tlaltizapán, Tlaquiltenango y Zacatepec, Mor. 

46. ADMINISTRACION LOCAL DE PUEBLA NORTE. Con sede en Puebla de Zaragoza, Pue., Heroica, 
cuya circunscripción territorial comprenderá los municipios de Acajete, Acateno, Acatzingo, Ahuacatlán, 
Ahuazotepec, Ajalpan, Aljojuca, Altepexi, Amixtlán, Amozoc, Aquixtla, Atempan, Atexcal, Atoyatempan, 
Atzitzintla, Ayotoxco de Guerrero, Caltepec, Camocuautla, Cañada Morelos, Caxhuacan, Coatepec, 
Coxcatlán, Coyomeapan, Coyotepec, Cuapiaxtla de Madero, Cuautempan, Cuautinchán, Cuayuca de 
Andrade, Cuetzalan del Progreso, Cuyoaco, Chalchicomula de Sesma, Chapulco, Chiconcuautla, 
Chichiquila, Chigmecatitlán, Chignahuapan, Chignautla, Chilchotla, Eloxochitlán, Esperanza, Francisco Z. 
Mena, General Felipe Angeles, Guadalupe Victoria, Hermenegildo Galeana, Honey, Huauchinango, 
Huehuetla, Hueyapan, Hueytamalco, Hueytlalpan, Huitzilan de Serdán, Huitziltepec, Ignacio Allende, 
Ixcaquixtla, Ixtacamaxtitlán, Ixtepec, Jalpan, Jonotla, Jopala, Juan Galindo, Juan N. Méndez, Lafragua, 
Libres, Los Reyes de Juárez, Mazapiltepec de Juárez, Mixtla, Molcaxac, Naupan, Nauzontla, Nicolás 
Bravo, Nopalucan, Ocotepec, Ocoyucan, Olintla, Oriental, Pahuatlán, Palmar de Bravo, Pantepec, 
Quecholac, Quimixtlán, Rafael Lara Grajales, San Andrés Cholula, San Antonio Cañada, San Felipe 
Tepatlán, San Gabriel Chilac, San Gregorio Atzompa, San José Chiapa, San José Miahuatlán, San Juan 
Atenco, San Nicolás Buenos Aires, San Salvador el Seco, San Salvador Huixcolotla, San Sebastián 
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Tlacotepec, Santa Catarina Tlaltempan, Santa Inés Ahuatempan, Santa Isabel Cholula, Santiago 
Miahuatlán, Santo Tomás Hueyotlipan, Soltepec, Tecali de Herrera, Tecamachalco, Tehuacán, 
Tenampulco, Tepanco de López, Tepango de Rodríguez, Tepatlaxco de Hidalgo, Tepeaca, Tepetzintla, 
Tepexi de Rodríguez, Tepeyahualco, Tepeyahualco de Cuauhtémoc, Tetela de Ocampo, Teteles de Avila 
Castillo, Teziutlán, Tlacotepec de Benito Juárez, Tlacuilotepec, Tlachichuca, Tlanepantla, Tlaola, 
Tlapacoya, Tlatlauquitepec, Tlaxco, Tochtepec, Tuzamapan de Galeana, Tzicatlacoyan, Venustiano 
Carranza, Vicente Guerrero, Xicotepec, Xiutetelco, Xochiapulco, Xochitlán de Vicente Suárez, Xochitlán 
Todos Santos, Yaonáhuac, Yehualtepec, Zacapala, Zacapoaxtla, Zacatlán, Zapotitlán, Zapotitlán de 
Méndez, Zaragoza, Zautla, Zihuateutla, Zinacatepec, Zongozotla, Zoquiapan y Zoquitlán, Pue., incluyendo 
el perímetro siguiente de la ciudad y Municipio de Puebla: 

AL NORTE: 
De Poniente a Oriente, a partir de la calle 11 Norte, por calle 4 Poniente y su continuación calle 4 

Oriente acera Sur, hasta la calle 6 Norte, continuando hacia el Sur por calle 6 Norte acera poniente, hasta 
la calle 2 Oriente, siguiendo hacia el Oriente por calle 2 Oriente y su prolongación acera Sur, hasta Anillo 
Periférico (Cadete Vicente Suárez), continuando hacia el Noreste por Anillo Periférico (Cadete Vicente 
Suárez) acera Oriente, hasta avenida Independencia, siguiendo por avenida Independencia acera Sur 
hacia el Oriente y su continuación, carretera federal a Veracruz lado Sur, hasta el límite con el Municipio 
de Amozoc, Pue. 

AL ESTE: 
A partir del vértice que forman la carretera federal a Veracruz y el límite del Municipio de Amozoc, 

Pue., hacia el Sur, siguiendo sus inflexiones limítrofes con los municipios de Cuautinchán y Tzicatlacoyan, 
Pue., hasta el punto donde confluyen los municipios de Puebla y Huehuetlán el Grande. 

AL SUR: 
Límite de la ciudad y Municipio de Puebla, con los municipios de Huehuetlán el Grande, Teopantlán y 

San Diego la Mesa Tochimiltzingo, Pue. 
AL OESTE: 
A partir del punto donde confluyen los municipios de Puebla, San Diego la Mesa Tochimiltzingo y 

Atlixco Pue., hacia el Norte, siguiendo sus inflexiones limítrofes con los municipios de Atlixco, Santa Isabel 
Cholula y Ocoyucan, Pue., hasta la carretera a Xumatla, siguiendo hacia el Noreste por la carretera a 
Xumatla y su continuación carretera a Castillotla, Bulevar Club de Golf, avenida del Trabajo, calle 11 Sur, 
y su continuación calle 11 Norte, todas acera y lado Oriente, hasta la calle 4 Poniente. 

47. ADMINISTRACION LOCAL DE PUEBLA SUR. Con sede en Puebla de Zaragoza, Pue., Heroica, 
cuya circunscripción territorial comprenderá los municipios de Acatlán, Acteopan, Ahuatlán, Ahuehuetitla, 
Albino Zertuche, Atlixco, Atzala, Atzitzihuacán, Axutla, Calpan, Coatzingo, Cohetzala, Cohuecán, 
Coronango, Cuautlancingo, Chiautla, Chiautzingo, Chietla, Chila, Chila de la Sal, Chinantla, Domingo 
Arenas, Epatlán, Guadalupe, Huaquechula, Huatlatlauca, Huehuetlán el Chico, Huehuetlán el Grande, 
Huejotzingo, Ixcamilpa de Guerrero, Izúcar de Matamoros, Jolalpan, Juan C. Bonilla, La Magdalena 
Tlatlauquitepec, Nealtican, Petlalcingo, Piaxtla, San Diego la Mesa Tochimiltzingo, San Felipe 
Teotlalcingo, San Jerónimo Tecuanipan, San Jerónimo Xayacatlán, San Juan Atzompa, San Martín 
Texmelucan, San Martín Totoltepec, San Matías Tlalancaleca, San Miguel Ixitlán, San Miguel Xoxtla, San 
Nicolás de los Ranchos, San Pablo Anicano, San Pedro Cholula, San Pedro Yeloixtlahuaca, San Salvador 
el Verde, Tecomatlán, Tehuitzingo, Teopantlán, Teotlalco, Tepemaxalco, Tepeojuma, Tepexco, 
Tianguismanalco, Tilapa, Tlahuapan, Tlaltenango, Tlapanalá, Tochimilco, Totoltepec de Guerrero, 
Tulcingo, Xayacatlán de Bravo, Xicotlán y Xochiltepec, Pue., incluyendo el perímetro siguiente de la 
ciudad y Municipio de Puebla: 

AL NORTE: 
A partir del punto donde confluyen el Estado de Tlaxcala y los municipios de Puebla y Cuautlancingo, 

Pue., hacia el oriente, siguiendo sus inflexiones limítrofes hasta el límite con el Municipio de Tepatlaxco de 
Hidalgo, Pue. 

AL ESTE: 
A partir del punto donde confluyen el Estado de Tlaxcala y los municipios de Tepatlaxco de Hidalgo y 

Puebla, Pue., hacia el Sur, siguiendo sus inflexiones limítrofes con los municipios de Tepatlaxco de 
Hidalgo y Amozoc, Pue., hasta la carretera federal a Veracruz. 

AL SURESTE: 
A partir del vértice formado por el Municipio de Amozoc, Pue. y la carretera federal a Veracruz, hacia 

el Poniente por carretera federal a Veracruz y su continuación Avenida Independencia, ambas lado y acera 
Norte, hasta Anillo Periférico (Cadete Vicente Suárez), continuando hacia el Suroeste por Anillo Periférico 
(Cadete Vicente Suárez) acera poniente, hasta la prolongación de calle 2 Oriente, continuando hacia el 
Poniente por calle 2 Oriente acera Norte, hasta calle 6 Norte acera Oriente, hasta calle 4 Oriente y su 
continuación calle 4 Poniente, ambas aceras Norte, hasta calle 11 Norte, siguiendo hacia el Sur por calle 
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11 Norte acera Poniente y su continuación calle 11 Sur, Avenida del Trabajo, Bulevar Club de Golf, 
carretera a Castillotla y carretera a Xumatla, todas aceras y lado Poniente, hasta el límite con el Municipio 
de Ocoyucán, Pue. 

AL OESTE: 
De Sur a Norte, a partir del punto donde convergen la carretera a Xumatla, con el Municipio de 

Ocoyucán, Pue., siguiendo sus inflexiones limítrofes con los municipios de San Andrés Cholula, San 
Pedro Cholula y Cuautlancingo, Pue., hasta el Estado de Tlaxcala. 

48. ADMINISTRACION LOCAL DE TLAXCALA. Con sede en Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlax., cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Amaxac de Guerrero, Apizaco, Atlangatepec, 
Atlzayanca, Calpulalpan, Cuapiaxtla, Cuaxomulco, Muñoz de Domingo Arenas, El Carmen Tequexquitla, 
Españita, Huamantla, Hueyotlipan, lxtenco, Sanctórum de Lázaro Cárdenas, Nanacamilpa de Mariano 
Arista, Santa Cruz Tlaxcala, Terrenate, Tetla, Tlaxco, Tocatlán, Zitlaltepec de Trinidad Sánchez Santos, 
Tzompantepec, Xalostoc, Xaltocan, Yauhquemehcan, Apetatitlán de Antonio Carvajal, Chiautempan, 
Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, Contla de Juan Cuamatzi, Tepetitla de Lardizábal, Panotla, Tlaxcala, 
Totolac, Mazatecochco de José María Morelos, Acuamanala de Miguel Hidalgo, Nativitas, San Pablo del 
Monte, Tenancingo, Teolocholco, Tepeyanco, Tetlatlahuca, Papalotla de Xicoténcatl, Xicohtzingo y 
Zacatelco, Benito Juárez, Emiliano Zapata, Lázaro Cárdenas, La Magdalena Tlaltelulco, San Damián 
Texoloc, San Francisco Tetlanohcan, San Jerónimo Zacualpan, San José Teacalco, San Juan 
Huactizinco, San Lorenzo Axocomanitla, San Lucas Tecopilco, Santa Ana Nopalucan, Santa Apolinia 
Teacalco, Santa Catarina Ayometla, Santa Cruz Quilehtla, Santa Isabel Xiloxoxtla, Tlax. 

49. ADMINISTRACION LOCAL DE COATZACOALCOS. Con sede en Coatzacoalcos, Ver., cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Agua Dulce, Coatzacoalcos, lxhuatlán del 
Sureste, Moloacán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Acayucan, Jáltipan de Morelos, Jesús 
Carranza, Oluta, San Juan Evangelista, Sayula, Soconusco, Texistepec, Las Choapas, Cosoleacaque, 
Chinameca, Hidalgotitlán, Mecayapan, Minatitlán, Oteapan, Pajapan, Soteapan, Zaragoza, Catemaco, 
Hueyapan de Ocampo, Isla, José Azueta, Juan Rodríguez Clara, Playa Vicente, San Andrés Tuxtla y 
Santiago Tuxtla, Ver. 

50. ADMINISTRACION LOCAL DE XALAPA. Con sede en Xalapa de Enríquez, Ver., cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Acatlán, Actopan, Alto Lucero, Apazapan, 
Banderilla, Coacoatzintla, Colipa, Chiconquiaco, Emiliano Zapata, Xalapa, Jilotepec, Juchique de Ferrer, 
Landero y Coss, Miahuatlán, Misantla, Naolinco, Rafael Lucio, Tenochtitlan, Tepetlán, Tlacolulan, 
Tlanelhuayocan, Tonayán, Vega de Alatorre, Yecuatla, Ayahualulco, Coatepec, Cosautlán de Carvajal, 
lxhuacán de los Reyes, Jalcomulco, Teocelo, Xico, Acajete, Altotonga, Atzalán, Jalacingo, Las Minas, Las 
Vigas de Ramírez, Perote, Tatatila y Villa Aldama, Ver. 

51. ADMINISTRACION LOCAL DE VERACRUZ. Con sede en Veracruz, Ver., Heroica, cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Boca del Río, Jamapa, Manlio Fabio Altamirano, 
Medellín, Soledad de Doblado, Veracruz, Alvarado, Angel R. Cabada, Cotaxtla, Ignacio de la Llave, Lerdo 
de Tejada, Saltabarranca, Tlalixcoyan, Acula, Amatitlán, Cosamaloapan, Chacaltianguis, lxmatlahuacan, 
Otatitlán, Tlacojalpan, Tlacotalpan, Tres Valles, Tuxtilla, La Antigua, Paso de Ovejas, Puente Nacional y 
Ursulo Galván, Ver. 

52. ADMINISTRACION LOCAL DE CORDOBA. Con sede en Córdoba, Ver., cuya circunscripción 
territorial comprenderá los municipios de Adalberto Tejeda, Amatlán de los Reyes, Atoyac, Carrillo Puerto, 
Coetzala, Córdoba, Cuichapa, Cuitláhuac, Fortín, Naranjal, Omealca, Paso del Macho, Tepatlaxco, 
Tezonapa, Yanga, Alpatláhuac, Calcahualco, Comapa, Coscomatepec, Chocamán, Huatusco, lxhuatlán 
del Café, Sochiapa, Tenampa, Tlacotepec, Tlaltetela, Tomatlán, Totutla, Zentla, Acultzingo, Aquila, 
Astacinga, Atlahuilco, Atzacán, Camerino Z. Mendoza, Huiloapan, lxhuatlancillo, lxtaczoquitlán, La Perla, 
Magdalena, Maltrata, Mariano Escobedo, Mixtla de Altamirano, Nogales, Orizaba, Rafael Delgado, Reyes, 
Río Blanco, San Andrés Tenejapa, Soledad, Atzompa, Tehuipango, Tequila, Texhuacán, Tlaquilpa, 
Tlilapan, Xoxocotla, Zongolica y Tierra Blanca, Ver. 

53. ADMINISTRACION LOCAL DE CAMPECHE. Con sede en Campeche, Camp., cuya circunscripción 
territorial comprenderá los municipios de Calkiní, Calakmul, Candelaria, Campeche, Carmen, Escárcega, 
Champotón, Hecelchakán, Hopelchén, Tenabo y Palizada, Camp. 

54. ADMINISTRACION LOCAL DE TUXTLA GUTIERREZ. Con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chis., cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Acala, Angel Albino Corzo, Berriozábal, 
Cintalapa, Coapilla, Comitán de Domínguez, Chicomuselo, Frontera Comalapa, La lndependencia, La 
Trinitaria, Las Margaritas, Las Rosas, Nicolás Ruiz, Socoltenango, Totolapa, Tzimol, Venustiano 
Carranza, Copainalá, Chiapa de Corzo, Chiapilla, Chicoasén, Ixtapa, Jiquipilas, La Concordia, 
Ocozocoautla de Espinosa, Osumacinta, San Fernando, Soyaló, Suchiapa, Tecpatán, Tuxtla Gutiérrez, 
Villacorzo, Villaflores, Chapultenango, Francisco León, lxhuatán, Ixtacomitán, lxtapangajoya, Juárez, 
Ocotepec, Ostuacán, Pantepec, Pichucalco, Pueblo Nuevo Solistahuacán, Rayón, Reforma, Solosuchiapa, 
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Sunuapa, Tapalapa, Tapilula, Altamirano, Amatán, Amatenango del Valle, Bochil, Catazajá, 
Chalchihuitán, Chamula, Chanal, Chenalhó, Chilón, El Bosque, Huistán, Huitiupan, Jitotol, La Libertad, 
Larráinzar, Mitontic, Ocosingo, Oxchuc, Palenque, Pantelhó, Sabanilla, Salto de Agua, San Cristóbal de 
las Casas, San Juan Cancuc, San Lucas, Simojovel de Allende, Sitalá, Tenejapa, Teopisca, Tila, 
Tumbalá, Yajalón, Zinacantán, Arriaga, Pijijiapan y Tonalá, Aldama, Benemérito de las Américas, 
Maravilla Tenejapa, Márques de Comillas, Monte Cristo de Guerrero, San Andres Duraznal, Santiago el 
Pinar, Aldama, Benemérito de las Américas, Maravilla Tenejapa, Marqués de Comillas, Monte Cristo de 
Guerrero, San Andrés Duraznal y Santiago El Pinar, Chis. 

55. ADMINISTRACION LOCAL DE TAPACHULA. Con sede en Tapachula, Chis., cuya circunscripción 
territorial comprenderá los municipios de Cacahoatán, Frontera Hidalgo, Huehuetán, Mazatán, Metapa, 
Suchiate, Tapachula, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Acacoyagua, Acapetahua, Amatenango de la Frontera, 
Bejucal de Ocampo, Bella Vista, Escuintla, La Grandeza, Huixtla, Mapastepec, Mazapa de Madero, 
Motozintla, El Porvenir, Villa Comaltitlán, Siltepec y Tuzantán, Chis. 

56. ADMINISTRACION LOCAL DE OAXACA. Con sede en Oaxaca de Juárez, Oax., cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Asunción Cuyotepeji, Asunción Nochixtlán, 
Calihualá, Coicoyán de las Flores, Concepción Buenavista, Constancia del Rosario, Cosoltepec, 
Chalcatongo de Hidalgo, Fresnillo de Trujano, Guadalupe de Ramírez, Hidalgo, Huajuapan de León, La 
Reforma, La Trinidad Vista Hermosa, Magdalena Jaltepec, Magdalena Jicotlán, Magdalena Peñasco, 
Magdalena Zahuatlán, Mariscala de Juárez, Nieves lxpantepec, Putla Villa de Guerrero, San Agustín 
Atenango, San Agustín Tlacotepec, San Andrés Cabecera Nueva, San Andrés Dinicuiti, San Andrés 
Lagunas, San Andrés Nuxiño, San Andrés Sinaxtla, San Andrés Tepetlapa, San Antonio Acutla, San 
Antonio Sinicahua, San Antonio Monteverde, San Bartolo Soyaltepec, San Bartolomé Yucuañe, San 
Cristóbal Amoltepec, San Cristóbal Suchixtlahuaca, San Esteban Atatlahuaca, San Francisco Chindúa, 
San Francisco Jaltepetongo, San Francisco Nuxaño, San Francisco Teopan, San Francisco Tepancingo, 
San Jerónimo Silacayoapilla, San Jorge Nuchita, San José Ayuquila, San Juan Achiutla, San Juan 
Bautista Coixtlahuaca, San Juan Bautista Suchitepec, San Juan Bautista Tlachichilco, San Juan 
Cieneguilla, San Juan Diuxi, San Juan lgualtepec, San Juan Mixtepec Juxtlahuaca, San Juan Numí, San 
Juan Sayultepec, San Juan Tamazola, San Juan Teita, San Juan Teposcolula, San Juan Yucuita, San 
Lorenzo Victoria, San Marcos Arteaga, San Martín Huamelulpan, San Martín Itunyoso, San Martín Peras, 
San Martín Zacatepec, San Mateo Etlatongo, San Mateo Nejapam, San Mateo Peñasco, San Mateo 
Sindihui, San Mateo Tlapiltepec, San Miguel Achiutla, San Miguel Ahuehuetitlán, San Miguel Amatitlán, 
San Miguel Chicahua, San Miguel el Grande, San Miguel Huautla, San Miguel Piedras, San Miguel 
Tecomatlán, San Miguel Tequixtepec, San Miguel Tlacotepec, San Miguel Tulancingo, San Nicolás 
Hidalgo, San Pablo Tijaltepec, San Pedro Amuzgos, San Pedro Cántaros Coxcaltepec, San Pedro Mártir 
Yucuxaco, San Pedro Molinos, San Pedro Nopala, San Pedro Teozacoalco, San Pedro Tidaá, San Pedro 
Topiltepec, San Pedro y San Pablo Teposcolula, San Pedro y San Pablo Tequixtepec, San Pedro 
Yacunama, San Sebastián Nicananduta, San Sebastián Tecomaxtlahuaca, San Simón Zahuatlán, San 
Vicente Nuñú, Santa Catarina Tayata, Santa Catarina Ticuá, Santa Catarina Yosonotú, Santa Catarina 
Zapoquila, Santa Cruz de Bravo, Santa Cruz Itundujía, Santa Cruz Nundaco, Santa Cruz Tacahua, Santa 
Cruz Tayata, Santa Cruz Tecache de Mina, Santa Lucía Monteverde, Santa María Apasco, Santa María 
Asunción Tlaxiaco, Santa María Camotlán, Santa María Chachoapam, Santa María Chilapa de Díaz, 
Santa María del Rosario, Santa María lpalapa, Santa María Nativitas, Santa María Nduayaco, Santa María 
Tataltepec, Santa María Yolotepec, Santa María Yosoyúa, Santa María Yucuhiti, Santa María Zacatepec, 
Santiago Apoala, Santiago Ayuquiliya, Santiago Cacaloxtepec, Santiago Chazumba, Santiago del Río, 
Santiago Huajolotitlán, Santiago Huauclilla, Santiago lhuitlán, Plumas, Santiago Juxtlahuaca, Santiago 
Miltepec, Santiago Nejapilla, Santiago Nuyoó, Santiago Nundiche, Santiago Tamazola, Villa Tejupam de la 
Unión, Santiago Tepetlapa, Santiago Tilantongo, Santiago Tillo, Santiago Yolomécatl, Santiago 
Yosondúa, Santiago Yucuyachi, Santo Domingo lxcatlán, Santo Domingo Nuxaá, Santo Domingo 
Tlatayapam, Santo Domingo Tonalá, Santo Domingo Tomaltepec, Santo Domingo Yanhuitlán, Santo 
Domingo Yodohino, Santo Tomás Ocotepec, Santos Reyes Tepejillo, Santos Reyes Yucuná, 
Silacayoapam, Villa de Tamazulapam, Teotongo, Tepelmeme Villa de Morelos, Tlacotepec Plumas, 
Tezoatlán de Segura y Luna, Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, Yutanduchi de Guerrero, Zapotitlán 
Lagunas, Zapotitlán Palmas, Santa lnés de Zaragoza, Asunción lxtaltepec, Ciudad Ixtepec, Chahuites, El 
Barrio de la Soledad, El Espinal, Juchitán de Zaragoza, Magdalena Tlacotepec, Matías Romero, Santiago 
Niltepec, Reforma de Pineda, San Dionisio del Mar, San Francisco del Mar, San Francisco lxhuatán, San 
Juan Guichicovi, San Miguel Chimalpa, San Pedro Comitancillo, San Pedro Tapanatepec, Santa María 
Chimalapa, Santa María Petapa, Santa María Xadani, Santiago Laollaga, Santo Domingo Ingenio, Santo 
Domingo Chihuitán, Santo Domingo Petapa, Santo Domingo Zanatepec, Unión Hidalgo, Abejones, 
Animas Trujano, Asunción Cacalotepec, Asunción Ocotlán, Coatecas Altas, Concepción Pápalo, Cuilapam 
de Guerrero, Cuyamecalco Villa de Zaragoza, San Juan Chiquihuitlán de Benito Juárez, Ejutla de Crespo, 



18     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de agosto de 2000 

Tamazulapam de Espíritu Santo, Guadalupe Etla, Guelatao de Juárez, Mesones Hidalgo, Ixtlán de Juárez, 
La Ciénega de Zimatlán, La Compañía, La Pe, Magdalena Apasco, Magdalena Mixtepec, Magdalena 
Ocotlán, Magdalena Teitipac, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Mixistlán de la Reforma, Monjas, Natividad, 
Nazareno Etla, Ocotlán de Morelos, Oaxaca de Juárez, San José del Progreso, Reyes Etla, Rojas de 
Cuauhtémoc, San Agustín Amatengo, San Agustín de las Juntas, San Agustín Etla, San Agustín Yatareni, 
San Andrés Huayapam, San Andrés lxtlahuaca, San Andrés Paxtlán, San Andrés Solaga, San Andrés 
Teotilalpam, San Andrés Yaá, San Andrés Zabache, San Andrés Zautla, San Antonio Castillo Velasco, 
San Antonio el Alto, San Antonio de la Cal, San Antonio Huitepec, San Baltazar Chichicapam, San 
Baltazar Yatzachi el Bajo, San Bartolo Coyotepec, San Bartolomé Quialana, San Bartolomé Zoogocho, 
San Bernardo Mixtepec, San Cristóbal Amatlán, San Cristóbal Lachirioag, San Dionisio Ocotepec, San 
Dionisio Ocotlán, San Felipe Tejalapam, San Francisco Cahuacuá, San Francisco Cajonos, San Francisco 
Chapulapa, San Francisco Lachigoló, San Francisco Logueche, San Francisco Ozolotepec, San Francisco 
Sola, San Francisco Telixtlahuaca, San Ildefonso Amatlán, San Ildefonso Sola, San Ildefonso Villa Alta, 
San Jacinto Amilpas, San Jacinto Tlacotepec, San Jerónimo Coatlán, San Jerónimo Sosola, San 
Jerónimo Taviche, San José del Peñasco, San José Lachiguirí, San Juan Atepec, San Juan Bautista 
Atatlahuca, San Juan Bautista Cuicatlán, San Juan Bautista Guelache, San Juan Bautista Jayacatlán, San 
Juan Bautista Tlacoatzintepec, San Juan Comaltepec, San Juan Cotzocón, San Juan Chicomezúchil, San 
Juan Chilateca, San Juan del Estado, San Juan del Río, San Juan Evangelista Analco, San Juan 
Guelavia, San Juan Juquila Mixes, San Juan Juquila Vijanos, San Juan Lachigalla, San Juan Lalana, San 
Juan Mazatlán, San Juan Mixtepec Miahuatlán, San Juan Ozolotepec, San Juan Petlapa, San Juan 
Quiotepec, San Juan Tabaá, San Juan Teitipac, San Juan Tepeuxila, San Juan Yaé, San Juan Yatzona, 
San Lorenzo Albarradas, San Lorenzo Cacaotepec, San Lorenzo Texmelucan, San Lucas Camotlán, San 
Lucas Quiavini, San Luis Amatlán, San Marcial Ozolotepec, San Martín de los Cansecos, San Martín 
Lachilá, San Martín Tilcajete, San Mateo Cajonos, Calpulalpam de Méndez, San Mateo Río Hondo, San 
Melchor Betaza, San Miguel Aloapam, San Miguel Amatlán, San Miguel Coatlán, San Miguel del Río, San 
Miguel Ejutla, San Miguel Mixtepec, San Miguel Peras, San Miguel Quetzaltepec, San Miguel Santa Flor, 
Villa Sola de Vega, San Miguel Suchixtepec, San Miguel Talea de Castro, San Miguel Tilquiapan, San 
Miguel Yotao, San Nicolás, San Pablo Coatlán, San Pablo Cuatro Venados, San Pablo Etla, San Pablo 
Huitzo, San Pablo Huixtepec, San Pablo Macuiltianguis, San Pablo Villa de Mitla, San Pablo Yaganiza, 
San Pedro Apóstol, San Pedro Cajonos, San Pedro lxtlahuaca, San Pedro Jaltepetongo, San Pedro 
Jocotipac, San Pedro Mártir, San Pedro Mixtepec Miahuatlán, San Pedro Ocotepec, San Pedro Quiatoni, 
San Pedro Sochiapam, San Pedro Taviche, San Pedro Teutila, San Pedro Tololapa, San Pedro y San 
Pablo Ayutla, Villa Etla, San Pedro Yaneri, San Pedro Yólox, San Raymundo Jalpan, San Sebastián 
Abasolo, San Sebastián Coatlán, San Sebastlán Río Hondo, San Sebastián Teitipac, San Sebastián Tutla, 
San Simón Almolongas, San Vicente Coatlán, San Vicente Lachixio, Santa Ana, Santa Ana Cuauhtémoc, 
Santa Ana del Valle, Santa Ana Tlapacoyan, Santa Ana Yareni, Santa Ana Zegache, Santa Catarina 
Cuixtla, Santa Catarina lxtepeji, Santa Catarina Lachatao, Santa Catarina Minas, Santa Catarina Quiané, 
Santa Cruz Amilpas, Santa Cruz Mixtepec, Santa Cruz Papalutla, Santa Cruz Xitla, Santa Cruz 
Xoxocotlán, Santa Cruz Zenzontepec, Santa Gertrudis, Santa lnés del Monte, Santa lnés Yatzeche, Santa 
Lucía del Camino, Santa Lucía Miahuatlán, Santa Lucía Ocotlán, Santa María Alotepec, Ayoquezco de 
Aldama, Santa María Atzompa, Santa María Coyotepec, Santa María del Tule, Santa María Guelacé, 
Santa María Jaltianguis, Santa María Lachixio, Santa María Ozolotepec, Santa María Pápalo, Santa María 
Peñoles, Santa María Sola, Santa María Temaxcalapa, Santa María Tepantlali, Santa María Texcatitlán, 
Santa María Tlahuitoltepec, Santa María Tlalixtac, Santa María Yalina, Santa María Yavesia, Santa María 
Zaniza, Santa María Zoquitlán, Santiago Amoltepec, Santiago Apóstol, Santiago Atitlán, Santiago 
Camotlán, Santiago Comaltepec, Santiago Choapam, Santiago lxcuintepec, Santiago Jocotepec, Santiago 
Lalopa, Santiago Laxopa, Santiago Matatlán, Santiago Minas, Santiago Nacaltepec, Santiago 
Suchilquitongo, Santiago Tenango, Santiago Textitlán, Santiago Tlazoyaltepec, Santiago Xanica, Santiago 
Xiacui, Santiago Yaveo, Santiago Zacatepec, Santiago Zoochila, Santiago Zoquiapam, Santo Domingo 
Albarradas, Santo Domingo Ozolotepec, Santo Domingo Roayaga, Santo Domingo Teojomulco, Santo 
Domingo Tepuxtepec, Santo Domingo Tomaltepec, Santo Domingo Xagacia, Santo Tomás Jalieza, Santo 
Tomás Mazaltepec, Santo Tomás Tamazulapam, Santos Reyes Pápalo, Sitio de Xitlapehua, Soledad Etla, 
Tanetze de Zaragoza, Taniche, Teococuilco de Marcos Pérez, Teotitlán del Valle, San Jerónimo 
Tlacochahuaya, Tlacolula de Matamoros, Tlalixtac de Cabrera, Totontepec Villa de Morelos, Trinidad de 
Zaachila, Valerio Trujano, Villa Díaz Ordaz, Yaxe, Yogana, Villa de Zaachila, Zapotitlán del Río, Zimatlán 
de Alvarez, Candelaria Loxicha, Mártires de Tacubaya, Pinotepa de Don Luis, Pluma Hidalgo, San Agustín 
Chayuco, San Agustín Loxicha, San Andrés Huaxpaltepec, San Antonio Tepetlapa, San Baltazar Loxicha, 
San Bartolomé Loxicha, San Gabriel Mixtepec, San José Estancia Grande, San Juan Bautista lo de Soto, 
San Juan Cacahuatepec, San Juan Colorado, San Juan Lachao, San Juan Quiahije, San Lorenzo, San 
Mateo Piñas, San Miguel del Puerto, San Miguel Panixtlahuaca, San Miguel Tlacamama, San Pedro 
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Atoyac, San Pedro el Alto, San Pedro Jicayán, San Pedro Juchatengo, San Pedro Mixtepec Juquila, San 
Pedro Pochutla, San Pedro Tututepec, San Sebastián lxcapa, Santa Catarina Juquila, Santa Catarina 
Loxicha, Santa Catarina Mechoacán, Santa María Colotepec, Santa María Cortijos, Santa María Huatulco, 
Santa María Huazolotitlán, Santa María Temaxcaltepec, Santa María Tonameca, Santiago lxtayutla, 
Santiago Jamiltepec, Santiago Llano Grande, Santiago Pinotepa Nacional, Santiago Tapextla, Santiago 
Tetepec, Santiago Yaitepec, Santo Domingo Armenta, Santo Domingo de Morelos, Santos Reyes Nopala, 
Tataltepec de Valdés, Asunción Tlacolulita, Guevea de Humboldt, MagdalenaTequisistlán, Nejapa de 
Madero, Santa Catarina Quioquitani, Salina Cruz, San Bartolo Yautepec, San Blas Atempa, San Carlos 
Yautepec, San Juan Lajarcia, San Mateo del Mar, San Miguel Tenango, San Pedro Huamelula, San Pedro 
Huilotepec, San Pedro Mártir Quiechapa, Santa Ana Tavela, Santa Catalina Quieri, Santa María Ecatepec, 
Santa María Guienagati, Santa María Jalapa del Marqués, Santa María Mixtequilla, Santa María 
Quiegolani, Santa María Totolapilla, Santiago Astata, Santiago Lachiguiri, Santo Domingo Tehuantepec, 
Acatlán de Pérez Figueroa, Ayotzintepec, Cosolapa, Eloxochitlán de Flores Magón, Huautepec, Huatla de 
Jiménez, Loma Bonita, Mazatlán de Flores, San Antonio Nanahuatipan, San Bartolomé Ayautla, San 
Felipe Jalapa de Díaz, San Felipe Usila, San Francisco Huehuetlán, San Jerónimo Tecoatl, San José 
Chiltepec, San José Independencia, San José Tenango, San Juan Bautista Tuxtepec, San Juan 
Coatzospam, San Juan de los Cués, San Lorenzo Cuaunecuiltitla, San Lucas Ojitlán, San Lucas 
Zoquiapam, San Martín Toxpalan, San Mateo Yoloxochitlán, Nuevo Soyaltepec, San Pedro lxcatlán, San 
Pedro Ocopetatillo, Santa Ana Ateixtlahuaca, Santa Cruz Acatepec, Santa María La Asunción, Santa 
María Chilchotla, Santa María lxcatlán, Santa María Jacatepec, Santa María Tecomavaca, Santa María 
Teopoxco, Santiago Texcalcingo, Teotitlán de Flores Magón y San Juan Bautista Valle Nacional, Oax. 

57. ADMINISTRACION LOCAL DE CANCUN. Con sede en Cancún, Q. Roo, cuya circunscripción 
territorial comprenderá los municipios de Benito Juárez, Lázaro Cárdenas, Isla Mujeres, Cozumel y 
Solidaridad, Q. Roo. 

58. ADMINISTRACION LOCAL DE CHETUMAL. Con sede en Ciudad Chetumal, Q. Roo, cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Felipe Carrillo Puerto, José María Morelos y 
Othón P. Blanco, Q. Roo. 

59. ADMINISTRACION LOCAL DE VILLAHERMOSA. Con sede en Villahermosa, Tab., cuya 
circunscripción territorial comprenderá los municipios de Comalcalco, Paraíso, Centla, Cunduacán, Jalpa 
de Méndez, Nacajuca, Balancán, Emiliano Zapata, Jonuta, Tenosique, Cárdenas, Huimanguillo, 
Macuspana, Centro, Jalapa, Tacotalpa y Teapa, Tab. 

60. ADMINISTRACION LOCAL DE MERIDA. Con sede en Mérida, Yuc., cuya circunscripción territorial 
comprenderá los municipios de Abalá, Acanceh, Baca, Bokobá, Cacalchén, Cansahcab, Celestún, Conkal, 
Cuzamá, Chicxulub Pueblo, Chocholá, Dzemul, Dzidzantún, Dzilam de Bravo, Dzilam González, 
Dzoncauich, Hocabá, Hoctún, Homún, Huhi, Hunucmá, Ixil, lzamal, Kanasín, Kantunil, Kinchil, Kopomá, 
Mérida, Mocochá, Motul, Muxupip, Progreso, Samahil, Sanahcat, Seye, Sinanché, Sudzal, Suma, 
Tahmek, Tecoh, Telchac Pueblo, Telchac Puerto, Tekal de Venegas, Tekantó, Temax, Tepakán, Tetiz, 
Teya, Timucuy, Tixkokob, Tixpéual, Ucú, Umán, Xocchel, Yaxkukul, Yobain, Akil, Cantamayec, 
Chacsinkín, Chapab, Chumayel, Dzan, Halachó, Mama, Maní, Maxcanú, Mayapán, Muna, Opichén, 
Oxkutzcab, Peto, Sacalum, Santa Elena, Tahdziú, Teabo, Tekax, Tekit, Ticul, Tixméhuac, Tzucacab, 
Buctzotz, Calotmul, Cenotillo, Cuncunul, Chankom, Chemax, Chichimilá, Chiskindzonot, Dzitás, Espita, 
Kahua, Panabá, Quintana Roo, Río Lagartos, San Felipe, Sotuta, Sucilá, Tekom, Temozón, Tinum, 
Tixcacalcupul, Tizimín, Tunkás, Uayma, Valladolid y Yaxcabá, Yuc. 

61. ADMINISTRACION LOCAL DE NORTE DEL DISTRITO FEDERAL. Con sede en el Distrito 
Federal, cuya circunscripción territorial comprenderá el perímetro siguiente: 

AL NORTE: 
A partir del vértice que forman el límite del Estado de México con la Calzada de las Armas Norte, hacia 

el Sureste (siguiendo sus inflexiones de las aceras según corresponda en cada caso), por la Calzada de 
las Armas Norte hasta la Avenida de las Granjas, continuando por el límite del Estado de México y 
Poniente 152, acera Sureste hasta Calzada Vallejo continuando por Calzada Vallejo siguiendo sus 
inflexiones hacia el Norte por el límite del Estado de México, municipios de Tlalnepantla, Tultitlán, 
Coacalco y Ecatepec (Pico Tres Padres). 

AL ESTE: 
A partir del punto donde confluyen los municipios de Coacalco, Ecatepec y el Distrito Federal (Pico 

Tres Padres), hacia el Sur por el límite del Estado de México (municipios de Ecatepec y Tlalnepantla) 
hasta la Avenida Guadalupe, continuando por la Avenida Guadalupe hacia el Oeste, acera Norte, hasta 
Avenida Acueducto; siguiendo hacia el Sureste y Suroeste por Avenidas Acueducto e Instituto Politécnico 
Nacional, aceras Suroeste y Noroeste hasta Eje 5 Norte (Avenida Montevideo), continuando hacia el Sur 
por Avenida Instituto Politécnico Nacional, acera Oeste, hasta Insurgentes Norte, continuando hacia el 
Sureste por Paganini, Clavé y Ferrocarril Industrial, acera Suroeste, hasta Eje 1 Oriente (Ferrocarril 
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Hidalgo), siguiendo hacia el Suroeste y Sur por Eje 1 Oriente (Ferrocarril Hidalgo y Boleo), aceras 
Noroeste y Oeste, hasta Eje 2 Norte (Canal del Norte), siguiendo hacia el Oeste por Eje 2 Norte (Canal del 
Norte), acera Norte, hasta Jesús Carranza; continuando hacia el Sur por Avenida Jesús Carranza y 
República de Argentina, acera Oeste, hasta República de Guatemala. 

AL SUROESTE: 
A partir de República de Argentina hacia el Oeste por República de Guatemala, Tacuba y Avenida 

Hidalgo, acera Norte, hasta Valerio Trujano continuando hacia el Norte por Valerio Trujano hasta Paseo 
de la Reforma Norte; siguiendo hacia el Sur por Paseo de la Reforma Norte hasta Avenida Hidalgo 
continuando hacia el Oeste por Avenida Hidalgo, Puente de Alvarado y Ribera de San Cosme, acera Norte 
hasta Avenida lnstituto Técnico Industrial, siguiendo hacia el Suroeste por Calzada Melchor Ocampo, 
acera Noroeste, hasta Paseo de la Reforma, continuando hacia el Sur por José Vasconcelos, aceras 
Suroeste y Noroeste, hasta Gobernador J. María Tornel, siguiendo hacia el Sureste por Alfonso Reyes, 
hasta Avenida Tamaulipas; continuando hacia el Suroeste por Avenida Tamaulipas, acera Noroeste, hasta 
Ciencias, siguiendo por el Eje 3 Sur (Benjamín Franklin), acera Norte, hasta Avenida Revolución; 
siguiendo hacia el Sur por Avenida Revolución hasta Calle 2. 

AL SUR: 
A partir de la Avenida Revolución hacia el Oeste por Calle 2, acera Norte, hasta Anillo Periférico; 

continuando hacia el Norte por Anillo Periférico acera Este, hasta General Felipe Angeles; siguiendo hacia 
el Oeste por General Felipe Angeles, Camino Real de Toluca, Camino a Santa Fe, Vasco de Quiroga, 
Camino Real de Toluca, acera Norte, hasta el límite con la Delegación de Cuajimalpa de Morelos, D.F. 

AL OESTE: 
A partir del límite de la Delegación de Cuajimalpa de Morelos, D.F., con el Estado de México hacia el 

Norte, siguiendo sus inflexiones de la acera Este por la Avenida Tecamachalco hasta Calzada Ingenieros 
Militares; continuando hacia el Noroeste por Calzada Ingenieros Militares hasta la Calzada México-
Tacuba, continuando hacia el Norte por Calzada Ahuizotla, límite del Estado de México hasta el Camino a 
Santa Lucía, continuando hacia el Oeste por Calzada de la Naranja hasta Calzada de las Armas, 
siguiendo hacia el Noreste por Calzada de las Armas y Calzada de las Armas Norte hasta el límite con el 
Estado de México, Municipio de Tlalnepantla. 

Esta Administración también comprende la Delegación de Cuajimalpa de Morelos, D.F., íntegra. 
62. ADMINISTRACION LOCAL DE CENTRO DEL DISTRITO FEDERAL. Con sede en el Distrito 

Federal, cuya circunscripción territorial comprenderá el perímetro siguiente: 
AL NORTE: 
A partir del Circuito Interior (Avenida Melchor Ocampo) hacia el Este por las Avenidas Ribera de San 

Cosme, Puente de Alvarado y Avenida Hidalgo, acera Sur, hasta Paseo de la Reforma Norte, siguiendo 
hacia el Noreste por Paseo de la Reforma Norte hasta Valerio Trujano, continuando hacia el Sur por 
Valerio Trujano hasta Avenida Hidalgo, continuando hacia el Este por Avenida Hidalgo hasta Seminario. 

AL ESTE: 
A partir de República de Guatemala hacia el Sur por Seminario, Plaza de la Constitución, José María 

Pino Suárez y Calzada San Antonio Abad, acera Oeste, hasta Viaducto Presidente Miguel Alemán. 
AL SUROESTE: 
A partir de Calzada San Antonio Abad hacia el Oeste, por Viaducto Presidente Miguel Alemán, acera 

Norte, hasta Avenida Doctor Vértiz, continuando hacia el Sur por Avenida Doctor Vértiz, acera Oeste, 
hasta Cumbres de Maltrata, continuando hacia el Noroeste por Cumbres de Maltrata, acera Noreste, hasta 
Pedro Romero de Terreros; siguiendo hacia el Oeste por Pedro Romero de Terreros, acera Norte, hasta 
Avenida División del Norte, continuando hacia el Sureste por Avenida División del Norte, acera Suroeste, 
hasta Eje 6 Sur (Angel Urraza). 

AL SUR: 
A partir de Avenida División del Norte hacia el Oeste por Eje 6 Sur (Angel Urraza, California, Plaza 

Baja California, Holbein y Tintoreto), acera Norte, hasta Avenida Revolución. 
AL OESTE: 
A partir del Eje 6 Sur (Tintoreto) hacia el Norte por Avenida Revolución, acera Este, hasta Eje 3 Sur 

(Avenida Benjamín Franklin); siguiendo hacia el Este por Eje 3 Sur (Avenida Benjamín Franklin), acera 
Suroeste, hasta Ciencias; continuando hacia el Noreste por Avenida Tamaulipas, acera Sureste, hasta 
Avenida Alfonso Reyes; siguiendo hacia el Noroeste por Avenida Alfonso Reyes, acera Noreste, hasta 
Avenida José Vasconcelos, continuando hacia el Noreste por Avenida José Vasconcelos, hasta Avenida 
Chapultepec, continuando hacia el Noroeste por José Vasconcelos, hasta Paseo de la Reforma, siguiendo 
hacia el Noreste por Circuito Interior (Calzada Melchor Ocampo), acera Sureste, hasta Ribera de San 
Cosme. 

63. ADMINISTRACION LOCAL DE SUR DEL DISTRITO FEDERAL. Con sede en el Distrito Federal, 
cuya circunscripción territorial comprenderá el perímetro siguiente: 
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AL NORTE: 
A partir del límite con la Delegación de Cuajimalpa de Morelos, D.F., por Camino Real de Toluca, 

Vasco de Quiroga, Camino a Santa Fe, Camino Real de Toluca y General Felipe Angeles, acera Sureste, 
hasta Anillo Periférico, continuando por Anillo Periférico hacia el Sur, acera Oeste, hasta Calle 2; 
siguiendo por Calle 2 hacia el Este, acera Sur, hasta Avenida Revolución; continuando por Avenida 
Revolución hacia el Sur, acera Oeste, hasta Eje 6 Sur (Tintoreto); siguiendo hacia el Sureste por Eje 6 Sur 
(Tintoreto, Holbein, Plaza Baja California, California y Angel Urraza), acera Sur, hasta Avenida División 
del Norte; continuando hacia el Sur por Pitágoras, acera Oeste, hasta Matías Romero; siguiendo hacia el 
Este por Matías Romero, acera Sur, hasta Avenida Universidad; continuando hacia el Suroeste por 
Avenida Universidad, acera Noroeste, hasta Río Mixcoac, siguiendo hacia el Este por Avenida Río 
Churubusco y Eje 8 Sur (Calzada Ermita lztapalapa), aceras Sur y Sureste, hasta Eje 2 Oriente (Calzada 
de la Viga). 

AL ESTE: 
A partir del Eje 8 Sur (Calzada Ermita-lztapalapa) hacia el Sureste y Sur por Calzada de la Viga y 

Canal Nacional, aceras Suroeste y Oeste, hasta Canal de Chalco, continuando por Canal de Chalco hasta 
el límite con las Delegaciones de Tláhuac y Milpa Alta, D.F. 

AL SUR: 
A partir del límite de las Delegaciones de Tláhuac y Milpa Alta con la de Xochimilco, D.F., siguiendo 

sus inflexiones hacia el Suroeste hasta el punto formado por las Delegaciones de Milpa Alta y Tlalpan, 
D.F. y Estado de Morelos, continuando hacia el Oeste por los límites de la Delegación de Tlalpan, D.F. y 
Estado de Morelos hasta el punto formado por la Delegación de Tlalpan, D.F., Estado de Morelos y 
Estado de México. 

AL OESTE: 
A partir del punto anteriormente descrito, por el límite del Estado de México y la Delegación Magdalena 

Contreras, D.F., hasta Anillo Periférico, para continuar hacia el Noroeste y Noreste por Boulevard 
Presidente Adolfo Ruiz Cortines y Boulevard Adolfo López Mateos (límite de las Delegaciones Magdalena 
Contreras y Alvaro Obregón, D.F.), continuando por el límite de las citadas delegaciones siguiendo sus 
inflexiones hacia el Suroeste, continuando hacia el Norte por el límite de las delegaciones de Cuajimalpa 
de Morelos y Alvaro Obregón, D.F., hasta Camino Real de Toluca. 

Esta Administración también comprende la Delegación Magdalena Contreras, D.F., íntegra. 
64. ADMINISTRACION LOCAL DE ORIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. Con sede en el Distrito 

Federal, cuya circunscripción territorial comprenderá el perímetro siguiente: 
AL NORTE: 
A partir de Avenida Guadalupe, por el límite con el Estado de México hacia el Sureste, hasta Eje 1 

Oriente (Avenida Centenario), continuando hacia el Sureste por el límite del Estado de México, hasta 
Avenida León de los Aldamas. 

AL ESTE: 
A partir de Avenida León de los Aldamas, hacia el Sureste por el límite del Estado de México, hasta 

Avenida 602, continuando por el límite del Estado de México (Calle 7), acera Este, hasta Avenida Texcoco 
(límite con el Estado de México), acera Suroeste, para continuar hacia el Sureste siguiendo sus inflexiones 
por el límite del Distrito Federal (Delegaciones lztapalapa, Tláhuac y Milpa Alta, D.F.), con los municipios 
de Chimalhuacán, La Paz, lxtapaluca y Chalco, Méx. 

AL SUR: 
A partir del límite con el Estado de México hacia el Suroeste siguiendo sus inflexiones por el límite de 

las Delegaciones de lztapalapa y Tláhuac, D.F., hasta Canal de Chalco (límite de la Delegación de 
Xochimilco, D.F.), continuando hacia el Noroeste por Canal de Chalco hasta Canal Nacional, continuando 
por éste hasta Eje 8 Sur (Calzada Ermita-lztapalapa), siguiendo por Avenida Río Churubusco hasta 
Avenida Universidad (aceras y lados correspondientes a la porción descrita). 

AL OESTE: 
A partir de Avenida Río Churubusco hacia el Noreste por Avenida Universidad, acera Sureste, hasta 

Matías Romero, continuando hacia el Oeste por Matías Romero, acera Norte, hasta Pitágoras, siguiendo 
hacia el Norte por Pitágoras, acera Este, hasta Avenida División del Norte, continuando hacia el Noroeste 
por Avenida División del Norte, acera Noreste, hasta Pedro Romero de Terreros; continuando hacia el 
Este por Pedro Romero de Terreros, acera Sur, hasta Cumbres de Maltrata; siguiendo hacia el Sureste 
por Cumbres de Maltrata, acera Suroeste, hasta la Glorieta Dr. Vértiz; continuando hacia el Norte por 
Avenida Dr. José Ma. Vértiz, acera Este, hasta Viaducto Presidente Miguel Alemán; continuando hacia el 
Este por Viaducto Presidente Miguel Alemán, acera Sur, hasta Calzada San Antonio Abad; siguiendo 
hacia el Norte por Calzada San Antonio Abad, José María Pino Suárez, Plaza de la Constitución, 
Seminario, República de Argentina y Jesús Carranza, acera Este, hasta Eje 2 Norte (Canal del Norte); 
continuando hacia el Este por Eje 2 Norte (Canal del Norte), acera Sur, hasta Boleo, siguiendo hacia el 
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Noreste por Boleo y Ferrocarril Hidalgo hasta Ferrocarril Industrial; continuando hacia el Noroeste por 
Ferrocarril Industrial, Clavé y Paganini, acera Noreste, hasta Avenida de los Insurgentes Norte; 
continuando hacia el Norte por Avenida Instituto Politécnico Nacional, aceras Este y Sureste, hasta 
Avenida Acueducto, continuando hacia el Noroeste por Avenida Acueducto, acera Noreste, hasta Avenida 
Guadalupe; siguiendo hacia el Noreste por Avenida Guadalupe, acera Sureste, hasta el límite con el 
Estado de México. 

Esta Administración comprende las Delegaciones Tláhuac y Milpa Alta, D.F., íntegras. 
65. ADMINISTRACION LOCAL DE NAUCALPAN. Con sede en Naucalpan de Juárez, Mex., cuya 

circunscripción territorial comprenderá los municipios de Tlalnepantla de Baz, Atizapán de Zaragoza, 
Amecameca, Atlautla, Ayapango, Cocotitlán, Chalco, Ecatzingo, lxtapaluca, Juchitepec, Ozumba, 
Temamatla, Tenango del Aire, Tepetlixpa, Tlalmanalco, Cuautitlán lzcalli, Cuautitlán de Romero Rubio, 
Melchor Ocampo, Tepotzotlán, Tultepec, Tultitlán, Acolman, Axapusco, Coacalco, Ecatepec, Nopaltepec, 
Otumba, San Martín de las Pirámides, Tecámac, Temaxcalapa, Teotihuacán, Naucalpan, Huixquilucan, 
La Paz, Nezahualcóyotl, Isidro Fabela, Jilotzingo, Nicolás Romero, Villa del Carbón, Atenco, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, Papalotla, Tepetlaoxtoc, Texcoco, Tezoyuca, Apaxco, 
Coyotepec, Huehuetoca, Hueypoxtla, Jaltenco, Nextlalpan, Teoloyucan, Tequisquiac, Zumpango y Valle de 
Chalco Solidaridad, Méx. 

66. ADMINISTRACION LOCAL DE TOLUCA. Con sede en Toluca, Méx., cuya circunscripción 
territorial comprenderá los municipios de Almoloya de Alquisiras, Amanalco, Amatepec, Calimaya, 
Chapultepec, Donato Guerra, Ixtapan del Oro, Metepec, Mexicaltzingo, Otzoloapan, San Simón de 
Guerrero, Santo Tomás, Sultepec, Tejupilco, Temascaltepec, Texcaltitlán, Tlatlaya, Toluca, Valle de 
Bravo, Villa de Allende, Zacazonapan, Zinacantepec, Acambay, Aculco, Atlacomulco, Chiapa de Mota, El 
Oro, Jilotepec, Morelos, Polotitlán, San Felipe del Progreso, Soyaniquilpan de Juárez, Temascalcingo, 
Timilpan, lxtlahuca, Jiquipilco, Jocotitlán, Temoaya, Lerma, Ocoyoacac, Otzolotepec, San Mateo Atenco, 
Xonacatlán, Coatepec Harinas, lxtapan de la Sal, Malinalco, Ocuitlán, Tenancingo, Tonatico, Villa 
Guerrero, Zacualpan, Zumpahuacán, Almoloya del Río, Atizapán, Capulhuac, Jalatlaco, Joquicingo, 
Rayón, San Antonio la Isla, Tenango del Valle, Texcalyacac, Tianguistenco, Almoloya de Juárez y Villa 
Victoria, Méx. 

ARTICULO TERCERO.- La Administración General de Aduanas, tendrá su sede en la Ciudad de 
México, Distrito Federal y ejercerá sus facultades en todo el territorio nacional. 

El nombre, la sede y la circunscripción territorial en donde se ejercerán las facultades de las Aduanas, 
Secciones Aduaneras y Aeropuertos lnternacionales, es el siguiente: 

1. ADUANA DE TIJUANA. Con sede en la ciudad de Tijuana en el Estado de Baja California, con 
jurisdicción desde el vértice que forma la línea divisoria internacional y el Océano Pacífico, hasta el 
monumento 252 de la propia línea internacional, inclusive, y siguiendo el litoral del Océano Pacífico desde 
el vértice anteriormente mencionado hasta el que forma el límite de la franja fronteriza de 20 kilómetros y 
el litoral antes mencionado, inclusive. 

Depende de esta Aduana, la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional denominado "Abelardo L. 
Rodríguez", de la ciudad de Tijuana, y la de "Mesa de Otay", Municipio de Tijuana, en el Estado de Baja 
California. 

2. ADUANA DE TECATE. Con sede en la ciudad de Tecate, en el Estado de Baja California, con 
jurisdicción desde el monumento 252 de la línea internacional, siguiendo la línea divisoria con los Estados 
Unidos de América y hasta el monumento 282; de ahí en línea recta hasta el vértice del cerro de la 
Pizarra, siguiendo hasta el mineral de Juárez; de este punto y dirección suroeste hasta el rancho San 
Faustino; de ahí en línea recta y hacia el oeste hasta el punto conocido con el nombre de Vallecitos; de 
este lugar, siguiendo una dirección suroeste hasta el lugar conocido como San José de la Zorra, de este 
vértice con dirección noroeste y una distancia de 11,933.96 metros se llega al vértive TR44; de este punto 
y con rumbo aproximado norte hasta el monumento 252 internacional. 

3. ADUANA DE MEXICALI. Con sede en la ciudad de Mexicali, en el Estado de Baja California, con 
jurisdicción desde el punto donde cruza la línea divisoria internacional la cañada denominada Nacho 
Güero, exclusive, hasta el Río Colorado, y siguiendo el curso del mismo hasta el monumento 205 que se 
halla en el límite del Estado de Sonora, inclusive. 

También tendrá jurisdicción la misma Aduana en el litoral del Golfo de California desde la 
desembocadura del Río Colorado, exclusive, hasta el Puerto de San Felipe, inclusive. 

Dependen de esta Aduana las Secciones Aduaneras de “Los Algodones” y “ San Felipe”, ubicada ésta 
en el Aeropuerto Internacional del mismo nombre, ambas en el Municipio de Mexicali, y el Aeropuerto 
Internacional denominado “General Rodolfo Sánchez Taboada”, en la ciudad de Mexicali, en el Estado de 
Baja California. 

4. ADUANA DE SAN LUIS RIO COLORADO. Con sede en la ciudad de San Luis Río Colorado, en el 
Estado de Sonora, con jurisdicción desde el monumento 205 que se encuentra en el límite del Estado de 
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Sonora, siguiendo el curso del Río Colorado, exclusive, hasta el punto denominado La Salada, distante 
aproximadamente 25 kilómetros al occidente de Sonoyta, inclusive. 

5. ADUANA DE SONOYTA. Con sede en la ciudad de Sonoyta, en el Estado de Sonora, con 
jurisdicción desde el punto denominado La Salada, distante aproximadamente 25 kilómetros al occidente 
de Sonoyta, exclusive, hasta la Puerta de San Miguel, inclusive. 

Dependen de esta Aduana, la Sección Aduanera de "San Emeterio", Municipio de Plutarco Elías 
Calles, y el Aeropuerto Internacional de Puerto Peñasco, en el Estado de Sonora. 

6. ADUANA DE NOGALES. Con sede en la ciudad de Nogales, en el Estado de Sonora, con 
jurisdicción desde la Puerta de San Miguel, exclusive, hasta el lugar denominado La Bota, situado a 46 
kilómetros al occidente de Naco, inclusive. 

Dependen de esta Aduana la Sección Aduanera de "Sásabe" en el Municipio de Saric, y el Aeropuerto 
Internacional denominado "Nogales", en la ciudad del mismo nombre, ambos en el Estado de Sonora. 

7. ADUANA DE NACO. Con sede en la ciudad de Naco, en el Estado de Sonora, con jurisdicción 
desde el punto denominado La Bota, aproximadamente a 46 kilómetros al occidente de la población, 
exclusive, hasta otro denominado Anivacachi a 22 kilómetros al oriente de la misma, inclusive, incluyendo 
el Municipio de Cananea, Sonora, hasta el kilometro 117 de la carretera federal número 15 en el tramo 
Cananea-Imuris y kilómetro 164 de la carretera interestatal, en el tramo Cananea-Arizpe, Municipio de 
Baacoachi, en el Estado de Sonora. 

8. ADUANA DE AGUA PRIETA. Con sede en la ciudad de Agua Prieta, en el Estado de Sonora, con 
jurisdicción desde el punto llamado Anivacachi, a 22 kilómetros al oriente de Naco, exclusive, hasta otro 
que se encuentra a 72 kilómetros al oriente de Agua Prieta en el cual está situado el monumento 65 de la 
línea divisoria internacional, inclusive. 

9. ADUANA DE ENSENADA. Con sede en la ciudad de Ensenada, en el Estado de Baja California con 
jurisdicción en el litoral del Océano Pacífico, desde el vértice que forman la franja fronteriza de 20 
kilómetros y el litoral mencionado, exclusive, y siguiendo el mismo litoral hasta el límite con el Estado de 
Baja California Sur, inclusive, y siguiendo el litoral del Golfo de California desde los límites del Estado de 
Baja California Sur, inclusive, hasta el Puerto de San Felipe, exclusive. 

Dependen de esta Aduana, el Aeropuerto Internacional de la ciudad de Ensenada, denominado "El 
Ciprés", en el Estado de Baja California. 

10. ADUANA DE GUAYMAS. Con sede en la ciudad de Guaymas, en el Estado de Sonora, con 
jurisdicción desde la desembocadura del Río Colorado, inclusive, y siguiendo el litoral del Golfo de 
California, hasta el punto denominado Agiabampo, exclusive, en los límites de los estados de Sinaloa y 
Sonora, incluyendo la circunscripción territorial de los municipios de Hermosillo, Cajeme y Guaymas, en el 
Estado de Sonora. 

Dependen de esta Aduana los Aeropuertos lnternacionales denominados "José María Yáñez", en la 
ciudad de Guaymas, el de Ciudad Obregón denominado "Cd. Obregón" y el de la ciudad de Hermosillo 
denominado "Ignacio Pesqueira", en el Estado de Sonora. 

11. ADUANA DE PUERTO PALOMAS. (antes General Rodrígo M. Quevedo). Con sede en en Puerto 
Palomas Municipio de Ascención, en el Estado de Chihuahua, con jurisdicción desde un punto que se 
encuentra a 72 kilómetros al oriente de Agua Prieta, en el cual está situado el monumento 65 de la línea 
divisoria internacional, exclusive, hasta el monumento 13 que se encuentra frente al lugar denominado 
Malpaís, 30 kilómetros al oriente del Puerto Palomas, inclusive. 

12. ADUANA DE CIUDAD JUAREZ. Con sede en Ciudad Juárez, en el Estado de Chihuahua, y con 
jurisdicción desde el monumento 13 que se encuentra frente al lugar denominado Malpaís, 30 kilómetros 
al oriente de Puerto Palomas, exclusive, hasta la población de Pilares, 280 kilómetros al oriente de Ciudad 
Juárez, inclusive. 

Dependen de esta Aduana las Secciones Aduaneras: la del Puente Internacional “Zaragoza Isleta”, en 
el Municipio de Zaragoza; la de “San Jerónimo-Santa Teresa”, Municipio de Juárez, y la ubicada en el 
Aeropuerto Internacional “Abraham González” en Ciudad Juárez, en el Estado de Chihuahua. 

13. ADUANA DE OJINAGA. Con sede en la ciudad de Ojinaga, en el Estado de Chihuahua, con 
jurisdicción desde la población de Pilares, 280 kilómetros al oriente de Ciudad Juárez, exclusive, hasta el 
lugar conocido con el nombre de Las Garzas, que se encuentra en los límites de los estados de Coahuila 
y Chihuahua, inclusive. 

14. ADUANA DE CIUDAD ACUÑA. Con sede en Ciudad Acuña, en el Estado de Coahuila, con 
jurisdicción desde el punto denominado Las Garzas, en los límites de los estados de Chihuahua y 
Coahuila, exclusive, hasta el arroyo Merlo que se encuentra a 27 kilómetros al oriente de Ciudad Acuña, 
inclusive. 

Dependen de esta Aduana, el Aeropuerto Internacional denominado "Ciudad Acuña", en la ciudad del 
mismo nombre, Estado de Coahuila. 



24     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de agosto de 2000 

15. ADUANA DE PIEDRAS NEGRAS. Con sede en la ciudad de Piedras Negras, en el Estado de 
Coahuila, con jurisdicción desde el arroyo Merlo, situado a 27 kilómetros al oriente de Ciudad Acuña, 
exclusive, hasta la línea divisoria de los estados de Coahuila y Nuevo León, inclusive. 

Dependen de esta Aduana las Secciones Aduaneras del Aeropuerto Internacional “Plan de 
Guadalupe”, en la ciudad de Ramos Arizpe, y el Puente Internacional “Coahuila 2000”, en el Municipio de 
Piedras Negras, así como los Aeropuertos Internacionales “Piedras Negras”, en la ciudad del mismo 
nombre, y “Monclova”, en el municipio del mismo nombre, todos en el Estado de Coahuila. 

16. ADUANA DE CHIHUAHUA. Con sede en la ciudad de Chihuahua, en el estado del mismo nombre, 
con jurisdicción en el perímetro de la ciudad. 

Dependen de esta Aduana las Secciones Aduaneras: la del Parque Industrial “Las Américas” y la 
ubicada en el Aeropuerto Internacional “General Roberto Fierro Villalobos”, ambos en la ciudad de 
Chihuahua, Chihuahua. 

17. ADUANA DE TORREON. Con sede en el Ferropuerto Laguna, en la ciudad de Torreón, en el 
Estado de Coahuila, con jurisdicción en el área fiscal del propio Ferropuerto Laguna y en el perímetro de 
la zona conurbada de las ciudades de Torreón, en el Estado de Coahuila, Gómez Palacio y Ciudad Lerdo, 
ambas en el Estado de Durango. 

Dependen de esta Aduana los Aeropuertos Internacionales de la ciudad de Torreón denominado 
"Francisco Sarabia", en el Estado de Coahuila y el de la ciudad de Durango denominado "Presidente 
Guadalupe Victoria", en el estado del mismo nombre. 

18. ADUANA DE COLOMBIA. Con sede en la ciudad de Colombia, en el Estado de Nuevo León, con 
jurisdicción desde los límites de los estados de Coahuila y Nuevo León, exclusive, hasta los límites del 
propio Estado de Nuevo León con el de Tamaulipas, inclusive. 

19. ADUANA DE NUEVO LAREDO. Con sede en la ciudad de Nuevo Laredo, en el Estado de 
Tamaulipas, con jurisdicción desde los límites de los estados de Nuevo León y Tamaulipas, exclusive, 
hasta la Presa Falcón, inclusive. 

Depende de esta Aduana el Aeropuerto Internacional denominado "Quetzalcóatl", en la ciudad de 
Nuevo Laredo, Estado de Tamaulipas. 

20. ADUANA DE CIUDAD MIGUEL ALEMAN. Con sede en Ciudad Miguel Alemán, en el Estado de 
Tamaulipas, con jurisdicción desde la Presa Falcón, exclusive, hasta la población denominada Guardados 
de Abajo, inclusive. 

Depende de esta Aduana la Sección Aduanera de “Nueva Ciudad Guerrero”, en el municipio del mismo 
nombre, en el Estado de Tamaulipas. 

21. ADUANA DE CIUDAD CAMARGO. Con sede en Ciudad Camargo, en el Estado de Tamaulipas, 
con jurisdicción desde la población denominada Guardados de Abajo, exclusive, hasta Ciudad Gustavo 
Díaz Ordaz, inclusive. 

22. ADUANA DE CIUDAD REYNOSA. Con sede en Ciudad Reynosa, en el Estado de Tamaulipas, con 
jurisdicción desde Ciudad Gustavo Díaz Ordaz, exclusive, hasta San Rafael de las Peladas, inclusive. 

Dependen de esta Aduana, las Secciones Aduaneras de "Las Flores", en la ciudad de Nuevo Progreso, 
Municipio de Río Bravo y la de "Nuevo Amanecer", ubicada en el puente internacional denominado "Nuevo 
Amanecer" Municipio de Reynosa y el Aeropuerto Internacional denominado "General Lucio Blanco", en la 
propia Ciudad Reynosa, y, ambas en el Estado de Tamaulipas. 

23. ADUANA DE MATAMOROS. Con sede en la ciudad de Matamoros, en el Estado de Tamaulipas, 
con jurisdicción desde el punto llamado San Rafael de las Peladas, exclusive, hasta la desembocadura del 
Río Bravo del Norte, inclusive, y siguiendo desde este punto el litoral del Golfo de México, hasta el límite 
donde principia la ciudad de Altamira, exclusive, en el Estado de Tamaulipas. 

Dependen de esta Aduana las Secciones Aduaneras de los Puentes Internacionales "Lucio Blanco-Los 
Indios" y “General Ignacio Zaragoza”, en el Municipio de Matamoros, y el Aeropuerto Internacional 
denominado "Servando Canales", en la ciudad de Matamoros en el Estado de Tamaulipas. 

24. ADUANA DE MONTERREY. Con sede en el Municipio de Mariano Escobedo, en el Estado de 
Nuevo León, con jurisdicción en el propio municipio y en los municipios de Guadalupe, San Nicolás de los 
Garza, Monterrey, Apodaca, Santa Catarina y Valle Juárez todos en el Estado de Nuevo León. 

Dependen de esta Aduana, la sala de pasajeros y la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional de 
la ciudad de Monterrey denominado “Del Norte”, en el Municipio de General Mariano Escobedo, así como 
la sala de pasajeros y la sección Aduanera del Aeropuerto Internacional “Mariano Escobedo”, del 
Municipio de Apodaca, en el Estado de Nuevo León. 

25. ADUANA DE MANZANILLO. Con sede en la ciudad de Manzanillo, en el Estado de Colima, con 
jurisdicción desde los límites de los estados de Michoacán y Colima, inclusive, hasta los límites de los 
estados de Colima y Jalisco, exclusive. 

Depende de esta Aduana, el Aeropuerto Internacional denominado "Playa de Oro", en la ciudad de 
Manzanillo, Estado de Colima. 
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26. ADUANA DE GUADALAJARA. Con sede en el Aeropuerto Internacional denominado "Miguel 
Hidalgo y Costilla", Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, y con jurisdicción en el propio aeropuerto; en el 
perímetro de la ciudad de Guadalajara, Jalisco y en el litoral del Océano Pacífico, desde los límites de los 
estados de Colima y Jalisco, inclusive, hasta los límites de los estados de Nayarit y Sinaloa, exclusive. 

Dependen de esta Aduana las Secciones Aduaneras de "Puerto Vallarta", en el municipio del mismo 
nombre y la de la "Terminal Intermodal Ferroviaria", de la ciudad de Guadalajara, ubicadas en el Estado 
de Jalisco. 

27. ADUANA DE MAZATLAN. Con sede en la ciudad de Mazatlán, en el Estado de Sinaloa, con 
jurisdicción desde los límites de los estados de Nayarit y Sinaloa, inclusive, hasta el punto denominado 
Agiabampo, en el límite de los estados de Sinaloa y Sonora, exclusive. 

Dependen de esta Aduana, las Secciones Aduaneras de "Topolobampo", Municipio de Ahome, y la del 
Aeropuerto Internacional denominado "Culiacán", municipio del mismo nombre y los Aeropuertos 
Internacionales denominados “General Rafael Buelna", en la ciudad de Mazatlán y “Del Valle del Fuerte”, 
Municipio de Ahome, en el Estado de Sinaloa. 

28. ADUANA DE LA PAZ. Con sede en la ciudad de La Paz, en el Estado de Baja California Sur, con 
jurisdicción en el litoral del Océano Pacífico, desde el límite de los estados de Baja California y Baja 
California Sur, exclusive, hasta Cabo San Lucas y siguiendo el litoral del Golfo de California, desde Cabo 
San Lucas hasta el límite de los estados de Baja California Sur y Baja California, exclusive. 

Dependen de esta Aduana, las Secciones Aduaneras de "San José del Cabo", ubicada en el 
Aeropuerto Internacional denominado "Los Cabos", la de "Cabo San Lucas", las dos en el Municipio de los 
Cabos, la de "Santa Rosalía" en el Municipio de Mulegé, la de “Loreto”, en el municipio del mismo 
nombre, y la de "Pichilingüe", en el Municipio de La Paz, y el Aeropuerto Internacional de La Paz, 
denominado “General Manuel Márquez de León, en el Estado de Baja California Sur. 

29. ADUANA DE LAZARO CARDENAS. Con sede en la ciudad de Lázaro Cárdenas, en el Estado de 
Michoacán, con jurisdicción desde el límite de los estados de Guerrero y Michoacán, inclusive, hasta el 
límite de los estados de Michoacán y Colima, exclusive. 

Depende de esta Aduana la Sección Aduanera de “Zihuatanejo”, ubicada en el Aeropuerto 
Internacional denominado “Ixtapa Zihuatanejo”, en el Municipio de Zihuatanejo, en el Estado de Guerrero. 

30. ADUANA DE QUERETARO. Con sede en la ciudad de Querétaro, en el estado del mismo nombre, 
con jurisdicción en el perímetro de la ciudad. 

Dependen de esta Aduana las Secciones Aduaneras de Celaya, ubicada en la ciudad de Celaya; la del 
Aeropuerto Internacional “Guanajuato” en el Municipio de Silao; la de Léon, ubicada en la ciudad del 
mismo nombre, todas en el estado de Guanajuato y la de Morelia en el estado de Michoacán. 

Asimismo, el Aeródromo Internacional de la ciudad de Querétaro, denominado”Ingeniero Fernando 
Espinosa Gutiérrez” en el estado del mismo nombre y el Aeropuerto Internacional el denominado “General 
Francisco J. Mujica” ubicado en el Municipio de Zinapécuaro, en el Estado de Michoacán. 

31. ADUANA DE AGUASCALIENTES. Con sede en la ciudad de Aguascalientes, en el estado del 
mismo nombre, con jurisdicción en el perímetro de la ciudad. 

Dependen de esta Aduana, las Secciones Aduaneras de San Luis Potosí, en el Estado de San Luis 
Potosí y la del Aeropuerto Internacional denominado “General Leobardo C. Ruiz”, ubicado en el Municipio 
de Calera de Vicente Rosales, en el Estado de Zacatecas; así como, los Aeropuertos Internacionales de la 
ciudad de Aguascalientes, denominado “Lic Jesús Terán”, en el Estado el mismo nombre, el denominado 
“Ponciano Arriaga”, ubicado en el Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, en el Estado de San Luis 
Potosí. 

32. ADUANA DE ALTAMIRA. Con sede en la ciudad de Altamira, en el Estado de Tamaulipas, con 
jurisdicción en la totalidad del Municipio de Altamira, inclusive, hasta el límite de los municipios de 
González, Aldama, Tampico, Ciudad Madero y el límite de los estados de Veracruz y Tamaulipas, 
exclusive. 

33. ADUANA DE TAMPICO. Con sede en la ciudad de Tampico, en el Estado de Tamaulipas, con 
jurisdicción desde la desembocadura del Río Pánuco en ambos márgenes inclusive 150 metros a partir 
del borde del margen derecho, abarcando hasta el puente denominado “El Prieto”, hasta los límites de 
Tampico y Ciudad Madero. 

Depende de esta Aduana, el Aeropuerto Internacional denominado "Francisco Javier Mina”, en la 
ciudad de Tampico, Estado de Tamaulipas. 

34. ADUANA DE TUXPAN. Con sede en la ciudad de Tuxpan, en el Estado de Veracruz, con 
jurisdicción a partir de 150 metros paralelos a la orilla del margen derecho del Río Pánuco, hasta el 
puente “El Prieto”, en la desembocadura del Río Cazones (Punta Delgada), inclusive. 

35. ADUANA DE VERACRUZ. Con sede en la ciudad de Veracruz, en el estado del mismo nombre, 
con jurisdicción desde la desembocadura del Río Cazones (Punta Delgada), inclusive, hasta la Barra de 
Santecomapan, exclusive. 
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Depende de esta Aduana, la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional denominado "Gral. 
Heriberto Jara Corona", en la ciudad de Veracruz, en el estado del mismo nombre. 

36. ADUANA DE COATZACOALCOS. Con sede en la ciudad de Coatzacoalcos, en el Estado de 
Veracruz, con jurisdicción desde la Barra de Santecomapan, inclusive, hasta los límites de los estados de 
Veracruz y Tabasco, exclusive. 

Depende de esta Aduana la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional “C.P.A. Carlos Robirosa”, 
ubicado en la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, y el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
Palenque, en el Estado de Chiapas. 

37. ADUANA DE SALINA CRUZ. Con sede en la ciudad de Salina Cruz, en el Estado de Oaxaca, con 
jurisdicción desde el límite de los estados de Chiapas y Oaxaca, inclusive, hasta el límite de los estados 
de Oaxaca y Guerrero, exclusive. 

Dependen de esta Aduana, los Aeropuertos Internacionales denominados “Bahías de Huatulco" en el 
Municipio de Pochutla y el de la ciudad de Oaxaca denominado “Xoxocotlán”, ambos en el Estado de 
Oaxaca. 

38. ADUANA DE CIUDAD DEL CARMEN. Con sede en Ciudad del Carmen, en el Estado de 
Campeche, con jurisdicción en el litoral del Golfo de México, desde el límite de los estados de Veracruz y 
Tabasco, inclusive, hasta el límite de los estados de Campeche y Yucatán, exclusive, y en la frontera con 
Guatemala desde el vértice de los estados de Tabasco y Chiapas con el país de Guatemala, exclusive, y 
siguiendo la franja fronteriza hasta el vértice del Estado de Campeche con los países de Guatemala y 
Belice, y siguiendo la frontera con Belice hasta el vértice que forman los estados de Campeche, Quintana 
Roo y el país de Belice, inclusive. 

Dependen de esta Aduana las Secciones Aduaneras de “Frontera”, en el Municipio de Centla, y de 
“Campeche”, en el Municipio de Lerma, en los estados de Tabasco y Campeche, respectivamente así 
como el Aeropuerto Internacional “Ing. Alberto Acuña Ongay”, ubicado en la ciudad de Campeche y el 
Aeropuerto Internacional de Ciudad del Carmen, ambos en el Estado de Campeche. 

39. ADUANA DE PROGRESO. Con sede en la ciudad de Progreso, en el Estado de Yucatán, con 
jurisdicción desde el límite de los estados de Campeche y Yucatán, inclusive, hasta los límites que forman 
los estados de Yucatán y Quintana Roo, exclusive. 

Depende de esta Aduana, la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional de la ciudad de Mérida, 
denominado “Lic. Manuel Crecencio Rejón", en el Estado de Yucatán. 

40. ADUANA DE CANCUN. Con sede en la ciudad de Cancún, en el Estado de Quintana Roo, con 
jurisdicción desde el límite de los estados de Quintana Roo y Yucatán, inclusive, hasta el vértice que 
forman el borde del Estado de Yucatán en el paralelo 20°, exclusive. 

Dependen de esta Aduana, la Sección Aduanera de "Puerto Morelos", Municipio de Benito Juárez, y la 
ubicada en el Aeropuerto Internacional denominado "Cozumel", en ese municipio, Estado de Quintana 
Roo. 

41. ADUANA DE SUBTENIENTE LOPEZ. Con sede en la población de Subteniente López, en el 
Estado de Quintana Roo, con jurisdicción desde la Bahía Venustiano Carranza, inclusive, hasta el vértice 
que forman el borde del Estado de Yucatán con el paralelo 20°. 

Depende de esta Aduana, el Aeropuerto Internacional denominado “Chetumal”, en la propia ciudad de 
Chetumal, Estado de Quintana Roo. 

42. ADUANA DE CIUDAD HIDALGO. Con sede en Ciudad Hidalgo, en el Estado de Chiapas, con 
jurisdicción desde el lugar donde entra a territorio nacional el Río Usumacinta, en el vértice que forman los 
estados de Chiapas, Tabasco y el país de Guatemala, inclusive; en la frontera con Guatemala, hasta la 
desembocadura del Río Suchiate y el Océano Pacífico en los límites del Estado de Chiapas con el país de 
Guatemala, inclusive, y siguiendo por la costa del Océano Pacífico, hasta los límites de los estados de 
Chiapas y Oaxaca, exclusive. 

Dependen de esta Aduana, las Secciones Aduaneras de "Ciudad Talismán", en el Municipio de Tuxtla 
Chico, “Tapachula” y “Puerto Madero” en el Municipio de Tapachula, "Ciudad Cuauhtémoc", en el 
Municipio de Comalapa y el Puente Internacional “Benito Juárez”, en el Municipio de Ciudad Hidalgo, y el 
Aeropuerto Internacional de la ciudad de Tapachula denominado “Tapachula”, en el Estado de Chiapas. 

43. ADUANA DE ACAPULCO. Con sede en la ciudad de Acapulco, en el Estado de Guerrero, con 
jurisdicción desde los límites de los estados de Oaxaca y Guerrero, inclusive, hasta los límites del Estado 
de Guerrero con el Estado de Michoacán, exclusive. 

Dependen de esta Aduana, el Aeropuerto Internacional denominado “General Juan N. Alvarez", en la 
ciudad de Acapulco, Estado de Guerrero. 

44. ADUANA DE PUEBLA. Con sede en la ciudad de Puebla, en el estado del mismo nombre, con 
jurisdicción en el perímetro de la ciudad. 
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Dependen de esta Aduana las Secciones Aduaneras de "Tlaxcala" en el Municipio de Atlancatepec y 
"Cuernavaca" en el Municipio de Jiutepec, en los estados de Tlaxcala y Morelos respectivamente, y el 
Aeropuerto Internacional denominado "Hermanos Serdán", en el Estado de Puebla. 

45. ADUANA DE TOLUCA. Con sede en la ciudad de Toluca, en el Estado de México, con jurisdicción 
en el perímetro de la ciudad. 

Depende de esta Aduana el Aeropuerto Internacional de Toluca, denominado "Lic. Adolfo López 
Mateos", en el Estado de México. 

46. ADUANA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO. Con sede en el 
Aerpuerto Internacional "Lic. Benito Juárez", con jurisdicción en el perímetro del propio Aeropuerto, en la 
Ciudad de México, D.F. 

Dependen de esta Aduana, las Secciones Aduaneras denominadas "Satélite", para importación y 
exportación por vía aérea, misma que está ubicada en el lado sur de las instalaciones del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, y la del "Centro Postal Mecanizado", por vía postal y por tráfico 
aéreo, ubicada en el lado norte del mismo Aeropuerto, ambas dentro de las instalaciones del propio 
Aeropuerto. 

47. ADUANA DE MEXICO. Con sede en la Ciudad de México y con jurisdicción en el perímetro de la 
misma ciudad, excepto a la que corresponda al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, y de los 
siguientes municipios del Estado de México: 

Naucalpan de Juárez, Huixquilucan, Netzahualcóyotl, La Paz, Tlalnepantla de Baz, Atizapán de 
Zaragoza, Cuautitlán de Romero Rubio, Tultitlán, Cuautitlán lzcalli, Teoloyucan, Coyotepec, Tepotzotlán, 
Huehuetoca, Tultepec, Melchor Ocampo, Coacalco, Ecatepec, Tecámac, Apaxco, Tequixquiac, 
Zumpango, Hueypoxtla, Jaltengo, Nextlalpan, Teotihuacán, Otumba, Acolman, Axapusco, Nopaltepec, 
San Martín de las Pirámides, Temascalpa, Nicolás Romero, Isidro Fabela, Jilotzingo, Villa del Carbón, 
Amecameca, Atlautla, Ayapango, Ecatzingo, Juchitepec, Ozumba, Tenango del Aire, Tepetlixpa, Atenco, 
Chiahutla, Chiconcuac, Papalotla, Tepetlaoxtoc, Texcoco y Tezoyuca, en el Estado de México. 

Dependen de esta Aduana, la Sección Aduanera para el despacho por vía postal del "Distrito Federal", 
así como la Sección Aduanera de importación y exportación de contenedores, de “Pantaco", ambas en la 
Ciudad de México, D.F. 

ARTICULO CUARTO. Para los efectos de lo establecido en el artículo anterior, la circunscripción 
territorial de las aduanas fronterizas del país se delimita por una franja de veinte kilómetros paralela a la 
línea divisoria internacional, en la longitud señalada en el presente Acuerdo. 

La circunscripción territorial de las aduanas marítimas del país, se delimita por una franja territorial de 
cincuenta kilómetros paralela al litoral, en la longitud señalada en el presente Acuerdo. 

Las aduanas marítimas tienen también jurisdicción en las playas marítimas y en la Zona Federal 
Marítimo Terrestre, así como en las aguas interiores, mar territorial y zona económica exclusiva, situada 
frente al litoral incluyendo a las islas adyacentes al mismo. 

Las aduanas fronterizas e interiores que cuenten con litorales tendrán también jurisdicción en la franja 
territorial, paralela a dichos litorales. 

Las aduanas marítimas que colinden con la frontera sur del país, siguiendo la línea divisoria 
internacional con Guatemala y Belice, también tendrán jurisdicción en una franja de veinte kilómetros 
paralela a dicha línea internacional, en la longitud señalada en el presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 
Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Segundo.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, se encuentren en 

trámite en las siguientes secciones aduaneras: “Mesa de Otay”, “Isla de Cedros”, “El Berrendo”, “La 
Linda”, “Guerrero Negro”, “Isla Mujeres”, serán solventados ante las aduanas a las que estaban adscritas 
respectivamente hasta su total conclusión. 

Tercero.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, relacionados con la 
sección aduanera de “Zihuatanejo”, se encuentren en trámite ante la Aduana de Acapulco, serán 
solventados por la misma hasta su total conclusión. 

Cuarto.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, relacionados con la 
garita “Dziuché”, se encuentren en trámite ante la Aduana de Cancún, serán solventados por la misma 
hasta su total conclusión. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Ciudad de México, D.F., a 18 de julio de 2000.- El Presidente del Servicio de Administración Tributaria, 

Raúl Sánchez Kobashi.- Rúbrica. 
 

ACUERDO por el que se delegan facultades en los servidores públicos del Servicio de 
Administración Tributaria. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 10, fracciones VI y VII y 14, fracciones I y IX de 
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., fracción VIII, 6o. y 10, fracción XII 
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 3 de diciembre de 1999, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria expedido por el Ejecutivo Federal; 
Que el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria señala que su Presidente, para la 

mejor organización del trabajo, podrá delegar las facultades otorgadas a los titulares de las 
Administraciones Generales, a favor de los Administradores Centrales, Administradores y 
Subadministradores adscritos a ellas; 

Que la Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria es el órgano de control, 
supervisión y, en su caso, aprobación de todas las funciones y facultades conferidas en los distintos 
ordenamientos legales que rigen el Servicio de Administración Tributaria y le atribuye la facultad de 
aprobar el acuerdo de delegación de facultades otorgadas a los titulares de las Unidades Administrativas 
Centrales a que se refiere el artículo 2o. del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
y 

Que con fecha 18 de julio de 2000, la Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria, 
aprobó el proyecto correspondiente, se expide el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Se delegan en los servidores públicos de la Administración General de 

Grandes Contribuyentes que en seguida se mencionan, las facultades que se precisan en los numerales 
siguientes respecto de los sujetos y entidades señaladas en el artículo 13, apartado B del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria: 

I. Facultades que se delegan en el Administrador General de Grandes Contribuyentes: 
1. Nombrar conforme a lo establecido en el Estatuto del Servicio Fiscal de Carrera a los servidores 

públicos, así como a los funcionarios de libre designación adscritos a la Administración General 
de Grandes Contribuyentes; 

2. Celebrar los acuerdos que versen sobre las materias de la competencia de la Administración 
General de Grandes Contribuyentes y que no requieran autorización de la Junta de Gobierno; 

3. Representar legalmente al Servicio de Administración Tributaria en los asuntos que versen sobre 
las materias de la competencia de la Administración General de Grandes Contribuyentes, tanto 
en su carácter de autoridad fiscal, como de órgano desconcentrado, con la suma de facultades 
generales y especiales que, en su caso, requiera conforme a la legislación aplicable, y 

4. Proporcionar a la Administración General de Recursos, la información requerida por las 
autoridades competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, necesaria para la 
evaluación y diseño de la política fiscal y aduanera; pudiendo proponer el anteproyecto de 
presupuesto anual de la Administración General, con base en los anteproyectos de presupuesto y 
de programas presentados por los servidores públicos responsables; autorizar las erogaciones, 
vigilar el ejercicio del presupuesto asignado al mismo y llevar su contabilidad, así como formular 
el anteproyecto de presupuesto y de los programas de las unidades administrativas a su cargo. 

II. Facultades que se delegan en el Administrador Central de Recaudación de Grandes 
Contribuyentes: 

1. Recaudar, directamente o a través de las oficinas autorizadas al efecto, el importe de las 
contribuciones, aprovechamientos, incluyendo las cuotas compensatorias, así como los 
productos federales; 

2. Aceptar, previa calificación, las garantías que se otorguen con relación a contribuciones, 
accesorios y aprovechamientos, respecto de los cuales ejerza el procedimiento administrativo de 
ejecución, o sobre los que deba resolver acerca del pago en parcialidades; autorizar la sustitución 
de las citadas garantías y cancelarlas cuando proceda, y vigilar que dichas garantías sean 
suficientes tanto al momento de su aceptación como con posterioridad, así como exigir su 
ampliación si no lo fueren; 

3. Verificar el saldo a favor a compensar, determinar y cobrar las cantidades compensadas 
indebidamente y, en su caso, imponer las multas correspondientes, y efectuar la compensación 
de oficio de cantidades a favor de los contribuyentes; 

4. Determinar y cobrar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las 
diferencias por errores aritméticos en las declaraciones, y por el pago en parcialidades de 
contribuciones, sin tener derecho a ello, así como el monto de los recargos, gastos de ejecución, 
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honorarios y gastos extraordinarios que se causen en los procedimientos de ejecución que se 
lleven a cabo, determinar y hacer efectivo el importe de los cheques no pagados de inmediato y 
de las indemnizaciones correspondientes; 

5. Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales de su competencia y 
hacerlos exigibles mediante la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución; 

6. Tramitar y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución de 
cantidades pagadas indebidamente al fisco o cuando legalmente así proceda; orientarlos en la 
forma de solicitarlas; verificar, determinar y cobrar las diferencias por devoluciones 
improcedentes; imponer las multas correspondientes; solicitar documentación para verificar la 
procedencia de tales devoluciones; requerir y calificar la garantía del interés fiscal de 
devoluciones que en su caso procedan, y solicitar el cobro o liberación de las mismas; 

7. Tramitar y resolver las solicitudes de autorización de disminución de pagos provisionales de 
contribuciones; 

8. Tramitar y resolver en los casos concretos, las solicitudes de estímulos fiscales, salvo que por ley 
competa ese trámite y resolución a otra dependencia; 

9. Notificar las resoluciones que dicte, las que determinen créditos fiscales, citatorios, 
requerimientos, solicitudes de informes y otros actos administrativos, cuando la notificación no 
corresponda a otra unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria; así como sus 
actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación y las que determinen 
multas administrativas; 

10. Expedir constancias de residencia para efectos fiscales; 
11. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 

los expedientes relativos a los asuntos de su competencia; 
12. Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo; 
13. Vigilar que los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de 

contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, cumplan con la obligación de presentar 
declaraciones, así como solicitar los datos, informes o documentos a que se refiere el artículo 
41-A del Código Fiscal de la Federación; 

14. Exigir la presentación de declaraciones, avisos, documentos e instrumentos autorizados, cuando 
los obligados no lo hagan en los plazos respectivos y, simultánea o sucesivamente, hacer 
efectiva una cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas 
declaraciones de que se trate o a la que resulte de la determinada por la autoridad; practicar el 
embargo precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente; imponer la multa que 
corresponda; requerir la rectificación de errores u omisiones contenidas en las declaraciones, 
solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados y dejar sin efectos los avisos 
presentados cuando al revisarse o verificarse no correspondan a lo manifestado; 

15. Llevar a cabo en términos de la legislación fiscal el procedimiento administrativo de ejecución 
para hacer efectivos los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados, cuando dicho procedimiento no sea de la competencia de otra unidad 
administrativa del Servicio de Administración Tributaria, así como las garantías constituidas para 
asegurar el interés fiscal, inclusive las fianzas a favor de la Federación, otorgadas para garantizar 
los créditos fiscales respecto de los cuales ejerza el procedimiento administrativo de ejecución, y 
proceder a la ampliación del embargo en otros bienes del contribuyente cuando la autoridad 
estime que los bienes embargados son insuficientes para cubrir los créditos fiscales o cuando la 
garantía del interés fiscal resulte insuficiente, auxiliándose en su caso de las Administraciones 
Locales de Recaudación; 

16. Ordenar y practicar en términos de la legislación fiscal el embargo precautorio para asegurar el 
interés fiscal cuando, a su juicio, hubiera peligro de que el obligado se ausente o realice la 
enajenación de bienes o cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales o en los casos en que la ley lo señale; así como levantarlo cuando proceda; 

17. Proporcionar a las autoridades y dependencias señaladas en las disposiciones legales aplicables, 
la información y datos de los contribuyentes, así como de los manifestados en sus declaraciones; 

18. Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre 
problemas relacionados con la presentación de declaraciones, la imposición de multas, 
requerimientos, solicitudes y avisos al Registro Federal de Contribuyentes; 

19. Depurar y cancelar los créditos fiscales a favor de la Federación, observando los lineamientos y 
requisitos señalados por las autoridades competentes; 

20. Dirigir a los verificadores, notificadores y ejecutores que le sean adscritos; 
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21. Autorizar el pago diferido o en parcialidades de los créditos fiscales en las materias de su 
competencia, incluyendo los correspondientes a aprovechamientos, conforme a las disposiciones 
legales aplicables; 

22. Recibir de los particulares y, en su caso, requerir las declaraciones, los avisos, manifestaciones y 
demás documentación a que obliguen las disposiciones fiscales y que conforme a las mismas no 
deban presentarse ante otras autoridades fiscales; orientar a los contribuyentes en su 
cumplimiento; 

23. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras que rigen las 
materias de su competencia; 

24. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados la 
documentación, datos e informes que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así 
como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios los informes y datos que tengan con 
motivo de sus funciones, para el objeto antes citado, y 

25. Modificar o revocar aquellas resoluciones de carácter individual no favorables a un particular 
conforme al artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

III. Facultades que se delegan en el Administrador de Servicios: 
1. Verificar el saldo a favor a compensar, determinar y cobrar las cantidades compensadas 

indebidamente y, en su caso, imponer las multas correspondientes, y efectuar la compensación 
de oficio de cantidades a favor de los contribuyentes; 

2. Tramitar y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución de 
cantidades pagadas indebidamente al fisco o cuando legalmente así proceda; orientarlos en la 
forma de solicitarlas, verificar, determinar y cobrar las diferencias por devoluciones 
improcedentes; imponer las multas correspondientes; solicitar documentación para verificar la 
procedencia de tales devoluciones; requerir y calificar la garantía del interés fiscal de 
devoluciones que en su caso procedan, y solicitar el cobro o liberación de las mismas; 

3. Tramitar y resolver las solicitudes de autorización de disminución de pagos provisionales de 
contribuciones; 

4. Expedir constancias de residencia para efectos fiscales; 
5. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 

los expedientes relativos a los asuntos de su competencia; 
6. Autorizar el pago diferido o en parcialidades de los créditos fiscales en las materias de su 

competencia, incluyendo los correspondientes a aprovechamientos, conforme a las disposiciones 
legales aplicables; 

7. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados la 
documentación, datos e informes que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así 
como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios los informes y datos que tengan con 
motivo de sus funciones, para el objeto antes citado, e 

8. Imponer las multas que procedan de conformidad con las disposiciones fiscales por el 
incumplimiento o cumplimiento extemporáneo de los requerimientos que formule en los términos 
del numeral anterior. 

IV. Facultades que se delegan en los servidores públicos siguientes: 
 Subadministrador de Devoluciones y Autorizaciones “1”, 
 Subadministrador de Devoluciones y Autorizaciones “2” y 
 Subadministrador de Devoluciones y Autorizaciones “3”. 
1. Verificar el saldo a favor a compensar, determinar y cobrar las cantidades compensadas 

indebidamente y, en su caso, imponer las multas correspondientes, y efectuar la compensación 
de oficio de cantidades a favor de los contribuyentes; 

2. Tramitar y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución de 
cantidades pagadas indebidamente al fisco o cuando legalmente así proceda; orientarlos en la 
forma de solicitarlas; verificar, determinar y cobrar las diferencias por devoluciones 
improcedentes; imponer las multas correspondientes; solicitar documentación para verificar la 
procedencia de tales devoluciones; requerir y calificar la garantía del interés fiscal de 
devoluciones que en su caso procedan, y solicitar el cobro o liberación de las mismas, y 

3. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia. 

V. Facultades que se delegan en el Administrador de Registro y Control de Obligaciones: 
1. Determinar y cobrar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las 

diferencias por errores aritméticos en las declaraciones, y por el pago en parcialidades de 
contribuciones, sin tener derecho a ello, así como el monto de los recargos, gastos de ejecución, 
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honorarios y gastos extraordinarios que se causen en los procedimientos de ejecución que se 
lleven a cabo, determinar y hacer efectivo el importe de los cheques no pagados de inmediato y 
de las indemnizaciones correspondientes; 

2. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia; 

3. Vigilar que los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de 
contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, cumplan con la obligación de presentar 
declaraciones, así como solicitar los datos, informes o documentos a que se refiere el artículo 
41-A del Código Fiscal de la Federación; 

4. Exigir la presentación de declaraciones, avisos, documentos e instrumentos autorizados, cuando 
los obligados no lo hagan en los plazos respectivos y, simultáneamente o sucesivamente, hacer 
efectiva una cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas 
declaraciones de que se trate o a la que resulte de la determinada por la autoridad; practicar el 
embargo precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente; imponer la multa que 
corresponda; requerir la rectificación de errores u omisiones contenidos en las declaraciones, 
solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados; y dejar sin efectos los avisos 
presentados cuando al revisarse o verificarse no correspondan a lo manifestado; 

5. Proporcionar a las autoridades y dependencias señaladas en las disposiciones legales aplicables, 
la información y datos de los contribuyentes así como los manifestados en sus declaraciones; 

6. Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre 
problemas relacionados con la presentación de declaraciones, la imposición de multas, 
requerimientos, solicitudes y avisos al Registro Federal de Contribuyentes; 

7. Recibir de los particulares y, en su caso, requerir las declaraciones, los avisos, manifestaciones y 
demás documentación a que obliguen las disposiciones fiscales y que conforme a las mismas no 
deban presentarse ante otras autoridades fiscales; orientar a los contribuyentes en su 
cumplimiento; 

8. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras que rigen las 
materias de su competencia, y 

9. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados la 
documentación, datos e informes que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así 
como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios los informes y datos que tengan con 
motivo de sus funciones, para el objeto antes citado. 

VI. Facultades que se delegan en el Subadministrador de Registro Federal de Contribuyentes y 
Control de Obligaciones: 

1. Determinar y cobrar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las 
diferencias por errores aritméticos en las declaraciones, y por el pago en parcialidades de 
contribuciones, sin tener derecho a ello, así como el monto de los recargos, gastos de ejecución, 
honorarios y gastos extraordinarios que se causen en los procedimientos de ejecución que se 
lleven a cabo, determinar y hacer efectivo el importe de los cheques no pagados de inmediato y 
de las indemnizaciones correspondientes; 

2. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia; 

3. Vigilar que los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de 
contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, cumplan con la obligación de presentar 
declaraciones, así como solicitar los datos, informes o documentos a que se refiere el artículo 
41-A del Código Fiscal de la Federación; 

4. Exigir la presentación de declaraciones, avisos, documentos e instrumentos autorizados, cuando 
los obligados no lo hagan en los plazos respectivos y, simultáneamente o sucesivamente, hacer 
efectiva una cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas 
declaraciones de que se trate o a la que resulte de la determinada por la autoridad; practicar el 
embargo precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente; imponer la multa que 
corresponda; requerir la rectificación de errores u omisiones contenidos en las declaraciones, 
solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados; y dejar sin efectos los avisos 
presentados cuando al revisarse o verificarse no correspondan a lo manifestado; 

5. Proporcionar a las autoridades y dependencias administrativas señaladas en las disposiciones 
legales aplicables, la información y datos de los contribuyentes, así como de los manifestados en 
sus declaraciones; 

6. Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre 
problemas relacionados con la presentación de declaraciones, la imposición de multas, 
requerimientos, solicitudes y avisos al Registro Federal de Contribuyentes; 
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7. Recibir de los particulares y, en su caso, requerir las declaraciones, los avisos, manifestaciones y 
demás documentación a que obliguen las disposiciones fiscales y que conforme a las mismas no 
deban presentarse ante otras autoridades fiscales; orientar a los contribuyentes en su 
cumplimiento; 

8. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras que rigen las 
materias de su competencia, y 

9. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados la 
documentación, datos e informes que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así 
como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios los informes y datos que tengan con 
motivo de sus funciones, para el objeto antes citado. 

VII. Facultades que se delegan en los servidores públicos siguientes: 
 Administrador de Control de Créditos, 
 Subadministrador de Control de Créditos “1” y 
 Subadministrador de Control de Créditos “2”. 
1. Aceptar, previa calificación, las garantías que se otorguen con relación a contribuciones, 

accesorios y aprovechamientos, respecto de los cuales ejerza el procedimiento administrativo de 
ejecución, o sobre los que deba resolver acerca del pago en parcialidades; autorizar la sustitución 
de las citadas garantías y cancelarlas cuando proceda, y vigilar que dichas garantías sean 
suficientes tanto al momento de su aceptación como con posterioridad, así como exigir su 
ampliación si no lo fueren; 

2. Determinar y cobrar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las 
diferencias por errores aritméticos en las declaraciones, y por el pago en parcialidades de 
contribuciones, sin tener derecho a ello, así como el monto de los recargos, gastos de ejecución, 
honorarios y gastos extraordinarios que se causen en los procedimientos de ejecución que se 
lleven a cabo, determinar y hacer efectivo el importe de los cheques no pagados de inmediato y 
de las indemnizaciones correspondientes; 

3. Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales de su competencia y 
hacerlos exigibles mediante la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución; 

4. Notificar las resoluciones que dicte, las que determinen créditos fiscales, citatorios, 
requerimientos, solicitudes de informes y otros actos administrativos, cuando la notificación no 
corresponda a otra unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria; así como sus 
actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación y las que determinen 
multas administrativas; 

5. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia; 

6. Llevar a cabo en términos de la legislación fiscal el procedimiento administrativo de ejecución 
para hacer efectivos los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados, cuando dicho procedimiento no sea de la competencia de otra unidad 
administrativa del Servicio de Administración Tributaria, así como las garantías constituidas para 
asegurar el interés fiscal, inclusive las fianzas a favor de la Federación, otorgadas para garantizar 
los créditos fiscales respecto de los cuales ejerza el procedimiento administrativo de ejecución; y 
proceder a la ampliación del embargo en otros bienes del contribuyente cuando la autoridad 
estime que los bienes embargados son insuficientes para cubrir los créditos fiscales o cuando la 
garantía del interés fiscal resulte insuficiente, auxiliándose en su caso, de las Administraciones 
Locales de Recaudación; 

7. Ordenar y practicar en términos de la legislación fiscal el embargo precautorio para asegurar el 
interés fiscal cuando, a su juicio, hubiera peligro de que el obligado se ausente o realice la 
enajenación de bienes o cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales o en los casos en que la ley lo señale; así como levantarlo cuando proceda; 

8. Depurar y cancelar los créditos fiscales a favor de la Federación, observando los lineamientos y 
requisitos señalados por las autoridades competentes; 

9. Dirigir a los verificadores, notificadores y ejecutores que le sean adscritos; 
10. Autorizar el pago diferido o en parcialidades de los créditos fiscales en las materias de su 

competencia, incluyendo los correspondientes a aprovechamientos, conforme a las disposiciones 
legales aplicables; 

11. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados la 
documentación, datos e informes que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así 
como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios los informes y datos que tengan con 
motivo de sus funciones, para el objeto antes citado, y 
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12. Imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo de los requerimientos que 
formule en los términos del numeral anterior. 

VIII. Facultades que se delegan en el Administrador de Programas Estratégicos: 
1. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 

los expedientes relativos a los asuntos de su competencia; 
2. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados la 

documentación, datos e informes que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así 
como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios los informes y datos que tengan con 
motivo de sus funciones, para el objeto antes citado, y 

3. Imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo de los requerimientos que 
formule en los términos del numeral anterior. 

IX. Facultades que se delegan en el Administrador Central Jurídico Internacional y de 
Normatividad de Grandes Contribuyentes: 

1. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados la 
documentación, datos e informes que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así 
como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios los informes y datos que tengan con 
motivo de sus funciones, para el objeto antes citado; 

2. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras que rigen las 
materias de su competencia; 

3. Participar en la elaboración de los proyectos de las medidas y acciones que deba llevar a cabo el 
Servicio de Administración Tributaria para dar cumplimiento a las obligaciones contraídas por el 
Gobierno Federal, mediante la celebración de convenios, acuerdos y tratados en materia fiscal o 
aduanera internacional, y opinar sobre los estudios y la formulación de las propuestas de 
reformas a la legislación federal en materia fiscal y aduanera internacional que corresponda 
elaborar a las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 

4. Notificar las resoluciones que dicte, citatorios, requerimientos, solicitudes de informes y otros 
actos administrativos, cuando la notificación no corresponda a otra unidad administrativa del 
Servicio de Administración Tributaria; 

5. Proporcionar a las autoridades y dependencias señaladas en las disposiciones legales aplicables, 
la información y datos de los contribuyentes, así como de los manifestados en sus declaraciones; 

6. Resolver las consultas que formulen los interesados en situaciones reales y concretas sobre la 
aplicación de las disposiciones fiscales y aduaneras, así como las solicitudes respecto a las 
autorizaciones previstas en dichas disposiciones, respecto de los sujetos y entidades a que se 
refieren las fracciones XIII a XV del apartado B del artículo 13 del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria; 

7. Recibir y resolver las solicitudes de registro que prevean las disposiciones fiscales sobre 
operaciones de financiamiento, bancos, fondos de pensiones y jubilaciones, así como de fondos 
de inversión del extranjero; 

8. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia; 

9. Participar en la formulación de los anteproyectos de convenios y tratados de carácter 
internacional en materia fiscal y aduanera, y en las negociaciones respectivas con las 
autoridades competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

10. Servir de enlace entre el Servicio de Administración Tributaria y las unidades administrativas de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, Estados Extranjeros y Organismos Internacionales; 

11. Participar conjuntamente con las unidades administrativas competentes del Servicio de 
Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su 
competencia, en los grupos de trabajo que se establezcan al amparo de los acuerdos, convenios 
o tratados de los que México sea parte, en materia fiscal o aduanera internacional; 

12. Asistir a los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria en sus relaciones con 
los funcionarios o autoridades de otros países, respecto de convenios o tratados celebrados en 
materia fiscal o aduanera internacional; 

13. Fungir como autoridad competente en organismos internacionales vinculados con la 
administración tributaria, en asuntos materia de su competencia; 

14. Modificar o revocar aquellas resoluciones de carácter individual no favorables a un particular 
conforme al artículo 36 del Código Fiscal de la Federación; 

15. Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo, y 
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16. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, que se deban enviar a las 
autoridades fiscales de los países con los que se tengan celebrados convenios o tratados en 
materia fiscal o aduanera, haciéndolos legalizar previamente, en su caso. 

X. Facultades que se delegan en el Administrador Central Jurídico de Grandes Contribuyentes: 
1. Notificar las resoluciones que dicte, citatorios, requerimientos, solicitudes de informes y otros 

actos administrativos, cuando la notificación no corresponda a otra unidad administrativa del 
Servicio de Administración Tributaria; 

2. Proporcionar a las autoridades y dependencias señaladas en las disposiciones legales aplicables, 
la información y datos de los contribuyentes, así como de los manifestados en sus declaraciones; 

3. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia; 

4. Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo; 
5. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras que rigen las 

materias de su competencia; así como las que procedan por la omisión total o parcial en el pago 
de las aportaciones de seguridad social y en el entero de los descuentos correspondientes, así 
como condonar cuando proceda dichas multas y las impuestas por las unidades adscritas a la 
Administración General de Grandes Contribuyentes y a las Administraciones Locales de Grandes 
Contribuyentes. Asimismo, condonar las multas autoimpuestas por los contribuyentes; 

6. Resolver las consultas que formulen los interesados en situaciones reales y concretas sobre la 
aplicación de las disposiciones fiscales y aduaneras, así como las solicitudes respecto a las 
autorizaciones previstas en dichas disposiciones, respecto de los sujetos y entidades a que se 
refieren las fracciones I a XII del apartado B del artículo 13 del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria; 

7. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados la 
documentación, datos e informes que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así 
como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios los informes y datos que tengan con 
motivo de sus funciones, para el objeto antes citado; 

8. Ordenar el pago, ya sea en dinero o en bienes equivalentes, del valor de las mercancías que, 
depositadas en los recintos fiscales y bajo la custodia de las autoridades aduaneras, se extravíen 
o cuando por cualquier otra circunstancia no se puedan entregar o ya no se encuentren a 
disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o del Servicio de Administración 
Tributaria, coordinándose en su caso, con la unidad administrativa competente de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; 

9. Tramitar y resolver los recursos administrativos de su competencia; así como los recursos de 
revocación que se interpongan contra las resoluciones en materia de certificación de origen y los 
actos que apliquen cuotas compensatorias definitivas; 

10. Representar al Secretario de Hacienda y Crédito Público, al Presidente del Servicio de 
Administración Tributaria y a las autoridades demandadas, en toda clase de juicios ante el 
Tribunal Fiscal de la Federación, contra resoluciones o actos de su competencia; así como para 
ejercitar las acciones, excepciones y defensas que correspondan a las autoridades señaladas, en 
los juicios ante dicho tribunal; 

11. Interponer con la representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Presidente del 
Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades demandadas, el recurso de revisión 
contra las sentencias y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por las Salas del Tribunal 
Fiscal de la Federación, respecto de los juicios de su competencia; así como comparecer en los 
juicios de amparo que interpongan los particulares en contra de las sentencias y resoluciones 
definitivas dictadas por el Tribunal Fiscal de la Federación; 

12. Declarar la prescripción de los créditos fiscales y la extinción de las facultades de la autoridad 
para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, para determinar las contribuciones 
omitidas y sus accesorios, y para imponer multas, en relación con los impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y sus accesorios de carácter federal; 

13. Elaborar y presentar los informes previos y justificados que se deban rendir en relación con los 
juicios de amparo interpuestos contra actos de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes; intervenir cuando la mencionada unidad administrativa tenga el carácter de 
tercero perjudicado en los juicios de amparo; e interponer los recursos que procedan y actuar en 
estos juicios con las facultades de delegado en las audiencias; 

14. Designar a los servidores públicos que tengan el carácter de delegados en los juicios de su 
competencia; 
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15. Allanarse y transigir en los juicios fiscales de su competencia; así como abstenerse de interponer 
los recursos en dichos juicios, incluyendo el de revisión contra sentencias o resoluciones dictadas 
por el Tribunal Fiscal de la Federación; 

16. Proponer a la autoridad competente asuntos en los que se debe formular la declaratoria de que el 
fisco ha sufrido perjuicio o querella por considerarse que respecto de los mismos se cometió un 
delito fiscal, denunciar o querellarse ante el Ministerio Público de la Federación de los hechos que 
puedan constituir delitos de los servidores públicos de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, en el desempeño de sus funciones, allegándose los elementos probatorios del 
caso, dando la intervención que corresponda a la Contraloría Interna y tratándose de hechos 
delictuosos en que el Servicio de Administración Tributaria resulte afectado, o aquellos de que 
tenga conocimiento o interés, y 

17. Modificar o revocar aquellas resoluciones de carácter individual no favorables a un particular 
conforme al artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

XI. Facultades que se delegan en los servidores públicos siguientes: 
 Administrador de Consultas y Autorizaciones “A”, 
 Administrador de Consultas y Autorizaciones “B” y 
 Administrador de Consultas y Autorizaciones “C”. 
1. Resolver las consultas que formulen los interesados en situaciones reales y concretas sobre la 

aplicación de las disposiciones fiscales y aduaneras, así como las solicitudes respecto a las 
autorizaciones previstas en dichas disposiciones, respecto de los sujetos y entidades a que se 
refieren las fracciones I a XII del apartado B del artículo 13 del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria; 

2. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia; 

3. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados la 
documentación, datos e informes que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así 
como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios los informes y datos que tengan con 
motivo de sus funciones, para el objeto antes citado, y 

4. Imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo de los requerimientos que 
formule en los términos del numeral anterior. 

XII. Facultades que se delegan en el Administrador de Recursos y Procedimientos 
Administrativos: 

1. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados la 
documentación, datos e informes que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así 
como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios los informes y datos que tengan con 
motivo de sus funciones, para el objeto antes citado; 

2. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras que rigen las 
materias de su competencia; así como las que procedan por la omisión total o parcial en el pago 
de las aportaciones de seguridad social y en el entero de los descuentos correspondientes, así 
como condonar cuando proceda dichas multas y las impuestas por las unidades adscritas a la 
Administración General de Grandes Contribuyentes y a las Administraciones Locales de Grandes 
Contribuyentes. Asimismo, condonar las multas autoimpuestas por los contribuyentes; 

3. Tramitar y resolver los recursos administrativos de su competencia; así como los recursos de 
revocación que se interpongan contra las resoluciones en materia de certificación de origen y los 
actos que apliquen cuotas compensatorias definitivas; 

4. Representar al Secretario de Hacienda y Crédito Público, al Presidente del Servicio de 
Administración Tributaria y a las autoridades demandadas, en toda clase de juicios ante el 
Tribunal Fiscal de la Federación, contra resoluciones o actos de su competencia; así como para 
ejercitar las acciones, excepciones y defensas que correspondan a las autoridades señaladas, en 
los juicios ante dicho tribunal; 

5. Interponer con la representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Presidente del 
Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades demandadas, el recurso de revisión 
contra las sentencias y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por las Salas del Tribunal 
Fiscal de la Federación, respecto de los juicios de su competencia; así como comparecer en los 
juicios de amparo que interpongan los particulares en contra de las sentencias y resoluciones 
definitivas dictadas por el Tribunal Fiscal de la Federación; 

6. Declarar la prescripción de los créditos fiscales y la extinción de las facultades de la autoridad 
para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, para determinar las contribuciones 
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omitidas y sus accesorios, y para imponer multas, en relación con los impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y sus accesorios de carácter federal, y 

7. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia. 

XIII. Facultades que se delegan en el Administrador de lo Contencioso de Grandes 
Contribuyentes: 

1. Representar al Secretario de Hacienda y Crédito Público, al Presidente del Servicio de 
Administración Tributaria y a las autoridades demandadas, en toda clase de juicios ante el 
Tribunal Fiscal de la Federación, contra resoluciones o actos de su competencia; así como para 
ejercitar las acciones, excepciones y defensas que correspondan a las autoridades señaladas, en 
los juicios ante dicho tribunal; 

2. Interponer con la representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Presidente del 
Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades demandadas, el recurso de revisión 
contra las sentencias y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por las Salas del Tribunal 
Fiscal de la Federación, respecto de los juicios de su competencia; así como comparecer en los 
juicios de amparo que interpongan los particulares en contra de las sentencias y resoluciones 
definitivas dictadas por el Tribunal Fiscal de la Federación; 

3. Elaborar y presentar los informes previos y justificados que se deban rendir en relación con los 
juicios de amparo interpuestos contra actos de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes; intervenir cuando la mencionada unidad administrativa tenga el carácter de 
tercero perjudicado en los juicios de amparo; e interponer los recursos que procedan y actuar en 
estos juicios con las facultades de delegado en las audiencias; 

4. Designar a los servidores públicos que tengan el carácter de delegados en los juicios de su 
competencia; 

5. Allanarse y transigir en los juicios fiscales de su competencia; así como abstenerse de interponer 
los recursos en dichos juicios, incluyendo el de revisión contra sentencias o resoluciones dictadas 
por el Tribunal Fiscal de la Federación, y 

6. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia. 

XIV. Facultades que se delegan en los servidores públicos siguientes, respecto de los sujetos y 
entidades que se mencionan a continuación: 

 Administrador Central de Fiscalización a Empresas que Consolidan Fiscalmente y Sector 
Financiero, 

 Administrador de Auditoría a Empresas que Consolidan Fiscalmente “1”, 
 Administrador de Auditoría a Empresas que Consolidan Fiscalmente “2”, 
 Administrador de Auditoría a Intermediarios del Mercado de Valores, 
 Administrador de Auditoría a Instituciones de Crédito, y 
 Administrador de Auditoría a Intermediarios Financieros no Bancarios. 
 Respecto de los sujetos y entidades comprendidos en las fracciones VII a XI del artículo 

13, apartado B del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; 
 
 Administrador Central de Fiscalización al Sector Gobierno, 
 Administrador de Auditoría a Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, 
 Administrador de Auditoría a Entidades Federativas, y 
 Administrador de Auditoría a Municipios. 
 Respecto de los sujetos y entidades comprendidos en las fracciones I a V del artículo 13, 

apartado B del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 
 
 Administrador Central de Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos, 
 Administrador de Auditoría a Grandes Contribuyentes Diversos “1”, 
 Administrador de Auditoría a Grandes Contribuyentes Diversos “2”, 
 Administrador de Auditoría a Grandes Contribuyentes Diversos “3” y 
 Administrador de Auditoría a Comercio Exterior a Grandes Contribuyentes. 
 Respecto de los sujetos y entidades comprendidos en las fracciones VI a XII del artículo 

13, apartado B del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 
1. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 

los expedientes relativos a los asuntos de su competencia; 
2. Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo; 
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3. Notificar las resoluciones que dicte, las que determinen créditos fiscales, citatorios, 
requerimientos, solicitudes de informes y otros actos administrativos, cuando la notificación no 
corresponda a otra unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria; así como sus 
actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación y las que determinen 
multas administrativas; 

4. Ordenar y practicar en términos de la legislación fiscal el embargo precautorio para asegurar el 
interés fiscal cuando, a su juicio, hubiera peligro de que el obligado se ausente o realice la 
enajenación de bienes o cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales o en los casos en que la ley lo señale; así como levantarlo cuando proceda; 

5. Proporcionar a las autoridades y dependencias señaladas en las disposiciones legales aplicables, 
la información y datos de los contribuyentes, así como de los manifestados en sus declaraciones; 

6. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, 
verificaciones y los demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados en materia de impuestos, incluyendo los que se causen por la entrada al 
territorio nacional o salida del mismo de mercancías y medios de transporte, derechos, 
contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios de 
carácter federal; 

7. Solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, informes o documentos, 
para planear y programar actos de fiscalización, y en materia de determinación de la base de los 
impuestos generales de importación o exportación, verificar y, en su caso, determinar la correcta 
clasificación arancelaria de las mercancías de procedencia extranjera; 

8. Verificar la legal estancia en el país de mercancías de comercio exterior, vehículos, 
embarcaciones o aeronaves, y declarar en el ejercicio de sus atribuciones, cuando proceda, que 
las mercancías, vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; 

9. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados o a 
contadores públicos autorizados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos 
fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, 
datos, otros documentos e informes y, en el caso de dichos contadores, también para que 
exhiban sus papeles de trabajo; así como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, 
los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, todo ello para proceder a su 
revisión a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales en las materias 
señaladas en la fracción XXXI del apartado A del artículo 13 del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, así como autorizar o negar prórrogas para su presentación.
 Tratándose de las revisiones previstas en este numeral, emitir los oficios de 
observaciones, el de conclusión de la revisión y, en su caso el de prórroga del plazo para concluir 
la revisión; 

10. Recibir y revisar que los dictámenes sobre los estados financieros relacionados con las 
declaraciones fiscales de los contribuyentes y respecto de operaciones de enajenación de 
acciones que realicen los contribuyentes, así como para emitir declaratoria por solicitudes de 
devolución de saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado o para emitir cualquier otro tipo de 
dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales reúnan los requisitos establecidos, así 
como efectuar su revisión para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales relativas 
a impuestos, aportaciones de seguridad social, derechos, contribuciones de mejoras, 
aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios federales; incluyendo el requerir a 
los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados o a contadores 
públicos autorizados que hayan formulado esta clase de dictámenes para que exhiban sus 
papeles de trabajo, autorizar o negar prórrogas para la presentación de este tipo de información, 
comunicar la conclusión de la revisión, o en su caso, las posibles irregularidades detectadas en 
dichas revisiones; así como exhortar o amonestar al contador público que corresponda, por no 
cumplir con las disposiciones fiscales o determinar la suspensión o cancelación del registro de 
dicho contador público; 

11. Comunicar los resultados obtenidos en la revisión de gabinete y de dictámenes formulados por 
contadores públicos registrados, así como de las visitas domiciliarias de auditoría, de inspección 
y demás actos de comprobación, a las autoridades fiscales u organismos facultados para 
determinar créditos fiscales en materias distintas a las de su competencia, aportándoles los 
datos y elementos necesarios para que dichas autoridades y organismos ejerzan sus facultades; 

12. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos 
relacionados con los asuntos de su competencia; 
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13. Determinar conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana de las mercancías de importación, o 
el valor comercial de las mercancías de exportación; 

14. Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal; aplicar las cuotas compensatorias 
y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente, que resulten a cargo de los 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados; así como determinar los derechos, 
contribuciones de mejoras, aprovechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de sus 
facultades; 

15. Dar a conocer a contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u 
omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo de la revisión de gabinete, dictámenes o 
visitas domiciliarias que les practiquen, y hacer constar dichos hechos y omisiones en el oficio de 
observaciones o en la última acta parcial que se levante; 

16. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras que rigen las 
materias de su competencia, así como las que procedan por la omisión total o parcial en el pago 
de las aportaciones de seguridad social y en el entero de los descuentos correspondientes; 

17. Estudiar y resolver las objeciones que se formulen respecto a la participación de los trabajadores 
en las utilidades de las empresas y dictar las resoluciones que procedan en esta materia; así 
como cuando se desprendan del ejercicio de las facultades de revisión de las autoridades 
fiscales; 

18. Poner a disposición de la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público la mercancía de procedencia extranjera que haya pasado a propiedad del fisco 
federal, como consecuencia de un procedimiento aduanero que sea de su competencia, o que 
encontrándose sujeta a ese procedimiento se encuentre en los casos previstos en el artículo 157 
de la Ley Aduanera; 

19. Revisar las declaraciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, para 
comprobar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras, aprovechamientos y accesorios de carácter federal en materia de su 
competencia; 

20. Informar sobre las irregularidades detectadas en el ejercicio de sus facultades de comprobación 
respecto de contribuyentes distintos de aquéllos sobre los cuales tiene competencia, a las 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, competentes para determinar 
créditos fiscales en materia de comercio exterior, aportando los datos y elementos necesarios, 
para que dichas autoridades ejerzan sus facultades, 

21. Proponer a la autoridad competente asuntos en los que se debe formular la declaratoria de que el 
fisco ha sufrido perjuicio o querella por considerarse que respecto de los mismos se cometió un 
delito fiscal, denunciar o querellarse ante el Ministerio Público de la Federación de los hechos que 
puedan constituir delitos de los servidores públicos de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, en el desempeño de sus funciones, allegándose los elementos probatorios del 
caso, dando la intervención que corresponda a la Contraloría Interna y tratándose de hechos 
delictuosos en que el Servicio de Administración Tributaria resulte afectado, o aquellos de que 
tenga conocimiento o interés, y 

22. Modificar o revocar aquellas resoluciones de carácter individual no favorables a un particular, 
conforme al artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

XV. Facultades que se delegan en los servidores públicos siguientes, respecto de los sujetos y 
entidades comprendidos en las fracciones VII a XI del apartado B del artículo 13 del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria: 

 Subadministrador de Auditoría a Empresas que Consolidan Fiscalmente “A”, 
 Subadministrador de Auditoría a Empresas que Consolidan Fiscalmente “B”, 
 Subadministrador de Auditoría a Empresas que Consolidan Fiscalmente “C”, 
 Subadministrador de Auditoría a Empresas que Consolidan Fiscalmente “D”, 
 Subadministrador de Auditoría a Empresas que Consolidan Fiscalmente “E”, 
 Subadministrador de Auditoría a Empresas que Consolidan Fiscalmente “F”, 
 Subadministrador de Auditoría a Empresas que Consolidan Fiscalmente “G”, 
 Subadministrador de Auditoría a Empresas que Consolidan Fiscalmente “H”, 
 Subadministrador de Auditoría a Empresas que Consolidan Fiscalmente “I”, 
 Subadministrador de Auditoría a Empresas que Consolidan Fiscalmente “J”, 
 Subadministrador de Auditoría a Empresas que Consolidan Fiscalmente “K”, 
 Subadministrador de Auditoría a Intermediarios del Mercado de Valores “A”, 
 Subadministrador de Auditoría a Intermediarios del Mercado de Valores “B”, 
 Subadministrador de Auditoría a Intermediarios del Mercado de Valores “C”, 
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 Subadministrador de Auditoría a Intermediarios del Mercado de Valores “D”, 
 Subadministrador de Auditoría a Banca Múltiple y de Desarrollo “A”, 
 Subadministrador de Auditoría a Banca Múltiple y de Desarrollo “B”, 
 Subadministrador de Auditoría a Banca Múltiple y de Desarrollo “C”, 
 Subadministrador de Auditoría a Banca Múltiple y de Desarrollo “D”, 
 Subadministrador de Auditoría a Intermediarios Financieros no Bancarios “A”, 
 Subadministrador de Auditoría a Intermediarios Financieros no Bancarios “B”, 
 Subadministrador de Auditoría a Intermediarios Financieros no Bancarios “C” y 
 Subadministrador de Auditoría a Intermediarios Financieros no Bancarios “D”. 
1. Proporcionar a las autoridades y dependencias señaladas en las disposiciones legales aplicables, 

la información y datos de los contribuyentes, así como de los manifestados en sus declaraciones; 
2. Practicar en términos de la legislación fiscal el embargo precautorio para asegurar el interés 

fiscal cuando, a su juicio, hubiera peligro de que el obligado se ausente o realice la enajenación 
de bienes o cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales o 
en los casos en que la ley lo señale; así como levantarlo cuando proceda; 

3. Practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones y los 
demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados en materia de impuestos, incluyendo los que se causen por la entrada al territorio 
nacional o salida del mismo de mercancías y medios de transporte, derechos, contribuciones de 
mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios de carácter federal; 

4. Solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, informes o documentos, 
para planear y programar actos de fiscalización, y en materia de determinación de la base de los 
impuestos generales de importación o exportación, verificar y, en su caso, determinar la correcta 
clasificación arancelaria de las mercancías de procedencia extranjera; 

5. Verificar la legal estancia en el país de mercancías de comercio exterior, vehículos, 
embarcaciones o aeronaves, y declarar en el ejercicio de sus atribuciones, cuando proceda, que 
las mercancías, vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; 

6. Recibir y revisar que los dictámenes sobre los estados financieros relacionados con las 
declaraciones fiscales de los contribuyentes y respecto de operaciones de enajenación de 
acciones que realicen los contribuyentes, así como para emitir declaratoria por solicitudes de 
devolución de saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado o para emitir cualquier otro tipo de 
dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales reúnan los requisitos establecidos, así 
como efectuar su revisión para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales relativas 
a impuestos, aportaciones de seguridad social, derechos, contribuciones de mejoras, 
aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios federales; incluyendo el requerir a 
los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados o a contadores 
públicos autorizados que hayan formulado esta clase de dictámenes para que exhiban sus 
papeles de trabajo, autorizar o negar prórrogas para la presentación de este tipo de información, 
comunicar la conclusión de la revisión, o en su caso, las posibles irregularidades detectadas en 
dichas revisiones; 

7. Determinar conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana de las mercancías de importación, o 
el valor comercial de las mercancías de exportación; 

8. Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal; aplicar las cuotas compensatorias 
y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente, que resulten a cargo de los 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados; así como determinar los derechos, 
contribuciones de mejoras, aprovechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de las 
facultades; 

9. Dar a conocer a contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u 
omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo de la revisión de gabinete, dictámenes o 
visitas domiciliarias que les practiquen, y hacer constar dichos hechos y omisiones en el oficio de 
observaciones o en la última acta parcial que se levante; 

10. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras que rigen las 
materias de su competencia, así como las que procedan por la omisión total o parcial en el pago 
de las aportaciones de seguridad social y en el entero de los descuentos correspondientes; 

11. Estudiar y resolver las objeciones que se formulen respecto a la participación de los trabajadores 
en las utilidades de las empresas y dictar las resoluciones que procedan en esta materia; así 
como cuando se desprendan del ejercicio de las facultades de revisión de las autoridades 
fiscales; 
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12. Revisar las declaraciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, para 
comprobar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras, aprovechamientos y accesorios de carácter federal en materia de su 
competencia, y 

13. Comunicar los resultados obtenidos en la revisión de gabinete y de dictámenes formulados por 
contadores públicos registrados, así como de las visitas domiciliarias de auditoría, de inspección 
y demás actos de comprobación, a las autoridades fiscales u organismos facultados para 
determinar créditos fiscales en materias distintas a las de su competencia, aportándoles los 
datos y elementos necesarios para que dichas autoridades y organismos ejerzan sus facultades. 

XVI. Facultades que se delegan en el Administrador Central de Auditoría Fiscal Internacional: 
1. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 

los expedientes relativos a los asuntos de su competencia; 
2. Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo; 
3. Notificar las resoluciones que dicte, las que determinen créditos fiscales, citatorios, 

requerimientos, solicitudes de informes y otros actos administrativos, cuando la notificación no 
corresponda a otra unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria; así como sus 
actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación y las que determinen 
multas administrativas; 

4. Ordenar y practicar en términos de la legislación fiscal el embargo precautorio para asegurar el 
interés fiscal cuando, a su juicio, hubiera peligro de que el obligado se ausente o realice la 
enajenación de bienes o cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales o en los casos en que la ley lo señale; así como levantarlo cuando proceda; 

5. Proporcionar a las autoridades y dependencias señaladas en las disposiciones legales aplicables, 
la información y datos de los contribuyentes, así como de los manifestados en sus declaraciones; 

6. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, verificaciones de origen, auditorías, inspecciones, actos 
de vigilancia, verificaciones y los demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y 
aduaneras, y en los acuerdos, convenios o tratados de los que México sea parte, para comprobar 
el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios, importadores, 
exportadores, productores y demás obligados en materia de impuestos, incluyendo los que se 
causen por la entrada al territorio nacional o salida del mismo de mercancías y medios de 
transporte, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, 
franquicias y accesorios de carácter federal; 

7. Solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, informes o documentos, 
para planear y programar actos de fiscalización y en materia de determinación de la base de los 
impuestos generales de importación o exportación verificar y en su caso, determinar la correcta 
clasificación arancelaria de las mercancías de procedencia extranjera, así como comprobar de 
conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en materia fiscal o aduanera de los que 
México sea parte, el cumplimiento de obligaciones a cargo de importadores, exportadores o 
productores; así como prorrogar los plazos en que se deban concluir las visitas domiciliarias o 
revisiones que se efectúen en las oficinas de las propias autoridades; 

8. Recibir de los particulares y, en su caso, requerir las declaraciones, los avisos, manifestaciones y 
demás documentación a que obliguen las disposiciones fiscales y que conforme a las mismas no 
deban presentarse ante otras autoridades fiscales; orientar a los contribuyentes en su 
cumplimiento; así como recibir las declaraciones informativas sobre inversiones realizadas o 
mantenidas en jurisdicciones de baja imposición fiscal a que se refieren los artículos 58 fracción 
XIII, 72 fracción VII y 74-A, penúltimo párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

9. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados o a 
contadores públicos autorizados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos 
fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, 
datos, otros documentos e informes y, en el caso de dichos contadores, también para que 
exhiban sus papeles de trabajo; así como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, 
los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, todo ello para proceder a su 
revisión a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales en las materias 
señaladas en la fracción XXXI del apartado A del artículo 13 del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, así como autorizar o negar prórrogas para su presentación. 
Tratándose de las revisiones previstas en este numeral, emitir los oficios de observaciones, el de 
conclusión de la revisión y, en su caso el de prórroga del plazo para concluir la revisión; 

10. Recibir y revisar los dictámenes de residentes en el extranjero que tengan establecimiento 
permanente o base fija en el país y los relativos a la enajenación de acciones que lleven a cabo 
residentes en el extranjero, de conformidad con el Título V de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
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incluyendo el requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados o a contadores públicos autorizados que hayan formulado esta clase de dictámenes 
para que exhiban sus papeles de trabajo, autorizar o negar prórrogas para la presentación de 
este tipo de información, comunicar la conclusión de la revisión, o en su caso, las posibles 
irregularidades detectadas en dichas revisiones; así como exhortar o amonestar al contador 
público que corresponda, por no cumplir con las disposiciones fiscales o determinar la 
suspensión o cancelación del registro de dicho contador público; 

11. Comunicar los resultados obtenidos en la revisión de gabinete y de dictámenes formulados por 
contadores públicos registrados, así como de las visitas domiciliarias de auditoría, de inspección 
y demás actos de comprobación, a las autoridades fiscales u organismos facultados para 
determinar créditos fiscales en materias distintas a las de su competencia, aportándoles los 
datos y elementos necesarios para que dichas autoridades y organismos ejerzan sus facultades; 

12. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos 
relacionados con los asuntos de su competencia; 

13. Determinar conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana de las mercancías de importación, o 
el valor comercial de las mercancías de exportación; 

14. Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal; aplicar las cuotas compensatorias 
y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente, que resulten a cargo de los 
contribuyentes, responsables solidarios, productores o exportadores y demás obligados; así 
como determinar los derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos y sus accesorios 
que deriven del ejercicio de sus facultades; 

15. Dar a conocer a contribuyentes, responsables solidarios, productores, exportadores y demás 
obligados los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo de la revisión de 
gabinete, dictámenes, verificaciones de origen o visitas domiciliarias que les practiquen, y hacer 
constar dichos hechos y omisiones en el oficio de observaciones, en la resolución, o en la última 
acta parcial que se levante; 

16. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras que rigen las 
materias de su competencia; así como condonar cuando proceda dichas multas y las impuestas 
por las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. Asimismo, condonar 
las multas autoimpuestas por los contribuyentes; 

17. Resolver las consultas o solicitudes de autorización o de determinación del régimen fiscal que 
formulen los interesados en situaciones reales y concretas sobre la metodología utilizada en la 
determinación de los precios o montos de las contraprestaciones en operaciones con partes 
relacionadas, y condonar los recargos, cuando proceda, en esta materia; así como recibir los 
avisos o las solicitudes de resolución particular relativas a exportaciones de bienes a 
jurisdicciones consideradas por la Ley del Impuesto sobre la Renta como de baja imposición 
fiscal en los términos establecidos por la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios; 

18. Participar conjuntamente con las unidades administrativas competentes del Servicio de 
Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su 
competencia, en los grupos de trabajo que se establezcan al amparo de los acuerdos, convenios 
o tratados de los que México sea parte, en materia fiscal o aduanera internacional; 

19. Ordenar y practicar actos de comprobación necesarios para la obtención de la información y 
documentación que resulten procedentes, para proporcionarlos a las autoridades de los países 
con los que se tengan celebrados convenios o tratados en materia fiscal o aduanera, e imponer 
multas por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo de los requerimientos que se 
formulen en los términos de este numeral; 

20. Fungir como autoridad competente en la aplicación de los acuerdos, convenios o tratados de los 
que México sea parte en materia fiscal o aduanera, de intercambio de información en los 
términos de la fracción XLVIII del apartado A del artículo 13 del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria; así como en lo referente a la determinación de precios o montos de 
contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas; 

21. Revisar las declaraciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, para 
comprobar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras, aprovechamientos y accesorios de carácter federal en materia de su 
competencia; 

22. Informar sobre las irregularidades detectadas en el ejercicio de sus facultades de comprobación 
respecto de contribuyentes distintos de aquéllos sobre las cuales tiene competencia, a las 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, competentes para determinar 
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créditos fiscales en materia de comercio exterior, aportando los datos y elementos necesarios, 
para que dichas autoridades ejerzan sus facultades; 

23. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, que se deban enviar a las 
autoridades fiscales de los países con los que se tengan celebrados convenios o tratados en 
materia fiscal o aduanera, haciéndolos legalizar previamente, en su caso; 

24. Mantener comunicación con las autoridades fiscales y aduaneras de otros países, para obtener y 
proporcionar la información y documentación en relación con asuntos fiscales o aduaneros 
internacionales de su competencia; 

25. Asistir a los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria en sus relaciones con 
los funcionarios o autoridades de otros países, respecto de convenios o tratados celebrados en 
materia fiscal o aduanera internacional; 

26. Fungir como autoridad competente en organismos internacionales vinculados con la 
administración tributaria, en asuntos materia de su competencia, y 

27. Modificar o revocar aquellas resoluciones de carácter individual no favorables a un particular, 
conforme al artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se delegan en el Administrador General de Recaudación, las facultades que 
se precisan en los numerales siguientes: 

1. Nombrar conforme a lo establecido en el Estatuto del Servicio Fiscal de Carrera a los servidores 
públicos, así como a los funcionarios de libre designación adscritos a la Administración General 
de Recaudación; 

2. Celebrar los acuerdos que versen sobre las materias de la competencia de la Administración 
General de Recaudación y que no requieran autorización de la Junta de Gobierno; 

3. Representar legalmente al Servicio de Administración Tributaria en los asuntos que versen sobre 
las materias de la competencia de la Administración General de Recaudación, tanto en su 
carácter de autoridad fiscal, como de órgano desconcentrado, con la suma de facultades 
generales y especiales que, en su caso, requiera conforme a la legislación aplicable, y 

4. Proporcionar a la Administración General de Recursos, la información requerida por las 
autoridades competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, necesaria para la 
evaluación y diseño de la política fiscal y aduanera; pudiendo proponer el anteproyecto de 
presupuesto anual de la Administración General, con base en los anteproyectos de presupuesto y 
de programas presentados por los servidores públicos responsables; autorizar las erogaciones, 
vigilar el ejercicio del presupuesto asignado al mismo y llevar su contabilidad, así como formular 
el anteproyecto de presupuesto y de los programas de las unidades administrativas a su cargo. 

ARTICULO TERCERO.- Se delegan en los servidores públicos de la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal que en seguida se mencionan, las facultades que se precisan en los numerales 
siguientes, con excepción de los sujetos y entidades comprendidos en el apartado B del artículo 13 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria: 

I. Facultades que se delegan en el Administrador General de Auditoría Fiscal Federal: 
1. Nombrar conforme a lo establecido en el Estatuto del Servicio Fiscal de Carrera a los servidores 

públicos, así como a los funcionarios de libre designación adscritos a la Administración General 
de Auditoría Fiscal Federal; 

2. Celebrar los acuerdos que versen sobre las materias de la competencia de la Administración 
General de Auditoría Fiscal Federal y que no requieran autorización de la Junta de Gobierno; 

3. Representar legalmente al Servicio de Administración Tributaria en los asuntos que versen sobre 
las materias de la competencia de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, tanto 
en su carácter de autoridad fiscal, como de órgano desconcentrado, con la suma de facultades 
generales y especiales que, en su caso, requiera conforme a la legislación aplicable, y 

4. Proporcionar a la Administración General de Recursos, la información requerida por las 
autoridades competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, necesaria para la 
evaluación y diseño de la política fiscal y aduanera; pudiendo proponer el anteproyecto de 
presupuesto anual de la Administración General, con base en los anteproyectos de presupuesto y 
de programas presentados por los servidores públicos responsables; autorizar las erogaciones, 
vigilar el ejercicio del presupuesto asignado al mismo y llevar su contabilidad, así como formular 
el anteproyecto de presupuesto y de los programas de las unidades administrativas a su cargo. 

II. Facultades que se delegan en el Administrador Central de Control y Evaluación de la 
Fiscalización Nacional “A”, en las materias respectivas: 

1. Supervisar y evaluar la operación y ejecución de los programas en materia de fiscalización de las 
unidades que dependan de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, considerando 
la forma de medición de los efectos que en los sectores económicos, regiones y en la 
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recaudación, produzcan las acciones contempladas en el programa general anual de fiscalización 
y establecer en su caso las medidas correctivas que procedan; 

2. Recibir de los particulares y, en su caso, requerir los avisos, manifestaciones y demás 
documentación que, conforme a las disposiciones fiscales, deban presentarse ante la misma; 

3. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación; 
4. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, o a 

contadores públicos autorizados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos 
fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, 
datos, otros documentos e informes, y en el caso de dichos contadores, también para que 
exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, 
los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, todo ello para proceder a su 
revisión, a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales en las materias 
señaladas en la fracción VII del artículo 15 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, así como autorizar prórrogas para su presentación. Tratándose de las revisiones 
previstas en este numeral, emitir los oficios de observaciones, el de conclusión de la revisión, y 
en su caso el de prórroga del plazo para concluir la revisión; 

5. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras que rigen las 
materias de su competencia; 

6. Autorizar a los contadores públicos para formular dictámenes sobre los estados financieros 
relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes o cualquier otro tipo de 
dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales; autorizar el registro de dichos contadores y 
el de las sociedades o asociaciones civiles que los agrupen, así como suspender o cancelar el 
registro correspondiente, y exhortar o amonestar a dichos contadores públicos por no cumplir con 
las disposiciones fiscales; 

7. Informar a la autoridad competente de los hechos de que tenga conocimiento con motivo de sus 
actuaciones, que puedan constituir delitos fiscales, acompañando, en su caso, la cuantificación 
del perjuicio sufrido por el fisco federal; de aquellos delitos en que incurran servidores públicos de 
la Administración General de Auditoría Fiscal Federal en el desempeño de sus funciones; así 
como proporcionarle a dicha autoridad, en su carácter de coadyuvante del Ministerio Público, el 
apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de dichas actuaciones; 

8. Participar en la formulación, en materia de su competencia, de los convenios y acuerdos de 
coordinación con las autoridades fiscales de las entidades federativas, y evaluar sus resultados, y 

9. Modificar o revocar aquellas resoluciones de carácter individual no favorables a un particular, 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

III. Facultades que se delegan en los servidores públicos siguientes, en las materias 
respectivas: 

 Administrador de Sistemas de Evaluación “A”, 
 Administrador de Supervisión de Revisión de Impuestos Internos, 
 Administrador de Supervisión de Revisiones de Comercio Exterior, y 
 Administrador de Supervisión Programas Específicos de Fiscalización. 
1. Supervisar y evaluar la operación y ejecución de los programas en materia de fiscalización de las 

unidades que dependan de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, considerando 
la forma de medición de los efectos que en los sectores económicos, regiones y en la 
recaudación, produzcan las acciones contempladas en el programa general anual de fiscalización 
y establecer, en su caso, las medidas correctivas que procedan; 

2. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación; 
3. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, o a 

contadores públicos autorizados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos 
fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, 
datos, otros documentos e informes, y en el caso de dichos contadores, también para que 
exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, 
los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, todo ello para proceder a su 
revisión, a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales en las materias 
señaladas en la fracción VII del artículo 15 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, así como autorizar prórrogas para su presentación. Tratándose de las revisiones 
previstas en este numeral, emitir los oficios de observaciones, el de conclusión de la revisión, y 
en su caso el de prórroga del plazo para concluir la revisión, e 

4. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras que rigen las 
materias de su competencia. 
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IV. Facultades que se delegan en el Administrador de Supervisión de Revisión de Dictámenes, 
en las materias respectivas: 

1. Recibir de los particulares y, en su caso, requerir los avisos, manifestaciones y demás 
documentación que, conforme a las disposiciones fiscales, deban presentarse ante la misma; 

2. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación; 
3. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, o a 

contadores públicos autorizados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos 
fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, 
datos, otros documentos e informes, y en el caso de dichos contadores, también para que 
exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, 
los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, todo ello para proceder a su 
revisión, a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales en las materias 
señaladas en la fracción VII del artículo 15 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, así como autorizar prórrogas para su presentación. Tratándose de las revisiones 
previstas en este numeral, emitir los oficios de observaciones, el de conclusión de la revisión, y 
en su caso el de prórroga del plazo para concluir la revisión; 

4. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras que rigen las 
materias de su competencia; 

5. Autorizar a los contadores públicos para formular dictámenes sobre los estados financieros 
relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes o cualquier otro tipo de 
dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales; autorizar el registro de dichos contadores y 
el de las sociedades o asociaciones civiles que los agrupen, así como suspender o cancelar el 
registro correspondiente, y exhortar o amonestar a dichos contadores públicos por no cumplir con 
las disposiciones fiscales, y 

6. Modificar o revocar aquellas resoluciones de carácter individual no favorables a un particular, 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

V. Facultades que se delegan en el Administrador Central de Control y Evaluación de la 
Fiscalización Nacional “B”, en las materias respectivas: 

1. Supervisar y evaluar la operación y ejecución de los programas en materia de fiscalización de las 
unidades que dependan de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, considerando 
la forma de medición de los efectos que en los sectores económicos, regiones y en la 
recaudación, produzcan las acciones contempladas en el programa general anual de fiscalización 
y establecer en su caso las medidas correctivas que procedan; 

2. Recibir de los particulares y, en su caso, requerir los avisos, manifestaciones y demás 
documentación que, conforme a las disposiciones fiscales, deban presentarse ante la misma; 

3. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación; 
4. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, o a 

contadores públicos autorizados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos 
fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, 
datos, otros documentos e informes, y en el caso de dichos contadores, también para que 
exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, 
los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, todo ello para proceder a su 
revisión, a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales en las materias 
señaladas en la fracción VII del artículo 15 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, así como autorizar prórrogas para su presentación. Tratándose de las revisiones 
previstas en este numeral, emitir los oficios de observaciones, el de conclusión de la revisión, y 
en su caso el de prórroga del plazo para concluir la revisión; 

5. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras que rigen las 
materias de su competencia; 

6. Autorizar a los contadores públicos para formular dictámenes sobre los estados financieros 
relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes o cualquier otro tipo de 
dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales; autorizar el registro de dichos contadores y 
el de las sociedades o asociaciones civiles que los agrupen, así como suspender o cancelar el 
registro correspondiente, y exhortar o amonestar a dichos contadores públicos por no cumplir con 
las disposiciones fiscales; 

7. Informar a la autoridad competente de los hechos de que tenga conocimiento con motivo de sus 
actuaciones, que puedan constituir delitos fiscales, acompañando, en su caso, la cuantificación 
del perjuicio sufrido por el fisco federal; de aquellos delitos en que incurran servidores públicos de 
la Administración General de Auditoría Fiscal Federal en el desempeño de sus funciones; así 
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como proporcionarle a dicha autoridad, en su carácter de coadyuvante del Ministerio Público, el 
apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de dichas actuaciones, y 

8. Modificar o revocar aquellas resoluciones de carácter individual no favorables a un particular, 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

VI. Facultades que se delegan en los servidores públicos siguientes, en las materias 
respectivas: 

 Administrador Central de Planeación de la Fiscalización Nacional, 
 Administrador Central de Normatividad de la Operación Fiscalizadora, 
 Administrador de Planeación Nacional, 
 Administrador de Análisis Sectorial, 
 Administrador Técnico de Fiscalización y 
 Administrador de Modernización de la Fiscalización. 
1. Supervisar y evaluar la operación y ejecución de los programas en materia de fiscalización de las 

unidades que dependan de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, considerando 
la forma de medición de los efectos que en los sectores económicos, regiones y en la 
recaudación, produzcan las acciones contempladas en el programa general anual de fiscalización 
y establecer en su caso las medidas correctivas que procedan; 

2. Solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, informes o documentos, 
para planear y programar actos de fiscalización; 

3. Imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo de los requerimientos que 
formule en los términos del numeral anterior, e 

4. Informar a la autoridad competente de los hechos de que tenga conocimiento con motivo de sus 
actuaciones, que puedan constituir delitos fiscales, acompañando, en su caso, la cuantificación 
del perjuicio sufrido por el fisco federal; de aquellos delitos en que incurran servidores públicos de 
la Administración General de Auditoría Fiscal Federal en el desempeño de sus funciones; así 
como proporcionarle a dicha autoridad, en su carácter de coadyuvante del Ministerio Público, el 
apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de dichas actuaciones. 

VII. Facultades que se delegan en los servidores públicos siguientes, en las materias 
respectivas: 

 Administrador Central de Programación y Sistemas de la Fiscalización Nacional, 
 Administrador de Coordinación y Seguimiento de Fiscalización Nacional y 
 Administrador de Programación Nacional. 
1. Supervisar y evaluar la operación y ejecución de los programas en materia de fiscalización de las 

unidades que dependan de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, considerando 
la forma de medición de los efectos que en los sectores económicos, regiones y en la 
recaudación, produzcan las acciones contempladas en el programa general anual de fiscalización 
y establecer en su caso las medidas correctivas que procedan; 

2. Solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, informes o documentos, 
para planear y programar actos de fiscalización; 

3. Imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo de los requerimientos que 
formule en los términos del numeral anterior; 

4. Informar a la autoridad competente de los hechos de que tenga conocimiento con motivo de sus 
actuaciones, que puedan constituir delitos fiscales, acompañando, en su caso, la cuantificación 
del perjuicio sufrido por el fisco federal; de aquellos delitos en que incurran servidores públicos de 
la Administración General de Auditoría Fiscal Federal en el desempeño de sus funciones; así 
como proporcionarle a dicha autoridad, en su carácter de coadyuvante del Ministerio Público, el 
apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de dichas actuaciones, y 

5. Participar en la formulación, en materia de su competencia, de los convenios y acuerdos de 
coordinación con las autoridades fiscales de las entidades federativas, y evaluar sus resultados. 

VIII. Facultades que se delegan en el Administrador Central de Procedimientos Legales de 
Fiscalización, en las materias respectivas: 

1. Poner a consideración de la unidad administrativa competente, asuntos en los que se debe 
formular la declaratoria de que el fisco ha sufrido perjuicio o querella por considerarse que 
respecto de los mismos se cometió un delito fiscal; presentar denuncia de hechos ante el 
Ministerio Público de la Federación; así como establecer las políticas para determinar esos 
asuntos; 

2. Participar en la formulación de los programas conjuntos relativos a la aplicación de las 
disposiciones en materia de participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, 
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así como realizar las actividades necesarias a su inspección y comprobación y dictar las 
resoluciones que correspondan en esta materia; 

3. Recibir de los particulares y, en su caso, requerir los avisos, manifestaciones y demás 
documentación que, conforme a las disposiciones fiscales, deban presentarse ante la misma; 

4. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, 
verificaciones y demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados en materia de impuestos, incluyendo los que se causen por la entrada al 
territorio nacional o salida del mismo de mercancías y medios de transporte, derechos, 
contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios de 
carácter federal; solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, 
informes o documentos, para planear y programar actos de fiscalización y en materia de 
determinación de la base de los impuestos generales de importación o exportación, verificar y, en 
su caso, determinar la correcta clasificación arancelaria de las mercancías de procedencia 
extranjera, así como comprobar de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en 
materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, el cumplimiento de obligaciones a cargo 
de importadores, exportadores o productores; verificar el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias en las mercancías de comercio exterior; la verificación de 
mercancías de comercio exterior en transporte, incluso la referente a vehículos de procedencia 
extranjera y de aeronaves y embarcaciones; declarar en el ejercicio de sus atribuciones, que las 
mercancías, vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; 
tramitar y resolver los procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus facultades 
de comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales; notificar a las autoridades del 
país de procedencia, en los términos del convenio internacional correspondiente, la localización 
de los vehículos o aeronaves robados u objeto de disposición ilícita, así como resolver acerca de 
su devolución y del cobro de los gastos autorizados que se hubieran ocasionado; imponer multas 
por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo a los requerimientos que formule en los 
términos de esta fracción; y prorrogar los plazos en que se deban concluir las visitas 
domiciliarias o revisiones que se efectúen en las oficinas de las propias autoridades; inspeccionar 
y vigilar los recintos fiscales y fiscalizados; lo anterior sin perjuicio de las facultades conferidas en 
el artículo 13 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; 

5. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación; 
6. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, o a 

contadores públicos autorizados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos 
fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, 
datos, otros documentos e informes, y en el caso de dichos contadores, también para que 
exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, 
los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, todo ello para proceder a su 
revisión, a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales en las materias 
señaladas en la fracción VII del artículo 15 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, así como autorizar prórrogas para su presentación. Tratándose de las revisiones 
previstas en este numeral, emitir los oficios de observaciones, el de conclusión de la revisión, y 
en su caso el de prórroga del plazo para concluir la revisión; 

7. Ordenar y practicar embargo precautorio para asegurar el interés fiscal en los casos en que la ley 
lo señale; así como levantarlo cuando proceda; 

8. Comunicar los resultados obtenidos en la revisión de gabinete y de dictámenes formulados por 
contadores públicos registrados, así como de las visitas domiciliarias de auditoría, de inspección 
y demás actos de comprobación, a las autoridades fiscales u organismos facultados para 
determinar créditos fiscales en materias distintas a las de su competencia, aportándoles los 
datos y elementos necesarios para que dichas autoridades y organismos ejerzan sus facultades; 

9. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos 
relacionados con los asuntos de su competencia; 

10. Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal; aplicar las cuotas compensatorias 
y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente, que resulten a cargo de los 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como determinar los derechos, 
contribuciones de mejoras, aprovechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de sus 
facultades; 

11. Dar a conocer a contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u 
omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo de la revisión de gabinete, dictámenes o 
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visitas domiciliarias, y hacer constar dichos hechos y omisiones en el oficio de observaciones o 
en la última acta parcial que se levante; 

12. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras que rigen las 
materias de su competencia, así como las que procedan por la omisión total o parcial en el pago 
de las aportaciones de seguridad social y en el entero de los descuentos correspondientes; 

13. Informar a la autoridad competente de los hechos de que tenga conocimiento con motivo de sus 
actuaciones, que puedan constituir delitos fiscales, acompañando, en su caso, la cuantificación 
del perjuicio sufrido por el fisco federal; de aquellos delitos en que incurran servidores públicos de 
la Administración General de Auditoría Fiscal Federal en el desempeño de sus funciones; así 
como proporcionarle a dicha autoridad, en su carácter de coadyuvante del Ministerio Público, el 
apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de dichas actuaciones; 

14. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia, y 

15. Modificar o revocar aquellas resoluciones de carácter individual no favorables a un particular, 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

IX. Facultades que se delegan en los servidores públicos siguientes, en las materias 
respectivas: 

 Administrador de Asuntos de Defraudación Fiscal y de Fuentes Ilícitas de Ingresos, y 
 Administrador de Procedimientos Legales de Auditoría. 
1. Recibir de los particulares y, en su caso, requerir los avisos, manifestaciones y demás 

documentación que, conforme a las disposiciones fiscales, deban presentarse ante la misma, y 
2. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos 

relacionados con los asuntos de su competencia. 
X. Se delega en el Administrador de Asuntos de Participación de Utilidades, en las materias 

respectivas, la facultad de participar en la formulación de los programas conjuntos relativos a la aplicación 
de las disposiciones en materia de participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, así 
como realizar las actividades necesarias a su inspección y comprobación y dictar las resoluciones que 
correspondan en esta materia. 

XI. Facultades que se delegan en el Administrador Central de Programas Especiales, en las 
materias respectivas: 

1. Recibir de los particulares y, en su caso, requerir los avisos, manifestaciones y demás 
documentación que, conforme a las disposiciones fiscales, deban presentarse ante la misma; 

2. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, 
verificaciones y demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados en materia de impuestos, incluyendo los que se causen por la entrada al 
territorio nacional o salida del mismo de mercancías y medios de transporte, derechos, 
contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios de 
carácter federal; solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, 
informes o documentos, para planear y programar actos de fiscalización y en materia de 
determinación de la base de los impuestos generales de importación o exportación, verificar y, en 
su caso, determinar la correcta clasificación arancelaria de las mercancías de procedencia 
extranjera, así como comprobar de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en 
materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, el cumplimiento de obligaciones a cargo 
de importadores, exportadores o productores; verificar el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias en las mercancías de comercio exterior; la verificación de 
mercancías de comercio exterior en transporte, incluso la referente a vehículos de procedencia 
extranjera y de aeronaves y embarcaciones; declarar en el ejercicio de sus atribuciones, que las 
mercancías, vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; 
tramitar y resolver los procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus facultades 
de comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales; notificar a las autoridades del 
país de procedencia, en los términos del convenio internacional correspondiente, la localización 
de los vehículos o aeronaves robados u objeto de disposición ilícita, así como resolver acerca de 
su devolución y del cobro de los gastos autorizados que se hubieran ocasionado; imponer multas 
por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo a los requerimientos que formule en los 
términos de esta fracción; y prorrogar los plazos en que se deban concluir las visitas 
domiciliarias o revisiones que se efectúen en las oficinas de las propias autoridades; inspeccionar 
y vigilar los recintos fiscales y fiscalizados; lo anterior sin perjuicio de las facultades conferidas en 
el artículo 13 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; 

3. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación; 
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4. Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales relacionadas con la expedición de comprobantes fiscales, con la 
presentación de las solicitudes o avisos en materia del Registro Federal de Contribuyentes; así 
como solicitar la exhibición de los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de 
las mercancías que vendan; 

5. Ordenar y practicar las clausuras preventivas de los establecimientos de los contribuyentes por 
no expedir o no entregar comprobante de sus actividades; que los expedidos no reúnan requisitos 
fiscales; o que los datos asentados en el comprobante correspondan a persona distinta a la que 
adquiere el bien, contrate el uso o goce temporal de bienes o el uso de servicios; 

6. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, o a 
contadores públicos autorizados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos 
fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, 
datos, otros documentos e informes, y en el caso de dichos contadores, también para que 
exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, 
los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, todo ello para proceder a su 
revisión, a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales en las materias 
señaladas en la fracción VII del artículo 15 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, así como autorizar prórrogas para su presentación. Tratándose de las revisiones 
previstas en este numeral, emitir los oficios de observaciones, el de conclusión de la revisión, y 
en su caso el de prórroga del plazo para concluir la revisión; 

7. Ordenar y practicar embargo precautorio para asegurar el interés fiscal en los casos en que la ley 
lo señale; así como levantarlo cuando proceda; 

8. Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo de mercancías de comercio exterior o sus 
medios de transporte, cuando no se acredite su legal importación, tenencia o estancia en el país; 
tramitar y resolver los procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus facultades 
de comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales, o del ejercicio de las facultades 
de comprobación efectuado por las aduanas, o por otras autoridades fiscales, así como, ordenar 
en los casos que proceda, la entrega de las mercancías embargadas, antes de la conclusión del 
procedimiento a que se refiere este numeral, previa calificación y aceptación de la garantía del 
interés fiscal; habilitar almacenes como recintos fiscales para uso de la autoridad fiscal y 
aduanera; 

9. Revisar que los dictámenes formulados por contador público registrado sobre los estados 
financieros relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes o respecto de 
operaciones de enajenación de acciones, o cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que 
tenga repercusión para efectos fiscales, reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones 
fiscales; comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales relativas a impuestos, 
aportaciones de seguridad social, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos, 
estímulos fiscales, franquicias y accesorios federales; y autorizar prórrogas para la presentación 
del dictamen y los demás documentos que lo deban acompañar; 

10. Comunicar los resultados obtenidos en la revisión de gabinete y de dictámenes formulados por 
contadores públicos registrados, así como de las visitas domiciliarias de auditoría, de inspección 
y demás actos de comprobación, a las autoridades fiscales u organismos facultados para 
determinar créditos fiscales en materias distintas a las de su competencia, aportándoles los 
datos y elementos necesarios para que dichas autoridades y organismos ejerzan sus facultades; 

11. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos 
relacionados con los asuntos de su competencia; 

12. Determinar conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana de las mercancías de importación, o 
el valor comercial de las mercancías de exportación; 

13. Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal; aplicar las cuotas compensatorias 
y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente, que resulten a cargo de los 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como determinar los derechos, 
contribuciones de mejoras, aprovechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de sus 
facultades; 

14. Dar a conocer a contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u 
omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo de la revisión de gabinete, dictámenes o 
visitas domiciliarias, y hacer constar dichos hechos y omisiones en el oficio de observaciones o 
en la última acta parcial que se levante; 

15. Estudiar y resolver las objeciones que se formulen respecto a la participación de los trabajadores 
en las utilidades de las empresas y dictar las resoluciones que procedan en esta materia; así 
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como cuando se desprendan del ejercicio de las facultades de revisión de las autoridades 
fiscales; 

16. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras que rigen las 
materias de su competencia, así como las que procedan por la omisión total o parcial en el pago 
de las aportaciones de seguridad social y en el entero de los descuentos correspondientes; 

17. Informar a la autoridad competente de los hechos de que tenga conocimiento con motivo de sus 
actuaciones, que puedan constituir delitos fiscales, acompañando, en su caso, la cuantificación 
del perjuicio sufrido por el fisco federal; de aquellos delitos en que incurran servidores públicos de 
la Administración General de Auditoría Fiscal Federal en el desempeño de sus funciones; así 
como proporcionarle a dicha autoridad, en su carácter de coadyuvante del Ministerio Público, el 
apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de dichas actuaciones; 

18. Poner a disposición de la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la mercancía de procedencia extranjera que haya pasado a propiedad del fisco 
federal, como consecuencia de un procedimiento aduanero que sea de su competencia, o que 
estando sujeta a dicho procedimiento se encuentre en los casos previstos en el artículo 157 de la 
Ley Aduanera; 

19. Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo; 
20. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 

los expedientes relativos a los asuntos de su competencia; 
21. Vigilar la destrucción o donación de mercancías incluyendo las importadas temporalmente y los 

bienes de activo fijo, cuando se autorice previamente por la autoridad competente, y 
22. Modificar o revocar aquellas resoluciones de carácter individual no favorables a un particular, 

conforme a lo previsto en el artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 
XII. Facultades que se delegan en los servidores públicos siguientes, en las materias 

respectivas: 
 Administrador de Operación “1”, 
 Administrador de Operación “2”, y 
 Administrador de Operación “3”. 
1. Recibir de los particulares y, en su caso, requerir los avisos, manifestaciones y demás 

documentación que, conforme a las disposiciones fiscales, deban presentarse ante la misma; 
2. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, 

verificaciones y demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados en materia de impuestos, incluyendo los que se causen por la entrada al 
territorio nacional o salida del mismo de mercancías y medios de transporte, derechos, 
contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios de 
carácter federal; solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, 
informes o documentos, para planear y programar actos de fiscalización y en materia de 
determinación de la base de los impuestos generales de importación o exportación, verificar y, en 
su caso, determinar la correcta clasificación arancelaria de las mercancías de procedencia 
extranjera, así como comprobar de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en 
materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, el cumplimiento de obligaciones a cargo 
de importadores, exportadores o productores; verificar el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias en las mercancías de comercio exterior; la verificación de 
mercancías de comercio exterior en transporte, incluso la referente a vehículos de procedencia 
extranjera y de aeronaves y embarcaciones; declarar en el ejercicio de sus atribuciones, que las 
mercancías, vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; 
tramitar y resolver los procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus facultades 
de comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales; notificar a las autoridades del 
país de procedencia, en los términos del convenio internacional correspondiente, la localización 
de los vehículos o aeronaves robados u objeto de disposición ilícita, así como resolver acerca de 
su devolución y del cobro de los gastos autorizados que se hubieran ocasionado; imponer multas 
por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo a los requerimientos que formule en los 
términos de esta fracción; y prorrogar los plazos en que se deban concluir las visitas 
domiciliarias o revisiones que se efectúen en las oficinas de las propias autoridades; inspeccionar 
y vigilar los recintos fiscales y fiscalizados; lo anterior sin perjuicio de las facultades conferidas en 
el artículo 13 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; 

3. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación; 
4. Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de 

las obligaciones fiscales relacionadas con la expedición de comprobantes fiscales, con la 
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presentación de las solicitudes o avisos en materia del Registro Federal de Contribuyentes; así 
como solicitar la exhibición de los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de 
las mercancías que vendan; 

5. Ordenar y practicar las clausuras preventivas de los establecimientos de los contribuyentes por 
no expedir o no entregar comprobante de sus actividades; que los expedidos no reúnan requisitos 
fiscales; o que los datos asentados en el comprobante correspondan a persona distinta a la que 
adquiere el bien, contrate el uso o goce temporal de bienes o el uso de servicios; 

6. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, o a 
contadores públicos autorizados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos 
fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, 
datos, otros documentos e informes, y en el caso de dichos contadores, también para que 
exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, 
los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, todo ello para proceder a su 
revisión, a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales en las materias 
señaladas en la fracción VII del artículo 15 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, así como autorizar prórrogas para su presentación. Tratándose de las revisiones 
previstas en este numeral, emitir los oficios de observaciones, el de conclusión de la revisión, y 
en su caso el de prórroga del plazo para concluir la revisión; 

7. Ordenar y practicar embargo precautorio para asegurar el interés fiscal en los casos en que la ley 
lo señale; así como levantarlo cuando proceda; 

8. Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo de mercancías de comercio exterior o sus 
medios de transporte, cuando no se acredite su legal importación, tenencia o estancia en el país; 
tramitar y resolver los procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus facultades 
de comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales, o del ejercicio de las facultades 
de comprobación efectuado por las aduanas, o por otras autoridades fiscales, así como, ordenar 
en los casos que proceda, la entrega de las mercancías embargadas, antes de la conclusión del 
procedimiento a que se refiere este numeral, previa calificación y aceptación de la garantía del 
interés fiscal; habilitar almacenes como recintos fiscales para uso de la autoridad fiscal y 
aduanera; 

9. Revisar que los dictámenes formulados por contador público registrado sobre los estados 
financieros relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes o respecto de 
operaciones de enajenación de acciones, o cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que 
tenga repercusión para efectos fiscales, reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones 
fiscales; comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales relativas a impuestos, 
aportaciones de seguridad social, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos, 
estímulos fiscales, franquicias y accesorios federales; y autorizar prórrogas para la presentación 
del dictamen y los demás documentos que lo deban acompañar; 

10. Comunicar los resultados obtenidos en la revisión de gabinete y de dictámenes formulados por 
contadores públicos registrados, así como de las visitas domiciliarias de auditoría, de inspección 
y demás actos de comprobación, a las autoridades fiscales u organismos facultados para 
determinar créditos fiscales en materias distintas a las de su competencia, aportándoles los 
datos y elementos necesarios para que dichas autoridades y organismos ejerzan sus facultades; 

11. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos 
relacionados con los asuntos de su competencia; 

12. Determinar conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana de las mercancías de importación, o 
el valor comercial de las mercancías de exportación; 

13. Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal; aplicar las cuotas compensatorias 
y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente, que resulten a cargo de los 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como determinar los derechos, 
contribuciones de mejoras, aprovechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de sus 
facultades; 

14. Dar a conocer a contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u 
omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo de la revisión de gabinete, dictámenes o 
visitas domiciliarias, y hacer constar dichos hechos y omisiones en el oficio de observaciones o 
en la última acta parcial que se levante; 

15. Estudiar y resolver las objeciones que se formulen respecto a la participación de los trabajadores 
en las utilidades de las empresas y dictar las resoluciones que procedan en esta materia; así 
como cuando se desprendan del ejercicio de las facultades de revisión de las autoridades 
fiscales; 
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16. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras que rigen las 
materias de su competencia, así como las que procedan por la omisión total o parcial en el pago 
de las aportaciones de seguridad social y en el entero de los descuentos correspondientes; 

17. Informar a la autoridad competente de los hechos de que tenga conocimiento con motivo de sus 
actuaciones, que puedan constituir delitos fiscales, acompañando, en su caso, la cuantificación 
del perjuicio sufrido por el fisco federal; de aquellos delitos en que incurran servidores públicos de 
la Administración General de Auditoría Fiscal Federal en el desempeño de sus funciones; así 
como proporcionarle a dicha autoridad, en su carácter de coadyuvante del Ministerio Público, el 
apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de dichas actuaciones; 

18. Poner a disposición de la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la mercancía de procedencia extranjera que haya pasado a propiedad del fisco 
federal, como consecuencia de un procedimiento aduanero que sea de su competencia, o que 
estando sujeta a dicho procedimiento se encuentre en los casos previstos en el artículo 157 de la 
Ley Aduanera; 

19. Vigilar la destrucción o donación de mercancías incluyendo las importadas temporalmente y los 
bienes de activo fijo, cuando se autorice previamente por la autoridad competente, y 

20. Modificar o revocar aquellas resoluciones de carácter individual no favorables a un particular, 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

XIII. Facultades que se delegan en el Administrador Central de Comercio Exterior, en las 
materias respectivas: 

1. Poner a consideración de la unidad administrativa competente, asuntos en los que se debe 
formular la declaratoria de que el fisco ha sufrido perjuicio o querella por considerarse que 
respecto de los mismos se cometió un delito fiscal; presentar denuncia de hechos ante el 
Ministerio Público de la Federación; así como establecer las políticas para determinar esos 
asuntos; 

2. Recibir de los particulares y, en su caso, requerir los avisos, manifestaciones y demás 
documentación que, conforme a las disposiciones fiscales, deban presentarse ante la misma; 

3. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, 
verificaciones y demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados en materia de impuestos, incluyendo los que se causen por la entrada al 
territorio nacional o salida del mismo de mercancías y medios de transporte, derechos, 
contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios de 
carácter federal; solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, 
informes o documentos, para planear y programar actos de fiscalización y en materia de 
determinación de la base de los impuestos generales de importación o exportación, verificar y, en 
su caso, determinar la correcta clasificación arancelaria de las mercancías de procedencia 
extranjera, así como comprobar de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en 
materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, el cumplimiento de obligaciones a cargo 
de importadores, exportadores o productores; verificar el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias en las mercancías de comercio exterior; la verificación de 
mercancías de comercio exterior en transporte, incluso la referente a vehículos de procedencia 
extranjera y de aeronaves y embarcaciones; declarar en el ejercicio de sus atribuciones, que las 
mercancías, vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; 
tramitar y resolver los procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus facultades 
de comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales; notificar a las autoridades del 
país de procedencia, en los términos del convenio internacional correspondiente, la localización 
de los vehículos o aeronaves robados u objeto de disposición ilícita, así como resolver acerca de 
su devolución y del cobro de los gastos autorizados que se hubieran ocasionado; imponer multas 
por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo a los requerimientos que formule en los 
términos de esta fracción; y prorrogar los plazos en que se deban concluir las visitas 
domiciliarias o revisiones que se efectúen en las oficinas de las propias autoridades; inspeccionar 
y vigilar los recintos fiscales y fiscalizados; lo anterior sin perjuicio de las facultades conferidas en 
el artículo 13 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; 

4. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación; 
5. Ordenar y practicar las clausuras preventivas de los establecimientos de los contribuyentes por 

no expedir o no entregar comprobante de sus actividades; que los expedidos no reúnan requisitos 
fiscales; o que los datos asentados en el comprobante correspondan a persona distinta a la que 
adquiere el bien, contrate el uso o goce temporal de bienes o el uso de servicios; 
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6. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, o a 
contadores públicos autorizados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos 
fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, 
datos, otros documentos e informes, y en el caso de dichos contadores, también para que 
exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, 
los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, todo ello para proceder a su 
revisión, a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales en las materias 
señaladas en la fracción VII del artículo 15 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, así como autorizar prórrogas para su presentación. Tratándose de las revisiones 
previstas en este numeral, emitir los oficios de observaciones, el de conclusión de la revisión, y 
en su caso el de prórroga del plazo para concluir la revisión; 

7. Ordenar y practicar embargo precautorio para asegurar el interés fiscal en los casos en que la ley 
lo señale; así como levantarlo cuando proceda; 

8. Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo de mercancías de comercio exterior o sus 
medios de transporte, cuando no se acredite su legal importación, tenencia o estancia en el país; 
tramitar y resolver los procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus facultades 
de comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales, o del ejercicio de las facultades 
de comprobación efectuado por las aduanas, o por otras autoridades fiscales, así como, ordenar 
en los casos que proceda, la entrega de las mercancías embargadas, antes de la conclusión del 
procedimiento a que se refiere este numeral, previa calificación y aceptación de la garantía del 
interés fiscal; habilitar almacenes como recintos fiscales para uso de la autoridad fiscal y 
aduanera; 

9. Comunicar los resultados obtenidos en la revisión de gabinete y de dictámenes formulados por 
contadores públicos registrados, así como de las visitas domiciliarias de auditoría, de inspección 
y demás actos de comprobación, a las autoridades fiscales u organismos facultados para 
determinar créditos fiscales en materias distintas a las de su competencia, aportándoles los 
datos y elementos necesarios para que dichas autoridades y organismos ejerzan sus facultades; 

10. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos 
relacionados con los asuntos de su competencia; 

11. Determinar conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana de las mercancías de importación, o 
el valor comercial de las mercancías de exportación; 

12. Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal; aplicar las cuotas compensatorias 
y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente, que resulten a cargo de los 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como determinar los derechos, 
contribuciones de mejoras, aprovechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de sus 
facultades; 

13. Dar a conocer a contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u 
omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo de la revisión de gabinete, dictámenes o 
visitas domiciliarias, y hacer constar dichos hechos y omisiones en el oficio de observaciones o 
en la última acta parcial que se levante; 

14. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras que rigen las 
materias de su competencia, así como las que procedan por la omisión total o parcial en el pago 
de las aportaciones de seguridad social y en el entero de los descuentos correspondientes; 

15. Informar a la autoridad competente de los hechos de que tenga conocimiento con motivo de sus 
actuaciones, que puedan constituir delitos fiscales, acompañando, en su caso, la cuantificación 
del perjuicio sufrido por el fisco federal; de aquellos delitos en que incurran servidores públicos de 
la Administración General de Auditoría Fiscal Federal en el desempeño de sus funciones; así 
como proporcionarle a dicha autoridad, en su carácter de coadyuvante del Ministerio Público, el 
apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de dichas actuaciones; 

16. Poner a disposición de la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la mercancía de procedencia extranjera que haya pasado a propiedad del fisco 
federal, como consecuencia de un procedimiento aduanero que sea de su competencia, o que 
estando sujeta a dicho procedimiento se encuentre en los casos previstos en el artículo 157 de la 
Ley Aduanera; 

17. Participar en la formulación, en materia de su competencia, de los convenios y acuerdos de 
coordinación con las autoridades fiscales de las entidades federativas, y evaluar sus resultados; 

18. Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo; 
19. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 

los expedientes relativos a los asuntos de su competencia; 
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20. Vigilar la destrucción o donación de mercancías incluyendo las importadas temporalmente y los 
bienes de activo fijo, cuando se autorice previamente por la autoridad competente, y 

21. Modificar o revocar aquellas resoluciones de carácter individual no favorables a un particular 
conforme al artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

XIV. Facultades que se delegan en los servidores públicos siguientes, en las materias 
respectivas: 

 Administrador de Valoración Aduanera de Comercio Exterior, 
 Administrador de Auditoría de Comercio Exterior y 
 Administrador de Investigaciones y Apoyo Logístico de Comercio Exterior. 
1. Recibir de los particulares y, en su caso, requerir los avisos, manifestaciones y demás 

documentación que, conforme a las disposiciones fiscales, deban presentarse ante la misma; 
2. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, 

verificaciones y demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados en materia de impuestos, incluyendo los que se causen por la entrada al 
territorio nacional o salida del mismo de mercancías y medios de transporte, derechos, 
contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios de 
carácter federal; solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, 
informes o documentos, para planear y programar actos de fiscalización y en materia de 
determinación de la base de los impuestos generales de importación o exportación, verificar y, en 
su caso, determinar la correcta clasificación arancelaria de las mercancías de procedencia 
extranjera, así como comprobar de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en 
materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, el cumplimiento de obligaciones a cargo 
de importadores, exportadores o productores; verificar el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias en las mercancías de comercio exterior; la verificación de 
mercancías de comercio exterior en transporte, incluso la referente a vehículos de procedencia 
extranjera y de aeronaves y embarcaciones; declarar en el ejercicio de sus atribuciones, que las 
mercancías, vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; 
tramitar y resolver los procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus facultades 
de comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales; notificar a las autoridades del 
país de procedencia, en los términos del convenio internacional correspondiente, la localización 
de los vehículos o aeronaves robados u objeto de disposición ilícita, así como resolver acerca de 
su devolución y del cobro de los gastos autorizados que se hubieran ocasionado; imponer multas 
por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo a los requerimientos que formule en los 
términos de esta fracción; y prorrogar los plazos en que se deban concluir las visitas 
domiciliarias o revisiones que se efectúen en las oficinas de las propias autoridades; inspeccionar 
y vigilar los recintos fiscales y fiscalizados; lo anterior sin perjuicio de las facultades conferidas en 
el artículo 13 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; 

3. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación; 
4. Ordenar y practicar las clausuras preventivas de los establecimientos de los contribuyentes por 

no expedir o no entregar comprobante de sus actividades; que los expedidos no reúnan requisitos 
fiscales; o que los datos asentados en el comprobante correspondan a persona distinta a la que 
adquiere el bien, contrate el uso o goce temporal de bienes o el uso de servicios; 

5. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, o a 
contadores públicos autorizados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos 
fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, 
datos, otros documentos e informes, y en el caso de dichos contadores, también para que 
exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, 
los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, todo ello para proceder a su 
revisión, a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales en las materias 
señaladas en la fracción VII del artículo 15 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, así como autorizar prórrogas para su presentación. Tratándose de las revisiones 
previstas en este numeral, emitir los oficios de observaciones, el de conclusión de la revisión, y 
en su caso el de prórroga del plazo para concluir la revisión; 

6. Ordenar y practicar embargo precautorio para asegurar el interés fiscal en los casos en que la ley 
lo señale; así como levantarlo cuando proceda; 

7. Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo de mercancías de comercio exterior o sus 
medios de transporte, cuando no se acredite su legal importación, tenencia o estancia en el país; 
tramitar y resolver los procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus facultades 
de comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales, o del ejercicio de las facultades 
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de comprobación efectuado por las aduanas, o por otras autoridades fiscales, así como, ordenar 
en los casos que proceda, la entrega de las mercancías embargadas, antes de la conclusión del 
procedimiento a que se refiere este numeral, previa calificación y aceptación de la garantía del 
interés fiscal; habilitar almacenes como recintos fiscales para uso de la autoridad fiscal y 
aduanera; 

8. Comunicar los resultados obtenidos en la revisión de gabinete y de dictámenes formulados por 
contadores públicos registrados, así como de las visitas domiciliarias de auditoría, de inspección 
y demás actos de comprobación, a las autoridades fiscales u organismos facultados para 
determinar créditos fiscales en materias distintas a las de su competencia, aportándoles los 
datos y elementos necesarios para que dichas autoridades y organismos ejerzan sus facultades; 

9. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos 
relacionados con los asuntos de su competencia; 

10. Determinar conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana de las mercancías de importación, o 
el valor comercial de las mercancías de exportación; 

11. Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal; aplicar las cuotas compensatorias 
y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente, que resulten a cargo de los 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como determinar los derechos, 
contribuciones de mejoras, aprovechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de sus 
facultades; 

12. Dar a conocer a contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u 
omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo de la revisión de gabinete, dictámenes o 
visitas domiciliarias, y hacer constar dichos hechos y omisiones en el oficio de observaciones o 
en la última acta parcial que se levante; 

13. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras que rigen las 
materias de su competencia, así como las que procedan por la omisión total o parcial en el pago 
de las aportaciones de seguridad social y en el entero de los descuentos correspondientes; 

14. Informar a la autoridad competente de los hechos de que tenga conocimiento con motivo de sus 
actuaciones, que puedan constituir delitos fiscales, acompañando, en su caso, la cuantificación 
del perjuicio sufrido por el fisco federal; de aquellos delitos en que incurran servidores públicos de 
la Administración General de Auditoría Fiscal Federal en el desempeño de sus funciones; así 
como proporcionarle a dicha autoridad, en su carácter de coadyuvante del Ministerio Público, el 
apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de dichas actuaciones; 

15. Poner a disposición de la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la mercancía de procedencia extranjera que haya pasado a propiedad del fisco 
federal, como consecuencia de un procedimiento aduanero que sea de su competencia, o que 
estando sujeta a dicho procedimiento se encuentre en los casos previstos en el artículo 157 de la 
Ley Aduanera, y 

16. Modificar o revocar aquellas resoluciones de carácter individual no favorables a un particular 
conforme al artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

XV. Facultades que se delegan en el Administrador de Procedimientos Legales de Comercio 
Exterior, en las materias respectivas: 

1. Poner a consideración de la unidad administrativa competente, asuntos en los que se debe 
formular la declaratoria de que el fisco ha sufrido perjuicio o querella por considerarse que 
respecto de los mismos se cometió un delito fiscal; presentar denuncia de hechos ante el 
Ministerio Público de la Federación; así como establecer las políticas para determinar esos 
asuntos; 

2. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos 
relacionados con los asuntos de su competencia; 

3. Informar a la autoridad competente de los hechos de que tenga conocimiento con motivo de sus 
actuaciones, que puedan constituir delitos fiscales, acompañando, en su caso, la cuantificación 
del perjuicio sufrido por el fisco federal; de aquellos delitos en que incurran servidores públicos de 
la Administración General de Auditoría Fiscal Federal en el desempeño de sus funciones; así 
como proporcionarle a dicha autoridad, en su carácter de coadyuvante del Ministerio Público, el 
apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de dichas actuaciones, y 

4. Modificar o revocar aquellas resoluciones de carácter individual no favorables a un particular 
conforme al artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

XVI. Facultades que se delegan en el Administrador de Planeación y Programación de 
Comercio Exterior, en las materias respectivas: 
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1. Recibir de los particulares y, en su caso, requerir los avisos, manifestaciones y demás 
documentación que, conforme a las disposiciones fiscales, deban presentarse ante la misma; 

2. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, 
verificaciones y demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados en materia de impuestos, incluyendo los que se causen por la entrada al 
territorio nacional o salida del mismo de mercancías y medios de transporte, derechos, 
contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios de 
carácter federal; solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, 
informes o documentos, para planear y programar actos de fiscalización y en materia de 
determinación de la base de los impuestos generales de importación o exportación, verificar y, en 
su caso, determinar la correcta clasificación arancelaria de las mercancías de procedencia 
extranjera, así como comprobar de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en 
materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, el cumplimiento de obligaciones a cargo 
de importadores, exportadores o productores; verificar el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias en las mercancías de comercio exterior; la verificación de 
mercancías de comercio exterior en transporte, incluso la referente a vehículos de procedencia 
extranjera y de aeronaves y embarcaciones; declarar en el ejercicio de sus atribuciones, que las 
mercancías, vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; 
tramitar y resolver los procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus facultades 
de comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales; notificar a las autoridades del 
país de procedencia, en los términos del convenio internacional correspondiente, la localización 
de los vehículos o aeronaves robados u objeto de disposición ilícita, así como resolver acerca de 
su devolución y del cobro de los gastos autorizados que se hubieran ocasionado; imponer multas 
por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo a los requerimientos que formule en los 
términos de esta fracción; y prorrogar los plazos en que se deban concluir las visitas 
domiciliarias o revisiones que se efectúen en las oficinas de las propias autoridades; inspeccionar 
y vigilar los recintos fiscales y fiscalizados; lo anterior sin perjuicio de las facultades conferidas en 
el artículo 13 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 

3. Informar a la autoridad competente de los hechos de que tenga conocimiento con motivo de sus 
actuaciones, que puedan constituir delitos fiscales, acompañando, en su caso, la cuantificación 
del perjuicio sufrido por el fisco federal; de aquellos delitos en que incurran servidores públicos de 
la Administración General de Auditoría Fiscal Federal en el desempeño de sus funciones; así 
como proporcionarle a dicha autoridad, en su carácter de coadyuvante del Ministerio Público, el 
apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de dichas actuaciones. 

ARTICULO CUARTO.- Se delegan en los servidores públicos de la Administración General Jurídica de 
Ingresos que en seguida se mencionan, las facultades que se precisan en los numerales siguientes: 

I. Facultades que se delegan en el Administrador General Jurídico de Ingresos: 
1. Nombrar conforme a lo establecido en el Estatuto del Servicio Fiscal de Carrera a los servidores 

públicos, así como a los funcionarios de libre designación adscritos a la Administración General 
Jurídica de Ingresos; 

2. Celebrar los acuerdos que versen sobre las materias de la competencia de la Administración 
General Jurídica de Ingresos y que no requieran autorización de la Junta de Gobierno; 

3. Representar legalmente al Servicio de Administración Tributaria en los asuntos que versen sobre 
las materias de la competencia de la Administración General Jurídica de Ingresos, tanto en su 
carácter de autoridad fiscal, como de órgano desconcentrado, con la suma de facultades 
generales y especiales que, en su caso, requiera conforme a la legislación aplicable, y 

4. Proporcionar a la Administración General de Recursos, la información requerida por las 
autoridades competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, necesaria para la 
evaluación y diseño de la política fiscal y aduanera; pudiendo proponer el anteproyecto de 
presupuesto anual de la Administración General, con base en los anteproyectos de presupuesto y 
de programas presentados por los servidores públicos responsables; autorizar las erogaciones, 
vigilar el ejercicio del presupuesto asignado al mismo y llevar su contabilidad, así como formular 
el anteproyecto de presupuesto y de los programas de las unidades administrativas a su cargo. 

II. Facultades que se delegan en el Administrador Central de lo Contencioso: 
1. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, la 

documentación, datos e informes que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así 
como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios los informes y datos que tengan con 
motivo de sus funciones, para el objeto antes citado; 
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2. Imponer multas por infracción a las disposiciones fiscales que rigen la materia de su 
competencia, así como condonar, cuando proceda, dichas multas y las impuestas por las 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria o las autoimpuestas por los 
contribuyentes; 

3. Declarar la prescripción de los créditos fiscales y la extinción de las facultades de la autoridad 
para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, para determinar las contribuciones 
omitidas y sus accesorios, y para imponer multas, en relación con los impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y sus accesorios de carácter federal; 

4. Resolver los recursos administrativos hechos valer contra actos o resoluciones de ella misma, o 
de cualquier unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria o de autoridades 
fiscales de las entidades federativas en cumplimiento de convenios y acuerdos de coordinación 
fiscal, y el de inconformidad previsto en la Ley de Coordinación Fiscal; 

5. Representar al Secretario de Hacienda y Crédito Público, al Presidente del Servicio de 
Administración Tributaria y a las unidades administrativas del propio Servicio de Administración 
Tributaria, en toda clase de juicios ante el Tribunal Fiscal de la Federación, contra resoluciones o 
actos de las mismas, o de las autoridades fiscales de las entidades federativas por la aplicación 
que dichas autoridades hagan de las leyes fiscales federales en cumplimiento de los convenios y 
acuerdos de coordinación fiscal, así como para ejercitar las acciones, excepciones y defensas 
que correspondan a las autoridades señaladas, en los juicios ante dicho tribunal; 

6. Interponer con la representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Presidente del 
Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades demandadas, el recurso de revisión 
contra las sentencias y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por las Salas del Tribunal 
Fiscal de la Federación, respecto de los juicios de su competencia, así como comparecer en los 
juicios de amparo que interpongan los particulares en contra de las sentencias y resoluciones 
definitivas dictadas por el Tribunal Fiscal de la Federación; 

7. Formular las denuncias, querellas, declaratorias de que el fisco ha sufrido o pudo haber sufrido 
perjuicio, al Ministerio Público competente en los delitos de contrabando y sus equiparables; 
denunciar o querellarse ante el Ministerio Público de la Federación de los hechos que puedan 
constituir delitos de los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria en el 
desempeño de sus funciones, allegándose los elementos probatorios del caso, dando la 
intervención que corresponda a la Contraloría Interna y tratándose de hechos delictuosos en que 
el Servicio de Administración Tributaria resulte afectado, o aquéllos de que tenga conocimiento o 
interés; 

8. Proponer a la autoridad competente asuntos en los que se debe formular la declaratoria de que el 
fisco ha sufrido perjuicio o querella, por considerarse que respecto de los mismos se cometió 
delito fiscal; 

9. Representar al Servicio de Administración Tributaria en juicios mercantiles, civiles y en otros en 
que el Servicio de Administración Tributaria sea parte, por actos de las unidades administrativas 
del propio Servicio de Administración Tributaria; formular las demandas o contestaciones 
correspondientes; así como representar al Servicio de Administración Tributaria en los 
procedimientos administrativos en que deba comparecer y para interponer los recursos 
administrativos a que tenga derecho, actuar en todas las instancias del juicio, procedimiento o 
recurso administrativo de que se trate y en el juicio de amparo, que en su caso, interpongan los 
particulares contra las resoluciones dictadas en aquéllos, así como interponer con dicha 
representación los recursos que procedan en esos juicios; 

10. Proponer los términos de los informes previos y justificados que deban rendir en relación con los 
juicios de amparo interpuestos contra actos de las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria; intervenir cuando las mencionadas unidades administrativas tengan el 
carácter de tercero perjudicado en los juicios de amparo; e interponer los recursos que procedan 
y actuar en estos juicios con las facultades de delegado en las audiencias; 

11. Designar a los servidores públicos que tengan el carácter de delegados en los juicios de su 
competencia; 

12. Allanarse y transigir en juicios fiscales, así como abstenerse de interponer los recursos en toda 
clase de juicios, incluyendo el de revisión contra sentencias o resoluciones dictadas por el 
Tribunal Fiscal de la Federación; 

13. Modificar o revocar aquellas resoluciones de carácter individual no favorables a un particular 
conforme al artículo 36 del Código Fiscal de la Federación, y 

14. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia. 
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III. Facultades que se delegan en los servidores públicos siguientes, en las materias 
respectivas: 

 Administrador Central de Normatividad de Impuestos Internos y 
 Administrador Central de Normatividad de Comercio Exterior y Aduanal. 
1. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, la 

documentación, datos e informes que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así 
como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios los informes y datos que tengan con 
motivo de sus funciones, para el objeto antes citado; 

2. Imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo de los requerimientos que 
formule en los términos del numeral anterior; 

3. Resolver las consultas que formulen los interesados en situaciones reales y concretas sobre la 
aplicación de las disposiciones fiscales y aduaneras, así como las solicitudes que presenten 
respecto a las autorizaciones previstas en dichas disposiciones; 

4. Modificar o revocar aquellas resoluciones de carácter individual no favorables a un particular 
conforme al artículo 36 del Código Fiscal de la Federación, y 

5. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia. 

ARTICULO QUINTO.- Se delegan en los servidores públicos de la Administración General de Aduanas 
que en seguida se mencionan, las facultades que se precisan en los numerales siguientes: 

I. Facultades que se delegan en el Administrador General de Aduanas: 
1. Nombrar conforme a lo establecido en el Estatuto del Servicio Fiscal de Carrera a los servidores 

públicos, así como a los funcionarios de libre designación adscritos a la Administración General 
de Aduanas; 

2. Celebrar los acuerdos que versen sobre las materias de la competencia de la Administración 
General de Aduanas y que no requieran autorización de la Junta de Gobierno; 

3. Representar legalmente al Servicio de Administración Tributaria en los asuntos que versen sobre 
las materias de la competencia de la Administración General de Aduanas, tanto en su carácter de 
autoridad fiscal, como de órgano desconcentrado, con la suma de facultades generales y 
especiales que, en su caso, requiera conforme a la legislación aplicable, y 

4. Proporcionar a la Administración General de Recursos, la información requerida por las 
autoridades competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, necesaria para la 
evaluación y diseño de la política fiscal y aduanera; pudiendo proponer el anteproyecto de 
presupuesto anual de la Administración General, con base en los anteproyectos de presupuesto y 
de programas presentados por los servidores públicos responsables; autorizar las erogaciones, 
vigilar el ejercicio del presupuesto asignado al mismo y llevar su contabilidad, así como formular 
el anteproyecto de presupuesto y de los programas de las unidades administrativas a su cargo. 

II. Facultades que se delegan en el Administrador Central de Regulación del Despacho 
Aduanero, en las materias respectivas: 

1. Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en el estudio y elaboración de propuestas de políticas y programas relativos al desarrollo 
de la franja y región fronteriza del país, al fomento de las industrias de exportación, regímenes 
temporales de importación o exportación y de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos efectuado por la industria automotriz terminal; intervenir en 
el estudio y formulación de los proyectos de aranceles, cuotas compensatorias y demás medidas 
de regulación y restricción al comercio exterior en los que las unidades administrativas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público participen con otras autoridades competentes; y emitir 
opinión sobre los precios estimados que ésta fije, respecto de las mercancías de comercio 
exterior que sean objeto de subvaluación o sobrevaloración; 

2. Representar al Servicio de Administración Tributaria en los foros, eventos, reuniones nacionales 
o internacionales y organismos internacionales en materia aduanera y dar cumplimiento a los 
acuerdos y convenios que se celebren en los asuntos de su competencia; participar 
conjuntamente con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en el ámbito de su competencia, en las negociaciones de convenios aduaneros y 
tratados internacionales en materia comercial en las que se discutan temas aduaneros y en los 
grupos de trabajo que se establezcan al amparo de los tratados internacionales suscritos por 
México en materia de aduanas y reglas de origen; 

3. Emitir los acuerdos de expedición de autorización de apoderado aduanal, de dictaminador de 
segundo reconocimiento y de apoderado de almacén para los almacenes generales de depósito o 
para la industria terminal automotriz, únicamente para las extracciones de mercancías en 
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depósito fiscal; autorizar el registro de agentes y apoderados aduanales y comprobar el 
cumplimiento de sus obligaciones; informar a la unidad administrativa competente de las 
irregularidades que descubra y que pudieren constituir causales de cancelación de patente de 
agente aduanal o de autorización de apoderado aduanal, así como de suspensión o de extinción 
del derecho de ejercer la patente de agente aduanal; efectuar las notificaciones que sobre dichos 
procedimientos le remita la unidad administrativa competente; y tramitar y resolver otros asuntos 
concernientes a los citados agentes y apoderados aduanales; 

4. Normar los procedimientos para obtener patente de agente aduanal o autorización de apoderado 
aduanal, de dictaminador aduanero o de mandatario de agente aduanal y participar en la 
formulación de los programas temáticos de los exámenes correspondientes; 

5. Recibir y requerir de los particulares, responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, 
exhiban y proporcionen la contabilidad, los avisos, declaraciones, pedimentos, manifestaciones y 
demás datos, documentos e informes que, conforme a las disposiciones legales aplicables deben 
presentarse; recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, los informes y datos que 
tengan con motivo de sus funciones, para proceder a su revisión a fin de verificar el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia aduanera; mantener comunicación con las autoridades 
aduaneras de otros países para obtener y proporcionar la información y documentación en 
relación con los asuntos aduaneros internacionales; 

6. Ejercer las facultades de las autoridades aduaneras en materia de abandono de mercancías y 
declarar, en su caso, que han pasado a propiedad del fisco federal, en coordinación con las 
autoridades competentes previstas en la legislación aduanera, así como en las disposiciones 
reglamentarias aplicables, poniendo a disposición de la unidad administrativa competente de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público las mercancías que haya pasado a propiedad del fisco 
federal; 

7. Ordenar y practicar la verificación de mercancías de comercio exterior en transporte, la 
verificación en tránsito de vehículos de procedencia extranjera; la vigilancia y custodia de los 
recintos fiscales y de los demás bienes y valores depositados en ellos; llevar a cabo otros actos 
de vigilancia para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan y gravan 
la entrada al territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, el 
despacho aduanero y los hechos y actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida; 

8. Ordenar y realizar la inspección y vigilancia permanente en el manejo, transporte o tenencia de 
las mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados, así como en cualquier otra parte del 
territorio nacional; 

9. Ordenar y practicar la retención, persecución o embargo precautorio de las mercancías de 
comercio exterior, incluidos los vehículos, o de sus medios de transporte, cuando legalmente 
proceda, notificar el embargo precautorio de aquellas mercancías respecto de las cuales no se 
acredite su legal internación al país; remitir en los plazos señalados en la legislación aduanera 
las actas a la Administración Local de Auditoría Fiscal dentro de cuya circunscripción territorial 
se encuentre el lugar de los hechos; poner a disposición de la Aduana que corresponda las 
mercancías embargadas para que realice su control y custodia, y a su vez, se ponga a 
disposición de la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en los términos de la legislación aduanera. Sustanciar y resolver el procedimiento 
relacionado con la determinación provisional a que se refiere la Ley Aduanera, llevarla a cabo, 
así como notificarla; 

10. Ordenar y practicar el embargo precautorio para asegurar el interés fiscal cuando a su juicio, 
hubiere peligro de que el obligado se ausente o se realice la enajenación u ocultamiento de 
bienes o cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales, así 
como levantarlo cuando proceda; 

11. Proporcionar los elementos obtenidos en el ejercicio de sus facultades a las autoridades 
competentes para determinar créditos fiscales y para imponer sanciones por infracción a las 
disposiciones aduaneras, cuando no esté facultada para imponer la sanción correspondiente, 
aportándoles los datos y elementos necesarios para que dichas autoridades ejerzan sus 
facultades; 

12. Determinar los impuestos al comercio exterior, derechos por servicios aduaneros, 
aprovechamientos, aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto 
correspondiente, a cargo de contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así 
como determinar las otras contribuciones que se causen por la entrada al territorio nacional o la 
salida del mismo de mercancías y medios de transporte, cuando ello sea necesario o 
consecuencia del ejercicio de las facultades a que se refiere este numeral; 
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13. Dictar, en caso fortuito, fuerza mayor, naufragio o cualquiera otra causa que impida el 
cumplimiento de algunas de las prevenciones legales en la materia de su competencia, las 
medidas administrativas que se requieren para subsanar la situación; 

14. Normar la operación de las áreas de servicios aduanales, respecto a la entrada al territorio 
nacional y la salida del mismo, de mercancías y medios de transporte; el despacho aduanero y 
los hechos y actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida, así como la vigilancia del 
cumplimiento de las obligaciones respectivas, inclusive las establecidas por las disposiciones 
sobre recaudación, cobro coactivo, imposición de sanciones, contabilidad de ingresos y 
movimiento de fondos; 

15. Coordinarse para el mejor desempeño de sus facultades con las demás unidades administrativas 
del Servicio de Administración Tributaria, y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y con las autoridades de las 
entidades federativas y municipios, de conformidad con la legislación aduanera y disposiciones 
reglamentarias aplicables; y, en relación con las medidas de seguridad y control que deben 
aplicarse en aeropuertos, puertos marítimos, terminales ferroviarias o de autotransporte de carga 
y pasajeros y cruces fronterizos autorizados para el tráfico internacional, establecer la 
coordinación con las dependencias y organismos que lleven a cabo sus funciones en los mismos; 

16. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, actos de vigilancias, inspecciones y los demás actos 
que establezcan las disposiciones fiscales para comprobar el cumplimiento de las obligaciones 
de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos al 
comercio exterior, y las otras contribuciones y aprovechamientos que se causen por la entrada al 
territorio nacional o salida del mismo de mercancías y medios de transporte; para verificar tanto 
la existencia de los documentos que acrediten la legal estancia y tenencia de las mercancías de 
comercio exterior, el cumplimiento de las obligaciones en materia de restricciones y regulaciones 
no arancelarias; ordenar y practicar la verificación de aeronaves y embarcaciones para 
comprobar su legal estancia en el país; imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento 
extemporáneo a los requerimientos que formule en los términos de este numeral; 

17. Revisar los pedimentos y demás documentos presentados por los contribuyentes para importar o 
exportar mercancías y determinar las contribuciones, aprovechamientos e imponer sanciones y, 
en su caso, aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto 
correspondiente, de que tengan conocimiento con motivo de la revisión practicada en los 
términos de este numeral; 

18. Autorizar el empleo de tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducir 
mercancías de importación y exportación; el despacho de mercancías de importación en el 
domicilio de los interesados, así como revocar dichas autorizaciones; 

19. Señalar dentro de los recintos fiscales la ubicación de las oficinas administrativas y sus 
instalaciones complementarias, las zonas restringidas y las zonas de circulación de vehículos, 
así como autorizar las personas y los objetos que puedan permanecer dentro de dichos recintos; 

20. Fijar los lineamientos para las operaciones de carga, descarga, manejo de mercancías de 
comercio exterior, y para la circulación de vehículos dentro de los recintos fiscales y fiscalizados, 
y señalar dentro de ellos las áreas restringidas para el uso de telefonía celular u otros medios de 
comunicación; ejercer el control, vigilancia sobre la entrada y salida de mercancías y personas en 
los aeropuertos, puertos marítimos y terminales ferroviarias o de autotransporte de carga y 
pasajeros autorizados para el tráfico internacional y en forma exclusiva en las aduanas, recintos 
fiscales y fiscalizados, secciones aduaneras, garitas y puntos de revisión aduaneros; 

21. Autorizar y, en su caso, cancelar el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y 
venta de mercancías extranjeras y nacionales libres de impuestos; temporalmente para locales 
destinados a exposiciones internacionales de mercancías; para someterse al proceso de 
ensambles y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal; 

22. Habilitar recintos fiscalizados y autorizar para que dentro de los mismos, las mercancías en ellos 
almacenadas puedan ser objeto de elaboración, transformación o reparación para su posterior 
retorno al extranjero o exportación; otorgar autorización o concesión para prestar servicios de 
manejo, maniobras de carga y descarga, almacenaje y custodia de mercancías de comercio 
exterior, así como suspender, cancelar o revocar dicha autorización o concesión; habilitar 
almacenes como recintos fiscales para uso de la autoridad aduanera; 

23. Autorizar que la entrada o salida de mercancías de territorio nacional, las maniobras de carga, 
descarga, transbordo y almacenamiento de las mismas, el embarque o desembarque de 
pasajeros y la revisión de sus equipajes, así como los demás del despacho, sean prestados por 
el personal aduanero en lugar distinto del autorizado o en día u hora inhábil; 
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24. Autorizar que la obligación de retorno de exportaciones temporales se cumpla con la introducción 
al país de mercancías que no fueron las que se exportaron temporalmente, siempre que se 
cumpla con los requisitos legales; así como autorizar la importación temporal de vehículos; la 
explotación comercial de embarcaciones; la toma de muestras de mercancía en depósito ante la 
aduana; 

25. Determinar conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana de las mercancías, y en su caso, el 
valor comercial de las mismas; 

26. Mantener la consulta permanente con los organismos y asociaciones representativos de los 
contribuyentes sobre cuestiones relevantes en materia aduanera que requieran ser simplificadas 
y facilitar el cumplimiento de sus obligaciones; así como analizar las propuestas hechas por los 
citados organismos y asociaciones que tengan por objeto dar claridad y sencillez a la aplicación 
de los procedimientos administrativos en materia aduanera; 

27. Señalar en los desarrollos portuarios, los lugares autorizados para la entrada y salida de 
mercancías extranjeras o nacionales, y aprobar el programa maestro de desarrollo portuario que 
deberá señalar las instalaciones para la función del despacho aduanero de las mercancías en el 
programa maestro de desarrollo portuario de la Administración Portuaria Integral, o en su caso, 
en los documentos donde se especifiquen las construcciones de las terminales ferroviarias de 
pasajeros o de carga, así como de aeropuertos internacionales; 

28. Autorizar a las empresas certificadoras de peso o volumen para efectos de importaciones de 
mercancías a granel en aduanas de tráfico marítimo y exportaciones, así como revocar dichas 
autorizaciones; 

29. Retener las mercancías de procedencia extranjera objeto de una resolución de suspensión de 
libre circulación emitida por la autoridad competente en materia de propiedad intelectual y 
ponerlas a disposición de dichas autoridades; 

30. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de sus facultades de comprobación y las 
resoluciones definitivas que emita en las que no se determinen créditos fiscales a cargo de los 
contribuyentes, así como habilitar a los funcionarios para realizar dichas notificaciones; 

31. Sustanciar y resolver el procedimiento relacionado con la determinación de contribuciones 
omitidas en los casos en que no proceda el embargo precautorio de las mercancías; 

32. Establecer la naturaleza, estado, origen, y demás características de las mercancías de comercio 
exterior, así como determinar su clasificación arancelaria y solicitar el dictamen que se requiera 
al agente o apoderado aduanal, al dictaminador aduanero o a cualquier otro perito para ejercer 
las facultades a que se refiere este numeral; 

33. Establecer la viabilidad de incorporación de nuevos sectores industriales, al programa de control 
aduanero y de fiscalización por sectores; la creación de nuevos padrones, aduanas exclusivas 
para determinadas mercancías, fracciones arancelarias y datos que permitan la identificación 
individual de las mercancías; 

34. Analizar, detectar y dar seguimiento, en coordinación con las demás autoridades competentes, 
respecto de las operaciones específicas de comercio exterior, en que se presuma la comisión de 
cualquier ilícito en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, evasión en el 
pago de contribuciones, cuotas compensatorias u otros aprovechamientos y derechos, 
incumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias e infracciones administrativas, 
para la debida aplicación del programa de control aduanero y de fiscalización; así como 
investigar y dar seguimiento a las denuncias presentadas dentro del ámbito de su competencia; 

35. Modificar o revocar aquellas resoluciones de carácter individual no favorables a un particular, 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del Código Fiscal de la Federación; 

36. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia, y 

37. Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo. 
III. Facultades que se delegan en el Administrador Central de Laboratorio y Servicios 

Científicos, en las materias respectivas: 
1. Recibir y requerir de los particulares, responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, 

exhiban y proporcionen la contabilidad, los avisos, declaraciones, pedimentos, manifestaciones y 
demás datos, documentos e informes que, conforme a las disposiciones legales aplicables deben 
presentarse; recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, los informes y datos que 
tengan con motivo de sus funciones, para proceder a su revisión a fin de verificar el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia aduanera; mantener comunicación con las autoridades 
aduaneras de otros países para obtener y proporcionar la información y documentación en 
relación con los asuntos aduaneros internacionales; 
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2. Dictaminar mediante el análisis de carácter científico y técnico, las características, naturaleza, 
usos y origen de las mercancías de comercio exterior, efectuar ensayes con relación a minerales, 
metales y compuestos metálicos sujetos al pago de contribuciones o aprovechamientos, practicar 
el examen pericial de otros productos y materias primas, desempeñar, en su caso, las funciones 
de Oficina de Ensaye, así como proporcionar servicios de asistencia técnica en materia de 
muestreo, de análisis y de ingeniería a las dependencias oficiales, conforme a los convenios 
autorizados y a los particulares, mediante el pago de derechos correspondiente; 

3. Mantener la consulta permanente con los organismos y asociaciones representativos de los 
contribuyentes sobre cuestiones relevantes en materia aduanera que requieran ser simplificadas 
y facilitar el cumplimiento de sus obligaciones; así como analizar las propuestas hechas por los 
citados organismos y asociaciones que tengan por objeto dar claridad y sencillez a la aplicación 
de los procedimientos administrativos en materia aduanera; 

4. Autorizar el registro para la toma de muestras de mercancías estériles, radiactivas, peligrosas o 
para las que se requieran de instalaciones o equipos especiales para la toma de las mismas; así 
como suspender o cancelar la inscripción en dicho registro; 

5. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de sus facultades de comprobación y las 
resoluciones definitivas que emita en las que no se determinen créditos fiscales a cargo de los 
contribuyentes, así como habilitar a los funcionarios para realizar dichas notificaciones; 

6. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia; 

7. Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo, y 
8. Establecer la naturaleza, estado, origen, y demás características de las mercancías de comercio 

exterior, así como determinar su clasificación arancelaria y solicitar el dictamen que se requiera 
al agente o apoderado aduanal, al dictaminador aduanero o a cualquier otro perito para ejercer 
las facultades a que se refiere esta fracción. 

IV. Facultades que se delegan en el Administrador Central de Investigación Aduanera, en las 
materias respectivas: 

1. Planear, organizar, establecer, dirigir y controlar estrategias que permitan crear e instrumentar 
mecanismos y sistemas para prevenir y combatir conductas ilícitas en materia de comercio 
exterior, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; participar en la prevención de 
ilícitos fiscales y aduaneros en las aduanas, recintos fiscales y fiscalizados, secciones 
aduaneras, garitas y puntos de revisión aduaneros y en los aeropuertos, puertos marítimos y 
terminales ferroviarias o de autotransporte de carga o de pasajeros, autorizados para el tráfico 
internacional; y realizar los actos de prevención de ilícitos fiscales y aduaneros que se requieran 
en apoyo a las autoridades fiscales, en la ejecución de sus facultades de inspección, supervisión, 
control y vigilancia, a través de sus inspectores; 

2. Recibir y requerir de los particulares, responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, 
exhiban y proporcionen la contabilidad, los avisos, declaraciones, pedimentos, manifestaciones y 
demás datos, documentos e informes que, conforme a las disposiciones legales aplicables deben 
presentarse; recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, los informes y datos que 
tengan con motivo de sus funciones, para proceder a su revisión a fin de verificar el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia aduanera; mantener comunicación con las autoridades 
aduaneras de otros países para obtener y proporcionar la información y documentación en 
relación con los asuntos aduaneros internacionales; 

3. Ordenar y practicar la verificación de mercancías de comercio exterior en transporte, la 
verificación en tránsito de vehículos de procedencia extranjera; la vigilancia y custodia de los 
recintos fiscales y de los demás bienes y valores depositados en ellos; llevar a cabo otros actos 
de vigilancia para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan y gravan 
la entrada al territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, el 
despacho aduanero y los hechos y actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida; 

4. Ordenar y realizar la inspección y vigilancia permanente en el manejo, transporte o tenencia de 
las mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados, así como en cualquier otra parte del 
territorio nacional; 

5. Ordenar y practicar la retención, persecución o embargo precautorio de las mercancías de 
comercio exterior, incluidos los vehículos, o de sus medios de transporte, cuando legalmente 
proceda, notificar el embargo precautorio de aquellas mercancías respecto de las cuales no se 
acredite su legal internación al país; remitir en los plazos señalados en la legislación aduanera 
las actas a la Administración Local de Auditoría Fiscal dentro de cuya circunscripción territorial 
se encuentre el lugar de los hechos; poner a disposición de la Aduana que corresponda las 
mercancías embargadas para que realice su control y custodia, y a su vez, se ponga a 
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disposición de la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en los términos de la legislación aduanera. Sustanciar y resolver el procedimiento 
relacionado con la determinación provisional a que se refiere la Ley Aduanera, llevarla a cabo, 
así como notificarla; 

6. Ordenar y practicar el embargo precautorio para asegurar el interés fiscal cuando a su juicio, 
hubiere peligro de que el obligado se ausente o se realice la enajenación u ocultamiento de 
bienes o cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales, así 
como levantarlo cuando proceda; 

7. Proporcionar los elementos obtenidos en el ejercicio de sus facultades a las autoridades 
competentes para determinar créditos fiscales y para imponer sanciones por infracción a las 
disposiciones aduaneras, cuando no esté facultada para imponer la sanción correspondiente, 
aportándoles los datos y elementos necesarios para que dichas autoridades ejerzan sus 
facultades; 

8. Determinar los impuestos al comercio exterior, derechos por servicios aduaneros, 
aprovechamientos, aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto 
correspondiente, a cargo de contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así 
como determinar las otras contribuciones que se causen por la entrada al territorio nacional o la 
salida del mismo de mercancías y medios de transporte, cuando ello sea necesario o 
consecuencia del ejercicio de las facultades a que se refiere este precepto; 

9. Dictar, en caso fortuito, fuerza mayor, naufragio o cualquiera otra causa que impida el 
cumplimiento de algunas de las prevenciones legales en la materia de su competencia, las 
medidas administrativas que se requieren para subsanar la situación; 

10. Intervenir en la recuperación en el extranjero de vehículos y aeronaves nacionales o 
nacionalizadas objeto de robo o de disposición ilícita y, en los términos de las leyes del país y de 
los convenios internacionales celebrados en esta materia, expedir las constancias que sean 
necesarias y proporcionar la documentación e informes de que disponga, que sean requeridos 
por las autoridades consulares mexicanas que formulen la solicitud respectiva; aplicar la 
legislación aduanera y los convenios internacionales para la devolución de los vehículos o 
aeronaves extranjeros materia de robo o de disposición ilícita, mediante la realización de los 
actos de vigilancia y verificación en tránsito y de revisión física en los recintos fiscales 
respectivos; notificar a las autoridades del país de procedencia, en los términos del convenio 
internacional correspondiente, la localización de los vehículos o aeronaves robados u objeto de 
disposición ilícita, así como devolverlo cuando proceda; 

11. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, actos de vigilancias, inspecciones y los demás actos 
que establezcan las disposiciones fiscales para comprobar el cumplimiento de las obligaciones 
de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos al 
comercio exterior, y las otras contribuciones y aprovechamientos que se causen por la entrada al 
territorio nacional o salida del mismo de mercancías y medios de transporte; para verificar tanto 
la existencia de los documentos que acrediten la legal estancia y tenencia de las mercancías de 
comercio exterior, el cumplimiento de las obligaciones en materia de restricciones y regulaciones 
no arancelarias; ordenar y practicar la verificación de aeronaves y embarcaciones para 
comprobar su legal estancia en el país; imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento 
extemporáneo a los requerimientos que formule en los términos de este numeral; cancelar los 
establecimientos de depósitos fiscales para la exposición y venta de mercancías extranjeras y 
nacionales libres de impuestos; 

12. Revisar los pedimentos y demás documentos presentados por los contribuyentes para importar o 
exportar mercancías y determinar las contribuciones, aprovechamientos e imponer sanciones y, 
en su caso, aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto 
correspondiente, de que tengan conocimiento con motivo de la revisión practicada en los 
términos de este numeral; 

13. Determinar conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana de las mercancías, y en su caso, el 
valor comercial de las mismas; 

14. Mantener la consulta permanente con los organismos y asociaciones representativos de los 
contribuyentes sobre cuestiones relevantes en materia aduanera que requieran ser simplificadas 
y facilitar el cumplimiento de sus obligaciones; así como analizar las propuestas hechas por los 
citados organismos y asociaciones que tengan por objeto dar claridad y sencillez a la aplicación 
de los procedimientos administrativos en materia aduanera; 

15. Retener las mercancías de procedencia extranjera objeto de una resolución de suspensión de 
libre circulación emitida por la autoridad competente en materia de propiedad intelectual y 
ponerlas a disposición de dichas autoridades; 
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16. Practicar el reconocimiento aduanero de las mercancías de comercio exterior en los recintos 
fiscales y fiscalizados o, a petición del contribuyente, en su domicilio, en las dependencias, 
bodegas, instalaciones o establecimientos que señale, cuando se satisfagan los requisitos 
correspondientes, así como conocer los hechos derivados del segundo reconocimiento a que se 
refiere la Ley Aduanera, verificar y supervisar dicho reconocimiento, así como revisar los 
dictámenes formulados por los dictaminadores aduaneros; 

17. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de sus facultades de comprobación y las 
resoluciones definitivas que emita en las que no se determinen créditos fiscales a cargo de los 
contribuyentes, así como habilitar a los funcionarios para realizar dichas notificaciones; 

18. Sustanciar y resolver el procedimiento relacionado con la determinación de contribuciones 
omitidas en los casos en que no proceda el embargo precautorio de las mercancías; 

19. Establecer la naturaleza, estado, origen, y demás características de las mercancías de comercio 
exterior, así como determinar su clasificación arancelaria y solicitar el dictamen que se requiera 
al agente o apoderado aduanal, al dictaminador aduanero o a cualquier otro perito para ejercer 
las facultades a que se refiere este numeral; 

20. Analizar, detectar y dar seguimiento, en coordinación con las demás autoridades competentes, 
respecto de las operaciones específicas de comercio exterior, en que se presuma la comisión de 
cualquier ilícito en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, evasión en el 
pago de contribuciones, cuotas compensatorias u otros aprovechamientos y derechos, 
incumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias e infracciones administrativas, 
para la debida aplicación del programa de control aduanero y de fiscalización; así como 
investigar y dar seguimiento a las denuncias presentadas dentro del ámbito de su competencia; 

21. Modificar o revocar resoluciones de carácter individual no favorables a un particular, conforme a 
lo previsto en el artículo 36 del Código Fiscal de la Federación; 

22. Autorizar el registro de agentes aduanales y comprobar el cumplimiento de sus obligaciones; 
determinar la lesión al interés fiscal, inclusive por la inexactitud de la clasificación arancelaria o 
de algún dato declarado en el pedimento, en la factura o en la declaración del valor en aduana o 
comercial, o la omisión del permiso de autoridad competente, cuando constituyan causal de 
suspensión o cancelación de patente de agente aduanal o de autorización de apoderado aduanal, 
mandatario de agente aduanal, dictaminador de segundo reconocimiento y de apoderado de 
almacén para los almacenes generales de depósito o para la industria terminal automotriz; 
informar a la unidad administrativa competente de las irregularidades que descubra y que 
pudieren constituir causales de cancelación de patente de agente aduanal o de autorización de 
apoderado aduanal, así como de suspensión o de extinción del derecho de ejercer la patente de 
agente aduanal; efectuar las notificaciones que sobre dichos procedimientos le remita la unidad 
administrativa competente; y tramitar y resolver otros asuntos concernientes a los citados 
agentes y apoderados aduanales; 

23. Establecer la viabilidad de incorporación de nuevos sectores industriales, al programa de control 
aduanero y de fiscalización por sectores; la creación de nuevos padrones, aduanas exclusivas 
para determinadas mercancías, fracciones arancelarias y datos que permitan la identificación 
individual de las mercancías; 

24. Acordar y resolver los asuntos de la competencia de las unidades administrativas a su cargo, así 
como conceder audiencia al público; 

25. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia; 

26. Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo, y 
27. Emitir opinión sobre los precios estimados que fije la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

respecto de las mercancías de comercio exterior que sean objeto de subvaluación o 
sobrevaloración. 

V. Facultades que se delegan en el Administrador Central de Contabilidad y Glosa, en las 
materias respectivas: 

1. Recibir y requerir de los particulares, responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, 
exhiban y proporcionen la contabilidad, los avisos, declaraciones, pedimentos, manifestaciones y 
demás datos, documentos e informes que, conforme a las disposiciones legales aplicables deben 
presentarse; recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, los informes y datos que 
tengan con motivo de sus funciones, para proceder a su revisión a fin de verificar el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia aduanera; mantener comunicación con las autoridades 
aduaneras de otros países para obtener y proporcionar la información y documentación en 
relación con los asuntos aduaneros internacionales; 
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2. Revisar los pedimentos y demás documentos presentados por los contribuyentes para importar o 
exportar mercancías y determinar las contribuciones, aprovechamientos e imponer sanciones y, 
en su caso, aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto 
correspondiente, de que tengan conocimiento con motivo de la revisión practicada en los 
términos de este numeral; 

3. Determinar conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana de las mercancías, y en su caso, el 
valor comercial de las mismas; 

4. Dar a conocer la información no fiscal contenida en los pedimentos de importación que mediante 
reglas de carácter general establezcan las autoridades competentes; 

5. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de sus facultades de comprobación y las 
resoluciones definitivas que emita en las que no se determinen créditos fiscales a cargo de los 
contribuyentes, así como habilitar a los funcionarios para realizar dichas notificaciones; 

6. Sustanciar y resolver el procedimiento relacionado con la determinación de contribuciones 
omitidas en los casos en que no proceda el embargo precautorio de las mercancías; 

7. Evaluar y, en su caso, aceptar las garantías que se otorguen respecto de impuestos al comercio 
exterior, derechos por servicios aduaneros, accesorios, aprovechamientos y demás 
contribuciones que se causen con motivo de la entrada al territorio nacional o la salida del mismo 
de mercancías y medios de transporte, debiendo remitir la garantía a la Administración Local de 
Recaudación en cuya circunscripción territorial se encuentre el domicilio del contribuyente; 

8. Establecer la naturaleza, estado, origen, y demás características de las mercancías de comercio 
exterior, así como determinar su clasificación arancelaria y solicitar el dictamen que se requiera 
al agente o apoderado aduanal, al dictaminador aduanero o a cualquier otro perito para ejercer 
las facultades a que se refiere este numeral; 

9. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia, y 

10. Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo. 
VI. Facultades que se delegan en el Administrador Central de Planeación Aduanera, en las 

materias respectivas: 
1. Representar al Servicio de Administración Tributaria en los foros, eventos, reuniones nacionales 

o internacionales y organismos internacionales en materia aduanera y dar cumplimiento a los 
acuerdos y convenios que se celebren en los asuntos de su competencia; participar 
conjuntamente con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en el ámbito de su competencia, en las negociaciones de convenios aduaneros y 
tratados internacionales en materia comercial en las que se discutan temas aduaneros y en los 
grupos de trabajo que se establezcan al amparo de los tratados internacionales suscritos por 
México en materia de aduanas y reglas de origen; 

2. Proponer el establecimiento o supresión de aduanas, garitas, secciones aduaneras y puntos de 
revisión, y autorizar el programa de mejoramiento de las instalaciones aduaneras; 

3. Recibir y requerir de los particulares, responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, 
exhiban y proporcionen la contabilidad, los avisos, declaraciones, pedimentos, manifestaciones y 
demás datos, documentos e informes que, conforme a las disposiciones legales aplicables deben 
presentarse; recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, los informes y datos que 
tengan con motivo de sus funciones, para proceder a su revisión a fin de verificar el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia aduanera; mantener comunicación con las autoridades 
aduaneras de otros países para obtener y proporcionar la información y documentación en 
relación con los asuntos aduaneros internacionales; 

4. Realizar las campañas de difusión en materia aduanera; proponer los medios de comunicación 
en que se realicen; y dirigir y evaluar las actividades de información y de orientación de las 
Aduanas; 

5. Señalar dentro de los recintos fiscales la ubicación de las oficinas administrativas y sus 
instalaciones complementarias, las zonas restringidas y las zonas de circulación de vehículos, 
así como autorizar las personas y los objetos que puedan permanecer dentro de dichos recintos; 

6. Fijar los lineamientos para las operaciones de carga, descarga, manejo de mercancías de 
comercio exterior, y para la circulación de vehículos dentro de los recintos fiscales y fiscalizados, 
y señalar dentro de ellos las áreas restringidas para el uso de telefonía celular u otros medios de 
comunicación; ejercer el control, vigilancia sobre la entrada y salida de mercancías y personas en 
los aeropuertos, puertos marítimos y terminales ferroviarias o de autotransporte de carga y 
pasajeros autorizados para el tráfico internacional y en forma exclusiva en las aduanas, recintos 
fiscales y fiscalizados, secciones aduaneras, garitas y puntos de revisión aduaneros; 
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7. Mantener la consulta permanente con los organismos y asociaciones representativos de los 
contribuyentes sobre cuestiones relevantes en materia aduanera que requieran ser simplificadas 
y facilitar el cumplimiento de sus obligaciones; así como analizar las propuestas hechas por los 
citados organismos y asociaciones que tengan por objeto dar claridad y sencillez a la aplicación 
de los procedimientos administrativos en materia aduanera; 

8. Señalar en los desarrollos portuarios, los lugares autorizados para la entrada y salida de 
mercancías extranjeras o nacionales, y aprobar el programa maestro de desarrollo portuario que 
deberá señalar las instalaciones para la función del despacho aduanero de las mercancías en el 
programa maestro de desarrollo portuario de la Administración Portuaria Integral, o en su caso, 
en los documentos donde se especifiquen las construcciones de las terminales ferroviarias de 
pasajeros o de carga, así como de aeropuertos internacionales; 

9. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de sus facultades de comprobación y las 
resoluciones definitivas que emita en las que no se determinen créditos fiscales a cargo de los 
contribuyentes, así como habilitar a los funcionarios para realizar dichas notificaciones; 

10. Proponer la asignación de recursos para las obras de mejoramiento de infraestructura y 
desarrollo tecnológico de las Aduanas; 

11. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia, y 

12. Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo. 
VII. Facultades que se delegan en el Administrador Central de Informática, en las materias 

respectivas: 
1. Integrar la información estadística sobre el comercio exterior; 
2. Revisar los pedimentos y demás documentos presentados por los contribuyentes para importar o 

exportar mercancías y determinar las contribuciones, aprovechamientos e imponer sanciones y, 
en su caso, aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto 
correspondiente, de que tengan conocimiento con motivo de la revisión practicada en los 
términos de este numeral; 

3. Participar en el diseño y aprobación de las formas oficiales de avisos, pedimentos, declaraciones, 
manifestaciones y demás documentos requeridos por las disposiciones fiscales en materia 
aduanera; en la integración y actualización de los archivos que se utilicen para el procesamiento 
electrónico de datos y verificar la integridad de la información contenida en los mismos; 

4. Mantener la consulta permanente con los organismos y asociaciones representativos de los 
contribuyentes sobre cuestiones relevantes en materia aduanera que requieran ser simplificadas 
y facilitar el cumplimiento de sus obligaciones; así como analizar las propuestas hechas por los 
citados organismos y asociaciones que tengan por objeto dar claridad y sencillez a la aplicación 
de los procedimientos administrativos en materia aduanera; 

5. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia, y 

6. Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo. 
VIII. Facultades que se delegan en el Administrador Central de Visitaduría, en las materias 

respectivas: 
1. Planear, organizar, establecer, dirigir y controlar estrategias que permitan crear e instrumentar 

mecanismos y sistemas para prevenir y combatir conductas ilícitas en materia de comercio 
exterior, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; participar en la prevención de 
ilícitos fiscales y aduaneros en las aduanas, recintos fiscales y fiscalizados, secciones 
aduaneras, garitas y puntos de revisión aduaneros y en los aeropuertos, puertos marítimos y 
terminales ferroviarias o de autotransporte de carga o de pasajeros, autorizados para el tráfico 
internacional; y realizar los actos de prevención de ilícitos fiscales y aduaneros que se requieran 
en apoyo a las autoridades fiscales, en la ejecución de sus facultades de inspección, supervisión, 
control y vigilancia, a través de sus inspectores; 

2. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia, y 

3. Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo. 
IX. Facultades que se delegan en el Administrador Central de Seguimiento y Evaluación 

Aduanera, en las materias respectivas: 
1. Realizar las campañas de difusión en materia aduanera; proponer los medios de comunicación 

en que se realicen; y dirigir y evaluar las actividades de información y de orientación de las 
Aduanas; 
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2. Mantener la consulta permanente con los organismos y asociaciones representativos de los 
contribuyentes sobre cuestiones relevantes en materia aduanera que requieran ser simplificadas 
y facilitar el cumplimiento de sus obligaciones; así como analizar las propuestas hechas por los 
citados organismos y asociaciones que tengan por objeto dar claridad y sencillez a la aplicación 
de los procedimientos administrativos en materia aduanera; 

3. Instrumentar la política de integridad, responsabilidad, ética y conducta del personal de la 
Administración General de Aduanas; 

4. Analizar, detectar y dar seguimiento, en coordinación con las demás autoridades competentes, 
respecto de las operaciones específicas de comercio exterior, en que se presuma la comisión de 
cualquier ilícito en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, evasión en el 
pago de contribuciones, cuotas compensatorias u otros aprovechamientos y derechos, 
incumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias e infracciones administrativas, 
para la debida aplicación del programa de control aduanero y de fiscalización; así como 
investigar y dar seguimiento a las denuncias presentadas dentro del ámbito de su competencia; 

5. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia; 

6. Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo, y 
7. Estudiar, desarrollar y proponer indicadores de gestión que permitan determinar el nivel de 

productividad, cumplimiento de políticas y obtención de resultados de las unidades 
administrativas adscritas al Servicio de Administración Tributaria en coordinación con éstas, 
proporcionando información oportuna y relevante para apoyar la toma de decisiones. 

X. Facultades que se delegan en el Administrador Central de la Unidad de Apoyo para la 
Inspección Fiscal y Aduanera, en las materias respectivas: 

1. Planear, organizar, establecer, dirigir y controlar estrategias que permitan crear e instrumentar 
mecanismos y sistemas para prevenir y combatir conductas ilícitas en materia de comercio 
exterior, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; participar en la prevención de 
ilícitos fiscales y aduaneros en las aduanas, recintos fiscales y fiscalizados, secciones 
aduaneras, garitas y puntos de revisión aduaneros y en los aeropuertos, puertos marítimos y 
terminales ferroviarias o de autotransporte de carga o de pasajeros, autorizados para el tráfico 
internacional; y realizar los actos de prevención de ilícitos fiscales y aduaneros que se requieran 
en apoyo a las autoridades fiscales, en la ejecución de sus facultades de inspección, supervisión, 
control y vigilancia, a través de sus inspectores; 

2. Practicar la verificación de mercancías de comercio exterior en transporte, la verificación en 
tránsito de vehículos de procedencia extranjera; la vigilancia y custodia de los recintos fiscales y 
de los demás bienes y valores depositados en ellos; llevar a cabo otros actos de vigilancia para 
cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan y gravan la entrada al 
territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, el despacho 
aduanero y los hechos y actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida; 

3. Realizar la inspección y vigilancia permanente en el manejo, transporte o tenencia de las 
mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados, así como en cualquier otra parte del territorio 
nacional; 

4. Practicar la retención, persecución o embargo precautorio de las mercancías de comercio 
exterior, incluidos los vehículos, o de sus medios de transporte, cuando legalmente proceda, 
notificar el embargo precautorio de aquellas mercancías respecto de las cuales no se acredite su 
legal internación al país; remitir en los plazos señalados en la legislación aduanera las actas a la 
Administración Local de Auditoría Fiscal dentro de cuya circunscripción territorial se encuentre el 
lugar de los hechos; poner a disposición de la Aduana que corresponda las mercancías 
embargadas para que realice su control y custodia, y a su vez, se ponga a disposición de la 
unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los términos 
de la legislación aduanera. Sustanciar y resolver el procedimiento relacionado con la 
determinación provisional a que se refiere la Ley Aduanera, llevarla a cabo, así como notificarla; 

5. Practicar el embargo precautorio para asegurar el interés fiscal cuando a su juicio, hubiere 
peligro de que el obligado se ausente o se realice la enajenación u ocultamiento de bienes o 
cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales, así como 
levantarlo cuando proceda; 

6. Proporcionar los elementos obtenidos en el ejercicio de sus facultades a las autoridades 
competentes para determinar créditos fiscales y para imponer sanciones por infracción a las 
disposiciones aduaneras, aportándoles los datos y elementos necesarios para que dichas 
autoridades ejerzan sus facultades; 
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7. Retener las mercancías de procedencia extranjera objeto de una resolución de suspensión de 
libre circulación emitida por la autoridad competente en materia de propiedad intelectual y 
ponerlas a disposición de dichas autoridades; 

8. Analizar, detectar y dar seguimiento, en coordinación con las demás autoridades competentes, 
respecto de las operaciones específicas de comercio exterior, en que se presuma la comisión de 
cualquier ilícito en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, evasión en el 
pago de contribuciones, cuotas compensatorias u otros aprovechamientos y derechos, 
incumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias e infracciones administrativas, 
para la debida aplicación del programa de control aduanero y de fiscalización; así como 
investigar y dar seguimiento a las denuncias presentadas dentro del ámbito de su competencia; 

9. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia, y 

10. Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo. 
ARTICULO SEXTO.- Se delegan en los servidores públicos de la Administración General de Recursos 

que en seguida se mencionan, las facultades que se precisan en los numerales siguientes: 
I. Facultades que se delegan en el Administrador General de Recursos: 
1. Nombrar conforme a lo establecido en el Estatuto del Servicio Fiscal de Carrera, a los servidores 

públicos, así como a los funcionarios fiscales de Libre designación adscritos a la Administración 
General de Recursos; 

2. Representar legalmente al Servicio de Administración Tributaria en los asuntos que versen sobre 
las materias de la competencia de la Administración General de Recursos, tanto en su carácter 
de autoridad fiscal, como de órgano desconcentrado, con la suma de facultades generales y 
especiales que, en su caso, requiera conforme a la legislación aplicable, y 

3. Coordinar y vigilar las prestaciones de carácter social, cultural y las actividades de capacitación 
del personal, de acuerdo a las normas y principios establecidos por la Comisión del Servicio 
Fiscal de Carrera. 

II. Facultades que se delegan en el Administrador Central de Adquisiciones y Obra Pública, en 
las materias respectivas: 

1. Establecer las políticas, sistemas y procedimientos para la contratación de la obra pública y 
adquisición, arrendamiento o contratación de bienes y servicios que requiera el Servicio de 
Administración Tributaria, para contar con instalaciones e inmuebles, muebles y servicios 
adecuados para sus actividades sustantivas; 

2. Proponer el anteproyecto de presupuesto anual del Servicio de Administración Tributaria, con 
base en los anteproyectos de presupuesto y de programas presentados por los servidores 
públicos responsables; autorizar las erogaciones, vigilar el ejercicio del presupuesto asignado al 
mismo y llevar su contabilidad, así como formular el anteproyecto de presupuesto y de los 
programas de las unidades administrativas a su cargo; 

3. Proponer la política, directrices, normas y criterios técnicos y administrativos para la mejor 
organización y funcionamiento del Servicio de Administración Tributaria; proporcionar el apoyo 
administrativo necesario en materia de estadística, personal, recursos materiales, contabilidad, 
actividades culturales y recreativas y de los demás servicios de carácter administrativo que sean 
necesarios para el despacho de los asuntos del Servicio de Administración Tributaria; definir los 
lineamientos que en esta materia y en la presupuestal deban seguir las unidades administrativas 
del Servicio de Administración Tributaria y cerciorarse de su aplicación, auxiliándose para ello de 
las unidades administrativas, excepto en lo relacionado con las atribuciones que al respecto 
están conferidas al Secretariado Técnico de la Comisión del Servicio Fiscal de Carrera, y 

4. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia. 

III. Facultades que se delegan en el Administrador Central de Normatividad, Evaluación y 
Seguimiento, en las materias respectivas: 

1. Establecer la política y los programas que deben seguir las Administraciones Locales de 
Recursos, tanto en normas de operación, como en las materias que sean de la competencia de 
tales unidades administrativas; 

2. Evaluar la gestión administrativa en materia de recursos humanos, financieros y materiales en 
las unidades administrativas centrales y regionales; llevar a cabo las acciones preventivas que 
permitan determinar inconsistencias, problemas de operación o aplicación de la normatividad y 
cuyos señalamientos contribuyan a corregir, retroalimentar y mejorar la operación de dicho 
ámbito; y dirigir el diseño, desarrollo e implantación del Subsistema de Evaluación y Seguimiento 
Central y Regional a las observaciones y recomendaciones que al efecto se formulen, excepto en 
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lo relacionado con las atribuciones que al respecto están conferidas al Secretariado Técnico de la 
Comisión del Servicio Fiscal de Carrera; 

3. Proponer la política, directrices, normas y criterios técnicos y administrativos para la mejor 
organización y funcionamiento del Servicio de Administración Tributaria; proporcionar el apoyo 
administrativo necesario en materia de estadística, personal, recursos materiales, contabilidad, 
actividades culturales y recreativas y de los demás servicios de carácter administrativo que sean 
necesarios para el despacho de los asuntos del Servicio de Administración Tributaria; definir los 
lineamientos que en esta materia y en la presupuestal deban seguir las unidades administrativas 
del Servicio de Administración Tributaria y cerciorarse de su aplicación, auxiliándose para ello de 
las unidades administrativas, excepto en lo relacionado con las atribuciones que al respecto 
están conferidas al Secretariado Técnico de la Comisión del Servicio Fiscal de Carrera; 

4. Diseñar, desarrollar, implantar y operar el Sistema Integral de Normatividad en materia de 
recursos humanos, financieros y materiales, que permita apoyar y regular con la información 
generada en forma oportuna e integral la operación de las unidades administrativas centrales y 
regionales del Servicio de Administración Tributaria para el proceso de toma de decisiones de la 
superioridad; coordinándose para tales efectos con el Secretariado Técnico de la Comisión del 
Servicio Fiscal de Carrera en lo relacionado con las atribuciones que le están conferidas, y 

5. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia. 

IV. Facultades que se delegan en el Administrador Central de Recursos Financieros, en las 
materias respectivas: 

1. Proporcionar apoyo a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria para 
programar, presupuestar, organizar, controlar y evaluar sus actividades respecto al gasto público 
que ejercen; 

2. Proponer el anteproyecto de presupuesto anual del Servicio de Administración Tributaria, con 
base en los anteproyectos de presupuesto y de programas presentados por los servidores 
públicos responsables; autorizar las erogaciones, vigilar el ejercicio del presupuesto asignado al 
mismo y llevar su contabilidad, así como formular el anteproyecto de presupuesto y de los 
programas de las unidades administrativas a su cargo; 

3. Proponer la política, directrices, normas y criterios técnicos y administrativos para la mejor 
organización y funcionamiento del Servicio de Administración Tributaria; proporcionar el apoyo 
administrativo necesario en materia de estadística, personal, recursos materiales, contabilidad, 
actividades culturales y recreativas y de los demás servicios de carácter administrativo que sean 
necesarios para el despacho de los asuntos del Servicio de Administración Tributaria; definir los 
lineamientos que en esta materia y en la presupuestal deban seguir las unidades administrativas 
del Servicio de Administración Tributaria y cerciorarse de su aplicación, auxiliándose para ello de 
las unidades administrativas, excepto en lo relacionado con las atribuciones que al respecto 
están conferidas al Secretariado Técnico de la Comisión del Servicio Fiscal de Carrera, y 

4. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia. 

V. Facultades que se delegan en el Administrador Central de Recursos Humanos, en las 
materias respectivas: 

1. Suscribir el nombramiento de los servidores públicos que conforman el Servicio de 
Administración Tributaria, así como a los funcionarios de libre designación, conforme a lo 
establecido en el Estatuto del Servicio Fiscal de Carrera; 

2. Validar el nombramiento del personal del Servicio de Administración Tributaria, cambiarlo de 
adscripción cuando el cambio se realice de la unidad administrativa de que sea titular alguno de 
los servidores públicos enumerados en el artículo 2o. del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, a otra distinta, y cesarlo cuando corresponda, así como resolver, con 
base en los lineamientos que fije el Presidente del Servicio de Administración Tributaria todo lo 
relativo al personal al servicio del mismo; conducir las relaciones con el Sindicato Nacional de 
Trabajadores; participar en el establecimiento de las condiciones generales de trabajo, vigilar su 
cumplimiento y procurar la difusión de ellas entre el personal, excepto en lo relacionado con las 
atribuciones que al respecto están conferidas al Secretariado Técnico de la Comisión del Servicio 
Fiscal de Carrera; 

3. Otorgar los estímulos, recompensas y prestaciones que establezca el Estatuto del Servicio Fiscal 
de Carrera, sus disposiciones reglamentarias, la legislación correspondiente y las condiciones 
generales de trabajo, así como imponer y revocar, en base a las mismas y de acuerdo en los 
lineamientos que señale el Presidente del Servicio de Administración Tributaria, las sanciones 
por incumplimiento a sus obligaciones en materia laboral; 
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4. Proponer la política, directrices, normas y criterios técnicos y administrativos para la mejor 
organización y funcionamiento del Servicio de Administración Tributaria; proporcionar el apoyo 
administrativo necesario en materia de estadística, personal, recursos materiales, contabilidad, 
actividades culturales y recreativas y de los demás servicios de carácter administrativo que sean 
necesarios para el despacho de los asuntos del Servicio de Administración Tributaria; definir los 
lineamientos que en esta materia y en la presupuestal deban seguir las unidades administrativas 
del Servicio de Administración Tributaria y cerciorarse de su aplicación, auxiliándose para ello de 
las unidades administrativas, excepto en lo relacionado con las atribuciones que al respecto 
están conferidas al Secretariado Técnico de la Comisión del Servicio Fiscal de Carrera; 

5. Fijar lineamientos para la formulación del Manual de Organización General del Servicio de 
Administración Tributaria y para los manuales de organización específicos, de procedimientos y 
demás documentos administrativos, excepto en lo relacionado con las atribuciones que al 
respecto están conferidas al Secretariado Técnico de la Comisión del Servicio Fiscal de Carrera; 

6. Proponer el anteproyecto de presupuesto anual del Servicio de Administración Tributaria, con 
base en los anteproyectos de presupuesto y de programas presentados por los servidores 
públicos responsables; autorizar las erogaciones, vigilar el ejercicio del presupuesto asignado al 
mismo y llevar su contabilidad, así como formular el anteproyecto de presupuesto y de los 
programas de las unidades administrativas a su cargo; 

7. Proponer al Presidente del Servicio de Administración Tributaria la designación de representantes 
ante la Comisión Mixta de Escalafón; así como mantener al corriente el escalafón y difundirlo 
entre los trabajadores; 

8. Expedir las constancias de identificación del personal del Servicio de Administración Tributaria; 
9. Participar con el Secretariado Técnico de la Comisión del Servicio Fiscal de Carrera en la 

elaboración del tabulador de sueldos y el esquema de prestaciones aplicables al personal del 
Servicio Fiscal de Carrera y tramitar conjuntamente con dicha unidad administrativa su 
autorización y registro; 

10. Difundir los sistemas, métodos y procedimientos que en materia de administración de personal 
deberán observar las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, así 
como supervisar y evaluar los resultados de los mismos, excepto en lo relacionado con las 
atribuciones que al respecto están conferidas al Secretariado Técnico de la Comisión del Servicio 
Fiscal de Carrera; 

11. Operar los procesos de administración de personal excepto los relacionados con las atribuciones 
que al respecto están conferidas al Secretariado Técnico de la Comisión del Servicio Fiscal de 
Carrera; 

12. Asesorar a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria en los asuntos 
laborales relativos a su personal, incluso en la práctica y levantamiento de constancias y actas 
administrativas en esta materia, así como conocer del debido cumplimiento de las obligaciones 
laborales del personal del Servicio de Administración Tributaria para el ejercicio de sus 
facultades; 

13. Representar al Presidente del Servicio de Administración Tributaria ante el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, Juntas Locales y Federal de Conciliación y Arbitraje y demás autoridades 
laborales, en las controversias y juicios laborales que se susciten con el personal que le preste 
sus servicios, formular las demandas y contestaciones, allanarse, transigir, no ejercitar acciones, 
desistirse de las acciones, celebrar convenios, conciliar en los juicios laborales y ejercer dicha 
representación en el curso del procedimiento respectivo e interponer los recursos que procedan, 
así como absolver posiciones a nombre y representación del Presidente del Servicio de 
Administración Tributaria, formular las demandas de amparo que procedan en contra de las 
resoluciones, acuerdos y laudos que en dichos juicios se dicten y asistir legalmente en materia 
laboral a las unidades administrativas adscritas al propio Servicio de Administración Tributaria; 

14. Allanarse y transigir en juicios laborales en los que tenga la representación del Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, del Servicio de Administración Tributaria o de sus unidades 
administrativas; no ejercitar y desistirse de las acciones en materia laboral, y 

15. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia. 

VI. Facultades que se delegan en el Administrador Central de Servicios Generales, en las 
materias respectivas: 

1. Representar legalmente al Servicio de Administración Tributaria en los asuntos que versen sobre 
las materias de la competencia de la Administración Central de Servicios Generales, tanto en su 
carácter de autoridad fiscal, como de órgano desconcentrado, con la suma de facultades 
generales y especiales que, en su caso, requiera conforme a la legislación aplicable; 
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2. Proponer la política, directrices, normas y criterios técnicos y administrativos para la mejor 
organización y funcionamiento del Servicio de Administración Tributaria; proporcionar el apoyo 
administrativo necesario en materia de estadística, personal, recursos materiales, contabilidad, 
actividades culturales y recreativas y de los demás servicios de carácter administrativo que sean 
necesarios para el despacho de los asuntos del Servicio de Administración Tributaria; definir los 
lineamientos que en esta materia y en la presupuestal deban seguir las unidades administrativas 
del Servicio de Administración Tributaria y cerciorarse de su aplicación, auxiliándose para ello de 
las unidades administrativas, excepto en lo relacionado con las atribuciones que al respecto 
están conferidas al Secretariado Técnico de la Comisión del Servicio Fiscal de Carrera; 

3. Establecer las políticas, sistemas y procedimientos para la contratación de la obra pública y 
adquisición, arrendamiento o contratación de bienes y servicios que requiera el Servicio de 
Administración Tributaria, para contar con instalaciones e inmuebles, muebles y servicios 
adecuados para sus actividades sustantivas; 

4. Proponer el anteproyecto de presupuesto anual del Servicio de Administración Tributaria, con 
base en los anteproyectos de presupuesto y de programas presentados por los servidores 
públicos responsables; autorizar las erogaciones, vigilar el ejercicio del presupuesto asignado al 
mismo y llevar su contabilidad, así como formular el anteproyecto de presupuesto y de los 
programas de las unidades administrativas a su cargo; 

5. Proponer al Presidente del Servicio de Administración Tributaria los proyectos de programas que 
establece el Sistema Nacional de Protección Civil, en lo que corresponde al Servicio de 
Administración Tributaria, evaluar los resultados de los programas en ejecución, así como llevar 
a cabo la comunicación y coordinación permanentes con el citado sistema; 

6. Coadyuvar con las unidades administrativas competentes en la preservación de las mercancías 
de procedencia extranjera que se encuentren sujetas a un procedimiento aduanero, hasta que 
sean puestas a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

7. Coadyuvar en la custodia, preservación y adjudicación o enajenación de los bienes embargados 
por las autoridades fiscales, y 

8. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia. 

ARTICULO SEPTIMO.- Se delegan en los servidores públicos de las Administraciones Locales de 
Grandes Contribuyentes que en seguida se mencionan, las facultades que se precisan en los numerales 
siguientes, respecto de los sujetos y entidades señaladas en el artículo 13, apartado B del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria: 

I. Facultades que se delegan en los Subadministradores Locales de Recaudación de Grandes 
Contribuyentes: 

1. Aceptar, previa calificación, las garantías que se otorguen con relación a contribuciones, 
accesorios y aprovechamientos, respecto de los cuales ejerza el procedimiento administrativo de 
ejecución, o sobre los que deba resolver acerca del pago en parcialidades; autorizar la sustitución 
de las citadas garantías y cancelarlas cuando proceda, y vigilar que dichas garantías sean 
suficientes tanto al momento de su aceptación como con posterioridad, así como exigir su 
ampliación si no lo fueren; 

2. Verificar el saldo a favor a compensar, determinar y cobrar las cantidades compensadas 
indebidamente y, en su caso, imponer las multas correspondientes, y efectuar la compensación 
de oficio de cantidades a favor de los contribuyentes; 

3. Determinar y cobrar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las 
diferencias por errores aritméticos en las declaraciones, y por el pago en parcialidades de 
contribuciones, sin tener derecho a ello, así como el monto de los recargos, gastos de ejecución, 
honorarios y gastos extraordinarios que se causen en los procedimientos de ejecución que se 
lleven a cabo, determinar y hacer efectivo el importe de los cheques no pagados de inmediato y 
de las indemnizaciones correspondientes; 

4. Recaudar, directamente o a través de las oficinas autorizadas al efecto, el importe de las 
contribuciones, aprovechamientos, incluyendo las cuotas compensatorias, así como los 
productos federales; 

5. Tramitar y resolver en los casos concretos, las solicitudes de estímulos fiscales, salvo que por ley 
competa ese trámite y resolución a otra dependencia; 

6. Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales de su competencia y 
hacerlos exigibles mediante la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución; 

7. Tramitar y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución de 
cantidades pagadas indebidamente al fisco o cuando legalmente así proceda; orientarlos en la 
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forma de solicitarlas; verificar, determinar y cobrar las diferencias por devoluciones 
improcedentes; imponer las multas correspondientes; solicitar documentación para verificar la 
procedencia de tales devoluciones; requerir y calificar la garantía del interés fiscal de 
devoluciones que en su caso procedan, y solicitar el cobro o liberación de las mismas; 

8. Tramitar y resolver las solicitudes de autorización de disminución de pagos provisionales de 
contribuciones; 

9. Expedir constancias de residencia para efectos fiscales; 
10. Notificar las resoluciones que dicte, las que determinen créditos fiscales, citatorios, 

requerimientos, solicitudes de informes y otros actos administrativos, cuando la notificación no 
corresponda a otra unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria; así como sus 
actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación y las que determinen 
multas administrativas; 

11. Vigilar que los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de 
contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, cumplan con la obligación de presentar 
declaraciones, así como solicitar los datos, informes o documentos a que se refiere el artículo 
41-A del Código Fiscal de la Federación; 

12. Exigir la presentación de declaraciones, avisos y documentos, cuando los obligados no lo hagan 
en los plazos respectivos y, simultánea o sucesivamente, hacer efectiva una cantidad igual a la 
determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la 
que resulte de la determinada por la autoridad; practicar el embargo precautorio de los bienes o 
de la negociación del contribuyente, así como requerir la rectificación de errores u omisiones de 
declaraciones, solicitudes, avisos y documentos; 

13. Llevar a cabo en términos de la legislación fiscal el procedimiento administrativo de ejecución 
para hacer efectivos los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados, cuando dicho procedimiento no sea de la competencia de otra unidad 
administrativa del Servicio de Administración Tributaria; así como las garantías constituidas para 
asegurar el interés fiscal, inclusive las fianzas a favor de la Federación, otorgadas para garantizar 
los créditos fiscales respecto de los cuales ejerza el procedimiento administrativo de ejecución; 
así como expedir el documento que ampare la enajenación de los bienes rematados y, proceder 
a la ampliación del embargo en otros bienes del contribuyente cuando la autoridad estime que los 
bienes embargados son insuficientes para cubrir los créditos fiscales o cuando la garantía del 
interés fiscal resulte insuficiente; 

14. Ordenar y practicar en términos de la legislación fiscal el embargo precautorio para asegurar el 
interés fiscal cuando, a su juicio, hubiera peligro de que el obligado se ausente o realice la 
enajenación de bienes o cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales o en los casos en que la ley lo señale; así como levantarlo cuando proceda; 

15. Proporcionar a las autoridades y unidades administrativas señaladas en las disposiciones legales 
aplicables, la información y datos de los contribuyentes, así como de los manifestados en sus 
declaraciones; 

16. Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre 
problemas relacionados con la presentación de declaraciones, la imposición de multas, 
requerimientos, solicitudes y avisos al Registro Federal de Contribuyentes; 

17. Depurar y cancelar los créditos fiscales a favor de la Federación, observando los lineamientos y 
requisitos señalados por las autoridades competentes; 

18. Dirigir a los verificadores, notificadores y ejecutores que le sean adscritos; 
19. Autorizar el pago diferido o en parcialidades de los créditos fiscales en las materias de su 

competencia, incluyendo los correspondientes a aprovechamientos, conforme a las disposiciones 
legales aplicables; 

20. Recibir de los particulares y, en su caso, requerir las declaraciones, los avisos, manifestaciones y 
demás documentación que, conforme a las disposiciones fiscales, deban presentarse ante la 
misma; orientar a los contribuyentes en su cumplimiento; 

21. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras que rigen las 
materias de su competencia; así como las que procedan por la omisión total o parcial en el pago 
de las aportaciones de seguridad social y en el entero de los descuentos correspondientes; 

22. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, la 
documentación, datos e informes que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así 
como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios los informes y datos que tengan con 
motivo de sus funciones, para el objeto antes citado; 

23. Realizar las funciones establecidas en las fracciones IV y VI del artículo 10 del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 
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24. Modificar o revocar, en aplicación de las disposiciones fiscales, las resoluciones de carácter 
individual no favorables a un particular en las materias de su competencia. 

II. Facultades que se delegan en los Subadministradores Locales de Auditoría de Grandes 
Contribuyentes: 

1. Notificar las resoluciones que dicte, las que determinen créditos fiscales, citatorios, 
requerimientos, solicitudes de informes y otros actos administrativos, cuando la notificación no 
corresponda a otra unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria; así como sus 
actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación y las que determinen 
multas administrativas; 

2. Ordenar y practicar en términos de la legislación fiscal el embargo precautorio para asegurar el 
interés fiscal cuando, a su juicio, hubiera peligro de que el obligado se ausente o realice la 
enajenación de bienes o cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales o en los casos en que la ley lo señale; así como levantarlo cuando proceda; 

3. Proporcionar a las autoridades y unidades administrativas señaladas en las disposiciones legales 
aplicables, la información y datos de los contribuyentes, así como de los manifestados en sus 
declaraciones; 

4. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia y 
reconocimientos aduaneros derivados del mecanismo de selección automatizada; así como los 
demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados en materia de impuestos, incluyendo los que se causen por la entrada al territorio 
nacional o salida del mismo de mercancías y medios de transporte, derechos, contribuciones de 
mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios de carácter federal; 

5. Solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, informes o documentos, 
para planear y programar actos de fiscalización, y en materia de determinación de la base de los 
impuestos generales de importación o exportación, verificar y en su caso, determinar la correcta 
clasificación arancelaria de las mercancías de procedencia extranjera; 

6. Verificar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias en las mercancías 
de comercio exterior; así como la verificación de aeronaves y embarcaciones; declarar en el 
ejercicio de sus atribuciones, cuando proceda, que las mercancías, vehículos, embarcaciones o 
aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; 

7. Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo de mercancías de comercio exterior o sus 
medios de transporte, cuando no se acredite su legal importación, tenencia o estancia en el país; 
tramitar y resolver los procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus facultades 
de comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales, o del ejercicio de las facultades 
de comprobación efectuado por las aduanas, o por otras autoridades fiscales, así como, ordenar 
en los casos que proceda, la entrega de las mercancías embargadas, antes de la conclusión del 
procedimiento a que se refiere este numeral, previa calificación y aceptación de la garantía del 
interés fiscal; imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo a los 
requerimientos que formule en los términos de este numeral y de los tres anteriores, así como 
prorrogar los plazos en que se deban concluir las visitas domiciliarias o revisiones que se 
efectúen en las oficinas de las propias autoridades; 

8. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, o a 
contadores públicos autorizados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos 
fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, 
datos, otros documentos e informes, y en el caso de dichos contadores, también para que 
exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, 
los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, todo ello para proceder a su 
revisión a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales en las materias 
señaladas en la fracción XXV del apartado A del artículo 21 del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, así como autorizar o negar prórrogas para su presentación. 
Tratándose de las revisiones previstas en este numeral, emitir los oficios de observaciones, el de 
conclusión de la revisión, y en su caso el de prórroga del plazo para concluir la revisión; 

9. Recibir y revisar que los dictámenes sobre los estados financieros relacionados con las 
declaraciones fiscales de los contribuyentes, respecto de operaciones de enajenación de 
acciones que realicen los contribuyentes; así como para emitir declaratoria por solicitudes de 
devolución de saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado o para emitir cualquier otro tipo de 
dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales reúnan los requisitos establecidos; así 
como efectuar su revisión para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales relativas 
a impuestos, aportaciones de seguridad social, derechos, contribuciones de mejoras, 
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aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios federales, incluyendo el requerir a 
los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados o a contadores 
públicos autorizados que hayan formulado esta clase de dictámenes para que exhiban sus 
papeles de trabajo, autorizar o negar prórrogas para la presentación de este tipo de información, 
comunicar la conclusión de la revisión, o en su caso, las posibles irregularidades detectadas en 
dichas revisiones, así como informar a la Administración General de Grandes Contribuyentes de 
las irregularidades cometidas por los contadores públicos al formular dictámenes sobre estados 
financieros relacionados con las declaraciones de los contribuyentes, o de dictámenes relativos a 
enajenación de acciones o de cualquier otro tipo de dictámen o declaratoria que tenga 
repercusión para efectos fiscales, de que tengan conocimiento con motivo de sus actuaciones, 
que ameriten exhortar o amonestar al contador público, o bien la suspensión o cancelación del 
registro por no cumplir con las disposiciones fiscales; 

10. Comunicar los resultados obtenidos en la revisión de gabinete y de dictámenes formulados por 
contadores públicos registrados; así como de las visitas domiciliarias de auditoría, de inspección 
y demás actos de comprobación, a las autoridades fiscales u organismos facultados para 
determinar créditos fiscales en materias distintas a las de su competencia, aportándoles los 
datos y elementos necesarios para que dichas autoridades y organismos ejerzan sus facultades; 

11. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos 
relacionados con los asuntos de su competencia; 

12. Determinar conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana de las mercancías de importación, o 
el valor comercial de las mercancías de exportación; 

13. Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal; aplicar las cuotas compensatorias 
y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente, que resulten a cargo de los 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como determinar los derechos, 
contribuciones de mejoras, aprovechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de sus 
facultades; 

14. Dar a conocer a contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u 
omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo de la revisión de gabinete, dictámenes o 
visitas domiciliarias, y hacer constar dichos hechos y omisiones en el oficio de observaciones o 
en la última acta parcial que se levante; 

15. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras que rigen las 
materias de su competencia; así como las que procedan por la omisión total o parcial en el pago 
de las aportaciones de seguridad social y en el entero de los descuentos correspondientes; 

16. Estudiar y resolver las objeciones que se formulen respecto a la participación de los trabajadores 
en las utilidades de las empresas y dictar las resoluciones que procedan en esta materia; así 
como cuando se desprendan del ejercicio de las facultades de revisión de las autoridades 
fiscales; 

17. Poner a disposición de la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público la mercancía de procedencia extranjera que haya pasado a propiedad del fisco 
federal, como consecuencia de un procedimiento aduanero que sea de su competencia, o que 
encontrándose sujeta a ese procedimiento se encuentre en los casos previstos en el artículo 157 
de la Ley Aduanera; 

18. Requerir a los contribuyentes responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, la 
documentación, datos e informes que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así 
como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios los informes y datos que tengan con 
motivo de sus funciones, para el objeto citado; 

19. Revisar las declaraciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, para 
comprobar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras, aprovechamientos y accesorios de carácter federal en materia de su 
competencia; 

20. Informar sobre las irregularidades detectadas en el ejercicio de sus facultades de comprobación 
respecto de contribuyentes distintos de aquéllos sobre los cuales tiene competencia, a las 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, competentes para determinar 
créditos fiscales en materia de comercio exterior, aportando los datos y elementos necesarios, 
para que dichas autoridades ejerzan sus facultades; 

21. Proponer a la autoridad competente, asuntos en los que se debe formular la declaratoria de que 
el fisco ha sufrido perjuicio o querella por considerarse que respecto de los mismos se cometió 
un delito fiscal; denunciar o querellarse ante el Ministerio Público de la Federación de los hechos 
que puedan constituir delitos de los servidores públicos de la propia Administración Local en el 
desempeño de sus funciones, allegándose los elementos probatorios del caso, dando la 
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intervención que corresponda a la Contraloría Interna y tratándose de hechos delictuosos en que 
el Servicio de Administración Tributaria resulte afectado, o aquéllos de que tenga conocimiento o 
interés; 

22. Realizar las funciones establecidas en las fracciones IV y VI del artículo 10 del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 

23. Modificar o revocar aquellas resoluciones de carácter individual no favorables a un particular, 
conforme al artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

III. Facultades que se delegan en los Subadministradores Locales Jurídicos de Grandes 
Contribuyentes: 

1. Notificar las resoluciones que dicte, las que determinen créditos fiscales, citatorios, 
requerimientos, solicitudes de informes y otros actos administrativos, cuando la notificación no 
corresponda a otra unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria; así como sus 
actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación y las que determinen 
multas administrativas; 

2. Colaborar con la unidad administrativa que corresponda, en la investigación de hechos que 
puedan constituir infracciones administrativas, delitos fiscales y delitos de los servidores públicos 
de la Administración General de Grandes Contribuyentes, realizados en el desempeño de sus 
funciones; de aquéllos por los que la hacienda pública resulte ofendida o de los delitos previstos 
en las leyes y disposiciones que regulan el sistema financiero; 

3. Proporcionar a las autoridades y unidades administrativas señaladas en las disposiciones legales 
aplicables, la información y datos de los contribuyentes, así como de los manifestados en sus 
declaraciones; 

4. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras que rigen las 
materias de su competencia; así como las que procedan por la omisión total o parcial en el pago 
de las aportaciones de seguridad social y en el entero de los descuentos correspondientes; así 
como condonar cuando proceda dichas multas y las impuestas por las Subadministraciones 
Locales de Recaudación y de Auditoría de Grandes Contribuyentes. Asimismo, condonar las 
multas autoimpuestas por los contribuyentes; 

5. Poner a disposición de la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público la mercancía de procedencia extranjera que haya pasado a propiedad del fisco 
federal, como consecuencia de un procedimiento aduanero que sea de su competencia, o que 
encontrándose sujeta a ese procedimiento se encuentre en los casos previstos en el artículo 157 
de la Ley Aduanera; 

6. Ordenar el pago, ya sea en dinero o en bienes equivalentes, del valor de las mercancías que, 
depositadas en los recintos fiscales y bajo la custodia de las autoridades aduaneras, se extravíen 
o cuando por cualquier otra circunstancia no se puedan entregar o ya no se encuentren a 
disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o del Servicio de Administración 
Tributaria, coordinándose en su caso, con la unidad administrativa competente de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; 

7. Realizar las campañas de difusión en materia fiscal; prestar a los contribuyentes los servicios de 
asistencia en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras; y ejercitar las acciones 
del Programa de Prevención y Resolución de Problemas del Contribuyente; 

8. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, la 
documentación, datos e informes que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así 
como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios los informes y datos que tengan con 
motivo de sus funciones, para el objeto antes citado; 

9. Resolver las consultas que formulen los interesados en situaciones reales y concretas sobre la 
aplicación de las disposiciones fiscales y aduaneras en las materias de su competencia, así 
como las solicitudes respecto a las autorizaciones previstas en dichas disposiciones, respecto de 
los sujetos y entidades a que se refieren las fracciones I a XII del apartado B del artículo 13 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; 

10. Tramitar y resolver los recursos administrativos de su competencia, así como los recursos de 
revocación que se interpongan contra las resoluciones en materia de certificación de origen y los 
actos que apliquen cuotas compensatorias definitivas; 

11. Representar al Secretario de Hacienda y Crédito Público, al Presidente del Servicio de 
Administración Tributaria y a las autoridades demandadas, en toda clase de juicios ante el 
Tribunal Fiscal de la Federación, contra resoluciones o actos de su competencia; así como para 
ejercitar las acciones, excepciones y defensas que correspondan a las autoridades señaladas, en 
los juicios ante dicho tribunal; 
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12. Interponer con la representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Presidente del 
Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades demandadas, el recurso de revisión 
contra las sentencias y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por las Salas del Tribunal 
Fiscal de la Federación, respecto de los juicios de su competencia; así como comparecer en los 
juicios de amparo que interpongan los particulares en contra de las sentencias y resoluciones 
definitivas dictadas por el Tribunal Fiscal de la Federación; 

13. Declarar la prescripción de los créditos fiscales y la extinción de las facultades de la autoridad 
para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, para determinar las contribuciones 
omitidas y sus accesorios, y para imponer multas, en relación con los impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y sus accesorios de carácter federal; 

14. Proponer a la autoridad competente, asuntos en los que se debe formular la declaratoria de que 
el fisco ha sufrido perjuicio o querella por considerarse que respecto de los mismos se cometió 
un delito fiscal; denunciar o querellarse ante el Ministerio Público de la Federación de los hechos 
que puedan constituir delitos de los servidores públicos de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes en el desempeño de sus funciones, allegándose los elementos probatorios del 
caso, dando la intervención que corresponda a la Contraloría Interna y tratándose de hechos 
delictuosos en que el Servicio de Administración Tributaria resulte afectado, o aquéllos de que 
tenga conocimiento o interés; 

15. Elaborar y presentar los informes previos y justificados que se deban rendir en relación con los 
juicios de amparo interpuestos contra actos de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes; intervenir cuando la mencionada unidad administrativa tenga el carácter de 
tercero perjudicado en los juicios de amparo; e interponer los recursos que procedan y actuar en 
estos juicios con las facultades de delegado en las audiencias; 

16. Designar a los servidores públicos que tengan el carácter de delegados en los juicios de su 
competencia; 

17. Allanarse y transigir en los juicios fiscales de su competencia; así como abstenerse de interponer 
los recursos en dichos juicios, incluyendo el de revisión contra sentencias o resoluciones dictadas 
por el Tribunal Fiscal de la Federación; 

18. Realizar las funciones establecidas en las fracciones IV y VI del artículo 10 del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 

19. Modificar o revocar aquellas resoluciones de carácter individual no favorables a un particular 
conforme al artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

ARTICULO OCTAVO.- Se delegan en los servidores públicos de las Administraciones Locales de 
Recaudación que en seguida se mencionan, las facultades que se precisan en los numerales siguientes, 
en las materias respectivas: 

I. Facultades que se delegan en los Subadministradores de Orientación y Servicios: 
1. Recibir de los particulares las declaraciones, avisos, manifestaciones, instrumentos autorizados y 

demás documentación a que obliguen las disposiciones fiscales y que conforme a las mismas no 
deban presentarse ante otras autoridades fiscales; las solicitudes de marbetes y precintos; y 
orientar a los contribuyentes en el cumplimiento de tales obligaciones; 

2. Autorizar el pago diferido o en parcialidades de los créditos fiscales cuyo cobro le corresponda, 
mediante garantía de su importe y accesorios legales; inclusive tratándose de aprovechamientos. 
Asimismo, llevar a cabo el embargo en la vía administrativa como medio de garantía; 

3. Aceptar, previa calificación, las garantías que se otorguen con relación a contribuciones, 
accesorios y aprovechamientos, respecto de los cuales ejerza el procedimiento administrativo de 
ejecución, o sobre los que deba resolver acerca del pago en parcialidades; autorizar la sustitución 
de las citadas garantías y cancelarlas cuando proceda; 

4. Ordenar y practicar el embargo precautorio para asegurar el interés fiscal cuando, a su juicio, 
hubiera peligro de que el obligado se ausente o realice la enajenación de bienes o cualquier 
maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales; así como levantarlo 
cuando proceda; 

5. Verificar aritméticamente el saldo a favor a compensar, determinar las cantidades compensadas 
indebidamente y, en su caso, imponer las sanciones correspondientes; así como efectuar la 
compensación de oficio de cantidades a favor de contribuyentes; 

6. Dirigir a los verificadores, notificadores y ejecutores que le sean adscritos; 
7. Tramitar y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución de 

cantidades pagadas indebidamente al Fisco o cuando legalmente así proceda; orientarlos en la 
forma de solicitarlas, así como verificar, determinar y cobrar las diferencias por devoluciones 



76     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de agosto de 2000 

improcedentes e imponer las multas correspondientes; asimismo solicitar documentación para 
verificar su procedencia; 

8. Tramitar y resolver en los casos concretos, las solicitudes de estímulos fiscales, salvo que por ley 
competa ese trámite y resolución a otra dependencia; 

9. Tramitar y resolver las solicitudes de autorización de disminución de pagos provisionales de 
contribuciones; 

10. Coordinarse en las materias de su competencia con las autoridades fiscales de las entidades 
federativas coordinadas, para el mejor ejercicio de sus facultades; 

11. Imponer las multas por infracción a las disposiciones fiscales, en las materias de su 
competencia; 

12. Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes, sobre 
problemas relacionados con la presentación de declaraciones, la imposición de multas, 
requerimientos, solicitudes y avisos al Registro Federal de Contribuyentes; 

13. Realizar las funciones establecidas en las fracciones IV y VI del artículo 10 del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria; 

14. Vigilar la destrucción o donación de mercancías incluyendo las importadas temporalmente y los 
bienes de activo fijo, cuando se autorice previamente por la autoridad competente, y 

15. Modificar o revocar aquellas resoluciones de carácter individual no favorables a un particular 
conforme al artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

II. Facultades que se delegan en los Subadministradores de Registro y Control: 
1. Llevar y mantener actualizado el Registro Federal de Contribuyentes en lo relativo a su 

circunscripción territorial; ordenar y practicar visitas para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones relacionadas con la presentación de solicitudes o avisos en materia del Registro 
Federal de Contribuyentes y, en su caso, realizar inscripciones por actos de autoridad; orientar a 
los contribuyentes en el cumplimiento de tales obligaciones; solicitar a los contribuyentes la 
exhibición de los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de las mercancías 
que vendan; embargar precautoriamente las mercancías con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones antes citadas; levantar el embargo precautorio en los casos que proceda; y 
suministrar a la Administración General de Recaudación, los datos e informes necesarios para 
integrar el Registro Federal de Contribuyentes relativo a todo el país; 

2. Vigilar que los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de 
contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, cumplan con la obligación de presentar 
declaraciones; así como solicitar los datos, informes o documentos para aclarar la información 
asentada en las declaraciones de pago provisional, del ejercicio y complementarias; 

3. Exigir la presentación de declaraciones, avisos, documentos e instrumentos autorizados, cuando 
los obligados no lo hagan en los plazos respectivos y, simultánea o sucesivamente, hacer 
efectiva una cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas 
declaraciones de que se trate o a la que resulte de la determinada por la autoridad; practicar el 
embargo precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente; imponer la multa que 
corresponda; requerir la rectificación de errores u omisiones contenidos en las declaraciones, 
solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados; y dejar sin efectos los avisos 
presentados cuando al revisarse o verificarse no correspondan a lo manifestado; 

4. Determinar y cobrar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las 
diferencias por errores aritméticos en las declaraciones, y por el pago en parcialidades de 
contribuciones sin tener derecho a ello, así como el monto de los recargos, gastos de ejecución, 
honorarios y gastos extraordinarios que se causen en los procedimientos de ejecución que lleve a 
cabo, determinar y hacer efectivo el importe de los cheques no pagados de inmediato y de las 
indemnizaciones correspondientes; 

5. Dirigir a los verificadores, notificadores y ejecutores que le sean adscritos; 
6. Imponer las multas por infracción a las disposiciones fiscales, en las materias de su 

competencia; 
7. Coordinarse en las materias de su competencia, con las autoridades fiscales de las entidades 

federativas coordinadas, para el mejor ejercicio de sus facultades; 
8. Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes, sobre 

problemas relacionados con la presentación de declaraciones, la imposición de multas, 
requerimientos, solicitudes y avisos al Registro Federal de Contribuyentes; 

9. Realizar las funciones establecidas en las fracciones IV y VI del artículo 10 del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria; 
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10. Vigilar la destrucción o donación de mercancías incluyendo las importadas temporalmente y los 
bienes de activo fijo, cuando se autorice previamente por la autoridad competente, y 

11. Modificar o revocar aquellas resoluciones de carácter individual no favorables a un particular 
conforme al artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

III. Facultades que se delegan en los Subadministradores de Control de Créditos y Cobro 
Coactivo: 

1. Recaudar, directamente o a través de las oficinas autorizadas al efecto, el importe de las 
contribuciones, aprovechamientos, incluyendo las cuotas compensatorias, así como los 
productos federales; 

2. Notificar cuando corresponda, las resoluciones que determinen créditos fiscales, citatorios, 
requerimientos, solicitud de informes y otros actos administrativos, cuando la notificación no 
corresponda a otra unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria; 

3. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos 
fiscales a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, cuando dicho 
procedimiento no sea de la competencia de otra unidad administrativa del Servicio de 
Administración Tributaria; así como las garantías constituidas para asegurar el interés fiscal, 
inclusive las fianzas a favor de la Federación, otorgadas para garantizar los créditos fiscales 
respecto de los cuales ejerza el procedimiento administrativo de ejecución; enajenar fuera de 
remate bienes embargados; y, en su caso, expedir el documento que ampare la enajenación de 
los bienes rematados; 

4. Autorizar el pago diferido o en parcialidades de los créditos fiscales cuyo cobro le corresponda, 
mediante garantía de su importe y accesorios legales; inclusive tratándose de aprovechamientos. 
Asimismo, llevar a cabo el embargo en la vía administrativa como medio de garantía; 

5. Aceptar, previa calificación las garantías que se otorguen con relación a contribuciones, 
accesorios y aprovechamientos, respecto de los cuales ejerza el procedimiento administrativo de 
ejecución, o sobre los que deba resolver acerca del pago en parcialidades; autorizar la sustitución 
de las citadas garantías y cancelarlas cuando proceda; 

6. Ordenar y practicar el embargo precautorio para asegurar el interés fiscal cuando, a su juicio, 
hubiera peligro de que el obligado se ausente o realice la enajenación de bienes o cualquier 
maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales; así como levantarlo 
cuando proceda; 

7. Determinar y cobrar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las 
diferencias por errores aritméticos en las declaraciones, y por el pago en parcialidades de 
contribuciones sin tener derecho a ello, así como el monto de los recargos, gastos de ejecución, 
honorarios y gastos extraordinarios que se causen en los procedimientos de ejecución que lleve a 
cabo, determinar y hacer efectivo el importe de los cheques no pagados de inmediato y de las 
indemnizaciones correspondientes; 

8. Depurar y cancelar los créditos fiscales a favor de la Federación observando los lineamientos y 
requisitos señalados por las autoridades competentes; 

9. Dirigir a los verificadores, notificadores y ejecutores que le sean adscritos; 
10. Imponer las multas por infracción a las disposiciones fiscales, en las materias de su 

competencia; 
11. Coordinarse en las materias de su competencia, con las autoridades fiscales de las entidades 

federativas coordinadas, para el mejor ejercicio de sus facultades; 
12. Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes, sobre 

problemas relacionados con la presentación de declaraciones, la imposición de multas, 
requerimientos, solicitudes y avisos al Registro Federal de Contribuyentes; 

13. Realizar las funciones establecidas en las fracciones IV y VI del artículo 10 del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria; 

14. Vigilar la destrucción o donación de mercancías incluyendo las importadas temporalmente y los 
bienes de activo fijo, cuando se autorice previamente por la autoridad competente, y 

15. Modificar o revocar aquellas resoluciones de carácter individual no favorables a un particular 
conforme al artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

IV. Facultades que se delegan en los servidores públicos siguientes: 
 Subadministradores de Declaraciones, Pagos y Contabilidad, 
 Subadministradores de Procesos y Declaraciones y 
 Subadministradores de Validación Contable 
1. Recibir de los particulares las declaraciones, avisos, manifestaciones, instrumentos autorizados y 

demás documentación a que obliguen las disposiciones fiscales y que conforme a las mismas no 
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deban presentarse ante otras autoridades fiscales; las solicitudes de marbetes y precintos; y 
orientar a los contribuyentes en el cumplimiento de tales obligaciones; 

2. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, que se deban enviar a las 
autoridades fiscales de los países con los que se tengan celebrados convenios o tratados en 
materia fiscal o aduanera, haciéndolos legalizar previamente, en su caso; 

3. Coordinarse en las materias de su competencia con las autoridades fiscales de las entidades 
federativas coordinadas, para el mejor ejercicio de sus facultades, y 

4. Realizar las funciones establecidas en las fracciones IV y VI del artículo 10 del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

ARTICULO NOVENO.- Se delegan en los servidores públicos de las Administraciones Locales de 
Auditoría Fiscal que en seguida se mencionan, las facultades que se precisan en los numerales 
siguientes, con excepción de los sujetos y entidades comprendidos en el apartado B del artículo 13 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria: 

 Subadministradores “1”, 
 Subadministradores “2”, 
 Subadministradores “3”, 
 Subadministradores “4” y 
 Subadministradores “5”. 
1. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, o a 

contadores públicos autorizados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos 
fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, 
datos, otros documentos e informes, y en el caso de dichos contadores, también para que 
exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, 
los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, todo ello para proceder a su 
revisión, a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales en las materias 
señaladas en la fracción V del apartado C del artículo 21 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, así como autorizar prórrogas para su presentación; pudiendo efectuar 
los requerimientos, a que este numeral se refiere, a los contribuyentes, responsables solidarios, 
terceros con ellos relacionados y a los mencionados contadores con domicilio fuera de su 
circunscripción territorial, cuando tengan relación con los contribuyentes domiciliados en su 
propia circunscripción territorial. Tratándose de las revisiones previstas en este numeral, emitir 
los oficios de observaciones, el de conclusión de la revisión, y en su caso el de prórroga del plazo 
para concluir la revisión; 

2. Revisar que los dictámenes formulados por contador público registrado, sobre los estados 
financieros relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes, o respecto de 
operaciones de enajenación de acciones, o cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que 
tenga repercusión para efectos fiscales, reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones 
fiscales; así como efectuar su revisión respecto de los contribuyentes de su competencia para 
comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales relativas a impuestos, aportaciones de 
seguridad social, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, 
franquicias y accesorios federales; autorizar prórrogas para la presentación del dictamen y los 
demás documentos que lo deban acompañar; 

3. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales o aduaneras, en las materias de 
su competencia, así como las que procedan por la omisión total o parcial en el pago de las 
aportaciones de seguridad social y en el entero de los descuentos correspondientes; 

4. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos 
relacionados con los asuntos de su competencia; 

5. Coordinarse en las materias de su competencia, con las autoridades fiscales de las entidades 
federativas coordinadas, para el mejor ejercicio de sus facultades; 

6. Notificar los actos relacionados con el ejercicio de las facultades de comprobación, y 
7. Vigilar la destrucción o donación de mercancías incluyendo las importadas temporalmente y los 

bienes de activo fijo, cuando se autorice previamente por la autoridad competente. 
ARTICULO DECIMO.- Se delegan en los servidores públicos de las Administraciones Locales 

Jurídicas de Ingresos que en seguida se mencionan, las facultades que se precisan en los numerales 
siguientes, en las materias respectivas: 

 Subadministradores de Asistencia al Contribuyente, 
 Subadministradores de Resoluciones “1”, 
 Subadministradores de Resoluciones “2”, 
 Subadministradores de lo Contencioso “1”, 
 Subadministradores de lo Contencioso “2”, 
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 Subadministradores de lo Contencioso “3”, 
 Subadministradores de lo Contencioso “4”, 
 Subadministradores de lo Contencioso “5” y 
 Subadministradores de Asuntos Especiales. 
1. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, la 

documentación, datos e informes que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así 
como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios los informes y datos que tengan con 
motivo de sus funciones, para el objeto antes citado; 

2. Imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo de los requerimientos que 
formule en los términos del numeral anterior; 

3. Resolver las consultas que formulen los interesados en situaciones reales y concretas sobre la 
aplicación de las disposiciones fiscales y aduaneras, así como las solicitudes que presenten 
respecto a las autorizaciones previstas en dichas disposiciones; 

4. Resolver los recursos administrativos hechos valer por contribuyentes cuyo domicilio fiscal se 
encuentre dentro de su circunscripción territorial contra actos o resoluciones de ella misma, o de 
cualquier unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria o de autoridades 
fiscales de las entidades federativas en cumplimiento de convenios y acuerdos de coordinación 
fiscal; 

5. Contestar las demandas formuladas ante la Sala Regional del Tribunal Fiscal de la Federación 
cuya sede se encuentre dentro de su circunscripción territorial, interpuestas contra resoluciones o 
actos de ella misma o de cualquier unidad administrativa del Servicio de Administración 
Tributaria o de las autoridades fiscales de las entidades federativas por la aplicación que dichas 
autoridades hagan de las leyes fiscales federales en cumplimiento de convenios y acuerdos de 
coordinación fiscal, inclusive las interpuestas contra requerimientos de pago a cargo de 
instituciones de fianzas con base en pólizas que se hayan expedido para asegurar el interés 
fiscal; ejercitar las acciones, excepciones y defensas que correspondan a las autoridades 
señaladas, en los juicios ante dicho Tribunal; en representación del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, del Presidente del Servicio de Administración Tributaria e interponer con la 
representación de los mismos y de la autoridad demandada, el recurso de revisión contra las 
sentencias y resoluciones definitivas dictadas por el Tribunal Fiscal de la Federación en dichos 
juicios; 

6. Representar al Servicio de Administración Tributaria en juicios mercantiles, civiles y en otros en 
que el propio Servicio de Administración Tributaria sea parte, por actos de este último o de las 
demás Administraciones Locales o de las Aduanas de su circunscripción territorial o respecto de 
bienes afectos a la realización de las actividades de dichas autoridades; formular las demandas o 
contestaciones correspondientes; así como representar al propio Servicio de Administración 
Tributaria en los procedimientos administrativos en que deba comparecer y para interponer los 
recursos administrativos a que tenga derecho; actuar en todas las instancias del juicio, 
procedimiento o recurso administrativo de que se trate y en el juicio de amparo, que en su caso, 
interpongan los particulares contra las resoluciones dictadas en aquéllos, así como interponer 
con dicha representación los recursos que procedan en dichos juicios; 

7. Designar a los servidores públicos que tengan el carácter de delegados en los juicios de su 
competencia, y 

8. Vigilar la destrucción o donación de mercancías incluyendo las importadas temporalmente y los 
bienes de activo fijo, cuando se autorice previamente por la autoridad competente. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Se delegan en los Subadministradores de las Aduanas, las 
facultades que se precisan en los numerales siguientes: 

1. Recibir y requerir de los particulares, responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, 
exhiban y proporcionen la contabilidad, los avisos, declaraciones, pedimentos, manifestaciones y 
demás datos, documentos e informes que, conforme a las disposiciones legales aplicables deben 
presentarse; recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, los informes y datos que 
tengan con motivo de sus funciones, para proceder a su revisión a fin de verificar el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia aduanera, y certificar la declaración para el movimiento 
de cuentas aduaneras; 

2. Exigir y vigilar el cumplimiento de las disposiciones que rigen el comercio exterior; resolver las 
solicitudes de autorización que conforme a la ley deban formularse durante el despacho; efectuar 
el almacenamiento y controlar las mercancías de comercio exterior, así como ejercer las 
facultades de las autoridades aduaneras en materia de abandono de las mismas, y declarar los 
casos en que la mercancía pasa a propiedad del fisco federal poniéndola a disposición de la 
unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
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3. Ordenar y practicar la verificación de mercancías en transporte; 
4. Controlar y supervisar las importaciones o internaciones temporales de vehículos y verificar sus 

salidas y retornos; 
5. Ordenar y practicar la retención, persecución o embargo de las mercancías de comercio exterior, 

incluidos los vehículos, o de sus medios de transporte, cuando legalmente proceda notificar el 
embargo precautorio de aquellas mercancías respecto de las cuales no se acredite su legal 
internación al país; remitir en los plazos señalados en la legislación aduanera las actas a la 
Administración Local de Auditoría Fiscal dentro de cuya circunscripción territorial se encuentre el 
lugar de los hechos; poner la mercancía embargada precautoriamente a disposición de la unidad 
administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de la 
legislación aduanera. Sustanciar y resolver el procedimiento relacionado con la determinación 
provisional a que se refiere la Ley Aduanera, llevarla a cabo, así como notificarla; 

6. Realizar la inspección y vigilancia permanente en el manejo, transporte o tenencia de las 
mercancías de comercio exterior, en los lugares y en las zonas señaladas legalmente para ello; 

7. Sancionar las infracciones a las disposiciones legales materia de su competencia de que conozca 
al ejercer las facultades a que este precepto se refiere, y en su caso, notificar dichas sanciones; 
así como inhabilitar a los agentes aduanales en los casos previstos por la ley; efectuar las 
notificaciones que sobre los procedimientos de suspensión, extinción o cancelación de agentes o 
apoderados aduanales le remita otra unidad administrativa del Servicio de Administración 
Tributaria; 

8. Evaluar y, en su caso, aceptar las garantías que se otorguen respecto de impuestos al comercio 
exterior, derechos por servicios aduaneros, accesorios, aprovechamientos y las demás 
contribuciones que se causen con motivo de la entrada al territorio nacional o salida del mismo 
de mercancías y medios de transporte, debiendo remitir la garantía a la Administración Local de 
Recaudación en cuya circunscripción territorial se encuentre la Aduana; 

9. Entregar a los interesados las mercancías objeto de una infracción a la Ley Aduanera y demás 
disposiciones fiscales, cuando dichas mercancías no estén sujetas a prohibiciones o 
restricciones y se garantice suficientemente el interés fiscal; 

10. Revisar los pedimentos y demás documentos presentados por los contribuyentes para importar o 
exportar mercancías y determinar las contribuciones, aprovechamientos e imponer sanciones y, 
en su caso, aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto 
correspondiente, de que tengan conocimiento con motivo de la revisión practicada en los 
términos de este numeral; 

11. Dirigir y operar la sala de servicios aduanales en aeropuertos internacionales, establecida dentro 
de su circunscripción territorial, respecto a la entrada al territorio nacional y la salida del mismo 
de mercancías y medios de transporte; el despacho aduanero y los hechos y actos que deriven 
de éste o de dicha entrada o salida, así como la vigilancia del cumplimiento de las obligaciones 
respectivas, inclusive las establecidas por las disposiciones sobre recaudación, cobro coactivo, 
imposición de sanciones, contabilidad de ingresos y movimiento de fondos; 

12. Establecer la naturaleza, estado, origen y demás características de las mercancías de comercio 
exterior, así como determinar su clasificación arancelaria y solicitar el dictamen que se requiera 
al agente aduanal, al dictaminador aduanero o a cualquier otro perito, para ejercer las facultades 
a que se refiere este numeral; lo anterior sin perjuicio de las facultades conferidas en el artículo 
13 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; 

13. Practicar el reconocimiento aduanero de las mercancías de comercio exterior en los recintos 
fiscales y fiscalizados o, a petición del contribuyente, en su domicilio o en las dependencias, 
bodegas, instalaciones o establecimientos que señale, cuando se satisfagan los requisitos 
correspondientes, así como conocer de los hechos derivados del segundo reconocimiento a que 
se refiere la Ley Aduanera, verificar y supervisar dicho reconocimiento, así como revisar los 
dictámenes formulados por los dictaminadores aduaneros; 

14. Determinar los impuestos al comercio exterior, derechos por servicios aduaneros, 
aprovechamientos, aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto 
correspondiente, a cargo de contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así 
como determinar las otras contribuciones que se causen por la entrada al territorio nacional o la 
salida del mismo de mercancías y medios de transporte, cuando ello sea necesario o 
consecuencia del ejercicio de las facultades reglamentarias; 

15. Determinar conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana de las mercancías y, en su caso, el 
valor comercial de las mismas; 
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16. Retener las mercancías de procedencia extranjera objeto de una resolución de suspensión de 
libre circulación emitida por la autoridad competente en materia de propiedad intelectual y 
ponerlas a disposición de dichas autoridades; 

17. Retener las mercancías cuando no se presente la garantía correspondiente en los casos en que 
el valor declarado sea inferior al precio estimado en términos de la Ley Aduanera; 

18. Sustanciar y resolver el procedimiento relacionado con la determinación de contribuciones 
omitidas en los casos en que no proceda el embargo precautorio de las mercancías; 

19. Realizar las establecidas en las fracciones IV y VI del artículo 10 del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria; 

20. Vigilar la destrucción o donación de mercancías incluyendo las importadas temporalmente y los 
bienes de activo fijo, cuando se autorice previamente por la autoridad competente, y 

21. Modificar o revocar aquellas resoluciones de carácter individual no favorables a un particular 
conforme al artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Se delegan en el Administrador Local de Recursos, las facultades 
que se precisan en los numerales siguientes: 

1. Suscribir el nombramiento de los servidores públicos que conforman el Servicio de 
Administración Tributaria de su circunscripción territorial, así como a los funcionarios de libre 
designación, conforme a lo establecido en el Estatuto del Servicio Fiscal de Carrera; 

2. Representar legalmente al Servicio de Administración Tributaria dentro de su circunscripción 
territorial, en los asuntos que versen sobre las materias de la competencia de la Administración 
Local de Recursos, tanto en su carácter de autoridad fiscal, como de órgano desconcentrado, 
con la suma de facultades generales y especiales que, en su caso, requiera conforme a la 
legislación aplicable; 

3. Proponer la política, directrices, normas y criterios técnicos y administrativos para la mejor 
organización y funcionamiento del Servicio de Administración Tributaria dentro de su 
circunscripción territorial; proporcionar el apoyo administrativo necesario en materia de 
estadística, personal, recursos materiales, contabilidad, actividades culturales y recreativas y de 
los demás servicios de carácter administrativo que sean necesarios para el despacho de los 
asuntos del Servicio de Administración Tributaria de su circunscripción territorial; definir los 
lineamientos que en esta materia y en la presupuestal deban seguir las unidades administrativas 
del Servicio de Administración Tributaria de su circunscripción territorial y cerciorarse de su 
aplicación, auxiliándose para ello de las unidades administrativas, excepto en lo relacionado con 
las atribuciones que al respecto están conferidas al Secretariado Técnico de la Comisión del 
Servicio Fiscal de Carrera; 

4. Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de 
los expedientes relativos a los asuntos de su competencia, y 

5. Expedir las constancias de identificación del personal del Servicio de Administración Tributaria de 
su circunscripción territorial. 

TRANSITORIOS 
Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
Segundo.- Los asuntos que se refieran a actos o resoluciones que se hubieren emitido con 

anterioridad a la entrada en vigor del presente Acuerdo, se tramitarán, resolverán, defenderán y, en 
general, serán de la competencia de la unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria que 
tenga para estos efectos la competencia por sujetos, entidades y materias que corresponda conforme a 
este Acuerdo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Ciudad de México, a 18 de julio de 2000.- El Presidente del Servicio de Administración Tributaria, Raúl 

Sánchez Kobashi.- Rúbrica. 
 

ACTUALIZACION del Anexo A de la Circular CONSAR 15-1, Relativa a las reglas generales que 
establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro, cuya cartera se integre fundamentalmente por valores que 
preserven el valor adquisitivo de los ahorros de los trabajadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

ACTUALIZACION DEL ANEXO “A” DE LA CIRCULAR CONSAR 15-1, RELATIVA A LAS REGLAS 
GENERALES QUE ESTABLECEN EL REGIMEN DE INVERSION AL QUE DEBERAN SUJETARSE LAS 
SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, CUYA CARTERA SE 
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INTEGRE FUNDAMENTALMENTE POR VALORES QUE PRESERVEN EL VALOR ADQUISITIVO DE 
LOS AHORROS DE LOS TRABAJADORES. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 
artículos 5o. fracción II, 12 fracciones I, VIII y XVI, y 45 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, y la regla Novena de la Circular CONSAR 15-1, reformada por la Circular CONSAR 15-4, y 

CONSIDERANDO 
Que la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro establece que el Comité de Análisis de Riesgos 

tiene por objeto el establecimiento de criterios y lineamientos para la selección de los riesgos crediticios 
permisibles de los valores que integren la cartera de las Sociedades de Inversión Especializadas de 
Fondos para el Retiro; 

Que la regla Novena de la Circular CONSAR 15-1, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de junio de 1997, reformada por la Circular CONSAR 15-4, publicada en el periódico oficial en mención 
el día 21 de agosto de 2000, establece que el Comité de Análisis de Riesgos se encuentra facultado para 
analizar las nuevas escalas de calificación y determinar las modificaciones que deban realizarse al Anexo 
“A” de la circular en cita, en aquellos casos en los que las instituciones calificadoras de valores modifiquen 
la denominación de sus calificaciones o se autoricen por la autoridad competente instituciones 
calificadoras de valores no enunciadas en el anexo antes referido, y 

Que con fecha 18 de mayo de 2000, en sesión ordinaria, el Comité de Análisis de Riesgos tomó como 
segundo acuerdo, la ratificación de la actualización del Anexo “A” de la Circular CONSAR 15-1 reformada 
por la Circular CONSAR 15-4, ha tenido a bien expedir la siguiente: 

ACTUALIZACION DEL ANEXO “A” DE LA CIRCULAR CONSAR 15-1, RELATIVA A LAS REGLAS 
GENERALES QUE ESTABLECEN EL REGIMEN DE INVERSION AL QUE DEBERAN SUJETARSE LAS 
SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, CUYA CARTERA 
SE INTEGRE FUNDAMENTALMENTE POR VALORES QUE PRESERVEN EL VALOR ADQUISITIVO 

DE LOS AHORROS DE LOS TRABAJADORES 
UNICA.- Se actualiza el Anexo “A” de la Circular CONSAR 15-1, reformada por la Circular CONSAR 

15-4, para quedar en los términos del anexo que se adjunta a la presente actualización. 
TRANSITORIA 

UNICA.- La presente actualización entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, quedando sin efectos el anexo “A” publicado el 30 de junio de 1997. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 12 fracciones VIII y XIII de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de agosto de 2000.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Guillermo Prieto Treviño.- Rúbrica. 
Anexo A 

Emisiones de corto plazo (Con vencimiento hasta de un año) 
DUFF & PHELPS  FITCH IBCA 

DM1+ / DM1 / DM1-   F1+(mex) / F1(mex) 
DM2  F2(mex) 
DM3  F3(mex) 

 
STANDARD & POOR’S 

mxA-1+ / mxA-1  
mxA-2 
mxA-3 

 
Emisiones de mediano y largo plazos (Con vencimiento mayor a un año) 

DUFF & PHELPS FITCH IBCA 
MAAA  AAA (mex) 

MAA+ / MAA / MAA-  AA+ (mex) / AA (mex) / AA- 
(mex) 

 
 STANDARD & POOR’S 

mxAAA 
mxAA+ / mxAA / mxAA- 

 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 36-87-24.30 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Lic. Alfredo V. Bonfil, Municipio de 
Mulegé, B.C.S. (Reg.- 1172) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracciones VII y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 1o., fracción VII de la Ley de 
Expropiación; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 
76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 00454 de fecha 24 de marzo de 1998, la Comisión 
Federal de Electricidad solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 36-97-53.15 Has., 
de terrenos del ejido denominado "LIC. ALFREDO V. BONFIL", Municipio de Mulegé del Estado de Baja 
California Sur, para destinarlos a la construcción del campo geotermoeléctrico Las Tres Vírgenes, 
conforme a lo establecido en los artículos 93, fracciones VII y VIII de la Ley Agraria, en relación con el 
artículo 1o., fracción VII de la Ley de Expropiación, y 94 de la citada Ley Agraria, y se comprometió a 
pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento relativo, de los 
trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 36-87-24.30 
Has., de agostadero de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 25 de agosto de 1975, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de agosto de 1975 y ejecutada el 23 de noviembre de 1979, se creó el nuevo centro de población 
ejidal "LIC. ALFREDO V. BONFIL", ubicado en el Municipio de Mulegé, Estado de Baja California Sur, con 
una superficie de 519,000-00-00 Has., para los usos colectivos de 178 capacitados en materia agraria, 
más la parcela escolar. 

RESULTANDO TERCERO.- Que las Secretarías de Desarrollo Social y de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca emitieron en sentido procedente su dictamen técnico y estudio de impacto ambiental, 
respectivamente, en razón de cumplir la obra a realizar con las disposiciones técnicas y legales 
aplicables. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 00 0424 HMO de fecha 4 de abril del 2000, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $ 4,300.00 por hectárea, por lo que el 
monto de la indemnización a cubrir por las 36-87-24.30 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es de 
$158,551.45. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
construcción de obras hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras relacionadas, así como el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de explotación, por lo que es procedente se 
decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones VII y VIII de la Ley Agraria, en relación con el 
artículo 1o., fracción VII de la Ley de Expropiación, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 36-87-24.30 Has., de agostadero de 
uso común, de terrenos del ejido "LIC. ALFREDO V. BONFIL", Municipio de Mulegé, Estado de Baja 
California Sur, será a favor de la Comisión Federal de Electricidad para destinarlos a la construcción del 
campo geotermoeléctrico Las Tres Vírgenes. Debiéndose cubrir por la citada comisión la cantidad de 
$158,551.45 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o de las personas que 
acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
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PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 36-87-24.30 Has., (TREINTA 
Y SEIS HECTÁREAS, OCHENTA Y SIETE ÁREAS, VEINTICUATRO CENTIÁREAS, TREINTA 
CENTÍMETROS CUADRADOS) de agostadero de uso común, de terrenos del ejido "LIC. ALFREDO V. 
BONFIL", Municipio de Mulegé del Estado de Baja California Sur, a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, quien las destinará a la construcción del campo geotermoeléctrico Las Tres Vírgenes. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión Federal de Electricidad pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $ 158,551.45 (CIENTO CINCUENTA Y 
OCHO MIL, QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 45/100 M.N.), suma que pagará en términos de los 
artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados 
mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que 
hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca 
garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin 
distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "LIC. ALFREDO V. BONFIL", Municipio de Mulegé del Estado de Baja 
California Sur, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal 
y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintitrés días 
del mes de agosto de dos mil.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce 
de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 
Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.  

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 8-82-98 hectáreas 
de temporal de uso individual, de terrenos del ejido San Nicolás Terrenate, Municipio de Terrenate, 
Tlax. (Reg.- 1173) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 
78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 100.400.- 4559 de fecha 7 de agosto de 1986, la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la 
expropiación de 7-73-22 Has., de terrenos del ejido denominado "SAN NICOLÁS TERRENATE", Municipio 
de Terrenate del Estado de Tlaxcala, para destinarlos a formar parte del nuevo embalse y zona federal de 
la presa Tenexac, misma que se ajusta a lo establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley 
Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente conforme a la Ley. Posteriormente la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca mediante oficio número 1647 de fecha 27 de 
marzo de 1995, hace suya la solicitud de expropiación y ratifica el compromiso de pago de la 
indemnización respectiva. Iniciado el procedimiento relativo de los trabajos técnicos e informativos se 
comprobó que existe una superficie real por expropiar de 8-82-98 Has., de temporal de uso individual 
propiedad de los siguientes ejidatarios. 

NOMBRE PARCELA No. SUPERFICIE HA. 
1.- JORGE PALAFOX CONCHA 3 0-57-26 
2.- LORENZO FERNÁNDEZ MALDONADO 4 1-57-27 
3.- LORENZA LÓPEZ VDA. DE CERVANTES 10 1-43-35 
4.- BRUNA SÁNCHEZ GARCÍA VDA. DE 
CORONA 

11 0-96-49 

5.- LORENZO HERNÁNDEZ ROMERO 12 1-04-62 
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6.- MANUEL MONTIEL LIRA 13 1-17-20 
7.- SERGIO MORALES GARCÍA 14 1-03-62 
8.- JOSÉ GUADALUPE ROMERO 
HERNÁNDEZ 

15 0-63-00 

9.- RIGOBERTO PALAFOX RIVERA 16 0-28-20 
10.- JOSÉ GUADALUPE DE FABIÁN LIRA 17 0-11-97 

 TOTAL 8-82-98 HAS. 
 
RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 

anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 2 de diciembre de 1926, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de abril de 1927 y ejecutada el 11 de enero de 1927, se concedió por concepto de 
dotación de tierras para constituir el ejido "SAN NICOLÁS TERRENATE", Municipio de Terrenate, Estado 
de Tlaxcala, una superficie de 1,399-00-00 Has., para beneficiar a 238 capacitados en materia agraria; por 
Resolución Presidencial de fecha 21 de julio de 1937, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de octubre de 1937 y ejecutada el 7 de octubre de 1937, se concedió por concepto de primera 
ampliación de ejido al núcleo ejidal "SAN NICOLÁS TERRENATE", Municipio de Terrenate, Estado de 
Tlaxcala, una superficie de 1,148-00-00 Has., para beneficiar a 97 capacitados en materia agraria; por 
Resolución Presidencial de fecha 16 de agosto de 1939, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 21 de septiembre de 1939, se concedió por concepto de segunda ampliación de ejido al núcleo ejidal 
"SAN NICOLÁS TERRENATE", Municipio de Terrenate, Estado de Tlaxcala, una superficie de 641-00-00 
Has., para beneficiar a 46 capacitados en materia agraria, habiéndose ejecutado dicha resolución en 
forma parcial el 13 de febrero de 1944, entregándose una superficie de 565-54-00 Has., aprobándose el 
parcelamiento legal por acuerdo del Cuerpo Consultivo Agrario en sesión de fecha 17 de agosto de 1962; 
por Resolución Presidencial de fecha 13 de diciembre de 1979, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de enero de 1980, se concedió por concepto de tercera ampliación de ejido al núcleo 
ejidal "SAN NICOLÁS TERRENATE", Municipio de Terrenate, Estado de Tlaxcala, una superficie de 205-
09-11 Has., para los usos colectivos de 35 capacitados en materia agraria, habiéndose ejecutado dicha 
resolución en sus términos; por Decreto Presidencial de fecha 23 de abril de 1980, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1o. de julio de 1980, se expropió al ejido "SAN NICOLÁS TERRENATE", 
Municipio de Terrenate, Estado de Tlaxcala, una superficie de 39-23-71 Has., a favor del Ayuntamiento 
Municipal de Terrenate, para destinarse a la creación y establecimiento de una escuela Tecnológica 
Agropecuaria; y por Decreto Presidencial de fecha 30 de julio de 1997, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de agosto de 1997, se expropió al ejido "SAN NICOLÁS TERRENATE", Municipio de 
Terrenate, Estado de Tlaxcala, una superficie de 17-28-16 Has., a favor de la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, para destinarse a formar parte del vaso y zona federal de la presa 
Tenexac. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 00 0527 DF de fecha 3 de mayo del 2000, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $ 24,000.00 por hectárea, por lo que 
el monto de la indemnización a cubrir por las 8-82-98 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de 
$211,915.20. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y  

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente por la 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, es de señalarse que con motivo de las reformas y 
adiciones hechas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal mediante Decreto de fecha 27 
de diciembre de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre del mismo año, 
se le concedió a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca la facultad de realizar 
obras hidráulicas, según se establece en el artículo 32-Bis de la citada Ley, por lo que procede decretar la 
presente expropiación a favor de esta última dependencia, además de haber confirmado su interés jurídico 
en el procedimiento expropiatorio. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de obras hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras relacionadas, por lo que es 
procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 8-82-98 Has., de temporal de 
uso individual, de terrenos del ejido "SAN NICOLÁS TERRENATE", Municipio de Terrenate, Estado de 
Tlaxcala, será a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca para destinarlos a 
formar parte del nuevo embalse y zona federal de la presa Tenexac. Debiéndose cubrir por la citada 
dependencia la cantidad de $211,915.20 por concepto de indemnización, misma que pagará en la 
proporción que les corresponda a los ejidatarios que se les afectan sus terrenos individuales y que se 
relacionan en el resultando primero de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 8-82-98 Has., (OCHO 

HECTÁREAS, OCHENTA Y DOS ÁREAS, NOVENTA Y OCHO CENTIÁREAS) de temporal de uso 
individual, de terrenos del ejido "SAN NICOLÁS TERRENATE", Municipio de Terrenate del Estado de 
Tlaxcala, a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, quien las destinará a 
formar parte del nuevo embalse y zona federal de la presa Tenexac. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $211,915.20 
(DOSCIENTOS ONCE MIL, NOVECIENTOS QUINCE PESOS 20/100 M.N.), suma que pagará en 
términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo 
podrán ser ocupados mediante el pago que efectúe a los ejidatarios afectados en sus terrenos 
individuales, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en 
su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada 
sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, 
demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se 
aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "SAN NICOLÁS TERRENATE", Municipio de Terrenate del Estado de 
Tlaxcala, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en 
el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintitrés días 
del mes de agosto de dos mil.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce 
de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 
Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 256-06-48 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos del ejido La Sardina, Municipio de Romita, Gto. 
(Reg.- 1174) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 
78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 3956 de fecha 14 de octubre de 1998, la Secretaría 
de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la 
expropiación de 254-25-24 Has., de terrenos del ejido denominado "LA SARDINA", Municipio de Romita 
del Estado de Guanajuato, para destinarlos a la construcción de la presa de almacenamiento La Gavia, 
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conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a 
pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento relativo, de los 
trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 256-06-48 
Has., de temporal, de las cuales 22-43-24 Has., son de uso común y 233-63-24 Has., consideradas de 
uso común en términos del considerando primero del presente Decreto. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 15 de julio de 1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de octubre de 1936 y ejecutada el 1o. de marzo de 1948, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido "LA SARDINA", Municipio de Romita, Estado de Guanajuato, una superficie 
de 1,033-00-00 Has., para beneficiar a 106 capacitados en materia agraria; y por Resolución Presidencial 
de fecha 14 de enero de 1963, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 1963, se 
concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo ejidal "LA SARDINA", Municipio de Romita, 
Estado de Guanajuato, una superficie de 74-04-81 Has., para beneficiar a 47 capacitados en materia 
agraria, habiéndose ejecutado dicha resolución en sus términos. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. LEN 00 0509 de fecha 24 de mayo del 2000, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $30,000.00 por hectárea, por lo que el 
monto de la indemnización a cubrir por las 256-06-48 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de 
$7'681,944.00. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que aun cuando los trabajos técnicos e informativos señalan que la superficie de 233-63-

24 Has., a expropiar se explota individualmente producto de un reparto de tipo económico, no existe 
constancia del Acta de Asamblea General de Ejidatarios en que se haya reconocido dicho reparto en 
términos del artículo 56 de la Ley Agraria, en consecuencia, la misma se considera de uso común y será 
la propia Asamblea la que en su oportunidad determine a quién o a quiénes deberá cubrirse el pago de la 
indemnización que reciba el ejido afectado por la citada superficie, para lo cual dicha Asamblea deberá de 
ajustarse a lo dispuesto por el artículo 96 de la Ley Agraria. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de obras hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras relacionadas, por lo que es 
procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 256-06-48 Has., de temporal de 
uso común, de terrenos del ejido "LA SARDINA", Municipio de Romita, Estado de Guanajuato, será a 
favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca para destinarlos a la construcción 
de la presa de almacenamiento La Gavia. Debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de 
$7'681,944.00 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o de las personas que 
acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 256-06-48 Has., 

(DOSCIENTAS CINCUENTA Y SEIS HECTÁREAS, SEIS ÁREAS, CUARENTA Y OCHO CENTIÁREAS) 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido "LA SARDINA", Municipio de Romita del Estado de 
Guanajuato, a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, quien las destinará 
a la construcción de la presa de almacenamiento La Gavia. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $7'681,944.00 (SIETE 
MILLONES, SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL, NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de 
la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes 
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objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a 
quien acredite tener derecho a éste, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional 
de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado 
cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la 
superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al 
objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados 
que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la 
reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias 
para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "LA SARDINA", Municipio de Romita del Estado de Guanajuato, en el 
Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintitrés días 
del mes de agosto de dos mil.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce 
de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 
Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica.  

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 7-29-25.32 
hectáreas de riego de uso común e individual y temporal de uso individual, de terrenos del ejido 
Joya del Aire, Municipio de Villamar, Mich. (Reg.- 1175) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 
78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 9.2.-2501 de fecha 7 de marzo de 1949, la 
Secretaría de Recursos Hidráulicos solicitó al Departamento Agrario, hoy Secretaría de la Reforma 
Agraria, la expropiación de 21-12-50 Has., de terrenos del ejido denominado "JOYA DEL AIRE", Municipio 
de Villamar del Estado de Michoacán, para destinarlos a la construcción de la presa de Jaripo, misma que 
se ajusta a lo establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a 
pagar la indemnización correspondiente conforme a la Ley. Posteriormente la Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos mediante oficio número 104.1.1.4.2.-330 de fecha 27 de febrero de 1990, confirma 
su interés jurídico en la solicitud de expropiación y por último, la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca mediante oficio número BOO.01.02.02.2.-2327 de fecha 26 de octubre de 1999, hace 
suya la solicitud de referencia y aclara que la superficie solicitada se destinará a la construcción y el 
embalse de la presa Jaripo, así mismo ratifica el compromiso de pago de la indemnización respectiva. 
Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 7-29-25.32 Has., de las cuales 6-48-12.24 Has., son de riego, de las que 
0-07-66 Ha., es de uso común y 6-40-46.24 Has., de uso individual y 0-81-13.08 Ha., de temporal de uso 
individual, propiedad de los siguientes ejidatarios. 

NOMBRE PARCELA SUPERFICIE CALIDAD 
 No. HA. 
1.- FRANCISCO MANZO ACEVEDO 32 0-14-93.33 TEMPORAL 
2.- REBECA BRISEÑO ZARAGOZA 33 0-66-19.75 TEMPORAL 
3.- RAMIRO DÍAZ TORRES 34 1-36-58.06 RIEGO 
4.- MARÍA REYES CEJA 35 3-50-56.26 RIEGO 
5.- JOSÉ MARÍA RAMOS DÍAZ 36 1-13-61.01 RIEGO 
6.- IGNACIO FIGUEROA ESTRADA 38 0-34-91.31 RIEGO 
7.- ROSA CHÁVEZ SALCEDO 41 0-04-79.60 RIEGO 
 TOTAL 7-21-59.32 HAS. 
RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 

anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 26 de octubre de 1938, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de diciembre de 1938, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido "JOYA 
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DEL AIRE", Municipio de Villamar, Estado de Michoacán, una superficie de 272-00-00 Has., para 
beneficiar a 29 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar, ejecutándose dicha resolución en 
forma parcial el 3 de diciembre de 1955, entregando una superficie de 262-50-00 Has., aprobándose en 
una fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea General de 
Ejidatarios de fecha 12 de julio de 1995. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. LEN 00 0525 de fecha 14 de junio del 2000, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe 
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario para los terrenos de riego el de $70,000.00 
por hectárea, por lo que el monto a cubrir por las 6-48-12.24 Has., es de $453,685.68 y para los terrenos 
de temporal el de $25,000.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por la 0-81-13.08 Ha., es de 
$20,282.70, dando un total por concepto de indemnización de $473,968.38. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente por la 

Secretaría de Recursos Hidráulicos, es de señalarse que con motivo de la expedición de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal se creó la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, a la cual 
pasaron las facultades de la extinta Secretaría de Recursos Hidráulicos. Sin embargo, en virtud de las 
reformas y adiciones hechas a la Ley Orgánica en comento mediante Decreto de fecha 27 de diciembre de 
1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre del mismo año, se le concedió a 
la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca la facultad de realizar obras hidráulicas, 
según se establece en el artículo 32-Bis de la citada Ley, por lo que procede decretar la presente 
expropiación a favor de esta última dependencia, además de haber confirmado su interés jurídico en el 
procedimiento expropiatorio. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de obras hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras relacionadas, por lo que es 
procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 7-29-25.32 Has., de las cuales 
6-48-12.24 Has., son de riego, de las que 0-07-66 Ha., es de uso común y 6-40-46.24 Has., de uso 
individual y 0-81-13.08 Ha., de temporal de uso individual, de terrenos del ejido "JOYA DEL AIRE", 
Municipio de Villamar, Estado de Michoacán, será a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca para destinarlos a la construcción y el embalse de la presa Jaripo. Debiéndose cubrir 
por la citada dependencia la cantidad de $473,968.38 por concepto de indemnización, de la cual pagará la 
parte proporcional que corresponda al ejido de referencia o a las personas que acrediten tener derecho a 
ésta por la 0-07-66 Ha., de terrenos de uso común y, la cantidad relativa a las 7-21-59.32 Has., en la 
proporción que les corresponda a los ejidatarios que se les afectan sus terrenos individuales y que se 
relacionan en el resultando primero de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 7-29-25.32 Has., (SIETE 

HECTÁREAS, VEINTINUEVE ÁREAS, VEINTICINCO CENTIÁREAS, TREINTA Y DOS CENTÍMETROS 
CUADRADOS), de las cuales 6-48-12.24 Has., (SEIS HECTÁREAS, CUARENTA Y OCHO ÁREAS, DOCE 
CENTIÁREAS, VEINTICUATRO CENTÍMETROS CUADRADOS) son de riego, de las que 0-07-66 Ha., 
(SIETE ÁREAS, SESENTA Y SEIS CENTIÁREAS) es de uso común y 6-40-46.24 Has., (SEIS 
HECTÁREAS, CUARENTA ÁREAS, CUARENTA Y SEIS CENTIÁREAS, VEINTICUATRO CENTÍMETROS 
CUADRADOS) de uso individual y 0-81-13.08 Ha., (OCHENTA Y UNA ÁREAS, TRECE CENTIÁREAS, 
OCHO CENTÍMETROS CUADRADOS) de temporal de uso individual, de terrenos del ejido "JOYA DEL 
AIRE", Municipio de Villamar del Estado de Michoacán, a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, quien las destinará a la construcción y el embalse de la presa Jaripo. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $473,968.38 
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(CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL, NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 38/100 M.N.), 
suma que pagará en términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria 
en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la 
expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el pago que efectúe tanto al ejido afectado o a quien 
acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso común, como a los ejidatarios afectados en sus 
terrenos individuales, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el 
exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie 
expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la 
expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se 
destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere 
la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "JOYA DEL AIRE", Municipio de Villamar del Estado de Michoacán, en 
el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintitrés días 
del mes de agosto de dos mil.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce 
de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 
Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 230-46-83.08 
hectáreas de agostadero de uso común, propiedad del ejido Chalco, localizadas en los municipios 
Valle de Chalco Solidaridad y Chalco, Edo. de Méx. (Reg.- 1176) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 3130/0082/98 de fecha 25 de mayo de 1998, la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria 
la expropiación de 245-26-15.67 Has., de terrenos ejidales localizados en los Municipios de Chalco y Valle 
de Chalco Solidaridad, Estado de México, propiedad del núcleo ejidal denominado "CHALCO" del 
Municipio de Chalco, Estado de México, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la 
venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le 
soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas 
necesarias para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a 
lo establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., 
fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria y se comprometió 
a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento relativo, de los 
trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 230-46-83.08 
Has., de agostadero de uso común, de las cuales 227-57-17.50 Has., se localizan en el Municipio de 
Chalco y 2-89-65.58 Has., en el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 29 de noviembre de 1923, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de diciembre de 1923 y ejecutada el 2 de diciembre de 1923, se concedió por concepto 
de dotación de tierras para constituir el ejido "CHALCO", Municipio de Chalco, Estado de México, una 
superficie de 1,442-50-00 Has., ubicadas tanto en el Municipio de Chalco como en el Municipio de Valle 
de Chalco Solidaridad, para beneficiar a 539 capacitados en materia agraria, aprobándose en una fracción 
de los terrenos concedidos el parcelamiento legal por la Comisión Nacional Agraria el 12 de enero de 
1927; por Resolución Presidencial de fecha 31 de enero de 1940, publicada en el Diario Oficial de la 
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Federación el 14 de septiembre de 1940 y ejecutada el 7 de febrero de 1940, se concedió por concepto 
de ampliación de ejido al núcleo ejidal "CHALCO", Municipio de Chalco, Estado de México, una superficie 
de 558-81-41 Has., ubicadas tanto en el Municipio de Chalco como en el Municipio de Ixtapaluca, para 
beneficiar a 20 capacitados en materia agraria; por Decreto Presidencial de fecha 3 de mayo de 1979, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 1979, se expropió al ejido "CHALCO", 
Municipio de Chalco, Estado de México, una superficie de 1-04-29 Ha., a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, para destinarse a la construcción de una clínica hospital de campo; por Decreto 
Presidencial de fecha 27 de mayo de 1982, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de julio 
de 1982, se expropió al ejido "CHALCO", Municipio de Chalco, Estado de México, una superficie de 0-07-
90.83 Ha., a favor de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, para destinarse a la 
construcción de un cárcamo de rebombeo de aguas negras; por Decreto Presidencial de fecha 24 de 
septiembre de 1984, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de octubre de 1984, se expropió 
al ejido "CHALCO", Municipio de Chalco, Estado de México, una superficie de 15-27-81.50 Has., a favor 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para destinarse a la construcción del subtramo Llano 
Grande-Zoquiapan, correspondiente al tramo Zoquiapan-Puente Emperador del camino directo México-
Puebla; por Decreto Presidencial de fecha 9 de julio de 1985, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de agosto de 1985, se expropió al ejido "CHALCO", Municipio de Chalco, Estado de 
México, una superficie de 3-41-61 Has., a favor de la Comisión Federal de Electricidad, para destinarse a 
legalizar el derecho de vía de una línea de 85 Kv., denominada Los Reyes-Chalco; por Decreto 
Presidencial de fecha 28 de octubre de 1991, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
octubre de 1991, se expropió al ejido "CHALCO", Municipio de Chalco, Estado de México, una superficie 
de 273-46-52.18 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para 
destinarse a su regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para que 
se construyan viviendas populares de interés social en los lotes que resulten vacantes; por Decreto 
Presidencial de fecha 28 de octubre de 1991, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
octubre de 1991, se expropió al ejido "CHALCO", Municipio de Chalco, Estado de México, una superficie 
de 257-47-57.91 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para 
destinarse a su regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para que 
se construyan viviendas populares de interés social en los lotes que resulten vacantes; por Decreto 
Presidencial de fecha 8 de febrero de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
febrero de 1993, se expropió al ejido "CHALCO", Municipio de Chalco, Estado de México, una superficie 
de 11-80-72.75 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para 
destinarse a su regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para que 
se construyan viviendas populares de interés social en los lotes que resulten vacantes; por Decreto 
Presidencial de fecha 3 de julio de 1997, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 
1997, se expropió al ejido "CHALCO", Municipio de Chalco, Estado de México, una superficie de 0-74-40 
Ha., a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, para destinarse a la construcción de una unidad de 
medicina familiar de siete consultorios; y por Decreto Presidencial de fecha 4 de noviembre de 1998, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 1998, se expropió al ejido 
"CHALCO", Municipio de Chalco, Estado de México, una superficie de 22-73-71.50 Has., localizadas en el 
Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, a favor del Ayuntamiento Municipal de Ixtapaluca, para 
destinarse en forma exclusiva a la creación de una zona de amortiguamiento, preservación y fomento 
ecológico. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera 
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos 
humanos irregulares. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 00 0421 de fecha 10 de abril del 2000, con vigencia de seis meses 
contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización, atendiendo a la 
cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando 
como valor unitario el de $39,844.01 por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por 
las 230-46-83.08 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es de $9'182,781.57. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización relativo a la legal integración del expediente sobre 
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que aun cuando la Resolución Presidencial de dotación de tierras, ubica al núcleo ejidal 

de "CHALCO" en el Municipio de Chalco, es de aclarar que con motivo del Decreto número 50, publicado 
en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el 9 de noviembre de 1994, por el cual el Congreso local 
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de esa entidad federativa segrega una superficie de los Municipios de Chalco, Ixtapaluca, La Paz y 
Chicoloapan para crear el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad y redefine los límites territoriales de 
los municipios colindantes, se originó que los terrenos propiedad del ejido "CHALCO", quedaran 
comprendidos en los municipios de Chalco en una superficie de 1,345-91-00 Has., y Valle de Chalco 
Solidaridad en una superficie de 96-50-00 Has., encontrándose en el Municipio de Chalco una superficie 
de 227-57-17.50 Has., y en el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad una superficie de 2-89-65.58 Has., 
de los terrenos materia del presente procedimiento expropiatorio, mismo que no implica modificación a los 
límites territoriales de los municipios en que se encuentra ubicado el ejido de referencia ni altera la validez 
legal de la Resolución Presidencial que benefició al citado núcleo ejidal. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en 
la regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de 
obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., 
fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 230-46-83.08 Has., de 
agostadero de uso común, de las cuales 227-57-17.50 Has., se localizan en el Municipio de Chalco y 2-
89-65.58 Has., en el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, pertenecientes al ejido 
de "CHALCO", Municipio de Chalco del Estado de México, será a favor de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su regularización y titulación legal 
mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los 
terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la 
donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la 
zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $9'182,781.57 por concepto de 
indemnización en favor del ejido de referencia. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 230-46-83.08 Has., 

(DOSCIENTAS TREINTA HECTÁREAS, CUARENTA Y SEIS ÁREAS, OCHENTA Y TRES CENTIÁREAS, 
OCHO CENTÍMETROS CUADRADOS) de agostadero de uso común, de las cuales 227-57-17.50 Has., 
(DOSCIENTAS VEINTISIETE HECTÁREAS, CINCUENTA Y SIETE ÁREAS, DIECISIETE CENTIÁREAS, 
CINCUENTA CENTÍMETROS CUADRADOS) se localizan en el Municipio de Chalco y 2-89-65.58 Has., 
(DOS HECTÁREAS, OCHENTA Y NUEVE ÁREAS, SESENTA Y CINCO CENTIÁREAS, CINCUENTA Y 
OCHO CENTÍMETROS CUADRADOS) en el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, 
propiedad del ejido "CHALCO", Municipio de Chalco del Estado de México, a favor de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie para su regularización y 
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes 
vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así 
como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos 
municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $9'182,781.57 (NUEVE 
MILLONES, CIENTO OCHENTA Y DOS MIL, SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 57/100 M.N.), 
suma que pagará al ejido afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los 
artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin 
distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio. 
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TERCERO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la 
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular, 
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las 
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura 
y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "CHALCO", Municipio de Chalco del Estado de México en el Registro 
Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; 
notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintitrés días 
del mes de agosto de dos mil.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce 
de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Fracción Flores, Municipio de 
Tecpatán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 512979, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 512979, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "Fracción Flores", con una superficie de 06-61-13 (seis hectáreas, 
sesenta y un áreas, trece centiáreas), localizado en el Municipio de Tecpatán, del Estado de 
Chiapas. 

2o.- Que con fecha 21 de enero de 1998, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 705879, de fecha 4 de agosto de 1999 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 21 minutos, 02 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 33 minutos, 40 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Efraín García López 
AL SUR: Rafael Oropeza Evoliz 
AL ESTE: Rodolfo Hernández López 
AL OESTE: Juan Díaz Vázquez y Efraín García López  

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 4 de agosto de 1999 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 705879, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 06-61-13 
(seis hectáreas, sesenta y un áreas, trece centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 
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De latitud Norte 17 grados, 21 minutos, 02 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 33 minutos, 40 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Efraín García López 
AL SUR: Rafael Oropeza Evoliz 
AL ESTE: Rodolfo Hernández López 
AL OESTE: Juan Díaz Vázquez y Efraín García López  
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 06-
61-13 (seis hectáreas, sesenta y un áreas, trece centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 20 de agosto de 1999.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo 

Rincón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina 
Oviedo.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Buena Vista, Municipio de Tecpatán, 
Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 513413, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 513413, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "Buena Vista", con una superficie de 16-15-42 (dieciséis hectáreas, 
quince áreas, cuarenta y dos centiáreas), localizado en el Municipio de Tecpatán del Estado de 
Chiapas. 

2o.- Que con fecha 2 de febrero de 1998, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 705377, de fecha 22 de abril de 1999 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 10 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 53 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Emiliano Zapata 
AL SUR: José Martín Sánchez Esteban y Cirino Sánchez Sánchez 
AL ESTE: José López Aguilar y Esteban López Aguilar 
AL OESTE: Robisel Gómez López y José Martín Sánchez Esteban  

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 
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II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 22 de abril de 1999 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 705377, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 16-15-42 
(dieciséis hectáreas, quince áreas, cuarenta y dos centiáreas), con las coordenadas geográficas 
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 10 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 53 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Emiliano Zapata 
AL SUR: José Martín Sánchez Esteban y Cirino Sánchez Sánchez 
AL ESTE: José López Aguilar y Esteban López Aguilar 
AL OESTE: Robisel Gómez López y José Martín Sánchez Esteban  
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 16-
15-42 (dieciséis hectáreas, quince áreas, cuarenta y dos centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 19 de agosto de 1999.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo 

Rincón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina 
Oviedo.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Cimiento, Municipio de Tecpatán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 513414, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 513414, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "Cimiento", con una superficie de 03-93-04 (tres hectáreas, noventa 
y tres áreas, cuatro centiáreas), localizado en el Municipio de Tecpatán del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 2 de febrero de 1998, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 705355, de fecha 22 de abril de 1999 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 14 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 59 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Francisco Altunar Morales, Isidro Jiménez Gómez, Eladio Gómez Gallardo y Teresa 
López C.  

AL SUR: Ejido Francisco I. Madero 
AL ESTE: Martín Nañez Jiménez y Teresa López Castellanos 
AL OESTE: Ejido Francisco I. Madero 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de agosto de 2000 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 22 de abril de 1999 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 705355, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 03-93-04 
(tres hectáreas, noventa y tres áreas, cuatro centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 14 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 59 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Francisco Altunar Morales, Isidro Jiménez Gómez, Eladio Gómez Gallardo y Teresa 
López C.  

AL SUR: Ejido Francisco I. Madero 
AL ESTE: Martín Nañez Jiménez y Teresa López Castellanos 
AL OESTE: Ejido Francisco I. Madero 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 03-
93-04 (tres hectáreas, noventa y tres áreas, cuatro centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 19 de agosto de 1999.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo 

Rincón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García 
Quiñones.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina 
Oviedo.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Nuevo Tesoro, Municipio de 
Tecpatán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 513415, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 513415, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "El Nuevo Tesoro", con una superficie de 08-12-77 (ocho hectáreas, 
doce áreas, setenta y siete centiáreas), localizado en el Municipio de Tecpatán del Estado de 
Chiapas. 

2o.- Que con fecha 2 de febrero de 1998, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 
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3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 705354, de fecha 22 de abril de 1999 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 14 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 58 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Francisco I. Madero 
AL SUR: Amadeo Pérez Castellanos 
AL ESTE: Teresa López Castellanos 
AL OESTE: Isidro Jiménez Gómez  

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 22 de abril de 1999 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 705354, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 08-12-77 
(ocho hectáreas, doce áreas, setenta y siete centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 14 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 58 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Francisco I. Madero 
AL SUR: Amadeo Pérez Castellanos 
AL ESTE: Teresa López Castellanos 
AL OESTE: Isidro Jiménez Gómez  
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 08-
12-77 (ocho hectáreas, doce áreas, setenta y siete centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 15 de junio de 1999.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Manantial, Municipio de Tecpatán, 
Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 513416, y 

RESULTANDOS 
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1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 513416, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "El Manantial", con una superficie de 06-82-10 (seis hectáreas, 
ochenta y dos áreas, diez centiáreas), localizado en el Municipio de Tecpatán del Estado de 
Chiapas. 

2o.- Que con fecha 29 de enero de 1998, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 705356, de fecha 22 de abril de 1999 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 10 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 57 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Servín Raymundo y socios 
AL SUR: Abdón Castellanos Esteban 
AL ESTE: Juan Nañez Jiménez 
AL OESTE: Hermelindo López Castellanos y Abdón Castellanos Esteban  

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a 
su expediente, se desprende que con fecha 22 de abril de 1999 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 705356, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 06-82-10 
(seis hectáreas, ochenta y dos áreas, diez centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 13 minutos, 10 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 22 minutos, 57 
segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Servín Raymundo y socios 
AL SUR: Abdón Castellanos Esteban 
AL ESTE: Juan Nañez Jiménez 
AL OESTE: Hermelindo López Castellanos y Abdón Castellanos Esteban  
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios 

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad 
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por 06-
82-10 (seis hectáreas, ochenta y dos áreas, diez centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 15 de junio de 1999.- El Secretario de la Reforma Agraria, Eduardo Robledo Rincón.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Héctor René García Quiñones.- 
Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco Javier Molina Oviedo.- 
Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 57/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio de los Juzgados Tercero y Cuarto de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en 
la ciudad de Tapachula. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 57/2000, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LOS JUZGADOS TERCERO Y CUARTO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO DE CHIAPAS, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE TAPACHULA. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
el once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del 
Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, lo cual hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en las condiciones físicas 
convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo 
ordena el precepto constitucional invocado; por cuya razón, el Consejo de la Judicatura Federal estima de 
utilidad el cambio de domicilio de los Juzgados Tercero y Cuarto de Distrito en el Estado de Chiapas, con 
residencia en la ciudad de Tapachula, debido a que en el nuevo local se mejoraría la situación física en 
que esos órganos jurisdiccionales llevan a cabo sus actividades; 

TERCERO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación en vigor, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, 
vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio 
de sus funciones. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, este 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio de los Juzgados Tercero y Cuarto de Distrito en el 

Estado de Chiapas, con residencia en la ciudad de Tapachula. 
SEGUNDO.- El nuevo domicilio de los órganos jurisdiccionales en cita será el ubicado en 3a. Calle 

Oriente 23, esquina con 3a. Avenida Norte, Colonia Centro, Código Postal 30700, Tapachula, Chiapas. 
TERCERO.- Los órganos jurisdiccionales de que se trata iniciarán sus funciones en su nuevo domicilio 

a partir del primero de septiembre del año en curso. 
CUARTO.- Toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos de la 

competencia de los órganos jurisdiccionales señalados, deberán dirigirse y realizarse en el domicilio 
precisado. 

QUINTO.- Los Juzgados de Distrito a que se refiere este Acuerdo, conservarán su actual 
denominación, competencia y jurisdicción territorial. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito en el 
país, así como de las autoridades del Estado de Chiapas, del Delegado de la Procuraduría General de la 
República en esa Entidad, del Director General del Instituto Federal de Defensoría Pública y del Visitador 
General de la Visitaduría Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, para los efectos legales 
correspondientes. 

TERCERO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en un periódico 
de circulación del propio Estado, así como en uno de circulación nacional. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 
57/2000, relativo al cambio de domicilio de los Juzgados Tercero y Cuarto de Distrito en el Estado de 
Chiapas, con residencia en la ciudad de Tapachula, fue aprobado en sesión extraordinaria de veintitrés de 



100     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de agosto de 2000 

agosto de dos mil, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro 
David Góngora Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel 
Marroquín Zaleta, Enrique Sánchez Bringas, José Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando 
Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a veintitrés de agosto de dos mil.- Conste.- Rúbrica. 

 
ACUERDO General 58/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio de los Juzgados Quinto y Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en 
Uruapan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 58/2000, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LOS JUZGADOS QUINTO Y SEXTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MICHOACAN, CON RESIDENCIA EN URUAPAN. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
el once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del 
Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, lo cual hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en las condiciones físicas 
convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo 
ordena el precepto constitucional invocado; por cuya razón, el Consejo de la Judicatura Federal, estima de 
utilidad el cambio de domicilio de los Juzgados Quinto y Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán, con 
residencia en Uruapan, debido a que en el nuevo local se mejoraría la situación física en que esos 
órganos jurisdiccionales llevan a cabo sus actividades;  

TERCERO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación en vigor, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, 
vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio 
de sus funciones. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, este 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio de los Juzgados Quinto y Sexto de Distrito en el 

Estado de Michoacán, con residencia en Uruapan. 
SEGUNDO.- El nuevo domicilio de los órganos jurisdiccionales en cita será el ubicado en Carretera 

Uruapan-Pátzcuaro 1380, Fraccionamiento Lomas del Valle, Código Postal 60010, Uruapan, Michoacán. 
TERCERO.- Las funciones de los órganos jurisdiccionales de mérito iniciarán en su nuevo domicilio a 

partir del día once de septiembre del año en curso. 
CUARTO.- Toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos de la 

competencia de los órganos jurisdiccionales señalados, deberán dirigirse y realizarse en el domicilio 
precisado. 

QUINTO.- Los Juzgados de Distrito a que se refiere este Acuerdo, conservarán su actual 
denominación, competencia y jurisdicción territorial. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito en el 
país, así como de las autoridades del Estado de Michoacán, del Delegado de la Procuraduría General de 
la República en esa Entidad, del Director General del Instituto Federal de Defensoría Pública y del 
Visitador General de la Visitaduría Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, para los efectos legales 
correspondientes. 

TERCERO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán, en un 
periódico de circulación del propio Estado, así como en uno de circulación nacional. 
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EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 
58/2000, relativo al cambio de domicilio de los Juzgados Quinto y Sexto de Distrito en el Estado de 
Michoacán, con residencia en Uruapan, fue aprobado en sesión extraordinaria de veintitrés de agosto de 
dos mil, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora 
Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, 
Enrique Sánchez Bringas, José Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- 
México, Distrito Federal, a veintitrés de agosto de dos mil.- Conste.- Rúbrica. 

 
ACUERDO General 59/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito; del Primer Tribunal Colegiado y del 
Tribunal Unitario del Vigésimo Circuito, todos con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 59/2000, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LOS JUZGADOS PRIMERO Y SEGUNDO DE DISTRITO; 
DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO Y DEL TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGESIMO CIRCUITO, 
TODOS CON RESIDENCIA EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
el once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del 
Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, lo cual hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones 
adecuadas para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ordena 
el precepto constitucional invocado; por cuya razón, el Consejo de la Judicatura Federal estima de utilidad 
el cambio de domicilio de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito; del Primer Tribunal Colegiado y del 
Tribunal Unitario del Vigésimo Circuito, todos con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

TERCERO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación en vigor, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, 
vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio 
de sus funciones. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, este 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito; del 

Primer Tribunal Colegiado y del Tribunal Unitario del Vigésimo Circuito, todos con residencia en la ciudad 
de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, que actualmente funcionan en el Edificio "Dorado Maya", ubicado en 
Primera Sur y Segunda Oriente, Colonia Centro, Código Postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

SEGUNDO.- El nuevo domicilio de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el Estado de 
Chiapas, será el ubicado en 2a. Sur Oriente 170, Edificio “Aldo”, esquina con 1a. Oriente Sur, Colonia 
Centro, Código Postal 29000, en los pisos 4o. y 5o. respectivamente, el Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, cambiará su domicilio al inmueble ubicado en 9a. Poniente Sur 934, Colonia Centro, 
Código Postal 29000, y el Tribunal Unitario del Vigésimo Circuito, tendrá su domicilio en Avenida Central 
Poniente 554, 4o. Piso, Edificio “Valanci”, Colonia Centro, Código Postal 29000, todos con residencia en 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

TERCERO.- Los Juzgados de Distrito, el Tribunal Colegiado y Tribunal Unitario de Circuito 
mencionados iniciarán funciones en su nuevo domicilio a partir del once de septiembre del año en curso. 

CUARTO.- Toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos de la 
competencia de los órganos jurisdiccionales referidos, deberán dirigirse y realizarse en los domicilios que 
se indican en el punto segundo del presente Acuerdo. 

QUINTO.- Los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito a que se refiere este Acuerdo, 
conservarán su actual denominación, competencia y jurisdicción territorial. 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito en el 
país, así como de las autoridades del Estado de Chiapas, del Delegado de la Procuraduría General de la 
República en esa entidad, del Director General del Instituto Federal de Defensoría Pública y del Visitador 
General de la Visitaduría Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, para los efectos legales 
correspondientes. 

TERCERO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en un periódico 
de circulación del propio Estado, así como en uno de circulación nacional. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 
59/2000, relativo al cambio de domicilio de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito; del Primer 
Tribunal Colegiado y del Tribunal Unitario del Vigésimo Circuito, todos con residencia en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, fue aprobado en sesión extraordinaria de veintitrés de agosto de dos mil, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. 
Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Enrique Sánchez 
Bringas, José Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito 
Federal, a veintitrés de agosto de dos mil.- Conste.- Rúbrica. 

 
ACUERDO General 60/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio de los Juzgados Cuarto, Quinto y Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Distrito Federal, con residencia en la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 60/2000, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LOS JUZGADOS CUARTO, QUINTO Y SEXTO DE 
DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL, CON RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE MEXICO. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
el once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del 
Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, lo cual hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en las condiciones físicas 
convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo 
ordena el precepto constitucional invocado; por cuya razón, el Consejo de la Judicatura Federal estima de 
utilidad el cambio de domicilio de los Juzgados Cuarto, Quinto y Sexto de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Distrito Federal con residencia en la ciudad de México, debido a que en los nuevos locales se 
mejoraría la situación física en que esos órganos jurisdiccionales llevan a cabo sus actividades; 

TERCERO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación en vigor, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, 
vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio 
de sus funciones. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, este 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio de los Juzgados Cuarto, Quinto y Sexto de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, con residencia en la ciudad de México. 
SEGUNDO.- El nuevo domicilio de los órganos jurisdiccionales en cita será el ubicado en el Palacio de 

Justicia Federal sito en las calles de Eduardo Molina 2, esquina con Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, 
Delegación Venustiano Carranza, Código Postal 15960, México, Distrito Federal. 
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TERCERO.- Los órganos jurisdiccionales federales de que se trata iniciarán sus funciones en su nuevo 
domicilio a partir del veinticinco de septiembre de dos mil. 

CUARTO.- Toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos de la 
competencia de los órganos jurisdiccionales señalados, deberán dirigirse y realizarse en el domicilio 
precisado. 

QUINTO.- Los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal a que se refiere 
este Acuerdo, conservarán su actual denominación, competencia y jurisdicción territorial. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito en el 
país, así como de las autoridades del Distrito Federal, del Procurador General de la República, del 
Director General del Instituto Federal de Defensoría Pública y del Visitador General de la Visitaduría 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para los efectos legales correspondientes. 

TERCERO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal, así como en un diario 
de circulación nacional. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 
60/2000, relativo al cambio de domicilio de los Juzgados Cuarto, Quinto y Sexto de Distrito de Amparo en 
Materia Penal del Distrito Federal, con residencia en la ciudad de México, fue aprobado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en sesión extraordinaria de veintitrés de agosto de dos mil, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, 
Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Enrique 
Sánchez Bringas, José Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, 
Distrito Federal, a veintitrés de agosto de dos mil.- Conste.- Rúbrica. 

 
ACUERDO General 61/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
denominación y a la fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
de Chiapas, con residencia en la ciudad de Tapachula, así como a la distribución de asuntos de los 
Juzgados de Distrito con sede en la misma ciudad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 61/2000, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
RELATIVO A LA DENOMINACION Y A LA FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO DEL JUZGADO 
QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
TAPACHULA, ASI COMO A LA DISTRIBUCION DE ASUNTOS DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO CON 
SEDE EN LA MISMA CIUDAD. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
el once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del 
Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que de los artículos 94, párrafo segundo, 99 y 100, párrafo octavo, de la Carta Magna, 
68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se desprende que la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con excepción 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, estarán a cargo del Consejo de la 
Judicatura Federal y que éste es el órgano facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo que establezca la ley; 

TERCERO.- Que el artículo 17 constitucional, entre otras cosas, establece que los tribunales estarán 
expeditos para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 
manera pronta, completa e imparcial; 

CUARTO.- Que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, señala en su artículo 81, fracción 
VI, que corresponde al Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su 
caso, especialización por materia de los Juzgados de Distrito en cada uno de los circuitos en que se divide 
el territorio de la República; 
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QUINTO.- Que el artículo 81, fracción XXIV, de la citada Ley Orgánica, otorga facultades al Consejo 
de la Judicatura Federal para dictar las disposiciones necesarias, relativas a regular el turno de los 
asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

SEXTO.- Que a fin de dar cumplimiento al artículo 17 constitucional, el treinta y uno de marzo de dos 
mil, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó la creación de un nuevo Juzgado de Distrito con 
residencia en la ciudad de Tapachula, Chiapas. 

En consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones constitucionales y legales, este Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- El nuevo órgano jurisdiccional se denominará Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

Chiapas y tendrá igual residencia, competencia y jurisdicción territorial que los Juzgados de Distrito en el 
Estado de Chiapas, que actualmente funcionan en la ciudad de Tapachula. 

SEGUNDO.- Se fija el once de septiembre de dos mil, como fecha en la que iniciará su funcionamiento 
el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas, con sede en la ciudad de Tapachula. 

TERCERO.- Los Juzgados Tercero y Cuarto de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en la 
ciudad de Tapachula, conservarán la denominación, competencia, sede y jurisdicción territorial que tienen 
asignadas. 

CUARTO.- Los Juzgados Tercero, Cuarto y Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia 
en la ciudad de Tapachula, contarán con una oficialía de partes común, además de las propias, la cual 
iniciará sus funciones en la misma fecha que el nuevo juzgado, distribuyendo los asuntos equitativamente 
entre los tres juzgados. 

QUINTO.- Para los efectos expresados en el punto que antecede y porque resulta conveniente para 
regular el ingreso de asuntos a los órganos jurisdiccionales, así como para lograr una distribución 
equitativa de los negocios entre dichos órganos, la recepción y distribución de los nuevos asuntos en el 
presente caso, se llevará a cabo por la oficialía de partes común de acuerdo con el sistema 
computarizado con que cuenta el Poder Judicial de la Federación, cuya instalación y uso se autoriza 
desde la fecha señalada en el punto Segundo anterior. 

Este sistema únicamente podrá ser cambiado por el Consejo de la Judicatura Federal. 
Cuando por causa de fuerza mayor no pueda hacerse uso del sistema computarizado citado, los 

titulares de los Juzgados de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en Tapachula, deberán 
comunicar al Consejo de la Judicatura Federal el motivo por el cual fue suspendido y las medidas 
pertinentes que al efecto hayan tomado, que garanticen un reparto equitativo de los asuntos. La adopción 
de un sistema manual funcionará a partir de la última distribución computarizada. Una vez restablecido el 
sistema computarizado, lo comunicarán al propio Consejo. 

SEXTO.- Desde la fecha indicada en el punto Segundo, los tres Juzgados de Distrito mencionados 
estarán en su orden y sucesivamente de turno, durante siete días naturales para recibir los asuntos de 
nuevo ingreso que se presenten en horas y días inhábiles. Con el Juzgado Quinto de Distrito se iniciarán 
los turnos. 

SEPTIMO.- Se modifica el Acuerdo General 16/1998, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
de veinte de mayo de mil novecientos noventa y ocho, en el número 2, de su apartado XX.- VIGESIMO 
CIRCUITO, del punto SEGUNDO, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- ... 
“XX.- VIGESIMO CIRCUITO: … 
2.- Cinco juzgados de distrito: dos con sede en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez y tres con residencia en la 

ciudad de Tapachula…” 
OCTAVO.- Asimismo, se modifica el referido Acuerdo General, en el párrafo segundo, del apartado 

XX.- VIGESIMO CIRCUITO, de su punto CUARTO, para quedar en los siguientes términos: 
“CUARTO.- … 
“XX.- VIGESIMO CIRCUITO: 
Los Juzgados de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en la ciudad de Tapachula, ejercerán 

jurisdicción territorial en el distrito judicial conformado por los Municipios de:...” 
NOVENO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal resolverá cualquier cuestión administrativa 

que pudiera suscitarse con motivo de la aplicación del presente acuerdo. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta.  
EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 
61/2000, relativo a la denominación y a la fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado Quinto de 
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Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en la ciudad de Tapachula, así como a la distribución de 
asuntos de los Juzgados de Distrito con sede en la misma ciudad, fue aprobado por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, en sesión extraordinaria de veintitrés de agosto de dos mil, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. 
Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Enrique Sánchez 
Bringas, José Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito 
Federal, a veintitrés de agosto de dos mil.- Conste.- Rúbrica. 

 
ACUERDO General 62/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
denominación y a la fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
de Chiapas, con residencia en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, así como a la distribución de asuntos 
de los Juzgados de Distrito con sede en la misma ciudad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 62/2000, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
RELATIVO A LA DENOMINACION Y A LA FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO DEL JUZGADO 
SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE TUXTLA 
GUTIERREZ, ASI COMO A LA DISTRIBUCION DE ASUNTOS DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO CON 
SEDE EN LA MISMA CIUDAD. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
el once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del 
Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que de los artículos 94, párrafo segundo, 99 y 100, párrafo octavo, de la Carta Magna, 
68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se desprende que la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con excepción 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, estarán a cargo del Consejo de la 
Judicatura Federal y que éste es el órgano facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo que establezca la ley; 

TERCERO.- Que el artículo 17 constitucional, entre otras cosas, establece que los tribunales estarán 
expeditos para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 
manera pronta, completa e imparcial; 

CUARTO.- Que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, señala en su artículo 81, fracción 
VI, que corresponde al Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su 
caso, especialización por materia de los Juzgados de Distrito en cada uno de los circuitos en que se divide 
el territorio de la República; 

QUINTO.- Que el artículo 81, fracción XXIV, de la citada Ley Orgánica, otorga facultades al Consejo 
de la Judicatura Federal para dictar las disposiciones necesarias, relativas a regular el turno de los 
asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

SEXTO.- Que a fin de dar cumplimiento al artículo 17 constitucional, el treinta y uno de marzo de dos 
mil, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó la creación de un nuevo Juzgado de Distrito con 
residencia en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

En consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones constitucionales y legales, este Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- El nuevo órgano jurisdiccional se denominará Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 

Chiapas y tendrá igual residencia, competencia y jurisdicción territorial que los Juzgados de Distrito en el 
Estado de Chiapas, que actualmente funcionan en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez. 

SEGUNDO.- Se fija el cuatro de septiembre de dos mil, como fecha en la que iniciará su 
funcionamiento el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas, con sede en la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez. 

TERCERO.- Los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en 
la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, conservarán la denominación, competencia, sede y jurisdicción territorial 
que tienen asignadas. 

CUARTO.- Desde la fecha señalada en el punto segundo precedente, la Oficialía de Partes Común de 
los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en la ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez, lo será también del nuevo órgano jurisdiccional.  



106     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de agosto de 2000 

QUINTO.- A partir del cuatro de septiembre de dos mil, los nuevos asuntos que se presenten en la 
Oficialía de Partes Común de los Juzgados Primero, Segundo y Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas, 
con sede en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, se distribuirán conforme al sistema computarizado que se 
utiliza para esos efectos, entre los tres Juzgados de Distrito. 

Desde la fecha indicada en el párrafo anterior, la recepción de los nuevos asuntos en horas y días 
inhábiles se continuará llevando a cabo de acuerdo con las reglas de temporalidad que actualmente 
operan en dichos Juzgados de Distrito, incorporándose el nuevo órgano jurisdiccional, por lo que del 
cuatro al diez de septiembre de dos mil estará de turno el Juzgado Sexto de Distrito. 

SEXTO.- Se modifica el Acuerdo General 16/1998, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de 
veinte de mayo de mil novecientos noventa y ocho, en el número 2, de su apartado XX.- VIGESIMO 
CIRCUITO, del punto SEGUNDO, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- ... 
“XX.- VIGESIMO CIRCUITO: … 
2.- Seis juzgados de distrito: tres con sede en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez y tres con residencia en la 

ciudad de Tapachula…” 
SEPTIMO.- Asimismo, se modifica el referido Acuerdo General, en el párrafo primero, del apartado 

XX.- VIGESIMO CIRCUITO, de su punto CUARTO, para quedar en los siguientes términos: 
“CUARTO.- … 
“XX.- VIGESIMO CIRCUITO: 
Los Juzgados de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 

ejercerán jurisdicción territorial en el distrito judicial conformado por los Municipios de:...” 
OCTAVO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal resolverá cualquier cuestión administrativa 

que pudiera suscitarse con motivo de la aplicación del presente acuerdo. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta.  
EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 
62/2000, relativo a la denominación y a la fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Chiapas, con residencia en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, así como a la distribución de 
asuntos de los Juzgados de Distrito con sede en la misma ciudad, fue aprobado por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, en sesión extraordinaria de veintitrés de agosto de dos mil, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. 
Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Enrique Sánchez 
Bringas, José Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito 
Federal, a veintitrés de agosto de dos mil.- Conste.- Rúbrica. 

 
ACUERDO General 63/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
reorganización del Vigesimoprimer Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 63/2000, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
RELATIVO A LA REORGANIZACION DEL VIGESIMOPRIMER CIRCUITO. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
el once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del 
Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que de los artículos 94, párrafo segundo, 99 y 100, párrafo octavo, de la Carta Magna, 
68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se desprende que la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con excepción 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, estarán a cargo del Consejo de la 
Judicatura Federal y que éste es el órgano facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo que establezca la ley; 

TERCERO.- Que el artículo 17 constitucional, establece, entre otras disposiciones, que los tribunales 
estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
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CUARTO.- Que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, señala en sus artículos 81, 
fracciones V y VI, y 144, que corresponde al Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, 
jurisdicción territorial y, en su caso, especialización por materia de los tribunales colegiados, tribunales 
unitarios y juzgados de distrito en cada uno de los circuitos en que se divide el territorio de la República; 

QUINTO.- Que los artículos 39, 49 y 81, fracción XXIV, de la citada Ley Orgánica, otorgan facultades 
al Consejo de la Judicatura Federal para dictar las disposiciones necesarias, relativas a regular el turno de 
los asuntos de la competencia de los tribunales de Circuito y de los juzgados de Distrito, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos; 

SEXTO.- Que a fin de dar cumplimiento al artículo 17 constitucional, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal aprobó la creación de un Tribunal Colegiado y de un Tribunal Unitario para el 
Vigesimoprimer Circuito y de un Juzgado de Distrito en el Estado de Guerrero, todos los anteriores con 
residencia en la ciudad de Acapulco. 

En consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones constitucionales y legales, este Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Los nuevos órganos jurisdiccionales se denominarán Cuarto Tribunal Colegiado del 

Vigesimoprimer Circuito, Segundo Tribunal Unitario del Vigesimoprimer Circuito y Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Guerrero; y su residencia será la ciudad de Acapulco. 

SEGUNDO.- El Segundo Tribunal Unitario y el Cuarto Tribunal Colegiado del Vigesimoprimer Circuito, 
conocerán dentro de su jurisdicción territorial, de los asuntos a que se refieren los artículos 29 y 37 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, respectivamente. 

TERCERO.- La jurisdicción territorial del Cuarto Tribunal Colegiado y del Segundo Tribunal Unitario 
del Vigesimoprimer Circuito será igual a la establecida para los juzgados de Distrito en el Estado de 
Guerrero, con residencia en la ciudad de Acapulco. 

CUARTO.- El Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero, tendrá igual competencia y 
jurisdicción territorial a la de los juzgados de Distrito que actualmente funcionan en la ciudad de Acapulco. 

QUINTO.- Se fija el cuatro de septiembre de dos mil, como fecha en la que iniciarán su 
funcionamiento el Cuarto Tribunal Colegiado del Vigesimoprimer Circuito, el Segundo Tribunal Unitario del 
Vigesimoprimer Circuito y el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero, todos con residencia en 
la ciudad de Acapulco. 

SEXTO.- A partir de la fecha indicada en el punto anterior, el Tercer Tribunal Colegiado del 
Vigesimoprimer Circuito, cambiará su residencia de la ciudad de Chilpancingo a la de Acapulco, 
conservando su actual denominación y tendrá igual competencia y jurisdicción territorial que el Cuarto 
Tribunal Colegiado del mismo Circuito y sede. 

El Tercer Tribunal Colegiado del Vigesimoprimer Circuito, conservará todos los asuntos que 
actualmente tiene hasta su conclusión. 

SEPTIMO.- Los Tribunales Colegiados Primero y Segundo del Vigesimoprimer Circuito, con sede en la 
ciudad de Chilpancingo, Guerrero, conservarán la denominación, competencia y residencia que 
actualmente tienen; y continuarán conociendo, hasta su resolución, de todos los asuntos que tienen 
asignados. 

A partir del cuatro de septiembre de dos mil, el actual Tribunal Unitario del Vigesimoprimer Circuito, se 
denominará Primer Tribunal Unitario del Vigesimoprimer Circuito, conservando la competencia y 
residencia que actualmente tiene; y, conservará todos los asuntos que actualmente tiene hasta su 
conclusión. 

La jurisdicción territorial de los órganos jurisdiccionales citados en este punto, será igual a la 
establecida para los juzgados de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en las ciudades de 
Iguala y Chilpancingo. 

OCTAVO.- A partir del cuatro de septiembre de dos mil, la oficialía de partes común que existe 
actualmente pasará a ser la Oficialía de Partes Común de los Tribunales Colegiados Primero y Segundo 
del Vigesimoprimer Circuito; y distribuirá los asuntos entre estos dos tribunales. 

NOVENO.- Los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto del Vigesimoprimer Circuito contarán con una 
oficialía de partes común, además de las propias, la cual iniciará sus funciones en la misma fecha que el 
nuevo tribunal. 

DECIMO.- Los nuevos asuntos que se reciban en la Oficialía de Partes Común de los Tribunales 
Colegiados Tercero y Cuarto del Vigesimoprimer Circuito, del cuatro de septiembre al uno de octubre de 
dos mil, serán turnados exclusivamente al cuarto tribunal. Transcurrido ese plazo, serán distribuidos entre 
los dos tribunales, conforme al sistema computarizado establecido y autorizado en el Acuerdo General 
29/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
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DECIMOPRIMERO.- Los Juzgados Primero y Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
residencia en las ciudades de Chilpancingo e Iguala, respectivamente, conservarán las denominaciones, 
jurisdicción territorial y competencia que tienen asignadas. 

DECIMOSEGUNDO.- Desde el cuatro de septiembre de dos mil los Juzgados Segundo, Tercero, 
Cuarto y Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en la ciudad de Acapulco, contarán 
con una oficialía de partes común, además de las propias. 

Para los efectos expresados y porque resulta conveniente para regular el ingreso de asuntos a los 
órganos jurisdiccionales, así como para lograr una distribución equitativa de los negocios entre dichos 
órganos, la recepción y distribución de los nuevos asuntos se llevará a cabo por la Oficialía de Partes 
Común de los Juzgados Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero, de 
acuerdo con el sistema computarizado con que cuenta el Poder Judicial de la Federación, cuya instalación 
y uso se autoriza desde la fecha antes señalada. 

Este sistema únicamente podrá ser cambiado por el Consejo de la Judicatura Federal. 
Cuando por causa de fuerza mayor no pueda hacerse uso del sistema computarizado mencionado, los 

titulares de los juzgados de Distrito de que se trata, deberán comunicar al Consejo de la Judicatura 
Federal el motivo por el cual fue suspendido y las medidas pertinentes que al efecto hayan tomado, que 
garanticen un reparto equitativo de los asuntos. La adopción de un sistema manual funcionará a partir de 
la última distribución computarizada. Una vez restablecido el sistema computarizado, lo comunicarán al 
propio Consejo. 

Los nuevos asuntos que se reciban en la citada oficialía de partes común a partir de la fecha indicada 
precedentemente, serán distribuidos entre los cuatro juzgados conforme al sistema computarizado de 
referencia. 

DECIMOTERCERO.- Desde la fecha de inicio de funciones del juzgado de nueva creación, los 
Juzgados de Distrito Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto en el Estado de Guerrero, con residencia en la 
ciudad de Acapulco, estarán en su orden y sucesivamente de turno durante siete días naturales para 
recibir los asuntos de nuevo ingreso que se presenten en horas y días inhábiles. Con el Juzgado Segundo 
de Distrito se iniciarán los turnos. 

DECIMOCUARTO.- Se modifica el Acuerdo General 16/1998, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, de veinte de mayo de mil novecientos noventa y ocho, en los incisos 1 y 2, de su apartado XXI.- 
VIGESIMOPRIMER CIRCUITO, del punto SEGUNDO, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- … 
“XXI.- VIGESIMOPRIMER CIRCUITO: 
1.- Dos tribunales colegiados y un tribunal unitario, con residencia en la ciudad de Chilpancingo, así 

como dos tribunales colegiados y un tribunal unitario con residencia en la ciudad de Acapulco. 
2.- Seis juzgados de distrito: uno con residencia en la ciudad de Chilpancingo, cuatro con sede en la 

ciudad de Acapulco y uno con residencia en la ciudad de Iguala.” 
DECIMOQUINTO.- Asimismo, se modifica el referido Acuerdo General en el apartado XXI.- 

VIGESIMOPRIMER CIRCUITO, de su punto TERCERO, para quedar en los siguientes términos: 
“TERCERO.- … 
“XXI.- VIGESIMOPRIMER CIRCUITO: 
Respecto de los tribunales colegiados y del tribunal unitario con residencia en la ciudad de 

Chilpancingo, su jurisdicción territorial será igual a la establecida para los juzgados de distrito en el 
Estado de Guerrero, con sede en la citada ciudad y en la de Iguala. 

En cuanto a los tribunales colegiados y al tribunal unitario con residencia en la ciudad de Acapulco, su 
jurisdicción territorial será la misma que la establecida para los juzgados de distrito en el Estado de 
Guerrero, con sede en dicha ciudad.” 

DECIMOSEXTO.- De igual manera se modifica el referido Acuerdo General en su párrafo segundo del 
apartado XXI.- VIGESIMOPRIMER CIRCUITO, de su punto CUARTO, para quedar en los siguientes 
términos: 

“CUARTO.- … 
“XXI.- VIGESIMOPRIMER CIRCUITO: 
... 
Los Juzgados Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia 

en la ciudad de Acapulco, …” 
DECIMOSEPTIMO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal resolverá cualquier cuestión 

administrativa que pudiera suscitarse con motivo de la aplicación del presente acuerdo. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 
63/2000, relativo a la reorganización del Vigesimoprimer Circuito, fue aprobado por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, en sesión extraordinaria de veintitrés de agosto de dos mil, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. 
Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Enrique Sánchez 
Bringas, José Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito 
Federal, a veintitrés de agosto de dos mil.- Conste.- Rúbrica. 

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.2108 
M.N. (NUEVE PESOS CON DOS MIL CIENTO OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un 
dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de agosto de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Ricardo Medina Alvarez Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 7.89 Personas físicas 8.41 
Personas morales 7.89 Personas morales 8.41 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 8.49 Personas físicas 8.71 
Personas morales 8.49 Personas morales 8.71 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 8.87 Personas físicas 9.32 
Personas morales 8.87 Personas morales 9.32 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 30 de 
agosto de 2000. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 30 de agosto de 2000. 
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BANCO DE MEXICO 
 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 16.7050 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A. y Chase 
Manhattan Bank México S.A. 

México, D.F., a 30 de agosto de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado de Valores 
 de Banca Central Jaime Cortina Morfin 
 Héctor Tinoco Jaramillo Rúbrica. 
 Rúbrica. 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO Y TASA DE INTERES INTERBANCARIA 

PROMEDIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 16.5550 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 
16.5443 por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., 
Chase Manhattan Bank México S.A. y Banca Cremi S.A. 

México, D.F., a 30 de agosto de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones  Gerente de Mercado de Valores 
 de Banca Central Jaime Cortina Morfin 
 Héctor Tinoco Jaramillo Rúbrica. 
 Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 437/93, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado Santiago de Tecomán II, Municipio de Tecomán, Col. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 437/93, correspondiente al expediente número 1/90, 
relativo a la solicitud de dotación de tierras promovida por un grupo de campesinos del poblado 
denominado "Santiago de Tecomán II", Municipio de Tecomán, Estado de Colima, en cumplimiento a la 
ejecutoria dictada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el seis 
de marzo de mil novecientos noventa y ocho, en autos del juicio de amparo D.A. 2423/97, promovido por 
los integrantes del comisariado ejidal del poblado de referencia contra actos de este Tribunal, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por escrito del primero de enero de mil novecientos noventa, un grupo de campesinos 

radicados en el poblado "Santiago de Tecomán II", Municipio de Tecomán, Estado de Colima, solicitaron 
al Ejecutivo Estatal, dotación de tierras, señalando como probablemente afectables los predios "El 
Gravamen", propiedad de Eugenio Alexander Frank además de seis predios innominados propiedad de 
José Ramos Hernández, Carlos Ceballos, Héctor A. Cervantes Ochoa y Prudencia Rodríguez, así como 
fracciones desaprovechadas de terrenos de los ejidos "Cerro de Ortega" y "Arturo Noriega Pizano". 



Jueves 31 de agosto de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     111 

SEGUNDO.- La solicitud se turnó a la Comisión Agraria Mixta, la cual instauró el expediente bajo el 
número 1/90; sin que conste en autos la fecha de la instauración. La solicitud se publicó en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Colima el diecinueve de mayo de mil novecientos noventa. 

El Comité Particular Ejecutivo quedó integrado por Salvador Ramírez Gutiérrez, Ignacio Castrejón 
Cervantes y Modesto Zamora Carrillo, como presidente, secretario y vocal, respectivamente, sin que 
conste en autos que se les hayan expedido los nombramientos respectivos. 

TERCERO.- La Comisión Agraria Mixta instruyó a Alejandro Osorio Andrade, mediante oficio número 
220 del trece de junio de mil novecientos noventa, para que levantara el censo general agrario; el 
comisionado rindió al respecto su informe el veintiocho de junio del mismo año, en el que asienta que la 
diligencia arrojó trescientos tres campesinos aceptados por la junta censal. 

CUARTO.- La Comisión Agraria Mixta ordenó al ingeniero Miguel Angel de Casso Cerda, que 
practicara los trabajos técnicos informativos a que se refiere el artículo 286 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; éste rindió su informe el veintitrés de agosto de mil novecientos noventa y uno, señalando que 
dentro del radio de afectación se localizan los ejidos "Cerro de Ortega" y "Arturo Noriega Pizano" además 
de la ampliación de "Cerro de Ortega" y ochenta y siete lotes de propiedad particular fraccionados en 
superficies muy pequeñas, identificando en el plano informativo solamente los polígonos envolventes, por 
tratarse de superficies tan pequeñas. 

El comisionado indica igualmente en su informe que el poblado solicitante se ubica al sureste de la 
ciudad de Colima y por lo que hace al predio denominado "El Gravamen", con la superficie de 100-00-00 
(cien hectáreas) propiedad de Eugenio Alexander Frank según inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad número 71, finca 911 del libro 88 de la sección de propiedad; sus tierras son de temporal y 
agostadero, que en la fecha de la inspección ocular se encontró sin cultivos, sin instalaciones y sin 
semovientes, entre la vegetación existente, se encontró huizache, mangle, timuchil, mezquite, huizcolote, 
palo fierro, nopal y manzanilla, estimando el comisionado que el predio se encuentra abandonado desde 
hace más de doce años ya que la vegetación es exuberante; que el predio fue entregado en aparcería a 
Rafael Gutiérrez Cobián a través del licenciado Faustino Tirano Torres, la cual quedó inscrita con el 
número 276 del libro 32 de la hipoteca y compromiso, el veintidós de marzo de mil novecientos setenta y 
cinco; agrega el comisionado que los campesinos solicitantes tienen la posesión del predio desde hace 
aproximadamente dos años en forma pacífica, pública y continua ya que el predio no ha sido reclamado 
por el Municipio de Tecomán o por Lorenzo Gutiérrez Barreto, depositario legal. 

El comisionado informa igualmente de otros predios investigados, es decir, de los señalados por el 
núcleo solicitante como probablemente afectables, conocidos como predio de 50-00-00 (cincuenta 
hectáreas) propiedad de María del Socorro Robles de Rosas; "El Chococo y El Ahijadero" con 25-00-00 
(veinticinco hectáreas), propiedad de Héctor Alejandro Ochoa Cervantes; superficie de 50-00-00 
(cincuenta hectáreas), propiedad de Rubén Rosas García; "El Chococo y El Ahijadero" con superficie de 
50-00-00 (cincuenta hectáreas), propiedad de Rubén Barón Ochoa y Rogelio Macías Vargas; "El Chococo 
y El Ahijadero" con superficie de 182-80-00 (ciento ochenta y dos hectáreas, ochenta áreas) de Gloria 
Azpilcueta Mijares. Sin señalar que estos predios pudieran afectarse en beneficio de "Santiago de 
Tecomán II", ya que no menciona la existencia de causal de afectación alguna. 

QUINTO.- La Comisión Agraria Mixta del Estado de Colima, emitió su dictamen el siete de noviembre 
de mil novecientos noventa y uno, proponiendo afectar la superficie de 100-00-00 (cien hectáreas) de 
terrenos de agostadero y temporal del predio denominado "El Gravamen", propiedad de Eugenio 
Alexander Frank. 

SEXTO.- El Gobernador del Estado de Colima dictó su mandamiento el diecisiete de enero de mil 
novecientos noventa y dos en los términos del dictamen de la Comisión Agraria Mixta. El Mandamiento se 
publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Colima el veinte de junio de mil novecientos 
noventa y dos y se ejecutó en forma provisional el veinte de julio del mismo año, en diligencia levantada 
por el ingeniero Tomás Macías Ochoa, quien al deslindar el predio, encontró que la superficie del mismo 
es de aproximadamente 84-82-00 (ochenta y cuatro hectáreas, ochenta y dos áreas), la que fue entregada 
al poblado promovente según acta de la misma fecha. 

SEPTIMO.- Que de los antecedentes que obran en autos se desprende que el Delegado de la 
Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Colima formuló su resumen y emitió su opinión el diez 
de agosto de mil novecientos noventa y dos en el sentido de confirmar el mandamiento gubernamental; 
sin existir constancia de la fecha en la cual el expediente de cuenta se remitió al Cuerpo Consultivo 
Agrario para su trámite posterior. 

OCTAVO.- Obra en autos antecedente de que el Cuerpo Consultivo Agrario solicitó al Delegado de la 
Secretaría de la Reforma Agraria mediante oficio número 094 de once de noviembre de mil novecientos 
noventa y dos, la práctica de trabajos técnicos informativos complementarios en diversos predios 
ubicados dentro del radio legal de afectación del poblado promovente, a solicitud de los integrantes del 



112     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de agosto de 2000 

Comité Particular Ejecutivo y de la organización denominada Consejo Nacional Cardenista, quienes 
aseguraron que existen predios que se encuentran inexplotados y en abandono total. 

En auxilio del Cuerpo Consultivo Agrario, la Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria en el 
estado ordenó al ingeniero Crescencio Ramírez Hernández mediante oficio número 2104 del dieciséis de 
noviembre de mil novecientos noventa y dos la práctica de trabajos técnicos informativos 
complementarios; el referido profesionista rindió su informe el veintiséis de noviembre del mismo año, 
manifestando que con la debida anticipación giró las notificaciones de ley a los propietarios de las 
diversas fracciones del predio "El Chococo y El Ahijadero", objeto de la inspección a realizar. Del informe 
del comisionado se llega al conocimiento que investigó solamente dos fracciones del predio que se 
menciona, una de 72-00-00 (setenta y dos hectáreas) de temporal, propiedad de los menores Yelia, Yael y 
Deida Araceli Deniz Contreras, hijos de José Adán Deniz Macías, amparado con certificado de 
inafectabilidad agrícola número 4783, predio que se observó en el momento de la inspección ocular en 
explotación ganadera con un corral de manejo sin semovientes; y otra superficie de 100-00-00 (cien 
hectáreas) propiedad de José Ramos Méndez, predio amparado con certificado de inafectabilidad 
agrícola, en una superficie de 60-00-00 (sesenta hectáreas), según acuerdo publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado el diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y uno, predio que en el 
momento de la inspección ocular se encontró totalmente cultivado con pastos inducidos, estrella africana 
y zacate buffel, sin semovientes y con instalaciones como baño garrapaticida, corrales de manejo y casa 
habitación, propios de la explotación ganadera; resultando de la inspección practicada que, los predios 
investigados por su extensión, régimen de propiedad, calidad de las tierras, y grado de explotación, son 
inafectables de acuerdo con la ley de la materia. 

NOVENO.- El Cuerpo Consultivo Agrario aprobó y emitió dictamen positivo el nueve de diciembre de 
mil novecientos noventa y dos, y por considerar el expediente debidamente integrado, lo remitió a este 
Tribunal para su resolución. 

DECIMO.- Por auto de veinte de abril de mil novecientos noventa y tres, se tuvo por radicado en este 
Tribunal Superior Agrario el expediente de dotación de tierras, promovido por el núcleo agrario "Santiago 
de Tecomán II", ubicado en el Municipio de Tecomán, Estado de Colima, el que se registró con el número 
437/93; se notificó a los interesados y se comunicó a la Procuraduría Agraria para los efectos legales 
procedentes. 

DECIMO PRIMERO.- Este organo jurisdiccional dictó el cuatro de mayo de mil novecientos noventa y 
tres, un acuerdo para mejor proveer en los autos del presente juicio agrario ordenando girar despacho al 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito 16, con sede en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, para que 
procediera a notificar personalmente a Eugenio Alexander Frank, propietario del predio "El Gravamen", 
para que concurriera a manifestar lo que a su derecho conviniere dentro del término de cuarenta y cinco 
días naturales que se contarían a partir de la fecha de notificación, de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
tomando en cuenta que en autos no obraba constancia fehaciente de que hubiese respetado en su 
beneficio la garantía de audiencia. 

En el mismo acuerdo se solicitó al Cuerpo Consultivo Agrario, expresara el motivo por el cual según su 
dictamen de diez de febrero de mil novecientos noventa y tres se beneficia con la dotación únicamente a 
noventa y siete campesinos, no obstante que la diligencia censal arrojó trescientos tres campesinos 
"aceptados por la asamblea"; así como la remisión a este Tribunal de los trabajos técnicos informativos 
practicados en segunda instancia, en relación con otros predios señalados por los campesinos solicitantes 
como probablemente afectables, y el envío de los antecedentes relativos a la solicitud de dotación del 
poblado "Estación Tecomán", ubicados ambos, en los mismos municipio y estado, toda vez que tres 
poblados que se ubican en el mismo municipio y estado, señalan como probablemente afectables los 
predios ubicados dentro del radio legal del poblado "Santiago de Tecomán II", siendo indispensable tener 
a la vista los antecedentes de los tres expedientes que se citan, para estar en posibilidad de resolver lo 
procedente. 

El Cuerpo Consultivo Agrario dio cumplimiento al citado acuerdo, y mediante oficio 75743 de veintidós 
de junio de mil novecientos noventa y cinco remitió en dos legajos y doscientas veintiséis fojas útiles, una 
fotocopia del expediente número 118 instaurado con motivo de la solicitud de dotación para la creación 
del nuevo centro de población ejidal "5 de Mayo", del municipio y estado que se vienen mencionando, y 
otros documentos. 

Entre las documentales remitidas por el mencionado Cuerpo Consultivo Agrario, obra constancia 
expedida el diez de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro por el Delegado Agrario en el Estado 
de Colima, mediante la que certifica que el grupo de trescientos tres campesinos capacitados según la 
junta censal de "Santiago de Tecomán II", se redujo a noventa y siete ya que en la última revisión 
practicada se contaron solamente noventa y siete capacitados en los términos de los artículos 195 y 200 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
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En relación a los predios que fueron señalados como probablemente afectables por los campesinos de 
"Santiago de Tecomán II", se remite el informe de los trabajos técnicos practicados por el ingeniero 
Crescencio Ramírez Hernández, quien fue comisionado mediante oficio 1682 de dos de diciembre de mil 
novecientos noventa y tres para la práctica de éstos a fin de complementar la información existente en 
autos al respecto; el referido profesionista informó que practicó una inspección ocular en las diversas 
fracciones del predio "El Chococo y El Ahijadero", observando una superficie de 25-00-00 (veinticinco) 
hectáreas de monte y agostadero propiedad de Jesús Dueñas Llerenas según escritura pública número 
1572 de once de enero de mil novecientos setenta y ocho inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
bajo el número 65 fincas 16966, del libro 183 de la Sección de Propiedad de trece de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho, en explotación ganadera rentado según contrato de siete de mayo de mil 
novecientos noventa y tres a Rubén Rosas García, contó tres cabezas de ganado, con cultivos de pasto y 
monte; una fracción de 67-00-00 (sesenta y siete hectáreas) del mismo predio propiedad de Carlos 
Ceballos Silva según escritura pública número 6444 de diez de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro inscrita en el Registro Público de la Propiedad con el número 167 del libro 24, el predio "se 
constató que se encuentra inundado todo el año", en un noventa y cinco por ciento intransitable por falta 
de drenes, sólo se desarrollan especies como palo de agua, botoncillo, mangle; fracción de 25-00-00 
(veinticinco) hectáreas del mismo predio propiedad de Héctor A. Cervantes Ochoa según escritura pública 
número 4442 de diecinueve de enero de mil novecientos ochenta y ocho inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad en el folio real 038202, constatando que el predio se encuentra totalmente abandonado e 
inexplotado por parte de su propietario, por más de dos años consecutivos, ya que no observó ningún 
rastro de ganado o de cultivos, y la vegetación existente se compone de botoncillo, mangle y huizachez de 
más de tres metros de altura; fracción de 50-00-00 (cincuenta) hectáreas propiedad de Rubén Barón y 
Rogelio Macías Vargas según escritura pública número 1085 de seis de marzo de mil novecientos setenta 
y cinco, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el número 106 del libro 162 sección primera, 
detectando igualmente que el predio se encuentra totalmente inexplotado y abandonado por su 
propietario, durante más de dos años consecutivos, y que la vegetación existente es similar a la 
observada en el predio anterior; por último el comisionado informa de una fracción de 51-66-00 (cincuenta 
y una hectáreas, sesenta y seis áreas) propiedad de Francisco Iñiguez Ceballos, según escritura número 
1947 de veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad bajo el folio real número 007813, informa que con respecto a este predio existe un convenio 
mediante el cual el citado propietario y su cónyuge María Angélica Rangel Cervantes ponen a disposición 
de la Secretaría de la Reforma Agraria el predio "El Chococo y El Ahijadero" con la extensión descrita para 
beneficiar al poblado "Estación Tecomán", Municipio de Tecomán, Estado de Colima, con fecha de 
celebración de veintiséis de enero de mil novecientos noventa y cuatro. 

Obran asimismo las actas de inspección ocular levantadas los días diecinueve de noviembre, dos y 
veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y tres y el veintiocho de febrero de mil novecientos 
noventa y cuatro en los predios antes mencionados, actas que confirman los datos vertidos en el informe 
de los trabajos técnicos; se acompaña igualmente fotocopia del convenio celebrado el veintiséis de enero 
de mil novecientos noventa y cuatro entre Francisco Iñiguez Ceballos y su cónyuge María Angélica Rangel 
Cervantes, del que se desprende que éstos ponen a disposición de la Secretaría de la Reforma Agraria el 
predio de su propiedad, para beneficiar al núcleo agrario "Estación Tecomán"; acompañándose también 
fotocopia de oficio signado por el Oficial Mayor de la citada dependencia en tres de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro, dirigido al Delegado Agrario en el Estado de Colima poniéndolo en 
conocimiento del convenio mencionado, a efecto de que ordene a quien corresponda el deslinde y entrega 
precaria del mencionado predio al poblado "Estación Tecomán" y se levante el acta correspondiente, la 
que debería enviarse a la Coordinación de Pago de Predios e Indemnizaciones de la propia Oficialía 
Mayor para continuar con el trámite procedente. 

Con respecto a la notificación a Eugenio Alexander Frank, propietario del predio "El Gravamen", ésta 
fue debidamente cumplimentada, ya que obran en autos acta levantada el quince de julio de mil 
novecientos noventa y tres en el poblado "Santiago de Tecomán II" en el que el actuario del Tribunal 
Unitario del Distrito 16, trató de localizar personalmente al citado Eugenio Alexander, sin éxito, 
enterándose de que el propietario de referencia falleció el veintitrés de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cinco, según acta de defunción que anexa a la diligencia; por lo que se ordenó la notificación 
por edictos a la sucesión de Eugenio Alexander Frank, que se publicaron los días nueve y dieciséis de 
junio de mil novecientos noventa y cuatro en el periódico "Novedades" de circulación nacional, y los días 
veinticuatro, y treinta y uno de agosto del mismo año en el Diario Oficial de la Federación. Al respecto 
obra en autos certificación de la Secretaría General de Acuerdos, en la que se lee "...que el término de 
cuarenta y cinco días naturales concedidos a Eugenio Alexander Frank o sucesión de Eugenio Alexander 
Frank, para comparecer a juicio a ofrecer pruebas y formular alegatos corren del ocho de septiembre al 
veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. Conste doy fe...". 
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DECIMO SEGUNDO.- Este Tribunal Superior Agrario dictó sentencia el seis de agosto de mil 
novecientos noventa y seis, en autos del presente juicio agrario, relativo a la solicitud de dotación 
promovida por campesinos del núcleo "Santiago de Tecomán II", Municipio de Tecomán, Estado de 
Colima, concediendo la dotación solicitada en una superficie total de 84-80-10.15 hectáreas de temporal y 
agostadero del predio "El Gravamen", ubicado en el Municipio de Tecomán, Colima, propiedad de la 
sucesión a bienes del extinto Eugenio Alexander Frank, con fundamento en la causal derivada del artículo 
251 interpretado en sentido contrario, de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

DECIMO TERCERO.- Inconformes con la sentencia anterior los integrantes del Comisariado Ejidal del 
poblado de referencia solicitaron amparo por escrito presentado el veintiuno de enero de mil novecientos 
noventa y siete; se radicó en el Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia Administrativa 
bajo el número D.A. 2423/97, autoridad que por resolución de seis de marzo de mil novecientos noventa y 
ocho, concedió el amparo y protección solicitada, por considerar que este Tribunal Superior Agrario debe 
tomar en cuenta argumentos que no fueron analizados en su momento, señalando en su ejecutoria, en lo 
conducente que: 

"...SEXTO.- Los conceptos de violación anteriormente sintetizados plantean argumentos jurídicos que 
no fueron propuestos ante el Tribunal Superior Colegiado, el Tribunal responsable debe analizarlos en 
acatamiento al principio de la suplencia de la queja deficiente, con la finalidad de que el tercero 
perjudicado se encuentre en posibilidad de refutarlos y la parte quejosa no quede en estado de 
indefensión. 

Los argumentos que no fueron planteados ante el Tribunal responsable, fundamentalmente consisten 
en lo siguiente: 

a).- Que por escrito de fecha 25 de octubre de 1987, el grupo de campesinos quejoso presentó 
solicitud ante el Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Colima, para la creación 
de un Nuevo Centro de Población Ejidal que de constituirse se denominaría "Santiago de Tecomán 1o. 
habiéndose publicado dicha solicitud en el Periódico Oficial del Estado de Colima, el día sábado 10 de 
septiembre de 1988, bajo tomo LXXIII número 37, habiéndose señalado como predios afectables los 
predios presunta propiedad de Eugenio Alexander Frank, ubicados en el Municipio de Tecomán, Colima, 
siendo tales predios una fracción de "Boca de Apiza" y "El Buen Vecino". 

b).- Que los campesinos que solicitaron la creación de nuevo centro de población ejidal que de 
constituirse se denominaría "Santiago Tecomán 1o.", quedaron dentro del grupo solicitante de dotación de 
tierras del poblado Santiago Tecomán II, y fueron señalados los mismos predios para satisfacer las 
necesidades agrarias en ambas acciones. 

c).- Por tener en ejercicio el mismo núcleo agrario dos acciones diversas, esto es, la solicitud de 
creación de un nuevo centro de población ejidal y la solicitud de dotación de ejido, en cumplimiento al 
artículo 335 de la Derogada Ley Federal de Reforma Agraria, el grupo campesino ahora quejoso optó por 
seguir el procedimiento de dotación de ejido y suspender el procedimiento de creación de nuevo centro de 
población ejidal, continuándose la secuela del procedimiento dotatorio por haberse encuadrado la 
situación del ejido quejoso en lo dispuesto por el artículo 335 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

d).- Que por los antecedentes narrados, la fecha de presentación de la solicitud del grupo campesino 
quejoso es anterior a la que presentó el poblado "5 de Mayo". 

e).- Por otra parte, afirman los quejosos, que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, la dotación de ejidos es un derecho preferente respecto a la creación de 
un nuevo centro de población, como lo estipula el artículo 247 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que 
textualmente indica: "Para constituir un nuevo centro de población no podrán afectarse las tierras y aguas 
que legalmente deban dotarse o restituirse a otros núcleos de población. 

Ahora bien, del estudio de la sentencia combatida, se advierte que tales argumentos no fueron 
propuestos ante el Tribunal responsable, y por consecuencia no fueron objeto de un pronunciamiento 
concreto en dicha sentencia. 

En las relacionadas circunstancias, si este Tribunal Colegiado se abocara al estudio de los conceptos 
de violación formulados por los peticionarios del amparo, se substituiría en las facultades de la autoridad 
agraria responsable que no tuvo la ocasión de tomarlos en consideración al momento de dictar la 
resolución correspondiente y se dejaría al tercero perjudicado en estado de indefensión puesto que los 
argumentos de referencia se plantean hasta la instancia constitucional. 

Sin embargo, el principio de la deficiencia de la queja en materia agraria contemplado por los artículos 
227 de la Ley de Amparo y 273, 285, 295 y 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria aplicable, los 
Tribunales que conozcan del juicio de amparo en materia agraria o de juicios agrarios, se encuentran 
obligados a considerar todos aquellos argumentos que tiendan a mejorar la oportunidad de defensa de los 
núcleos de población ejidales o comunales, así como de ejidatarios o comuneros, independientemente de 
que se hagan valer de oficio o hayan sido hechos valer por la parte interesada. 
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El presente juicio de garantías fue promovido por el Comisariado Ejidal del poblado "Santiago de 
Tecomán II", Municipio de Tecomán, Estado de Colima, en contra de la resolución del Tribunal Superior 
Agrario, mediante la cual se concede la dotación de ejido promovida por los campesinos que la integran, 
en una superficie menor a la requerida por los quejosos. 

Se trata por tanto, de un amparo en materia agraria, entendido como tal el régimen peculiar que tiene 
por objeto la tutela jurídica especial de la clase campesina, de los ejidatarios, comuneros y núcleos de 
población ejidal y comunal en sus derechos agrarios, que modificando algunos de los principios 
reguladores del tradicional juicio constitucional, se instituye en el contenido normativo de la adición a la 
fracción II del artículo 107 constitucional, en el Libro Segundo de la Ley de Amparo... En estos términos 
en materia agraria la suplencia de la queja (que se puede llamar también suplencia de la defensa) 
consiste en un conjunto de atribuciones que se le confieren al juzgador para: 

a).- Corregir errores o deficiencia en que incurran los sujetos agrarios individuales o colectivos en las 
exposiciones o alegatos formulados en el procedimiento constitucional, ya sea como quejosos o como 
terceros perjudicados. 

b).- Esclarecer y precisar los derechos agrarios de los referidos campesinos, así como la naturaleza y 
los efectos de los actos reclamados, ello partiendo de la base de que el órgano jurisdiccional conoce el 
derecho y debe aplicarlo aun cuando las partes de la contienda constitucional (núcleos de población en 
estado comunal o ejidal, ejidatarios o comuneros en lo particular o cualquier miembro de la clase 
campesina) no lo invoque, bien sea en su beneficio o como justificación de sus actos. 

Así las cosas, en el amparo social agrario se procura emitir un fallo justo, allegándose de todos los 
elementos posibles para conocer la verdad de los actos reclamados, su justificación, su legalidad, sin que 
sea obstáculo que las partes no aduzcan determinadas cuestiones, toda vez que el juzgador debe tener 
presente en todo momento que puede hacer valer oficiosamente cualquier aspecto que beneficie a los 
sujetos agrarios que en el juicio de garantías o juicio agrario intervengan. 

En el proceso social agrario, regulado por la Ley Federal de Reforma Agraria, también puede 
percibirse la suplencia de las partes, en los artículos 273, 285, 295 y 304 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria aplicable... En los términos de los artículos transcritos, hay suplencia de la parte cuando la 
promoción de ésta es necesaria para continuar un procedimiento o para impedir la cesación del mismo y 
no obstante eso, la ley dispone que en su deficiencia la autoridad agraria intervenga de manera oficiosa, 
para evitar que por ignorancia o por falta de recursos económicos dicha parte pueda perder un juicio; es 
decir, el proceso se configura para que, en su caso, la parte necesitada sea vencida por carecer de 
derecho, pero no por carecer de recursos sociales o económicos. En materia agraria, conforme a la Ley 
Federal de Reforma Agraria, se contempla la suplencia de la deficiencia de la queja en una forma 
absoluta, en base a la cual las autoridades agrarias podían incluso cambiar las acciones intentadas e 
integrar oficiosamente los expediente. 

Ahora bien, los artículos anteriores que establecen el principio de suplencia de las partes en materia 
agraria, son aplicables en el caso a estudio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo tercero 
transitorio de la Ley Agraria en vigor... De acuerdo a lo anteriormente expuesto, es evidente que aun 
cuando no se expusieron los razonamientos que ahora pretende hacer valer la parte quejosa al ejercer la 
acción constitucional, tales argumentos deben ser estudiados por el Tribunal responsable, puesto que el 
principio de la suplencia de las partes, permite a ese órgano jurisdiccional tomar en consideración todos 
aquellos argumentos que tiendan a beneficiar a los núcleos de población ejidal o comunal, así como de 
ejidatarios o comuneros... En el caso a estudio, tanto el Tribunal Agrario responsable, como este Tribunal 
Colegiado, se encuentran obligados a suplir la deficiencia en la exposición de los argumentos de 
impugnación hechos valer por la parte interesada y por consecuencia, lo procedente es conceder el 
amparo y protección de la Justicia Federal, para el efecto de que el Tribunal Superior Agrario, señalado 
como autoridad responsable dejando insubsistente la sentencia impugnada, emita otra, debidamente 
fundada y motivada observando lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución Política que nos rige, y 
conforme a la Ley Federal de Reforma Agraria, en acatamiento del principio de suplencia de la deficiencia 
de la queja y en ejercicio de su jurisdicción, valore los argumentos contenidos en los conceptos de 
violación transcritos en el presente considerando de esta ejecutoria y resuelva conforme a derecho..." 

DECIMO CUARTO.- En cumplimiento a la ejecutoria citada en el resultando anterior, este Tribunal 
Superior Agrario declaró por acuerdo de primero de abril de mil novecientos noventa y ocho, insubsistente 
la sentencia de seis de agosto de mil novecientos noventa y seis, emitida por este órgano jurisdiccional en 
autos del juicio agrario 437/93, que corresponde al expediente administrativo agrario 1/90, relativo a la 
dotación de tierras al poblado "Santiago de Tecomán II", Municipio de Tecomán, Estado de Colima, 
ordenando su turno al Magistrado Ponente para los efectos legales conducentes; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el 



116     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de agosto de 2000 

artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; 186 y tercero transitorio de la Ley 
Agraria; 1o. fracción VIII del 9o., y fracción II del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios. 

SEGUNDO.- Que la presente sentencia se emite con fundamento en los artículos 80, 104 y 105 de la 
Ley de Amparo, en cumplimiento a la sentencia dictada por el Tercer Tribunal Colegiado de Primer 
Circuito en Materia Administrativa el seis de marzo de mil novecientos noventa y ocho, en autos del juicio 
de amparo D.A. 2423/97 interpuesto por los integrantes del comisariado ejidal del poblado "Santiago de 
Tecomán II", Municipio de Tecomán, Estado de Colima, en contra de actos consistentes en la sentencia 
dictada por este Tribunal Superior Agrario el seis de agosto de mil novecientos noventa y seis, en los 
autos del presente juicio agrario, por la que se concedió la dotación solicitada en una superficie total de 
84-80-10.15 hectáreas de temporal y agostadero, afectando el predio "El Gravamen", ubicado en el mismo 
municipio y estado; sentencia que en vía de cumplimiento de resolución de amparo, fue dejada 
insubsistente por acuerdo de primero de abril de mil novecientos noventa y ocho, de este mismo Tribunal. 

TERCERO.- Que la capacidad individual de los solicitantes y la colectiva del poblado, se encuentran 
debidamente acreditadas, en los términos del artículo 195 en relación con el 200 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, según se desprende de las constancias que obran en autos, especialmente de la 
diligencia practicada por Alejandro Osorio Andrade según su informe de veintiocho de junio de mil 
novecientos noventa, en relación con la constancia expedida el diez de noviembre de mil novecientos 
noventa y cuatro por el Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Colima, en la 
que se certifica que al revisar el censo se pudo constatar la existencia de noventa y siete campesinos con 
capacidad para ser beneficiados, cuyos nombres se anotan a continuación: 

1.- Miguel Angel Peregrina Salazar, 2.- Rogelio Rojas Larios, 3.- Miguel Castrejón Sánchez, 4.- Ramón 
Ramos Gálvez, 5.- José Angel Luis Ramírez, 6.- Felipe Moreno Ortiz, 7.- Luis Decena Cortez, 8.- Cástulo 
Uribe Carrillo, 9.- Antonio Aviña Bueno, 10.- Antonio Estrada Sánchez, 11.- Salvador García Parra, 12.- J. 
Jesús Gómez López, 13.- María Ofelia Luisa Juan, 14.- José Hernández Carbajal, 15.- María Refugio 
Salazar Ramírez, 16.- Tomás Angulo Solórzano, 17.- Pedro López Cuéllar, 18.- Atenógenes Carrasco, 
19.- Carlos Romero Soto, 20.- Miguel González Núñez, 21.- José Flores Martínez.- 22, J. Guadalupe 
Valencia Munguía, 23.- Francisco Camacho Flores, 24.- José Luis Ramírez Chávez, 25.- Telésforo 
Galindo León, 26.- María Fajardo Delgado, 27.- Guillermo Quiñónez García, 28.- Emiliano Pimentel Pérez, 
29.- Jorge Guadalupe Ramírez Gómez, 30.- Luis Michel Mesa, 31.- Luis Eduardo Michel Díaz, 32.- 
Federico Díaz Martínez, 33.- Luis Juárez Cárdenas, 34.- Cirilo Barreto Michel, 35.- Jesús Chávez Vázquez, 
36.- Elías Méndez Acevedo, 37.- Rigoberto Rodríguez Angulo, 38.- Jesús Heredia Angulo, 39.- María de 
Jesús Heredia Angulo, 40.- Alfredo Torres Manso, 41.- Amador Espíritu Novela, 42.- Sabino Flores 
Eusebio.- 43.- Salvador Angiano Galindo, 44.- Salvador Ramírez Gutiérrez, 45.- Leonel Rosales Flores, 
46.- Enrique Muñoz Villalvaso, 47.- Carlota Angulo de María, 48.- José Luis Morán, 49.- Juan Rodríguez 
Rodríguez, 50.- Modesto Zamora Carrillo, 51.- J. Merced Hernández Anguiano, 52.- José Barragán 
Mancilla, 53.- Guadalupe Herrera Meraz, 54.- Hilda Rodríguez Angulo, 55.- J. Rosario Herrera Martínez, 
56.- Gonzalo Carrillo Fajardo, 57.- Javier Carrillo Fajardo, 58.- Juan Pablo Rodríguez Hernández, 59.- 
Reynalda Farías Barragán, 60.- Elías Peregrina Salazar, 61.- Rigoberto Bernardino Larios, 62.- José 
Graciano Huerta, 63.- Rubén Munguía Barboza, 64.- Víctor Bernardino Medina, 65.- Alfredo Bernardino 
Medina, 66.- José Barajas Figueroa, 67.- Ramón Zapién Nieto, 68.- Arturo Muñoz Villalvaso, 69.- Catalina 
Martínez Gómez, 70.- Roberto Bernardino Medina, 71.- Natividad Bernardino Medina, 72.- Zara Feliciano 
Arroyo, 73.- Efrén Aviña Alcalá, 74.- Enedina Landín de la Mora, 75.- Marcial Castrejón Sánchez, 76.- 
Ignacio Castrejón Cervantes, 77.- José Ramos Serrano, 78.- Maximiliano Reyna Cándido, 79.- Ramón 
González González, 80.- Emilio Hernández Domínguez, 81.- María Guadalupe Cortez Bello, 82.- José 
Cervantes Hernández, 83.- Lucía Preciado Michel, 84.- Viviana Hernández Figueroa, 85.- Eustaquio 
Robles Camarena, 86.- Carmen Figueroa Mendoza, 87.- Antonio Muñoz Ramírez, 88.- Wenceslao María, 
89.- Antonio Torres Martínez, 90.- J. Jesús Cruz Tello, 91.- Salvador Anguiano García, 92.- Flora 
Velázquez Bautista, 93.- J. Guadalupe Cruz Tello, 94.- Valentín Salas Sandoval, 95.- Arturo García Díaz, 
96.- Santiago Felipe Sosa, 97.- Aurora Torres Mendoza. 

CUARTO.- Que el trámite del procedimiento se ajusta a los requisitos que señalan los artículos 272, 
273, 275, 286, 287, 291, 292, 298, 299 y 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicable de acuerdo 
a lo establecido en las disposiciones anotadas en el primer considerando de esta sentencia. 

QUINTO.- Que del análisis de las constancias que obran en autos, especialmente los trabajos técnicos 
informativos y los complementarios practicados para substanciar el procedimiento, se concluye que el 
radio legal del poblado "Santiago de Tecomán II", Municipio de Tecomán, Estado de Colima, se integra 
por los ejidos "Cerro de Ortega" y su ampliación, así como el ejido "Arturo Noriega Pizano", además de 87 
predios de propiedad particular, fraccionadas en superficies muy pequeñas, las que constituyen pequeñas 
propiedades inafectables en los términos de los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma 
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Agraria, conclusión ésta a que se llega de acuerdo con los trabajos técnicos practicados por los ingenieros 
Miguel Angel de Casso Cerca, según su informe de 23 de agosto de mil novecientos noventa y uno, así 
como del informe rendido por el ingeniero Crescencio Ramírez Hernández de acuerdo con sus informes de 
26 de noviembre de mil novecientos noventa y dos, y dos de diciembre de mil novecientos noventa y tres, 
diligencias de las que se conoce que dentro del radio legal del poblado solicitante no existen predios 
afectables. 

Que igualmente los trabajos técnicos informativos ya mencionados comprueban la existencia de un 
predio conocido como "El Chococo y El Ahijadero", el cual se encuentra dividido en diversas fracciones, 
todas ellas de propiedad particular, fracciones que fueron señaladas como probablemente afectables, por 
el núcleo solicitante y por el diverso núcleo "5 de Mayo", Municipio de Tecomán, Colima; predios en los 
que se practicaron diversas inspecciones oculares en relación a la dotación solicitada para crear el 
mencionado nuevo centro de población ejidal, que se denominaría "5 de Mayo", y se ubicaría en el estado 
y municipio multimencionados con solicitud de ocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, y en 
cuyo expediente se localizaron 5 fracciones totalmente enmontadas e inexplotadas por sus propietarios, 
las que fueron propuestas en afectación para beneficiar a este núcleo agrario, por la Secretaría de la 
Reforma Agraria, a través del Cuerpo Consultivo Agrario, excluyendo de las mencionadas fracciones, 
solamente el predio "El Gravamen" con superficie de 84-80-10.15 (ochenta y cuatro hectáreas, ochenta 
áreas, diez centiáreas, quince miliáreas) y una fracción de 50-00-00 (cincuenta) hectáreas propiedad de 
Carlos Iñiguez Ceballos. 

Que de las constancias y demás elementos probatorios que ya se mencionaron al principio de este 
considerando, resulta que el predio "El Gravamen", fue afectado provisionalmente por mandamiento 
gubernamental de diecisiete de enero de mil novecientos noventa y dos, y entregado en dotación al núcleo 
"Santiago de Tecomán II", Municipio de Tecomán, Estado de Colima, según acta de ejecución del veinte 
de julio del mismo año; y una fracción de 50-99-64 hectáreas propiedad de Francisco Iñiguez Ceballos fue 
comprado por la Secretaría de la Reforma Agraria para beneficiar al diverso poblado "Estación Tecomán", 
ubicados en el mismo municipios y estado. 

Igualmente obra a la vista el expediente integrado con motivo de la solicitud de dotación para la 
creación del nuevo centro de población ejidal "5 de Mayo", de los mismos municipio y estado, de cuyo 
estudio resulta que las superficies de 90-69-98 (noventa hectáreas, sesenta y nueve áreas, noventa y ocho 
centiáreas) propiedad de Carlos Ceballos Silva, una superficie de 50-00-00 (cincuenta hectáreas) 
propiedad de Jesús Dueñas Llerenas y Héctor Alejandro Cervantes Ochoa, fracción de 41-95-52 (cuarenta 
y una hectáreas, noventa y cinco áreas, cincuenta y dos centiáreas) propiedad de Rubén Barón Ochoa y 
Rogelio Macías Vargas, además de una demasía de 36-55-82.99 (treinta y seis hectáreas, cincuenta y 
cinco áreas, ochenta y dos centiáreas, noventa y nueve miliáreas) fueron propuestos en afectación por el 
Cuerpo Consultivo Agrario según su dictamen de veintisiete de enero de mil novecientos noventa y tres, 
para beneficiar al poblado "5 de Mayo", por lo cual tampoco es posible dotarlos en beneficio de "Santiago 
de Tecomán II", por no existir razón jurídica que así lo permita. 

SEXTO.- Que por lo que hace a las diversas comparecencias de Vicente Castrejón Moreno, Rafael 
González Galván y Melquiades Arcega Barajas, según sus escritos de seis de julio de mil novecientos 
noventa y tres al cual adjuntan la fotocopia de un informe rendido el veintiocho de mayo de mil 
novecientos noventa y uno por el ingeniero Juan Ramón Sandoval Salazar Subjefe de Fomento y 
Protección Agropecuaria y Forestal, de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Delegación 
Colima, y escrito de quince de mayo de mil novecientos noventa y cinco, comparecencias en las cuales 
manifiestan en términos generales su inconformidad con el dictamen emitido por el Cuerpo Consultivo 
Agrario en relación a la dotación al poblado "5 de Mayo", el veintisiete de enero de mil novecientos 
noventa y tres, en el que dicha autoridad agraria propone conceder 219-21-39 (doscientas diecinueve 
hectáreas, veintiuna áreas, treinta y nueve centiáreas) al referido poblado para la creación del nuevo 
centro de población ejidal "5 de Mayo", inconformándose igualmente en contra del dictamen de nueve de 
diciembre de mil novecientos noventa y dos, en el cual, el citado Cuerpo Consultivo Agrario propone para 
dotar a "Santiago de Tecomán II", una superficie de 84-80-10.15 (ochenta y cuatro hectáreas, ochenta 
áreas, diez centiáreas, quince miliáreas), pues, según los comparecientes, son ellos quienes tienen mejor 
derecho a ser dotados con todas las tierras a que se viene haciendo referencia, con preferencia al 
mencionado "5 de Mayo". 

Obra igualmente en autos del expediente relativo al poblado "5 de Mayo" escrito de los mencionados 
Vicente Castrejón Moreno, Rafael González Galván y Melquiades Arcega Barajas, en su carácter de 
representantes del poblado "Santiago de Tecomán II", en el que manifiestan que el poblado que 
representan tiene prioridad para ser dotado, sobre la solicitud del multicitado "5 de Mayo", sin que 
acrediten lo que afirman, toda vez que del análisis de las constancias de autos se llega al conocimiento 
que la solicitud del poblado "5 de Mayo" data del ocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, es 
decir que fue presentada ante las autoridades de la Secretaría de la Reforma Agraria dos años antes que 
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la solicitud del poblado "Santiago de Tecomán II", por lo cual tomando en cuenta que es a las autoridades 
de la Secretaría de la Reforma Agraria a quienes corresponde señalar las tierras que han de ser afectadas 
para la creación de nuevos centros de población ejidal, atendiendo para ello las peculiaridades de los 
núcleos solicitantes, las razones de interés general y de conveniencia pública, y habiéndolo propuesto en 
los términos conocidos la propia Secretaría de la Reforma Agraria a través del Cuerpo Consultivo Agrario 
en dictámenes de nueve de diciembre de mil novecientos noventa y dos y veintisiete de enero de mil 
novecientos noventa y tres en relación a los multicitados núcleos "Santiago de Tecomán II" y "5 de Mayo" 
respectivamente, y no obrando en autos constancia alguna que acredite o de la cual se desprenda que el 
poblado solicitante pudiere tener derecho preferente a recibir en dotación las tierras que la Secretaría de la 
Reforma Agraria propuso afectar para beneficiar al poblado "5 de Mayo", sería improcedente afectarlas 
para beneficiar al solicitante "Santiago de Tecomán II", toda vez que la solicitud de "5 de Mayo" se tramitó 
legalmente, siguiendo las normas que al efecto señalaba la Ley Federal de Reforma Agraria derogada, 
además de haberse tramitado con casi dos años de anterioridad a que "Santiago de Tecomán II" 
presentara su solicitud correspondiente. 

Que por lo que hace a la fotocopia del informe signado por el ingeniero Juan Ramón Sandoval Salazar 
Subjefe de Fomento y Protección Agropecuaria y Forestal, documental presentada por los representantes 
del poblado "Santiago de Tecomán II" y según la cual el citado profesionista practicó el veintiocho de 
mayo de mil novecientos noventa y uno trabajos técnicos en los predios propiedad de Eugenio Alexander 
Frank, Jesús Dueñas Llerenas y Víctor A. Cervantes, Francisco Díaz Velasco y Elsa Levy de Ramos, así 
como de Carlos Ceballos Silva y Héctor Alejandro Cervantes Ochoa; informe en el que se afirma que los 
predios investigados se encontraron ociosos, y que le asiste mejor derecho al grupo de "Santiago de 
Tecomán", este documento no desvirtúa los trabajos técnicos practicados por los diversos comisionados, 
enviados al efecto por la Secretaría de la Reforma Agraria, al no hacer prueba plena, de acuerdo con el 
artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en contra de las diligencias practicadas como 
ya se dijo por funcionarios de la Secretaría de la Reforma Agraria, independientemente de que no 
contribuye a demostrar el mejor derecho de "Santiago de Tecomán II" para recibir en dotación las tierras 
propuestas para beneficiar a "5 de Mayo". 

SEPTIMO.- Que por otra parte el amparo que se concedió al poblado solicitante "Santiago de 
Tecomán II", Municipio de Tecomán, Colima, cuyo considerando sexto se transcribe en su parte medular, 
en el resultando décimo tercero de la presente sentencia, señala diversos argumentos jurídicos hechos 
valer por el poblado de referencia al solicitar el amparo mencionado, argumentos que no fueron 
analizados por este órgano jurisdiccional al emitir la sentencia anterior, por no haber sido propuestos por 
los hoy quejosos; por lo que aquí se analizan en cumplimiento de dicha ejecutoria. 

A) Que los argumentos que no fueron planteados ante este Tribunal, por el poblado quejosos 
consisten esencialmente en que el citado grupo asegura que los campesinos "que solicitaron la creación 
del nuevo centro de población ejidal que de constituirse de denominaría `Santiago Tecomán I', quedaron 
incluidos en el grupo solicitante de dotación de tierras del poblado `Santiago Tecomán II' ", habiendo 
dicen, en ambas acciones; que la solicitud relativa a la creación el nuevo centro de población ejidal 
"Santiago de Tecomán I", data de veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta y siete, y se publicó el 
diez de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, señalando como predios afectables los 
denominados "Boca de Apiza" y "El Buen Vecino", al parecer propiedad de Eugenio Alexander Frank; que 
el mismo núcleo agrario había instaurado dos acciones diversas, con fundamento en el artículo 335 de la 
derogada Ley Federal de Reforma Agraria, y que el mismo grupo solicitante, ahora quejoso "optó por 
seguir el procedimiento de dotación de ejido y suspender el procedimiento de creación de nuevo centro de 
población ejidal", continuando el procedimiento en vía de dotación, siempre con fundamento en el artículo 
335 de la Ley Federal de Reforma Agraria; concluyendo el núcleo solicitante, es decir "Santiago de 
Tecomán II" que por estas razones, el derecho les asiste, para que se les dote con preferencia sobre el 
grupo denominado "5 de Mayo", tomando en cuenta que la solicitud del multicitado grupo quejoso es 
anterior a la del citado "5 de Mayo". 

B) Argumentan igualmente los quejosos que de acuerdo con el artículo 247 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria "la dotación de ejidos es un derecho preferente respecto a la creación de un nuevo centro 
de población", ya que para constituir un nuevo centro de población "no podrán afectarse las tierras y 
aguas que legalmente deban dotarse o restituirse a otros núcleos de población". 

Que de acuerdo con los antecedentes anotados el grupo "Santiago de Tecomán I", solicitó el 
veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta y siete, dotación de tierras para la creación del nuevo 
centro de población ejidal que de constituirse así se denominaría, habiéndose publicado dicha solicitud el 
diez de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, en la vía mencionada y señalando como afectables 
los predios "Boca de Apiza" y "El Buen Vecino", de donde se deduce que en efecto esta solicitud es 
anterior a la formulada por diverso núcleo "5 de Mayo", ubicado en el mismo municipio y estado, sin 
embargo, dicha solicitud de "Santiago Tecomán I", señala predios diferentes, toda vez que los propios 
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quejosos mencionan que se trata de "Boca de Apiza" y "El Buen Vecino", es decir estos predios son 
diversos de los señalados por el grupo "5 de Mayo"; y por otra parte si se trata del mismo grupo de 
solicitantes, campesinos con capacidad individual en los términos del artículo 198 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, en los términos de los artículos 244 y 335 de la referida Ley, procedería en efecto 
dotarlos en forma preferente al grupo "5 de Mayo", sin embargo, y si bien el artículo 335 mencionado 
establece en relación a la creación de nuevos centros de población ejidal, que los grupos solicitantes 
"deberán optar entre seguir el procedimiento para la creación de un nuevo centro de población o el 
dotatario directo", el propio artículo establece que "se seguirá el procedimiento por el que hubiere optado y 
se suspenderá el otro" y que la determinación que se adopte se notificará a la Comisión Agraria Mixta 
respectiva. De lo anterior se colige que suponiendo que el grupo solicitante original "Santiago Tecomán I" 
sea el mismo que conforma el grupo "Santiago Tecomán II", éste sólo señaló los predios que 
corresponden a las diversas fracciones de "El Chococo y El Ahijadero", en su segunda solicitud es decir 
en la que se presentó el primero de enero de mil novecientos noventa, publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Colima el diecinueve de mayo de mil novecientos noventa, pues en la primera 
solicitud señaló como ya se dijo los predios "Boca de Apiza", y "El Buen Vecino", es decir que los predios 
provenientes del mencionado "El Chococo y El Ahijadero", ya habían sido señalados con anterioridad por 
el grupo solicitante de tierras para la creación del nuevo centro de población ejidal "5 de Mayo", ya que la 
solicitud de este grupo es de ocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, con publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Colima el veintinueve de abril de mil novecientos ochenta y 
nueve, y de trece de abril de mil novecientos noventa y uno, en el Diario Oficial de la Federación, por lo 
cual si el grupo de campesinos solicitantes ya sea "Santiago Tecomán I" o "Santiago Tecomán II" 
señalaron desde un principio como afectables predios diferentes y sólo hasta su segunda solicitud 
señalaron como afectables las diversas fracciones de "El Chococo y El Ahijadero", es evidente que el 
derecho de preferencia sobre estos predios asiste al poblado "5 de Mayo", y no al poblado quejoso. 

A mayor abundamiento en autos no obra constancia o acuerdo emanado de la Comisión Agraria Mixta 
o de alguna otra Dependencia de la Secretaría de la Reforma Agraria en la que se haya acordado la 
suspensión del procedimiento relativo a la solicitud de "Santiago Tecomán I", y la decisión de seguir el 
procedimiento en la vía de dotación de tierras, ni existe tampoco constancia alguna de que los 
campesinos capacitados de la primera solicitud, integran el mismo grupo dentro del procedimiento relativo 
a "Santiago Tecomán II"; luego entonces los argumentos que hacen valer en el amparo los campesinos 
solicitantes, son insuficientes para resolver este procedimiento en los términos que proponen. 

Por las mismas razones resulta inaplicable al presente asunto el principio que establece el artículo 247 
de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria, en cuanto a que para constituir un nuevo centro de 
población "no podrán afectarse las tierras y aguas que legalmente deban dotarse o restituirse a otros 
núcleos de población", tomando en cuenta que el radio de afectación, sólo es válido y se reconoce en la 
vía de dotación, ya que los nuevos centros de población ejidal pueden constituirse en el lugar en donde 
haya tierras disponibles, sin que exista radio legal de afectación; y el grupo solicitante "Santiago de 
Tecomán II" sólo tendría la preferencia sobre los terrenos que integran su radio de afectación a partir de la 
fecha de su solicitud en la vía de dotación, como ya se dijo posterior a la solicitud del núcleo "5 de Mayo", 
ello tomando en cuenta especialmente que en la primera solicitud es decir, la correspondiente a "Santiago 
Tecomán I", se señalaron predios diversos a "El Chococo y El Ahijadero"; por lo cual, una vez analizados 
los artículos 247 y 335 de la Ley Federal de Reforma Agraria, así como otras disposiciones relativas a la 
dotación de tierras, se concluye que el poblado "Santiago Tecomán II" no tiene derecho preferente sobre 
los terrenos que reclama. La presente sentencia se emite después de analizar con detalle los instrumentos 
de convicción que obran en autos, comparándolos unos a otros, observando lo dispuesto por los artículos 
197 y 200 del Código Federal de Procedimientos Civiles, así como el artículo 164, especialmente la parte 
fina, de la Ley Agraria, supliendo la deficiencia en los planteamientos de derecho de los hoy quejosos, 
tomando en cuenta que se trata de un grupo de población ejidal. 

OCTAVO.- Que por las consideraciones que se exponen en los párrafos anteriores resulta procedente 
afectar el predio "El Chococo y El Ahijadero" fracción de 84-80-10.15 (ochenta y cuatro hectáreas, ochenta 
áreas, diez centiáreas, quince miliáreas) de temporal y agostadero, conocido también como "El 
Gravamen", propiedad de la sucesión a bienes de Eugenio Alexander Frank, con fundamento en el artículo 
251 interpretado en sentido contrario, de la Ley Federal de Reforma Agraria; para dotar al poblado 
"Santiago de Tecomán II", entregándoles en propiedad dicho predio, con todas sus accesiones, usos, 
costumbres y servidumbres, para constituir los derechos agrarios correspondientes a los noventa y siete 
campesinos beneficiados, relacionados en el considerando tercero. En cuanto a la determinación del 
destino de estas tierras y su organización económico y social, la asamblea resolverá de conformidad con 
las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria y podrá constituir la parcela escolar, la 
unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud y las demás áreas reservadas para el 
asentamiento humano. 
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Que por lo que hace al mandamiento del Gobernador del Estado de Colima, emitido el diecisiete de 
enero de mil novecientos noventa y dos y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Colima el veinte de junio del mismo año, deberá modificarse en cuanto a la superficie concedida. 

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186 y tercero transitorio de la Ley Agraria vigente, y cuarto 
transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras, promovida por campesinos del poblado "Santiago de 

Tecomán II", ubicado en el Municipio de Tecomán, en el Estado de Colima. 
SEGUNDO.- Se dota al poblado "Santiago de Tecomán II", Municipio de Tecomán, Estado de Colima, 

con una superficie total de 84-80-10.15 (ochenta y cuatro hectáreas, ochenta áreas, diez centiáreas, 
quince miliáreas) de temporal y agostadero del predio "El Gravamen", propiedad de la sucesión a bienes 
del extinto Eugenio Alexander Frank, con fundamento en el artículo 251, interpretado en sentido contrario 
de la Ley Federal de Reforma Agraria; predio ubicado en el Municipio de Tecomán, Estado de Colima, 
para beneficiar a noventa y siete campesinos capacitados, cuyos nombres aparecen en el considerando 
tercero de esta sentencia. La anterior superficie deberá ser localizada de acuerdo con el plano que obra en 
autos y pasa a ser propiedad del poblado beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres; en cuanto a la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de 
conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Se modifica el mandamiento gubernamental de diecisiete de enero de mil novecientos 
noventa y dos, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el veinte de junio del mismo año, 
por lo que hace a la superficie concedida. 

CUARTO.- Comuníquese con copia certificada de la presente resolución al Tercer Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito en Materia Administrativa, en relación a la ejecutoria dictada el seis de marzo de mil 
novecientos noventa y ocho, en autos del juicio de amparo D.A. 2423/97, promovido por los 
representantes ejidales del poblado "Santiago de Tecomán II", Municipio de Tecomán, Colima, contra 
actos de este Tribunal. 

QUINTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Colima; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos 
correspondientes conforme a las normas aplicables. 

SEXTO.- Notifíquese a los interesados; comuníquese al Gobernador del Estado de Colima, a la 
Procuraduría Agraria, al Registro Público de la Propiedad correspondiente; ejecútese y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cuatro votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran, con la Secretaria General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a veinte de abril de mil novecientos noventa y nueve.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco 
Vinicio Martínez Guerrero, Ricardo García Villalobos Gálvez.- Rúbricas.- La Secretaria General de 
Acuerdos, Claudia Dinorah Velázquez González.- Rúbrica. 
 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

LISTA de precios mínimos de avalúo para desechos de bienes muebles que generen las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

LISTA DE PRECIOS MINIMOS DE AVALUO PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE 
GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Con fundamento en los artículos 37 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 12 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, a través de la Unidad de 
Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, expide la siguiente: 

LISTA DE PRECIOS MINIMOS DE AVALUO PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE 
GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

CONCEPTO  UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO PESOS 
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Aceite quemado  Litro 0.2020 
Acero cobrizado (copperweld)  Kilogramo 0.4375 
Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y pedacería)  Kilogramo 1.0466 
Acero inoxidable 430  Kilogramo 2.3086 
Acumuladores  Kilogramo 0.3760 
Aisladores de porcelana  Kilogramo 0.1465 
Alambre de cobre con papel  Kilogramo 10.0189 
Alfombra y bajo alfombra  Kilogramo 0.3506 
Aluminio  Kilogramo 2.5376 
Aluminio granular  Kilogramo 5.1322 
Artículos de porcelana con herraje  Kilogramo 0.1862 
Aserrín  Kilogramo 0.0130 
Balastra  Kilogramo 0.3991 
Block de grafito  Kilogramo 4.2294 
Boleto de metro  Kilogramo 0.2904 
Bolsas de polietileno  Kilogramo 1.0015 
Bronce  Kilogramo 15.3655 
Cable aluminio (AAC)  Kilogramo 3.5092 
Cable aluminio (ACSR)  Kilogramo 2.5745 
Cable aluminio con forro  Kilogramo 2.7480 
Cable armado (TAFP)  Kilogramo 5.1643 
Cable cobre concéntrico  Kilogramo 7.0333 
Cable cobre conductor (EKC y EKI)  Kilogramo 18.2437 
Cable cobre y forro de plástico autosoportado  Kilogramo 4.0740 
Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP)  Kilogramo 2.1904 
Cable cobre paralelo con forro  Kilogramo 3.8681 
Cable de fuerza  Kilogramo 3.9726 
Cable polilam  Kilogramo 8.9510 
Cámara de hule  Kilogramo 0.3293 
Carretes de madera: 
 

   

0.60 m.  Pieza 5.2262 
0.80 m.  Pieza 10.6352 
1.00 m.  Pieza 15.6189 
1.20 m.  Pieza 23.5620 
1.40 m.  Pieza 38.5987 
1.60 m.  Pieza 41.9900 
1.70 m.  Pieza 48.9280 
1.80 m.  Pieza 52.4598 
2.00 m.  Pieza 72.9395 
2.20 m.  Pieza 93.4654 
Cartón  Kilogramo 0.1753 
Cartón de tapas  Kilogramo 0.2738 
Cartoncillo (cubierta defectuosa)  Kilogramo 0.1872 
Cartuchos de cinta para máquina de escribir  Kilogramo 1.0251 
Catalizador IMP-TPC-1 usado y/o agotado  Kilogramo 0.0069 
Cintas correctores IBM  Kilogramo 0.2381 
Cobre desnudo  Kilogramo 16.6313 
Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos  
tipos y calibres 

 Kilogramo 5.2483 

Corbatas de hule  Kilogramo 0.0539 
 
Costales: 
 

   

a) Henequén y palma (cortados)  Pieza 0.1398 
b) Yute capacidad de 40-50 Kgs.  Pieza 1.0766 
c) Yute capacidad de 70-75 Kgs. (cortados transversalmente)  Pieza 0.2096 
Cubeta para cera (plástico)  Pieza 1.4425 
Cuchillas cortacircuito con aislante de porcelana  Kilogramo 0.4223 
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Cuñetes: 
 

   

a) Capacidad de 50 Kgs.  Pieza 5.4827 
b) Capacidad de 100 Kgs.  Pieza 8.6567 
 
Desecho ferroso: 
 

   

a) Primera especial    
Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de vía, sobrantes de piezas 
troqueladas, etc., que no requiere preparación (corte) para fundición. 

  
Kilogramo 

 0.7955 

b) Primera    
Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de locomotora, durmiente 
metálico, bastidor de truck, placa proveniente de carros, tanques y 
toneles de ferrocarril, etc., que requiere preparación (corte) para 
fundición. 

  Kilogramo  0.4922 

c) Segunda    
Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, postes metálicos, 
tubería de acero, desecho mixto de fierro y lámina. 

  Kilogramo  0.3750 

d) Tercera    
Fleje, lámina y cable galvanizado.  Kilogramo 0.2415 
e) Mixto contaminado  Kilogramo 0.1315 
 
Desecho ferroso proveniente de: 
 

   

a) Compactadoras  Kilogramo 1.2531 
b) Motoconformadoras  Kilogramo 1.2349 
c) Pavimentadoras  Kilogramo 1.0953 
d) Petrolizadoras  Kilogramo 0.9901 
e) Tractores  Kilogramo 1.2005 
f) Tractores agrícolas  Kilogramo 1.1540 
Desecho ferroso vehicular  Kilogramo 0.6662 
 
Desperdicios alimenticios: 
 

   

a) Proveniente de cocina  Kg./lt. 0.1341 
b) Proveniente de comedor y dietología  Kg./lt. 0.1176 
c) Proveniente de planta  Kilogramo 0.1064 
Durmientes de madera de 4a.  Pieza 2.2671 
Ejes de carro de ferrocarril y locomotora  Kilogramo 0.9749 
Escoria de bronce  Kilogramo 11.5699 
Escoria de hierro  Kilogramo 0.0856 
Esferas para máquina de escribir  Kilogramo 0.9689 
Fierro colado  Kilogramo 0.4610 
 
Garrafón: 
 

   

a) Plástico de un galón  Pieza 0.1405 
b) Plástico de 18 lts.  Pieza 0.7023 
c) Plástico de 20 lts.  Pieza 0.7955 
d) Plástico de 50 lts.  Pieza 1.9431 
e) Vidrio de 20 lts.  Pieza 2.4872 
Grasa de coco  Kilogramo 0.8906 
Grasa de soya  Kilogramo 0.8399 
Grasas diferentes especificaciones (contaminada)  Kilogramo 1.3611 
Ladrillo refractario (pedacería)  Kilogramo 0.1356 
Lata alcoholera  Pieza 1.8144 
Latón  Kilogramo 13.7477 
Leña común  Kilogramo 0.0224 
Líquido fijador cansado  Litro 5.5960 
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Literas (tubulares)  Kilogramo 0.3750 
Luminaria (desecho)  Kilogramo 0.3945 
Llantas: 
 

   

a) Completas y/o renovables  Kilogramo 0.4175 
b) Segmentadas y/o no renovables  Kilogramo 0.0871 
Machimbradoras manuales  Kilogramo 2.1842 
Madera creosotada  Kilogramo 0.0449 
Madera de empaque  Kilogramo 0.1456 
Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros de 
ferrocarril 

 Kilogramo 0.1913 

Madera proveniente de tarimas  Kilogramo 0.4044 
Mancuerna de carro y coche de ferrocarril  Kilogramo 0.8509 
Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de potencia y 
factor de potencia 

 Kilogramo 0.2917 

Papel archivo  Kilogramo 0.1595 
Papel archivo con calca  Kilogramo 0.0704 
Papel cesto  Kilogramo 0.0179 
Papel con tubo  Kilogramo 0.3612 
Papel de capa o lomo  Kilogramo 0.4055 
Papel de revoltura  Kilogramo 0.1323 
Papel kraft  Kilogramo 0.1474 
Papel listado de computadora (forma continua)  Kilogramo 0.4777 
Papel periódico  Kilogramo 0.1934 
Papel pliego impreso  Kilogramo 0.2117 
Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond ahuesado 
y cartulina) 

 Kilogramo 0.3634 

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos  Kilogramo 0.1805 
Papel viruta color  Kilogramo 0.1628 
Papel viruta de 2a. con goma  Kilogramo 0.1327 
Piedra de esmeril  Kilogramo 0.0438 
Pintura caduca y gelada  Litro 0.3267 
Plástico  Kilogramo 0.4073 
Plástico acrílico  Kilogramo 0.6277 
Plomo  Kilogramo 3.9810 
Plomo con clavo y pabilo  Kilogramo 3.4243 
Polietileno  Kilogramo 0.4073 
Polipropileno  Kilogramo 0.7559 
Polvo de grafito  Kilogramo 0.0966 
Postes de concreto  Pieza 14.3634 
Postes de madera  Kilogramo 0.1381 
Radiadores de ferrocarril y automotrices  Kilogramo 5.4217 
Rebaba de acero tipo listón y granel  Kilogramo 0.1028 
Rebaba de aluminio  Kilogramo 0.7196 
Rebaba de bronce  Kilogramo 9.8935 
Rebaba de cobre  Kilogramo 12.6903 
Rebaba de fierro colado  Kilogramo 0.1715 
Residuos de catalizador  Kilogramo 0.0055 
Riel de ferrocarril: 
 

   

a) 4 Rayas mayor de 3.05 m. (sin cortar)  Kilogramo 0.8421 
b) 4 Rayas menor de 3.05 m. (sin cortar)  Kilogramo 0.8232 
Rodillos de computadora  Kilogramo 0.3004 
Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril  Kilogramo 0.9160 
 
Sacos: 
 

   

a) Manta  Pieza 0.8369 
b) Papel kraft y polietileno (multicapas)  Pieza 0.9153 
c) Polipropileno  Pieza 1.1385 
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d) Polipropileno (pedacería)  Kilogramo 0.6844 
 
Tambos de lámina capacidad de 200 lts.: 
 

   

a) Buenos  Pieza 21.9091 
b) Regulares  Pieza 11.3203 
c) Mal estado (picado o corroído)  Pieza 4.4032 
Tambos de plástico capacidad de 200 lts.  Pieza 36.1652 
Tarjeta IBM  Kilogramo 1.0295 
Tela (recorte de maquila)   Kilogramo 0.3561 
Tierra de plomo  Kilogramo 1.8545 
Tierra de zinc  Kilogramo 4.0186 
Transformadores de corriente  Kilogramo 1.2131 
Transformadores de distribución y potencia con aceite  Kilogramo 1.1188 
Transformadores de distribución y potencia sin aceite  Kilogramo 1.6404 
 
Trapos: 
 

   

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 
portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales (limpios) 

 Kilogramo 3.0558 

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados)  Kilogramo 1.5470 
Tubería admiralty  Kilogramo 12.2184 
Tubería de cuproníquel  Kilogramo 35.7116 
Tubería HK 40  Kilogramo 7.1424 
 
Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m. de longitud con 
diámetro exterior: 
 

   

a) Hasta 33.40 mm. (1 5/16")  Kilogramo 5.0227 
b) Mayor de 33.40 mm. hasta 114.30 mm. (4 1/2")  Kilogramo 3.6842 
c) Mayor de 114.30 mm. hasta 219.08 mm. (8 5/8")  Kilogramo 2.8134 
d) Mayor de 219.08 mm. hasta 406.40 mm. (16")  Kilogramo 2.2845 
e) Mayor de 406.40 mm. hasta 1,219.20 mm. (48")  Kilogramo 1.7880 
Tubos fluorescentes (rotos)  Kilogramo 0.0192 
Vidrio pedacería  Kilogramo 0.0373 
Zinc metálico (desecho)  Kilogramo 9.6608 

 
Los precios de la presente Lista, no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y regirán durante el 

periodo comprendido del 1 de septiembre al 31 de octubre de 2000. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 22 de agosto de 2000.- El Titular de la Unidad, Antonio G. Schleske Farah.- Rúbrica. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CRITERIOS de programación y presupuestación que deberán observar los órganos del Instituto 
Federal Electoral para la elaboración del anteproyecto de presupuesto del año 2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral. 

CRITERIOS DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION QUE DEBERAN OBSERVAR LOS 
ORGANOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA LA ELABORACION DEL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DEL AÑO 2001. 

EL MANDATO CONSTITUCIONAL DE OTORGAR AUTONOMIA AL ORGANO ELECTORAL 
RESPONSABLE DE LA FUNCION ESTATAL DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES FEDERALES, 
CONTRIBUYE A INCREMENTAR LA CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA Y OBJETIVIDAD EN LA 
CONDUCCION DE LOS PROCESOS ELECTORALES. POR ELLO, ES IMPORTANTE ESTABLECER 
DESDE UN INICIO EN LA PROGRAMACION Y LA PRESUPUESTACION DE LOS RECURSOS, LAS 
AREAS RESPONSABLES DE LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS Y DE LOS SERVICIOS QUE 
PRESTAN, ASI COMO LOS INDICADORES ESTRATEGICOS Y METAS, CONFORME A LOS CUALES 
SE VA A MEDIR EL RENDIMIENTO DEL QUEHACER DEL INSTITUTO. 
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PARA CUMPLIR CON LOS ORDENAMIENTOS DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
GASTO PUBLICO FEDERAL, ASI COMO CON LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES (COFIPE), Y CON EL ACUERDO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 28 DE ABRIL DEL 2000, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 
LINEAMIENTOS QUE HABRAN DE SEGUIRSE PARA LA ELABORACION, EJERCICIO Y CONTROL 
DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA INSTITUCION, LA SECRETARIA EJECUTIVA A 
TRAVES DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION PRESENTAN LOS CRITERIOS QUE 
EN MATERIA DE PROGRAMACION-PRESUPUESTACION PARA EL EJERCICIO 2001 DEBERAN 
SEGUIR LOS ORGANOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ASI COMO EL CATALOGO DE 
UNIDADES DE MEDIDA Y DENOMINACION DE METAS Y EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL 
GASTO. 

ES IMPORTANTE REITERAR QUE EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO QUE SE 
CUANTIFIQUE DEBE ESTAR ESTRECHAMENTE VINCULADO A LAS POLITICAS Y PROGRAMAS 
GENERALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ASI COMO A LOS SUBPROGRAMAS, 
OBJETIVOS, LINEAS DE ACCION Y METAS, YA QUE EL PRESUPUESTO QUE FINALMENTE SE 
ASIGNE A CADA UNA DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL INSTITUTO PARA CUBRIR SUS 
DIVERSOS REQUERIMIENTOS, ESTARA SUJETO A LA APROBACION DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO. 

CRITERIOS DE PROGRAMACION-PRESUPUESTACION 2001 
1. LOS PRESENTES CRITERIOS SON DE OBSERVANCIA GENERAL PARA TODAS LAS 

UNIDADES RESPONSABLES Y AREAS QUE CONFORMAN LA ESTRUCTURA ORGANICA 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

2. A LA SECRETARIA EJECUTIVA LE CORRESPONDE PRESENTAR EL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO AL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN A SU VEZ LO SOMETERA A LA 
APROBACION DEL CONSEJO GENERAL. A LA DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION, LE CORRESPONDE LA COORDINACION GENERAL DEL PROCESO DE 
PROGRAMACION-PRESUPUESTACION Y LA FORMULACION DEL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2001. 

3. LAS POLITICAS Y PROGRAMAS GENERALES, ASI COMO LOS SUBPROGRAMAS, 
OBJETIVOS, LINEAS DE ACCION Y METAS DEBERAN SUSTENTARSE EN EL AMBITO DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES (COFIPE). 

4. LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL, LA SECRETARIA EJECUTIVA Y LAS 
DIRECCIONES EJECUTIVAS, SERAN LAS RESPONSABLES DE PROGRAMAR Y 
CUANTIFICAR SUS REQUERIMIENTOS DE GASTO PARA EL AÑO 2001. 

5. LOS REQUERIMIENTOS DE RECURSOS SE PRESUPUESTARAN A NIVEL PARTIDA 
ESPECIFICA DE ACUERDO AL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO VIGENTE, BAJO 
LOS SIGUIENTES CRITERIOS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA 
PRESUPUESTAL: 

•• REDUCIR AL MINIMO INDISPENSABLE LOS GASTOS DE CEREMONIAL Y ORDEN SOCIAL, 
CONGRESOS, CONVENCIONES, FESTIVALES Y EXPOSICIONES, PARA LO QUE SE 
DEBERA REDUCIR EL NUMERO DE INTEGRANTES AL ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA 
LA ATENCION DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA. EN LAS INSTALACIONES DE LOS 
ORGANOS CENTRALES Y ORGANOS DELEGACIONALES DEBEN LLEVARSE A CABO EL 
MAYOR NUMERO DE REUNIONES QUE PARA EFECTOS DE TRABAJO CELEBREN LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. 

•• FOMENTAR EL AHORRO POR CONCEPTO DE ENERGIA ELECTRICA, COMBUSTIBLES, 
TELEFONO, AGUA POTABLE, MATERIALES DE IMPRESION Y FOTOCOPIADO Y 
OCUPACION DE ESPACIOS FISICOS. SOLO PODRAN TENER ACCESO A LINEAS 
TELEFONICAS CON SERVICIO DE LARGA DISTANCIA NACIONAL LOS SERVIDORES 
PUBLICOS AUTORIZADOS POR EL TITULAR DEL AREA CORRESPONDIENTE Y LLEVAR UN 
CONTROL DE ESTE TIPO DE LLAMADAS. 

•• PROHIBIR LA RECEPCION DE LLAMADAS TELEFONICAS POR COBRAR, EXCEPTO QUE 
PERSONAL DEL INSTITUTO SE ENCUENTRE COMISIONADO FUERA DE SU LUGAR DE 
ADSCRIPCION Y REQUIERA COMUNICACION OFICIAL, Y COBRAR A QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE POR LAS LLAMADAS DE ENTRETENIMIENTO. 

•• CANCELAR LAS LINEAS TELEFONICAS QUE NO RESULTEN PRIORITARIAS. 
•• BLOQUEAR EL SERVICIO DE LARGA DISTANCIA EN LAS EXTENSIONES DE LAS LINEAS 

TELEFONICAS ASIGNADAS A CONMUTADORES. SOLO TENDRAN ACCESO A ELLAS LOS 
FUNCIONARIOS QUE POR EL CARACTER DE SU ACTIVIDAD UTILICEN ESTE SERVICIO. EN 
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EL CASO DE LINEAS TELEFONICAS DIRECTAS SE DEBERA LLEVAR UN CONTROL DE 
ESTE TIPO DE LLAMADAS, SIENDO RESPONSABLE DE LA LINEA, EL FUNCIONARIO A 
QUIEN SE ENCUENTRE ASIGNADA. ASIMISMO, DEBERA REDUCIRSE AL MINIMO EL 
NUMERO DE LINEAS TELEFONICAS DE ESTE TIPO. 

•• CANCELAR LOS EQUIPOS DE TELEFONIA CELULAR CON EXCEPCION DE LO QUE 
ESTABLEZCAN LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

•• APAGAR LOS EQUIPOS DE ILUMINACION QUE NO SE ENCUENTREN EN USO E 
INDEPENDIZAR CIRCUITOS DE ILUMINACION, INSTALANDO APAGADORES EN 
CUBICULOS Y AREAS CERRADAS, ASI COMO REVISAR TRIMESTRALMENTE CONEXIONES 
EN SUBESTACIONES, TABLEROS DE CONTROL, CONTACTOS Y APAGADORES. 

•• REVISAR TRIMESTRALMENTE TUBERIAS Y ACCESORIOS DE LAS INSTALACIONES 
HIDRAULICAS Y MANTENER EN BUEN ESTADO LOS SISTEMAS HIDRONEUMATICOS Y DE 
ABASTECIMIENTO A TINACOS Y CISTERNAS. 

•• REDUCIR EL CONSUMO DE MATERIALES Y UTILES PARA OFICINA. 
•• MINIMIZAR EL PAGO DE ALIMENTACION DE PERSONAS. 
•• REDUCIR AL MINIMO EL USO DE LA PARTIDA DE VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS. 
•• PRESUPUESTAR RECURSOS EN EL CAPITULO 5000 "BIENES MUEBLES E INMUEBLES" A 

SOLO LO ESTRICTAMENTE NECESARIO, ASI COMO ABSTENERSE DE PRESUPUESTAR 
RECURSOS EN EL CAPITULO 6000 "OBRAS PUBLICAS". 

•• REDUCIR AL MINIMO INDISPENSABLE LA SUSCRIPCION A PERIODICOS Y REVISTAS. 
•• EVITAR EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, PUBLICACIONES DE CONVOCATORIAS DE UNA 

SOLA LICITACION, MEDIANTE LA PROGRAMACION DE CONVOCATORIAS MULTIPLES. ES 
DECIR, INCLUIR EN UNA CONVOCATORIA POR LO MENOS DOS LICITACIONES. 

•• RESTRINGIR LOS GASTOS DE PUBLICIDAD, PUBLICACIONES OFICIALES Y EN GENERAL 
LO RELACIONADO CON COMUNICACION SOCIAL. 

•• LA EDICION DE IMPRESOS QUE REQUIERE EL IFE ES UNA LABOR PRIORITARIA. SIN 
EMBARGO, ES IMPORTANTE QUE LAS AREAS QUE LO REQUIERAN TOMEN EN CUENTA 
QUE DEBEN DISEÑAR SUS MATERIALES DE DIVULGACION EFICIENTANDO LOS 
RECURSOS. PARA EL AÑO PROXIMO EL PRESUPUESTO DEL INSTITUTO EN ESTA 
MATERIA SE REDUCIRA EN UN 20%, POR ELLO ES CONVENIENTE TOMAR EN CUENTA 
LAS SIGUIENTES SUGERENCIAS AL MOMENTO DE EDITAR CUALQUIER TIPO DE 
IMPRESO: 

 SELECCIONAR PAPEL PARA IMPRESION DE INTERIORES Y PORTADAS DE COSTOS 
MODERADOS. UNA SELECCION ADECUADA EN ESTE SENTIDO EN NADA DEMERITA LA 
CALIDAD DE LOS CONTENIDOS, QUE ES LO QUE AL IFE LE IMPORTA CUIDAR. TOMAR EN 
CUENTA ESTA ACCION REDUCE CONSIDERABLEMENTE LOS COSTOS DE PRODUCCION. 

 EDITAR LOS DOCUMENTOS CON TIPOGRAFIA DE MENOR TAMAÑO O DISEÑANDO UNA 
CAJA CON LA MANCHA TIPOGRAFICA MAS GRANDE PARA EDITAR EN MENOS NUMERO 
DE PAGINAS CUALQUIER DOCUMENTO. SE DEBEN EDITAR DOCUMENTOS EN MENOS 
PLIEGOS. TOMAR EN CUENTA ESTA ACCION REDUCE CONSIDERABLEMENTE LOS 
COSTOS DE PRODUCCION. 

 EMPLEAR LA IMPRESION EN COLOR SOLO LO ESTRICTAMENTE NECESARIO. LAS 
SELECCIONES DE COLOR INCREMENTAN LOS COSTOS DE PRODUCCION DE UN 
DOCUMENTO, POR ELLO ES CONVENIENTE TRABAJAR CON DOS TINTAS EN VEZ DE 
CUATRO, POR EJEMPLO, EN PORTADAS, Y USAR EN INTERIORES LA MAYOR DE LAS 
VECES UNA SOLA TINTA, EL NEGRO O CUALQUIER OTRO COLOR. ESTA ACCION 
REDUCE CONSIDERABLEMENTE LOS COSTOS DE PRODUCCION. 

 DISMINUIR LOS TIRAJES. AUNQUE EL PRECIO UNITARIO ES MENOR ENTRE MAS 
GRANDE SEA EL TIRAJE DE UNA EDICION. EN AÑOS SIN ELECCIONES LOS TIRAJES 
DEBEN REDUCIRSE AL MINIMO. TOMAR EN CUENTA ESTA ACCION REDUCE 
CONSIDERABLEMENTE LOS COSTOS DE PRODUCCION. 

 EDITAR EN "CASA". LA DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION CUENTA CON UN 
EDITOR Y UN DISEÑADOR QUE PUEDE CUIDAR LA CALIDAD DE LOS DOCUMENTOS QUE 
SE DESEEN IMPRIMIR. PARA EL CASO ES CONVENIENTE QUE EL AREA 
CORRESPONDIENTE SOLICITE EL APOYO CON EL LIC. LUIS FRANCO PARA LLEVAR A 
CABO EL TRABAJO DE CUALQUIER MATERIAL QUE REQUIERA IMPRIMIRSE. (TELS. 57-28-
27-29; 57-28-25-24; 57-28-25-23 Y FAX 57-28-27-80). TOMAR EN CUENTA ESTA ACCION 
REDUCE CONSIDERABLEMENTE LOS COSTOS DE PRODUCCION. 
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•• RESTRINGIR EL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE IMPRESION O FOTOCOPIADO A 
COLOR. 

•• SE PROHIBE EL ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS DE USO GENERAL. 
•• QUEDA PROHIBIDO EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y/O PREVENTIVO A VEHICULOS 

NO OFICIALES Y DOTAR DE GASOLINA UNICAMENTE A VEHICULOS DEL INSTITUTO QUE 
SE ENCUENTREN EN ACTIVO. SE EXCEPTUAN DE LO ANTERIOR LOS VEHICULOS QUE, 
AUN Y CUANDO NO SEAN PROPIEDAD DEL INSTITUTO, DEBAN UTILIZARSE PARA LLEVAR 
A CABO ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL TRABAJO DEL INSTITUTO. 

•• REDUCIR EN LAS COMISIONES DEL PERSONAL, EN EL PAIS Y EL EXTRANJERO, EL 
NUMERO DE INTEGRANTES Y EL PERIODO DE COMISION AL ESTRICTAMENTE 
NECESARIO PARA LA ATENCION DE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS. 

•• QUEDA PROHIBIDO PAGAR PASAJES AEREOS DE PRIMERA CLASE A SERVIDORES 
PUBLICOS SUPERIORES, SALVO QUE ENTRE EL PUNTO DE ORIGEN Y EL DE DESTINO 
MEDIEN MAS DE 6'500 KILOMETROS, Y EL REGRESO AL PUNTO DE ORIGEN SE REALICE 
DENTRO DE LAS 36 HORAS SIGUIENTES AL ARRIBO AL PUNTO DE DESTINO. 

•• REDUCIR AL MINIMO LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE ASISTENCIA A 
SEMINARIOS Y CURSOS DE CAPACITACION AL PERSONAL. 

•• ESTABLECER MEDIDAS DE CONTROL PARA LOS TRABAJOS DE FOTOCOPIADO, POR LO 
QUE EL SERVICIO SERA SOLO PARA DOCUMENTOS DE CARACTER OFICIAL, ASI COMO 
EN LO POSIBLE UTILIZAR LAS HOJAS DE PAPEL POR AMBOS LADOS. 

•• EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO DEBERA SER AUTORIZADO POR EL TITULAR DE LA 
UNIDAD RESPONSABLE Y/O DELEGAR LA AUTORIZACION EN EL NIVEL DE JEFE DE 
DEPARTAMENTO, ESTABLECIENDO MEDIDAS DE CONTROL PARA DICHOS TRABAJOS, 
CAPACITANDO AL PERSONAL QUE TENGA ENCOMENDADA LA FUNCION. REDUCIRSE EL 
ARRENDAMIENTO DE LOS EQUIPOS DE FOTOCOPIADO. 

•• ABSTENERSE DE COMPROMETER RECURSOS DEL CAPITULO 5000 "BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES", YA QUE SOLO PODRA REALIZARSE UNA VEZ QUE SE CUENTE CON EL 
OFICIO DE INVERSION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

•• LOS SERVICIOS DE RADIOCOMUNICACION Y RADIOLOCALIZACION SOLO PODRAN 
ASIGNARSE A LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE POR ACUERDO DE LA DIRECCION 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION LO REQUIERAN CONFORME A SUS ACTIVIDADES. 

•• EN EL CASO DE INMUEBLES OCUPADOS EN ARRENDAMIENTO, EL INSTITUTO EVALUARA 
Y JUSTIFICARA ANTE LA CONTRALORIA INTERNA LA CONVENIENCIA DE CONTINUAR 
OCUPANDOLOS Y LA TEMPORALIDAD DE DICHA OCUPACION. 

•• LOS NUEVOS ARRENDAMIENTOS DE BIENES INMUEBLES SERAN AUTORIZADOS POR LA 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION, SOLO CUANDO NO SEA POSIBLE LA 
ADQUISICION DE UN BIEN EN PROPIEDAD. SI EL COSTO DE LA ADQUISICION RESULTA 
DEMASIADO ONEROSO CON RELACION AL MONTO DEL ARRENDAMIENTO, O POR 
SITUACIONES COYUNTURALES SE REQUIERA DE SU UTILIZACION POR TIEMPO 
DEFINIDO, SE AUTORIZARA SIEMPRE QUE SE CUENTE CON LA PREVISION 
PRESUPUESTARIA. 

•• CON EL FIN DE REDUCIR COMPRAS Y ARRENDAMIENTOS DE ALMACENES, SE DEBERAN 
REVISAR LOS NIVELES DE INVENTARIOS PARA PROMOVER SU USO, 
REAPROVECHAMIENTO O ENAJENACION. 

•• EN CADA SOLICITUD DE NUEVAS ADQUISICIONES, DEBERA CERTIFICARSE LA NO 
EXISTENCIA O NIVEL CORRESPONDIENTE DE INVENTARIO. 

•• LAS ADQUISICIONES DE VEHICULOS SOLO SE REALIZARAN PARA LA SUSTITUCION DE 
VEHICULOS SINIESTRADOS, POR RAZONES DE AMPLIACION DE LAS OPERACIONES O, 
EN LOS CASOS QUE POR LAS CONDICIONES QUE GUARDEN LOS VEHICULOS SE HAGA 
ONEROSO EL GASTO DE MANTENIMIENTO. 

•• EL INSTITUTO DEBERA INSTRUMENTAR ACCIONES INMEDIATAS PARA LA ENAJENACION 
DE TODOS AQUELLOS BIENES MUEBLES QUE NO SEAN UTILIZADOS EN EL EJERCICIO 
DE SUS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS. 

•• NO PODRA EFECTUARSE LA FORMALIZACION DE NINGUN PROCEDIMIENTO DE 
ADQUISICION DE BIENES DE CONSUMO, ACTIVO FIJO Y CONTRATACION DE SERVICIOS, 
SI NO SE CUENTA CON EL OFICIO DE AUTORIZACION DE INVERSION DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, O BIEN LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
COMUNICADA POR EL AREA DE RECURSOS FINANCIEROS. 

•• LA DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION SERA RESPONSABLE DE VIGILAR QUE 
LOS GASTOS POR CONCEPTO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION DE MOBILIARIO Y 
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EQUIPO, BIENES INFORMATICOS, MAQUINARIA Y EQUIPO, INMUEBLES, ASI COMO LOS 
SERVICIOS DE INSTALACION, SEAN LOS ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES PARA 
GARANTIZAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE DICHOS BIENES. 

•• LA DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION ESTABLECERA PROGRAMAS QUE 
INCREMENTEN LA UTILIZACION DEL EQUIPO INFORMATICO Y SISTEMAS DE 
COMUNICACION ELECTRONICA, PARA EL ENVIO DE DOCUMENTACION DENTRO Y HACIA 
FUERA DEL INSTITUTO, CON EL PROPOSITO DE ABATIR EL CONSUMO DE PAPELERIA, 
ARTICULOS DE OFICINA Y SERVICIOS DE MENSAJERIA. ASIMISMO, SE PROHIBE 
CONTRATAR SERVICIOS DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA QUE NO SEA PARA USO 
OFICIAL. 

6. PARA ELABORAR EL CALENDARIO ANALITICO DEL GASTO, SE DEBERAN PROGRAMAR 
LOS REQUERIMIENTOS PRESUPUESTALES DE ACUERDO A LAS NECESIDADES REALES 
DE OPERACION DE CADA MES DURANTE TODO EL AÑO DEL 2001. 

7. LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS Y UNIDADES TECNICAS DEL IFE TENDRAN LA 
RESPONSABILIDAD DE: 

 CUANTIFICAR EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE A LOS GASTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL PROGRAMA NORMAL DE OPERACION DE CADA UNO DE SUS 
SUBPROGRAMAS, TOMANDO COMO BASE EL PRESUPUESTO EJERCIDO DEL AÑO DE 
1998, AL CUAL SE LE DEBERA APLICAR UN FACTOR DE INFLACION ACUMULADO POR 
EL PERIODO 1998-2001 DEL 1.4072. ES DECIR, UN INCREMENTO DEL 40.72%, DE 
CONFORMIDAD CON LOS INDICADORES INFLACIONARIOS PROPORCIONADOS POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

 EL COSTEAR A NIVEL DE SUBPROGRAMA Y PARTIDA ESPECIFICA DE GASTO, NO EXIME 
AL AREA DE LA RESPONSABILIDAD DE CONTAR CON UNA MEMORIA DE CALCULO DE 
LOS BIENES Y SERVICIOS QUE ESTA PRESUPUESTANDO. 

8. A EFECTO DE QUE LAS UNIDADES RESPONSABLES DISPONGAN DE ELEMENTOS PARA 
DETERMINAR SUS CRITERIOS DE CALCULO, ES CONVENIENTE QUE PARA EL COSTEO 
DE LOS ARTICULOS SE TOME COMO BASE LOS PRECIOS DE JUNIO DEL AÑO 2000. LA 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION A TRAVES DE LA DIRECCION DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS PROPORCIONARA UN CATALOGO DE COSTOS 
UNITARIOS DE BIENES DE CONSUMO Y SERVICIOS. 

 CAPITULO 1000 
 LA CUANTIFICACION DE TODAS LAS PARTIDAS DE ESTE CAPITULO DE GASTO, SERA 

REALIZADO POR LA DIRECCION DE PERSONAL, QUIEN VALIDARA LAS PLANTILLAS DE 
PERSONAL CON CADA UNA DE LAS AREAS. 

 CAPITULO 2000 
 DETERMINAR LOS REQUERIMIENTOS PRESUPUESTALES DE BIENES DE CONSUMO. 
 CAPITULO 3000 
 DETERMINAR LOS REQUERIMIENTOS PRESUPUESTALES DE SERVICIOS. 
 PARA EL CASO ESPECIFICO DE LAS PARTIDAS 3301 “ASESORIA”, 3302 “CAPACITACION”, 

3303 “SERVICIOS DE INFORMATICA” Y 3305 “ESTUDIOS E INVESTIGACIONES”, SE 
DEBERA INDICAR EL OBJETIVO Y NUMERO DE LOS CONTRATOS A CELEBRAR, 
DURACION E IMPORTE TOTAL. 

 CAPITULO 4000 
 DETERMINAR LOS REQUERIMIENTOS PRESUPUESTALES DE AYUDAS, SUBSIDIOS Y 

TRANSFERENCIAS. 
 CAPITULO 5000 
 DETERMINAR LOS REQUERIMIENTOS PRESUPUESTALES DE BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES A SOLO LO ESTRICTAMENTE NECESARIO. 
 CAPITULO 6000 
 DE CONFORMIDAD CON LAS MEDIDAS DE RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD NO SE 

PRESUPUESTARAN RECURSOS EN ESTE CAPITULO DE GASTO. 
9. LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL SERA RESPONSABLE DE: 
 PRESENTAR POR SEPARADO, ADEMAS DE SUS PROPIOS REQUERIMIENTOS DE GASTO, 

LOS CORRESPONDIENTES A LA COORDINACION DE ASUNTOS INTERNACIONALES, LA 
CONTRALORIA INTERNA Y LA COORDINACION NACIONAL DE COMUNICACION SOCIAL. 

10. LA COORDINACION ADMINISTRATIVA DE CONSEJEROS ELECTORALES SERA 
RESPONSABLE DE: 



Jueves 31 de agosto de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     129 

 CUANTIFICAR LOS RECURSOS QUE REQUIERA ESTA UNIDAD RESPONSABLE PARA EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. NO OBSTANTE QUE A PARTIR DEL 1o. DE FEBRERO 
DEL 2000, LA COORDINACION ADMINISTRATIVA DE ESTA AREA QUEDO ADSCRITA EN LA 
SECRETARIA EJECUTIVA. 

11. LA SECRETARIA EJECUTIVA SERA RESPONSABLE DE: 
 PRESENTAR SUS PROPIAS NECESIDADES DE GASTO Y POR SEPARADO, LAS 

CORRESPONDIENTES A LA DIRECCION DEL SECRETARIADO, LA DIRECCION JURIDICA, 
LA UNIDAD TECNICA DE SERVICIOS DE INFORMATICA, DEL CENTRO DE FORMACION Y 
DESARROLLO, ASI COMO DEL AREA DE CONSEJEROS ELECTORALES. 

12. LA PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION DE LA PARTIDA DE GASTO 4108 “AYUDAS A 
INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO”, DEBERA HACERSE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 LA DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS CON BASE EN 
EL COFIPE Y ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, PRESUPUESTARA EN ESTA PARTIDA 
LOS RECURSOS DESTINADOS AL FINANCIAMIENTO PUBLICO A LOS PARTIDOS 
POLITICOS NACIONALES Y EL COSTO DE LA PRODUCCION DE PROGRAMAS DE RADIO Y 
TELEVISION. 

 LA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES CON BASE EN EL 
COFIPE Y ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, PRESUPUESTARA EN ESTA MISMA 
PARTIDA LOS RECURSOS QUE SE OTORGAN A LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES 
POR CONDUCTO DE LA COMISION NACIONAL DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
(CONASE). 

 LA SECRETARIA EJECUTIVA SERA RESPONSABLE DE PRESUPUESTAR EL APOYO 
ECONOMICO QUE SE PROPORCIONARA A LOS REPRESENTANTES DEL PODER 
LEGISLATIVO Y DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES ANTE EL CONSEJO 
GENERAL. 

 LA INFORMACION RESULTANTE DEBERA REMITIRSE A LA DIRECCION DE RECURSOS 
FINANCIEROS PARA SU INTEGRACION, DE ACUERDO CON LOS FORMATOS 
CONTENIDOS EN EL SISTEMA DE ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2001 (SAP). 

13. LA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES SERA 
RESPONSABLE DE: 

 CUANTIFICAR E INTEGRAR EL COSTO DE SUS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS Y 
ACCIONES A NIVEL NACIONAL, ESTATAL Y REGIONAL, ASI COMO SUS REQUERIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS PARA LA OPERACION NORMAL EN OFICINAS CENTRALES, 
DIFERENTES A LOS QUE SOLICITA LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION. 

14. LAS JUNTAS LOCALES EJECUTIVAS SERAN RESPONSABLES DE: 
 CUANTIFICAR EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE A LOS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

DE LAS VOCALIAS LOCALES Y DISTRITALES DE ORGANIZACION ELECTORAL, DE 
CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA, DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES, ASI COMO EL GASTO ADMINISTRATIVO DE LAS JUNTAS LOCALES Y 
DISTRITALES EJECUTIVAS (PROGRAMA 701), CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y CONSIDERAR 
UN INCREMENTO MAXIMO DEL 10%, TOMANDO COMO BASE AL PRESUPUESTO 
AUTORIZADO PARA EL AÑO 2000 POR EL CONSEJO GENERAL EL DIA 14 DE OCTUBRE DE 
1999, SIN CONSIDERAR LOS GASTOS INHERENTES AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL. 
SE DEBERA COORDINARSE CON LAS JUNTAS DISTRITALES EJECUTIVAS Y LAS 
DIRECCIONES EJECUTIVAS CORRESPONDIENTES, A FIN DE EVITAR OMISIONES Y 
DUPLICIDADES EN EL COSTEO DE SUS REQUERIMIENTOS. 

15. LOS DIRECTORES DE LOS CENTROS REGIONALES DE COMPUTO DE LA DIRECCION 
EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES SERAN RESPONSABLES DE: 

 CUANTIFICAR EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE A LOS GASTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL PROGRAMA Y SUBPROGRAMA NORMAL DE OPERACION, 
TOMANDO COMO BASE EL PRESUPUESTO EJERCIDO DEL AÑO DE 1998, AL CUAL SE LE 
DEBERA APLICAR UN FACTOR DE INFLACION ACUMULADO POR EL PERIODO 1998-2001 
DEL 1.4072. ES DECIR, UN INCREMENTO DEL 40.72%, DE CONFORMIDAD CON LOS 
INDICADORES INFLACIONARIOS PROPORCIONADOS POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

16. LA DIRECCION DE PERSONAL SERA RESPONSABLE DE: 
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 ANALIZAR E INTEGRAR LA INFORMACION PROGRAMATICA-PRESUPUESTAL QUE 
CORRESPONDA AL CAPITULO 1000 “SERVICIOS PERSONALES” CON BASE EN LA 
TOTALIDAD DE LAS PLANTILLAS DE PERSONAL AUTORIZADAS, A NIVEL DE PARTIDA 
ESPECIFICA Y CONFORME AL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO VIGENTE, ASI 
COMO PRESUPUESTAR LO CORRESPONDIENTE AL CAPITULO 4000 “AYUDAS, SUBSIDIOS 
Y TRANSFERENCIAS” DE LAS SIGUIENTES PARTIDAS DE GASTO: 
 4103 PAGAS DE DEFUNCION. 
 4104 BECAS. 

17. LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS SERA LA RESPONSABLE DE: 
 PROPORCIONAR A LAS UNIDADES RESPONSABLES, UN CATALOGO DE COSTOS 

UNITARIOS DE BIENES DE CONSUMO Y SERVICIOS. 
 PROGRAMAR, CUANTIFICAR E INTEGRAR LOS RECURSOS QUE REQUIERA LA 

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION DE LOS CAPITULOS 2000, 3000 Y 5000. 
 LAS PARTIDAS QUE A CONTINUACION SE INDICAN DEBERAN PRESUPUESTARSE POR 

UNIDAD RESPONSABLE POR LA DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION A TRAVES 
DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, PARA QUE UNA VEZ 
DETERMINADO EL COSTEO, SE LE PROPORCIONE A CADA UNA DE ELLAS, CON EL 
PROPOSITO DE QUE ESTAS LO INCLUYAN EN SU RESPECTIVO PRESUPUESTO. 

2401 MATERIALES DE CONSTRUCCION. 
2402 ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS. 
2502 PLAGUICIDAS, ABONOS Y FERTILIZANTES. 
2703 ARTICULOS DEPORTIVOS. 
3101 SERVICIO POSTAL. 
3102 SERVICIO TELEGRAFICO. 
3103 SERVICIO TELEFONICO. 
3104 SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA. 
3105 SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
3106 SERVICIO DE CONDUCCION, DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES. 
3201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES. 
3203 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 
3205 ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS. 
3206 OTROS ARRENDAMIENTOS. 
3403 INTERESES, DESCUENTOS Y OTROS SERVICIOS BANCARIOS. 
3404 SEGUROS. 
3405 IMPUESTOS DE IMPORTACION. 
3410 DIFERENCIAS EN CAMBIOS. 
3411 SERVICIOS DE VIGILANCIA. 
3501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO. 
3502 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 
3503 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 
3504 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES. 
3505 INSTALACIONES. 
3506 SERVICIOS DE LAVANDERIA, LIMPIEZA, HIGIENE Y FUMIGACION. 

 LA INFORMACION RESULTANTE, DEBERA REMITIRSE A LA DIRECCION DE RECURSOS 
FINANCIEROS PARA SU INTEGRACION, DE ACUERDO CON LOS FORMATOS 
CONTENIDOS EN EL SISTEMA DE ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2001 (SAP). 

18. LA DIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS SERA RESPONSABLE DE: 
 DISEÑAR E IMPLANTAR A NIVEL NACIONAL UN SISTEMA INFORMATICO PARA LA 

INTEGRACION DE LOS DATOS RELATIVOS AL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2001. 
 COORDINAR E INTEGRAR EL PROCESO DE PROGRAMACION-PRESUPUESTACION. 
 CONSOLIDAR Y VALIDAR LA INFORMACION RELATIVA A LOS REQUERIMIENTOS DE 

TODAS LAS UNIDADES RESPONSABLES. 
 ELABORAR EL DOCUMENTO DEL “ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2001”, DE 

CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS Y NORMATIVIDAD VIGENTE. 
 DESARROLLAR Y VIGILAR EN TODO MOMENTO EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS 

PROGRAMAS Y HERRAMIENTAS INFORMATICAS NECESARIAS PARA LA INTEGRACION DE 
LA INFORMACION RELATIVA AL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2001. 

 RECIBIR LA INFORMACION TRANSMITIDA VIA MODEM POR LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y OFICINAS CENTRALES; A TRAVES DE LA DIRECCION DE 
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INFORMATICA ADMINISTRATIVA QUE SERA EL AREA RESPONSABLE DE CONSERVARLA 
EN GUARDA Y CUSTODIA, ASI COMO GARANTIZAR LA INTEGRIDAD DE LA MISMA. 

 LLEVAR A CABO LAS ACTUALIZACIONES Y MEJORAS TECNICAS AL SISTEMA DEL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2001 (SAP), DERIVADAS DE LAS POLITICAS Y 
LINEAMIENTOS QUE DICTE LA DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION A TRAVES 
DE LA DIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS. 

19. LAS UNIDADES RESPONSABLES NO DEBERAN UTILIZAR DENTRO DEL GASTO 
PRESUPUESTAL, LAS SIGUIENTES PARTIDAS, CONCEPTOS Y CAPITULOS DE GASTO: 

2900 MERCANCIAS DIVERSAS. 
3404 SEGUROS (CON LAS EXCEPCIONES SEÑALADAS). 
3406 IMPUESTOS DE EXPORTACION. 
3408 COMISIONES POR VENTAS. 
3410 DIFERENCIAS EN CAMBIOS. 
3413 GASTOS INHERENTES A LA RECAUDACION. 
3900 OTROS SERVICIOS. 
4000 AYUDAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS (CON LAS EXCEPCIONES 

SEÑALADAS). 
6000 OBRAS PUBLICAS. 
7000 INVERSION FINANCIERA Y OTRAS EROGACIONES. 
8000 PARTICIPACIONES DE INGRESOS FEDERALES. 
9000 DEUDA PUBLICA. 

CATALOGO DE UNIDADES DE MEDIDA 
CLAVE UNIDAD DE MEDIDA CLAVE UNIDAD DE MEDIDA 
1. ACCIONES DE APOYO  21. BIBLIOTECA 
2. ACTAS 22. BODEGA 
3. ACTUALIZACION DE CATALOGOS 23. CALENDARIO  
4. ACUERDOS 24. CAMPAÑA 
5. AGRUPACION 25. CARPETA 
6. ALUMNO 26. CARTA 
7. AFECTACION A LA BASE DE DATOS 27. CARTEL 
8. ANALISIS 28. CATALOGOS 
9. ANEXO 29. CEDULA 
10. ANTEPROYECTO 30. CERTIFICACION 
11. APENDICE 31. CINTA 
12. APROBACION 32. COLONIA 
13. ARCHIVOS 33. COMUNIDAD 
14. ARTICULO 34. COMPENDIO 
15. ASESORIA 35. COMPILACION 
16. ASUNTO 36. CONCILIACION 
17. AUDITORIA 37. CONFERENCIA 
18. AULA 38. CONFRONTA DOCUMENTAL 
19. BASE DE DATOS 39. CONSTANCIA 
20. BECA 40. CONSULTAS 
41. CONTRATOS 61. EQUIPO 
42. CONVENIOS 62. ESTADOS 
43. COPIA 63. ESTUDIO 
44. CURSOS 64. ESTRUCTURA 
45. DECRETO 65. EVALUACION 
46. DIAGRAMA 66. EVENTO 
47. DENUNCIA 67. EXAMEN 
48. DICTAMEN 68. EXPEDIENTE 
49. DIGITALIZACION 69. FACTURAS 
50. DIRECTORIO 70. FICHA TECNICA 
51. DISQUETE 71. FORMATO 
52. DISPOSICION 72. FRANQUICIAS 
53. DOCORECO 73. GUIAS 
54. DOCUMENTO 74. GRABACION 
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55. EJEMPLAR 75. IMPRESO 
56. EMPLEO 76. INCONFORMIDAD 
57. ENCUENTRO 77. INFORME  
58. ENLACE 78. INFORME MENSUAL 
59. ENVIO 79. INFORME TRIMESTRAL 
60. ENTIDAD 80. INFORME SEMESTRAL 
81. INFORME ANUAL 101. MONOGRAFIA 
82. INMUEBLE 102. NOMINA 
83. INSCRIPCION 103. NOTA INFORMATIVA 
84. INSTALACIONES 104. NOTIFICACION 
85. INSTRUCTIVO 105. OBRA 
86. INVENTARIO 106. OFICIO 
87. INVESTIGACION DOCUMENTAL 107. OFICINA 
88. LEY 108. OPERACION 
89. LIBROS 109. OPERATIVO 
90. LISTADO 110. ORDEN DE PAGO 
91. LOCALIDAD 111. PADRON 
92. MANUAL 112. PAGO 
93. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 113. PAQUETE 
94. MAPA 114. PEDIDO 
95. MEMORIA 115. PERMISO 
96. MENSAJE 116. PERSONA 
97. MILLONES DE PESOS 117. PIEZA 
98. MINISTRACION 118. PLAN 
99. MISION DE ASISTENCIA TECNICA 119. PLANTILLA 
100. MODULOS 120. PLANTILLA DE PERSONAL 
121. PROCEDIMIENTO 138. SERIE 
122. PROCESAMIENTO DE INFORMACION 139. SERVICIO 
123. PROCESO 140. SESION 
124. PROGRAMA 141. SINTESIS 
125. PROYECTO 142. SISTEMA 
126. PUBLICACION 143. SOLICITUD 
127. RECEPCION 144. SORTEO 
128. RECURSO 145. SUPERVISION 
129. REGISTRO 146. SUSCRIPCION 
130. REGLAMENTO 147. TABULADO 
131. RELACION 148. TELEAULA 
132. REPORTE 149. TONELADA 
133. REPORTE POR TIPO DE ELECCION 150. TRABAJADOR 
134. REUNION 151. VALIDACION 
135. RESOLUCION 152. VEHICULO 
136. SEGUIMIENTO 153. VIVIENDA 
137. SENTENCIA  

 
DENOMINACION DE METAS 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO Y DE LA JUNTA. 
REALIZAR ESTUDIOS. 
REALIZAR ACTOS PUBLICOS PROPICIADOS POR LA PRESIDENCIA O QUE SEAN 
SOLICITADOS POR DIVERSAS INSTITUCIONES, EN MATERIA ELECTORAL. 
REALIZAR ANALISIS Y DIAGNOSTICOS. 

CONSEJEROS ELECTORALES 
FOMENTAR LA CULTURA DEMOCRATICA A TODOS LOS CIUDADANOS DEL PAIS. 
ORGANIZAR INTERNAMENTE LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS DEL 
INSTITUTO. 

SECRETARIA EJECUTIVA 
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AUXILIAR, APOYAR Y CUIDAR QUE SE CUMPLA CON LA POLITICA GENERAL, LOS 
ACUERDOS, RESOLUCIONES Y DISPOSICIONES QUE ESTABLEZCAN EL CONSEJO 
GENERAL Y SU PRESIDENTE EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, INTEGRAR LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO Y, DE MANERA GENERAL, VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES ELECTORALES DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DEL PAIS Y DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, Y DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, ASI COMO 
LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, TODO 
ELLO EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES. 
FORMULAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DEL AREA DE CONSEJEROS 
ELECTORALES. 
PROPORCIONAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A LAS OFICINAS DE LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES. 
INTEGRAR LA EVALUACION DEL PERSONAL DE LAS OFICINAS DE LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES Y LA COORDINACION ADMINISTRATIVA. 
INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DEL PERSONAL Y LOS CONTROLES DE GASTO POR 
OFICINA DE CONSEJERO ELECTORAL. 
ELABORAR LOS INFORMES DEL PRESUPUESTO EJERCIDO POR OFICINA DE CONSEJERO 
ELECTORAL Y LA COORDINACION ADMINISTRATIVA. 
ELABORAR UN INFORME ANUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL AREA DE 
CONSEJEROS ELECTORALES. 
MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES POR OFICINA DE 
CONSEJERO ELECTORAL. 
PROPORCIONAR EL SERVICIO DE MENSAJERIA POR OFICINA DE CONSEJERO ELECTORAL. 
MANTENER EN BUENAS CONDICIONES DE SERVICIO LOS VEHICULOS ASIGNADOS AL 
AREA DE CONSEJEROS ELECTORALES. 

DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
COORDINAR LA ELABORACION DE DIVERSOS INFORMES QUE DETERMINEN LOS 
ORGANOS DE DIRECCION Y DE VIGILANCIA RESPECTO A LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS POR LA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES. 
COORDINAR E IMPLEMENTAR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS QUE PERMITAN EL 
CORRECTO Y OPORTUNO SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS ACUERDOS Y 
COMPROMISOS DEL MAXIMO ORGANO DE VIGILANCIA Y DE SU ORGANO TECNICO. 
PARTICIPAR Y LLEVAR EL CONTROL DE LAS ACTAS NOTARIALES QUE SE LEVANTAN CON 
MOTIVO DE LA PRODUCCION DE LOS FORMATOS DE CREDENCIAL Y RECIBOS. 
PROPORCIONAR SOPORTE NORMATIVO EN MATERIA REGISTRAL RESPECTO A 
PROBLEMAS DE LIMITES TERRITORIALES ENTRE MUNICIPIOS Y ENTIDADES FEDERATIVAS. 
INTEGRAR EL ANTEPROYECTO DE ANEXO TECNICO DE LOS CONVENIOS DE APOYO Y 
COLABORACION QUE CELEBRAN CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON ELECCIONES 
LOCALES. 
DAR SEGUIMIENTO Y REPORTAR LOS TRAMITES QUE SE GENEREN CON MOTIVO DEL 
ROBO O EXTRAVIO DE FORMATOS DE CREDENCIAL Y RECIBO. 
DAR SEGUIMIENTO A LAS OBSERVACIONES A LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES DE 
EXHIBICION QUE PRESENTAN LOS PARTIDOS POLITICOS, ELABORAR EL PROYECTO DE 
INFORME QUE SOBRE ESTAS FORMULEN LOS PARTIDOS POLITICOS, RESPECTO DE LAS 
MODIFICACIONES LEGALMENTE PROCEDENTES, ASI COMO DAR SEGUIMIENTO A LOS 
RECURSOS DE APELACION QUE, EN SU CASO, PRESENTAN LOS CITADOS PARTIDOS 
POLITICOS SOBRE EL INFORME QUE RINDA LA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y 
A LA COMISION NACIONAL DE VIGILANCIA. 
REVISAR EL PROCEDIMIENTO DE TRAMITACION Y SUBSTANCIACION DE LAS INSTANCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y DEMANDAS DE JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS 
POLITICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, ASI COMO DAR SEGUIMIENTO A ESTOS, 
VIGILAR QUE SE CUMPLAN EN SUS TERMINOS LAS RESOLUCIONES QUE RECAIGAN A LOS 
DEMANDAS DE JUICIO DE QUE SE TRATE Y SE NOTIFIQUE DE SU CUMPLIMIENTO A LAS 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 
ASESORAR Y DAR RESPUESTA A SOLICITUDES FORMULADAS POR DIVERSAS AREAS DE 
LA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, DE INSTITUCIONES 
PUBLICAS Y PRIVADAS Y DE PARTICULARES SOBRE MATERIA REGISTRAL. 
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COORDINAR LOS TRABAJOS DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, DAR SEGUIMIENTO A LAS VACANTES DE ESTA 
NATURALEZA Y ELABORAR LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA LA 
APLICACION DE PROMOCIONES, INCENTIVOS Y SANCIONES RECAIDAS PARA EL 
PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES. 
COORDINAR Y VALIDAR LA INTEGRACION DE LA PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 
DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS, PARA ATENDER LOS 
OBJETIVOS DE LOS SUBPROGRAMAS DE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES. 
ATENDER Y DAR SEGUIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS MATERIALES, HUMANOS Y 
FINANCIEROS, ASI COMO MANTENIMIENTO DE BIENES MUEBLES, INFORMATICOS Y DE 
TRASPORTE DE LAS AREAS DE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES, A FIN DE QUE ESTAS CUENTEN CON LOS INSUMOS NECESARIOS PARA EL 
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 
VIGILAR QUE LA SELECCION, CONTRATACION Y ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS 
HUMANOS SE LLEVE A CABO CON LA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS, POLITICAS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, ASI COMO CON BASE EN LA ESTRUCTURA, 
CATALOGOS DE CARGOS, PUESTOS Y FUNCIONES. 
DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS QUE CELEBRE LA DIRECCION 
EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y DE CUYA SUPERVISION SE 
DESPRENDAN OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE IMPLIQUEN ACTOS DE 
ADMINISTRACION. 
INTEGRAR EL MANUAL DE ORGANIZACION, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS, Y DEMAS 
DOCUMENTOS NORMATIVOS-ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, ASI COMO ASEGURAR LA ACTUALIZACION E 
IMPLEMENTACION PERMANENTE. 
VERIFICAR Y DOCUMENTAR LA INTEGRACION, INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
COMISION NACIONAL DE VIGILANCIA. 
VERIFICAR Y DOCUMENTAR LA INTEGRACION, INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 
32 COMISIONES LOCALES DE VIGILANCIA. 
VERIFICAR Y DOCUMENTAR LA INTEGRACION, INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 
300 COMISIONES DISTRITALES DE VIGILANCIA. 
VERIFICAR Y DOCUMENTAR LA INTEGRACION, INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO DEL 
COMITE NACIONAL DE SUPERVISION Y EVALUACION. 
ATENDER LAS SOLICITUDES QUE FORMULEN LOS PARTIDOS POLITICOS Y TRASMITIRLES 
LOS INFORMES QUE PRESENTE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES. 
MANTENER ACTUALIZADO EL DIRECTORIO DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS ANTE LAS COMISIONES NACIONAL, LOCALES Y DISTRITALES DE VIGILANCIA, 
ASI COMO DEL COMITE NACIONAL DE SUPERVISION Y EVALUACION. 
INFORMAR A LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS ANTE LA COMISION 
NACIONAL DE VIGILANCIA LAS ACTIVIDADES DE LAS COMISIONES LOCALES Y 
DISTRITALES DE VIGILANCIA, ASI COMO DESAHOGAR LAS CONSULTAS QUE ESTAS 
FORMULEN. 
REDUCIR EL NIVEL DE DESACTUALIZACION DEL PADRON. 
REDUCIR EL NIVEL DE REGISTROS CON ERROR EN SECCION. 
REDUCIR EL NIVEL DE REGISTROS CON DOMICILIOS NO LOCALIZADOS. 
REDUCIR EL NIVEL DE REGISTROS DE CIUDADANOS FALLECIDOS. 
REVISAR REGISTROS DE CANDIDATOS A DUPLICADOS. 
REDUCIR EL NIVEL DE REGISTROS DE CIUDADANOS NO RECONOCIDOS. 
INCREMENTAR LA COBERTURA DEL PADRON. 
INCREMENTAR LA VIGENCIA DEL PADRON ELECTORAL. 
INCREMENTAR LA COBERTURA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 
INCREMENTAR LA VIGENCIA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR. 
APLICAR EL PROYECTO DE VERIFICACION EN LA REGION 1 DEL PAIS. 
REALIZAR EL DIAGNOSTICO PERMANENTE DEL PADRON. 
DIGITALIZAR LA CARTOGRAFIA DESCENTRALIZADA. 
CONFORMAR LA BASE DE DATOS DEL SOGEC PARA 42 PRINCIPALES CIUDADES. 
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NOTIFICAR A CIUDADANOS AFECTADOS POR LA CREACION DE MUNICIPIOS O 
MODIFICACION DE LIMITES TERRITORIALES PARA QUE ACTUALICEN SU SITUACION 
REGISTRAL. 
ACTUALIZAR LA SITUACION REGISTRAL DE CIUDADANOS AFECTADOS POR CREACION DE 
MUNICIPIOS O MODIFICACION DE LIMITES. 
NOTIFICAR A CIUDADANOS MAL REFERENCIADOS EN SECCION ELECTORAL. 
ACTUALIZAR LA CARTOGRAFIA ELECTORAL EN CAMPO. 
INVESTIGAR Y CONCERTAR CON INSTITUCIONES EXTERNAS PARA ACTUALIZAR LA 
CARTOGRAFIA. 
ELABORAR PROPUESTAS DE CAMBIOS EN LA CONFORMACION DE 18,581 SECCIONES 
ELECTORAL. 
EFECTUAR LOS TRABAJOS RELATIVOS PARA LA NUEVA DELIMITACION DE LOS 300 
DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES. 
EFECTUAR ANALISIS ESTADISTICOS DE PRODUCTIVIDAD DE MODULOS. 
REALIZAR ESTUDIOS DEMOGRAFICOS DEL PADRON A NIVEL ESTATAL Y MUNICIPAL. 
MANTENER Y ADECUAR, EN SU CASO, LOS SISTEMAS INFORMATICOS DE ACTUALIZACION 
DEL PADRON ELECTORAL. 
GENERAR E IMPRIMIR LA LISTA NOMINAL DE EXHIBICION, ASI COMO DAR RESPUESTA A 
LAS OBSERVACIONES QUE EN SU CASO PRESENTEN LOS PARTIDOS POLITICOS. 
DETECTAR Y EN SU CASO ELIMINAR REGISTROS POR CONCEPTO DE DUPLICADOS, 
DEFUNCION, SUSPENSION Y PERDIDA DE DERECHOS POLITICOS, EN LA BASE DE DATOS 
DEL PADRON ELECTORAL, ASI COMO POR LA APLICACION DEL ARTICULO 163 DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 
GENERAR INFORMACION ESTADISTICA DEL PADRON ELECTORAL POR RANGOS DE EDAD, 
SEXO, ENTIDAD DE ORIGEN Y TIPO DE MOVIMIENTO. 
PROPORCIONAR LA INFORMACION SOBRE EL PADRON ELECTORAL Y LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES A FIN DE MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA NACIONAL DE CONSULTA 
ELECTORAL. 
CAPTURAR, VALIDAR Y PROCESAR OPORTUNAMENTE LOS FORMATOS UNICOS DE 
ACTUALIZACION QUE INGRESAN A LOS CENTROS REGIONALES DE COMPUTO, ASI COMO 
CAPTURAR CORRECTAMENTE LA INFORMACION DE LOS RECIBOS DE CREDENCIAL. 
MANTENER ORGANIZADO Y ACTUALIZADO EL ALMACEN DE EXPEDIENTES DEL PADRON 
ELECTORAL QUE SE ENCUENTRA EN LOS CENTROS REGIONALES DE COMPUTO. 
MANTENER UN ADECUADO CONTROL INFORMATICO EN LA BASE DE DATOS DEL PADRON 
ELECTORAL Y LISTA NOMINAL DE ELECTORES SOBRE LA TRAMITACION, 
SUBSTANCIACION Y RESOLUCION DE LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS Y DEMANDAS 
DE JUICIO. 
PROPORCIONAR SOPORTE TECNICO A LA INFRAESTRUCTURA INFORMATICA DEL 
PADRON ELECTORAL, UBICADA EN LOS CENTROS REGIONALES DE COMPUTO, CENTROS 
ESTATALES DE CONSULTA ELECTORAL Y ORIENTACION CIUDADANA E IFETEL.  
APOYAR EN LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES A LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
DE MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA INFORMATICA DEL PADRON ELECTORAL, 
ASI COMO PROPORCIONAR EL SEGUIMIENTO DE LOS MISMOS. 
APOYAR A LA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, PARA LA 
REALIZACION DE PRESENTACIONES EN TORNO A LAS ACTIVIDADES DEL PADRON 
ELECTORAL. 
DESARROLLAR NUEVAS APLICACIONES INFORMATICAS PARA EL CONTROL, 
EXPLOTACION Y CONSULTA DEL PADRON ELECTORAL. 
BRINDAR A LOS PARTIDOS POLITICOS EL ACCESO A LOS CENTROS REGIONALES DE 
COMPUTO PARA CONSULTAR LA BASE DE DATOS E IMAGENES Y DOCUMENTACION 
FUENTE DEL PADRON ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA. 
INTEGRAR EL CALENDARIO ANUAL DE ACTIVIDADES 2001 DE LA DIRECCION EJECUTIVA 
DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
INTEGRAR EL AVANCE FISICO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE INFORMACION DURANTE 
LOS CUATRO TRIMESTRES DEL AÑO 2001. 
ELABORAR LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUAL DE LAS ACTIVIDADES DE LA 
DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
ANALIZAR, REVISAR Y CORREGIR LOS LIBROS BLANCOS DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS POR LA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
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ELECTORES, EN APOYO A LA CELEBRACION DE LOS COMICIOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 
PREPARAR INFORMES CON INDICADORES ESTRATEGICOS, ASI COMO LOS CUADROS 
ANALITICOS Y COMPARATIVOS QUE PERMITAN MEDIR LOS AVANCES PROGRAMADOS Y 
EL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS EN MATERIA DE REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES. 
PARTICIPAR EN LA PRESUPUESTACION, PLANTACION E INSTRUMENTACION DE LAS 
CAMPAÑAS DE DIFUSION REFERENTES A LAS CAMPAÑAS DE ACTUALIZACION DEL 
PADRON ELECTORAL. 
COADYUVAR EN LA ELABORACION DE ESTRATEGIAS DE DIFUSION DE LAS CAMPAÑAS DE 
ACTUALIZACION DEL PADRON ELECTORAL PARA LAS COMUNIDADES INDIGENAS 
DISTRIBUIDAS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL. 
DEFINIR LOS LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO E INSTRUMENTACION DE LAS CAMPAÑAS 
DE DIFUSION; LOS CRITERIOS DE MEDICION PARA LOS ESTUDIOS DE OPINION QUE 
PERMITAN EVALUAR LAS CAMPAÑAS A INSTRUMENTARSE; Y PARA EL MONITOREO DE 
LOS MENSAJES TRANSMITIDOS POR RADIO Y TELEVISION EN LAS PRINCIPALES 
CIUDADES DEL PAIS. 
COORDINAR LA PRODUCCION DE LOS MATERIALES IMPRESOS Y DE COMUNICACION 
EXTERIOR, PARA LAS DIVERSAS CAMPAÑAS DE ACTUALIZACION Y MEJORAMIENTO DEL 
PADRON ELECTORAL Y LISTAS NOMINALES DE ELECTORES. 
ELABORAR LAS PAUTAS DE PRENSA, DISEÑAR Y PRODUCIR LAS EJECUCIONES DE LOS 
MENSAJES RELATIVOS A LA ACTUALIZACION DEL PADRON ELECTORAL, DE ACUERDO 
CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA COORDINACION DE COMUNICACION 
SOCIAL. 
COORDINAR LA DISTRIBUCION DE LOS MATERIALES DE DIFUSION Y ELABORAR LOS 
REPORTES DE SEGUIMIENTO A NIVEL NACIONAL, ESTATAL Y DISTRITAL, PARA SU 
PRESENTACION AL COMITE NACIONAL DE SUPERVISION Y EVALUACION Y A LA COMISION 
NACIONAL DE VIGILANCIA, ASI COMO RESGUARDAR LOS MATERIALES DE AUDIO Y VIDEO 
DE LAS CAMPAÑAS. 
ELABORAR LOS INFORMES MENSUAL Y TRIMESTRAL DE CONSULTA ELECTORAL A NIVEL 
NACIONAL. 
SUPERVISAR LA CALIDAD DEL SERVICIO Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE 
LOS CENTROS ESTATALES DE CONSULTA ELECTORAL Y ORIENTACION CIUDADANA Y 
DISEÑAR ESTRATEGIAS PARA SU PROMOCION. 
COADYUVAR EN LA ATENCION Y GESTION DE LOS TRAMITES REGISTRALES A LOS 
CIUDADANOS DEL DISTRITO FEDERAL QUE ACUDAN AL CENTRO METROPOLITANO IFETEL. 
NOTIFICAR TELEFONICAMENTE A LOS CIUDADANOS QUE ACUDIERON AL CENTRO 
METROPOLITANO IFETEL A REALIZAR TRAMITES REGISTRALES SOBRE LA 
DISPONIBILIDAD DE SU CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA. 
REALIZAR INVESTIGACIONES SOBRE TEMAS ELECTORALES PARA ATENDER LAS 
CONSULTAS CIUDADANAS Y ELABORAR Y ACTUALIZAR FICHAS TECNICAS DE 
ORIENTACION E INFORMACION CIUDADANA PARA QUE SE INCORPOREN A LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS DE CONSULTA ELECTORAL. 
ATENDER A LOS CENTROS ESTATALES DE CONSULTA ELECTORAL Y ORIENTACION 
CIUDADANA EN LOS PROCESOS LOCALES. 
MODERNIZAR LOS SISTEMAS DE ATENCION E INFORMACION EN LOS CENTROS 
METROPOLITANO (IFETEL) Y ESTATALES DE CONSULTA ELECTORAL Y ORIENTACION 
CIUDADANA QUE PERMITAN AGILIZAR LA INFORMACION SOBRE CONSULTAS Y QUEJAS 
QUE PRESENTE LA CIUDADANIA SOBRE SU SITUACION REGISTRAL EN EL PADRON 
ELECTORAL Y LISTA NOMINAL. 
MANTENER ACTUALIZADA LA BASE DE DATOS DE LOS CENTROS METROPOLITANO IFETEL 
Y ESTATALES DE CONSULTA ELECTORAL Y ORIENTACION CIUDADANA. 
REDISEÑAR LA PLANTACION DE LOS GRUPOS DE ATENCION ESPECIALIZADA DE 
ACUERDO A LA CAMPAÑA DE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES. 
INVESTIGAR SOBRE LAS NUEVAS TECNOLOGIAS INFORMATICAS Y ANALIZAR LA 
FACTIBILIDAD DE SU APLICACION A LOS DIFERENTES PROGRAMAS QUE SE LLEVAN A 
CABO EN LA ELABORACION DEL PADRON ELECTORAL Y DE LOS LISTADOS NOMINALES DE 
ELECTORES. 
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DESARROLLAR ANALISIS SOBRE LA FACTIBILIDAD DE APLICACION DE NUEVAS 
TECNOLOGIAS A LOS PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS EN MATERIA REGISTRAL. 
PRESENTAR A LAS DIVERSAS AREAS DE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES LA INFORMACION Y LOS RESULTADOS DE LAS 
INVESTIGACIONES RELATIVAS A LAS NUEVAS TECNOLOGIAS INFORMATICAS. 
DEFINIR EN COORDINACION CON CADA UNO DE LAS AREAS DE LA DIRECCION EJECUTIVA 
DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, LOS REQUERIMIENTOS DE LOS MISMOS, DE 
ACUERDO CON EL PROYECTO DE MODERNIZACION TECNOLOGICA. 

DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS 
RECIBIR Y ANALIZAR LAS NOTIFICACIONES DE INICIO DE TRAMITES QUE PRESENTEN LAS 
ORGANIZACIONES O AGRUPACIONES POLITICAS QUE PRETENDAN OBTENER SU 
REGISTRO COMO PARTIDO POLITICO NACIONAL. 
INSCRIBIR EN LOS LIBROS DE REPRESENTANTES LAS ACREDITACIONES Y 
SUSTITUCIONES DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
INSCRIBIR, EN SU CASO, LA NOTA MARGINAL DE LA RESOLUCION DEL CONSEJO 
GENERAL SOBRE LA DECLARATORIA DE PERDIDA DE REGISTRO COMO PARTIDO O 
AGRUPACION POLITICA NACIONAL EN EL LIBRO RESPECTIVO. 
INSCRIBIR EN EL LIBRO RESPECTIVO LOS NOMBRES DE LOS INTEGRANTES DE LOS 
ORGANOS DIRECTIVOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES A 
NIVEL NACIONAL Y LOCAL. 
CONTROLAR, ACTUALIZAR Y ARCHIVAR PERMANENTEMENTE LOS APENDICES QUE 
CONTIENEN LA INFORMACION QUE SIRVA DE SOPORTE A LAS INSCRIPCIONES EN LIBROS. 
ACTUALIZAR LOS DOCUMENTOS (INSTRUCTIVOS Y FORMATOS) NECESARIOS PARA LA 
RECEPCION DE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION QUE SIRVA DE SOPORTE A LA 
INSCRIPCION EN LIBROS. 
RECIBIR, REVISAR Y ANALIZAR EN SU CASO, LAS MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS 
BASICOS QUE PRESENTEN LOS PARTIDOS POLITICOS Y LAS AGRUPACIONES POLITICAS 
ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, VERIFICANDO QUE CUMPLAN CABALMENTE 
CON LO ESTABLECIDO POR EL COFIPE. 
ELABORAR ANTEPROYECTOS DE RESOLUCION SOBRE LAS MODIFICACIONES A LOS 
DOCUMENTOS BASICOS QUE PRESENTEN LOS PARTIDOS Y LAS AGRUPACIONES 
POLITICAS ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
ELABORAR PROYECTOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES PLANTEADAS POR LOS 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, EN EL EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS Y CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO Y LA OPORTUNA REALIZACION DE LOS 
DIFERENTES TRAMITES Y REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER LAS ORGANIZACIONES O 
AGRUPACIONES POLITICAS INTERESADAS EN OBTENER SU REGISTRO COMO PARTIDO 
POLITICO NACIONAL. 
ACTUALIZAR LOS INSTRUCTIVOS PARA LA CERTIFICACION POR PARTE DE LOS 
FUNCIONARIOS DESIGNADOS POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DE LA 
CELEBRACION DE ASAMBLEAS ESTATALES O DISTRITALES DE LAS ORGANIZACIONES 
POLITICAS QUE SE ENCUENTREN TRAMITANDO SU REGISTRO COMO PARTIDO POLITICO. 
ATENDER LAS CONSULTAS FORMULADAS POR LAS AGRUPACIONES POLITICAS QUE SE 
ENCUENTREN TRAMITANDO SU REGISTRO COMO PARTIDO POLITICO NACIONAL. 
ATENDER LAS CONSULTAS QUE SEAN FORMULADAS A LA DIRECCION DE MANERA 
PERSONAL, TELEFONICA O POR ESCRITO, POR INSTITUCIONES PUBLICAS, PRIVADAS, 
ESTUDIANTES O CIUDADANOS EN GENERAL, EN RELACION A LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y LAS AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES. 
APOYO Y ASESORIA A LAS JUNTAS LOCALES Y DISTRITALES DEL INSTITUTO QUE ASI LO 
SOLICITEN A LA DEPP CON RELACION A LOS TRAMITES Y SOLICITUDES QUE ANTE ELLAS 
REALICEN LOS PARTIDOS POLITICOS Y LAS AGRUPACIONES POLITICAS EN EL EJERCICIO 
DE SUS DERECHOS Y CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
BRINDAR ORIENTACION Y ASESORIA A LOS FUNCIONARIOS DE LAS JUNTAS LOCALES Y 
DISTRITALES QUE SEAN DESIGNADOS PARA ASISTIR A CERTIFICAR LAS ASAMBLEAS QUE 
REALICEN LAS ORGANIZACIONES POLITICAS CON EL PROPOSITO DE OBTENER SU 
REGISTRO COMO PARTIDO POLITICO NACIONAL. 
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SOLICITAR INFORMACION A LAS JUNTAS LOCALES Y DISTRITALES SOBRE LA ATENCION A 
LAS SOLICITUDES DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES QUE FORMULEN EN 
LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA. 
APOYAR A LAS JUNTAS LOCALES Y DISTRITALES EN LA CONFORMACION DE ARCHIVOS 
CON LA DOCUMENTACION NECESARIA SOBRE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES, PARA SER UTILIZADO COMO MATERIA DE CONSULTA. 
EN SU CASO, BRINDAR APOYO AL SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, EN LAS ACTIVIDADES QUE LE 
CONFIERE LA LEY. 
REALIZAR ESTUDIOS PARA DETERMINAR EL COSTO MINIMO DE CAMPAÑA PARA 
DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA, PARA SENADOR Y PARA PRESIDENTE. 
PRESENTAR PROYECTO DE ACUERDO AL CONSEJO GENERAL DONDE SE DETERMINA EL 
COSTO MINIMO DE UNA CAMPAÑA PARA DIPUTADO DE M. R., Y DE UNA CAMPAÑA PARA 
SENADOR Y DE UNA CAMPAÑA PARA PRESIDENTE. 
CALCULAR EL MONTO DEL FINANCIAMIENTO POR ACT. ORD. PERM. Y POR ACT. ESP. QUE 
CORRESPONDERA A CADA PARTIDO POLITICO NACIONAL DURANTE 2001 CON LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
PRESENTAR PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL, POR EL QUE SE 
DETERMINA EL MONTO QUE ALCANZARA EL FINANCIAMIENTO POR ACT. ORD. PERM. Y 
ACT. ESP. PARA EL AÑO 2001 Y SU DISTRIBUCION POR PARTIDO POLITICO. 
PROPONER EL CALENDARIO DE MINISTRACIONES DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO POR 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y ACT. ESPECIFICAS DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS. 
TRAMITAR LA MINISTRACION A LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES DEL 
FINANCIAMIENTO POR ACT. ORD. PERM. Y ACT. ESP. RECABANDO EL RECIBO 
CORRESPONDIENTE. 
EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LAS MINISTRACIONES QUE SE PROPORCIONEN Y DE LAS 
QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES, A EFECTO DE RENDIR LOS INFORMES QUE 
REQUIERAN LAS AUTORIDADES SUPERIORES. 
ANALIZAR LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE GASTOS QUE PRESENTEN LOS 
PARTIDOS POLITICOS PARA EFECTO DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO POR ACT. ESP. 
OTORGADO Y DETERMINAR SI LA MISMA SE SUJETA A LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
FORMULAR LAS OBSERVACIONES QUE CORRESPONDAN, RESPECTO DE LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE ACT. ESP. QUE PRESENTEN Y SOLICITARLES LAS 
ACLARACIONES QUE PROCEDAN. 
TRAMITAR LA CERTIFICACION DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA, A EFECTO DE 
DEVOLVER A LOS PARTIDOS POLITICOS LA DOCUMENTACION ORIGINAL. 
CALCULAR EL MONTO DEL FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO QUE POR ACTIVIDADES DE 
EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA, INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA Y 
TAREAS EDITORIAL, LE CORRESPONDEN A LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES 
PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2001. 
PRESENTAR PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL, POR EL QUE SE 
DETERMINA EL MONTO DE ESTE FINANCIAMIENTO QUE ALCANZARA CADA AGRUPACION 
POLITICA NACIONAL PARA EL AÑO 2001. 
PROPONER EL CALENDARIO DE MINISTRACIONES DE ESTE FINANCIAMIENTO, EN EL 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL. 
TRAMITAR LA MINISTRACION DEL FINANCIAMIENTO A CADA AGRUPACION POLITICA 
RECABANDO EL RECIBO CORRESPONDIENTE. 
FORMULAR LAS OBSERVACIONES QUE CORRESPONDAN RESPECTO DE LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA PRESENTADA POR LAS AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES DURANTE EL 2000, Y REALIZAR LAS ACLARACIONES QUE PROCEDAN. 
ATENDER LAS DIVERSAS SOLICITUDES DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS 
NACIONALES SOBRE ASPECTOS FISCALES, QUE SE LES PRESENTEN AL REALIZAR SUS 
ACTIVIDADES, BRINDANDOLES EL ASESORAMIENTO QUE REQUIERAN. 
RECIBIR LAS SOLICITUDES DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y FUNCIONARIOS 
ELECTORALES PARA LA OBTENCION DE FRANQUICIAS POSTALES Y TELEGRAFICAS. 
REGISTRAR LAS SOLICITUDES Y FIRMAS DE LOS TITULARES DE LAS FRANQUICIAS 
CORRESPONDIENTES. 
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SOLICITAR AL ORGANISMO COMPETENTE EL OTORGAMIENTO DE LAS FRANQUICIAS 
POSTALES Y TELEGRAFICAS PARA LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS 
Y FUNCIONARIOS ELECTORALES. 
RECIBIR LAS FRANQUICIAS EXPEDIDAS POR LOS ORGANISMOS COMPETENTES. 
REGISTRAR LAS FRANQUICIAS OBTENIDAS POR NUMERO, PARTIDO Y AUTORIDAD 
ELECTORAL. 
EN SU CASO, REGISTRAR E INFORMAR AL ORGANISMO COMPETENTE EL CAMBIO DE 
TITULAR DE LA FRANQUICIA OTORGADA. 
REMITIR A LOS SOLICITANTES LAS FRANQUICIAS OTORGADAS POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE. 
SOLICITAR A TELECOMUNICACIONES DE MEXICO LA REEXPEDICION DE LAS FRANQUICIAS 
OTORGADAS A LOS PARTIDOS POLITICOS, ORGANOS CENTRALES Y DESCONCENTRADOS 
DE ESTE INSTITUTO EXPEDIDAS DURANTE EL AÑO ANTERIOR. 
RECABAR Y REGISTRAR LAS FRANQUICIAS TELEGRAFICAS REEXPEDIDAS A LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y FUNCIONARIOS ELECTORALES. 
REMITIR A LOS PARTIDOS POLITICOS Y A LOS FUNCIONARIOS ELECTORALES LAS 
FRANQUICIAS TELEGRAFICAS OBTENIDAS. 
SOLICITAR AL SERVICIO POSTAL MEXICANO LA VALIDACION DE LAS FRANQUICIAS 
POSTALES OTORGADAS A LOS PARTIDOS POLITICOS, ORGANOS CENTRALES Y 
DESCONCENTRADOS DE ESTE INSTITUTO, VIGENTES DURANTE EL AÑO ANTERIOR. 
RECIBIR LA DOCUMENTACION A TRAVES DE LA CUAL SE OTORGA LA VALIDACION DE LAS 
FRANQUICIAS POSTALES SOLICITADAS. 
REMITIR A LOS PARTIDOS POLITICOS Y A LOS FUNCIONARIOS ELECTORALES LA 
RESOLUCION EMITIDA POR EL SERVICIO POSTAL MEXICANO RESPECTO DE LA 
VALIDACION DE FRANQUICIAS. 
RECIBIR Y REMITIR A LOS PARTIDOS POLITICOS PARA SU CONFORMIDAD LAS 
FRACTURAS DEPOSITO DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO POR CONCEPTO DEL USO DE 
LAS FRANQUICIAS POSTALES. 
RECIBIR Y TRAMITAR A LA DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y/O SEPOMEX 
CONFORMIDAD O INCONFORMIDADES DE LOS PARTIDOS POLITICOS POR CONCEPTO DEL 
USO DE LAS FRANQUICIAS POSTALES. 
SOLICITAR ACLARACIONES SOBRE MONTOS DE CORRESPONDENCIA DEPOSITADAS POR 
LOS PARTIDOS POLITICOS PARA OBTENER SU CONFORMIDAD. 
ELABORAR LAS PROPUESTAS SOBRE LA FORMA DE DISTRIBUCION DEL TIEMPO PARA LOS 
PROGRAMAS PERMANENTES, EN EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION. 
DETERMINAR, EN COORDINACION CON LA COMISION DE RADIODIFUSION DEL IFE, EL 
PLAN DE MEDIOS PARA LA COBERTURA A NIVEL NACIONAL DE LAS TRANSMISIONES DE 
LOS PROGRAMAS DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 
TRAMITAR LA APERTURA DE TIEMPOS OFICIALES PARA LA TRANSMISION DE LOS 
PROGRAMAS PERMANENTES Y ESPECIALES DE LOS PARTIDOS POLITICOS DURANTE EL 
SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2001 Y EL PRIMERO DEL AÑO 2002. 
RECIBIR DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL INSTITUTO LOS REPORTES 
RELATIVOS A LA VERIFICACION DE LAS TRANSMISIONES DE LOS PROGRAMAS 
PERMANENTES Y ESPECIALES DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 
ELABORAR UN REPORTE QUINCENAL DE IRREGULARIDADES EN LAS TRANSMISIONES DE 
LOS PROGRAMAS PERMANENTES Y ESPECIALES DE LOS PARTIDOS POLITICOS, A FIN DE 
TRAMITAR SU REGULARIZACION ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 
REALIZAR DISEÑOS PARA LOS ORIGINALES MECANICOS CON LOS QUE SE ELABORAN LOS 
NEGATIVOS DE LOS CARTELES CON LA PROGRAMACION DE LAS TRANSMISIONES DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS EN LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS. 
GESTIONAR LA IMPRESION DE CARTELES CON LA PROGRAMACION DE LAS 
TRANSMISIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS EN LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS. 
DISTRIBUIR CARTELES EN LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS. 
ELABORAR DISEÑOS PARA LAS INSERCIONES DE LOS PROGRAMAS PERMANENTES DE 
LOS PARTIDOS POLITICOS PARA SU PUBLICACION EN LA PRENSA LOCAL DE 31 
ENTIDADES FEDERATIVAS. 
GESTIONAR LA PUBLICACION DE INSERCIONES DE LOS PROGRAMAS PERMANENTES DE 
LOS PARTIDOS POLITICOS PARA SU PUBLICACION EN LA PRENSA LOCAL DE 31 
ENTIDADES FEDERATIVAS. 
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ELABORAR DISEÑOS PARA LAS INSERCIONES DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS PARA SU PUBLICACION EN LA PRENSA LOCAL DE 31 ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 
GESTIONAR LA PUBLICACION DE INSERCIONES DE LOS PROGRAMAS ESPECIAL DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS PARA SU PUBLICACION EN LA PRENSA LOCAL DE 31 ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 
ELABORAR DISEÑOS PARA LAS INSERCIONES DE LOS PROGRAMAS PERMANENTES DE 
LOS PARTIDOS POLITICOS QUE SE TRANSMITEN DESDE EL DISTRITO FEDERAL PARA SU 
PUBLICACION EN LA PRENSA NACIONAL. 
GESTIONAR LA PUBLICACION DE INSERCIONES DE LOS PROGRAMAS PERMANENTES DE 
LOS PARTIDOS POLITICOS QUE SE TRANSMITEN DESDE EL DISTRITO FEDERAL PARA SU 
PUBLICACION EN LA PRENSA NACIONAL. 
ELABORAR DISEÑOS PARA LAS INSERCIONES DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS QUE SE TRANSMITEN DESDE EL DISTRITO FEDERAL PARA SU 
PUBLICACION EN LA PRENSA NACIONAL. 
GESTIONAR LA PUBLICACION DE INSERCIONES DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS PARA SU PUBLICACION EN LA PRENSA NACIONAL. 
ELABORAR DISEÑOS PARA LAS INSERCIONES DE LOS PROGRAMAS PERMANENTES Y 
ESPECIALES DE LOS PARTIDOS POLITICOS PARA SU PUBLICACION EN 4 REVISTAS DE 
CIRCULACION NACIONAL. 
GESTIONAR LA PUBLICACION DE INSERCIONES DE LOS PROGRAMAS PERMANENTES Y 
ESPECIALES DE LOS PARTIDOS POLITICOS PARA SU PUBLICACION EN 4 REVISTAS DE 
CIRCULACION NACIONAL. 
PROMOVER, LA PUBLICACION DE LA PROGRAMACION DE LAS TRANSMISIONES DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS EN LAS CARTELERAS DE LOS CANALES DE TELEVISION 
NACIONALES QUE SE PUBLICAN EN MEDIOS IMPRESOS. 
GESTIONAR MENSUALMENTE, LA ACTUALIZACION DE LA PROGRAMACION DE LAS 
TRANSMISIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS EN LA PAGINA DE INTERNET DEL 
INSTITUTO. 
REALIZAR LA DOCUMENTACION NECESARIA, A FIN DE APOYAR LA CONDUCCION DE LOS 
PROGRAMAS ESPECIALES, RESPECTO DEL TEMA QUE PREVIAMENTE HAYA ACORDADO 
LA COMISION DE RADIODIFUSION. 
REALIZAR EL GUION DE LAS CAPSULAS INTRODUCTORIAS DE LOS PROGRAMAS 
ESPECIALES DE LOS PARTIDOS POLITICOS, ACORDADAS POR LA COMISION DE 
RADIODIFUSION. 
LLEVAR A CABO EL ANALISIS DE LAS OPINIONES DEL AUDITORIO DE LOS PROGRAMAS 
ESPECIALES DE LOS PARTIDOS POLITICOS, CON BASE EN LAS LLAMADAS TELEFONICAS 
QUE REALICE PARA CADA UNO DE ELLOS. 
LLEVAR A CABO UN SEGUIMIENTO MENSUAL DE PRENSA SOBRE TEMAS COYUNTURALES, 
A FIN DE APORTAR ELEMENTOS A LA COMISION DE RADIODIFUSION PARA LA ELECCION 
DE LOS TEMAS DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES. 
REALIZAR ESTUDIOS SOBRE EL ACCESO DE LOS PARTIDOS POLITICOS A LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS DE COMUNICACION. 
MANTENER ACTUALIZADO EL ACERVO DOCUMENTAL DE LAS LEGISLACIONES FEDERAL Y 
ESTATALES, ASI COMO LAS RELACIONADAS CON LOS MEDIOS DE COMUNICACION. 
COORDINAR LAS ACTIVIDADES PARA LA CELEBRACION DE LAS SESIONES DE LA 
COMISION DE RADIODIFUSION. 
INTEGRAR LOS PROYECTOS DE ORDEN DEL DIA PARA LA REALIZACION DE LAS SESIONES 
DE LA COMISION DE RADIODIFUSION. 
DESAHOGAR LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN LAS SESIONES DE LA COMISION DE 
RADIODIFUSION. 
CONSERVAR ACTUALIZADO EL DIRECTORIO DE REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS ANTE LA COMISION DE RADIODIFUSION. 
ELABORAR LOS PROYECTOS DE ACTAS DE LAS SESIONES DE LA COMISION DE 
RADIODIFUSION. 
LLEVAR ACTUALIZADO EL LIBRO DE ACTAS DE LAS SESIONES DE LA COMISION DE 
RADIODIFUSION. 
INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL CENTRO DOCUMENTAL DE LA COMISION Y DE 
LA DIRECCION DE RADIODIFUSION. 
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ATENDER LAS SOLICITUDES DE GRABACIONES Y SERVICIOS QUE SOLICITEN LOS 
PARTIDOS POLITICOS EN LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA Y EN EL D.F. 
PRODUCIR LOS PROGRAMAS DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y ESPECIALES DE RADIO Y DE 
TELEVISION. 
REALIZAR EL COPIADO DE LOS PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISION PARA SU 
DISTRIBUCION. 
EMPAQUETAR Y DISTRIBUIR A LAS EMISORAS QUE INTEGRAN EL PLAN DE MEDIOS LAS 
CINTAS DE AUDIO Y VIDEO REQUERIDAS PARA LAS TRANSMISIONES DE LOS PROGRAMAS 
DE LOS PARTIDOS POLITICOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y D.F. 
REALIZAR LA GRABACION DE MATERIAL PARA AMPLIAR EL ACERVO DE IMAGENES DE LA 
AUDIOVIDEOTECA. 
COPIADO DE GRABACIONES Y PROGRAMAS SOLICITADOS POR LOS REPRESENTANTES 
DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 
REALIZAR LAS ESCENOGRAFIAS E ILUMINACION REQUERIDAS POR EL GUION TECNICO 
DE LOS PROGRAMAS DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 
ELABORAR LOS GUIONES TECNICOS PARA LA PRODUCCION DE LOS PROGRAMAS 
ESPECIALES. 
ELABORACION DEL CALENDARIO DE PRODUCCION DE LOS PROGRAMAS DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS. 
RECIBIR LOS GUIONES TECNICOS PARA LA PRODUCCION DE LOS PROGRAMAS DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS. 
LLEVAR A CABO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO E 
INSTALACIONES DE AUDIO Y VIDEO DE LA DIRECCION DE RADIODIFUSION. 
REALIZAR EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE EQUIPO, ACCESORIOS Y 
MATERIALES DEL ALMACEN DE RADIODIFUSION. 
REGISTRAR Y CLASIFICAR LOS MATERIALES DE AUDIO Y VIDEO QUE INGRESEN A LA 
AUDIOVIDEOTECA PROVENIENTES DE LA PRODUCCION DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES 
Y DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 
MANTENER ACTUALIZADO EL CATALOGO DE LA AUDIOVIDEOTECA DE RADIODIFUSION. 
SUPERVISAR LOS SERVICIOS EXTERNOS DE MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE VIDEO 
DEL CENTRO DE PRODUCCION. 
LLEVAR A CABO VIDEOGRABACIONES Y PROGRAMAS QUE SOLICITEN LAS DIFERENTES 
AREAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
GRABAR, TRANSMITIR EN EL CIRCUITO CERRADO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL CONSEJO GENERAL. 
GRABAR, PRODUCIR Y ENVIAR LA SEÑAL PARA SU TRANSMISION VIA SATELITE DE LOS 
EVENTOS QUE SOLICITEN PARA TAL FIN LAS DIFERENTES AREAS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL. 
PRODUCIR CAPSULAS Y CORTINILLAS QUE SOLICITEN PARA SUS EVENTOS LAS 
DIFERENTES AREAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
REALIZAR EL COPIADO DE MATERIAL QUE SOLICITAN LAS DIFERENTES AREAS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
APLICAR DURANTE TODO EL AÑO 2001 UN ESQUEMA DE ATENCION A LAS 
ORGANIZACIONES QUE BUSCAN SU REGISTRO COMO NUEVOS PARTIDOS POLITICOS 
NACIONALES, QUE OFREZCA TRANSPARENCIA Y CERTEZA INSTITUCIONAL SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY. 
OFRECER AL INSTITUTO Y A LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES, 
PARA FINALES DEL 2001, UN SISTEMA ACTUALIZADO PARA REGISTRAR LA INFORMACION 
CORRESPONDIENTE A LAS ORGANIZACIONES POLITICAS. 
PRESENTAR UN INFORME DETALLADO Y DOCUMENTADO CADA TRES MESES, A LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA SOBRE LAS ACTIVIDADES DE CADA UNA DE LAS AREAS DE LA 
DIRECCION EJECUTIVA. 
ENVIAR A LAS JUNTAS LOCALES EJECUTIVAS EN TODO EL PAIS UNA CARPETA 
TRIMESTRAL CON LA INFORMACION SOBRE LAS ACTIVIDADES, DOCUMENTOS Y ANALISIS 
REALIZADOS POR LA DIRECCION EJECUTIVA. 
PROPONER A LOS PARTIDOS POLITICOS, DURANTE EL MES DE ABRIL DEL 2001, UN 
ESQUEMA NOVEDOSO DE APERTURA DE TIEMPOS PARA FORTALECER SU ACCESO A LOS 
MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACION. 
DIFUNDIR EN DOS OCASIONES DURANTE EL 2001, LOS RESULTADOS DE LAS AUDITORIAS 
PRACTICADAS A LOS PARTIDOS POLITICOS, TANTO LAS RELACIONADAS CON SUS 
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GASTOS DE CAMPAÑA EN EL 2000, COMO LAS RELACIONADAS CON EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO QUE TERMINA. 
PRESENTACION Y APROBACION ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL DICTAMEN DE LOS 
INFORMES DE CAMPAÑA DEL AÑO 2000. 
INFORME PARA LA DISTRIBUCION DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO DE LAS AGRUPACIONES 
POLITICAS. 
PRESENTACION Y APROBACION ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL DICTAMEN DE LOS 
INFORMES ANUALES DEL AÑO 2000 DE PARTIDOS POLITICOS. 
PRESENTACION Y APROBACION ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL DICTAMEN DE LOS 
INFORMES ANUALES DEL AÑO 2000 DE AGRUPACIONES POLITICAS. 
SOLICITUD Y RECEPCION DE LA DOCUMENTACION SOPORTE DE LAS ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS NACIONALES. 
ELABORACION Y PUBLICACION DEL COMPUTO DE PLAZO PARA LA PRESENTACION DE 
LOS INFORMES ANUALES DEL AÑO 2001 DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 
ELABORACION Y PUBLICACION DEL COMPUTO DE PLAZO PARA LA PRESENTACION DE 
LOS INFORMES ANUALES DEL AÑO 2001 DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS. 
ELABORACION Y PUBLICACION DEL CALCULO DE LOS MONTOS MAXIMOS Y MINIMOS DE 
APORTACIONES DE SIMPATIZANTES. 
REVISION DE LOS INFORMES DETALLADOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 
ASESORIA Y APOYO QUE SE BRINDA A LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES. 
SOLICITAR A LAS JUNTAS LOCALES Y DISTRITALES APOYOS EN LAS TAREAS DE REVISION 
EN LOS INFORMES DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 
SOLICITAR Y PROPORCIONAR APOYO A LOS INSTITUTOS ELECTORALES ESTATALES EN 
RELACION CON LAS TAREAS DE FISCALIZACION. 
PRESENTAR PROPUESTAS A LA COMISION DE FISCALIZACION PARA MEJORAR E 
IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS DE FISCALIZACION.  
SOLICITUD DE BALANZAS MENSUALES Y CUATRIMESTRALES A LOS PARTIDOS POLITICOS. 

DIRECCION EJECUTIVA DE ORGANIZACION ELECTORAL 
ASISTIR A LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA E INFORMAR SOBRE LOS 
PROGRAMAS DE ORGANIZACION ELECTORAL. 
ASISTIR A LAS SESIONES DE LA COMISION DE ORGANIZACION ELECTORAL, ELABORAR LA 
MINUTA RESPECTIVA E INFORMAR SOBRE EL AVANCE DE LOS PROGRAMAS DE 
ORGANIZACION ELECTORAL. 
LLEVAR A CABO REUNIONES DE COORDINACION CON LOS TITULARES DE CADA 
DIRECCION DE AREA. 
CUBRIR LAS VACANTES GENERADAS, VIGILAR EL EJERCICIO PRESUPUESTAL. 
REPRODUCIR Y DIFUNDIR EL COMPENDIO ESTADISTICO DE LAS ELECCIONES FEDERALES 
DE 2000. 
DISEÑAR, ELABORAR, REPRODUCIR Y DIFUNDIR UN PRONTUARIO DE DATOS 
ESTADISTICOS ELECTORALES. 
DISEÑAR, ELABORAR, REPRODUCIR Y DIFUNDIR UN COMPARATIVO DE RESULTADOS 
ELECTORALES. 
DISEÑAR, ELABORAR, REPRODUCIR Y DIFUNDIR UN CUADERNILLO POR ENTIDAD 
FEDERATIVA CON INFORMACION ESTADISTICA. 
REPRODUCIR Y DIFUNDIR EL DISCO COMPACTO DEL ATLAS ELECTORAL FEDERAL DE 
MEXICO. 
REPRODUCIR Y DIFUNDIR EL DISCO COMPACTO DEL SISTEMA DE CONSULTA DE LA 
ESTADISTICA DE LAS ELECCIONES FEDERALES DE 2000. 
FORMULAR UN DOCUMENTO DE PROPUESTAS QUE CONTRIBUYAN A MEJORAR EL 
FUNCIONAMIENTO TECNICO Y OPERATIVO DE LOS SISTEMAS QUE OPERO LA DIRECCION 
EJECUTIVA DE ORGANIZACION ELECTORAL DURANTE EL PROCESO ELECTORAL DE 1999-
2000. 
FORMULAR UN DOCUMENTO QUE ACTUALICE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA 
INTEGRACION DE LA ESTADISTICA ELECTORAL, DE ACUERDO A LOS NUEVOS RECURSOS 
INFORMATICOS E INSTANCIAS DE VALIDACION. 
FORMULAR INFORMES SOBRE LA ATENCION A LAS SOLICITUDES DE ESTADISTICA 
ELECTORAL Y SOBRE LA REALIZACION DE ESTUDIOS O ANALISIS ESTADISTICOS. 
INFORMAR A LA COMISION DE ORGANIZACION ELECTORAL SOBRE EL USO Y 
FUNCIONALIDAD DE LA DOCUMENTACION ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL DE 2000. 
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INFORMAR A LA COMISION DE ORGANIZACION ELECTORAL DE LOS SOBRANTES EN LOS 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA DOCUMENTACION ELECTORAL DEL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL DE 2000 PARA QUE LA DEA PROCEDA A SU DESINCORPORACION 
Y/O DESTRUCCION. 
IMPLEMENTAR MEJORAS EN EL DISEÑO DE LA DOCUMENTACION ELECTORAL A TRAVES 
DE LA CAPACITACION DE PERSONAL. 
EVALUAR LA DOCUMENTACION ELECTORAL DE LOS ORGANOS ESTATALES PARA 
INCORPORAR POSIBLES MEJORAS. 
INFORMAR A LA COMISION DE ORGANIZACION ELECTORAL SOBRE EL USO Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MATERIALES ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL DE 2000. 
INFORMAR A LA COMISION DE ORGANIZACION ELECTORAL DE LOS SOBRANTES EN LOS 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LOS MATERIALES ELECTORALES DEL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL DE 2000 PARA QUE LA DEA PROCEDA A SU DESINCORPORACION, 
DESTRUCCION Y/O REUTILIZACION. 
IMPLEMENTAR MEJORAS EN LOS DISEÑOS DE LOS MATERIALES ELECTORALES A TRAVES 
DE LA CAPACITACION DE PERSONAL. 
EVALUAR LOS MATERIALES ELECTORALES DE LOS ORGANOS ESTATALES PARA 
INCORPORAR POSIBLES MEJORAS. 
ACTUALIZAR LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELECCION Y EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Y OPERACION DE LA BODEGA CENTRAL. 
ACTUALIZAR LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELECCION Y EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Y OPERACION DE LAS BODEGAS DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
ACTUALIZAR EL SISTEMA DE COMPUTO PARA EL CONTROL DE INVENTARIOS DE LA 
BODEGA CENTRAL. 
ACTUALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE CALIDAD PARA LA BODEGA 
CENTRAL. 
DISEÑAR Y ACTUALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS DE DISTRIBUCION DE DOCUMENTACION Y 
MATERIALES ELECTORALES ENTRE AREAS CENTRALES Y LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 
ASEGURAR EL SUMINISTRO OPORTUNO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES A LA 
DEDE 
CONTRIBUIR EN LA ELABORACION DE LOS INFORMES DE ACTIVIDADES DE LA DEDE. 
CONTRIBUIR EN LA ELABORACION DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA DEDE. 
REPORTAR PERIODICAMENTE AL SECRETARIO EJECUTIVO LAS VACANTES GENERADAS 
EN LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CALENDARIO ANUAL DE ACTIVIDADES 2001 DE LOS 
ORGANOS DESCONCENTRADOS, ASI COMO LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL Y LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA. 
REVISAR QUE LAS INSTALACIONES QUE OCUPAN LAS JUNTAS EJECUTIVAS LOCALES Y 
DISTRITALES SE ENCUENTREN EN CONDICIONES OPTIMAS DE ESPACIO Y 
FUNCIONALIDAD, ASI COMO DE CERTEZA JURIDICA EN LA RELACION CONTRACTUAL PARA 
GARANTIZAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LAS MISMAS. 
VIGILAR LA ACTUALIZACION DE LAS BASES DE DATOS DE LA RED IFE POR PARTE DE LOS 
ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
ANALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ORGANIZACION DEL PROCESO ELECTORAL EN 
MATERIA DE ORGANIZACION ELECTORAL, TALES COMO UBICACION DE CASILLAS, 
ELABORACION DE RUTAS, SELECCION Y CONTRATACION DE CAPACITADORES-
ASISTENTES ELECTORALES, CENTROS DE RECOLECCION Y RECEPCION DE PAQUETES 
ELECTORALES Y ELECCIONES CONCURRENTES. 
PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LA MEMORIA INSTITUCIONAL 2000 Y COORDINAR 
LOS TRABAJOS DE LAS JUNTAS EJECUTIVAS LOCALES Y DISTRITALES, QUE PERMITAN 
ELABORAR LAS MEMORIAS DOCUMENTALES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 1999-
2000. 
INTEGRAR DOCUMENTOS DE EVALUACION EN EL QUE SE DERIVEN CONCLUSIONES QUE 
SIRVAN DE BASE PARA RETROALIMENTAR EL PROCESO DE PLANEACION/PROGRAMACION 
DE ACTIVIDADES DEL AÑO 2002 Y DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2002-2003. 
ELABORAR ESTUDIOS DIAGNOSTICO A NIVEL DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS 
DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES DEL PAIS, EL CUAL INTEGRA LA INFORMACION 
SOCIODEMOGRAFICA Y DE CARACTER LOGISTICO/ELECTORAL MAS RECIENTE. 
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PREPARAR LOS DOCUMENTOS NECESARIOS DONDE SE PROGRAMEN LAS ACTIVIDADES 
EN MATERIA DE PLANEACION A DESARROLLAR EN EL PERIODO PREELECTORAL POR LA 
DIRECCION EJECUTIVA Y LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
ELABORAR LOS INFORMES DE CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES. 

DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
REALIZAR ESTUDIOS PARA EL REFORZAMIENTO DE LOS PROCESOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 
PRESENTAR ESTUDIOS DE MEJORA ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
EFECTUAR EL REGISTRO Y/O LA DIFUSION DE LOS ORDENAMIENTOS EMITIDOS EN 
MATERIA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
MANTENER COMUNICACION CON LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL INSTITUTO. 
EFECTUAR LA REVISION, Y EN SU CASO, ACTUALIZAR EL MANUAL DE ORGANIZACION DE 
LA DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
ELABORAR LOS INFORMES TRIMESTRALES CORRESPONDIENTES AL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE INFORMACION RELATIVO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
ELABORAR LOS INFORMES DE ACTIVIDADES TRIMESTRALES DE LA DIRECCION 
EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
ELABORAR EL CALENDARIO ANUAL DE ACTIVIDADES 2002, RELATIVO AL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 
ELABORAR EL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
ELABORAR EL DOCUMENTO DE POLITICAS Y PROGRAMAS GENERALES PARA EL AÑO 
2002. 
ELABORAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
DAR SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS Y ACUERDOS RELACIONADOS CON LA COMISION DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
COORDINAR LA EDICION, PUBLICACION Y DISTRIBUCION DEL BOLETIN INFORMATIVO DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
ELABORAR UN INFORME TRIMESTRAL RELATIVO A LA EVALUACION INTERNA DE LA 
DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
COORDINAR LA ELABORACION DE UN TEXTO SOBRE SERVICIO CIVIL DE CARRERA. 
DESARROLLAR UNA BASE DE DATOS DE CENTROS DOCUMENTALES Y DE INVESTIGACION 
SOBRE SERVICIO CIVILES EN LA RED. 
REALIZAR VISITAS DE COMUNICACION Y DIFUSION CON LAS JUNTAS LOCALES Y 
DISTRITALES. 
ORGANIZAR FOROS REGIONALES PARA EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS ENTRE LOS 
MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
ORGANIZAR UN FORO NACIONAL PARA EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS ENTRE LOS 
MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
CONSTITUIR UN GRUPO DE TRABAJO INTERDISCIPLINARIO CON LA PARTICIPACION DE 
LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PARA ANALIZAR LA UTILIDAD DE UN CODIGO ETICO DE 
LOS MIEMBROS DEL SERVICIO. 
ORGANIZAR REUNIONES POR CIRCUNSCRIPCION DE VOCALES SECRETARIOS PARA 
ESTRECHAR LOS CANALES DE COMUNICACION ENTRE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y VOCALES SECRETARIOS. 
ORGANIZAR EL SEMINARIO INTERNACIONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
DISEÑAR LA PAGINA COMPLETA DE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL EN INTERNET. 
FORMULAR PROPUESTAS Y PROYECTOS DE ACUERDO PARA LA OCUPACION DE 
VACANTES EN CARGOS Y PUESTOS EXCLUSIVOS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL. 
REVISAR, Y EN SU CASO, ELABORAR ANTEPROYECTO DE ACUERDOS RELATIVOS A 
NORMAS ESPECIFICAS DE OPERACION DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
ELABORAR DOCUMENTOS JURIDICOS Y ADMINISTRATIVOS SOBRE LA OPERACION DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
EFECTUAR EL REGISTRO DE LOS ORDENAMIENTOS EMITIDOS EN MATERIA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 



Jueves 31 de agosto de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     145 

EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS EN PROCESO RELACIONADOS CON LA 
APLICACION DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
ELABORAR EL FOLLETO Y BOLETIN INFORMATIVO SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE 
SANCIONES. 
RECIBIR Y DAR TRAMITE A LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON PRESUNTAS 
INFRACCIONES COMETIDAS POR EL PERSONAL DE CARRERA DEL INSTITUTO. 
ELABORAR LOS PROYECTOS DE NOTIFICACION RESPECTO DE LAS RESOLUCIONES 
EMITIDAS QUE RESUELVAN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE MIEMBROS DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y QUE SEAN COMPETENCIA DE LA DIRECCION 
EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL. 
ELABORAR LOS PROYECTOS DE RESOLUCION QUE RESUELVAN PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL PERSONAL DE CARRERA DEL INSTITUTO Y QUE SEAN 
COMPETENCIA DE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
PRESTAR EL APOYO Y ASESORIA REQUERIDO POR ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
CENTRALES EN MATERIA DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
REALIZAR UNA EVALUACION DE DIAGNOSTICO Y PRONOSTICO EN FORMA MENSUAL Y 
TRIMESTRAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS. 
VIGILAR LA OBSERVANCIA DE LOS ORDENAMIENTOS EN AQUELLOS CASOS QUE LA LEY 
DETERMINE SU CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO, Y TOMAR 
LAS MEDIDAS CONDUCENTES A EFECTO DE DAR CABAL CUMPLIMIENTO CON LO 
MANDATADO. 
REVISAR COTIDIANAMENTE EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y SISTEMATIZAR LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS QUE INCIDAN EN EL DESARROLLO INSTITUCIONAL Y EN 
PARTICULAR EN EL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
REALIZAR ANALISIS JURIDICOS DE LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS QUE RIGEN LA VIDA 
INSTITUCIONAL. 
ELABORAR LAS RESOLUCIONES DE LOS PROCEDIMIENTOS SOBRE APLICACION DE 
SANCIONES DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO POR INFRACCIONES, EN LOS CASOS EN 
QUE EL SECRETARIO EJECUTIVO DELEGUE DICHA ATRIBUCION A LA DIRECCION 
EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL O CUANDO SE TRATE DE VOCALES 
SECRETARIOS. 
EFECTUAR EL SEGUIMIENTO Y REGISTRO DE VACANTES EN PUESTOS EXCLUSIVOS DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
RECLUTAR ASPIRANTES PARA CUBRIR VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL. 
APLICAR EVALUACIONES PARA LA OCUPACION DE VACANTES DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 
INTEGRAR RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES PARA LA OCUPACION DE VACANTES DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
REPORTAR LA SITUACION ACTUAL DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL. 
ELABORAR NOMBRAMIENTOS DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL. 
ELABORAR OFICIOS DE ADSCRIPCION DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL. 
DIGITALIZAR EXPEDIENTES DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
INFORMAR SOBRE LA ACTUALIZACION DE EXPEDIENTES DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL. 
INFORMAR SOBRE LAS INCIDENCIAS DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL. 
INFORMAR SOBRE LA ACTUALIZACION DE CAMBIOS DE ADSCRIPCION DE LOS MIEMBROS 
DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
ELABORAR REPORTES ESTADISTICOS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
REALIZAR SONDEOS DE OPINION A LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL. 
ELABORAR FOLLETOS INFORMATIVOS SOBRE LOS PROCESOS DE INCORPORACION Y 
REGISTRO DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
ACTUALIZAR Y REFORZAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INCORPORACION Y REGISTRO. 
ELABORAR LOS EXAMENES CORRESPONDIENTES, Y EN SU CASO, CON EL APOYO DEL 
CENTRO DE FORMACION Y DESARROLLO PARA EL PROCESO DE INCORPORACION. 
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ELABORAR INFORMES TRIMESTRALES DE EVALUACION SOBRE LOS PROCESOS DE 
INCORPORACION Y REGISTRO. 
DESARROLLAR LOS CONTENIDOS Y METODOS DEL NUEVO PROGRAMA DE FORMACION Y 
DESARROLLO PROFESIONAL EN SUS FASES BASICA Y PROFESIONAL. 
DEFINIR LOS RECURSOS Y NUEVAS TECNOLOGIAS PARA EL NUEVO PROGRAMA DE 
FORMACION Y DESARROLLO. 
DESARROLLAR LA ESTRATEGIA DE SENSIBILIZACION E INDUCCION AL NUEVO PROGRAMA 
DE FORMACION Y DESARROLLO PROFESIONAL. 
DISEÑAR UN CURSO DE INDUCCION AL NUEVO PROGRAMA DE FORMACION Y 
DESARROLLO. 
IMPARTIR A LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL ADSCRITOS A LAS 
32 ENTIDADES FEDERATIVAS Y 4 DIRECCIONES EJECUTIVAS EL CURSO DE INDUCCION AL 
NUEVO PROGRAMA DE FORMACION Y DESARROLLO. 
ORGANIZAR REUNIONES REGIONALES DE INTERCAMBIO DE INFORMACION CON LOS 
MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL RESPECTO DEL NUEVO PROGRAMA 
DE FORMACION Y DESARROLLO. 
DEFINIR LOS LINEAMIENTOS DE OPERACION EN LA TRANSICION DE LOS MODELOS DE 
FORMACION Y DESARROLLO. 
DISEÑAR LOS CONTENIDOS FALTANTES DEL MAPA CURRICULAR DE LA FASE 
ESPECIALIZADA DEL PROGRAMA DE FORMACION Y DESARROLLO. 
DISEÑAR E IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA LA PARTICIPACION DE MIEMBROS DEL 
SERVICIO EN LA DEFINICION DE CONTENIDOS E IMPLEMENTACION DE LA FASE 
ESPECIALIZADA. 
IMPARTIR LOS CURSOS DISEÑADOS DE LA FASE DE FORMACION ESPECIALIZADA. 
DESARROLLAR UN PROYECTO QUE PERMITA IDENTIFICAR PERMANENTEMENTE AREAS 
DE MEJORA Y OPORTUNIDAD EN MATERIA DE FORMACION, CAPACITACION Y 
DESARROLLO. 
ELABORAR UN DIAGNOSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACION DE LOS MIEMBROS 
DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL CON BASE EN LA EVALUACION ANUAL Y 
ESPECIAL DEL DESEMPEÑO Y DEL APROVECHAMIENTO DEL PROGRAMA. 
ELABORAR EL PROYECTO DE CURSOS Y TALLERES DE CAPACITACION PARA LOS 
MIEMBROS DEL SERVICIO. 
DISEÑAR LOS CURSOS Y TALLERES DE CAPACITACION A IMPARTIR. 
COORDINAR LA PRODUCCION Y/O SELECCION DE MATERIALES PARA LOS CURSOS DE 
CAPACITACION. 
DISTRIBUIR LOS MATERIALES PARA LA IMPARTICION DE LOS CURSOS DE CAPACITACION. 
ORGANIZAR LA IMPARTICION DE LOS CURSOS Y TALLERES DE CAPACITACION A LOS 
MIEMBROS DEL SERVICIO ADSCRITOS A LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS Y 4 
DIRECCIONES EJECUTIVAS. 
REMITIR TEXTOS A LOS MIEMBROS DE NUEVO INGRESO AL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL. 
ELABORAR EL CALENDARIO ANUAL DE APLICACION DE EXAMENES Y NOTIFICARLO A LOS 
MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
ENVIAR LOS CUADERNOS DE FORMACION A LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL. 
NOTIFICAR LA APLICACION DE EXAMENES DE LAS MATERIAS DEL PROGRAMA DE 
FORMACION Y DESARROLLO PROFESIONAL ELECTORAL. 
COORDINAR LA ORGANIZACION DE TALLERES DE FORMACION EN LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y OFICINAS CENTRALES. 
COORDINAR LA ORGANIZACION DE CIRCULOS DE ESTUDIO EN LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y OFICINAS CENTRALES. 
APLICAR LOS EXAMENES DE LAS MATERIAS DEL PROGRAMA DE FORMACION Y 
DESARROLLO PROFESIONAL. 
CALIFICAR LOS EXAMENES APLICADOS DE LAS MATERIAS DEL PROGRAMA DE 
FORMACION Y DESARROLLO PROFESIONAL. 
NOTIFICAR A LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL LA CALIFICACION 
OBTENIDA EN LOS EXAMENES. 
ELABORAR EL PROYECTO DE CURSOS Y TALLERES DE CAPACITACION RELACIONADOS 
CON EL PROXIMO PROCESO ELECTORAL FEDERAL. 
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DISEÑAR LOS CURSOS Y TALLERES DE CAPACITACION RELACIONADOS CON EL PROXIMO 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL. 
ACTUALIZAR EL REGISTRO DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
PRODUCIR EL VIDEO SOBRE LA CULTURA DEMOCRATICA Y LOS PRINCIPIOS RECTORES 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
DISTRIBUIR EL VIDEO SOBRE CULTURA DEMOCRATICA Y LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
ORGANIZAR LA PROYECCION DEL VIDEO. 
DISEÑAR UN EVENTO-CONCURSO DE DESARROLLO PROFESIONAL SOBRE EL SENTIDO DE 
PERTENENCIA AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
ORGANIZAR UN EVENTO-CONCURSO DE DESARROLLO PROFESIONAL SOBRE EL SENTIDO 
DE PERTENENCIA AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
CONFORMAR LAS BASES DE DATOS PARA REGISTRAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN 
LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y EN LA EVALUACION GLOBAL DEL EJERCICIO 2000. 
INSTRUMENTAR LA APLICACION DE LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE LOS MIEMBROS 
DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL PARA EL EJERCICIO 2000. 
CONCLUIR EL PROCESO DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE LOS MIEMBROS DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 2000. 
OBTENER Y CONFORMAR LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y DE 
LA EVALUACION GLOBAL DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2000. 
ELABORAR EL INFORME DE RESULTADOS DE LA EVALUACION ANUAL DEL DESEMPEÑO 
DEL PERSONAL DE CARRERA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2000. 
DETECTAR A LOS MIEMBROS DEL SERVICIO CON DESEMPEÑOS INSATISFACTORIOS, 
BAJOS O SOBRESALIENTES CON EL FIN DE APLICAR EL PROCESO CONDUCENTE. 
ELABORAR EL INFORME DE RESULTADOS DE LA EVALUACION GLOBAL DEL PERSONAL DE 
CARRERA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2000. 
DAR SEGUIMIENTO AL DESEMPEÑO DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL QUE OBTUVIERON UNA CALIFICACION REGULAR EN LA EVALUACION ANUAL 
2000. 
DETERMINAR EL UNIVERSO DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
SUJETOS A EVALUACION ANUAL Y GLOBAL EJERCICIO 2001. 
COORDINAR LA FORMULACION DE LAS CEDULAS TIPO DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
Y EVALUACION GLOBAL EJERCICIO 2001. 
INTEGRAR LAS CEDULAS DE EVALUACION ANUAL DEL EJERCICIO 2001. 
CONFORMAR LAS BASES DE DATOS PARA REGISTRAR LOS RESULTADOS QUE SE 
OBTENDRAN DE LA EVALUACION ANUAL DEL DESEMPEÑO 2001. 
REALIZAR LAS REUNIONES DE PRESENTACION DE LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y 
EVALUACION GLOBAL CON LOS RESPONSABLES DE SU APLICACION EN OFICINAS 
CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2001. 
DESARROLLAR ESTUDIOS DE GABINETE Y DE CAMPO PARA MEJORAR LA CONSTRUCCION 
DE INDICADORES DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO. 
DISEÑAR Y ELABORAR EL VIDEO PARA LA FORMULACION DE OBJETIVOS Y METAS EN LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO. 
ELABORAR UN FOLLETO INFORMATIVO SOBRE EL PROCESO DE ELABORACION DE 
INDICADORES DE OBJETIVOS Y METAS PARA APOYAR LA CONFORMACION DE LOS 
MISMOS EN AREAS CENTRALES. 
DESARROLLAR UN PROGRAMA DE VINCULACION DE LOS PROCESOS DE EVALUACION, 
FORMACION Y DESARROLLO Y PROMOCION QUE FOMENTE UN ESQUEMA DE FORMACION 
Y DESARROLLO PROFESIONAL PARA LOS MIEMBROS DEL SERVICIO, EN COORDINACION 
CON LAS SUBDIRECCIONES DE FORMACION Y DESARROLLO Y PROMOCION. 
MANTENER CANALES DE COMUNICACION PERMANENTE CON LOS MIEMBROS DEL 
SERVICIO UTILIZANDO MEDIOS TECNOLOGICOS (TELEFONO, FAX, CORREO 
ELECTRONICO, ENTRE OTROS), ASI COMO REALIZAR VISITAS PERIODICAS A LAS 
ENTIDADES Y OFICINAS CENTRALES. 
REALIZAR UN DIAGNOSTICO DEL TRABAJO EN EQUIPO EN LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y CENTRALES DEL INSTITUTO EN BASE A LOS RESULTADOS DE LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO. 
ELABORAR UN DIAGNOSTICO QUE PERMITA MEJORAR EL SISTEMA DE EVALUACION 
GLOBAL. 
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COORDINAR LA FIJACION O CLARIFICACION DE METAS ESTRATEGICAS DE RESULTADOS 
DE LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO 2002 CON LA PARTICIPACION DE LAS AREAS 
NORMATIVAS Y JERARQUICAS. 
DISEÑAR Y PRESENTAR EL SISTEMA DE EVALUACION ANUAL DEL DESEMPEÑO Y GLOBAL 
DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL EJERCICIO 2002. 
PRESENTAR A LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS, NORMAS 
Y MECANISMOS DE INTEGRACION Y APLICACION DE LA EVALUACION ANUAL DEL 
DESEMPEÑO 2002 (SISTEMA DE EVALUACION ANUAL). 
REALIZAR LAS REUNIONES DE PRESENTACION DE LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y 
EVALUACION GLOBAL CON LOS RESPONSABLES DE SU APLICACION EN OFICINAS 
CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2002. 
REALIZAR UNA EVALUACION DE DIAGNOSTICO Y PRONOSTICO EN FORMA MENSUAL Y 
TRIMESTRAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS. 
ACTUALIZAR EL REGISTRO DE DATOS EXTRACURRICULARES DE LOS MIEMBROS DEL 
SERVICIO, DERIVADO DE LA INFORMACION QUE REMITEN LAS OFICINAS CENTRALES Y 
LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
INICIAR PROCEDIMIENTOS PARA OTORGAR INCENTIVOS Y PROMOCIONES A LOS 
MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
ELABORAR REPORTE DE LOS MOVIMIENTOS EN RANGO DERIVADOS DEL OTORGAMIENTO 
DE PROMOCIONES A LOS MIEMBROS DEL SERVICIO A PARTIR DE LOS RESULTADOS DE LA 
EVALUACION GLOBAL DEL 2000 Y DEL TIEMPO MINIMO DE PERMANENCIA EN CADA UNO 
DE LOS DIFERENTES RANGOS ESTIPULADOS EN EL ESTATUTO. 
ELABORAR REPORTE DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO QUE SE HICIERON ACREEDORES 
A RECIBIR UN INCENTIVO. 
VISITAR LAS JUNTAS LOCALES Y LAS OFICINAS CENTRALES DONDE ESTAN ADSCRITOS 
LOS MIEMBROS DEL SERVICIO, CON LA FINALIDAD DE EVALUAR EL PROCESO DE 
OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS Y EL DE PROMOCIONES. 
REVISAR LAS PROYECCIONES DE LOS ESTIMULOS DERIVADOS DE LAS PROMOCIONES Y, 
DADO EL CASO, GENERAR PROPUESTA. 
DESARROLLAR INICIATIVAS PARA LA INCORPORACION A LOS ESQUEMAS DE INCENTIVOS 
DE MECANISMOS PARA EL DESARROLLO ACADEMICO Y PROFESIONAL. 
DIFUNDIR EL DISEÑO DE LAS CONDICIONES Y OPCIONES DEL DESARROLLO DE LA 
CARRERA PROFESIONAL. 
REALIZAR UNA EVALUACION DE DIAGNOSTICO Y PRONOSTICO DE LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS EN FORMA TRIMESTRAL. 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL QUE OBTENGAN LA TITULARIDAD EN EL RANGO. 
ELABORAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL QUE OBTENGAN LA TITULARIDAD EN EL RANGO. 

DIRECCION EJECUTIVA DE CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA 
PRESENTAR PROPUESTA DE ADECUACIONES A LA ESTRATEGIA DE CAPACITACION 
ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2002-2003. 
PROGRAMA INTEGRAL DE INVESTIGACION Y FORMACION EN MATERIA DE EDUCACION 
CIVICA Y PARTICIPACION CIUDADANA. 
REALIZAR INVESTIGACIONES EN MATERIA DE EDUCACION CIVICA. 
APLICAR PROGRAMA DE FORMACION CIUDADANA (POB. MARGINADA Y VULNERABLE). 
APLICAR PROG. EDUCACION CIVICA EN EL ESPACIO MPAL. (NIVEL PILOTO). 
DESARROLLAR Y ADAPTAR EL PROGRAMA FOROS DE DEMOCRACIA DELIBERATIVA. 
DESARROLLAR Y ADAPTAR EL PROGRAMA DE FUNDAMENTOS DE LA DEMOCRACIA. 
INCREMENTAR LA COBERTURA DE PROGRAMAS A NIÑOS Y JOVENES. 
PRESENTAR BALANCE DE LA CONSULTA INFANTIL Y JUVENIL 2000. 
EVALUAR LA COBERTURA DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACION CIVICA EN EL ESP. 
ESCOLAR. 
PRESENTAR COMPENDIO DE CONTENIDOS DE MATERIALES DIDACTICOS. 
ELABORAR INFORME SOBRE LOS ALCANCES DEL PROGRAMA DE EXTENSION. 
APLICAR PROGRAMA DE MODERNIZACION DE LA RED NACIONAL DE BIBLIOTECAS. 
REALIZAR INFORME SOBRE LAS ASESORIAS A ORGANISMOS ESTATALES ELECTORALES. 
INSTRUMENTAR Y REPORTAR RESULTADOS DE UN PROGRAMA DE ACTUALIZACION Y 
ESPECIALIZACION. 
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VISITAS DE SUPERVISION A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS LOCALES Y 
DISTRITALES. 
FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO. 
CAPACITACION Y ACTUALIZACION INFORMATICA. 
CONTRATACION DE EMPRESAS PARA LA DISTRIBUCION DE MATERIALES A LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 
OPERAR EL PROGRAMA DE DISTRIBUCION DE MATERIALES PRODUCIDOS POR LA 
DIRECCION EJECUTIVA. 
CONTRATACION DE SERVICIOS DE MICROONDAS PARA LA TRANSMISION DE PROGRAMAS 
Y CURSOS DEL IFE POR RED EDUSAT. 
CELEBRAR SESIONES DE LA COMISION DE CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION 
CIVICA. 
PLANEAR, DIRIGIR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION ELECTORAL, 
EDUCACION CIVICA, PARTICIPACION CIUDADANA, DIFUSION Y SEGUIMIENTO, ASI COMO 
ADMINISTRAR LOS APOYOS TECNICOS Y DOCUMENTALES PARA EL DESARROLLO DE 
DICHOS PROGRAMAS, TANTO A NIVEL CENTRAL COMO DESCONCENTRADO. 
ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, MATERIALES Y 
DE SERVICIOS, GESTIONANDO LOS APOYOS CORRESPONDIENTES Y CONTROLANDO EL 
PRESUPUESTO ASIGNADO CON EL PROPOSITO DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS 
Y METAS DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO CONTEMPLADOS EN LA DIRECCION 
EJECUTIVA. 
TRANSMITIR LOS MENSAJES QUE SE DESPRENDAN DE LA ESTRATEGIA DE 
COMUNICACION DE LA “CAMPAÑA DE DIFUSION DE EDUCACION CIVICA CAP/CAI 2001-
2003”. 
EVALUAR LA “CAMPAÑA DE DIFUSION DE EDUCACION CIVICA CAP/CAI 2001-2003” 
MEDIANTE ESTUDIOS DE OPINION CON TECNICA CUALITATIVA EN GRUPOS DE ENFOQUE 
A PARTIR DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO. 
EVALUAR CUANTITATIVAMENTE LA “CAMPAÑA DE DIFUSION DE EDUCACION CIVICA 
CAP/CAI 2001-2003” A TRAVES DE MONITOREOS DE LA TRANSMISION DE LOS IMPACTOS 
EN MEDIOS ELECTRONICOS (ESTACIONES DE RADIO Y TELEVISION DEL PAIS). 
IMPACTAR AL PUBLICO OBJETIVO, A TRAVES DE LA DIFUSION DE EVENTOS ACADEMICOS, 
SEMINARIOS, CONFERENCIAS, CERTAMENES Y OTRAS ACTIVIDADES DE EXTENSION EN 
MATERIA DE EDUCACION CIVICA, DIVULGACION DE LA CULTURA POLITICA DEMOCRATICA, 
PARTICIPACION CIUDADANA Y CAPACITACION ELECTORAL. 
REALIZAR UN TOTAL DE 52 PROGRAMAS DE RADIO DE UNA HORA DE DURACION. 
DAR A CONOCER A LA OPINION PUBLICA LOS RESULTADOS DE LA CONSULTA INFANTIL Y 
JUVENIL DEL 2 DE JULIO DEL 2000 A TRAVES DE UNA CAMPAÑA DE DIFUSION ESPECIFICA. 
FORMALIZAR LOS CONVENIOS DE APOYO Y COLABORACION NECESARIOS PARA 
COADYUVAR A AMPLIAR EL IMPACTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA 
DIRECCION EJECUTIVA DE CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA. 
PUBLICAR LOS MATERIALES RELATIVOS A LA DIFUSION DE LAS CAMPAÑAS, DIVULGACION 
DE LA CULTURA DEMOCRATICA Y COEDICIONES QUE SE LLEVEN A CABO EN LA 
DIRECCION EJECUTIVA DE CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA. 

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
COORDINAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS Y LA DOCUMENTACION DE 
LA DIRECCION EJECUTIVA A TRAVES DE UN SISTEMA DE INFORMACION QUE APOYE LA 
TOMA DE DECISIONES. 
RECIBIR, CONTROLAR Y DAR SEGUIMIENTO A LA DOCUMENTACION QUE INGRESE A LA 
DIRECCION EJECUTIVA, ASI COMO DISTRIBUIR PARA SU ATENCION EN LAS AREAS 
INTERNAS. 
SUPERVISAR Y VERIFICAR QUE LAS NORMAS DISPOSICIONES LEGALES, NORMAS, 
CRITERIOS TECNICOS, LINEAMIENTOS Y METODOLOGIA APROBADA, PARA LA 
COORDINACION, CONTROL Y GESTION DE LOS RECURSOS, SE CUMPLAN EN LAS AREAS 
DE APOYO ADMINISTRATIVO BAJO SU ADSCRIPCION. 
PROGRAMAR Y COORDINAR LA ASIGNACION DE PERSONAL Y EL SUMINISTRO DE 
RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS, ASI COMO LA PRESTACION DE SERVICIOS 
GENERALES QUE REQUIERA LA DIRECCION EJECUTIVA. 
PROMOVER LA CAPACITACION DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE TRABAJADORES 
AUXILIARES DE LOS DIRECCION EJECUTIVA. 
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ORGANIZAR Y COORDINAR EL SERVICIO DE ARCHIVO, TRANSPORTE, 
CORRESPONDENCIA, MENSAJERIA, MANTENIMIENTO Y PREPRODUCCION DE 
DOCUMENTOS, ASI COMO EL CONTROL DE INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES DE LA 
DIRECCION EJECUTIVA. 
ESTABLECER Y OPERAR LOS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS PARA EL EJERCICIO Y 
CONTROL PRESUPUESTAL EN MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES, QUE PERMITAN 
ATENDER CON EFICACIA LAS NECESIDADES EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS DE 
LOS ORGANOS DEL INSTITUTO, PARA CUMPLIR CON LOS PROGRAMAS ENCOMENDADOS. 
ACTUALIZAR PERMANENTEMENTE LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y 
PROCEDIMIENTOS, EN CUMPLIMIENTO AL ART. 97, FRACCION I, INCISO E DEL COFIPE, ASI 
COMO LOS DEMAS DOCUMENTOS NORMATIVO-ADMINISTRATIVOS DEL INSTITUTO, 
DIFUNDIENDOLOS ENTRE LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
FORMULAR Y PRESENTAR PARA SU INTEGRACION EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
EN MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES. 
ESTABLECER Y OPERAR UN PROGRAMA INTEGRAL DE CAPACITACION ADMINISTRATIVA, 
DE CONFORMIDAD CON LAS NECESIDADES DETECTADAS POR CADA UNA DE LAS AREAS, 
TANTO A NIVEL CENTRAL COMO EN ORGANOS DELEGACIONALES, QUE INCREMENTE LA 
PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL, EN COORDINACION CON EL CENTRO DE FORMACION Y 
DESARROLLO . 
APLICAR LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD. 
INTEGRAR EL PROGRAMA DE ADQUISICIONES 2001, EN COORDINACION CON LA 
DIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS. 
LLEVAR A CABO LAS REUNIONES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL INSTITUTO. 
PARTICIPAR EN LA ELABORACION DEL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DEL 
INSTITUTO. 
LLEVAR A CABO LA ADQUISICION DE LOS MATERIALES Y BIENES NECESARIOS PARA EL 
INSTITUTO. 
LLEVAR A CABO LA ADQUISICION DE LOS BIENES NECESARIOS DEL IFE A TRAVES DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA. 
EFECTUAR PERMANENTEMENTE EL SEGUIMIENTO DE LOS PEDIDOS FINCADOS DURANTE 
EL EJERCICIO. 
MANTENER PERMANENTEMENTE ACTUALIZADO EL PADRON DE PROVEEDORES. 
EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LAS FIANZAS RECIBIDAS DE LOS PROVEEDORES QUE 
PARTICIPAN EN LOS DIVERSOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICION. 
LLEVAR A CABO LA ADQUISICION DE LOS MATERIALES Y BIENES NECESARIOS DEL IFE A 
TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 
LLEVAR EL CONTROL DE LA PUBLICACION Y VENTA DE BASES DE LICITACIONES 
PUBLICAS A TRAVES DE INTERNET (COMPRANET/SECODAM). 
LLEVAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LAS ADQUISICIONES A TRAVES DEL SISTEMA 
INTEGRADOR PARA LA ADMINISTRACION DE RECURSOS (S.I.A.R.). 
DAR SEGUIMIENTO SOBRE LAS LICITACIONES E INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS QUE CELEBRE EL INSTITUTO. 
REVISAR, CONTROLAR, REGISTRAR Y TRAMITAR LOS PAGOS A PROVEEDORES DE 
BIENES Y SERVICIOS. 
ADQUIRIR Y DISTRIBUIR VALES DE GASOLINA A LAS DISTINTAS AREAS DEL INSTITUTO. 
ACTUALIZAR PERMANENTEMENTE EL SISTEMA PARA EL CONTROL DE LOS INVENTARIOS 
DE LOS BIENES INSTRUMENTALES DE LAS JUNTAS LOCALES EJECUTIVAS Y DISTRITALES, 
ASI COMO DE LOS CENTROS REGIONALES DE COMPUTO MEDIANTE EL S.I.A.R. 
ELABORANDO LOS REPORTES MENSUALES CORRESPONDIENTES. 
CONTROLAR LOS INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES DEL AREA CENTRAL DEL INSTITUTO, 
MEDIANTE LA OPERACION DEL S.I.A.R., UTILIZANDO, EN SU CASO, LOS INFORMES 
NECESARIOS PARA EMITIR EL INFORME MENSUAL CORRESPONDIENTE. 
CONTINUAR EL EMPLACAMIENTO DE LOS BIENES MUEBLES A FIN DE GARANTIZAR EL 
CONTROL PERMANENTE DE INVENTARIOS. 
LEVANTAR SELECTIVAMENTE INVENTARIOS FISICOS DE BIENES DE ACTIVO FIJO EN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
CONTINUAR EL PROGRAMA DE DESINCORPORACION Y DESTINO FINAL DE BIENES 
MUEBLES, RELATIVO A DIFERENTES LOTES DE ACTIVO FIJO LOCALIZADOS EN EL 
ALMACEN DE BIENES INSTRUMENTALES EN TRAMITE DE DESINCORPORACION. 
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LEVANTAR INVENTARIO FISICO SEMESTRAL DE LAS EXISTENCIAS DE ALMACEN 
CORRESPONDIENTES A BIENES DE CONSUMO. 
RECIBIR, CONTROLAR, SUMINISTRAR E INFORMAR EN FORMA PERMANENTE LAS 
ENTRADAS Y SALIDAS DE ALMACEN MEDIANTE EL (S.I.A.R.). 
LLEVAR A CABO RECUENTOS FISICOS SELECTIVOS EN LOS ALMACENES DEL IFE PARA 
PERMITIR UN CONTROL DE EXISTENCIAS. 
ACTUALIZAR PERMANENTEMENTE EL CATALOGO DE BIENES. 
ORGANIZAR Y SUPERVISAR EVENTOS Y DIVERSAS ACTIVIDADES SOLICITADAS POR LA 
SECRETARIA GENERAL, DIRECCIONES EJECUTIVAS Y LAS DIVERSAS AREAS DEL 
INSTITUTO. 
CONTROLAR LOS SERVICIOS DE FOTOCOPIADO A LAS DIRECCIONES DEL INSTITUTO. 
LLEVAR A CABO EL CONTROL GENERAL DEL CENTRO DE FOTOCOPIADO. 
PROPORCIONAR EL MANTENIMIENTO A LAS PLANTAS DE ORNATO, JARDINERAS Y AREAS 
VERDES. 
SUPERVISAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL CONTROL DE 
PLAGAS. 
SUPERVISAR Y PROPORCIONAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
LOS ELEVADORES. 
SUPERVISAR Y PROPORCIONAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LAS 
PLANTAS DE LUZ DE EMERGENCIA. 
SUPERVISAR Y PROPORCIONAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS 
EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y EXTRACTORES. 
SUPERVISAR Y PROPORCIONAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS 
SISTEMAS TELEFONICOS Y DE INTERCOMUNICACION. 
SUPERVISAR Y PROPORCIONAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
MAQUINAS DE ESCRIBIR, CALCULADORAS Y EQUIPOS DE OFICINA ELECTRICOS. 
REALIZAR LOS SERVICIOS REQUERIDOS EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO EN 
MATERIA DE CERRAJERIA, ELECTRICIDAD, HERRERIA, TELEFONIA, CARPINTERIA, 
PLOMERIA Y ALBAÑILERIA. 
SUPERVISAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE 
COMPUTO (C.P.U., MONITORES, TECLADOS, IMPRESORAS, ETC.). 
SEGUIMIENTO SOBRE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE CONSTRUCCION DE INMUEBLES. 
PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PERSONAL DEL INSTITUTO. 
SUPERVISAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR 
DEL INSTITUTO. 
SUPERVISAR LA PROGRAMACION DEL PARQUE VEHICULAR DEL INSTITUTO PARA LA 
VERIFICACION DE GASES CONTAMINANTES. 
PAGAR LA TENENCIA Y DERECHO POR CONTROL VEHICULAR. 
CONTROLAR LOS ENVIOS DE PAQUETERIA Y MENSAJERIA A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL. 
APLICAR Y ACTUALIZAR EL ORDENAMIENTO JURIDICO VIGENTE. 
ACTUALIZAR EL PROGRAMA INTERNO DE PROTECCION CIVIL. 
ORGANIZAR Y ACTUALIZAR LAS BRIGADAS DE PROTECCION CIVIL. 
ACTUALIZAR EL PROGRAMA DE SEÑALIZACION. 
ACTUALIZAR EL PROGRAMA PREVENTIVO (INSTALACIONES ELECTRICAS, 
HIDROSANITARIAS E INSTALACIONES DE GAS). 
ACTUALIZAR EL PROGRAMA DE PREVENCION Y DE SEGURIDAD (EQUIPO DE ALARMA, DE 
CONTROL Y COMBATE DE INCENDIOS, DE PRIMEROS AUXILIOS Y DE SEGURIDAD PARA 
BRIGADISTAS). 
REALIZAR Y SUPERVISAR SIMULACROS DE EVACUACION DE INMUEBLES. 
SUPERVISAR LA CAPACITACION SOBRE MEDIDAS DE PROTECCION CIVIL. 
DESARROLLAR EL PROGRAMA DE OPERACION DE SEGURIDAD. 
VIGILAR LA APORTACION DE GAFETES DE VISITANTE EN ENTRADA PRINCIPAL Y EN LOS 
EDIFICIOS DEL INSTITUTO. 
DELIMITAR LAS AREAS DE ESTACIONAMIENTO DE VISITANTES, CON REGISTRO DE 
VEHICULOS Y REVISION DEL MISMO. 
CONTROLAR ENTRADAS Y SALIDAS DE MATERIALES Y MUEBLES DE EDIFICIOS Y 
BODEGAS. 
ELABORAR, CONTROLAR Y ENTREGAR TARJETONES DE ACCESO AL ESTACIONAMIENTO. 
REALIZAR SUPERVISIONES A LA VIGILANCIA DE LOS EDIFICIOS Y BODEGAS. 
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ELABORAR, APLICAR Y SUPERVISAR DISPOSITIVOS PARA EVENTOS ESPECIALES DEL 
INSTITUTO. 
SUPERVISAR LA VIGILANCIA DE TODAS LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO. 
SUPERVISAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS SISTEMAS Y 
EQUIPOS DE SEGURIDAD DEL INSTITUTO (ARCO DETECTOR DE METALES, CIRCUITO 
CERRADO DE TELEVISION Y DETECCION DE INCENDIOS). 
IMPARTIR CURSOS DE USO DE EXTINGUIDORES E HIDRANTE, PRIMEROS AUXILIOS Y 
EVACUACION; SOBRE INCENDIOS Y EXPLOSIVOS, SEGURIDAD PATRIMONIAL Y 
SEGURIDAD A INMUEBLES AL PERSONAL DE SEGURIDAD. 
RESERVAR Y ADQUIRIR BOLETOS DE AVION PARA EL PERSONAL COMISIONADO. 
ELABORAR LOS CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS, DE OBRA PUBLICA Y 
ARRENDAMIENTOS. 
CONTRATAR POLIZAS DE SEGURO DE LOS BIENES PATRIMONIALES DEL INSTITUTO. 
SEGUIMIENTO SOBRE LOS BIENES INMUEBLES CON QUE CUENTA EL INSTITUTO A NIVEL 
NACIONAL. 
SEGUIMIENTO SOBRE LAS FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE 
SERVICIOS. 
SEGUIMIENTO DE LAS POSIBLES DONACIONES AL INSTITUTO. 
SEGUIMIENTO AL ESTADO FISICO DEL PARQUE VEHICULAR PARA SU RENOVACION A 
NIVEL NACIONAL. 
TRAMITAR SOLICITUDES EXTRAORDINARIAS DE RECURSOS A ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 
TRAMITAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS BASICOS (LUZ Y AGUA) DE LOS INMUEBLES DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
TRAMITAR EL PAGO DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO DE LOS EQUIPOS INSTALADOS EN 
LAS JUNTAS LOCALES EJECUTIVAS Y CENTROS REGIONALES DE COMPUTO. 
LLEVAR A CABO LA CONCENTRACION, CLASIFICACION Y DEPURACION DOCUMENTAL DEL 
ARCHIVO ACTIVO Y EN DESUSO DEL INSTITUTO. 
ELABORAR EL INFORME MENSUAL DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 
ELABORAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS. 
INFORME A LA COMISION DE ADMINISTRACION DEL CONSEJO GENERAL SOBRE LOS 
RECURSOS PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS DE APOYO Y COLABORACION 
SUSCRITOS CON LOS GOBIERNOS ESTATALES. 
CONCERTACION DE LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA PARA EL AÑO 2001. 
INTEGRAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2001. 
ELABORAR EL PRESUPUESTO CALENDARIZADO PARA EL AÑO 2001. 
PROPORCIONAR A LAS JUNTAS LOCALES Y DISTRITALES EJECUTIVAS, C.R.C. Y OFICINAS 
CENTRALES EL PRESUPUESTO ANUAL AUTORIZADO, ASI COMO EL CALENDARIO DE 
PAGOS DEL MISMO. 
ELABORAR LOS INFORMES TRIMESTRALES PARA LA CUENTA PUBLICA 2001. 
ELABORAR EL CUARTO INFORME TRIMESTRAL PARA LA CUENTA PUBLICA DE 2000. 
INTEGRAR Y ELABORAR LOS FORMATOS CONTABLES, PRESUPUESTALES Y 
PROGRAMATICOS DE LA CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL ANUAL 2000. 
ELABORAR EL INFORME MENSUAL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL RELACIONADO CON 
COMUNICACION SOCIAL. 
ELABORAR Y CONSOLIDAR EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION. 
ELABORAR LAS SOLICITUDES DE MINISTRACION DE RECURSOS (SOMIRE), CONFORME AL 
CALENDARIO DE PAGOS ESTABLECIDO PARA SU RADICACION A LOS ORGANOS 
DELEGACIONALES. 
ANALIZAR Y REVISAR LA INFORMACION PRESUPUESTAL CONTENIDA EN EL SISTEMA 
INTEGRAL PARA LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS (S.I.A.R.) REMITIDA POR LOS 
ORGANOS DELEGACIONALES. 
REVISAR Y ANALIZAR LAS TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES SOLICITADAS A LA 
DIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS POR LOS ORGANOS DELEGACIONALES. 
ANALIZAR Y REVISAR LA COMPROBACION DEL GASTO, REMITIDO A TRAVES DE LOS 
DOCUMENTOS DE CORRESPONSABILIDAD, REGISTRO Y CONTROL (DOCORECOS) 
PRESENTADOS POR LOS ORGANOS DELEGACIONALES. 
REALIZAR LAS ACCIONES PARA PREPARAR EL CIERRE PRESUPUESTAL CONTABLE DEL 
2000. 
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RECEPCION Y REVISION DE ESTADOS FINANCIEROS AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 
DE 2000 EN EL SISTEMA DE COMPUTO DE LOS ORGANOS DELEGACIONALES. 
CONTROL DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES POR CONCEPTO DE HONORARIOS Y 
ARRENDAMIENTO DE OFICINAS CENTRALES, PARA EFECTOS DE IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, ASI COMO LA EXPEDICION DE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS DE 2000. 
ELABORAR LOS ESTADOS FINANCIEROS MENSUALES DEL INSTITUTO. 
ELABORAR Y PRESENTAR A LA CONTRALORIA INTERNA DEL INSTITUTO EL INFORME DE 
LAS PARTIDAS CONTROLADAS POR DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD 
PRESUPUESTAL. 
INTEGRAR MENSUALMENTE EL LIBRO DIARIO DE CONTABILIDAD Y DE MAYOR GENERAL. 
REVISION Y ANALISIS DE LOS REGISTROS CONTABLES DE LAS JUNTAS LOCALES 
EJECUTIVAS Y CENTROS REGIONALES DE COMPUTO VIA MODEM. 
EFECTUAR VISITAS A LAS JUNTAS LOCALES EJECUTIVAS PARA VERIFICAR Y SUPERVISAR 
LA OPERACION DEL SISTEMA INTEGRAL PARA LA ADMON. DE LOS RECURSOS (S.I.A.R.). 
GESTIONAR ANTE LA TESORERIA DE LA FEDERACION LAS CUENTAS POR LIQUIDAR 
CERTIFICAS DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS AL INSTITUTO. 
ELABORAR LAS CONCILIACIONES BANCARIAS DE CADA UNA DE LAS CUENTAS DE 
CHEQUES DEL INSTITUTO. 
GESTIONAR ANTE EL BANCO LOS COMPROBANTES DE DEPOSITO Y DE CHEQUES DE 
CAJA PARA EL PAGO DE NOMINA DEL PERSONAL DE PLAZA PRESUPUESTAL Y 
HONORARIOS DE OFICINAS CENTRALES. 
GESTIONAR ANTE EL BANCO LOS COMPROBANTES DE DEPOSITO Y DE CHEQUES DE 
CAJA PARA EL PAGO DE ESTIMULOS POR PRODUCTIVIDAD DE MANDOS MEDIOS Y 
SUPERIORES DEL PERSONAL DE PLAZA PRESUPUESTAL Y HONORARIOS DE OFICINAS 
CENTRALES. 
RADICAR POR MEDIOS ELECTRONICOS LOS RECURSOS DE GASTO CORRIENTE A LAS 
JUNTAS LOCALES Y DISTRITALES EJECUTIVAS. 
GESTIONAR DEPOSITOS DE LA NOMINA DE PRODUCTIVIDAD DE MANDOS MEDIOS Y 
SUPERIORES DE LOS ORGANOS DELEGACIONALES. 
GESTIONAR DEPOSITOS DE LA NOMINA DE HONORARIOS DEL PERSONAL DE LOS 
ORGANOS DELEGACIONALES. 
GESTIONAR DEPOSITOS DE LA NOMINA DE PLAZA PRESUPUESTAL DE ORGANOS 
DELEGACIONALES. 
FORMULAR LA POSICION FINANCIERA DE LOS MOVIMIENTOS BANCARIOS. 
INFORMAR DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DEL INSTITUTO PARA LA COMISION DE 
ADMINISTRACION DEL CONSEJO GENERAL. 
DAR MANTENIMIENTO AL SISTEMA INTEGRADOR DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 
(SIAR).  
ACTUALIZAR LA DOCUMENTACION TECNICA DEL SIAR. 
ANALISIS PARA LA ACTUALIZACION TECNOLOGICA DEL SIAR. 
ADMINISTRAR LA RED Y BASE DE DATOS DEL SIAR. 
ATENDER LAS SOLICITUDES DE SERVICIO DE LOS USUARIOS DEL S.I.A.R. 
ENVIAR, RECIBIR, REGISTRAR CONTROLAR ARCHIVOS ELECTRONICOS DEL SIAR. 
MANTENER LA SEGURIDAD FISICA DEL CENTRO DE COMPUTO DE LA D.E.A. (S.I.A.R.). 
DAR SEGUIMIENTO, EVALUAR Y MANTENER EL PLAN DE CONTINGENCIAS DEL SIAR. 
BRINDAR LOS SERVICIOS DE INSTALACION, CONFIGURACION Y ASESORIA EN REDES, 
HARDWARE Y SOFTWARE INSTALADOS PARA EL S.I.A.R. DE OFICINAS CENTRALES Y 
ORGANOS DELEGACIONALES. 
VERIFICAR LA CORRECTA APLICACION DE LAS NORMAS DEFINIDAS PARA LA FUNCION 
OPERATIVA DE LA PLATAFORMA INFORMATICA EN OFICINAS CENTRALES Y ORGANOS 
DELEGACIONALES (S.I.A.R.). 
MANTENER LA CONTINUA OPERACION DE LA PLATAFORMA INFORMATICA EN OFICINAS 
CENTRALES Y ORGANOS DELEGACIONALES (S.I.A.R.). 
DAR SEGUIMIENTO AL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO DE 
COMPUTO INSTALADO EN OFICINAS CENTRALES Y ORGANOS DELEGACIONALES (S.I.A.R.). 
INVESTIGAR LAS NUEVAS TECNOLOGIAS INFORMATICAS Y SU POSIBLE APLICACION EN 
LA D.E.A. 
CONOCER EL CALENDARIO ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION. 
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DAR SEGUIMIENTO AL CALENDARIO ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA DIRECCION 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION. 
ENTREGAR CALENDARIO ANUAL DE ACCIONES ADMINISTRATIVAS A EVALUAR 
MENSUALMENTE EN ORGANOS DELEGACIONALES. 
ENTREGAR FORMATO F-02 (COMPROMISOS A CUMPLIR) A LOS ORGANOS 
DELEGACIONALES DE LAS ACCIONES QUE SE EVALUARAN MENSUALMENTE. 
RECIBIR MENSUALMENTE LA INFORMACION CONTENIDA EN EL FORMATO F-O2 
COMPROMISOS A CUMPLIR POR LOS ORGANOS DELEGACIONALES. 
ANALIZAR MENSUALMENTE LA INFORMACION CONTENIDA EN EL FORMATO F-O2 
COMPROMISOS A CUMPLIR POR LOS ORGANOS DELEGACIONALES. 
ELABORAR EL INFORME MENSUAL SOBRE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION A LOS 
ORGANOS DELEGACIONALES. 
ELABORAR EL CALENDARIO ANUAL DE ACTIVIDADES A EVALUAR EN LOS ORGANOS 
DELEGACIONALES DEL AÑO 2002. 
IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE VISITAS DE EVALUACION Y VERIFICACION 
ADMINISTRATIVA A ORGANOS DELEGACIONALES. 
ELABORAR CEDULAS PARA EVALUAR Y VERIFICAR LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS EN ORGANOS DELEGACIONALES. 
ELABORAR CALENDARIO DE VISITAS DE EVALUACION Y VERIFICACION ADMINISTRATIVA A 
ORGANOS DELEGACIONALES. 
ELABORAR INFORME DE RESULTADOS DE LAS VISITAS DE EVALUACION Y VERIFICACION 
ADMINISTRATIVA A ORGANOS DELEGACIONALES. 
GENERAR INSTRUCCIONES A ORGANOS DELEGACIONALES CON MEDIDAS PREVENTIVAS, 
CORRECTIVAS O DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
SOLICITAR A LOS TITULARES DE LOS ORGANOS DELEGACIONALES INFORMEN SOBRE LA 
APLICACION Y FUNCIONAMIENTO DEL SIAR. 
ELABORAR UN DIAGNOSTICO DE LAS NECESIDADES QUE SE REQUIEREN SATISFACER EN 
EL SIAR. 
ATENDER A LOS USUARIOS LAS CONSULTAS SOLICITADAS PARA ACLARACIONES, 
REPORTANDO SEMANALMENTE SOBRE SU DESARROLLO. 
ELABORAR EL PROGRAMA DE ASESORIA EN LA OPERACION DEL SIAR A LOS ORGANOS 
DELEGACIONALES. 
EJECUTAR EL PROGRAMA DE ASESORIA EN LA OPERACION DEL SIAR A LOS ORGANOS 
DELEGACIONALES. 
ELABORAR INFORME MENSUAL SOBRE EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ASESORIA 
EN LA OPERACION DEL SIAR. 
ELABORAR EL PROGRAMA DE REGULARIZACION EN LA OPERACION DEL SIAR A LOS 
USUARIOS EN OFICINAS CENTRALES Y A LOS ORGANOS DELEGACIONALES. 
EJECUTAR EL PROGRAMA DE REGULARIZACION EN LA OPERACION DEL SIAR A LOS 
USUARIOS EN OFICINAS CENTRALES Y A LOS ORGANOS DELEGACIONALES. 
ELABORAR INFORME SEMANAL SOBRE EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
REGULARIZACION EN LA OPERACION DEL SIAR. 
ASISTIR A LAS REUNIONES DE LA COMISION NACIONAL DE VIGILANCIA Y DE LA COMISION 
NACIONAL DE SUPERVISION Y EVALUACION QUE SE LLEVAN A CABO EN LA DIRECCION 
EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
ACTUALIZAR MENSUALMENTE LA INFORMACION QUE SE PUBLICA EN INTERNET, DE 
CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL SOBRE LA PUBLICIDAD Y 
TRANSPARENCIA DE LOS ACTOS DE LA DEA. 
COADYUVAR EN LA ELABORACION DE LOS MANUALES DE OPERACION DEL MODULO DE 
RECURSOS MATERIALES DEL SIAR. 
COADYUVAR EN LA ELABORACION DE LOS MANUALES DE OPERACION DEL MODULO DE 
PERSONAL DEL SIAR. 
COADYUVAR EN LA ELABORACION DE LOS MANUALES DE OPERACION DEL MODULO DE 
RECURSOS FINANCIEROS DEL SIAR. 
ACTUALIZAR LA DOCUMENTACION DEL MODULO DE RECURSOS FINANCIEROS DEL SIAR 
EN BASE A LA METODOLOGIA FORMAL. 
ACTUALIZAR LA DOCUMENTACION DEL MODULO DE RECURSOS MATERIALES DEL SIAR EN 
BASE A LA METODOLOGIA FORMAL. 
ACTUALIZAR LA DOCUMENTACION DEL MODULO DE PERSONAL DEL SIAR EN BASE A LA 
METODOLOGIA FORMAL. 
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ACTUALIZAR LOS CONTROLES PROGRAMADOS DEL MODULO DE RECURSOS 
FINANCIEROS DEL SIAR EN BASE A LAS MODIFICACIONES REALIZADAS. 
ACTUALIZAR LOS CONTROLES PROGRAMADOS DEL MODULO DE RECURSOS MATERIALES 
DEL SIAR EN BASE A LAS MODIFICACIONES REALIZADAS. 
ACTUALIZAR LOS CONTROLES PROGRAMADOS DEL MODULO DE PERSONAL DEL S.I.A.R. 
EN BASE A LAS MODIFICACIONES REALIZADAS. 
INTEGRAR LA INFORMACION CORRESPONDIENTE AL CALENDARIO ANUAL DE 
ACTIVIDADES 2001 DE LA DEA. 
INTEGRAR Y ELABORAR EL INFORME TRIMESTRAL CORRESPONDIENTE AL AVANCE 
FISICO DE ACTIVIDADES DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE INFORMACION DE LA DEA. 
INTEGRAR Y ELABORAR EL INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES DE LA DEA PARA SU 
PRESENTACION A LA SECRETARIA EJECUTIVA. 
INTEGRAR Y ELABORAR INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA DEA PARA SU 
PRESENTACION A LA SECRETARIA EJECUTIVA. 
COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE PRESENTA LA DEA EN LAS 
SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LA COMISION DE ADMINISTRACION DEL 
CONSEJO GENERAL DEL IFE. 
ELABORAR LAS ACTAS Y LOS ACUERDOS DERIVADOS DE LAS SESIONES DE LA COMISION 
DE ADMINISTRACION DEL CONSEJO GENERAL DEL IFE. 
ELABORAR EL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA COMISION DE ADMINISTRACION 
DEL CONSEJO GENERAL. 
DAR SEGUIMIENTO AL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA COMISION DE 
ADMINISTRACION 

CONTRALORIA INTERNA 
PRACTICAR AUDITORIAS FINANCIERAS INTEGRALES A ORGANOS DESCONCENTRADOS 
(JUNTAS LOCALES Y CENTROS REGIONALES DE COMPUTO). 
PRACTICAR AUDITORIAS FINANCIERAS INTEGRALES Y ESPECIFICAS EN ORGANOS 
CENTRALES. 
PRACTICAR LAS AUDITORIAS ESPECIALES EN ORGANOS CENTRALES Y 
DESCONCENTRADOS QUE SE DERIVEN DE LAS AUDITORIAS INTEGRALES; A SOLICITUD 
DE AUTORIDADES SUPERIORES O POR QUEJAS Y DENUNCIAS. 
VERIFICAR Y VALIDAR ENTEROS DE RENDIMIENTOS A TESOFE. 
REVISAR Y VALIDAR FORMATOS DE INFORMES DE CUENTA PUBLICA. 
VERIFICACION DE LA METODOLOGIA PARA LA DETERMINACION DEL PORCENTAJE DE 
SUBSIDIO ACREDITABLE DE ISR. 
ANALISIS Y VERIFICACION DEL PROCEDIMIENTO FISCAL Y NORMATIVO PARA LA 
INTEGRACION DEL IMPUESTO VIRTUAL A CARGO DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 
POR LA APLICACION DE LA TABLA REVERSA. 
EVALUACION DE COORDINADORES ADMINISTRATIVO EN BASE A RESULTADOS DE 
AUDITORIAS A JUNTAS LOCALES. 
ATENDER LAS INTERVENCIONES ESPECIALES EN ASPECTOS RELACIONADOS CON LA 
MATERIA FINANCIERA QUE SEAN SOLICITADOS POR LAS AUTORIDADES SUPERIORES O 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO. 
ATENDER LAS CONSULTAS Y EMITIR LAS OPINIONES QUE SOLICITAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y DESCONCENTRADAS, RELACIONADAS CON LA 
AUDITORIA FINANCIERA. 
SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE LAS AUDITORIAS PRACTICADAS. 
ENVIO A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS DE OFICIOS RECORDATORIOS. 
ENVIO DE EXPEDIENTES A LA AUTORIDAD INSTRUCTORA, PARA EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO ESTATUTARIO. 
INTEGRACION DE EXPEDIENTES CON DOCUMENTACION RELATIVA A LA SOLVENTACION 
DE LAS RECOMENDACIONES. 
ASISTENCIA EN EL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, COMO 
LAS DE ENAJENACION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 
RECOPILAR Y ANALIZAR LA INFORMACION PROVENIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE 
ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES EN OFICINAS CENTRALES. 
ASESORAR VIA TELEFONICA, RECOPILAR Y ANALIZAR LA INFORMACION PROVENIENTE 
DEL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES ENVIADA POR LOS 
ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DE CADA ADQUISICION Y ENAJENACION EFECTUADA. 
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SEGUIMIENTO SELECTIVO AL EFICAZ CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE 
ACTIVIDADES TANTO EN OFICINAS CENTRALES COMO EN ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 
ELABORACION INTEGRACION Y CONSOLIDACION DE REPORTES. 
INTERVENCIONES ESPECIALES. 
OPINION A CONSULTAS SOLICITADAS. 
RECIBIR LAS QUEJAS Y DENUNCIAS FORMULADAS EN CONTRA DE SERVIDORES 
PUBLICOS DEL INSTITUTO Y SUBSTANCIAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
RESPECTIVO. 
EMITIR RESOLUCION ADMINISTRATIVA DETERMINANDO LA INEXISTENCIA DE 
RESPONSABILIDAD O IMPONIENDO AL INFRACTOR LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 
RECIBIR Y TRAMITAR LAS INCONFORMIDADES QUE, EN SU CASO, PROMUEVAN LOS 
PARTICIPANTES EN LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACION PUBLICA A QUE CONVOQUE EL 
INSTITUTO. 
RESOLVER LAS INCONFORMIDADES DETERMINANDO LA NULIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
LICITATORIO O DECLARANDO LA IMPROCEDENCIA DE LA INCONFORMIDAD. 
RECIBIR Y TRAMITAR LAS DENUNCIAS DE INCUMPLIMIENTO DE PROVEEDORES. 
EMITIR RESOLUCION ADMINISTRATIVA DETERMINANDO LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA 
DE RESPONSABILIDAD DE LOS PROVEEDORES. 
RECIBIR Y TRAMITAR LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS QUE SE PROMUEVAN EN 
CONTRA DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS QUE EMITA LA CONTRALORIA 
INTERNA. 
RESOLVER LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS CONFIRMANDO, MODIFICANDO O 
REVOCANDO LA RESOLUCION IMPUGNADA. 
ENVIAR EL PADRON DE SERVIDORES PUBLICOS DE MANDOS MEDIOS, SUPERIORES Y 
HOMOLOGOS A LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. 
PROPORCIONAR FORMATO Y OBTENER COPIA DEL ACUSE DE RECIBO DE LA 
PRESENTACION DE LA DECLARACION INICIAL-CONCLUSION DE SITUACION PATRIMONIAL 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS SUJETOS A CUMPLIR CON ESA OBLIGACION. 
PROPORCIONAR FORMATO Y OBTENER COPIA DEL ACUSE DE RECIBO DE LA 
DECLARACION ANUAL DE MODIFICACION PATRIMONIAL. 
SOLICITAR A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DEL 
INSTITUTO QUE CAUSEN ALTA, LA MANIFESTACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, A 
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 47 FRACCION XXIII, DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
ASISTIR Y/O RECOPILAR LOS ORIGINALES DE LAS ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION QUE 
SE ORIGINEN CON MOTIVO DE LOS CAMBIOS DE ALTAS Y BAJAS DEL PERSONAL DE 
MANDOS MEDIOS, SUPERIORES Y HOMOLOGOS DEL INSTITUTO. 
PROPORCIONAR ASESORIA A LAS JUNTAS DISTRITALES QUE LO SOLICITEN PARA LA 
ELABORACION DE LAS ACTAS ADMINISTRATIVAS DE ENTREGA-RECEPCION. 
ASESORAR Y VERIFICAR QUE EL PROCEDIMIENTO EN LOS CASOS DE ROBO O EXTRAVIO 
DE BIENES PROPIEDAD DEL INSTITUTO, SE AJUSTE A LAS NORMAS GENERALES PARA LA 
BAJA Y DESTINO FINAL DE BIENES MUEBLES. 
ATENDER LAS CONSULTAS QUE FORMULEN LAS DISTINTAS AREAS QUE INTEGRAN EL 
INSTITUTO RESPECTO A LA CORRECTA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD 
ADMINISTRATIVA. 
INTERVENCIONES ESPECIALES.  
CONSOLIDAR LOS REPORTES O INFORMES QUE SE RINDEN A LA COMISION DE 
CONTRALORIA INTERNA. 
AUDITORIAS INTEGRALES A CENTROS REGIONALES DE COMPUTO, ORGANOS 
CENTRALES Y ORGANOS DELEGACIONALES. 
REALIZAR LAS AUDITORIAS, ESPECIALES A CENTROS REGIONALES DE COMPUTO, 
ORGANOS CENTRALES Y ORGANOS DELEGACIONALES QUE SE DERIVEN DE LAS 
AUDITORIAS INTEGRALES, A SOLICITUD DE AUTORIDADES SUPERIORES O POR QUEJAS Y 
DENUNCIAS. 
REALIZAR LAS AUDITORIAS, ESPECIFICAS A CENTROS REGIONALES DE COMPUTO, 
ORGANOS CENTRALES Y ORGANOS DELEGACIONALES QUE SE DERIVEN DE LAS 
AUDITORIAS INTEGRALES O ESPECIALES, A SOLICITUD DE AUTORIDADES SUPERIORES O 
POR QUEJAS Y DENUNCIAS. 
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ATENDER LAS INTERVENCIONES ESPECIALES RELACIONADAS CON ASPECTOS TECNICOS 
EN EL MARCO DE COMPETENCIA DE LA CONTRALORIA INTERNA, QUE SEAN SOLICITADOS 
POR LAS AUTORIDADES SUPERIORES O UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO. 
ATENDER LAS CONSULTAS Y EMITIR LAS OPINIONES QUE SOLICITEN LAS DISTINTAS 
AREAS QUE INTEGRAN EL INSTITUTO RELACIONADOS CON LA AUDITORIA TECNICA. 
ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE APOYO INFORMATICO DE LAS AREAS DE LA 
CONTRALORIA INTERNA Y ADMINISTRAR LA RED INTERNA. 

CENTRO DE FORMACION Y DESARROLLO 
QUE LOS RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES SEAN APLICADOS 
CONFORME A LO PRESUPUESTADO Y CON APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA 
CADA CASO. 
CONFERENCIAS CON ESPECIALISTAS EN MATERIA ELECTORAL, NACIONALES Y 
EXTRANJEROS. 
FOROS DE ANALISIS DE TEMAS ELECTORALES. 
PANELES CON ESPECIALISTAS EN MATERIA ELECTORAL, NACIONALES Y EXTRANJEROS. 
SEMINARIOS EN MATERIA DE INTERES, COMPLEMENTARIOS A LA FORMACION Y 
CAPACITACION DE LOS FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
DIPLOMADOS EN MATERIA DE INTERES, COMPLEMENTARIOS A LA FORMACION Y 
CAPACITACION DE LOS FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
CONVENIOS DE COLABORACION, Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS TECNICOS CON 
INSTITUCIONES QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE LAS TAREAS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL. 
PROGRAMA DE CURSOS DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION PARA EL PERSONAL DE LA 
RAMA ADMINISTRATIVA. 
DIAGNOSTICOS DE NECESIDADES DE CAPACITACION. 
ELABORACION DE MATERIAL DIDACTICO (MULTIMEDIOS CON EL APOYO DE 
INFORMATICA). 
COORDINACION, REGISTRO Y SEGUIMIENTO. 
EN COADYUVANCIA CON LA DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL, INSTRUMENTAR EL PROGRAMA DE FORMACION Y DESARROLLO 
PROFESIONAL PARA LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 
ELABORACION DE MATERIAL DIDACTICO (MULTIMEDIOS CON EL APOYO DE 
INFORMATICA). 
DISEÑO DE EXAMENES. 
COORDINACION, REGISTRO Y SEGUIMIENTO ACADEMICO. 
DOCUMENTACION, E INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS. 
DESARROLLAR ESTUDIOS SOBRE DIVERSAS MATERIAS ELECTORALES QUE COADYUVEN 
AL BUEN DESEMPEÑO DE LOS ORGANOS DEL INSTITUTO. 
DISEÑAR Y ELABORAR DISCOS COMPACTOS CON BASES DE DATOS Y SISTEMAS DE 
MULTIMEDIA QUE DIFUNDAN EL CONOCIMIENTO SOBRE EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL Y LA MATERIA ELECTORA. 
EDITAR Y PUBLICAR CUADERNOS DE TRABAJO QUE DIFUNDAN LOS RESULTADOS DE LOS 
ESTUDIOS DESARROLLADOS POR EL CENTRO DE FORMACION Y DESARROLLO EN 
COADYUVANZA CON LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS QUE SOLICITARON DURANTE EL AÑO 
2000. 
EDITAR Y PUBLICAR CUADERNOS DE INVESTIGACION QUE DIFUNDAN LOS RESULTADOS 
DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS REALIZADOS POR ESPECIALISTAS EN TEMAS 
ELECTORALES QUE CONTRIBUYAN AL ENRIQUECIMIENTO DEL CONOCIMIENTO SOBRE LA 
MATERIA ELECTORAL EN MEXICO. 

COORDINACION NACIONAL DE COMUNICACION SOCIAL 
COBERTURA INFORMATIVA DE LAS SESIONES DEL CONSEJO GENERAL. 
COBERTURA INFORMATIVA DE LAS ACTIVIDADES PUBLICAS DE LAS COMISIONES DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO. 
COBERTURA INFORMATIVA DE LAS ACTIVIDADES INSTITUCIONALES DEL CONSEJERO 
PRESIDENTE Y DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES. 
COBERTURA INFORMATIVA DE LAS ACTIVIDADES INSTITUCIONALES DE LA SECRETARIA 
EJECUTIVA, DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS, UNIDADES TECNICAS Y JUNTAS LOCALES. 
REALIZAR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES DEL INSTITUTO, RUEDAS DE 
PRENSA, CONFERENCIAS, FOROS Y ENTREVISTAS. 
ACTUALIZAR LOS DIRECTORIOS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION DEL PAIS. 
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DIFUNDIR COMUNICADOS DE PRENSA E INVITACIONES A LOS MEDIOS DE COMUNICACION 
NACIONALES. 
ELABORAR VERSIONES ESTENOGRAFICAS DE LAS INTERVENCIONES RELEVANTES QUE 
SE SUCEDAN EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES PERMANENTES DEL INSTITUTO. 
ATENDER CONSULTAS INFORMATIVAS DE COMUNICADORES SOCIALES, LIDERES DE 
OPINION, ENTIDADES PUBLICAS, PRIVADAS, ACADEMICAS Y CIUDADANIA EN GENERAL, EN 
TORNO A LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLA EL IFE. 
CONCERTAR REUNIONES DE ACERCAMIENTO CON PERIODISTAS Y LIDERES DE OPINION 
PARA DARLES A CONOCER LOS OBJETIVOS, PRINCIPIOS RECTORES, POLITICAS Y 
PROGRAMAS DEL IFE. 
ELABORAR CARPETAS INFORMATIVAS PARA COMUNICADORES. 
PROPORCIONAR APOYO LOGISTICO Y ATENCION PERSONALIZADA A COMUNICADORES 
EN LA SALA DE PRENSA DEL IFE. 
PREPARAR MATERIALES Y COORDINAR EL EQUIPO INTRAINSTITUCIONAL PARA 
ACTUALIZAR LA PAGINA DEL IFE EN LA RED INTERNET. 
SUPERVISAR QUE LOS CONTENIDOS INFORMATIVOS INSTITUCIONALES QUE SE 
DIFUNDAN A LOS MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL, ESTEN APEGADOS A LOS 
LINEAMIENTOS COMUNICACIONALES ESTABLECIDOS. 
PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE SE GENERE EN LOS ORGANOS CENTRALES DEL 
INSTITUTO A LOS ENCARGADOS DE COMUNICACION SOCIAL EN LAS VOCALIAS LOCALES, 
CON EL FIN DE QUE SE REPRODUZCA EN LOS MEDIOS DE COMUNICACION LOCALES. 
PREPARAR Y APORTAR MATERIAL PARA LA MEMORIA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL. 
CONCERTAR LAS ENTREVISTAS QUE SOLICITEN LOS CORRESPONSALES Y ENVIADOS DE 
MEDIOS INTERNACIONALES CON LOS FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO. 
PROPORCIONAR APOYO LOGISTICO Y ATENCION PERSONALIZADA A COMUNICADORES 
EXTRANJEROS EN LA SALA DE PRENSA. 
MANTENER ACTUALIZADO EL DIRECTORIO DE MEDIOS DE COMUNICACION 
INTERNACIONALES. 
ATENDER CONSULTAS INFORMATIVAS DE MEDIOS DE COMUNICACION, LIDERES DE 
OPINION, ENTIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS, ACADEMICOS Y MEXICANOS RESIDENTES 
EN EL EXTRANJERO, ACERCA DE LAS ACTIVIDADES PERMANENTES DEL IFE. 
ELABORAR CARPETAS INFORMATIVAS PARA CORRESPONSALES. 
PREPARAR Y APORTAR MATERIAL PARA LA MEMORIA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL. 
COBERTURA GRAFICA Y AUDIOVISUAL DE LAS SESIONES DEL CONSEJO GENERAL. 
COBERTURA GRAFICA Y AUDIOVISUAL DE LAS ACTIVIDADES PUBLICAS DE LAS 
COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO. 
COBERTURA GRAFICA Y AUDIOVISUAL DE LAS ACTIVIDADES INSTITUCIONALES DEL 
CONSEJERO PRESIDENTE Y DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES. 
COBERTURA GRAFICA Y AUDIOVISUAL DE LAS ACTIVIDADES INSTITUCIONALES DE LA 
SECRETARIA EJECUTIVA, DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS, UNIDADES TECNICAS Y 
JUNTAS LOCALES. 
DAR SERVICIO Y MANTENIMIENTO AL CIRCUITO CERRADO DE TELEVISION. 
REALIZAR LAS TRANSMISIONES VIA CIRCUITO CERRADO DE LAS SESIONES QUE CELEBRE 
EL CONSEJO GENERAL, EN COORDINACION CON LA DIRECCION DE RADIODIFUSION DEL 
INSTITUTO. 
REALIZAR LA COBERTURA GRAFICA Y AUDIOVISUAL DE LAS ACTIVIDADES RELEVANTES 
EN DONDE PARTICIPEN LAS AUTORIDADES DEL CONSEJO GENERAL Y FUNCIONARIOS 
DEL INSTITUTO. 
PROPORCIONAR APOYO AUDIOVISUAL, FOTOGRAFICO Y AUDIOGRAFICO A PERIODISTAS 
QUE LO SOLICITEN. 
DAR SERVICIO, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACION DE LA SALA DE POST-PRODUCCION 
AUDIOVISUAL. 
ENVIAR CORTES EN VIDEO Y AUDIO DE LOS EVENTOS INSTITUCIONALES A LOS MEDIOS 
DE COMUNICACION QUE LO SOLICITEN. 
DOTAR DE MATERIAL DE ARCHIVO DE FOTOGRAFIA, AUDIO Y VIDEO A LAS AUTORIDADES 
DEL INSTITUTO Y MEDIOS DE COMUNICACION QUE LO SOLICITEN. 
PRODUCIR PROGRAMAS AUDIOVISUALES, CAPSULAS INFORMATIVAS Y EDICIONES 
ESPECIALES DE LOS EVENTOS RELEVANTES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
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CAPTAR DE LAS VOCALIAS LOCALES LOS AUDIOS, VIDEOS Y FOTOGRAFIAS DE LOS 
EVENTOS EN LOS QUE PARTICIPEN LAS AUTORIDADES DEL CONSEJO GENERAL Y 
FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO EN EL INTERIOR DEL PAIS. 
ACTUALIZAR LA VIDEOTECA DE LA COORDINACION NACIONAL DE COMUNICACION 
SOCIAL. 
PROPORCIONAR APOYO CON LOS ENLACES DE MICROONDAS DESDE EL INSTITUTO A LA 
TORRE DE LA SCT, PARA TRANSMITIR LOS EVENTOS QUE SEAN SOLICITADOS. 
PREPARAR Y APORTAR MATERIAL GRAFICO Y AUDIOVISUAL PARA LA MEMORIA DEL 
INSTITUTO. 
EDITAR LA REVISTA ELECTRONICA DE CIRCULACION INTERNA ELECTOR-LECTOR. 
ELABORAR Y DISTRIBUIR A LOS FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO LA AGENDA DE 
ACTIVIDADES DE LA COORDINACION NACIONAL DE COMUNICACION SOCIAL. 
ATENDER SOLICITUDES INFORMATIVAS DE DIRECTIVOS Y FUNCIONARIOS DE LA 
INSTITUCION. 
ACTUALIZAR MENSUALMENTE EL DIRECTORIO INTERNO DEL IFE. 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION DE LA COORDINACION NACIONAL DE 
COMUNICACION SOCIAL EN LA RED INTERNA. 
EXHIBIR POR EL CIRCUITO CERRADO DEL IFE, DOS VECES POR SEMANA, UNA PELICULA 
DE INTERES GENERAL PARA EL PERSONAL DE LOS ORGANOS CENTRALES DEL 
INSTITUTO. 
PREPARAR Y APORTAR MATERIAL PARA LA MEMORIA DEL INSTITUTO. 
ACTUALIZAR EL DIRECTORIO DE LOS LIDERES DE OPINION. 
ENVIAR MATERIALES ESPECIALES, PERMANENTEMENTE, A LOS LIDERES DE OPINION. 
CONCERTAR REUNIONES CON LIDERES DE OPINION, A FIN DE MEJORAR LOS ENVIOS DE 
INFORMACION RELACIONADOS CON LA INSTITUCION. 
ESTABLECER VINCULOS CON INSTITUCIONES, DEPENDENCIAS PUBLICAS, ORGANISMOS 
PRIVADOS Y EMPRESAS SUSCEPTIBLES DE PROPORCIONAR APOYO A LAS ACTIVIDADES 
DE COMUNICACION SOCIAL DEL INSTITUTO. 
COORDINAR CON LAS AREAS DE COMUNICACION SOCIAL DE OTROS ORGANISMOS LA 
DIFUSION DE LAS ACTIVIDADES QUE EL IFE LLEVE A CABO CONJUNTAMENTE CON ELLOS. 
CONCERTAR REUNIONES CON FUNCIONARIOS PUBLICOS Y PRIVADOS, SECTORES 
ACADEMICOS, EMPRESARIOS, LIDERES Y FORMADORES DE OPINION, CON LA FINALIDAD 
DE PROPORCIONARLES INFORMACION SOBRE LOS PROGRAMAS QUE DESARROLLA EL 
IFE. 
ACTUALIZAR EL DIRECTORIO DE INSTITUCIONES, DEPENDENCIAS PUBLICAS, 
ORGANISMOS PRIVADOS Y EMPRESAS, QUE BRINDAN O SON SUSCEPTIBLES DE BRINDAR 
APOYO A LA DIFUSION DE LOS TRABAJOS DEL IFE. 
CONCERTAR ELABORAR LA MEMORIA DE LAS ACCIONES DE COMUNICACION SOCIAL QUE 
DESARROLLE EL IFE EN ARMONIA CON OTRAS INSTITUCIONES. 
ELABORAR SINTESIS DE PRENSA MATUTINA. 
ELABORAR SINTESIS DE PRENSA DE LOS ESTADOS. 
ELABORAR SINTESIS Y TRADUCCION DE PRENSA EXTRANJERA. 
ELABORAR MONITOREO DE MEDIOS ELECTRONICOS, EDICION MATUTINA. 
ELABORAR MONITOREO DE MEDIOS ELECTRONICOS, EDICION AVANCE INFORMATIVO. 
ELABORAR MONITOREO DE MEDIOS ELECTRONICOS, EDICION VESPERTINA. 
ELABORAR VERSIONES ESTENOGRAFICAS DE ENTREVISTAS REALIZADAS A 
FUNCIONARIOS EN RADIO Y T.V. 
REALIZAR COBERTURA DE LA INFORMACION QUE DIFUNDAN LOS MEDIOS DURANTE LAS 
SESIONES DEL CONSEJO GENERAL. 
ELABORAR REPORTES ESPECIALES DE ELECCIONES ESTATALES. 
ELABORAR ANALISIS CUANTITATIVOS SOBRE LA INFORMACION PERIODISTICA EN TORNO 
AL IFE. 
ELABORAR TRATAMIENTO INFORMATIVO DE PRIMERAS PLANAS. 
RECOPILAR INFORMACION DIFUNDIDA EN INTERNET, SOBRE TEMAS ELECTORALES. 
ELABORAR SEGUIMIENTOS INFORMATIVOS. 
ACTUALIZAR LA INFORMACION DIFUNDIDA EN LA RED INTERNA. 
ACTUALIZAR EL ARCHIVO HEMEROGRAFICO, VIDEOGRAFICO Y AUDIOGRAFICO. 
PLANEAR Y DAR SEGUIMIENTO A LA REALIZACION DE ESTUDIOS DE OPINION 
CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS. 
DISEÑAR Y DIFUNDIR ENCUESTAS DE OPINION DE LA PAGINA DEL IFE EN INTERNET. 
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ELABORAR ANALISIS Y GENERAR REPORTES DE LA INFORMACION DIFUNDIDA EN 
INTERNET SOBRE TEMAS POLITICOS ELECTORALES. 
INTEGRAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS PARA LA ELABORACION DE INFORMES, 
GRAFICAS Y CUADROS ESTADISTICOS. 
MANTENER UN REGISTRO HISTORICO DE LAS VARIACIONES EN LA OPINION PUBLICA 
RESPECTO A ASUNTOS ELECTORALES, ASI COMO DE LA PERCEPCION CIUDADANA 
SOBRE EL IFE. 
REALIZAR EL ENVIO DE LAS SINTESIS DE PRENSA Y DE MONITOREOS DE MEDIOS 
ELECTRONICOS A LAS JUNTAS LOCALES EJECUTIVAS DEL INSTITUTO QUE CUENTAN CON 
CORREO ELECTRONICO. 
INSERCIONES PUBLICADAS. 
ELABORAR EL DIRECTORIO DEL PLAN NACIONAL DE MEDIOS IMPRESOS. 
GESTIONAR ANTE AUTORIDADES DE R.T.C., LA DISTRIBUCION Y UTILIZACION DE LOS 
TIEMPOS OFICIALES. 
NEGOCIAR TARIFAS CON MEDIOS IMPRESOS DEL D.F., PARA CELEBRAR CONVENIOS 
PUBLICITARIOS. 
GESTIONAR PUBLICACIONES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
VERIFICAR Y APROBAR FACTURAS GENERADAS POR CONCEPTO DE GASTOS DE 
PUBLICIDAD. 
ELABORAR ANALISIS DE MEDIOS IMPRESOS NACIONALES Y LOCALES PARA LA 
SELECCION DEL PNMI. 
ENVIAR MATERIALES DE DIFUSION PARA RADIO Y TELEVISION A LAS JUNTAS LOCALES 
EJECUTIVAS. 
ACTUALIZAR DIRECTORIO DEL PLAN NACIONAL DE MEDIOS IMPRESOS. 
SUPERVISAR RADICACION DE RECURSOS SOLICITADOS POR LAS JUNTAS LOCALES 
EJECUTIVAS. 
VERIFICAR PUBLICACION DE ANUNCIOS DIFUNDIDOS EN MEDIOS IMPRESOS DEL D.F. 

COORDINACION DE ASUNTOS INTERNACIONALES. 
CONSOLIDACION DE LA CREDIBILIDAD INSTITUCIONAL. 
ASISTENCIA TECNICA. 
COOPERACION INTERNACIONAL ELECTORAL. 
INVESTIGACION Y ANALISIS. 
INFORMACION, DIFUSION Y PROMOCION INTERNACIONAL. 
COMISION DE ASUNTOS INTERNACIONALES DEL CONSEJO GENERAL. 
REVISAR Y ACTUALIZAR MATERIALES Y PRODUCTOS INFORMATIVOS DE PROMOCION 
INSTITUCIONAL. 
EDICION DE DOS NUMEROS SEMESTRALES DEL BOLETIN INFORMATIVO. 
REVISAR Y ACTUALIZAR EN LA SECCION INTERNACIONAL LA PAGINA DEL IFE EN 
INTERNET. 
FORMULAR PROPUESTAS PARA CONTRIBUIR A FORTALECER LA CREDIBILIDAD DEL 
REGIMEN ELECTORAL MEXICANO. 
DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES PROVENIENTES DEL EXTRANJERO SOBRE EL 
REGIMEN ELECTORAL MEXICANO Y PROGRAMAS FUNDAMENTALES DEL IFE. 
ELABORAR PERFILES TEMATICOS SOBRE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
ESTRATEGICAS DEL IFE PARA PROMOCION Y DIFUSION INSTITUCIONAL ANTE LA 
COMUNIDAD INTERNACIONAL. 
COLABORAR EN ORGANO INFORMATIVO CON ONU, IFES, IDEA, EC. 
TRADUCCION AL INGLES DE MATERIALES Y PRODUCTOS INFORMATIVOS 
INSTITUCIONALES. 
TRADUCCION DE ARTICULOS, ENSAYOS Y CORRESPONDENCIA QUE LLEGUE A LA 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO Y A LA CAI. 
DISEÑAR Y OPERAR SISTEMAS DE INFORMACION Y DIFUSION A TRAVES DE INTERNET 
PARA LA COMUNIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL. 
ESTABLECER MECANISMOS DE DIFUSION Y DISTRIBUCION DE LOS DIFERENTES 
PRODUCTOS INTERNACIONALES Y DEL IFE. 

DIRECCION JURIDICA. 
TRAMITAR Y SUSTANCIAR CONFORME A DERECHO LOS MEDIOS DE IMPUGNACION Y 
QUEJAS ADMINISTRATIVAS QUE SEAN PRESENTADAS POR LOS SUJETOS LEGITIMADOS 
POR LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACION EN MATERIA 
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ELECTORAL Y DESAHOGAR LAS CONSULTAS QUE LE SEAN FORMULADAS EN MATERIA 
RECURSAL EN ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD CITADA. 
REPRESENTAR EN FORMA PRONTA Y EXPEDITA ANTE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y JURISDICCIONALES AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA 
SALVAGUARDAR SUS INTERESES Y ASESORAR A LOS DIFERENTES ORGANOS DE LA 
INSTITUCION EN MATERIA DE SERVICIOS LEGALES. 
ATENDER TODOS LOS REQUERIMIENTOS DE CONSULTA FORMULADOS POR LOS 
DIVERSOS ORGANOS DEL INSTITUTO EN EL MARCO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE CON 
PRONTITUD Y EFICIENCIA. 

DIRECCION DEL SECRETARIADO. 
CONTRIBUIR EN APOYO DEL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, EN LA LOGISTICA 
PARA ENVIAR LAS CONVOCATORIAS DE LAS SESIONES DEL CONSEJO. 
PARTICIPAR EN LA FORMULACION DEL ORDEN DEL DIA DE LAS SESIONES DEL CONSEJO 
GENERAL, EN APOYO AL SECRETARIO DE ESTE ORGANO. 
PREPARAR LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE A LOS ASUNTOS CONTENIDOS EN 
EL ORDEN DEL DIA DE LAS SESIONES DEL CONSEJO GENERAL. 
CIRCULAR LOS DOCUMENTOS Y ANEXOS NECESARIOS A LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO GENERAL, PARA LA REVISION DE LOS ASUNTOS CONTENIDOS EN EL ORDEN 
DEL DIA DE LAS SESIONES QUE ESTE ORGANO CELEBRE. 
CIRCULAR LOS DOCUMENTOS Y ANEXOS NECESARIOS DE LAS SESIONES DEL CONSEJO 
GENERAL, A LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. 
ELABORAR LOS OFICIOS DE INVITACION A LAS SESIONES PARA LAS AGRUPACIONES 
POLITICAS. 
ELABORAR LA VERSION ESTENOGRAFICA DE LAS SESIONES QUE CELEBRE EL CONSEJO 
GENERAL PARA LA FORMULACION DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES. 
LLEVAR UN REGISTRO DE LAS INTERVENCIONES Y PROYECTO DEL SENTIDO DE LAS 
VOTACIONES DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, QUE SE PRODUZCAN 
DURANTE LAS SESIONES, PARA LA ELABORACION DEL ACTA RESPECTIVA. 
CONTRIBUIR EN LA FORMULACION DEL PROYECTO DE ACTA CORRESPONDIENTE A LAS 
SESIONES QUE CELEBRE EL CONSEJO GENERAL. 
ELABORAR EL INDICE TEMATICO Y DE INTERVENCIONES, CORRESPONDIENTE AL 
PROYECTO DE ACTA DE LAS SESIONES DEL CONSEJO GENERAL. 
CIRCULAR EL PROYECTO DE ACTA DE LAS SESIONES DEL CONSEJO GENERAL. 
PREPARAR LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL, 
PARA LA FIRMA DEL CONSEJERO PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO DEL CONSEJO 
GENERAL. 
ASISTIR AL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL EN LA PREPARACION Y REMISION DE 
LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES A LOS ORGANOS CENTRALES Y DESCONCENTRADOS 
DEL INSTITUTO. 
CONTRIBUIR EN LA LOGISTICA PARA ENVIAR LAS CONVOCATORIAS DE LAS SESIONES DE 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, EN APOYO A LA SECRETARIA EJECUTIVA. 
PARTICIPAR EN LA FORMULACION DEL ORDEN DEL DIA DE LAS SESIONES DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA. 
INTEGRAR Y DISTRIBUIR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS A TRATAR EN LAS 
SESIONES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. 
ELABORAR LA VERSION ESTENOGRAFICA DE LAS SESIONES QUE CELEBRE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA PARA LA FORMULACION DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES. 
REMITIR LA VERSION ESTENOGRAFICA DE LAS SESIONES QUE CELEBRE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA. 
CONTRIBUIR EN EL PROCESAMIENTO DEL PROYECTO DE ACTA DE CADA SESION QUE 
CELEBRE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. 
CIRCULAR EL PROYECTO DE ACTA A INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA. 
ELABORAR LAS ACTAS, ACUERDOS, DICTAMENES Y RESOLUCIONES EMITIDOS POR LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA. 
REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION DE LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES APROBADOS POR EL CONSEJO 
GENERAL, Y EN SU CASO, LOS QUE DETERMINE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. 
ACTUALIZAR PERMANENTEMENTE EL DIRECTORIO DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y DE SUS COMISIONES. 
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COMPILAR E INTEGRAR LOS PROYECTOS DE LOS INFORMES TRIMESTRALES DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA, CON BASE EN LAS APORTACIONES QUE PRESENTEN LAS 
DIRECCIONES EJECUTIVAS Y UNIDADES TECNICAS, PARA SU PRESENTACION AL 
CONSEJO GENERAL POR PARTE DE LA SECRETARIA EJECUTIVA. 
COMPILAR E INTEGRAR EL PROYECTO DEL INFORME ANUAL DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA, CON BASE EN LAS APORTACIONES QUE ENVIEN LAS DIRECCIONES 
EJECUTIVAS Y UNIDADES TECNICAS, PARA SU PRESENTACION AL CONSEJO GENERAL 
POR PARTE DEL SECRETARIO EJECUTIVO. 
LLEVAR A CABO EL SEGUIMIENTO DEL CALENDARIO ANUAL DE ACTIVIDADES DEL 
INSTITUTO PARA 2001, A TRAVES DEL REPORTE DEL AVANCE FISICO DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE INFORMACION QUE TRIMESTRALMENTE PRESENTAN LAS AREAS 
CENTRALES. 
FORMULAR LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACION DEL CALENDARIO ANUAL DE 
ACTIVIDADES 2002. 
INTEGRAR EL CALENDARIO ANUAL DE ACTIVIDADES DEL INSTITUTO PARA EL AÑO 2002, 
CON BASE EN LAS APORTACIONES QUE PRESENTEN LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS Y 
LAS UNIDADES TECNICAS. 
COORDINAR LAS ACTIVIDADES DEL PERSONAL DE APOYO Y PROVEER LOS SERVICIOS Y 
RECURSOS MATERIALES NECESARIOS PARA LA CELEBRACION DE LAS SESIONES DEL 
CONSEJO GENERAL. 
ELABORAR LA LISTA DE ASISTENCIA DE LA SESION DEL CONSEJO GENERAL, ASI COMO 
RECABAR LAS FIRMAS Y TURNARLA AL ARCHIVO DEL CONSEJO GENERAL. 
PREVER LOS SERVICIOS Y RECURSOS MATERIALES NECESARIOS PARA LA CELEBRACION 
DE LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. 
ELABORAR LA LISTA DE ASISTENCIA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, 
ASI COMO RECABAR LAS FIRMAS Y TURNARLA AL ARCHIVO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA. 
APOYAR LA ORGANIZACION DE LAS REUNIONES DE TRABAJO DEL CONSEJERO 
PRESIDENTE, CUANDO ASI SE SOLICITE. 
APOYAR LA ORGANIZACION DE LAS REUNIONES DE TRABAJO DE LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES. 
APOYAR LA ORGANIZACION DE LAS REUNIONES DE TRABAJO DE LA SECRETARIA 
EJECUTIVA. 
BRINDAR LOS APOYOS LOGISTICOS NECESARIOS PARA LA ORGANIZACION DE DIVERSOS 
EVENTOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
ACTUALIZAR PERMANENTEMENTE EL ARCHIVO DEL CONSEJO GENERAL CON LOS 
ACUERDOS Y RESOLUCIONES APROBADOS POR ESTE ORGANO. 
ACTUALIZAR EL ARCHIVO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA CON LOS ACUERDOS Y 
RESOLUCIONES APROBADOS. 
ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES, LOS ACUERDOS Y 
RESOLUCIONES APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, EN LAS SESIONES QUE 
CELEBRE DURANTE EL AÑO 2001. 
ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES, LOS ACUERDOS Y 
RESOLUCIONES APROBADOS POR LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, EN LAS SESIONES 
QUE CELEBRE DURANTE EL AÑO 2001. 
ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA AL CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE LA 
INFORMACION SE ENCUENTRE DISPONIBLE EN EL SISTEMA DE RED. 
ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA A LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, A FIN DE 
QUE LA INFORMACION SE ENCUENTRE DISPONIBLE EN EL SISTEMA DE RED. 
SOLICITAR AL AREA COMPETENTE LOS VIDEOCASETES QUE SE GENEREN DE LAS 
SESIONES DEL CONSEJO GENERAL. 
ACTUALIZAR PERMANENTEMENTE EL ARCHIVO Y LA BASE DE DATOS QUE CONTIENE LA 
CLASIFICACION DE VIDEOCASETES QUE SE GENERAN DE LAS SESIONES DEL CONSEJO 
GENERAL. 
ELABORAR LOS REPORTES SOBRE EL INGRESO DE DOCUMENTACION AL ARCHIVO DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, EN SU CASO. 
APOYAR A LA SECRETARIA EJECUTIVA EN EL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACION QUE 
GENERE POR EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES, CUANDO ASI SE SOLICITE. 
APOYAR LA FORMULACION DE LOS INFORMES DE ACTIVIDADES QUE SE REQUIERAN. 
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RECIBIR, Y REVISAR LOS INFORMES MENSUALES DE ACTIVIDADES QUE LAS JUNTAS 
LOCALES EJECUTIVAS PRESENTAN AL SECRETARIO EJECUTIVO. 
PARTICIPAR EN LA INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE PERMITE AL SECRETARIO 
EJECUTIVO DAR CUENTA AL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, 
RESPECTO DE LOS INFORMES MENSUALES DE ACTIVIDADES DE LAS JUNTAS LOCALES 
EJECUTIVAS. 
ORDENAR, CLASIFICAR Y ACTUALIZAR EL ARCHIVO FISICO DE LOS INFORMES 
MENSUALES DE ACTIVIDADES DE LAS JUNTAS LOCALES EJECUTIVAS. 
RECIBIR, Y REVISAR LOS INFORMES MENSUALES DE ACTIVIDADES QUE LAS JUNTAS 
DISTRITALES EJECUTIVAS PRESENTAN AL SECRETARIO EJECUTIVO. 
PARTICIPAR EN LA INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE PERMITE AL SECRETARIO 
EJECUTIVO DAR CUENTA AL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, 
RESPECTO DE LOS INFORMES MENSUALES DE ACTIVIDADES DE LAS JUNTAS 
DISTRITALES EJECUTIVAS. 
ORDENAR, CLASIFICAR Y ACTUALIZAR EL ARCHIVO FISICO DE LOS INFORMES 
MENSUALES DE ACTIVIDADES DE LAS JUNTAS DISTRITALES EJECUTIVAS. 
ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DE LOS INFORMES MENSUALES DE ACTIVIDADES DE LAS 
JUNTAS LOCALES Y DISTRITALES EJECUTIVAS. 
ACTUALIZAR PERMANENTEMENTE EL DIRECTORIO DE LAS JUNTAS LOCALES Y 
DISTRITALES EJECUTIVAS. 
ELABORAR Y ACTUALIZAR PERMANENTEMENTE EL DIRECTORIO DE ORGANISMOS 
ELECTORALES LOCALES. 
COADYUVAR EN EL SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA. 
COADYUVAR EN EL SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO 
GENERAL. 
LLEVAR UN REGISTRO ESTADISTICO DE LAS VOTACIONES QUE EMITAN LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL. 
PARTICIPAR EN LA ELABORACION, SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACION DEL CALENDARIO DE 
ACTIVIDADES RELEVANTES A DESARROLLAR POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
APOYAR EL PROCESAMIENTO DE DIVERSOS DOCUMENTOS INSTITUCIONALES CON 
RELACION A SU DISEÑO Y PRODUCCION. 
ELABORAR Y DISTRIBUIR LA GACETA ELECTORAL DEL INSTITUTO. 
PRESTAR LOS APOYOS EN MATERIA DE DISEÑO GRAFICO A LAS DIVERSAS AREAS DEL 
INSTITUTO QUE ASI LO SOLICITEN. 
CONTRIBUIR EN LA ELABORACION DE DOCUMENTOS EN APOYO AL CUMPLIMIENTO DE 
LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
REVISAR PERIODICAMENTE EL EQUIPO DE PRODUCCION FOTOMECANICA EN CUANTO AL 
NIVEL DE OXIDACION DE LOS QUIMICOS, LA CALIBRACION DE LA NEGATIVADORA CON 
BASE EN LAS LECTURAS DE DENSIDAD DE LA PELICULA, LOS NIVELES DE HUMEDAD EN 
LA FOTOCOMPONEDORA Y LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO. 

UNIDAD TECNICA DE SERVICIOS DE INFORMATICA. 
ANALISIS DE FUNCIONALIDAD REDIFE. 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE COMPUTO. 
INTEGRACION Y MANTENIMIENTO DE INFORMACION EN LA PAGINA WEB DEL INSTITUTO Y 
LA RED IFE. 
DESARROLLO DE APLICACIONES PARA LA INTRANET DEL INSTITUTO. 
REALIZACION DE ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD A PROYECTOS INFORMATICOS. 
INVESTIGACION DE NUEVAS TECNOLOGIAS. 
DISEÑO E IMPLEMENTACION DE CURSOS PRESENCIALES SOBRE EL USO DE PROGRAMAS 
Y SISTEMAS DE COMPUTO. 
DISEÑO E INSTRUMENTACION DE CAPACITACION A DISTANCIA. 
ATENCION Y SEGUIMIENTO DE REPORTES A USUARIOS DE REDIFE. 
CONTROL DE GARANTIAS. 
SOPORTE TECNICO A USUARIOS DE OFICINAS CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EQUIPO DE COMPUTO EN OFICINAS CENTRALES. 
ACTUALIZACION DE SOFTWARE EN JUNTAS LOCALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
ADMINISTRACION DE SERVIDORES DE REDIFE. 
ADMINISTRACION DE LAS BASES DE DATOS Y APLICACIONES DE REDIFE. 
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DESARROLLO DE SISTEMAS DE APOYO A REDIFE. 
MONITOREO DE LA INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES DE REDIFE. 
SISTEMAS DE ADMINISTRACION PARA LA INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES DE 
REDIFE. 
IMPLANTACION DE SERVICIOS DE VOZ EN REDIFE. 
IMPLEMENTACION DE SERVICIOS DE VIDEO EN REDIFE. 
IMPLEMENTACION DE LA PLATAFORMA DE MONITOREO DE APLICACIONES Y SISTEMAS 
OPERATIVOS. 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
PARTIDAS PRESUPUESTALES 

CLAVE DESCRIPCION 
1000 SERVICIOS PERSONALES 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 

PERMANENTE 
1101 DIETAS 
1103 SUELDOS COMPACTADOS 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 

TRANSITORIO 
1201 HONORARIOS Y COMISIONES 
1203 COMPENSACIONES POR SERVICIOS DE CARACTER SOCIAL 
1204 RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARACTER SOCIAL 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
1301 PRIMA QUINQUENAL POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS 

PRESTADOS 
1305 PRIMAS DE VACACIONES Y DOMINICAL 
1306 GRATIFICACION DE FIN DE AÑO 
1308 COMPENSACIONES POR SERVICIOS EVENTUALES 
1316 LIQUIDACIONES POR INDEMNIZACIONES Y POR SUELDOS Y 

SALARIOS CAIDOS 
1319 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 
1400 PAGOS POR CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
1401 CUOTAS AL ISSSTE 
1403 CUOTAS PARA LA VIVIENDA 
1404 CUOTAS PARA EL SEGURO DE VIDA DEL PERSONAL CIVIL 
1406 CUOTAS PARA EL SEGURO DE GASTOS MEDICOS DEL 

PERSONAL CIVIL 
1407 CUOTAS PARA EL SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO 
1408 CUOTAS PARA EL SEGURO COLECTIVO DE RETIRO 
1500 PAGO POR OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 
1501 CUOTAS PARA EL FONDO DEL AHORRO DEL PERSONAL CIVIL 
1504 INDEMNIZACIONES POR ACCIDENTES DE TRABAJO 
1505 PRESTACIONES DE RETIRO 
1506 ESTIMULOS AL PERSONAL 
1507 OTRAS PRESTACIONES 
1508 APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
1509 COMPENSACION GARANTIZADA 
1600 IMPUESTOS SOBRE NOMINAS 
1601 IMPUESTO SOBRE NOMINAS 
1700 PAGO DE ESTIMULOS 
1701 ESTIMULOS POR PRODUCTIVIDAD, EFICIENCIA Y CALIDAD EN 

EL DESEMPEÑO 
1800 PREVISIONES PARA SERVICIOS PERSONALES 
1801 INCREMENTO A LAS PERCEPCIONES 
1802 CREACION DE PLAZAS 
1803 OTRAS MEDIDAS DE CARACTER LABORAL Y ECONOMICAS 
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2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
2100 MAT. Y UTILES DE ADMON. 
2101 MATERIALES Y UTILES DE OFICINA 
2102 MATERIAL DE LIMPIEZA 
2103 MATERIAL DIDACTICO Y DE APOYO INFORMATIVO 
2104 MATERIAL ESTADISTICO Y GEOGRAFICO 
2105 MATERIALES Y UTILES DE IMP. Y REPROD. 
2106 MAT. Y UTILES P/PROC. EQ. Y BIENES INFORMATICOS 

  
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
2201 ALIMENTACION DE PERSONAS 
2203 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION 

  
2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION 
2301 MATERIAS PRIMAS 
2302 REFACC., ACC. Y HERRAMIENTAS MENORES 
2303 REFACC., ACC. PARA EQUIPO DE COMPUTO 

  
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION 
2401 MATERIALES DE CONSTRUCCION 
2402 ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS 
2403 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 
2404 MATERIAL ELECTRICO 

  
2500 PROD. QUIM., FARMACEUTICOS Y DE LAB. 
2501 SUSTANCIAS QUIMICAS 
2502 PLAGUICIDAS, ABONOS Y FERTILIZANTES 
2503 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
2504 MAT., ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 
2505 MAT., ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

  
2600 COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
2601 COMBUSTIBLES 
2602 LUBRICANTES Y ADITIVOS 

  
2700 VEST., BCOS, PREND. DE PROTEC. Y ART. DEP. 
2701 VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS 
2702 PRENDAS DE PROTECCION 
2703 ARTICULOS DEPORTIVOS 

  
3000 SERVICIOS GENERALES 
3100 SERVICIOS BASICOS 
3101 SERVICIO POSTAL 
3102 SERVICIO TELEGRAFICO 
3103 SERVICIO TELEFONICO 
3104 SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA 
3105 SERVICIO DE AGUA POTABLE 
3106 SERVICIO DE CONDUC. DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIG. 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
3201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES 
3203 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
3204 ARREND. DE EQUIPO Y BIENES INFORMATICOS 
3205 ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS 
3206 OTROS ARRENDAMIENTOS 
3207 SUBROGACIONES 
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3300 SERV. DE ASESORIA, INFORMAT., EST. E INVEST. 
3301 ASESORIA 
3302 CAPACITACION 
3303 SERVICIOS DE INFORMATICA 
3304 SERVICIOS ESTADISTICOS Y GEOGRAFICOS 
3305 ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 

  
3400 SERVICIOS COMERCIAL Y BANCARIO 
3401 ALMACENAJE, EMBALAJE Y ENVASE 
3402 FLETES Y MANIOBRAS 
3403 INTERESES, DESCUENTOS Y OTROS SERV. BANC. 
3404 SEGUROS 
3407 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 
3409 PATENTES REGALIAS Y OTROS 
3411 SERVICIOS DE VIGILANCIA 

  
3500 SERV. DE MANTTO., CONSERV. E INSTALACION 
3501 MANTTO. Y CONSERV. DE MOB. Y EQUIPO 
3502 MANTTO. Y CONSERV. DE BIENES INFORMATICOS 
3503 MANTTO. Y CONSERV. DE MAQ. Y EQUIPO 
3504 MANTTO. Y CONSERV. DE INMUEBLES 
3505 INSTALACIONES 
3506 SERVICIOS DE LAVANDERIA, LIMP., HIG. Y FUM. 

  
3600 SERVICIOS DE DIFUSION E INFORMACION 
3601 GASTOS DE PROPAGANDA 
3602 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 
3603 ESPECTACULOS CULTURALES 
3604 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
3605 OTROS GASTOS DE DIFUSION E INFORMACION 

  
3700 SERVICIOS DE TRASLADO E INSTALACION 
3701 PASAJES NACIONALES 
3702 VIATICOS NACIONALES 
3705 PASAJES INTERNACIONALES 
3706 VIATICOS EN EL EXTRANJERO 

  
3800 SERVICIOS OFICIALES 
3803 CONGRESOS, CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 
3810 GASTOS DE REPRESENTACION 

  
4000 AYUDAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 
4100 AYUDAS 
4103 PAGAS DE DEFUNCION 
4104 BECAS 
4108 AYUDAS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 

  
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
5101 MOBILIARIO 
5102 EQUIPO DE ADMINISTRACION 
5103 EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

  
5200 MAQUINARIA Y EQ. AGROP., IND. Y DE COMUNIC. 
5201 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 
5204 EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNIC. Y TELECOMUNIC. 
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5205 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO 
5206 BIENES INFORMATICOS 
5207 MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO 

  
5300 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
5301 VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE 
5305 VEHICULOS Y EQUIPO AUXILIAR DE TRANSPORTE 

  
5400 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 
5401 EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 
5402 INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 

  
5700 BIENES INMUEBLES 
5701 EDIFICIOS Y LOCALES 
5702 TERRENOS 

  
6000 OBRAS PUBLICAS 
6100 OBRAS PUBLICAS POR CONTRATO 
6102 OBRAS DE CONSTRUCCION PARA EDIFICIOS 

 
Este documento se publica en cumplimiento del punto sexto del Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Federal Electoral, por el que se aprueban los lineamientos que habrán de seguirse para la 
elaboración, ejercicio y control del Anteproyecto de Presupuesto de la Institución aprobado en sesión 
ordinaria del Consejo General celebrada el 30 de marzo de 2000.- El Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica. 

 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 
126/00-SNBM-P (Servicio de unidad móvil para capacitación en seguridad industrial y prácticas contraincendio en el Activo de 
Producción Burgos Reynosa). 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575085-041-00 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,850 

9/09/2000 7/09/2000 
16:00 horas 

15/09/2000
9:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo máximo
 1 0000000000 Cuota fija por día incluye costos fijos más indirectos y utilidad 786 Día 315 
 2 0000000000 Tarifa por kilómetro recorrido en camino con pavimento 73,000 Km. 315 
 3 0000000000 Tarifa por kilómetro recorrido en camino sin pavimento 11,000 Km. 315 
 4 0000000000 Servicio de refrigerio 300 Servicio 315 

 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2000 a las 16:00 horas en la sala de juntas número 2 

del Departamento de Recursos Materiales A.P.B.R., ubicada en bulevar Morelos esquina Tamaulipas sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas 
número 1, y la apertura de la propuesta económica el día 20 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas 
número 1, del Departamento de Recursos Materiales A.P.B.R., ubicada en bulevar Morelos esquina Tamaulipas sin 
número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 
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∗ Lugar de entrega: en el Activo de Producción Burgos Reynosa, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 
8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: 786 días naturales. 
∗ Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, 

sin embargo, si estos son provenientes de financiamientos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y 
Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 

127/00-SNBM (Mantenimiento preventivo y correctivo al ascensor de las oficinas generales del Activo de Producción Burgos 
Reynosa). 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575085-042-00 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,850 

9/09/2000 7/09/2000 
16:00 horas 

15/09/2000
9:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
1 0000000000 Mantenimiento preventivo 11 Mantto. 132 
2 0000000000 Detector Lambada II 1 Pza. 132 
3 0000000000 Unidad de botones Otis 2000 2 Pza. 132 
4 0000000000 Balero de motor principal 4 Pza. 132 
5 0000000000 Mantenimiento correctivo 15 Mantto. 132 

 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2000 a las 16:00 horas en la sala de juntas número 3 

del Departamento de Recursos Materiales A.P.B.R., ubicada en bulevar Morelos esquina Tamaulipas sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas 
número 2, y la apertura de la propuesta económica el día 20 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas 
número 2 del Departamento de Recursos Materiales A.P.B.R., ubicada en bulevar Morelos esquina Tamaulipas sin 
número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

∗ Lugar de entrega: en el Activo de Producción Burgos Reynosa, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 
8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: 332 días naturales. 
Información general para las licitaciones: 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Recursos Materiales A.P.B.R., en bulevar Morelos esquina Tamaulipas sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto día natural previo a la presentación y apertura de 
proposiciones técnicas, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días 

naturales, a partir de la recepción de la factura en ventanilla única del Activo de Producción Burgos Reynosa, plazo a 
cuya fecha de término se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. (Artículo 47 fracción IV de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

∗ Pemex Exploración y Producción no otorgará anticipo alguno para estos contratos. 
∗ No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
∗ Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
REYNOSA, TAMPS., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 
ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 131731) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional para la contratación del suministro, instalación y pruebas en sitio de unidad de respaldo para servidor de 
red y software para la administración de la unidad de respaldo del Activo de Exploración Reynosa, de conformidad con lo 
siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases 
Incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575004-014-00 $2,500.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,400.00 M.N. 

4/10/2000 27/09/2000 
10:00 horas 
Sala No. 3 

10/10/2000
10:00 horas
Sala No. 3

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Unidad de respaldo para servidor de red, mínimo 7 unidades de cinta DLT modelos 7000 o superiores con una 
velocidad de transferencia de 5 Mb/segundos por unidad 

 2 0000000000  Software para la administración de la unidad de respaldo, que provea un alto rendimiento, proteja, accese y 
maneje información crítica 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción sin número, colonia Herradura, interior del 
Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional 
(Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza, Villahermosa, Tabasco (233). 

∗ Los eventos de junta de aclaraciones, apertura técnica y apertura económica se realizarán en el horario y sala indicada, 
ubicada en la planta baja del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior Campo 
Pemex, Poza Rica, Veracruz. 

∗ Lugar de entrega: L.A.B. destino final en las oficinas de servicios administrativos y financieros del Activo de Exploración 
Reynosa, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir de la fecha de formalización del contrato. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano y/o peso mexicano. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de Libre 

Comercio, suscritos por el Gobierno de México. 
∗∗ Esta licitación se rige bajo la modalidad Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los 

recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos externos, el contratista deberá entregar 
la documentación que requiera la institución financiera. 

∗ No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

∗ Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes podrán ser negociadas. 

∗ No se otorgará anticipo alguno. 
∗ Con objeto de acreditar su personalidad, para participar en la licitación deberán presentar un escrito en el que 

manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que cuentan con facultades suficientes para suscribir a nombre de su 
representada la propuesta correspondiente. 

∗∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 36 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por 
lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición más baja. 

∗ Las condiciones de pago serán: para los proveedores nacionales a los 30 días naturales, en la ventanilla única de la 
Región Norte en Reynosa, Tamps., contados a partir de la presentación de facturas en la misma, debidamente 
requisitadas, siendo al vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cuál será exigible el pago; los dólares americanos 
serán pagaderos en moneda nacional al tipo de cambio de venta que el Banco de México determine y publique en el 
Diario Oficial de la Federación el día hábil inmediato anterior a aquel en que se deba efectuar el pago, a los proveedores 
extranjeros el pago se realizará a través de las oficinas de Integrated Trade Systems, Inc., ubicadas en Suite 2400, 
CityWest Boulevard 2500, Houston, Tex. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 131837) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 069 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de ONSM-098/00-P.- rehabilitación del edificio de la Coordinación de Diseño de 
Explotación del Proyecto Integral Cuenca de Burgos. 
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No. de licitación Costo de las bases 

Incluye I.V.A. 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575008-109-00 $2,300.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,185.00 M.N. 

26/09/2000 25/09/2000 
9:30 horas 
Sala No. 3 

21/09/2000 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo días 
naturales  

00000 ONSM-098/00-P.- Rehabilitación del edificio de la Coordinación de Diseño de Explotación del Proyecto 
Integral Cuenca de Burgos 

450 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción 
sin número, colonia Herradura, interior Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional 
(Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tabasco (233). 

* Los eventos de junta de aclaraciones, apertura técnica y apertura económica se realizarán en el horario y salas indicadas, 
ubicadas en la planta baja del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior Campo 
Pemex, Poza Rica, Veracruz. 

* La visita al sitio de realización de los trabajos será en la sala de juntas Unidad de Mantenimiento y Logística, sita en 
bulevar Lázaro Cárdenas número 605, 2o. piso, edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, Reynosa, 
Tamaulipas. 

* Ubicación de la obra: Activo de Producción Burgos Reynosa. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* No hay anticipo para la realización de esta obra. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra: inspección y pruebas radiográficas, instalación y calibración de instrumentos, 

instalación de aire acondicionado, red de voz datos, sistema de detección de humo e instalación de cancelararía de 
aluminio y vidrios de fachada. 

* Esta licitación se rige bajo la modalidad Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los 
recursos, sin embargo, si estos son provenientes de financiamientos externos, el contratista deberá entregar 
la documentación que requiera la institución financiera. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* Para participar en la licitación deberán acreditar su existencia legal mediante original o copia certificada del testimonio del 
acta constitutiva de la sociedad y modificaciones en su caso, según su naturaleza jurídica y actividad preponderante de la 
empresa, en caso de ser persona física, deberá presentar su acta de nacimiento, la experiencia técnica y capacidad 
financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, montos, lugares y descripción de las 
obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base a su última declaración fiscal, ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y opcionalmente mediante estados financieros actualizados y auditados 
externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la 
persona que entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por Pemex Exploración 
y Producción y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes, y por lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición más baja. 

* Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de 
facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas, la facturación será mensual y corresponderá a las cantidades 
adeudadas al contratista derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 131842) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de 106/00-SNPO.- servicio de rehabilitación al sistema de freno y orificios de 
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carreras en unidades de bombeo mecánico marcas Lufkin y American, instaladas en el Activo de Producción Poza Rica, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575081-040-00 $1,500.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$1,450.00 M.N. 

13/09/2000 6/09/2000 
9:00 horas 

Sala 1 

19/09/2000 
9:00 horas 

Sala 1 

25/09/2000 
9:00 horas 

Sala 1 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

 1 0000000000  Conjunto completo del freno 2 Pieza 
 2 0000000000  Ensamble completo de control del freno 2 Pieza 
 3 0000000000  5.- Reposición sistema de freno 2 Pieza 
 4 0000000000  9.- Reparación de orificios para ajuste 52 Pieza 
 5 0000000000  12.- Conjunto completo del freno (American) 2 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Recursos Materiales, Activo de Producción Poza Rica, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas sin 
número, puerta número 1, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja 
a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la 
cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, 
Tabasco (233). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los eventos de junta de aclaraciones de dudas, apertura técnica y apertura económica se realizarán en el 
horario y salas indicadas, ubicadas en el Departamento de Recursos Materiales, Activo de Producción Poza 
Rica, sitas en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, puerta número 1, de las instalaciones del Activo de 
Producción Poza Rica frente a la plaza cívica 18 de Marzo, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Departamento de Mantenimiento y Equipo Dinámico del Activo de Producción Poza Rica, 

ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, puerta número 1, colonia Herradura, código postal 93370, 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días de lunes a sábado en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: 70 días naturales. 
* Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las 

facturas y documentación soporte en ventanilla única del Activo de Producción Poza Rica, ubicada en la planta baja del 
edificio ex IMP interior del campo Pemex en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, la facturación será mensual y 
corresponderá a las cantidades adeudadas al contratista derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes anterior, de 
conformidad con el contrato. 

* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 

 RUBRICA. (R.- 131843) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de 022/00-ANPO.- Suministro de sellos mecánicos, para el Activo de Producción 
Poza Rica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575079-021-00 $1,000.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$950.00 M.N. 

12/09/2000 6/09/2000 
16:00 horas 

Sala 3 

18/09/2000
16:00 horas

Sala 3
 

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  7898.-1.- Sello mecánico de 1" Diám. tipo 1, material BP271 
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 2 0000000000  7898.-2.- Sello mecánico de 1 1/4" Diám. tipo 1, material BP271 
 3 0000000000  7898.-3.- Sello mecánico especial de 1 3/8" Diam. tipo 21, material BP1 
 4 0000000000  7898.-4.- Sello mecánico de 1 3/8" Diám. tipo 2, material BP271 
 5 0000000000  7898.-5.- Sello mecánico de 2" Diám. tipo 2, material BP271 

 
* Lugar de entrega: Activo de Producción Poza Rica, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, puerta número 1, 

colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales. 
023/00-ANPM.- Suministro de barrera contenedora de hidrocarburos, polvo vegetal absorbente de hidrocarburos y aceite 
biodegradable, para el Activo de Producción Poza Rica. 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575079-022-00 $1,000.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$950.00 M.N. 

12/09/2000 6/09/2000 
9:00 horas 

Sala 3 

18/09/2000
9:00 horas

Sala 3
 

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Barrera contenedora de hidrocarburos 
 2 0000000000  Polvo vegetal absorbente de hidrocarburos y aceite biodegradable 

 
* Lugar de entrega: Activo de Producción Poza Rica, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, puerta número 1, 

colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales. 
024/00-ANPO.- Suministro de poleas de fierro colado para motor eléctrico, gatos hidráulicos, accesorios de lubricación y 
equipos de lubricación, incluyendo la instalación de equipo, para el Activo de Producción Poza Rica. 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575079-023-00 $1,000.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$950.00 M.N. 

12/09/2000 6/09/2000 
9:00 horas 

Sala 2 

18/09/2000
9:00 horas

Sala 2
 

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Gato de botella hidráulico de 25 toneladas de capacidad 
 2 0000000000  Gato de botella hidráulico de 35 toneladas de capacidad 
 3 0000000000  Gato hidráulico para transmisión de 1 tonelada de capacidad 
 4 0000000000  Polea de 4" Diám. tipo C de 4 ranuras para motor eléctrico tamaño 1 
 5 0000000000  Polea de 4" Diám. tipo C de 4 ranuras para motor eléctrico tamaño 2 

 
* Lugar de entrega: Activo de Producción Poza Rica, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, puerta número 1, 

colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales. 
021/00-ANPA.- Suministro de depósitos para agua y lámparas eléctricas de mano, para el Activo de Producción Poza Rica. 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575079-024-00 $1,000.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$950.00 M.N. 

12/09/2000 6/09/2000 
12:00 horas 

Sala 2 

18/09/2000
12:00 horas

Sala 2
 

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Depósito para agua: polipropileno 5 galones válvula tipo botón 
 2 0000000000  Depósito: plástico: 10 galones: GSI III 9.7.1: t/termo doble pared 
 3 0000000000  Lámpara eléctrica de mano: plástico: portátil antichispa: GSI III 9 

 
* Lugar de entrega: Activo de Producción Poza Rica, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, puerta número 1, 

colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

* Plazo de entrega: 15 días naturales. 
025/00-ANPO.- Suministro de cal hidratada, productos químicos, solventes y limpiadores, para el Activo de Producción Poza 
Rica. 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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18575079-025-00 $1,000.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$950.00 M.N. 

12/09/2000 6/09/2000 
12:00 horas 

Sala 3 

18/09/2000
12:00 horas

Sala 3
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Productos químicos cal hidratada para tratamiento de agua Kilogramo
 2 0000000000 Productos químicos limpiador líquido biodegradable Litro 
 3 0000000000 Productos químicos solvente dieléctrico Litro 
 4 0000000000 Productos químicos. Aflojatodo en aerosol Lata 
 5 0000000000 Productos químicos. Aflojatodo en cubeta de 20 litros Litro 

 
* Lugar de entrega: Activo de Producción Poza Rica, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, puerta número 1, 

colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

* Plazo de entrega: 7 días naturales, a partir del fincamiento de la orden de surtimiento. 
* Contrato abierto de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Información para todas las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Recursos Materiales Activo de Producción Poza Rica, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas sin 
número, puerta número 1 frente a plaza cívica 18 de Marzo, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional 
(Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa Tabasco (233). 

* Los eventos de junta de aclaraciones de dudas, apertura técnica y apertura económica se realizarán en el 
horario y salas indicadas, ubicadas en el Departamento de Recursos Materiales, Activo de Producción Poza 
Rica, sita en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, puerta número 1, de las instalaciones del Activo de 
Producción Poza Rica frente a la plaza cívica 18 de Marzo, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: departamentos del Activo de Producción Poza Rica, señalados en cada una de las bases de licitación, 

los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas, sito en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, 
puerta número 1, de las instalaciones del Activo de Producción Poza Rica frente a la plaza cívica 18 de Marzo, colonia 
Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las 
facturas debidamente requisitadas en ventanilla única del Activo de Producción Poza Rica, ubicada en la planta baja del 
edificio Ex IMP interior del campo Pemex en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, siendo el vencimiento de este 
plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago. 

* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 
JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 

RUBRICA. 
(R.- 131846) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 021 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL 
SIN LA COBERTURA DE LOS TRATADOS PARA LA CONTRATACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
CIBA-123-00-P (SUMINISTRO E INSTALACION DE SOFTWARE DE ADMINISTRACION DE REDES) 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
18575085-043-00 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,425 

15/09/2000 11/09/2000 
9:00 HORAS 

21/09/2000
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
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 1 0000000000  LICENCIA PARA ESTACION DE TRABAJO 
 2 0000000000  SISTEMA OPERATIVO PARA SERVIDOR NT 
 3 0000000000  HERRAMIENTA PARA LA ADMINISTRACION DE SERVIDORES QUOTA  
 4 0000000000  HERRAMIENTA PARA LA ADMINISTRACION DE SERVIDORES NT 
 5 0000000000  LICENCIA PARA CLIENTE SERVIDOR 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN BULEVAR MORELOS ESQUINA TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS, HASTA EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A 
LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES A.P.B.R., UBICADA 
EN BULEVAR MORELOS ESQUINA TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 
88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 1, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 26 DE 
SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 1 DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES A.P.B.R., UBICADA EN BULEVAR MORELOS ESQUINA TAMAULIPAS SIN NUMERO, 
COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: DOLAR AMERICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN LA COORDINACION DE DISEÑO DE EXPLOTACION, UBICADA EN BULEVAR 

ACAPULCO CON BULEVAR POZA RICA SIN NUMERO, COLONIA PETROLERA, REYNOSA, TAMPS.; LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, PAGARA EL PRECIO 

ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURA 
DEBIDAMENTE REQUISITADA EN VENTANILLA UNICA DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, 
PLAZO A CUYA FECHA DE TERMINO SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION. 

* PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION NO OTORGARA ANTICIPO ALGUNO PARA ESTOS CONTRATOS. 
* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 

MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* ESTA LICITACION SE RIGE BAJO EL ESQUEMA PIDIREGAS Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE 
FINANCIAMIENTOS, EL PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION LA 
DOCUMENTACION QUE SE REQUIERA POR LA INSTITUCION FINANCIERA. 

REYNOSA, TAMPS., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132004) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 022 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO, SIGNADOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, PARA LA CONTRATACION, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
CIBA-119-00-P, CIBA-120-00-P Y CIBA-122-00-P (SUMINISTRO E INSTALACION DE UNIDADES DE CONMUTACION Y 
COMUNICACION) 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
18575085-044-00 $2,500 

COSTO EN compraNET: 
$2,375 

4/10/2000 25/09/2000 
9:00 HORAS 

10/10/2000
9:00 HORAS
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 0000000000  UNIDAD DE CONMUTACION DE DATOS CENTRAL 
 2 0000000000  UNIDAD DE CONMUTACION DE DATOS TIPO BACKBONE PRINCIPAL 
 3 0000000000  UNIDAD DE CONMUTACION DE DATOS TIPO BACKBONE PRINCIPAL 
 4 0000000000  UNIDAD DE COMUNICACION USUARIO FINAL 
 5 0000000000  UNIDAD DE COMUNICACION USUARIO FINAL 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN BULEVAR MORELOS, ESQUINA TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS, HASTA EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A 
LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 1 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES A.P.B.R., UBICADA 
EN BULEVAR MORELOS, ESQUINA TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 
88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 1 Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 13 DE 
OCTUBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 1 DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES A.P.B.R. EN BULEVAR MORELOS, ESQUINA TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: DOLAR AMERICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: REQN. 10119308 EN EL DEPARTAMENTO DE INFORMATICA PEP, BULEVAR LAZARO 

CARDENAS Y BULEVAR MORELOS, REQN. 10119456 EN DISEÑO DE EXPLOTACION, BULEVAR ACAPULCO Y 
BULEVAR POZA RICA SIN NUMERO, Y REQN. 10115508 EN ACTIVO DE EXPLORACION REYNOSA, BULEVAR 
LAZARO CARDENAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 Y DE 
16:00 A 18:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DEL CONTRATO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, PAGARA EL PRECIO 

ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURA 
DEBIDAMENTE REQUISITADA EN LA VENTANILLA UNICA DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS 
REYNOSA, PLAZO A CUYA FECHA DE TERMINO SE HARA EXIGIBLE EL PAGO PARA PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION. 

* PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION NO OTORGARA ANTICIPO ALGUNO PARA ESTOS CONTRATOS. 
* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 

MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* ESTA LICITACION SE RIGE BAJO EL ESQUEMA PIDIREGAS Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE 
FINANCIAMIENTOS, EL PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION LA 
DOCUMENTACION QUE SE REQUIERA POR LA INSTITUCION FINANCIERA. 

REYNOSA, TAMPS., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132005) 
PROMOTORA ESTATAL PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES 

RURALES Y POPULARES TIJUANA 
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el 
artículo 28 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el oficio de aprobación emitido por 
la Secretaría de Planeación y Finanzas, Dirección de Inversión Pública con número 1340 de fecha 26 de julio de 2000 dentro 
del Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF), se convoca a los interesados de 
nacionalidad mexicana a participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de obra pública a precios unitarios 
de la obra: suministro e instalación de circuito alimentador de energía eléctrica en el tramo Cereso-Bombas, en Tecate, B.C., 
de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

32119001-026-00 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,400 

8/09/2000 8/09/2000 
11:00 horas 

8/09/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

--------- Circuito alimentador de energía eléctrica en el tramo Cereso-Bombas en Tecate, B.C. 28/09/2000 
 
 Plazo de ejecución es de 60 días naturales. 
 Para control único de este organismo el número de contrato llevará las siguentes siglas: PE-PAFEF-00-TIJ-UH-087. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Dr. Atl número 10106-4, colonia Zona del Río, código postal 22320, Tijuana, Baja California, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de 
caja a favor de la Promotora Estatal o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Promotora Estatal, ubicada en calle Dr. Atl número 10106-4, colonia Zona del Río, código postal 22320, Tijuana, Baja 
California. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 18 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en Dr. Atl número 10106-4, colonia Zona del 
Río, código postal 22320, Tijuana, Baja California, en oficinas de la Promotora Estatal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos, se reunirán en las oficinas de la Promotora Estatal, código postal 22320, 
Tijuana, Baja California. 

* Ubicación de la obra: en el Cereso del Hongo, en Tecate, B.C. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El porcentaje de contenido nacional es de 100%. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento). 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Ultima declaración fiscal 1999 con un capital contable mínimo anteriormente requerido. 
2.- Capacidad técnica (disponibilidad de equipo presentando documentos originales de propiedad de equipo propio y 

relación de equipo de renta, además la revisión física de todo el equipo que se enumere, currícula de la empresa 
(experiencia en obras similares) y personal técnico a su servicio. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitar por escrito su inscripción a la licitación. 
2.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, debidamente registrado 

ante el Registro Público de la Propiedad para personas morales, así como acta de nacimiento y Registro Federal de 
Contribuyentes para personas físicas. 

3.- En caso de asociación deberá formalizarse ante un notario público y nombrar al representante en común que será el 
responsable directo a la firma del contrato. 

4.- Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública como con particulares, 
señalando el importe total contratado y por ejercer. 

5.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Nota: los interesados que adquieran las bases a través del sistema de compraNET no quedarán exentos de ninguno de los 
requisitos señalados en la presente convocatoria, asimismo los planos estarán a su disposición en el domicilio de la 
convocante ya antes mencionado, los cuales se entregarán previa comprobación de su pago. 

 Indicación: ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará a la empresa o persona física que, 
de entre los proponentes, reuna las condiciones legales, así como técnicas y económicas, experiencia requerida para la 
ejecución de los trabajos que garantice el cumplimiento del contrato y análisis compartivo de las proposiciones admitidas, 
emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo. Si una vez considerados los criterios anteriores, resultase 
que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la contratante, el contrato se adjudicará a quien presente 
la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: por unidad de concepto de trabajo ejecutado conforme al proyecto y programa de obra, y 
mediante al formulación de estimaciones que tendrán en periodo mensual como máximo. 

 Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad que se 
interponga por los licitantes en los términos del artículo 83 de la ley antes mencionada. 

 En la fecha y hora indicada para el acto de apertura se cerrará la puerta y no se permitirá la entrada a persona alguna, 
por lo que se les recomienda estar 10 (diez) minutos antes del concurso que se llevará a cabo en las oficinas de la 
Promotora Estatal de Obras en Participación, ubicadas en calle Dr. Atl número 10106-4, Desarrollo Urbano Río Tijuana, 
en la ciudad de Tijuana, B.C. 

TIJUANA, B.C., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
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DIRECTOR DE PROMOTORA ESTATAL PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES Y POPULARES 
ING. MARCOS SARABIA RODELO 

RUBRICA. 
(R.- 132082) 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de obras de urbanización y electrificación en el fraccionamiento Atenas en Chihuahua, 
Chih., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Ramiro Arroyos García, con cargo 
de Director General el día 17 de agosto de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técn

38103001-005-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

5/09/2000 5/09/2000 
13:00 horas 

5/09/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Fecha estimada de 
terminación

00000  Red agua potable, alcantarillado sanitario, terracerías y pavimento 25/09/2000 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

38103001-006-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

5/09/2000 5/09/2000 
14:00 horas 

5/09/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Fecha estimada de 
terminación

00000  Redes de electrificación y alumbrado público 25/09/2000 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Venustiano Carranza número 803, 5o. piso, colonia Obrera, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua, los 
días del 31 de agosto al 5 de septiembre de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
en convocante, en efectivo o cheque de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas para la licitación 005-00 y a 
las 14:00 horas para la licitación 006-00, ambas en la sala de juntas del Instituto de la Vivienda, ubicada en avenida 
Venustiano Carranza número 803, 5o. piso, colonia Obrera, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

* Para ambas licitaciones, la apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de septiembre de 2000 a las 9:30 
horas y la apertura de la propuesta económica el día 11 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas en avenida Venustiano 
Carranza número 803, 5o. piso, colonia Obrera, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

* La visita al lugar de la obra se realizará en Hacienda Quintas Carolinas al norte de la ciudad de Chihuahua, código postal 
31000, Chihuahua, Chihuahua. 

* Ubicación de la obra: avenida Dostoievski y prolongación de calle Monte Everest al norte de la ciudad de Chihuahua. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: el concursante deberá 

de comprobar su experiencia presentando el curriculum vitae en el cual se relacionen las obras ejecutadas y que 
demuestre haber ejecutado o estar en proceso el 100% de obra similar a esta licitación. Los concursantes deberán 
acreditar su personalidad para suscribir las propuestas y concurrir a los actos de esta licitación; en caso de personas 
morales, original y copia certificada del testimonio del acta constitutiva, con copia simple y sus modificaciones si las 
hubiese, según su naturaleza jurídica, poder notariado donde consten las facultades del mandatario para obligar a la 
persona moral, ratificado u otorgado ante notario público o bien, en caso de persona física, original y copia del acta de 
nacimiento, en caso de que comparezca un apoderado, deberá presentar poder notariado donde consten las facultades 
del mandatario para obligar a la persona física. 

 Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Identificación oficial con fotografía (original y copia). 
2.- Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (original y copia). 
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3.- Declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

4.- Para acreditar el capital contable mínimo requerido, se presentará la declaración anual del ejercicio 1999 y estados 
financieros al 30 de junio del año 2000, así como último pago provisional. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
1.- Los contratos de obra serán a precios unitarios y se asignarán al constructor que reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas y presente la propuesta solvente más baja. Ninguna de las condiciones 
contenidas en las bases, así como en las propuestas presentadas podrán ser negociadas y no se utilizarán 
mecanismos de puntos o porcentajes para la evaluación de las mismas. 

2.- Se otorgará un anticipo de 30% (treinta) por ciento sobre el valor del importe del contrato. 
3.- Contra la resolución que contenga el fallo de adjudicación no procederá recurso alguno. 
4.- Lo no previsto en esta convocatoria y de las bases respectivas, se resolverá por el Comité de Obras Públicas del 

Instituto de la Vivienda. 
* Las condiciones de pago son: estimaciones quincenales de obra ejecutada. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

C.P. RAMIRO ARROYOS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 132116) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL REGIONAL DE POZA RICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de equipamiento, construcción y puesta en operación de un sistema integral de aire 
acondicionado del Hospital Regional Poza Rica, Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18572011-013-00 $3,000.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,850.00 M.N. 

13/09/2000 13/09/2000 
10:00 horas 

12/09/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo en días 
naturales  

Fecha probable de 

00000 Equipamiento, construcción y puesta en operación de un sistema integral de aire acondicionado 
del Hospital Regional Poza Rica, Veracruz 

336 

 
* Ubicación de la obra: Hospital Regional Poza Rica, Veracruz. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Hospital Regional Poza Rica, Veracruz ubicado en calle 16 

Oriente número 50, colonia Obrera, código postal 93260, Poza Rica de Hgo., Veracruz. 
 Equipamiento, construcción y puesta en operación de un sistema integral de aire acondicionado del Hospital General de 

Veracruz, Veracruz. 
No. de licitación Costo de las bases 

incluye I.V.A. 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18572011-014-00 $3,000.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,850.00 M.N. 

12/09/2000 11/09/2000 
10:00 horas 

8/09/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo en días 
naturales 

Fecha probable de 

00000 Equipamiento, construcción y puesta en operación de un sistema integral de aire acondicionado 
del Hospital General de Veracruz, Veracruz 

245 

 
* Ubicación de la obra: Hospital General de Veracruz, Veracruz. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Hospital General Veracruz, ubicado en avenida Miguel Angel 

de Quevedo sin número, esquina con Raz y Guzmán, colonia Formando Hogar, código postal 91710, Veracruz, 
Veracruz. 

Información general para las dos licitaciones. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Subdirección Administrativa del Hospital Regional Poza Rica, Veracruz, ubicado en calle 16 Oriente número 50, 
colonia Obrera, código postal 93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja a nombre de Petróleos 
Mexicanos expedido por una institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
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* Los eventos de junta de aclaraciones de dudas, apertura técnica y apertura económica se realizarán en el día y horario 
arriba indicado, en la sala de juntas de la Subdirección del Hospital Regional Poza Rica, Ver., ubicado en calle 16 Oriente 
número 50, colonia Obrera, código postal 93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra que consisten en obra civil, eléctrica e inspección radiográfica o adquirir 

materiales o equipos que incluyan su instalación en la obra. 
* Se otorgará un anticipo: de conformidad con el artículo 50 fracción V de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se otorgará el treinta por ciento del monto total de la asignación autorizada al contrato 
respectivo. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 
montos, lugares y descripciones de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado con 
base a su última declaración fiscal, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: acreditar su existencia legal mediante original o copia certificada 
del testimonio del acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica y actividad 
preponderante de la empresa, en caso de ser persona física deberá presentar su acta de nacimiento. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato a la 
persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la institución y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones 
son solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición más baja. 

* Las condiciones de pago son: se efectuará en moneda nacional, con una política de pago de 30 días naturales, contados 
a partir de la fecha de recepción del original de la factura, acompañada del certificado de aceptación de bienes y 
servicios, en ventanilla única del Departamento de Recursos Financieros del Hospital Regional Poza Rica. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL REGIONAL POZA RICA 

DR. HECTOR DE LA PUENTE MARIN 
RUBRICA. 

(R.- 132137) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REF. ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la contratación de 123 piezas transmisor de PH digital, switch de presión, interruptor de nivel; 5 
piezas control de potencia para calentador eléctrico; 01 pieza unidad de adquisición de datos con software y hardware, 1 pieza 
refaccionamiento para cambiadores de calor, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576007-054-00 $970 
Costo en compraNET: 

$800 

14/09/2000 14/09/2000 
12:00 horas 

20/09/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Transmisor de PH digital 
2 0000000000  Switch de presión 
3 0000000000  Switch de presión 
4 0000000000  Interruptor de nivel 
5 0000000000  Transmisor de presión diferencial 

 
Plazo de entrega: 30 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576007-055-00 $970 
Costo en compraNET: 

$800 

15/09/2000 15/09/2000 
12:00 horas 

21/09/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Control de potencia 
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2 0000000000  Control de potencia 
 
Plazo de entrega: 30 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576007-056-00 $970 
Costo en compraNET: 

$800 

19/09/2000 19/09/2000 
12:00 horas 

25/09/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Unidad de adquisición de datos con software y hardware 
 
Plazo de entrega: 30 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576007-057-00 $970 
Costo en compraNET: 

$800 

20/09/2000 20/09/2000 
12:00 horas 

26/09/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Refaccionamiento para cambiadores de calor (tapa elíptica de monel) 

 
Plazo de entrega: 45 días. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfonos 
(971) 4-90-61 y (971) 4-90-00 extensiones 50195 y 50694 los días de lunes a viernes, de 8:30 a 15:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre de Pemex Refinación. 
En compraNET, a la cuenta número 592845-1, sucursal 056, Banco Inverlat, a nombre de Pemex Refinación, Gerencia 
de Tesorería. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones y los actos de recepción de proposiciones y aperturas técnicas y económicas se llevarán a 
cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en calzada Refinería sin número, 
colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 

* Estas licitaciones se llevarán a cabo bajo la cobertura de: internacional. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
* Lugar de entrega: almacén (Receptoría) L.A.B. Ref. Ing Antonio Dovalí Jaime, Salina Cruz, Oax., los días de lunes a 

viernes de 8:30 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, presentación factura debidamente requisitada en la sección de 

facturación. 
* Inconformidades.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en 
Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contaloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas 
número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

* Los pagos podrán hacerse en forma adelantada de acuerdo a lo indicado en las bases. 
* No se darán anticipos. 
* Las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, no podrán participar en estas licitaciones. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
SALINA CRUZ, OAX., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
ENC. DESP. SUPTCIA. RECURSOS MATERIALES 

ING. FELIPE SANCHEZ GARCES 
RUBRICA. 

(R.- 132142) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 045 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA: 
SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS ESPECIALES (ALETAS PARA ESTABILIZADOR) (CONCURSO NUMERO 108/00-
NSFSPR-P), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
* PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18575051-045-00 $1,000.00 MAS I.V.A. 
COSTO EN compraNET: 

$950.00 MAS I.V.A. 

12/09/2000 11/09/2000 
16:30 HORAS 

19/09/2000 
16:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 ALETAS PARA ESTABILIZADOR CON CUERPO DE 8” DE DIAMETRO EXTERIOR 
2 0000000000 ALETAS PARA ESTABILIZADOR CON CUERPO DE 8” DE DIAMETRO EXTERIOR 
3 0000000000 ALETAS PARA ESTABILIZADOR CON CUERPO DE 8” DE DIAMETRO EXTERIOR 
4 0000000000 ALETAS PARA ESTABILIZADOR CON CUERPO DE 8” DE DIAMETRO EXTERIOR 

 
SUMINISTRO DE MATERIALES Y ARTICULOS PARA MANIOBRAS (CABLE DE HENEQUEN) (CONCURSO NUMERO 
109/00-NCESPR-P), EN LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO, MONTO MAXIMO A ADQUIRIR $1’035,840.00 M.N. 
MONTO MINIMO A ADQUIRIR $414,336.00 M.N., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
* PLAZO DE ENTREGA: 10 DIAS NATURALES A PARTIR DEL FINCAMIENTO DE LA ORDEN DE 
SURTIMIENTO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18575051-046-00 $1,500.00 MAS I.V.A. 
COSTO EN compraNET: 

$1,450.00 MAS I.V.A. 

12/09/2000 11/09/2000 
12:00 HORAS 

18/09/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 CABLE ACEITADO DE HENEQUEN DE 1 ½” 
2 0000000000 CABLE ACEITADO DE HENEQUEN DE 1 ¼” 
3 0000000000 CABLE ACEITADO DE HENEQUEN DE 1” 
4 0000000000 CABLE ACEITADO DE HENEQUEN DE ¾” 
5 0000000000 CABLE ACEITADO DE HENEQUEN DE ½” 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL EX HOTEL DE SOLTEROS SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, 
INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N., EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO 
REFERENCIADO EN BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), SUCURSAL 346 CENTRO EJECUTIVO 
VILLAHERMOSA, TAB. NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5 A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N. GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EL 
EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, 
CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

* LOS EVENTOS DE APERTURA TECNICA Y ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, 
D.N., UBICADA EN EL EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR 
DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, A EXCEPCION DE 
CATALOGOS, FOLLETOS Y DOCUMENTOS ADICIONALES QUE PODRAN PRESENTAR EN OTRO IDIOMA. 

* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: UNIDAD OPERATIVA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS EN LA 

CIUDAD DE REYNOSA, TAMPS., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 
13:00 HORAS. 

* PARA ESTA ADQUISICION NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N., PAGARA AL 

PROVEEDOR EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA 
RECEPCION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SE HARA 
EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 

* PARA REALIZAR EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION PEP HARA USO DE FINANCIAMIENTO A TRAVES 
DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS 
OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR. 
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* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATOS LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 132148) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REF. ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de 81 piezas válvulas solenoide, ensamble completo de termopar con termopozo e 
interruptores de presión con diafragma, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576007-

053-00 
$970 

Costo en compraNET: 
$800 

12/09/2000 12/09/2000 
12:00 horas 

18/09/2000 
10:00 horas 

25/09/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Válvula solenoide 30 Pieza 
2 0000000000 Válvula solenoide 4 Pieza 
3 I060600662 Termo par 25 Pieza 
4 I060600662 Termo par 4 Pieza 
5 0000000000 Interruptor de presión 18 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono (971) 4-90-
61 y (971) 4-90-00, extensión 50195 y 50694 los días de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado, preferentemente en la localidad a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET, a la cuenta número 592845-1, sucursal 056, Banco Inverlat a nombre de Pemex Refinación, Gerencia 
de Tesorería. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones y los actos de recepción de proposiciones y apertura técnica y económica se llevarán a cabo en 
la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en calzada Refinería sin número, colonia 
Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 

* La licitación se realizará dentro de las reservas de: nacional. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. almacén (receptoría) Ref. Ingeniero Antonio Dovalí Jaime, Salina Cruz, Oaxaca, los días de 

lunes a viernes de 8:30 a 15:30 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura debidamente requisitada en la 

sección de facturación. 
* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en 
Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas 
número 5, edificio D, piso 11, colonia Verónica Anzures, México, Distrito Federal. 

* Los pagos podrán hacerse en forma adelantada de acuerdo a lo indicado en las bases. 
* No se darán anticipos. 
* Las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, no podrán participar en estas licitaciones. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
SALINA CRUZ, OAX., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
ENC. DESP. SUPTCIA. RECURSOS MATERIALES 

ING. FELIPE SANCHEZ GARCES 
RUBRICA. 

(R.- 132150) 
CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES EN ANTROPOLOGIA SOCIAL 
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DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, con autorización presupuestal número 315-A-1561 de fecha 29 de 
junio de 2000, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la ampliación en la calle de 
Alemania número 1626, colonia Moderna, Guadalajara, Jal. 
 

No. de 
licitación 

Obra Venta de bases Acto de presentación y apertura Coso de las 
bases 

Capital contable 

11100001-
005-2000 

Ampliación del 
inmueble ubicado 
en Alemania No. 

1626, colonia 
Moderna, 

Guadalajara, Jal. 

Del 31 de agosto al 8 de 
septiembre de 2000 

Técnica 
18 de septiembre de 2000 a las 15:00 horas 

Económica 
20 de septiembre de 2000 a las 15:00 horas 

Fallo 
25 de septiembre de 2000 a las 15:00 horas 

Todos los eventos se realizarán en 
Av. España No. 1359, colonia 

Moderna, Guadalajara, Jal. 

Costo CIESAS 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET 
$1,400.00 

$1’500,000.00

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet:  , o bien en la caja de la 

convocante en las oficinas de CIESAS, sitas en avenida España número 1359, colonia Moderna, Guadalajara, Jal., en 
horario de 10:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en CIESAS, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Centro de Investigaciones y 
Estudios Superiores en Antropología Social. En compraNET, mediante la forma de pago que determine el sistema. 

∗ La visita al sitio de los trabajos se efectuará el día 11 de septiembre de 2000, a las 11:00 horas en avenida Alemania 
número 1626, colonia Moderna, Guadalajara, Jal. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2000, a las 14:00 horas en la sala de juntas, en las 
instalaciones de CIESAS Occidente, en avenida España número 1359, colonia Moderna, Guadalajara, Jal. 

∗ Las licitaciones se realizarán dentro de las reservas de: nacional. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Para el inicio de los trabajos de construcción objeto del contrato, la convocante otorgará un anticipo de 30% de la 

asignación aprobada al contratante correspondiente. 
∗ No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos objeto de esta licitación. 
∗ El licitante, para poder participar, deberá acreditar la experiencia en trabajos similares, capacidad técnica y cumplir 

estrictamente con los requerimientos solicitados en las bases. 
∗ No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
∗ Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
∗ Será causa de descalificación el incumplimiento de las bases de esta licitación. 
∗ Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona física o moral que, de entre los 

licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y que garantice 
satisfactoriamente el requerimiento de las obligaciones respectivas. Si resultase que dos o más proposiciones son 
solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición sea el más bajo. 

MEXICO, D.F., A 22 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C.P. JOSE ARTURO ROJAS OLVERA 
 RUBRICA. (R.- 132198) 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 028-2000 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional para la 
adquisición de materiales, accesorios y suministros de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30100001-034-2000 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

13/09/2000 14/09/2000 
11:00 horas 

21/09/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida

01 00000000000 Cartas FTA Cards, caja de 100 cartas 
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02 00000000000 Bulbos de plástico estériles de 1.5 ml. 
03 00000000000 Nalgene Tissue Culture Filter (0.2 Micron), caja con 100 piezas 
04 00000000000 Membrana B 0.45 mm, cargada positivamente rollo de 30 x 3 cm (para Eq. Manifold) 
05 00000000000 Puntas con filtro para dispensar 50-250 ul, caja de 960 piezas 

 
∗ Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en la Dirección de Recursos Materiales, sita en la avenida Fray Servando Teresa de Mier número 32, 5o. piso, colonia 
Centro, código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Distrito Federal, en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, sita en avenida Fray Servando 
Teresa de Mier número 32, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F., en compraNET para depósito en 
la sucursal número 92 de Banca Serfin, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Los eventos se llevarán a cabo en el auditorio de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ubicado en 

avenida Fray Servando Teresa de Mier número 32, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06080, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

∗ Lugar de entrega: en la Coordinación General de Servicios Periciales, ubicada en avenida Coyoacán número 1635, 1er. 
piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez. 

∗ Plazo de entrega de los bienes: 20 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se entregue el contrato debidamente 
formalizado al proveedor. 

∗ Las condiciones de pago serán: dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de entrega de la documentación 
debidamente requisitada en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de esta dependencia. 

∗ La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal hace la aclaración de que no habrá anticipos. 
MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 
SERVICIOS 

ARTURO CAMACHO CONTRERAS 
 RUBRICA. 

SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE 
VESTUARIO, UNIFORMES, BLANCOS Y PRENDAS DE PROTECCION Y MATERIAS PRIMAS, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONE

APERTURA TECNICA
30105002-006-00 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$800 

6/09/00 7/09/00 
10:00 HRS. 

14/09/00
10:00 HRS.

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 0000000000 ENFERMERA DIRIGENTE 
2 0000000000 ENFERMERA OPERATIVA 
3 0000000000 TRABAJO SOCIAL FEMENINO 
4 0000000000 TRABAJO SOCIAL FEMENINO (TICOMAN) 
5 0000000000 SECRETARIA 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN JOSE ANTONIO TORRES NUMERO 661, SEGUNDO PISO, COLONIA 
ASTURIAS, CODIGO POSTAL 06850, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
8:00 A 17:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE SERVICIOS DE 
SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL EL CUAL DEBERA SER ENTREGADO EN LA CAJA GENERAL EN EL 
PRIMER PISO DE LA DIRECCION INDICADA, EN HORARIO DE 8:00 A 17:30 HORAS. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, 
EN EL AUDITORIO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, SITO EN CALLE JOSE 
ANTONIO TORRES NUMERO 661, PRIMER PISO, COLONIA ASTURIAS, CODIGO POSTAL 06850, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL; EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA, 
ECONOMICA Y DOCUMENTACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA SERA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 DE 
9:00 A 9:50 HORAS. 



Jueves 31 de agosto de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     185 

* EL ACTO DE REVISION DE LA DOCUMENTACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA Y LA APERTURA DE LA 
PROPUESTA TECNICA, SE EFECTUARA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, Y LA 
APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS. 
FECHA DE FALLO: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, EN JOSE ANTONIO TORRES NUMERO 
661, PRIMER PISO, COLONIA ASTURIAS, CODIGO POSTAL 06850, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* PLAZO DE ENTREGA: LA ENTREGA DE LOS BIENES SERA DENTRO DE LOS 60 DIAS HABILES CONTADOS A 
PARTIR DE LA COMUNICACION DEL FALLO. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30105002-007-00 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$800 

6/09/00 7/09/00 
12:00 HRS. 

14/09/00
13:00 HRS.

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 0000000000 TELA 80% POLIESTER 20% ALGODON COLOR AZUL CIELO 
2 0000000000 TELA 80% POLIESTER 20% ALGODON COLOR BLANCO 
3 0000000000 GABARDINA SATINADA COLOR BEIGE 100% ALGODON 
4 0000000000 GABARDINA SATINADA COLOR BLANCO 100% ALGODON 
5 0000000000 GABARDINA SATINADA COLOR AZUL MARINO 100% ALGODON 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN JOSE ANTONIO TORRES NUMERO 661, SEGUNDO PISO, COLONIA 
ASTURIAS, CODIGO POSTAL 06850, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
8:00 A 17:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE SERVICIOS DE 
SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL EL CUAL DEBERA SER ENTREGADO EN LA CAJA GENERAL EN EL 
PRIMER PISO DE LA DIRECCION INDICADA, EN HORARIO DE 8:00 A 17:30 HORAS, EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, 
EN EL AUDITORIO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, SITO EN CALLE JOSE 
ANTONIO TORRES NUMERO 661, PRIMER PISO, COLONIA ASTURIAS, CODIGO POSTAL 06850, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL; EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA, 
ECONOMICA Y DOCUMENTACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA SERA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 DE 
12:00 A 12:50 HORAS. 

* EL ACTO DE REVISION DE LA DOCUMENTACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA Y LA APERTURA DE LA 
PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 13:00 HORAS, Y LA 
APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS. 
FECHA DE FALLO: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS EN JOSE ANTONIO TORRES NUMERO 
661, PRIMER PISO, COLONIA ASTURIAS, CODIGO POSTAL 06850, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* PLAZO DE ENTREGA: LA ENTREGA DE LOS BIENES SERA DENTRO DE LOS 30 DIAS HABILES CONTADOS A 
PARTIR DE LA COMUNICACION DEL FALLO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL . 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN ALMACEN DE FRESNO, UBICADO EN CALLE DE FRESNO NUMERO 408, COLONIA 

ATLAMPA, CODIGO POSTAL 06400, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F., EN EL HORARIO DE 8:00 A 
14:00 HORAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA 
FACTURA CORRESPONDIENTE EN EL DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL DE SERVICIOS DE 
SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LAS 
BASES; NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 

MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DRA. MIRELLA LOUSTALOT LACLETTE SAN ROMAN 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.R.I.M.L, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE 33 No. 90, COL. BUROCRATAS, EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, PLANTA BAJA ALA PONIENTE, CD. DEL 
CARMEN, CAMPECHE 

C.P. 24180, TELEFONO 01- 938-2-89-21 EXTENSION 2-37-66 FAX EXTENSION 2-38-09 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 030 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
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LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS DE MAQUINAS Y HERRAMIENTAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575037-030-00 

(0316037SNN) 
$2,390.52 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$2,271.00 M.N. 

8/09/2000 7/09/2000 
9:00 HORAS 

15/09/2000
11:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
 1 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO, PRUEBAS Y CALIBRACION AL SISTEMA 

ALIMENTADOR DE ALAMBRE Y AL SISTEMA DE CONTROL 
ELECTRONICO DE CORRIENTE 

1 SERVICIO 

 2 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO, PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO 
VERIFICACION GEOMETRICA (SEGUN NORMA DIN 8607) Y AJUSTES DE 
BANCADA (RECTFICADO CON TOLERENCIA DE ACUERDO A ISO 1708-

1983) 

1 SERVICIO 

 3 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO, PRUEBAS Y AJUSTES MECANICOS DE 
TORRETA PORTA HERRAMIENTA 

1 SERVICIO 

 4 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO, PROGRAMACION Y PRUEBAS DEL 
MODULO ELECTRONICO DE CONTROL NUMERICO (PCL), MARCA 

MITSUBISHI, TIPO FCA 325 L2NJ-1 

1 SERVICIO 

 5 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO, PRUEBAS Y CALIBRACION DEL 
CONTRALOR ELECTRONICO DE VELOCIDAD MARCA MITSUBISHI, 

MODELO FR-SF, TIPO FR-SF-2-45-BCG, SERIE 310144 

2 SERVICIO 

 
1. EL LUGAR DE UBICACION DE LOS SERVICIOS SERA EN: LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, EN EL AREA 

DEL PUERTO DE ABASTO, LA CUAL SE ENCUENTRA A 8 KILOMETROS APROXIMADAMENTE AL NORTE DE 
LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO. 

2. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA 
FECHA LIMITE SEÑALADA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN EN SUBGERENCIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION MANTENIMIENTO Y 
LOGISTICA, EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, PLANTA BAJA ALA PONIENTE EN CALLE 33 NUMERO 90, 
COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:30 
HORAS, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

3. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, PAGO EN VENTANILLA UNICA EN EFECTIVO O CHEQUE 
CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADA EN EL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO DE LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; IGUALMENTE PODRA EFECTUARSE EL PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE 
LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA 
NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION:  

BANCO: NUMERO DE CONVENIO: REFERENCIA: 
BANCOMER 64753 NUMERO DE LICITACION 

4. EN compraNET, LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE 
EMITE EL PROPIO SISTEMA. 

5. LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES 
DE LICITACION. 

6. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA ARRIBA SEÑALADA, EN LAS 
OFICINAS DE LA SUBGERENCIA DE INSPECCION Y MANTENIMIENTO A INFRAESTRUCTURA TERRESTRE, 
REGION MARINA SUROESTE, UBICADAS EN LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, PARAISO, TABASCO. 

7. LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE EFECTUARA EN LA HORA Y FECHA ARRIBA 
SEÑALADA, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION MANTENIMIENTO 
Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE, UBICADA EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, PLANTA BAJA ALA 
PONIENTE EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

8. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
9. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
10. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
11. FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINACION: DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2000 AL 30 DE DICIEMBRE DE 

2001 (402 DIAS NATURALES). 
12. NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS 

O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

13. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA 
PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
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ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

14. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS EFECTUADOS SERAN 
PAGADAS POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A 30 
(TREINTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN LA 
VENTANILLA UNICA, REGION MARINA SUROESTE. 

15. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS CONTRATISTAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

16. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE 
REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE DE INSPECCION MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO. 

ING. MANUEL E. GOROSTIETA ALEMAN 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO. 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE 

C.P. 24180, TELEFONO 01- 938-2-63-46 EXTENSION 2-37-64 FAX EXTENSION 2-38-09 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 022 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE GAS REFRIGERANTE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA
18575028-033-00 

(PEP-2000-RMSO-N-U-030) 
$3,331.41 

COSTO EN compraNET: 
$3,164.84 

8/09/2000 8/09/2000 
9:00 HORAS 

15/09/2000
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  GAS REFRIGERANTE FREON-22 EN CILINDRO DE 13.6 KGS C/U 
 2 0000000000  GAS REFRIGERANTE FREON-12 EN CILINDRO DE 13.6 KGS C/U 

 
1. PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DEL CONTRATO. 
2. EL NUMERO DE CONTROL INTERNO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION ES PEP-2000-RMSO-N-U-

030. 
3. LUGAR DE ENTREGA: TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, TAB. 
4. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA 

FECHA LIMITE ARRIBA SEÑALADA, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA GERENCIA DE 
INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO., UBICADA EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, PLANTA 
BAJA ALA PONIENTE EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, DE LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

5. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, PAGO EN VENTANILLA UNICA EN EFECTIVO O CHEQUE 
CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADA EN EL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO DE LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; IGUALMENTE PODRA EFECTUARSE EL PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE 
LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA 
NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 

BANCO NUMERO DE CONVENIO REFERENCIA CONCEPTO
BANCOMER 64753 NUMERO DE LICITACION NOMBRE DEL DEPOSITANTE

6. EN compraNET LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE 
EMITE EL PROPIO SISTEMA. 

7. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA ARRIBA SEÑALADAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, UBICADA EN 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, PLANTA BAJA ALA PONIENTE EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA 
BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

8. LA PRESENTACION Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA 
ARRIBA SEÑALADAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y 
LOGISTICA, UBICADA EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, PLANTA BAJA ALA PONIENTE EN CALLE 33 
NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

9. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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10. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
11. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE QUE EL TERCERO PRESENTE EN 

VENTANILLA UNICA DE LA REGION MARINA SUROESTE SU(S) FACTURA(S) Y SOPORTE(S) QUE 
CUMPLA(N) CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS, FISCALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES Y QUE 
ESTE PLAZO SERA FECHA EN LA CUAL CONFORME AL CONTRATO SEA EXIGIBLE LA OBLIGACION DEL 
PAGO. 

12. CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, NO PODRAN PRESENTAR PROPUESTA NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO, LAS 
PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN LOS 
INCISOS I AL XII DE DICHO ARTICULO. 

13. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA 
PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE; 
ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

14. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE 
REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE DE INSP., MANTTO. Y LOGISTICA, RMSO. 

ING. MANUEL E. GOROSTIETA ALEMAN 
RUBRICA. 

(R.- 132215) 
PETROQUIMICA CAMARGO, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION 
DE MOTOR DE COMBUSTION INTERNA A DIESEL, MEDIDORES DE ENERGIA ELECTRICA Y SERVICIO DE 
REPARACION DE REFACCIONES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA
18579001-018-00 $230 

COSTO EN compraNET: $184 
14/09/2000 12/09/2000 

10:00 HORAS 
20/09/2000

10:00 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
1 I421600002 MOTOR DIESEL 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 

PROPOSICIONES Y APERTURA 
TECNICA

18579001-019-00 $230 
COSTO EN compraNET: $184 

19/09/2000 18/09/2000 
10:00 HORAS 

25/09/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 I060600326 MEDIDOR CORRIENTE ELECTRICA 
2 0000000000 ANALIZADOR DIGITAL DE REDES ELECTRICAS 
3 0000000000 SOFTWARE PARA IQ. ANALIZER 
4 I180000042 INTERFASES O ACOPLADORES 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 

PROPOSICIONES Y APERTURA 
TECNICA

18579001-020-00 $230 
COSTO EN compraNET: $184 

16/09/2000 15/09/2000 
13:00 HORAS 

22/09/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 REACONDICIONAMIENTO DE EMBOLOS DE POTENCIA DE MOTOCOMPRESORES COOPER 
2 0000000000 REACONDICIONAMIENTO DE CILINDROS DE POTENCIA MOTOCOMPRESORES COOPER 
3 0000000000 REPARACION DE FLECHA CORTA, DE BOMBA BYRON JACKSON, TAMAÑO 37KXL 
4 0000000000 REPARACION DE FLECHA LARGA, DE BOMBA BYRON JACKSON, TAMAÑO 37KXL 
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5 0000000000 REPARACION DE IMPULSOR, DE BOMBA BYRON JACKSON, TAMAÑO 37KXL 
 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA PANAMERICANA KILOMETRO 1506, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, 
CODIGO POSTAL 33700, CAMARGO, CHIHUAHUA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 7:00 A 14:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
PETROQUIMICA CAMARGO, S.A. DE C.V., EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA ESTABLECIDA EN LA 
LOCALIDAD, O PAGO EN EFECTIVO EN VENTANILLA UNICA DE PETROQUIMICA CAMARGO, S.A. DE C.V. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA SEÑALADA PARA CADA LICITACION, EN 

SALA DE AUDIOVISUALES DE PETROQUIMICA CAMARGO, S.A. DE C.V., UBICADA EN CARRETERA 
PANAMERICANA KILOMETRO 1506, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 33700, CAMARGO, 
CHIHUAHUA. 

* LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA Y HORA SEÑALADAS 
PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES, EN CARRETERA PANAMERICANA KILOMETRO 1506, COLONIA 
ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 33700, CAMARGO, CHIHUAHUA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE MATERIALES DE PETROQUIMICA CAMARGO, S.A. DE C.V., LOS DIAS DE 

LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 14:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS PARA LAS LICITACIONES 18579001-018-00 Y 18579001-020-00, PARA LA 

LICITACION 18579001-019-00 SERA DE 40 DIAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS PRESENTACION DE FACTURA ORIGINAL EN VENTANILLA 

UNICA DE PETROQUIMICA CAMARGO, S.A. DE C.V. 
CAMARGO, CHIH., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

ENC. DESP. SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. GUILLERMO MIRANDA BANDA 

RUBRICA. 
(R.- 132224) 

PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 020 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de los servicios relacionados con bienes muebles que a continuación se describen, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción del servicio Fecha límite para adquirir 
bases y costo  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18585002-
107-00 

Mantenimiento preventivo y correctivo para las 
computadoras personales, terminales, impresoras láser, de 
matriz y reguladores de voltaje, propiedad de Petroquímica 

Pajaritos, S.A. de C.V. 

12/09/2000 
$1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

12/09/2000 
10:00 horas 

18/09/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 Mantenimiento correctivo a Tarjeta Madre Pentium II, III 1 
 2 0000000000 Mantenimiento correctivo a disco duro de 4.0 GB mínimo 1 
 3 0000000000 Mantenimiento correctivo a microprocesador Pentium II, III para PC 1 
 4 0000000000 Mantenimiento correctivo a fuente de poder 1 
 5 0000000000 Mantenimiento correctivo a monitor 1 

 
No. de 

licitación 
Descripción del servicio Fecha límite para adquirir 

bases y costos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18585002-
108-00 

Honorarios y gastos pagados a terceros por inspección 
técnica de la calificación y certificación de 41 operarios 

especialistas soldadores y 44 operarios de primera 
soldadores del taller de soldadura de Petroquímica 

Pajaritos, S.A. de C.V. 

12/09/2000 
$1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

12/09/2000 
12:00 horas 

18/09/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000 Calificación de operarios especialistas soldador para material titanio proceso GTAW 
 2 0000000000 Calificación operarios especialistas soldador proceso GTAW en acero inoxidable austenítico 
 3 0000000000 Calificación operarios especialistas soldador proceso GTAW en acero altas temperaturas 
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 4 0000000000 Calificación operarios especialistas soldador proceso GTAW en acero de baja aleación 
 5 0000000000 Calificación operarios especialistas soldador proceso SMAW en acero inoxidable austenítico 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

kilómetro 7.5 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa sin número, colonia Complejo Industrial Pajaritos, código postal 
96400, Coatzacoalcos, Veracruz, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de 
pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en la República Mexicana al número de cuenta 46972 de 
Inverlat, debiendo presentar comprobante de pago efectuado antes de la apertura de propuestas técnicas para participar. 
El costo de las bases incluye el I.V. A. y no será reembolsable. 

∗ Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante el periodo de venta de bases en el lugar y horarios 
señalados, o en compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

∗ No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
algunos de los supuestos señalados en el artículo 50 en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

∗ Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

∗ La junta de aclaraciones y los actos de apertura de proposiciones técnicas y económicas se realizarán en la sala de 
juntas de la Subgerencia de Adquisiciones y Servicios Técnicos, ubicada en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de 
C.V., ubicada en kilómetro 7.5 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa sin número, colonia Complejo Industrial Pajaritos, 
código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz. 

∗ El idioma en que deberán presentarse será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ La prestación de los servicios de las licitaciones 18585002-107-00 y 18585002-108-00 serán en Petroquímica Pajaritos, 

S.A. de C.V. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días calendario posteriores a la aceptación de factura en ventanilla única en 

Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
∗ No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. No se otorgará anticipo. 
∗ Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contratante adjudicará a la persona que de entre los licitantes reúna 

las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

∗ La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá de acudir al domicilio 
indicado o comunicarse al teléfono 921-10202, extensiones 32351 y 32319, fax 32060, o por correo electrónico, 
aballado@ptq.pemex.com, evillegas@ptq.pemex.com y ehdezb@ptq.pemex.com. 

COATZACOALCOS, VER., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JORGE LORENZO MARTINEZ RODRIGUEZ 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADMINISTRACION DEL ACTIVO EK-BALAM 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE REFACCIONES PARA MOTOR DE COMBUSTION INTERNA Y PARA 
CALENTADOR DE GAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA
18575046-018-00 $1,000.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$950.00 M.N. 

13/09/2000 12/09/2000 
12:00 HORAS 

20/09/2000
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 0000000000  KIT DE REPARACION DEL SOPLADOR MCA. DETROIT DIESEL, NUMERO DE PARTE 5197630 
 2 0000000000  POLEA DEL VENTILADOR MCA. DETROIT DIESEL NUMERO DE PARTE 5103346 
 3 0000000000  MANGUERA DE COMBUSTIBLE MCA. DETROIT DIESEL, NUMERO DE PARTE 5199579 
 4 0000000000  PILOTO DE CALENTADOR DE GAS CAN-LITE 750 HT-12M 
 5 0000000000  CONTROL DE TEMPERATURA MARCA KIMRAY MODELO HT-12 CON TERMOPOZO 

 
∗ LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO EK-BALAM, UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO ESQUINA CON 
AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO BANCAPROMEX, PLANTA BAJA, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO 
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POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 
A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS EN EL PERIODO DE VENTA COMPRENDIDO DEL 31 DE AGOSTO AL 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2000, PARA CUALQUIER INFORMACION COMUNICARSE CON EL INGENIERO ARQUITECTO 
GERARDO VELAZQUEZ NAJERA, AL TELEFONO (01-938) 1-12-00 EXTENSION 5-22-22 O A LA DIRECCION 
ELECTRONICA gnajera@mne.pep.pemex.com. 

∗ LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO DE BANCOMER DENOMINADA 
CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), NUMERO DE CONVENIO 059180 A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, ANOTANDO EN LA REFERENCIA EL NUMERO DE LA LICITACION POR LA 
CUAL EFECTUA EL PAGO, EN EL CONCEPTO ANOTARA EL NOMBRE DE LA EMPRESA DEPOSITANTE Y EN 
LA CUENTA DEBE MARCAR CON UNA X SI ES M.N. O USD. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA, DEBIENDO ENTREGAR DICHO COMPROBANTE ORIGINAL SELLADO POR LA 
INSTITUCION BANCARIA CORRESPONDIENTE, A LA OFICINA DE VENTA DE BASES DEL AREA 
CONVOCANTE. DE REQUERIRSE DOCUMENTACION TECNICA COMPLEMENTARIA QUE POR SU 
COMPLEJIDAD NO FUE CARGADA EN EL SISTEMA, SE LES PROPORCIONARA EN ESTE MISMO LUGAR. 

∗ LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL ACTIVO EK-BALAM, UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO ESQUINA CON 
AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO BANCAPROMEX, TERCER PISO, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO 
POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

∗ LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS OFERTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL 
DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS 
SE EFECTUARA EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 16:15 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
ACTIVO EK-BALAM, UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, 
EDIFICIO BANCAPROMEX, TERCER PISO, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE. 

∗ PROHIBICION DE LA NEGOCIACION: NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA 
LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER 
NEGOCIADAS. 

∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL Y LOS CATALOGOS 
PODRAN SER EN IDIOMA DE ORIGEN DE PREFERENCIA EN INGLES. 

∗ LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO Y/O DOLAR 
AMERICANO. 

∗ PARTES DE LA ADQUISICION QUE PODRAN SUBCONTRATARSE: NINGUNA. 
∗ LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ANTIGUA CARRETERA CARMEN 

PUERTO REAL KILOMETRO 4.5, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 
13:00 HORAS. 

∗ PLAZO MAXIMO DE ENTREGA: 40 DIAS CALENDARIO PARA LAS REFACCIONES PARA MOTOR DE 
COMBUSTION INTERNA Y 45 DIAS PARA LAS DEL CALENTADOR DE GAS. 

∗ LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, SI RESULTO QUE DOS O MAS PROPOSICIONES 
SON SOLVENTES Y, POR TANTO, SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA 
MAS BAJO. 

∗ ANTICIPOS: NO SE OTORGA. 
∗ LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: CONTRA ENTREGA DEL BIEN ADQUIRIDO Y PRESTACION DE LOS 

SERVICIOS, LA OBLIGACION DE PAGO A CARGO DE P.E.P., SURTIRA EFECTO A LOS 30 (TREINTA) DIAS 
NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE FACTURA Y 
ESTIMACION EN LA VENTANILLA UNICA DEL AREA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA RMNE, 
UBICADA EN LA CALLE 31 SIN NUMERO ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO 
BANCAPROMEX, PRIMER PISO, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, SU FACTURA DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES Y A LA 
ESTIMACION SE ADJUNTARAN LOS SOPORTES CORRESPONDIENTES QUE DEBERAN CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS NORMATIVOS VIGENTES. 

∗ NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
ADMINISTRADOR ACTIVO EK-BALAM 
ING. ALEJANDRO PEÑA CALDERON 

RUBRICA. 
(R.- 132237) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO. 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE 

C.P. 24180, TELEFONO 01- 938-2-63-46, EXTENSION 2-37-64, FAX EXTENSION 2-38-09 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL 
PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE PERNOS Y GRUA HIDRAULICA, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575028-031-00 

(PEP-2000-RMSO-I-U-033) 
$1,668.26 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,584.85 M.N. 

14/09/2000 14/09/2000 
16:00 HORAS 

20/09/2000
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 PERNOS W6 PARA APLICACIONES EN CONCRETO, CON ROSCA ESTANDAR DE 1/4" DIAM. 
 
1. PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DEL CONTRATO. 
2. EL NUMERO DE CONTROL INTERNO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION ES: PEP-2000-RMSO-I-
U-033. 
3. LUGAR DE ENTREGA: TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, TABASCO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575028-032-00 

(PEP-2000-RMSO-I-U-005) 
$1,668.33 

COSTO EN compraNET: 
$1,584.91 

14/09/2000 14/09/2000 
12:00 HORAS 

20/09/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 GRUA HIDRAULICA ARTICULADA 
2 0000000000 MONTAJE DE LA GRUA 
3 0000000000 CAPACITACION TECNICA 

 
1. PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DEL CONTRATO. 
2. EL NUMERO DE CONTROL INTERNO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION ES: PEP-2000-RMSO-I-
U-005. 
3. LUGAR DE ENTREGA: TERMINAL MARITIMA, DOS BOCAS, TABASCO. 
4. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA 

FECHA LIMITE ARRIBA SEÑALADA, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA GERENCIA DE 
INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO., UBICADA EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, PLANTA 
BAJA, ALA PONIENTE, EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

5. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, PAGO EN VENTANILLA UNICA EN EFECTIVO O CHEQUE 
CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADA EN EL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO DE LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, IGUALMENTE PODRA EFECTUARSE EL PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE 
LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA 
NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 

BANCO: NUMERO DE CONVENIO: REFERENCIA: 
BANCOMER 64753 NUMERO DE LICITACION 

EN compraNET, LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE 
EMITE EL PROPIO SISTEMA. 

6. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA ARRIBA SEÑALADAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, UBICADA EN EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO 1, PLANTA BAJA, ALA PONIENTE EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

7. LA PRESENTACION Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA 
ARRIBA SEÑALADAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y 
LOGISTICA, UBICADA EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, PLANTA BAJA, ALA PONIENTE EN CALLE 33 
NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

8. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
9. LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR 

AMERICANO. 
10. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE QUE EL TERCERO PRESENTE EN 

VENTANILLA UNICA DE LA REGION MARINA SUROESTE SU(S) FACTURA(S) Y SOPORTE(S) QUE CUMPLA(N) 
CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS, FISCALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES, Y QUE ESTE PLAZO 
SERA FECHA EN LA CUAL, CONFORME AL CONTRATO, SEA EXIGIBLE LA OBLIGACION DEL PAGO. 
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11. CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, NO PODRAN PRESENTAR PROPUESTA NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS 
PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN LOS 
INCISOS I AL XII DE DICHO ARTICULO. 

12. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA 
PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, ASI 
COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

13. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
14. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 

CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S) ARRIBA CITADOS. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE DE INSP., MANTTO. Y LOGISTICA, RMSO. 

ING. MANUEL E. GOROSTIETA ALEMAN 
RUBRICA. 

(R.- 132238) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 027 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL 
PARA LA CONTRATACION DE MATERIAL DE LABORATORIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575027-047-00 $2,125 

COSTO EN compraNET: 
$2,019 

14/09/2000 14/09/2000 
10:00 HORAS 

20/09/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 MARCADOR PERMANENTE COLOR NEGRO CATALOGO VWR 97/98 No. 52899-404 
2 0000000000 MARCADOR PERMANENTE COLOR AZUL CATALOGO VWR 97/98 No. 52899-426 
3 0000000000 PIPETAS DE 1.5 A 10 ML. CATALOGO COLE PARMER 99/00 No. P25010 O EQUIV. 
4 0000000000 INHIBIDOR DE SULFURO, CATALOGO HACH 2418-99 O EQUIV. 
5 0000000000 CELDA PARA ESPECTRO DR-2000,CATALOGO HACH 13537 O EQUIV. 

 
1.- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO PEMEX I, SEGUNDO NIVEL, ALA PONIENTE, 
UBICADA EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24160, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 
HORAS. PARA MAYOR INFORMACION FAVOR DE COMUNICARSE AL TELEFONO 01 (938) 2-62-45 CON EL 
INGENIERO VICTOR NOBLE FERRA. 

2.- LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EL PAGO DE LAS BASES DEBERA REALIZARSE EN EFECTIVO, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN EL MODULO 
DE CAJA DE LA VENTANILLA UNICA DE LA REGION MARINA SUROESTE, UBICADA EN CALLE 33 NUMERO 
90, COLONIA BUROCRATAS, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, DE IGUAL MANERA SE PODRA 
REALIZAR EL PAGO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL (CIE), SEGUN CONVENIO NUMERO 64753 CELEBRADO CON BANCOMER, S.A. PARA TAL 
EFECTO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

3.- EL NUMERO DE CONTROL INTERNO EN PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION ES PEP-2000-RMSO-IT-
CTO-052. 

4.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000, A LAS 10:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, UBICADA EN EL TERCER 
NIVEL DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, SITUADO EN LA 
TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, RANCHERIA EL LIMON, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. 

5.- LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00, Y LA APERTURA ECONOMICA EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2000, A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA 
DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA COORDINACION TECNICA 
OPERATIVA, EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO PEMEX I, SEGUNDO NIVEL, ALA PONIENTE, UBICADA EN 
CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24160, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE. 

6.- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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7.- LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR 
AMERICANO. 

8.- LUGAR DE ENTREGA: TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, TABASCO (ALMACEN 2760), LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA: 8:00 A 14:00 HORAS. 

9.- PLAZO DE ENTREGA 45 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DEL CONTRATO. 
10.- LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: TREINTA DIAS NATURALES A PARTIR DE QUE EL TERCERO 

PRESENTE, EN VENTANILLA UNICA DE LA REGION MARINA SUROESTE SU(S) FACTURA(S) Y SOPORTES 
QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS FISCALES LEGALES CORRESPONDIENTES, Y QUE 
ESTE PLAZO SERA FECHA EN LA CUAL, CONFORME EL CONTRATO, SEA EXIGIBLE LA OBLIGACION DE 
PAGO. 

11.- CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, NO PODRAN PRESENTAR PROPUESTA NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS 
PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN LOS 
INCISOS I AL XI DE DICHO ARTICULO. 

12.- LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

13.- UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA 
PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

14.- LA PRESENTE CONVOCATORIA TIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER 
LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR OTRO DOCUMENTO 
O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ANOTADA EN EL PUNTO NUMERO 1. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS C.T.O. R.M.SO. 

LIC. PEDRO RODOLFO RAMIREZ REBOLLEDO 
RUBRICA. 

(R.- 132239) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 032 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional sin T.L.C., para la contratación de adquisición de bomba dosificadora neumática con doble sello 
marca Williams o equivalente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575032-032-00 Costo en ventanilla: $726 
Costo en compraNET: $690 

15/09/2000 12/09/2000 
11:00 horas 

21/09/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Bomba dosificadora neumática Mca. Williams o Equiv. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Ranchería Limón sin número, colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la caja de nuestra institución, ubicada en el área Ex-SPCO de Dos Bocas, Tabasco. Bancomer, número 
de convenio 64753; Paraíso, Tabasco. 

* En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con sello de pagado del banco Internacional Bital número de 
cuenta 400934239-5 y enviar por fax al teléfono directo 3-24-63 y 3-24-65, conmutador (933) 319-33 extensión 5-42-31, 
el recibo de pago para su registro de participación. 

* Periodo de venta de bases: del 31 de agosto al 15 de septiembre de 2000. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de concursos del 

Activo de Explotación Pol Chuc en edificio administrativo 1er. piso, Dos Bocas, ubicada en calle Ranchería Limón sin 
número, colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 26 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas, en Ranchería Limón sin número, colonia 
Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Departamento de Administración de Bienes y Servicios del Activo de Explotación Pol Chuc, R.M.S.O., 

ubicado en edificio administrativo 1er. piso, con domicilio en la Terminal Marítima Dos Bocas, Ranchería El Limón sin 
número, Paraíso, Tabasco, código postal 86600, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 
horas. 

* Plazo de entrega: 60 días. 
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* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la 
ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, ubicada en edificio administrativo (antes S.P.C.O.), Ranchería 
Limón sin número, Paraíso, Tabasco, su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén 
autorizados por el Activo de Explotación Pol Chuc. 

* No se otorgará anticipo. 
* De conformidad con el artículo 29 fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones técnicas o económicas presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren bajo los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

PARAISO, TAB., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

ING. JUAN A. HERNANDEZ CARRERA 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADMINISTRACION DEL ACTIVO EK-BALAM 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE: CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD, DE DETECCION DE GAS Y FUEGO Y 
PARO DE EMERGENCIA EN IXTOC-A, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575023-019-00 $1,800.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,710.00 

8/09/2000 7/09/2000 
12:00 HORAS 

6/09/2000 
6:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION
00000  CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD, DE DETECCION DE GAS Y 

FUEGO Y PARO DE EMERGENCIA EN IXTOC-A 
23/10/2000 20/05/2001

 
* UBICACION DE LA OBRA: PLATAFORMAS IXTOC-A PERFORACION E IXTOC-A HABITACIONAL/TELECOMMS, 

UBICADAS EN LA SONDA DE CAMPECHE DEL GOLFO DE MEXICO. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO EK-BALAM, UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, ESQUINA CON 
AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO BANCAPROMEX, PLANTA BAJA, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO 
POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, EN LOS DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS, EN EL PERIODO DE VENTA COMPRENDIDO DEL 31 DE AGOSTO 
AL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2000, PARA CUALQUIER INFORMACION COMUNICARSE CON EL INGENIERO ARQ. 
GERARDO VELAZQUEZ NAJERA, AL TELEFONO (01-938) 1-12-00, EXTENSION 5-22-22 O A LA DIRECCION 
ELECTRONICA gnajera@mne.pep.pemex.com. 

* LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO BANCARIA DE BANCOMER, S.A., DENOMINADA 
CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), NUMERO DE CONVENIO 059180 A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, ANOTANDO EN LA REFERENCIA EL NUMERO DE LA LICITACION POR LA 
CUAL EFECTUA EL PAGO, EN EL CONCEPTO ANOTARA EL NOMBRE DE LA EMPRESA DEPOSITANTE Y EN 
LA CUENTA DEBE MARCAR CON UNA X SI ES M.N. O USD. Y EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA VISITA AL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE 
DE 2000, POR LO QUE DEBERAN PRESENTARSE, CON PREVIA CONFIRMACION DE 48 HORAS, A LAS 6:00 
HORAS EN EL HELIPUERTO PEMEX, UBICADO EN LA ANTIGUA CARRETERA CARMEN-PUERTO REAL SIN 
NUMERO, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL ACTIVO EK-BALAM, UBICADO EN CALLE 31, ESQUINA CON AVENIDA 
PERIFERICA NORTE, EDIFICIO BANCAPROMEX, TERCER NIVEL, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 
24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. 

* LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS OFERTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL 
DIA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS 
SE EFECTUARA EL DIA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
ACTIVO EK-BALAM, UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, 
EDIFICIO BANCAPROMEX, TERCER NIVEL, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMP. 
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* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, Y LOS DOCUMENTOS 
TECNICOS COMO CATALOGOS Y CERTIFICADOS PODRAN PRESENTARSE EN IDIOMA DE ORIGEN. 

* PROHIBICION DE NEGOCIACION: NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA 
LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER 
NEGOCIADAS. 

* LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE LA PROPOSICION SERA: PESO MEXICANO. 
* PARTES DE LA OBRA QUE PODRAN SUBCONTRATARSE: EXCLUSIVAMENTE LA INSPECCION 

RADIOGRAFICA. 
* PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS: 210 DIAS NATURALES. 
* EL LICITANTE DEBERA ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE: COPIA FOTOSTATICA DEL 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE LA CONSTITUCION DE LA EMPRESA Y MODIFICACIONES, EN 
SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL, O ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA 
FISICA; COPIA FOTOSTATICA DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DONDE SE ACREDITE LA 
REPRESENTACION LEGAL DEL QUE, EN SU CASO, SUSCRIBIRA LAS PROPUESTAS Y EL CONTRATO; COPIA 
FOTOSTATICA DE LA CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C.). LA PERSONA FISICA 
QUE CONCURRA EN REPRESENTACION DE UNA PERSONA FISICA O MORAL AL ACTO DE PRESENTACION 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DEBERA PRESENTAR CARTA PODER SIMPLE PARA PARTICIPAR EN 
DICHO ACTO, ASI COMO PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE UNA IDENTIFICACION OFICIAL (POR EJEMPLO 
PASAPORTE, CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL Y/O CREDENCIAL DEL I.F.E.). 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA MINIMA DE UN AÑO 
Y SU CAPACIDAD TECNICA COMO EMPRESA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SE REFIERE ESTA 
LICITACION, TALES COMO: CURRICULUM DE OBRAS AFINES A ESTA, CARATULA DE CONTRATOS, 
ASIMISMO CURRICULUM DEL REPRESENTANTE TECNICO QUE ACTUARA COMO RESPONSABLE DE LA 
CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DONDE SE COMPRUEBE UNA EXPERIENCIA MINIMA DE TRES 
AÑOS EN TRABAJOS SIMILARES. PARA LA FINANCIERA SU COMPROBACION DEBERA REALIZARSE CON LA 
ULTIMA DECLARACION ANTE LA SHCP O MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES Y ABARCARAN 
PERIODOS DE 1 MES CALENDARIO. LA OBLIGACION DE PAGO A CARGO DE P.E.P. SURTIRA EFECTO A LOS 
30 (TREINTA) DIAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE QUE EL CONTRATISTA PRESENTE 
FACTURA Y ESTIMACION EN LA VENTANILLA UNICA DEL AREA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA 
RMNE, UBICADA EN LA CALLE 31 SIN NUMERO, ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO 
BANCAPROMEX, PRIMER PISO, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, SU FACTURA DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES Y A LA 
ESTIMACION SE ADJUNTARAN LOS SOPORTES CORRESPONDIENTES QUE DEBERAN CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS NORMATIVOS VIGENTES. 

* ANTICIPOS: NO SE OTORGAN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO EK-BALAM 
ING. ALEJANDRO PEÑA CALDERON 

RUBRICA. 
(R.- 132241) 

INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 
DELEGACION CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de útiles escolares, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20421004-003-00 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

11/09/2000 11/09/2000 
11:00 horas 

18/09/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Utiles escolares 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Libramiento Sur Poniente número 500, colonia Colinas del Sur, código postal 29065, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 
Delegación del INI en Chiapas, ubicada en Libramiento Sur Poniente número 500, colonia Colinas del Sur, código postal 
29065, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 20 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en Libramiento Sur Poniente número 500, 
colonia Colinas del Sur, código postal 29065, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: libre abordo, en diferentes lugares del Estado de Chiapas como se indica en el anexo 2 de las bases, 

los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:30 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días naturales, a partir de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará en pesos mexicanos en un plazo de tres días hábiles a la 

presentación de la factura para su revisión. 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

ADMINISTRADORA ESTATAL 
C.P. MARIA OSVELIA GARCIA CORDERO 

RUBRICA. 
(R.- 132278) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUANAJUATO 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. CEAG/APA/GTO/00-010 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU 
ARTICULO 32, EL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUANAJUATO, CONVOCA A 
LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
LAS SIGUIENTES ACCIONES CON CARGO AL PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS (APAZU), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES VISITA AL SITIO DE LOS 
TRABAJOS Y/O SERVICIOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
CEAG/APA/GTO/00-040 $5,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$4,500.00 

6/09/2000 
10:00 HORAS 

13/09/2000 
10:00 HORAS 

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE 
FSC 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS 
TRABAJOS Y/O SERVICIOS 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

FECHAS ESTIMADAS DE
INICIO Y TERMINACION 

1 00000 DISEÑO, CONSTRUCCION, 
EQUIPAMIENTO, PRUEBAS, PUESTA 

EN SERVICIO Y OPERACION 
TRANSITORIA DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DE LA CIUDAD DE 

GUANAJUATO 

$5’000,000.00 INICIO: 23/10/2000 
TERMINACION DE LA CONSTRUCCION 
Y PUESTA EN OPERACION: 31/05/

TERMINACION DE LA OPERACION 
TRANSITORIA: 30/11/2001

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA 
PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA INCLUSIVE, SEIS (6) DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO PARA LA 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN AVENIDA JUAREZ NUMERO 137, DE LA CIUDAD DE 
GUANAJUATO, GTO., CODIGO POSTAL 36000, Y A LOS TELEFONOS: (4) 732-0111, (4) 732-0794, (4) 732-0798, DE 
LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS, Y EN INTERNET:  . 
LOS ANEXOS SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA DIRECCION ANTES CITADA, POR LO CUAL DE OPTAR POR 
PAGO MEDIANTE compraNET, DEBERAN ACUDIR A DICHA DIRECCION PARA OBTENERLOS. 
LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUANAJUATO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL 
SISTEMA. 
EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y/O SERVICIOS Y LA JUNTA DE 
ACLARACIONES SERA EN LAS OFICINAS CENTRALES DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE GUANAJUATO, SITAS EN AVENIDA JUAREZ NUMERO 137, DE LA CIUDAD DE 
GUANAJUATO, GTO., CODIGO POSTAL 36000, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA SE EFECTUARA EN LAS OFICINAS CENTRALES 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUANAJUATO, SITAS EN AVENIDA 
JUAREZ NUMERO 137, DE LA CIUDAD DE GUANAJUATO, GTO., CODIGO POSTAL 36000, EN EL HORARIO Y 
FECHA SEÑALADOS. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN 
ATENDER LOS PUNTOS NUMEROS 7, 8, 9 Y 10 DE LOS REQUISITOS LISTADOS ENSEGUIDA, Y DEBERA 
ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO NUMERO 1). 
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LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA DEPENDENCIA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA 
PARTICIPAR EN LA LICITACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU VERIFICACION, 
PRESENTANDO ORIGINAL Y COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1. SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
3. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA 

ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO ANEXAR 
COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y REGISTRO EN LA SHCP, DEBIENDOLO PRESENTAR 
EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

4. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

5. SE DEBERA PRESENTAR LA FICHA DE DEPOSITO (ORIGINAL Y COPIA) POR INSCRIPCION GENERADA 
MEDIANTE compraNET. 

6. EN CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS POR 
CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO DE ASOCIACION EN 
PARTICIPACION. 

7. ACREDITAR LA EXPERIENCIA NECESARIA EN EL DESARROLLO DE TECNOLOGIA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS, MEDIANTE LA PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
• CURRICULUM DE LA EMPRESA. 
• RELACION DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO CON CAPACIDAD SUPERIOR A 200 LPS EN CUALQUIER 

PARTE DEL MUNDO, EN LAS QUE HA SUMINISTRADO POR LO MENOS EL 50% DE LOS EQUIPOS 
(DEBERA PROPORCIONAR DATOS FEHACIENTES DE PERSONAS Y ORGANISMOS QUE PUEDAN 
CORROBORAR DICHA INFORMACION). 

• RELACION DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO CON CAPACIDAD SUPERIOR A 20 LPS EN EL PAIS, EN 
LAS QUE HA SUMINISTRADO POR LO MENOS EL 50% DE LOS EQUIPOS (DEBERA PROPORCIONAR 
DATOS FEHACIENTES DE PERSONAS Y ORGANISMOS QUE PUEDAN CORROBORAR DICHA 
INFORMACION). 

8. DEMOSTRAR QUE DISPONE DE LA TECNOLOGIA OFERTADA, MEDIANTE LA PRESENTACION DE LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
• INFORMACION TECNICA DE LOS PRODUCTOS O SERVICIOS QUE OFRECEN. 
• COPIA DE LAS PATENTES DE LOS PRINCIPALES EQUIPOS QUE PROMUEVEN. 
• DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA REPRESENTACION O EXCLUSIVIDAD EN LA COMERCIALIZACION 

DE EQUIPOS (EN SU CASO). 
• COPIA DE CERTIFICACIONES DE ORGANISMOS NACIONALES O INTERNACIONALES RECONOCIDOS 

(ISO, NOM, UL, WEF, AWWA, EPA, ETC.). 
9. LA EMPRESA SOLICITANTE DEBERA DEMOSTRAR QUE HA ACTUADO DE MANERA ETICA Y A 

SATISFACCION DEL CLIENTE EN LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO EN LAS QUE HAYA PARTICIPADO, PARA 
LO CUAL DEBERA PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
• REFERENCIAS DE INSTALACIONES EJECUTADAS DE MANERA SATISFACTORIA EN EL PAIS, 

MOSTRANDO LOS NOMBRES DE LOS CLIENTES, TELEFONO Y DIRECCION. 
• EN CASO NECESARIO SE REALIZARA UNA VISITA A LAS INSTALACIONES QUE EL SOLICITANTE 

MANIFIESTE HABER CONSTRUIDO. 
• MANIFESTACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE LA INFORMACION PROPORCIONADA 

EN TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS ES VERIDICA. 
10. LA EMPRESA SOLICITANTE DEBERA COMPROBAR DOMICILIO FISCAL EN TERRITORIO NACIONAL, TANTO 

DE LA REPRESENTACION COMERCIAL COMO DEL AREA DE SERVICIOS, PARA GARANTIZAR UN 
ADECUADO SERVICIO POST VENTA, DEBIENDO PRESENTAR PARA TAL EFECTO: 
• COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA DONDE CONSTE EL DOMICILIO FISCAL. 
• COPIA DE LAS ESCRITURAS DEL LOCAL COMERCIAL O EN SU CASO, CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO. 
• COPIA DE LAS ESCRITURAS DEL LOCAL DE SERVICIO O EN SU CASO, CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO. 
PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS, LA CONVOCANTE A SOLICITUD DEL 
INTERESADO, PODRA EFECTUAR REVISIONES PRELIMINARES Y REGISTRO DE ESTA DOCUMENTACION EN 
LAS OFICINAS CENTRALES DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
GUANAJUATO, SITAS EN AVENIDA JUAREZ NUMERO 137, DE LA CIUDAD DE GUANAJUATO, GTO., CODIGO 
POSTAL 36000, A PARTIR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA INCLUSIVE, NUEVE (9) DIAS NATURALES 
ANTES DEL CITADO ACTO, DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS, EN EL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE DESECHARAN LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE 
CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO; TAL COMO LO ESTABLECE LA LEY EN SU ARTICULO 38. 
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ESTE CONCURSO NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR 
PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE TRABAJO Y/O SERVICIOS TERMINADOS, ASI MISMO, EL PLAZO 
DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN LAS ESTIMACIONES POR LOS 
TRABAJOS Y/O SERVICIOS EJECUTADOS, PARA QUE LA DEPENDENCIA INICIE SU TRAMITE DE PAGO. 
SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE MONTAJE E INSTALACION DE EQUIPO ELECTROMECANICO, 
INSTALACION ELECTRICA, TRABAJOS DE TUBERIA Y PAILERIA, INSTRUMENTACION Y CONTROL, PINTURA, 
ACABADOS Y JARDINERIA. 
ANTICIPO: 30% DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE PARA 
INICIO DE LOS TRABAJOS Y/O PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA 
ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS. 

GUANAJUATO, GTO., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO DE GUANAJUATO 
ING. SALVADOR YAÑEZ CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 132282) 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL 
DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN JALISCO 

DIRECCION DE PRESUPUESTOS E INFORMATICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, PARA LA 
CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO JOSE LUIS LOPEZ DIAZ BARRIGA, CON CARGO DE DIRECTOR GENERAL, EL DIA 25 DE AGOSTO DE 
2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
43103001-051-00 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,300 

5/09/2000 4/09/2000 
9:30 HORAS 

1/09/2000 
9:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
30207 DE EDIFICIOS EDUCATIVOS 

INSTITUTO TECNOLOGICO, CIUDAD GUZMAN, ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO. 
CONSTRUCCION DE CIMENTACION Y ESTRUCTURA DE BIBLIOTECA 

25/09/2000 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA PROLONGACION ALCALDE NUMERO 1350, COLONIA 
MIRAFLORES, CODIGO POSTAL 44270, GUADALAJARA, JALISCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:30 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL C.A.P.E.C.E., UBICADO EN AVENIDA PROLONGACION ALCALDE NUMERO 1350, 
COLONIA MIRAFLORES, CODIGO POSTAL 44270, GUADALAJARA, JALISCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:30 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:30 
HORAS EN AVENIDA PROLONGACION ALCALDE NUMERO 1350, COLONIA MIRAFLORES, CODIGO POSTAL 
44270, GUADALAJARA, JALISCO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN RECEPCION DEL C.A.P.E.C.E., 
UBICADO EN AVENIDA PROLONGACION ALCALDE 1350, COLONIA MIRAFLORES, CODIGO POSTAL 44270, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

* UBICACION DE LA OBRA: CIUDAD GUZMAN, ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 25%. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
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1.- SOLICITUD POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA, DIRIGIDA AL DIRECTOR 
GENERAL DEL C.A.P.E.C.E. EN EL ESTADO DE JALISCO, MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR 
EN LAS LICITACIONES CORRESPONDIENTES, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 

2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA (ORIGINAL Y COPIA). 

3.- PODER NOTARIAL DEL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES 
LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE 
LA MISMA. LAS PERSONAS FISICAS DEBERAN DE PRESENTAR COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL Y 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. EN CASO DE ASOCIACIONES, ADICIONALMENTE A 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS, DEBERAN PRESENTAR EL CONVENIO DE ASOCIACION 
CORRESPONDIENTE, DESIGNANDO EN EL MISMO REPRESENTANTE COMUN Y LA MANERA DE COMO 
CUMPLIRAN SUS OBLIGACIONES ANTE EL C.A.P.E.C.E. (ORIGINAL Y COPIA). 

4.- CAPITAL CONTABLE CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL DEL ULTIMO EJERCICIO ANUAL 
(ORIGINAL Y COPIA). 

5.- DECLARACION ESCRITA FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, Y BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS 
EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

6.- LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA DEBERA SER DEMOSTRADA MEDIANTE CARATULAS DE 
CONTRATOS RELATIVOS A LA EJECUCION DE OBRAS SIMILARES A LAS DESCRITAS EN LA LICITACION 
CORRESPONDIENTE. 

7.- COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL A NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O MORAL, CON UNA 
ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 60 DIAS (TELEFONO, C.F.E., ESTADO DE CUENTA BANCARIO, PREDIAL O 
LICENCIA MUNICIPAL) (ORIGINAL Y COPIA). 

8.- LOS INTERESADOS QUE ADQUIERAN LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET NO QUEDARAN 
EXENTOS DE NINGUNO DE LOS REQUISITOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y DEBERAN 
ENTREGAR COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE BASES. 

 NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

NOTA: LOS COMPLEMENTOS DE LAS BASES (PLANOS) ESTARAN A DISPOSICION EN LAS OFICINAS DEL 
C.A.P.E.C.E. JALISCO, UBICADAS EN AVENIDA ALCALDE 1350, COLONIA MIRAFLORES, GUADALAJARA, JAL. 

 LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, NO PODRAN PARTICIPAR. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL COMITE ADMINISTRADOR 
DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS Y GARANTICE, SATISFACTORIAMENTE, EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y LA EJECUCION DE LA OBRA, ASIMISMO A QUIEN 
PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: POR UNIDAD DE TRABAJO TERMINADO, EJECUTADO CONFORME AL 
PROYECTO Y MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS Y SE DEBERAN 
FORMULAR CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES. 

GUADALAJARA, JAL., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSE LUIS LOPEZ DIAZ BARRIGA 
RUBRICA. 

(R.- 132287) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA BANCARIA E INDUSTRIAL 

CONVOCATORIA 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 26, 27 APARTADO A, 30 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
LA DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA BANCARIA E INDUSTRIAL DEL DISTRITO FEDERAL, CONVOCA A LAS 
PERSONAS FISICAS O MORALES INTERESADAS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, CUYOS 
DATOS GENERALES SE INDICAN A CONTINUACION: 
 

No. DE 
LICITACION 

PUBLICA  

DESCRIPCION DEL 
SERVICIO 

LUGAR DE ENTREGA DE 
LOS BIENES 

ACLARACION 
DE BASES 

APERTURA DE OFERTAS 
TECNICAS Y RECEPCION DE 

OFERTAS ECONOMICAS 
APERTURA DE OFERTAS 

30001072-014-
2000 

ADQUISICION DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACION 

EN LAS INSTALACIONES 
DE LA P.B.I. 

7/09/2000 
(10:00 HRS.) 

14/09/2000 
(17:00 HRS.) 

 
••  LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA 

FECHA EN INTERNET:  , CON UN COSTO DE $1,100.00 (MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.), A TRAVES DE LOS 
RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERARA compraNET, EL CUAL DEBERA SER CUBIERTO EN LA 
INSTITUCION BANCARIA DENOMINADA BANCA SERFIN, SUCURSAL 92, CUENTA NUMERO 9649285, O BIEN 
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EN LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, SITA EN EL PRIMER PISO 
DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL CUARTEL GENERAL, UBICADO EN AVENIDA PONIENTE 128 NUMERO 
177, COLONIA NUEVA VALLEJO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CON UN COSTO DE $1,200.00 (MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA COBRABLE EN LA CIUDAD 
DE MEXICO EN FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN 
DIAS HABILES, CON HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

••  LAS ETAPAS RELATIVAS AL DESARROLLO DE ESTOS PROCEDIMIENTOS, SE LLEVARAN A CABO EN EL 
AUDITORIO CORONEL ARTURO GODINEZ REYES DE LA POLICIA BANCARIA E INDUSTRIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, SITO EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL CUARTEL GENERAL. 

••  EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
••  LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
••  LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA 

FACTURACION CORRESPONDIENTE. 
••  NO HABRA ANTICIPO. 

MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
LIC. HECTOR ALFONSO CASTRO Y AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 132296) 

COMISION ESTATAL DE AGUAS DEL ESTADO DE QUERETARO 
DIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. APA-PAFEF-QRO-03 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación, se destinaron recursos al Gobierno del Estado 
de Querétaro, para la realización del Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 
Estos recursos se asignaron para pagar las siguientes acciones a ejecutar: sistema celular de distribucion, célula 
64 Santa María Magdalena (tanque metálico elevado de 250 m3 de capacidad), ubicado en Querétaro, Qro. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el L.A.E. Edmundo J. Díaz 
Sáenz, con cargo de vocal ejecutivo, el día 25 de agosto de 2000. 
La Comisión Estatal de Aguas Gobierno del Estado convoca a empresas contratistas mexicanas que estén en 
posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos, mediante los concursos que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitacion 

Periodo venta 
de bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica 

Acto de 
adjudicación 

51102001-
008-00 

31/Agos./2000 al 
7/Sep./2000 

8/Sep./2000 
11:00 Hrs. 

8/Sep./2000 
18:30 Hrs. 

18/Sep./2000 
10:00 Hrs. 

22/Sep./2000 
10:00 Hrs. 

27/Sep./2000 
10:00 Hrs. 

 
No. de 

licitación 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
51102001-

008-00 
Construcción de un tanque metálico elevado de 250 

m3 de capacidad, para la célula 64 Santa María 
Magdalena, ubicada en la ciudad de Querétaro, Qro. 

9/10/2000 30/12/2000 $500,000.00 

 
El costo de las bases de licitación es de $1,150.00, en la convocante, y de $920.00 en compraNET, y la forma de pago es, en 
la convocante, en efectivo; en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* Ubicación de las obras: Municipio de Querétaro, Qro. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en el Departamento de Concursos y Contratos, 

edificio cuatro, ubicado en la avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, 
Querétaro, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo. 
* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 8 de septiembre de 2000, en los horarios indicados, en las oficinas 

de la Dirección de Proyectos y Construcción, edificio III de la C.E.A., ubicada en avenida 5 de Febrero número 35, 
colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, Querétaro. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos dará inicio en las oficinas de la Dirección de Proyectos y Construcción del 
edificio III de la Comisión Estatal de Aguas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica y la apertura de la propuesta técnica será el día 18 de 
septiembre de 2000, en los horarios indicados; en la sala de juntas del edificio III de la Comisión Estatal de Aguas. 

* La apertura de la propuesta económica el día 22 de septiembre de 2000, en los horarios indicados. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 

La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
a) La empresa debe contar con dos años mínimo de experiencia comprobable en obras similares. 
b) Comprobar un capital contable mínimo de $500,000.00. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Relación de contratos vigentes, similares al presente. 
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2.- Documentación que compruebe su capacidad técnica. 
3.- Historial de la empresa sobre la realización de obras similares. 
4.- Acta constitutiva y sus modificaciones. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el licitante no se encuentra en los supuestos del artículo 

51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Estos documentos se presentarán al momento de solicitar la inscripción a la licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Comisión, con base en el análisis comparativo de las 
propuestas admitidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, 
adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento del contrato y el programa de ejecución de los trabajos sea el requerido y haya presentado la oferta evaluada 
solvente más baja. 
Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por los 
conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 
20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
* Las empresas que se inscriban por medio de compraNET deberán entregar el recibo que genera el sistema a más tardar 

el día señalado para la visita al sitio y, en esta fecha, se les entregarán los planos y las especificaciones técnicas 
respectivas. 

QUERETARO, QRO., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
VOCAL EJECUTIVO 

L.A.E. EDMUNDO J. DIAZ SAENZ 
RUBRICA. 

(R.- 132298) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 

COMISION ESTATAL DE AGUAS GOBIERNO DEL ESTADO 
LICITACION PUBLICA NUM.: 511020001-011-00 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, SNC (Banobras) ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME del Banco 
Interamericano de Desarrollo, en diversas monedas, para financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los 
Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales, parte de los recursos de este préstamo se destinarán a 
pagos elegibles que se efectúen, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

51102001-011-00 $600.00 12/09/2000 
13:00 horas 

7/09/2000 
12:00 horas 

18/09/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Adquisición de camionetas pick up, caja corta, motor tipo V6 de 3.9 L. 
 

La Comisión Estatal de Aguas Gobierno del Estado invita a empresas mexicanas y de los demás países miembros del 
banco a presentar ofertas técnicas y económicas. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la ciudad de Querétaro; avenida 5 de 
Febrero número 35, colonia Las Campanas, teléfono/fax 216-15-13 extensión 405, y horario de venta de 9:00 a 13:00 
horas, de lunes a viernes en días hábiles. 

• El costo de las bases se cubrirá por medio de efectivo o cheque certificado, a nombre de la Comisión Estatal de Aguas 
Gobierno del Estado. 

• Las aclaraciones al contenido de las bases las deberá solicitar el proveedor por escrito al domicilio de la convocante, a 
partir de la compra de las bases y hasta el día 6 de septiembre de 2000, hasta las 20:00 horas, pasada esta fecha y hora 
no se recibirá comunicado alguno. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo 
en la sala de juntas, edificio III, ubicada en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, código postal 
76010, en Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas 

por los licitantes podrán ser negociadas. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en el taller mecánico de la convocante, edificio I, los días de lunes a viernes, en días festivos de 9:00 a 

13:00 horas. 
• Plazo de entrega: treinta días naturales, a partir de la firma del contrato. 
• Las condiciones de pago serán: se otorgará un 50% de anticipo del monto total del contrato, dentro de los diez días 

naturales, siguientes a la notificación del fallo, para el 50% restante será exigible a los veinte días naturales, posteriores a 
la fecha registrada en el aviso de alta almacenaria. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

ATENTAMENTE 
31 DE AGOSTO DE 2000. 

VOCAL EJECUTIVO 
L.A.E. EDMUNDO JAVIER DIAZ SAENZ 
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RUBRICA. 
(R.- 132299) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
COMISION ESTATAL DE AGUAS GOBIERNO DEL ESTADO 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 3 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EN SU 
ARTICULO 32, LA COMISION ESTATAL DE AGUAS GOBIERNO DEL ESTADO CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA SIGUIENTE ACCION, 
CON CARGO AL PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS 
(APAZU), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES VISITA AL SITIO DE LOS 
TRABAJOS Y/O SERVICIOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
51102001-009-00 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
$920.00 

8/09/2000 
11:30 HORAS 

8/09/2000 
19:30 HORAS 

18/09/2000
11:30 HORAS

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE 
FSC 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS Y/O 
SERVICIOS 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

FECHAS ESTIMADAS DE
INICIO Y TERMINACION

1 00000 SISTEMA CELULAR DE DISTRIBUCION, CELULA 65, 
LAS TERESAS (TANQUE METALICO ELEVADO DE 

300 M3 DE CAP.), UBICADO EN QUERETARO, QRO. 

$500,000.00 INICIO: 9/10/2000
TERMINACION: 30/12/2000

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES VISITA AL SITIO DE LOS 

TRABAJOS Y/O SERVICIOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
51102001-010-00 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
$920.00 

8/09/2000 
10:00 HORAS 

8/09/2000 
18:30 HORAS 

18/09/2000
13:00 HORAS

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE 
FSC 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS Y/O 
SERVICIOS 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

FECHAS ESTIMADAS DE
INICIO Y TERMINACION

1 00000 SISTEMA CELULAR DE DISTRIBUCION, CELULA 
65, LAS TERESAS 

(REDES DE DISTRIBUCION), UBICADO 
EN QUERETARO, QRO. 

$500,000.00 INICIO: 9/10/2000
TERMINACION: 25/11/2000

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE EL DIA DE LA 
PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000, DE 9:00 A 13:30 HORAS, EN LAS 
OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADAS EN EL EDIFICIO IV, DE LA 
COMISION ESTATAL DE AGUAS, CON DOMICILIO EN AVENIDA 5 DE FEBRERO NUMERO 35, COLONIA LAS 
CAMPANAS, DE LA CIUDAD DE QUERETARO, QRO., Y AL TELEFONO 216-15-13, EXTENSION 405, DE LUNES A 
VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS, Y EN INTERNET:  . 
* SE REDUCE EL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE ACUERDO A LA 

AUTORIZACION POR EL CIUDADANO LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EDMUNDO J. DIAZ 
SAENZ, DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 2000. 

LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO; Y EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 
EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y/O SERVICIOS Y LA JUNTA DE 
ACLARACIONES SERA EN LA DIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION, EDIFICIO III DE LA COMISION 
ESTATAL DE AGUAS, EN LA DIRECCION ANTES INDICADA, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
EDIFICIO III, DE LA COMISION ESTATAL DE AGUAS, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOS 
AÑOS MINIMOS COMPROBABLES EN OBRAS SIMILARES Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA 
TECNICA. 
LOS INTERESADOS ACREDITARAN, ANTE LA DEPENDENCIA, EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA 
PARTICIPAR EN LA LICITACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU VERIFICACION, 
PRESENTANDO ORIGINAL Y COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1. RELACION DE CONTRATOS VIGENTES SIMILARES AL PRESENTE. 
2. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA. 
3. HISTORIAL DE LA EMPRESA SOBRE LA REALIZACION DE OBRAS SIMILARES. 
4. ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
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5. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS, LA CONVOCANTE A SOLICITUD DEL 
INTERESADO, PODRA EFECTUAR REVISIONES PRELIMINARES Y REGISTRO DE ESTA DOCUMENTACION EN EL 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS, A PARTIR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA EL 
DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000, DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS, EN EL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE DESECHARAN LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE 
CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO; TAL COMO LO ESTABLECE LA LEY EN SU ARTICULO 38. 
ESTE CONCURSO NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR 
PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE TRABAJO Y/O SERVICIOS TERMINADOS, ASI MISMO, EL PLAZO 
DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN LAS ESTIMACIONES POR LOS 
TRABAJOS Y/O SERVICIOS EJECUTADOS, PARA QUE LA DEPENDENCIA INICIE SU TRAMITE DE PAGO. 
* NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTE DE LOS TRABAJOS Y/O SERVICIOS. 
* ANTICIPO: 30% DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE PARA 

INICIO DE LOS TRABAJOS Y/O PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA 
ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS. 

LAS EMPRESAS QUE SE INSCRIBAN POR MEDIO DE compraNET, DEBERAN ENTREGAR EL RECIBO QUE GENERA 
EL SISTEMA A MAS TARDAR EL DIA SEÑALADO PARA LA VISITA AL SITIO Y EN ESTA FECHA SE LES 
ENTREGARAN LOS PLANOS Y LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS RESPECTIVAS. 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

VOCAL EJECUTIVO DE LA C.E.A. 
L.A.E. EDMUNDO J. DIAZ SAENZ 

RUBRICA. 
(R.- 132300) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE SERVICIO DE REMOZAMIENTO A LAS DIVERSAS UNIDADES QUE CONFORMAN EL 
UNIVERSO DELEGACIONAL DEL ISSSTE EN SINALOA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO RUBEN RAYMUNDO RUIZ IBARRA, CON CARGO DE JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y 
MANTENIMIENTO EL DIA 2 DE AGOSTO DE 2000. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO 
DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637073-005-

00 
$1,000 

COSTO EN 
compraNET: 

$920 

4/09/2000 6/09/2000 
10:00 HORAS 

11/09/2000 
10:00 HORAS 

13/09/2000 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL 
DE LA OBRA 

FECHA DE 
INICIO  

FECHA DE 
TERMINACION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

30703 OBRA DE PINTADO 15/09/2000 15/11/2000 $300,000.00 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN BULEVAR FRANCISCO I. MADERO NUMERO 526 ORIENTE, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 80000, CULIACAN, SINALOA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DE LA TESORERIA ESTATAL DEL ISSSTE, DEBIENDOSE 
PAGAR EN BULEVAR FRANCISCO I. MADERO 526 ORIENTE PRIMER PISO, COLONIA CENTRO, CULIACAN, 
SINALOA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL EDIFICIO DELEGACIONAL DEL ISSSTE EN SINALOA, UBICADA EN BULEVAR 
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FRANCISCO I. MADERO NUMERO 526 ORIENTE, PRIMER PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 80000, 
CULIACAN, SINALOA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS EN BULEVAR FRANCISCO I. MADERO NUMERO 526 ORIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 80000, CULIACAN, SINALOA. 

* UBICACION DE LA OBRA: DIVERSAS UNIDADES DEL ISSSTE EN EL ESTADO DE SINALOA. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN PRESENTAR CURRICULUM DE LA EMPRESA Y BALANCE CORRESPONDIENTE A SU 
CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: PRESENTAR SUS PROPUESTAS EN 
IDIOMA ESPAÑOL, DOCUMENTANDO LO ESPECIFICADO EN LAS BASES CORRESPONDIENTES. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: SEGUN LO ESTIPULADO 
EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERA PRESENTAR, A MAS TARDAR 
EL DIA 20 DE CADA MES, LA DOCUMENTACION SOPORTE, DEBIDAMENTE REQUISITADA DE 100%, DE LOS 
TRABAJOS REALIZADOS EN EL MES PROXIMO ANTERIOR, EL INSTITUTO SE OBLIGA A PAGAR 
MENSUALMENTE LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PRECIOS PACTADOS DENTRO DE LOS 20 DIAS 
POSTERIORES A LA PRESENTACION Y ACEPTACION DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA. 

CULIACAN, SIN., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL ISSSTE SINALOA 

DR. HUMBERTO GOMEZ CAMPAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 132301) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 051 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de reparación de muelles y suspensiones de autotanques, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

compraNET 
18576112-052-00 
Pemex Refinación: 

R0LN907011 

Ventanilla Pemex Refinación: 
$1,050 

Costo en compraNET: 
$1,020 

12/09/2000 12/09/2000 
12:30 horas 

18/09/2000
12:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 0000000000 Reparación de muelles y suspensiones 1 Act.   
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Marina Nacional número 329 2o. piso edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación, y en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, la presentación de proposiciones tecnicoeconómicas; la primera y segunda etapas: la apertura 
de propuestas económicas y la apertura de ofertas económicas se llevarán en las fechas y horas señaladas, en la sala de 
juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329 2o. piso edificio B-2, 
colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: terminal de ALTACE, México, Distrito Federal, los días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 

14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la presentación de facturas de acuerdo a las políticas de 

Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo 
indicado en las bases. 

* No se otorgará ningún anticipo. 
* Conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, no podrán contratar adquisiciones o servicios 

los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público ante la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO J. BARROS S. NOCK 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 053 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de renovado y vitalizado de llantas de autotanques, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

CompraNET: 
18576112-054-00 
Pemex Refinación: 

R0LN907017 

Ventanilla Pemex Refinación 
$1,050 

Costo en compraNET: 
$1,020 

13/09/2000 14/09/2000 
9:30 horas 

19/09/2000
12:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Renovado y vitalizado de llantas 1 Act.   
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación, y en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, la presentación de proposiciones técnico-económicas, la primera y segunda etapas: la apertura 
de propuestas técnicas y la apertura de ofertas económicas, se llevarán a cabo las fechas y hora señaladas en la sala de 
juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso edificio B-2, 
colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: terminal de ALTACE, México, Distrito Federal, los días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 

14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la presentación de facturas, de acuerdo a las políticas de 

Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo 
indicado en las bases. 

* No se otorgará ningún anticipo. 
* Conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, no podrán contratar adquisiciones o servicios 

los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Secretaria de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO J. BARROS S. NOCK 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 271 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
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SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO COMPLEMENTARIO PARA MANTENIMIENTO 
DE CAMINOS Y PUENTES, DENTRO DEL CONVENIO GOBIERNO-P.E.P., REGION SUR, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
18575062-271-00 $4,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$3,800.00 

12/09/2000 11/09/2000 
9:00 HORAS 

18/09/2000
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
 1 0000000000 PIPA DE AGUA DE 8,000 LTS. MINIMO DE CAPACIDAD CON TREN DE RIEGO 

AUTOCARGABLE SOBRE CHASIS EN CAMION DE 170 HP 
HORA 

 2 0000000000 COMPACTADOR LISO VIBRATORIO DE 85 HP, 7 TONELADAS 
Y 1.67 MTS. DE ANCHO DE TAMBOR 

HORA 

 3 0000000000 MOTOCONFORMADORA DE 135 HP Y 13.54 TONELADAS 
DE PESO DE OPERACION 

HORA 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, UBICADA EN EL EDIFICIO 2 
(HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN EL MODULO DEL 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. (BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO 
TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS 
EN LA SALA DE CONCURSOS (1H) DE LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, UBICADA EN EL EDIFICIO 
2 (HERRADURA) PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, UBICADO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 18 DE 
SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE LICITACIONES, UBICADA EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA) PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, UBICADA 
EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA) PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 26 DE 
SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
LICITACIONES, UBICADA EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA) PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: CAMINOS DE ACCESO, LOCALIZACIONES Y PUENTES EN LOS CAMPOS DE LOS 

DIFERENTES ACTIVOS DE PRODUCCION DE LA REGION SUR, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL 
HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

* PLAZO: A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO Y HASTA EL 28 DE DICIEMBRE DE 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 

RECIBA EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTE DE LAS MISMAS, PLENAMENTE 
VERIFICADAS Y AUTORIZADAS POR EL AREA CONTRATANTE. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL 
ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* ARRENDAMIENTO SIN OPCION A COMPRA. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
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ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 132306) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 030 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la contratación de manómetros, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575061-053-00 $2,500 
Costo en compraNET: $2,375 

16/09/2000 15/09/2000 9:00 horas 22/09/2000
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Manómetro de presión rango dual 0-21 kg/cm2 
2 0000000000 Manómetro de presión rango dual 0-7 kg/cm2 
3 0000000000 Manómetro de presión rango dual 0-70 kg/cm2 
4 0000000000 Manómetro de presión rango dual 0-120 kg/cm2 
5 0000000000 Termómetro tipo ASTM 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Macuspana-Jonuta kilómetro 32, colonia Factoría Principal, código postal 86721, Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, mediante 
cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la ciudad, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2000, a las 9:00 horas, en la sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales de la Coordinación de Administración y Finanzas, ubicada en la nave B (área de 
almacenes, Factoría Principal), ubicada en carretera Macuspana-Jonuta kilómetro 32, colonia Factoría Principal, código 
postal 86721, Macuspana, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica probable el día 29 de septiembre de 2000, a las 9:00 horas, en el lugar antes mencionado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los bienes deben ser entregados en la Coordinación Técnica Operativa, ubicada en la casa 110, 

colonia Empleados de Confianza, en Ciudad Pemex, Tabasco, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 
8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de formalización del contrato respectivo por parte del 
proveedor. 

* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción efectuará los pagos a 30 días naturales, contados a 
partir de la fecha en que reciba, en ventanilla única, la facturación y soporte de las mismas. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Las bases podrán ser consultadas, previo a la compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
MACUSPANA, TAB., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO 
ING. FERNANDO GONZALEZ VILLEGAS 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
NOTA ACLARATORIA 
El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica en cumplimiento al 
artículo 31 fracción I de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, notifica a las personas físicas o morales, la cancelación 
de la Licitación Pública Nacional 30001063-039-2000, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de agosto de 
2000. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ANTONIO DOVALI RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 132309) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 
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LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES DE OBRA 
CONVOCATORIA 074 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter internacional para la contratación de la licitación número 18575069-099-2000, referente a limpieza, acondicionamiento 
y restauración de áreas en localizaciones de perforación y mantenimiento de pozos del proyecto Delta del Grijalva y de la 
licitación número 18575069-100-2000, referente a reacondicionamiento general a edificio de la Unidad Operativa Area 
Frontera, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575069-099-2000 $3,450.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$3,277.00 M.N. 

14/09/2000 8/09/2000 
16:30 horas 

7/09/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio 

Plazo de ejecución

00000  Limpieza, acondicionamiento y restauración de áreas en localizaciones de perforación y 
mantenimiento de pozos del proyecto Delta del Grijalva 

30/10/2000 105 días naturales

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

las oficinas del área de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicadas en avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo en la caja que para 
tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 2000 a las 16:30 horas en la sala de licitaciones de 
la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, 
edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuesta técnica y económica será: el día 20 de septiembre de 2000 a las 16:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 2000 a las 16:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas en la sala de licitaciones de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo 
nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la Subgerencia de A.S.E.C., División Sur, edificio 
tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicadas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Ubicación de la obra: pozos del proyecto Delta del Grijalva de la Región Sur. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar los análisis de laboratorio acreditado ante la EMA. 
* Esta licitación no se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del Sector Público de los tratados 

de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
5.- Demostrar experiencia en trabajos similares a la presente licitación. 
6.- Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
* No podrán participar ni presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se 

encuentren en algún supuesto del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
* No se otorgarán anticipos. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán 

ser negociadas. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones 
arriba citadas. 

* Origen de los recursos para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de 
financiamientos a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago a contratistas/proveedores en forma directa. 
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No. de licitación Costo de las bases 

(I.V.A. incluido) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575069-100-2000 $2,875.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,185.00 M.N. 

14/09/2000 6/09/2000 
12:30 horas 

5/09/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio 

Plazo de ejecución

00000  Reacondicionamiento general a edificio de la Unidad Operativa Area Frontera 30/10/2000 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

las oficinas del área de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicadas en avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo en la caja que para 
tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 2000 a las 12:30 horas en la sala de licitaciones de 
la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, 
edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuesta técnica y económica será el día 20 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas en la sala de licitaciones de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo 
nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la Superintendencia de Administración de Bienes 
y Servicios de la Subgerencia de Administración y Finanzas, División Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico 
Administrativo, ubicadas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Centro, Tabasco. 

* Ubicación de la obra: centro de la ciudad de Frontera, Tabasco. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Esta licitación no se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del Sector Público de los tratados 

de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
5.- Demostrar experiencia en trabajos similares a la presente licitación. 
6.- Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
* No podrán participar ni presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se 

encuentren en algún supuesto del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
* No se otorgarán anticipos. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas podrán ser 

negociadas. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones 
arriba citadas. 

* Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de 
financiamientos a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago a contratistas/proveedores en forma directa. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FRANCISCO RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 132310) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
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SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

022   10 
Licitación:   

18576112-022-00   
 

No. de registro en Diario 
Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación de la 
convocatoria 

R.- 126100 Convocatoria 
Cambiador de calor de tubos concéntricos (diseño 

termodinámico y mecánico) 
Primera tabla: tercero, cuarto, quinto y sexto párrafos 

séptimo párrafo 

23/05/2000 

 
Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases: 2/06/2000 
Junta de aclaraciones: 2/06/2000, 12:30 horas 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 9/06/2000, 
12:30 horas 
Acto de apertura económica: 20/06/2000, 12:30 horas 
* Plazo de entrega: 70 días naturales para los bienes y 20 
días naturales para los servicios 

Fecha límite para adquirir bases: 13/09/2000 
Junta de aclaraciones: 13/09/2000, 16:00 horas 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 
19/09/2000, 16:00 horas 
Acto de apertura económica: 27/09/2000, 12:30 horas 
* Plazo de entrega: 180 días naturales 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

SRIO. EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 
LIC. ALEJANDRO J. BARROS S. NOCK 

RUBRICA. 
(R.- 132311) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 
CONVOCATORIA 075 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE LIMPIEZA, ACONDICIONAMIENTO Y RESTAURACION DE AREAS EN LOCALIZACIONES DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA REGION SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOS

APERTURA TECNICA
18575069-101-2000 $3,450.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$3,277.00 M.N. 

12/09/2000 7/09/2000 
16:30 HORAS 

6/09/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 

ESTIMADA 
DE INICIO 

EJECUCION

00000  LIMPIEZA, ACONDICIONAMIENTO Y RESTAURACION DE AREAS EN LOCALIZACIONES 
DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA REGION SUR 

30/10/2000 
NATURALES

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS DEL AREA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, 
REGION SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADAS EN 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
CENTRO, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO EN LA CAJA QUE PARA TAL EFECTO TIENE P.E.P. 
EN LA DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 16:30 HORAS 
EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA 
DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO 
TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 
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* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE 
DE 2000 A LAS 16:30 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
16:30 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO 
NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA 
DE A.S.E.C., DIVISION SUR, EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, 
UBICADAS EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO 
POSTAL 86030, CENTRO, TABASCO. 

* UBICACION DE LA OBRA: POZOS DE LOS ACTIVOS DE LA REGION SUR. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR LOS ANALISIS DE LABORATORIO ACREDITADO ANTE LA EMA. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
4.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN ASENTAR EN 

UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA 
PROPOSICION. 

5.- DEMOSTRAR EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES A LA PRESENTE LICITACION. 
6.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO 

FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL. 
* NO PODRAN PARTICIPAR NI PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS 

PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUN SUPUESTO DEL ARTICULO 51 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 

ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 

CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LAS DIRECCIONES ARRIBA 
CITADAS. 

* ORIGEN DE LOS RECURSOS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO DE FINANCIAMIENTOS A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U 
OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO A 
LOS CONTRATISTAS/PROVEEDORES EN FORMA DIRECTA. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FRANCISCO RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 132312) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164067-014-00 
(LN-513/00) 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para el suministro de los bienes que a continuación se 
describen: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases (más IVA) 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

18164067-014-00 
(LN-513/00) 

$800.00 
En compraNET: 

$600.00 

7 de septiembre de 2000 
12:00 horas 

15 de septiembre de 2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes  
1 
2 

00000 
00000 

Literas dobles 
Colchones individuales 
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Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de 
proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Concursos de la Subgerencia de Adquisiciones de la Gerencia de 

Abastecimientos, situado en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 402, teléfono 55-53-12-65, de 9:00 a 14:00 horas, en 
días hábiles. El costo de las bases impresas es de $800.00 M.N., más IVA, y su pago se realizará en la caja general de 
CFE, situada en avenida Paseo de la Reforma número 164 planta baja, colonia Juárez, México, Distrito Federal. El 
importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet, o http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $600.00 M.N., más IVA, y 
deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones 
económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en Río Ródano número 14-
4o. piso, sala 401, colonia Cuauhtémoc, México, Distrito Federal; la licitación es de cáracter nacional por estar considerada en 
la reserva transitoria de CFE. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en: idioma español; 
c) Lugares de entrega de los bienes: Sonora, Nuevo León, Jalisco, México, Distrito Federal, Hidalgo, Veracruz y Chiapas; 
d) Plazo de entrega: 30 días naturales, posteriores a la firma del contrato; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 

momento a partir del cual se hará exigible el pago; 
f) No se considera anticipo; 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán 

ser negociadas; 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
i) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
(R.- 132316) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NOROESTE 
CONVOCATORIA MULTIPLE NACIONAL 

CONVOCATORIA No. PB000-ADQ-006-00 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para el suministro de los bienes o servicios que a 
continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(más IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
proposiciones y 
apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164059-013-
00 

$1,000 
Costo en compraNET: $800 

8/09/2000 
10:00 horas 

15/09/2000 
10:00 horas 

19/09/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad 
1 0000000000  Tarjeta madre 66-100 Mhz AT/ATX, 3 ranuras para memoria 

Dimm 
59 Pieza 

2 0000000000  Microprocesador tecnología Pentium, 550 Mhz, memoria 
Cache 512 KB 

59 Pieza 

3 0000000000  Módulo de memoria Dimm SDRAM 64 MB, velocidad 100 
Mhz 

59 Pieza 

4 0000000000  Gabinete minitorre Form Factor ATX con fuente de poder de 
250 watts 

27 Pieza 

5 0000000000  Disco duro Mca. Compaq, Mod. Proliant 2500, 
9.1 GB, parte 313706-B21 

10 Pieza 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o 
adquisición, en calle Monteverde número 295 casi esquina con bulevar Lázaro Cárdenas, código postal 83138, en la ciudad de 
Hermosillo, Sonora, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la 
presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se 
deberá cubrir el importe de las bases. 
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i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones del Area de Transmisión y Transformación Noroeste, situado en 
calle Monteverde número 295 casi esquina con bulevar Lázaro Cárdenas, código postal 83138 en la ciudad de 
Hermosillo, Sonora, teléfono (01-62) 59-40-19, en días hábiles en el horario de oficina (de 8:00 a 16:00 horas). El costo 
de las bases impresas es el indicado para la licitación más I.V.A., el pago se realizará en la caja regional del Area de 
Transmisión y Transformación Noroeste en horario de oficina, ubicada en calle Monteverde número 295, casi esquina 
con bulevar Lázaro Cárdenas, código postal 83138, teléfono (01-62) 59-40-14, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. El 
importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Federal de Electricidad, o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet, o http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es el indicado para la licitación, 
más IVA, y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones 
económicas se llevarán a cabo el día mencionado para cada licitación en la sala de juntas del Area de Transmisión y 
Transformación Noroeste, ubicada en calle Monteverde número 295 casi esquina con bulevar Lázaro Cárdenas. Estas 
licitaciones son de carácter nacional. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) No se considera anticipo para la licitación; 
d) El lugar de entrega de los bienes será en el almacén regional del Area de Transmisión y Transformación 

Noroeste, ubicado en la carretera Hermosillo, Sahuaripa, kilómetro 4.5 en Hermosillo, Sonora, México; 
e) Plazo de entrega para la licitación es de 40 días naturales; 
f) Condiciones de pago: a los 30 días, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, 

momento a partir del cual se hará exigible el pago; 
g) Las licitaciones se encuentran bajo el umbral; 
h) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, 

podrán ser negociadas; 
i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
j) En el caso de inscribirse a la licitación por medio del Sistema de Compras Gubernamentales compraNET, será 

necesario presentar previo o en el acto de recepción de proposiciones y apertura técnica, el recibo de pago 
del banco con el sello del mismo. 

k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NOROESTE 

LIC. JORGE ALBERTO PALAFOX MOYER 
RUBRICA. 

(R.- 132317) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NOROESTE 
CONVOCATORIA PB001-ADQ-007-00 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional, para el suministro de los bienes que a continuación 
se describen: 
 
No. de licitación Costo de las bases 

(más IVA) 
Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164059-014-
00 

$1,500 
Costo en compraNET: 
$1,200 

15/09/2000 
12:00 horas 

22/09/2000 
10:00 horas 

26/09/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad 
1 0000000000  Equipo portátil probador de factor de potencia 1 Pieza 
2 0000000000  Probador portátil de resistencia de aislamiento para CD 

(Megohmetro) 
1 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(más IVA) 
Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164059-015-
00 

$1,500 
Costo en compraNET: 
$1,200 

14/08/2000 
10:00 horas 

21/09/2000 
10:00 horas 

22/09/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad 
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1 0000000000  Aislador soporte tipo columna C-4-1175, tensión nominal 
230 KV 

75 Pieza 

2 0000000000  Aislador soporte tipo columna C-4-650, tensión nominal 115 
KV 

10 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo a la presentación de 
proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones del Area de Transmisión y Transformación Noroeste, situado en 

Monteverde número 295, casi esquina con bulevar Lázaro Cárdenas, código postal 83138, en la ciudad de Hermosillo, 
Sonora, México, teléfono (01-62) 59-40-19, fax (01-62) 59-40-18, de 8:00 a 16:00 horas, en días hábiles. El pago de las 
bases impresas se realizará en la caja del Area de Transmisión y Transformación Noroeste de CFE situada en 
Monteverde número 295, casi esquina con bulevar Lázaro Cárdenas, código postal 83138, en la ciudad de Hermosillo, 
Sonora, México. El importe se deberá cubrir mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión 
Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet, o http://compranet.gob.mx. El pago en el banco se realizará mediante los recibos 
que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevarán a cabo para cada 
una de las licitaciones el día mencionado, en la sala de juntas del Area de Transmisión y Transformación Noroeste, 
ubicada en Monteverde número 295, casi esquina con bulevar Lázaro Cárdenas, código postal 83138, en la ciudad 
de Hermosillo, Sonora, México, en este acto se indicará la fecha de apertura de proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley mencionada, y 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en 

el idioma del país de origen de los bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes en el almacén regional del Area de Transmisión y Transformación Noroeste, ubicado en 

la carretera Hermosillo, Sahuaripa, kilómetro 4.5 en Hermosillo, Sonora, México; 
d) Plazo de entrega para los bienes solicitados es de 60 días calendario para ambas licitaciones; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega 

momento a partir del cual se hará exigible el pago; 
f) No se considera anticipo para ninguna de las licitaciones; 
g) Garantías requeridas: el licitante ganador presentará garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 

10% del importe del contrato; 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán 

ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 

y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 
k) En el caso de inscribirse a la licitación por medio del Sistema de Compras Gubernamentales compraNET, será necesario 

presentar previo o en el acto de recepción de proposiciones y apertura técnica, el recibo de pago del banco con el sello 
del mismo. 

l) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
m) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

ADMINISTRADOR DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NOROESTE 
LIC. JORGE ALBERTO PALAFOX MOYER 

RUBRICA. 
(R.- 132318) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DE CERRO PRIETO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional, para el suministro de los bienes o servicios que a 
continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases (más IVA) Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

18164042-011/00 $800.00 
En compraNET: $600.00 

5 de septiembre de 2000 
9:00 horas 

15 de septiembre de 2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad
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001 0000000000 Válvula de compuerta a.c. ASTM A-216 Gr. WCB. Cuña rígida sólida extremos bridados de 
10”Ø clase ANSI 300 

002 0000000000 Válvula de compuerta a.c. ASTM A-216 Gr. WCB. Cuña rígida sólida extremos bridados de 
16”Ø clase ANSI 300 

003 0000000000 Válvula de compuerta a.c. ASTM A-216 Gr. WCB. Cuña rígida sólida extremos bridados de 
20”Ø clase ANSI 300 

004 0000000000 Válvula de compuerta a.c. ASTM A-216 Gr. WCB. Cuña rígida sólida extremos bridados de 
6”Ø clase ANSI 300 

005 0000000000 Válvula de compuerta a.c. ASTM A-216 Gr. WCB. Cuña rígida sólida extremos bridados de 
20”Ø clase ANSI 150 

 
No. de licitación Costo de las bases (más IVA) Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
18164042-012/00 $800.00 

En compraNET: $600.00 
7 de septiembre de 2000 

9:00 horas 
19 de septiembre de 2000 

9:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad
001 0000000000 Tubería A.C. API-5L Gr. “B” o ASTM A-285 Gr. C. 30”Ø cédula (0.625”) 
002 0000000000 Tubería A.C. ASTM A-53 Gr. “B” o ASTM A-285 Gr. C de 24”Ø cédula (0.250”) 
003 0000000000 Tubería A.C. API-5L Gr. “B” o ASTM A-285 Gr. C de 46”Ø (0.625”) de espesor 
004 0000000000 Tubería A.C. API-5L Gr. “B” o ASTM A-285 Gr. C de 44”Ø (0.625”) de espesor 
005 0000000000 Tubería A.C. API-5L Gr. “B” o ASTM A-285 Gr. C de 30”Ø cédula XS (0.500”) 

de espesor 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta: 
• para la LPN-18164042-011/00 el 8 de septiembre de 2000. 
• para la LPN-18164042-012/00 el 13 de septiembre de 2000. 
en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las 
bases. 
i) En forma impresa, en la oficina de compras de la Residencia General de Cerro Prieto, situada en carretera Pascualitos-

Pescaderos kilómetro 26.5, Delegación Cerro Prieto, código postal 21700, Mexicali, B.C., teléfono 01-652-38122, y en la 
oficina auxiliar de la Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos, ubicada en Melchor Ocampo número 469, 2o. piso, 
colonia Anzures, México, D.F., de 8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $800.00 
más IVA y su pago se realizará en los domicilios antes descritos, el importe se deberá cubrir con cheque certificado o de 
caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $600.00 más IVA y deberá 
efectuarse el pago en el banco Bital, S.A., en la cuenta número 401241769-7, mediante los recibos que genera este 
sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones 
económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Residencia General de Cerro Prieto, ubicada en carretera 
Pascualitos-Pescaderos kilómetro 26.5, Delegación Cerro Prieto, código postal 21700, Mexicali, B. C. Esta licitación es de 
carácter nacional. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de ley antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en: idioma español. 
c) Lugar de entrega de los bienes: 

• Para la LPN-18164042-011/00 y LPN-18164042-012/00 en el almacén de Obras Geotérmicas, ubicado en carretera 
Pascualitos-Pescaderos kilómetro 26.5, Delegación Cerro Prieto, código postal 21700, Mexicali, B.C. 

d) Plazo de entrega: de acuerdo con las siguientes fechas: 
• Para la LPN-18164042-011/00, inicia el 31 de octubre y finaliza el 30 de noviembre de 2000. 
• Para la LPN-18164042-012/00, inicia el 31 de octubre y finaliza el 22 de noviembre de 2000. 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, 
momento a partir del cual se hará exigible el pago. 

f) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrá 
ser negociadas. 

g) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación y las demás contenidas 
en las mismas bases. 

h) La(s) moneda(s)en que deberán cotizarse la(s) proposiciones será(n): peso mexicano. 
i) La LPN-18164042-011/00 se encuentra bajo la reserva transitoria de CFE con clave número 2163. 
 Y la LPN-18164042-012/00 se encuentra bajo la reserva transitoria de CFE con clave número 2169. 
j) Para las licitaciones públicas nacionales números LPN-18164042-011/00 y LPN-18164042-012/00, no se otorgará 

anticipo. 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA RESIDENCIA GENERAL DE CERRO PRIETO 
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ING. CARLOS ADRIAN HERNANDEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132319) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CENTRAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
18164057-005-00 – 18164057-007-00 – 18164057-008-00 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
18164057-006-00 

EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ASI COMO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL NUMEROS 18164057-005-00, 18164057-007-00, 18164057-008-
00 Y LA INTERNACIONAL NUMERO 18164057-006-00, ESTA FUERA DE LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, PARA EL SUMINISTRO DE 
LOS BIENES QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES (MAS IVA) JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 
18164057-005-00 $1,500.00 

EN compraNET: $1,200.00 
11 DE SEPTIEM. DE 2000 

10:00 HORAS 
18 DE SEPTIEM. DE 2000 

11:00 HORAS 
 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES  CANTIDAD

01 I330000038 BANCO DE BATERIAS PARA SUBESTACION TOPILEJO 2 
02 I330000038 BANCO DE BATERIAS PARA SUBESTACION NOPALA 1 
03 I330000038 BANCO DE BATERIAS PARA SUBESTACION CARACOL 1 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES (MAS IVA) JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 
18164057-007-00 $1,500.00 

EN compraNET: $1,200.00 
11 DE SEPTIEM. DE 2000 

13:00 HORAS 
19 DE SEPTIEM. DE 2000 

11:00 HORAS 
 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES  CANTIDAD

01 I150200138 CONJUNTO TERMINAL OPTICO PARA ENLAZAR AL AREA DE CONTROL ORIENTAL Y LA 
SUBESTACION PUEBLA II 

1 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES (MAS IVA) JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 
18164057-008-00 $1,500.00 

EN compraNET: $1,200.00 
12 DE SEPTIEM. DE 2000 

13:00 HORAS 
20 DE SEPTIEM. DE 2000 

13:00 HORAS 
 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES  CANTIDAD

01 I420800092 COMPRESOR PARA AIRE 1 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES (MAS IVA) JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA 
TECNICA 

18164057-006-00 $1,500.00 
EN compraNET: $1,200.00 

12 DE SEPTIEM. DE 2000 
11:00 HORAS 

20 DE SEPTIEM. DE 2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES  CANTIDAD

01 I330000096 EQUIPO PORTATIL PARA PRUEBA DE FACTOR DE POTENCIA 2 
02 I330000096 EQUIPO PARA MEDICION DE BAJAS RESISTENCIAS 5 
03 I330000096 EQUIPO DE MEDICION DE RESISTENCIA DE AISLAMIENTO 3 
04 I330000096 UNIDAD DE EVALUACION DE PRUEBAS Y ELABORACION DE REPORTES PARA EL EQUIPO 

DE MEDICION RESISTENCIA DE AISLAMIENTO 
2 

05 I330000060 EQUIPO PARA MEDICION DE SINCRONISMO DE INTERRUPTORES DE POTENCIA 1 
 
LAS BASES DE LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTAN DISPONIBLES, PARA SU 

CONSULTA O ADQUISICION, DESDE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA 
FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN. PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION SE DEBERA CUBRIR EL 
IMPORTE DE LAS BASES. 

EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA DE ESTA AREA, SITUADA EN 
AVENIDA REAL DE LOS REYES NUMERO 265, COLONIA LOS REYES COYOACAN, CODIGO POSTAL 04330, 
MEXICO, D.F., TELEFONO (5)617-02-58, DE 9:00 A 15:00 HORAS EN DIAS HABILES. EL COSTO DE LAS BASES 
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IMPRESAS ES DE $1,500.00 MAS I.V.A., Y SU PAGO SE REALIZARA EN LA CAJA DE ESTA AREA, SITUADA EN LA 
DIRECCION ANTES CITADA. EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD O EFECTIVO. 

A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO compraNET, CON 
DIRECCION EN INTERNET:  , O  . EL COSTO DE LAS BASES ES DE $1,200.00 MAS I.V.A., Y DEBERA EFECTUARSE 
EL PAGO EN EL BANCO MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA ESTE SISTEMA. 

LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y EL ACTO 
DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA, UBICADA EN AVENIDA REAL DE LOS REYES NUMERO 
265, COLONIA LOS REYES, COYOACAN, CODIGO POSTAL 04330, MEXICO, D.F., ESTA LICITACION ES DE 
CARACTER INTERNACIONAL POR: 

LA LICITACION SE DESARROLLARA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY ANTES MENCIONADA; 
B) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL; LOS FOLLETOS, CATALOGOS Y 

PUBLICACIONES PODRAN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS BIENES O 
SERVICIOS ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL; 

C) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: ALMACEN TEZOYUCA, CARRETERA LOS REYES LECHERIA 
KILOMETRO 32.5, TEZOYUCA, EDO. DE MEX., TELEFONO 01 595 71617. 

D) PLAZO DE ENTREGA: LICITACION 18164057-005-00, LICITACION 18164057-006-00 Y LICITACION 18164057-
008-00 45 DIAS NATURALES, LICITACION 18164057-007-00 60 DIAS NATURALES. 

E) CONDICIONES DE PAGO: A LOS TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE 
FACTURAS Y EVIDENCIAS DE ENTREGA, MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO. 

F) NO SE CONSIDERA ANTICIPO. 
G) GARANTIAS REQUERIDAS: EN SU OPORTUNIDAD, LOS LICITANTES GANADORES PRESENTARAN 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CALIDAD DE LOS BIENES POR EL 20% DEL IMPORTE DEL 
CONTRATO. 

H) NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
I) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS PODRAN SER NEGOCIADAS; NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O 
CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 

J) DOCUMENTACION REQUERIDA: DECLARACION, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LOS DATOS DEL 
ACTA CONSTITUTIVA, PODERES NOTARIALES Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; ESTADOS 
FINANCIEROS E IDENTIFICACION, ENTRE OTROS. 

K) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA 
LICITACION, Y 

L) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION. 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. CARLOS F. AYALA FERNANDEZ 
 RUBRICA. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 11 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

18164040-046, 047, 048, 049 Y 050-00 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional, para el suministro de los servicios y bienes que a 
continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(más I.V.A.) 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

 18164040-046-00 $950.00 más IVA 
En compraNET: 
$800.00 más IVA 

11 de septiembre de 2000 
a las 12:00 horas 

18 de septiembre de 2000 
a las 9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los servicios 

001 0000000000 Censo de las instalaciones eléctricas asociadas a las estructuras de alta, media, baja tensión 
y medidores de la zona Mérida 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(más I.V.A.) 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
18164040-047-00 $950.00 más IVA 

En compraNET: 
$800.00 más IVA 

13 de septiembre de 2000 
a las 12:00 horas 

19 de septiembre de 2000 
a las 10:00 horas 



Jueves 31 de agosto de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     219 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los servicios 

001 0000000000 Censo de las instalaciones eléctricas asociadas a las estructuras de alta, media, baja tensión 
y medidores de la zona Campeche 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(más I.V.A.) 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
 18164040-048-00 $950.00 más IVA 

En compraNET: 
$800.00 más IVA 

12 de septiembre de 2000 
a las 12:00 horas 

18 de septiembre de 2000 
a las 13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los servicios 

001 0000000000 Censo de las instalaciones eléctricas asociadas a las estructuras de alta, media, baja tensión 
y medidores de la zona Chetumal 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(más I.V.A.) 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
 18164040-049-00 $950.00 más IVA 

En compraNET: 
$800.00 más IVA 

14 de septiembre de 2000 
a las 12:00 horas 

20 de septiembre de 2000 
a las 10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los servicios 

001 0000000000 Censo de las instalaciones eléctricas asociadas a las estructuras de alta, media, baja tensión 
y medidores de la zona Cancún 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(más I.V.A.) 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
 18164040-050-00 

LPN-DW000-0018/00 
$1,000.00 más IVA 
En compraNET: 
$750.00 más IVA 

11 de septiembre de 2000 
a las 9:00 horas 

18 de septiembre de 2000 
a las 10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes 

001 M42010002Z Contadora de billetes trabajo medio-pesado, tres velocidades programables 
(desde 500 hasta 1500 billetes por minuto), trabaja con todo tipo de billetes 

002 M42010003Z Contadora de monedas compacta de alto rendimiento, perilla para ajuste de diámetro de la moneda, perilla para ajuste del 
espesor de la moneda 

003 M02201782Z Archivero metálico de 4 gavetas tamaño oficio, sistema de archivo colgante, 
cerradura general medidas: 50 x 70 x 132 cm. 

004 M02216319Z Escritorio ejecutivo de 1.80 x 1.80 x .74 metálico con cubierta de melamina color nogal, 
de 2 pedestales, cada uno con un cajón de archivo y un cajón papelero 

005 M1C000002Z Gabinete universal metálico con 2 puertas y 4 entrepaños de .90 x 1.80 x .45 con cerradura 
 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los servicios y bienes están disponibles, para su consulta o 

adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la 
presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas 
licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Concursos y Contratos, y Compras, situados en Calle 19 número 

454, fraccionamiento Montejo, código postal 97127, Mérida, Yuc. Teléfonos 01(9) 942-16-83 y 942-16-94, de 8:00 
a 13:30 horas en días hábiles. El costo de las bases impresas de las licitaciones 18164040-046, 047, 048 y 049-
00 es de $950.00 más I.V.A.; el de la licitación 18164040-050-00 es de $1,000.00 más I.V.A. y su pago se realizará 
en la Caja Divisional, situada en la dirección antes mencionada. El importe se deberá cubrir con cheque 
certificado o de caja a nombre de la Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección 
en Internet: http://rtn.net.mx/compranet, o http://compranet.gob.mx. El costo de las bases de las licitaciones 
18164040-046, 047, 048 y 049 es de $850.00 más I.V.A.; el de la licitación 18164040-050-00 es de $750.00 más 
I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema a la cuenta 
40124771-3 en Banco Bital, S.A. 

Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo: para la licitación 18164040-046-00 en la sala de juntas de la zona Mérida, Calle 
31-A x 22 número 360, colonia López Mateos, Mérida, Yucatán; para la licitación 18164040-047-00 en la sala de 
capacitación de la zona Campeche, avenida Resurgimiento número 61, Campeche, Campeche; para la licitación 
18164040-048-00 en el Centro de Distribución de la zona Chetumal, avenida Insurgentes número 919 x Aarón Merino 
Fernández, Chetumal, Quintana Roo, para la licitación 18164040-049-00 en el Centro de Distribución de la zona 
Cancún, Región 96, manzanas 59 y 60, Cancún, Quintana Roo; y para la licitación 18164040-050-00 en la sala de 
juntas del Departamento de Compras Divisional, ubicada en la Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, 
código postal 97127, Mérida, Yucatán. Asimismo, se efectuará una visita al sitio donde se realizarán los servicios a 
las 9:00 horas en la misma fecha y lugar de la junta de aclaraciones. 
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El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas, se llevará a 
cabo para las licitaciones 18164040-046, 048 y 049-00 en la sala de juntas de la Administración Divisional, Calle 19 
número 454, fraccionamiento Montejo, Mérida, Yucatán; para la licitación 18164040-047-00 en la sala de 
capacitación de la zona Campeche, avenida Resurgimiento número 61, Campeche, Camp., y para la licitación 
18164040-050-00 en la sala de juntas del Departamento de Compras de la División Peninsular. Estas licitaciones son 
de carácter nacional por su contenido de integración nacional. 

Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes 

mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los servicios y bienes: la licitación 18164040-046-00 en el Departamento de Planeación-

Construcción de la zona Mérida; la licitación 18164040-047-00 en el Departamento de Planeación-Construcción 
de la zona Campeche; la licitación 18164040-048-00 en el Departamento de Distribución de la zona Chetumal; la 
licitación 18164040-049-00 en el Departamento de Planeación-Construcción de la zona Cancún, y para la 
licitación 18164040-050-00 en varios destinos. 

d) Plazo de entrega: para la licitación 18164040-046-00 de 210 días naturales; la licitación 18164040-047-00 de 169 
días naturales; las licitaciones 18164040-048 y 049-00 de 133 días naturales, y para la licitación 18164040-050-
00 de 45 días naturales. 

e) Condiciones de pago: para las licitaciones 18164040-046, 047, 048 y 049-00 a los 15 días naturales, y la 
licitación 18164040-050-00 a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 
entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago; 

f) No se otorgarán anticipos; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del 

contrato y calidad de los servicios o bienes por el 10% del importe del contrato; 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociables; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, 
poderes notariales y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los servicios o bienes conforme a lo estipulado en las bases de las 
licitaciones, y 

l) Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. MANUEL LARA CUENCA 
RUBRICA. 

(R.- 132321) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL, PARA LA 
CONTRATACION DE TRABAJOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA EN OBRAS ELECTRICAS EN LINEAS DE 
DISTRIBUCION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164092-006-00 $2,175 

COSTO EN compraNET: 
$1,520 

12/SEP./00 6/SEP./00 
13:00 HORAS 

6/SEP./00 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 

ESTIMADA 
DE INICIO 

FECHA ESTIMADA 
DE TERMINACION

 IV ETAPA DE ELECTRIFICACION DEL CAMPO GEOTERMICO DE CERRO PRIETO, B.C. 23/OCT./00 
 
PARA ESTA LICITACION NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTE DE LOS TRABAJOS, SEGUN SE DETALLA EN 
LAS BASES DE LICITACION. 
LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN: OBRAS ELECTRICAS EN LINEAS DE DISTRIBUCION Y LAS ESPECIFICADAS EN LAS BASES DE LA 
LICITACION, Y EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. 
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EN EL CONTRATO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA DE ESTA LICITACION SE PACTARAN ANTICIPOS: DE 
30% DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA PARA EL AÑO 2000, PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, 
COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE 
INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 
LOS INTERESADOS PODRAN CONSULTAR LAS BASES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LA LICITACION, 
PREVIAMENTE A SU INSCRIPCION Y ADQUISICION, DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 HORAS, EN LA 
UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADA EN ALEJANDRO VOLTA NUMERO 655, COLONIA 
ELECTRICISTAS, CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICHOACAN, O BIEN MEDIANTE INTERNET: 
http://compranet.gob.mx. 
LOS INTERESADOS PODRAN INSCRIBIRSE Y ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION DANDO CUMPLIMIENTO A 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO, FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA, 

MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA; EL ACTA DEBERA ESTABLECER EXPRESAMENTE QUE DENTRO DE SU OBJETO SE ENCUENTRA 
LA ESPECIALIDAD A QUE SE REFIERE LA OBRA A EJECUTAR, EL ACTA DEBERA ESTAR DEBIDAMENTE 
INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 

3.- PODER NOTARIAL DEL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA, CON LAS FACULTADES 
LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA 
MISMA. LAS PERSONAS FISICAS DEBERAN PRESENTAR COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, 
SU REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO E IDENTIFICACION OFICIAL. EN 
CASO DE LICITANTES QUE DESEEN PRESENTAR CONJUNTAMENTE PROPOSICION, ADICIONALMENTE A 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS, DEBERAN PRESENTAR EL CONVENIO DE PARTICIPACION 
CORRESPONDIENTE, DESIGNANDO EN EL MISMO REPRESENTANTE COMUN Y LA MANERA DE COMO 
CUMPLIRAN SUS OBLIGACIONES ANTE ESTA ENTIDAD, LAS DEMAS ESTIPULACIONES NO TENDRAN 
EFECTO O CONSECUENCIA ALGUNA CON RESPECTO A C.F.E. 

4.- CAPITAL CONTABLE CON BASE EN LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, FIRMADOS POR 
CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE Y POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA O LA 
ULTIMA DECLARACION ANUAL FISCAL. 

5.- DECLARACION ESCRITA FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA, O DE CADA 
UNA DE LAS EMPRESAS QUE PARTICIPEN CONJUNTAMENTE, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE 
NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

6.- LA EXPERIENCIA DEBERA SER DEMOSTRADA MEDIANTE CURRICULA DEL PERSONAL TECNICO A SU 
SERVICIO Y CARATULAS DE CONTRATOS Y CURRICULA DE LA EMPRESA, FIRMADOS POR EL 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA. 

7.- RECIBO DE PAGO DEL BANCO CON EL SELLO DEL MISMO EN EL CASO DE INSCRIPCION A LA(S) 
LICITACION(ES) POR MEDIO DE compraNET. 

PARA LO CUAL DEBERAN PRESENTAR LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL Y COPIA EN LOS DIAS, HORAS Y 
DOMICILIO SEÑALADOS, PREVIA REVISION Y VERIFICACION DE QUE LOS INTERESADOS CUMPLEN CON LOS 
REQUISITOS DE ESTA CONVOCATORIA, A MAS TARDAR 2 DIAS HABILES A SU RECEPCION, LOS INTERESADOS 
DEBERAN ACUDIR NUEVAMENTE A FIN DE QUE SE LES INFORME SI SATISFACEN LOS REQUISITOS ANTES 
MENCIONADOS Y, SI ES EL CASO, RECOGERAN LAS BASES EL MISMO DIA, PREVIO PAGO QUE DEBERA SER 
CUBIERTO MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DE LA COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, EN DIAS HABILES DE 10:00 A 14:00 HORAS EN LA CAJA DE LA GERENCIA DE PROYECTOS 
GEOTERMOELECTRICOS, UBICADA EN ALEJANDRO VOLTA 655, COLONIA ELECTRICISTAS, CODIGO POSTAL 
58290, MORELIA, MICH. 
EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE ESTOS REQUISITOS SERA MOTIVO PARA NO APROBAR SU INSCRIPCION 
A LA LICITACION. 
EN CASO DE QUE LAS EMPRESAS INTERESADAS DESEEN INSCRIBIRSE Y ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION 
DE ESTA CONVOCATORIA POR MEDIO DE compraNET, LO PODRAN HACER MEDIANTE EL RECIBO DE PAGO 
QUE GENERA EL SISTEMA EN LA DIRECCION ELECTRONICA http://compranet.gob.mx EN ESTE CASO, LOS 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS SERAN ENTREGADOS, DANDO TOTAL 
CUMPLIMIENTO A ELLOS EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y, EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE ELLOS, ES MOTIVO PARA NO ACEPTAR LA PROPOSICION, SIN DERECHO A 
REEMBOLSO. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y CRITERIOS GENERALES, CONFORME A LOS 
CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO. 
1.- LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EL ACTO DE PRESENTACION Y 

APERTURA SE EFECTUARA EN DOS ETAPAS, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE 
PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS, UBICADA EN ALEJANDRO VOLTA 655, COLONIA ELECTRICISTAS, 
CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICH. 

2.- COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN CUMPLIMIENTO A LO INDICADO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, HARA LA EVALUACION DE LAS 
PROPOSICIONES, ELABORANDO UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EMITIR EL 
FALLO MEDIANTE EL QUE SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS 
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PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA, Y 
QUE HAYA PRESENTADO LA PROPOSICION SOLVENTE MAS BAJA. 

MORELIA, MICH., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. ALBERTO ALVARADO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132322) 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. CASOD/LP/01/2000 

En referencia a la licitación pública CASOD/LP/01/2000 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se informa que el 
Comité de Adquisiciones, Servicios, Obras y Desincorporaciones en sesión de fecha 24 de agosto de 2000, emitió el fallo 
siguiente: 
Desierta 
Esta resolución es inapelable. 
Por tal motivo, las garantías exhibidas serán devueltas por la Dirección General de Adquisiciones y Servicios con oficinas en 
16 de Septiembre número 38 7o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06060. 

MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO DE FINANZAS Y DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
ING. ADRIAN ZEPEDA PEÑA 

 RUBRICA. (R.- 132323) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y EVALUACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de la elaboración de estudios de potencialidad y desarrollo de productos turísticos competitivos en el Estado de 
Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

59011001-001-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

8/09/2000 12/09/2000 
10:00 horas 

15/09/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000  Estudio turístico región Tecolutla-Costa Esmeralda 
2 0000000000  Estudio turístico región de Los Tuxtlas 
3 0000000000  Estudio turístico región de Tlacotlapan 
4 0000000000  Estudio turístico región Huatusco, Coscomatepec y Fortín 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales de la convocante, ubicada en bulevar Cristóbal Colón 
número 5, despacho 905, fraccionamiento Jardines de las Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz, durante los 
días 31 de agosto y del 1 al 8 de septiembre de 2000, con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 

* La procedencia de los recursos es: Federal. 
* La forma de pago es, efectivo, cheque certificado, giro bancario o cheque de caja a favor del Gobierno del Estado de 

Veracruz. Nota: si la adquisición es a través del sistema compraNET, favor de remitir comprobante de pago al fax (01-28) 
12-8947 a más tardar en la fecha límite de adquisición de bases. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Secretaría de Desarrollo Económico, piso 14 edificio Torre Animas, ubicada en bulevar Cristóbal Colón número 5, 
fraccionamiento Jardines de las Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 20 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en bulevar Cristóbal Colón número 5, 
fraccionamiento Jardines de las Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el indicado en el anexo de las bases, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 

14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
* Plazo de entrega: dentro de los 90 días naturales, a partir de la suscripción del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: total a los 30 días naturales, después de haber entregado los estudios que se licitan. 

XALAPA, VER., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y EVALUACION 
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C.P. RAYMUNDO LUNA OROZCO 
RUBRICA. 

(R.- 132327) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL No. 001/2000 
La empresa Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., en cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones relativas y 
aplicables vigentes, invita a todos los prestadores de servicios que no se encuentren en alguno de los supuestos que 
establece el artículo 50 de dicha ley, así como el artículo 47 fracción XXII de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, a participar en la licitación pública internacional número 09183001-002-00 para la adquisición del equipo 
de pórtico, que a continuación se detalla: 
Descripción de la adquisición: 
 

Part. Cant. Unidad Descripción 
01 02 Equipo Grúa tipo RTG montada sobre llantas neumáticas, de propulsión diesel eléctrica CA y Cap. de 100,000 libras
02 02 Equipo Tractor quinta rueda con motor a diesel turbo cargado con 150 HP mínimo
03 04 Equipo Semirremolque plataforma portacontenedores 
04 01 Equipo Montacarga para manejo de contenedores vacíos de 20’ a 53’ con motor diesel turbo cargado
05 03 Pieza Spreader o bastidor semiautomático para izaje de contenedores llenos o vacíos de 20’ con eslingas
06 03 Pieza Spreader o bastidor semiautomático para izaje de contenedores llenos o vacíos de 40’ con eslingas

 
Programa de actividades 

Fecha Venta de las bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de propuestas 
técnicas 

Día Del 31/agosto al 8/septiembre/2000 11 de septiembre/2000 21 de septiembre/2000 
Hora De 8:00 a 15:00 horas 12:00 horas 12:00 horas 

 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
Esta licitación se efectúa en el marco de los tratados comerciales signados por México con Estados Unidos de América y 
Canadá, con Colombia y Venezuela, con Costa Rica y con Bolivia. 
Se le informa a los interesados que las bases tendrán el siguiente costo: 
Por compraNET $5,000.00, por convocante $5,500.00, precios con I.V.A. incluido. Y estarán a su disposición en las oficinas 
del Departamento de Recursos Materiales de esta empresa con domicilio en el interior del Recinto Portuario, Coatzacoalcos, 
Ver., teléfono 214-58-56, fax 214-67-58, previo pago de cheque certificado o de caja a favor de la Administración Portuaria 
Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., y a través del sistema compraNET, mediante recibos que genera el sistema. 
Se adjudicará el contrato a la persona física o moral que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas más 
convenientes para la entidad. 
Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., interior del Recinto Portuario, Coatzacoalcos, Ver., teléfonos 
214-67-44, 214-67-46, 214-77-43, 214-67-54, extensión 107. E-mail:  , http://www.puertos-de-mexico.com.mx. 

ATENTAMENTE 
COATZACOALCOS, VER., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. CARLOS GUILLERMO MIRANDA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 132329) 

SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON 
SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE REMODELACION Y ADECUACION DE LOS PISOS 6 Y 7 DEL HOSPITAL METROPOLITANO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
DOCTOR JESUS ZACARIAS VILLARREAL PEREZ, CON CARGO DE DIRECTOR GENERAL, EL DIA 30 DE AGOSTO 
DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APER
48100003-002-00 $2,000 

COSTO EN compraNET: 
$1,600 

6/09/2000 6/09/2000 
14:00 HORAS 

5/09/2000 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA PLAZO DE EJECUCION DIAS 

NATURALES 
FECHA ESTIMADA

DE INICIO
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* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL SOTANO DEL EDIFICIO, UBICADO EN MATAMOROS NUMERO 520 
CENTRO, CODIGO POSTAL 64000, MONTERREY, NUEVO LEON, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE GIRADO CON CARGO A UNA INSTITUCION 
BANCARIA A NOMBRE DE SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 14:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION, UBICADA EN CALLE MATAMOROS NUMERO 520, CENTRO, 
CODIGO POSTAL 64000, MONTERREY, NUEVO LEON. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
11:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
11:00 HORAS, EN EL SOTANO DEL EDIFICIO, UBICADO EN MATAMOROS NUMERO 520, CENTRO, CODIGO 
POSTAL 64000, MONTERREY, NUEVO LEON. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA OFICINA DE MANTENIMIENTO 
DEL HOSPITAL METROPOLITANO, UBICADA EN AVENIDA LOPEZ NUMERO 4600, COLONIA BOSQUES DEL 
NOGALAR, SAN NICOLAS DE LOS GARZA, CODIGO POSTAL 64000, MONTERREY, NUEVO LEON. 

* UBICACION DE LA OBRA AVENIDA LOPEZ MATEOS 4600, COLONIA BOSQUES DEL NOGALAR, SAN NICOLAS 
DE LOS GARZA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN LA 
EJECUCION DE OBRAS SIMILARES A LA DESCRITA EN LA LICITACION Y SE DEMOSTRARA MEDIANTE: 
1.- COPIA DE CONTRATOS Y/O ACTAS DE RECEPCION. 
2.- CURRICULUM DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO A SU SERVICIO. 

 LA CAPACIDAD FINANCIERA SE ACREDITARA MEDIANTE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON 
BASE EN LA DECLARACION FISCAL ANUAL O ESTADO FINANCIERO AUDITADO POR CONTADOR PUBLICO 
INDEPENDIENTE, AMBOS CORRESPONDIENTES AL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DE 1999. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: PREVIO AL PAGO DE LAS BASES, 
PARA QUIENES LAS ADQUIERAN EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE O EL DIA Y HORA SEÑALADOS 
PARA LA PRESENTACION, DENTRO Y FUERA DEL SOBRE TECNICO, PARA QUIENES LAS ADQUIERAN 
MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR Y OTORGARAN LAS 
FACILIDADES NECESARIAS PARA COMPROBAR SU VERACIDAD: 
1.- SOLICITUD ESCRITA, FIRMADA POR EL CONCURSANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, INDICANDO 

LA LICITACION EN QUE DESEA PARTICIPAR. 
2.- ACREDITACION LEGAL MEDIANTE TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES, 

TRATANDOSE DE PERSONA MORAL, O IDENTIFICACION OFICIAL CON FOTOGRAFIA SI SE TRATA DE 
PERSONA FISICA, EN AMBOS CASOS DEBERA ACOMPAÑARSE COPIA DE LA CEDULA DE 
IDENTIFICACION FISCAL. 

3.- PODER NOTARIADO A FAVOR DE QUIEN FIRME LA PROPUESTA Y EN SU CASO FIRMARA EL 
CONTRATO. 

4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

5.- COMPROBAR LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD FINANCIERA REQUERIDA CON BASE EN LOS 
DOCUMENTOS SOLICITADOS ANTERIORMENTE. 

6.- EN SU CASO, EL CONVENIO DE ASOCIACION, SITUACION EN LA CUAL LAS EMPRESAS ASOCIADAS 
DEBERAN PRESENTAR INDIVIDUALMENTE LOS REQUISITOS DEL 2 AL 5. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LOS INTERESADOS QUE 
REUNAN LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA Y DE LAS BASES TENDRAN DERECHO A PRESENTAR 
PROPUESTA Y LA ADJUDICACION SERA FUNDAMENTALMENTE CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO 
DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS Y EN SU CASO EN EL PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA. 

 ADEMAS SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA: 
A.- LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS. 
B.- GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
C.- CUENTE CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
D.- EN IGUALDAD DE CONDICIONES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y 

DEMAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, SE DARA PRIORIDAD A LOS CONTRATISTAS LOCALES. 
E.- SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES RESULTARE QUE DOS O MAS 

PROPUESTAS SON SOLVENTES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPUESTA 
CUYO PRECIO SEA MAS BAJO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: POR UNIDADES DE OBRA TERMINADA, MEDIANTE FORMULACION DE 
ESTIMACIONES QUE ABARCARAN PERIODOS NO MAYORES DE 30 DIAS NATURALES, MISMAS QUE SE 
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PAGARAN DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA APROBACION DE LAS MISMAS POR 
PARTE DE LA SUPERVISION. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

MONTERREY, N.L., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

ING. GUILLERMO ROMAY LOPEZ 
 RUBRICA. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL RIO BRAVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en su artículo 30, la Comisión Nacional del Agua convoca a las 
personas físicas o morales nacionales, interesadas en participar en la licitación para la contratación de los siguientes servicios, 
de conformidad con lo siguiente: 
16101092-025-00. Reparación de maquinaria pesada por componentes de los distritos de riego número 025 B.R.B., Tamps. y 
número 026 B.R.S.J., Tamps. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Abelardo Amaya Enderle, con 
cargo de Presidente del Subcomité de Adquisiciones y Gerente Regional, en la sesión del día 28 de agosto de 2000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

servicios 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101092-

025-00 
$2,500 

Costo en 
compraNET: 

$2,250 

5/09/2000 5/09/2000 
17:00 horas 

5/09/2000 
10:00 horas 

11/09/2000 
12:00 horas 

14/09/2000 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento 

y reparación) 
1 Equipo 

2 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento 
y reparación) 

1 Equipo 

3 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento 
y reparación) 

1 Equipo 

4 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento 
y reparación) 

1 Equipo 

5 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento 
y reparación) 

1 Equipo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, 

inclusive el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones en las oficinas de la Subgerencia 
de Operación de la Gerencia Regional Río Bravo, sitas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, 
código postal 64590, Monterrey, N.L., con número telefónico (8) 354-40-82 y fax número (8) 354-40-06, de lunes a 
viernes, en horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago 
es, en convocante, mediante la forma fiscal SAT-16, pagada en cualquier institución bancaria. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

 El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los servicios, así como la junta de aclaraciones, será en las oficinas de 
la Coordinación de la Zona Norte de Tamaulipas, sita en Brecha E-102, kilómetro 79 carretera Reynosa-Matamoros, 
código postal 88780, Reynosa, Tamps., con número telefónico y fax (89) 26-69-69 en los horarios y fechas señalados. 

* La presentación de las proposiciones y apertura de las proposiciones que contienen los aspectos técnicos y económicos 
se efectuarán en el horario y fecha señalados en las oficinas de la Subgerencia de Operación de la Gerencia Regional 
Río Bravo, sitas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., con 
número telefónico (8) 354-40-82. 

* Lugar de entrega: en el campamento C-1, K-9, poblado Control, Tamps., Municipio de Matamoros, y en el Distrito de 
Riego número 26, en los municipios de Díaz Ordaz y Río Bravo, Tamps., los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:00 a 15:00 horas. 

* El plazo de ejecución de los trabajos será de 72 días naturales. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por el 

licitante, podrán ser negociadas. 
* Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 50 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las condiciones de pago serán: mediante estimación, la que se realizará a la entrega del servicio a satisfacción de la 

dependencia, el cual no podrá exceder de 45 días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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* Anticipo: para la licitación objeto de esta convocatoria se otorgará un 40% de la asignación aprobada para el contrato. 
MONTERREY, N.L., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

GERENTE REGIONAL RIO BRAVO 
ING. ABELARDO AMAYA ENDERLE 

 RUBRICA. (R.- 132333) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

DELEGACION EN EL ESTADO DE GUERRERO 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a 
lo acordado por el Subcomité Local de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su primera reunión extraordinaria, 
celebrada el 24 de mayo de 2000, y con base al Oficio de Autorización de Inversión Definitiva número 312A.-00163 expedido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter 
nacional para la contratación de la adquisición de material de oficina; material de limpieza; materiales y útiles para el 
procesamiento de equipos y bienes informáticos; refacciones menores (acumuladores, amortiguadores y llantas); póliza de 
mantenimiento preventivo a bienes informáticos y la adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008013-001-00 En la convocante: $800.00 
En compraNET: $700.00 

7/09/2000 7/09/2000 
10:00 horas 

14/09/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660400026 Papel bond 698
 2 C660400026 Papel bond 332
 3 C660400024 Papel aéreo y copia 25
 4 C660400024 Papel aéreo y copia 118
 5 C660400028 Papel carbón 43

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00008013-002-00 En la convocante: $550.00 

En compraNET: $500.00 
7/09/2000 7/09/2000 

11:00 horas 
14/09/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C420000054 Escoba 314
 2 C420000054 Escoba 189
 3 C420000006 Blanqueador 240
 4 C420000966 Agentes químicos para limpieza (ácido muriático, sosa, etc.) 129
 5 C420000042 Desodorante 900

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00008013-003-00 En la convocante: $550.00 

En compraNET: $500.00 
7/09/2000 7/09/2000 

12:00 horas 
14/09/2000
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C870000010 Discos magnéticos flexibles 434
 2 C870000014 Formas continuas 27 
 3 C870000014 Formas continuas 30 
 4 C870000014 Formas continuas 25 
 5 C870000014 Formas continuas 32 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00008013-004-00 En la convocante: $1,000.00 

En compraNET: $900.00 
7/09/2000 7/09/2000 

13:00 horas 
15/09/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660605018 Llantas de hule para automóvil 112
 2 C660605018 Llantas de hule para automóvil 16 
 3 C660605018 Llantas de hule para automóvil 32 
 4 C660605018 Llantas de hule para automóvil 56 
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 5 C660605018 Llantas de hule para automóvil 24 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008013-005-00 En la convocante: $550.00 
En compraNET: $500.00 

7/09/2000 7/09/2000 
14:00 horas 

15/09/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 
 2 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 
 3 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 
 4 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 
 5 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00008013-006-00 En la convocante: $550.00 

En compraNET: $500.00 
7/09/2000 7/09/2000 

16:00 horas 
15/09/2000
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I150200294 Proyector múltiple 1 
 2 I180000162 Impresora láser 1 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Ruffo Figueroa sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque de caja o 
certificado a favor de la Tesorería de la Federación y deberá hacerse en la Subunidad de la Pagaduría de la Delegación 
de la SAGAR en el Estado de Guerrero, sita en avenida Rufo Figueroa sin número, colonia Burócratas, Chilpancingo de 
los Bravo, Guerrero, código postal 39090 y en compraNET con los recibos que genera el sistema. 

∗ Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horarios establecidos en esta convocatoria para cada 
licitación en la sala de juntas de la Subdelegación Administrativa de la Delegación de la SAGAR en el Estado de 
Guerrero, sita en avenida Ruffo Figueroa sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. 

∗ Los actos de apertura de sobres que contengan las propuestas técnicas y económicas, así como de comunicación del 
fallo de las licitaciones, se llevarán a cabo en los días y horarios establecidos para cada licitación en la sala de juntas de 
la Subdelegación Administrativa de la Delegación de la SAGAR en el Estado de Guerrero, sita en avenida Ruffo Figueroa 
sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: almacén general de la Delegación de la SAGAR en el Estado de Guerrero, ubicado en kilómetro 272.5, 

de la carretera nacional México-Acapulco (bulevar Vicente Guerrero) en Chilpancingo, Guerrero, los días de lunes a 
viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: según lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

∗ Las condiciones de pago serán: según lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

JULIO ARMANDO OSORNIO CAMEJO 
RUBRICA. 

(R.- 132334) 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

CENTRO REGIONAL DE COMPUTO MONTERREY 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADECUACION Y 
REMODELACION DEL INMUEBLE DEL CENTRO REGIONAL DE COMPUTO MONTERREY, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO REGIONAL DE COMPUTO 
MONTERREY, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00100044-001-00 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,150 

2/09/2000 7/09/2000 
12:00 HORAS 

5/09/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
00000  ADECUACION Y REMODELACION DEL INMUEBLE QUE OCUPARA EL CENTRO 

REGIONAL DE COMPUTO MONTERREY 
20/10/2000 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN HEROES DEL 47 SUR NUMERO 516, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
64000, MONTERREY, NUEVO LEON, LOS DIAS: JUEVES 31 DE AGOSTO, VIERNES 1 Y SABADO 2 DE 
SEPTIEMBRE, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 18:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS 
EN EL CENTRO REGIONAL DE COMPUTO MONTERREY, UBICADO EN CALLE HEROES DEL 47 SUR NUMERO 
516, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 64000, MONTERREY, NUEVO LEON. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
11:00 HORAS EN HEROES DEL 47 SUR NUMERO 516, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 64000, 
MONTERREY, NUEVO LEON. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN HEROES DEL 47 NUMERO 516 SUR 
ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 64000, MONTERREY, NUEVO LEON. 

* UBICACION DE LA OBRA: OCAMPO NUMERO 513 PONIENTE, ZONA CENTRO, MONTERREY, N.L., MEXICO. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%: 10% PARA ACONDICIONAMIENTO DE BODEGA EN EL LUGAR DE LA 

OBRA Y 20% PARA LA COMPRA DE MATERIALES. 
 REQUISITOS: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO DE LA EMPRESA MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION CORRESPONDIENTE, FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR LEGAL. 

2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA. 

3.- PODER NOTARIAL DEL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES 
LEGALES EXPRESADAS PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION 
DE LA MISMA. LAS PERSONAS FISICAS DEBERAN PRESENTAR COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL Y 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. EN CASO DE ASOCIACIONES, ADICIONALMENTE A 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS, DEBERAN PRESENTAR EL CONVENIO DE ASOCIACION 
CORRESPONDIENTE, DESIGNANDO EN EL MISMO, REPRESENTANTE COMUN Y LA MANERA DE COMO 
CUMPLIRAN SUS OBLIGACIONES ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

4.- DECLARACION ESCRITA FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA Y BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS 
EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS. 

5.- REGISTRO ACTUALIZADO EN LA CAMARA QUE CORRESPONDA, EN CASO DE ESTAR INSCRITO. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: CARATULAS Y CURRICULUM DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO A SU SERVICIO, 
RELATIVO A LA EJECUCION DE OBRAS SIMILARES A LAS DESCRITAS EN LA LICITACION 
CORRESPONDIENTE. CAPITAL CONTABLE CON BASES EN LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS EN EL 
EJERCICIO FISCAL DE 1999, FIRMADOS POR CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE AUTORIZADO POR LA 
S.H.C.P. Y ACTUALIZADO POR EL COLEGIO DE CONTADORES PUBLICOS AL QUE PERTENEZCA Y POR EL 
APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA O LA ULTIMA DECLARACION ANUAL FISCAL. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR ESTE SUBCOMITE, Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA, ASI 
COMO QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES, QUE DEBERAN 
CUBRIRSE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO, EJECUTADO CONFORME AL 
PROYECTO, MISMAS QUE ABARCAN PERIODOS MENSUALES COMO MAXIMO. 

MONTERREY, N.L., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL CENTRO REGIONAL DE COMPUTO MONTERREY 
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(R.- 132335) 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

CENTRO REGIONAL DE COMPUTO QUERETARO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA PARA LA ADECUACION Y REMODELACION DEL CENTRO REGIONAL DE 
COMPUTO GUANAJUATO-QUERETARO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO REGIONAL DE COMPUTO 
QUERETARO, EL DIA 25 DE AGOSTO DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRE
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00100048-001-00 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,150 

2/09/2000 
 

6/09/2000 
12:00 HORAS 

4/09/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
00000  ADECUACION Y REMODELACION DE INMUEBLE QUE OCUPARA EL CENTRO 

REGIONAL DE COMPUTO GUANAJUATO-QUERETARO 
18/10/2000 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN ALLENDE SUR NUMERO 28, COLONIA CENTRO HISTORICO, CODIGO 
POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO, LOS DIAS 31 DE AGOSTO, 1 Y 2 DE SEPTIEMBRE, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, 
EN LAS OFICINAS DEL CENTRO REGIONAL DE COMPUTO, UBICADAS EN CALLE ALLENDE SUR NUMERO 28, 
COLONIA CENTRO HISTORICO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS, EN ALLENDE SUR NUMERO 28, COLONIA CENTRO HISTORICO, CODIGO POSTAL 76000, 
QUERETARO, QUERETARO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LUIS PASTEUR NUMERO 71-A, 
COLONIA CENTRO HISTORICO, SANTIAGO DE QUERETARO, QUERETARO, CODIGO POSTAL 76000, ENTRE 
UNIVERSIDAD Y 15 DE MAYO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO, EL DIA 4 DE 
SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS. 

* UBICACION DE LA OBRA: LUIS PASTEUR NUMERO 71-A, COLONIA CENTRO HISTORICO, CODIGO POSTAL 
76000, SANTIAGO DE QUERETARO, QUERETARO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA PROPOSICION ECONOMICA DEBERA COTIZARSE EN MONEDA NACIONAL. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%: 10% PARA ACONDICIONAMIENTO DE BODEGA EN EL LUGAR DE LA 

OBRA Y 20% PARA LA COMPRA DE MATERIALES. 
 REQUISITOS: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO DE LA EMPRESA MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION CORRESPONDIENTE, FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR LEGAL. 

2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA. 

3.- PODER NOTARIAL DEL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES 
LEGALES EXPRESADAS PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION 
DE LA MISMA. LAS PERSONAS FISICAS DEBERAN PRESENTAR COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL Y 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. EN CASO DE ASOCIACIONES, ADICIONALMENTE A 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS, DEBERAN PRESENTAR EL CONVENIO DE LA ASOCIACION 
CORRESPONDIENTE, DESIGNANDO EN EL MISMO, REPRESENTANTE COMUN Y LA MANERA DE COMO 
CUMPLIRAN SUS OBLIGACIONES ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

4.- DECLARACION ESCRITA, FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA Y BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS 
EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

5.- REGISTRO ACTUALIZADO EN LA CAMARA QUE CORRESPONDA, EN CASO DE ESTAR INSCRITO. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: CARATULAS DE CONTRATOS Y CURRICULUM DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO 
A SU SERVICIO, RELATIVOS A LA EJECUCION DE OBRAS SIMILARES A LAS DESCRITAS EN LA LICITACION 



230     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de agosto de 2000 

CORRESPONDIENTE. CAPITAL CONTABLE CON BASE EN LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS EN EL 
EJERCICIO FISCAL DE 1999, FIRMADOS POR CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE AUTORIZADO POR LA 
S.H.C.P. Y ACTUALIZADO POR EL COLEGIO DE CONTADORES PUBLICOS AL QUE PERTENEZCA Y POR EL 
APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA O LA ULTIMA DECLARACION ANUAL FISCAL. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS 
MISMAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR ESTE SUBCOMITE, Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA, ASI COMO A 
QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES, QUE DEBERAN 
CUBRIRSE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO, EJECUTADO CONFORME AL 
PROYECTO, MISMAS QUE ABARCARAN PERIODOS MENSUALES COMO MAXIMO. 

QUERETARO, QRO., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL CENTRO REGIONAL DE COMPUTO GUANAJUATO-QUERETARO 

(R.- 132336) 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA CN-PM-013-00 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE LOS DIVERSOS TRABAJOS QUE SE INDICAN A CONTINUACION, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18583001-077-00 $805 

COSTO EN compraNET: 
$690 

8/09/2000 
14:00 HORAS 

8/09/2000 
10:00 HORAS 

14/09/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA DESCRIPCION PLAZO 

1 REPARACION DE MOTORES ELECTRICOS TAG-C-2505, BC-3801-C, G-801-1 Y BA-4103-A 
DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

91 DIAS 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18583001-078-00 $805 

COSTO EN compraNET: 
$690 

8/09/2000 
14:00 HORAS 

8/09/2000 
12:00 HORAS 

14/09/2000
12:00 HORAS

 
PARTIDA DESCRIPCION PLAZO 

1 MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y SUMINISTRO DE PARTES PARA 8 SISTEMAS DE 
DETECCION DE GASES TOXICOS Y EXPLOSIVOS MARCA: DET-TRONICS, MODELO: 
EAGLEVISION DE LAS PLANTAS ETILENO, OXIDO DE ETILENO, POLIETILENO A.D., 

ACETALDEHIDO, ACRILONITRILO, GENERACION DE VAPOR, TRATAMIENTO DE 
EFLUENTES Y ALMACENAMIENTO 

90 DIAS 

LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA 
RESPECTIVA, PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACION DE LOS SERVICIOS EN LOS TERMINOS DEL 
CONTRATO. 
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA GASTOS DE INSTALACION. 
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPO. 
LAS BASES DE LICITACION PODRAN SER ADQUIRIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
A) EFECTUANDO EL PAGO EN EL BANCO DE SU LOCALIDAD POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 

SISTEMA compraNET (SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO), DIRECCION ELECTRONICA EN 
INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet O http://compranet.gob.mx. EN LA CUENTA 400 8513 467 DE BITAL, 
ABIERTA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 

B) ADQUIRIR LAS BASES DIRECTAMENTE DE 8:00 A 14:00 HORAS EN LA SUBGERENCIA DE SERVICIOS 
GENERALES ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., 
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TELEFONO Y FAX 01-921-1-40-00 EXTENSION 34-506, EJIDO GAVILAN DE ALLENDE DOMICILIO CONOCIDO, 
COATZACOALCOS, VER., PREVIO PAGO DE LAS BASES QUE PODRA EFECTUARSE CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A NOMBRE DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS 
PARA PARTICIPAR. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y JUNTA DE ACLARACIONES SE 
CELEBRARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES ADMINISTRACION 
PATRIMONIAL Y CONTRATOS DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., UBICADA EN LA DIRECCION 
INDICADA ANTERIORMENTE. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LOS PARTICIPANTES DEBERAN PRESENTAR EN LA PROPUESTA TECNICA, DECLARACION ESCRITA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

COATZACOALCOS, VER., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. MAXIMINO ACOSTA LECHUGA 
RUBRICA. 

(R.- 132337) 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES, ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA CN-PM-014-00 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE LOS DIVERSOS TRABAJOS QUE SE INDICAN A CONTINUACION, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 

APERTURA TECNICA
18583001-079-00 $805 

COSTO EN compraNET: 
$690 

8/09/2000 
14:00 HORAS 

7/09/2000 
10:00 HORAS 

7/09/2000 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO TERMINACION
00000  CONSTRUCCION CIVIL Y ELECTRICA DE PUESTO DE CONTROL 

DE VIGILANCIA EN PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
3/10/2000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 

APERTURA TECNICA
18583001-080-00 $805 

COSTO EN compraNET: 
$690 

8/09/2000 
14:00 HORAS 

7/09/2000 
12:00 HORAS 

7/09/2000 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO TERMINACION
00000  REHABILITACION Y REACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO DE CAPACITACION DE 

PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
3/10/2000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 

APERTURA TECNICA
18583001-081-00 $805 

COSTO EN compraNET: 
$690 

12/09/2000 
14:00 HORAS 

12/09/2000 
10:00 HORAS 

12/09/2000 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO TERMINACION
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00000  TRABAJOS DE SERVICIO DE ESTUDIO DE EXTENSION Y MAGNITUD PARA LA 
REMEDIACION DE SUELO EN TRATAMIENTO DE EFLUENTES DE PETROQUIMICA 

MORELOS, S.A. DE C.V. 

9/10/2000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 

APERTURA TECNICA
18583001-082-00 $805 

COSTO EN compraNET: 
$690 

12/09/2000 
14:00 HORAS 

12/09/2000 
12:00 HORAS 

12/09/2000 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO TERMINACION
00000  INSTALACION E INTEGRACION DE OCHO MEDIDORES DE FLUJO A UN SISTEMA DE 

ADQUISICION DE DATOS EN PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
9/10/2000 

 
PARA LA LICITACION NUMERO 18583001-079-00 EL PLAZO DE EJECUCION ES DE 90 DIAS. 
PARA LA LICITACION NUMERO 18583001-080-00 EL PLAZO DE EJECUCION ES DE 90 DIAS. 
PARA LA LICITACION NUMERO 18583001-081-00 EL PLAZO DE EJECUCION ES DE 60 DIAS. 
PARA LA LICITACION NUMERO 18583001-082-00 EL PLAZO DE EJECUCION ES DE 60 DIAS. 
LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
CONDICIONES DE PAGO: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., A 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LOS TRABAJOS. 
NO PODRAN SUBCONTRATARSE PARTES DE LA OBRA. 
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA GASTOS DE INSTALACION. 
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPO. 
LAS BASES DE LICITACION PODRAN SER ADQUIRIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
A) EFECTUANDO EL PAGO EN EL BANCO DE SU LOCALIDAD A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS 

POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA compraNET (SISTEMA ELECTRONICO DE 
CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO) DIRECCION ELECTRONICA EN INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet O 
http://compranet.gob.mx EN LA CUENTA 400 8513 467 DE BITAL, ABIERTA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION. LOS PLANOS SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA DIRECCION INDICADA EN EL SIGUIENTE 
INCISO, POR LO CUAL, EN CASO DE OPTAR POR PAGO MEDIANTE compraNET, DEBERAN ACUDIR A DICHA 
DIRECCION PARA OBTENERLOS. 

B) ADQUIRIR LAS BASES DIRECTAMENTE DE 8:00 A 14:00 HORAS EN LA SUBGERENCIA DE SERVICIOS 
GENERALES, ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., 
TELEFONO Y FAX 01-921-1-40-00, EXTENSION 34-582, EJIDO GAVILAN DE ALLENDE DOMICILIO CONOCIDO, 
COATZACOALCOS, VER., PREVIO PAGO DE LAS BASES QUE PODRA EFECTUARSE CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS 
PARA PARTICIPAR. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, JUNTA DE ACLARACIONES Y VISITA AL 
SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS SE CELEBRARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE 
SERVICIOS GENERALES, ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. 
DE C.V., UBICADA EN LA DIRECCION INDICADA ANTERIORMENTE. 
LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION Y, EN SU CASO, OTORGARAN A 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU VERIFICACION: 
1. CAPITAL CONTABLE COMPROBABLE CON LA ULTIMA DECLARACION ANTE LA S.H.C.P., O MEDIANTE 

ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS EXTERNAMENTE. 
2. ACTA CONSTITUTIVA. 
3. PODERES DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE FIRMARA LAS PROPUESTAS. 
4. REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA CORRESPONDIENTE (OPCIONAL). 
5. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE 

LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION LOS INTERESADOS DEBERAN CUMPLIR EL REQUERIMIENTO DE 
EXPERIENCIA Y/O CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DE LOS 
TRABAJOS, ANEXANDO COPIA DE LA CARATULA DE CONTRATOS DE TRABAJOS SIMILARES EN NATURALEZA Y 
MONTO A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO LAS CONSTANCIAS DEL BUEN 
CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS O CUALQUIER OTRA DOCUMENTACION FEHACIENTE QUE ACREDITE 
PLENAMENTE ESTE REQUISITO. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: A LA PERSONA QUE, DE ENTRE 
LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR 
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PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS PODRAN SER NEGOCIADAS. 
EN LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS EN NINGUN CASO PODRAN UTILIZARSE MECANISMOS DE PUNTOS O 
PORCENTAJES. 

COATZACOALCOS, VER., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. MAXIMINO ACOSTA LECHUGA 
RUBRICA. 

(R.- 132338) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
079/00   27/00 

Licitación: 18576057-079-00   
Pemex Refinación: R0 TI 011 017   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
R.- 130005 Convocatoria 

Vehículos automotores, chasis cabina 
3a., 5a. y 6a. columnas de la primera tabla 

20/07/2000 

 
Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases: 23/08/2000 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 29/08/2000 

a las 9:00 horas 
Acto de apertura económica: 11/09/2000 a las 11:00 horas 

Fecha límite para adquirir bases: 2/09/2000 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 8/09/2000 

a las 9:00 horas 
Acto de apertura económica: 20/09/2000 a las 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 

 RUBRICA. (R.- 132339) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 042 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para el suministro de unidades completas (planta eléctrica, energía ininterrumpible suspensor de transiente) 
(concurso número 112/00-NSFSPP), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575051- 042-00 $1,000.00 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$950.00 más I.V.A. 

12/09/2000 8/09/2000 
12:00 horas 

18/09/2000 
16:30 horas 

21/09/2000 
16:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad  Unidad de medida 

 1 0000000000 Planta eléctrica emergencia 175 KW 218 KVA 1 Pieza 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en Ex hotel de Solteros sin número, colonia Loma Bonita, interior del Campo 
Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, R.N., en compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, 
S.A. (Bital), sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 
400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, R.N. Gerencia de Recursos Financieros. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 



234     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de agosto de 2000 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 
de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en 
edificio Ex hotel de Solteros sin número, colonia Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 93380, 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 2000 a las 16:30 horas, y la 
apertura de la propuesta económica el día 21 de septiembre de 2000 a las 16:30 horas, ambos eventos se 
llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex hotel de Solteros sin número, colonia Loma Bonita, 
interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, a excepción de catálogos, folletos y 
documentos adicionales que podrán presentar en otro idioma. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Superintencia de Servicios Integrales de Información, D.N. los días de lunes a viernes, en horario de 

8:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días naturales a partir de la formalización del contrato. 
* Para esta adquisición no se otorgará anticipo. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción, R.N., pagará al proveedor el precio 

estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura debidamente requisitada. 
Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en 
los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 132340) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 056 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de mobiliario modular, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

compraNET 18576112-057-00 
Pemex Refinación R0LN028100 

Ventanilla Pemex Refinación 
$1,050 

Costo en compraNET: $1,020 

12/09/2000 11/09/2000 
9:30 horas 

18/09/2000
16:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Mantenimiento y reparación de mobiliario 1 Act    $640,000.00 M.N.
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la Zona Metropolitana, a nombre de Pemex Refinación y en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, la presentación de proposiciones técnico-económicas, la primera y segunda etapas: la apertura 
de propuestas técnicas y la apertura de ofertas económicas se llevarán a cabo el día 5 de septiembre de 2000 a las 9:30 
horas en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. 
piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: oficinas centrales, México, D.F., los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 

18:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la presentación de facturas. De acuerdo a las políticas de 

Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo con lo 
indicado en las bases. 

* No se otorgará ningún anticipo. 
* Conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación no podrán contratar adquisiciones o servicios los 

contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público ante la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO J. BARROS S. NOCK 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
038   11 

Licitación   
18576112-038-00   

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación de 

la convocatoria 
R.- 127533 Convocatoria 

Suministro e instalación de equipo de radiofrecuencia SDH y PDH 
Primera tabla: tercera, cuarta, quinta y sexta columnas 

Segunda tabla: primera y cuarta columnas, cuarto renglón 
tercer párrafo 

31/08/2000 

 
Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases: 18/07/00 
Junta de aclaraciones: 18/07/00, 9:30 horas 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 
24/07/2000, 9:30 horas 
Acto de apertura económica: 3/08/2000, 9:30 horas 
Partida Cantidad 

4 3 
* La junta de aclaraciones... 

Fecha límite para adquirir bases: 4/10/00 
Juntas de aclaraciones: 18/07/00, 9:30 horas y 4/10/00, 9:30 
horas 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 
10/10/2000, 9:30 horas 
Acto de apertura económica: 20/10/2000, 9:30 horas 
Partida Cantidad 

4 4 
* Las juntas de aclaraciones... 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 
LIC. ALEJANDRO J. BARROS S. NOCK 

 RUBRICA. (R.- 132342) 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES, ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 
AVISO A-PM-002-00 

A todos los interesados en participar en la licitación 18583001-075-00 publicada mediante convocatoria pública internacional 
CI-PM-011-00, el pasado 15 de agosto del año en curso, se les avisa que algunos aspectos de las bases de la licitación 
fueron modificados, lo anterior se les informa a fin de que concurran a Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., con domicilio en 
Ejido Pajaritos sin número, colonia Gavilán de Allende, Coatzacoalcos, Veracruz, para conocer de manera específica las 
modificaciones respectivas. 

COATZACOALCOS, VER., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JUAN ANDRES CRUZ RODRIGUEZ 
 RUBRICA. (R.- 132343) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION ORIENTE 

CONVOCATORIA 009 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

18164062-021-00 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
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interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional bajo la cobertura de los capítulos de los tratados de 
libre comercio suscritos por el Gobierno de México, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases (más IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164062- 
021-00 

$2,000.00 más I.V.A. 
En compraNET: 

$1,800.00 más I.V.A. 

4 de Oct. de 2000 
10:00 horas 

10 de Oct. de 2000 
10:00 horas 

16 de Oct. de 2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1 00000000 Dispositivo de memoria para identificación de torres  39,576 Pza. 
2 00000000 Lector portátil de dispositivo de memoria  192 Pza. 
3 00000000 Dispositivo de interfase entre lector y consola de 

trabajo  
40 Pza. 

4 00000000 Programa para operación del sistema  43 Pza. 
5 00000000 Curso de capacitación 1 Pza. 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo a la presentación de 
proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obras Públicas del Area de Transmisión y Transformación 

Oriente, situado en avenida Framboyanes lote 22 manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697, en 
Veracruz, Ver., teléfonos 989 50 82 y 989 50 83, de las 9:00 a las 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases 
impresas es de $2,000.00 más IVA y su pago se realizará en la caja general del Area de Transmisión y Transformación 
Oriente, situada en avenida Framboyanes lote 22 manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697, en 
Veracruz, Ver. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,800.00 más IVA y deberá 
efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones 
económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas del Area de Transmisión y Transformación Oriente, ubicada en avenida 
Framboyanes lote 22 manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697, en Veracruz, Ver. Esta licitación es de 
carácter internacional. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse además del español en cualquier otro idioma; los folletos, catálogos y 

publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios acompañados de una 
traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: en el almacén general de las áreas de Transmisión y Transformación Noroeste, 
Occidente, Sureste y Central (ver hoja de distribución). 

d) El plazo de entrega es de 30 días naturales; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega 

momento a partir del cual se hará exigible el pago; 
f) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y 

calidad de los bienes por el 20% del importe del contrato. 
g) Otorgará un anticipo de 20%; 
h) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán 

ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
i) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 

y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; y 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

ATENTAMENTE 
VERACRUZ, VER., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

JEFE DEL AREA DE TRANSM. Y TRANSF. ORIENTE 
ING. JOSE MARIO ESQUIVEL HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 132344) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION ORIENTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE 008 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

18164062-015-00 
18164062-016-00 
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18164062-017-00 
18164062-018-00 
18164062-019-00 
18164062-020-00 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional múltiple bajo de los umbrales, para el suministro de 
los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases (más IVA) Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18164062-015-00 $1,500.00 más I.V.A. 
En compraNET: $1,200.00 más I.V.A. 

14 de Sep. de 2000 
10:00 horas 

20 de Sep. de 2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes 

1 00000000 Empalmadora hidráulica para cables 
2 00000000 Punzadora hidráulica para placa de acero 
3 00000000 Pinza cortadora hidráulica 
4 00000000 Peladora de cable Acsr 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases (más IVA) Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
18164062-016-00 $1,500.00 más I.V.A. 

En compraNET: $1,200.00 más I.V.A. 
14 de Sep. de 2000 

12:00 horas 
20 de Sep. de 2000 

12:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes 
1 00000000 Montacarga de palanca de doble gancho con capacidad de 6 toneladas 
2 00000000 Montacarga de palanca de doble gancho con capacidad de 4.5 toneladas 
3 00000000 Montacarga de palanca de doble gancho con capacidad de 3 toneladas 
4 00000000 Montacarga de palanca de doble gancho con capacidad de 1.5 toneladas 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases (más IVA) Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
18164062-017-00 $1,500.00 más I.V.A. 

En compraNET: $1,200.00 más I.V.A. 
14 de Sep. de 2000 

14:00 horas 
20 de Sep. de 2000 

14:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes 
1 00000000 Calibrador de equipo eléctrico 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases (más IVA) Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
18164062-018-00 $1,500.00 más I.V.A. 

En compraNET: $1,200.00 más I.V.A. 
15 de Sep. de 2000 

10:00 horas 
21 de Sep. de 2000 

10:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes 
1 00000000 Grillete de 600 Lbs. acero galvanizado 
2 00000000 Polea de carga para 4.5 toneladas de trabajo 
3 00000000 Navaja multiusos con pinzas Integ. 
4 00000000 Multímetro digital 
5 00000000 Dinamómetro de carátula analógica 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases (más IVA) Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
18164062-019-00 $1,500.00 más I.V.A. 

En compraNET: $1,200.00 más I.V.A. 
15 de Sep. de 2000 

12:00 horas 
21 de Sep. de 2000 

12:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes 
1 00000000 Polea dura aluminio capacidad de carga 300 Lbs. 
2 00000000 Polea de aluminio natural alto total 37 9/16 pulgadas 
3 00000000 Destorcedor para cable de 5/8 pulgadas 

 
No.de 

licitación 
Costo de las bases (más IVA) Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
18164062-020-00 $1,500.00 más I.V.A. 

En compraNET: $1,200.00 más I.V.A. 
19 de Sep. de 2000 

10:00 horas 
25 de Sep. de 2000 

10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción de los bienes 

1 00000000 Actualización Microsoft Office Ver. 97 
2 00000000 Delphi cliente/servidor Suite última versión 
3 00000000 Autocad última versión 
4 00000000 Microsoft Office visual studio enterprise 
5 00000000 Microsoft Office 2000 premium versión español 

Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de 
proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obras Públicas del Area de Transmisión y Transformación 

Oriente, situada en avenida Framboyanes lote 22, manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697, en 
Veracruz, Veracruz, teléfonos 989 50 82 y 989 50 83, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases 
impresas es de $1,500.00 para todas las licitaciones, más IVA y su pago se realizará en la caja general del Area de 
Transmisión y Transformación Oriente, situada en avenida Framboyanes, lote 22, manzana 6, Ciudad Industrial Bruno 
Pagliai, código postal 91697, en Veracruz, Veracruz. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a 
nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,200.00 para todas las 
licitaciones, más IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

Las juntas de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, y el acto de apertura de 
proposiciones económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas del Area de Transmisión y Transformación Oriente, ubicada 
en avenida Framboyanes, lote 22, manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697, en Veracruz, Veracruz. 
Estas licitaciones son de carácter de internacional. 
Las licitaciónes se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse además del español en cualquier otro idioma, los folletos, catálogos y 

publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios acompañados de una 
traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: 
Para la requisición A-0-PJ000-0168 en el almacén general del Area de Transmisión y Transformación Oriente situado en avenida 

Framboyanes, lote 22 manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697, en Veracruz, Veracruz, para las 
otras requisiciones, la entrega será en el almacén Tezoyuca carretera los Reyes-Lechería, Tezoyuca, Estado de México. 

d) El plazo de entrega para todas las licitaciones será: 45 días naturales; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, 

momento a partir del cual se hará exigible el pago; 
f) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y 

calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato. 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán 

ser negociadas, no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
h) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 

y Registro Federal de Contribuyentes, estados financieros e identificación, entre otros; 
i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes, conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; y 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
k) C.F.E., no otorgará anticipo. 

ATENTAMENTE 
VERACRUZ, VER., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

JEFE DEL AREA DE TRANSM. Y TRANSF. ORIENTE 
ING. JOSE MARIO ESQUIVEL HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 132346) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
057   3 

 
No. de licitación Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
18575069-079-00 Bases 

Se cancela esta licitación No. 18575069-079-00 
27/06/2000 

 
Dice: Debe decir: 
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Se cancela esta licitación No. 18575069-079-00, que ampara: 
suministro de refacciones para empacadores recuperables 

(Rtts) Mca. Halliburton para pozos petroleros del proyecto Delta 
del Grijalva, Activo Luna de Pemex Exploración y Producción 

Región Sur, por detectarse diferencia en el concepto general de 
las bases administrativas y técnicas con el objeto de compra 

Se cancela esta licitación No. 18575069-079-00 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS PMP 
C.P. TOBIAS F. RUIZ SANTIAGO 

 RUBRICA. (R.- 132347) 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES, ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA CI-PM-012-00 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y bajo la cobertura de los capítulos de compras del Sector Público 
de los tratados de libre comercio suscritos por México, Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. (PEMOSA) convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional para la contratación de los trabajos a precio alzado y 
tiempo determinado (proyecto integral o llave en mano) que se indica a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18583001-076-00 $20,000 
Costo en compraNET: 

$19,000 

4/10/2000 
14:00 horas 

20/09/2000 
10:00 horas 

20/09/2000 
12:00 horas 

10/10/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio 

Fecha estimada de 
terminación

00000  Conversión total de la planta de polipropileno para producir 100 Mta. de polietileno de alta 
densidad de alto peso molecular en Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

20/12/2000 12/06/2002

 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de PEMOSA, en un plazo no mayor a 
veinte días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de supervisión. 
Ubicación de la obra: PEMOSA, con domicilio en Ejido Pajaritos sin número, colonia Gavilán de Allende, Coatzacoalcos, Ver. 
Plazo de ejecución: 540 días calendario. 
Subcontratación: sí se podrán subcontratar parte de los trabajos. 
Anticipos: para los ejercicios 2001 y 2002, PEMOSA otorgará al contratista un anticipo del treinta por ciento de la asignación 
presupuestal aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate. 
Las bases de la licitación podrán ser adquiridas, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de la siguiente manera: 
a) Efectuando el pago de $19,000 pesos 00/100 M.N., en el banco de su localidad a través del sistema de pago en bancos 

por medio de los recibos que genera el sistema compraNET (Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo) dirección electrónica en Internet: http://rtn.net.mx/compranet o 
http://compranet.gob.mx en la cuenta 400 8513 467 del banco Bital, abierta a nombre de la Tesorería de la Federación. 
Los planos sólo estarán disponibles en la dirección indicada en el siguiente inciso, por lo cual, en caso de optar por pago 
mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

b) Adquirir las bases directamente de 8:00 a 14:00 horas en la Subgerencia de Servicios Generales, Administración 
Patrimonial y Contratos de PEMOSA, teléfono y fax 01-921-1-40-00 extensión 34-582, Ejido Pajaritos sin número, colonia 
Gavilán de Allende, Coatzacoalcos, Ver., previo pago de las bases de $20,000 pesos 00/100 M.N. que podrá efectuarse 
con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida en los Estados Unidos Mexicanos, a nombre de 
Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

Los interesados podrán revisar las bases previamente al pago de su costo, el cual será requisito para participar en la licitación. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones, visita al sitio de realización de los trabajos y junta de aclaraciones, se 
conducirán en idioma español y se celebrarán en el auditorio del Centro de Capacitación (CEDECA) de PEMOSA, en la fecha 
y hora arriba señaladas, desarrollándose la visita en las instalaciones de PEMOSA, ubicadas en la dirección indicada 
anteriormente. 
A los interesados, previo a la adquisición de bases en PEMOSA, se les solicita presentar la siguiente documentación y, en su 
caso, otorgar a PEMOSA las facilidades necesarias para su verificación: 
1.- Original o copia certificada o simple de la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

para el caso de empresas constituidas en los Estados Unidos Mexicanos, o su equivalente del país de origen 
de empresas extranjeras o bien, a través de estados financieros auditados, que comprueben el capital 
contable indicado en moneda nacional, o su paridad en cualquier otra moneda extranjera. 
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2.- Original o copia certificada o simple de acta constitutiva o su equivalente que acredite la existencia legal del participante 
conforme a la legislación aplicable en el país de origen del participante, con sus modificaciones y/o actualizaciones. 

3.- Original o copia certificada o simple de poderes o su equivalente que conforme a la legislación aplicable en el país de 
origen del participante, acredite la personalidad y facultades del representante legal que firmará la proposición. 

4.- Declaración original, en idioma español, escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los 
supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Para participar en la licitación los interesados deberán acreditar los requerimientos abajo indicados presentando la siguiente 
documentación con la propuesta técnica: 
- Existencia legal: original o copia certificada y copia simple de acta constitutiva o su equivalente conforme a la legislación 

aplicable en el país de origen del participante, con sus modificaciones y/o actualizaciones. 
- Experiencia y capacidad técnica: copia de la carátula de contratos de trabajos similares en naturaleza a los que son 

motivo de la licitación, y/o actas de entrega recepción. 
- Capacidad financiera: original o copia certificada y copia simple de la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público para el caso de empresas constituidas en los Estados Unidos Mexicanos, o su equivalente del país de 
origen de empresas extranjeras o bien, a través de estados financieros auditados, que comprueben el capital contable 
indicado en moneda nacional, o su paridad en cualquier otra moneda extranjera. 

No podrán participar en la licitación, las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por PEMOSA, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes 
podrán ser negociadas. 
En la evaluación de las propuestas en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 

COATZACOALCOS, VER., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JUAN ANDRES CRUZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132348) 
PETROLEOS MEXICANOS 

UNIDAD DE ADMINISTRACION INTERNA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL 
PARA LA CONTRATACION DE LA AMPLIACION DEL CENTRO DE ATENCION DE LLAMADAS (CALL CENTER) DE LA 
GIT, A TRAVES DEL SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION DEL MUDULO PARA LA 
ADMINISTRACION DE LA RELACION CON LOS CLIENTES (MARC), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, SESION 298, EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18572015-024-00 EN LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION INTERNA 

$1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,300 

20/09/2000 11/09/2000 
10:00 HORAS 

26/09/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  SERVICIOS DE CONFIGURACION, INSTALACION Y PUESTA EN SERV. DEL MARC. 
2 0000000000  SERVICIOS DE CAPACITACION 
3 0000000000  SERVIDOR DE APLICACIONES PARA LA OPERACION DEL MARC 
4 0000000000  LICENCIAS PARA ORACLE APPLICATION SERVER 4.1.7 O SUPERIOR 
5 0000000000  MANEJADOR BASE DE DATOS ORACLE 8.06 O SUPERIOR 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA CONVOCANTE: PETROLEOS MEXICANOS UNIDAD DE 
ADMINISTRACION INTERNA, UBICADA EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, 1er. PISO, TORRE 
EJECUTIVA, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, A 
PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA INCLUSIVE EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 Y DE 15:30 A 17:00 HORAS. 
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• LA FORMA DE PAGO ES, EN LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE 
DE PETROLEOS MEXICANOS, EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA O EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACION Y LOS ACTOS DE PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA Y ACTO DE APERTURA ECONOMICA (1a. Y 2a. ETAPAS) SE 
LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORAS ARRIBA INDICADAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES, UBICADA EN AVENIDA MARINA NACIONAL 
NUMERO 329, COLONIA HUASTECA, 1er. PISO, TORRE EJECUTIVA, MEXICO, CODIGO POSTAL 11311, 
MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LOS ANEXOS 
TECNICOS Y FOLLETOS PODRAN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS BIENES O 
SERVICIOS (PREFERENTEMENTE EN INGLES) ACOMPAÑADA DE SU TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: DOLAR AMERICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: PARA BIENES: EN EL ALMACEN CENTRAL DE LA GIT, UBICADO EN DONIZETTI 

NUMERO 315, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, MEXICO, D.F., DE LUNES A VIERNES. 
• PARA LOS SERVICIOS: EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, COLONIA HUASTECA, 2o. PISO, 

TORRE EJECUTIVA, EN MEXICO, D.F., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
9:00 A 13:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: MAXIMO 70 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL 
CONTRATO (30 DIAS NATURALES, PARA LOS BIENES Y 70 DIAS NATURALES, PARA LOS SERVICIOS AMBOS 
PLAZOS CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO). 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DEL 
ORIGINAL DE LA FACTURA ACOMPAÑADA DEL ACUSE DE RECIBO CONTENIENDO: EL SELLO DEL AREA 
RECEPTORA DE LOS BIENES, FECHA DE LA RECEPCION, ASI COMO EL NOMBRE, FICHA Y FIRMA DEL 
PERSONAL FACULTADO PARA ESTOS EFECTOS, PARA PROVEEDORES EXTRANJEROS EN LA OFICINA DE 
INTEGRATED TRADE SYSTEM, INC., UBICADA EN 2500 CITY WEST BLCD., PISO 17 SUITE 1750, 77042-3020, 
HOUSTON TEXAS, USA. EN DOLARES AMERICANOS DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 13.00 HORAS Y PARA 
PROVEEDORES NACIONALES EN LA VENTANILLA UNICA DE PETROLEOS MEXICANOS, UBICADA EN EL 1er. 
PISO DEL EDIFICIO C, EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, COLONIA HUASTECA, CODIGO 
POSTAL 11311, MEXICO, D.F., EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE EN EL MOMENTO QUE 
SE HAGA EXIGIBLE EL PAGO DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 
ING. JACOBO HAZAN LEVY 

RUBRICA. 
(R.- 132349) 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA PAJARITOS, VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA TMP-CS-005/00 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18576053-023-00 $1,065 

COSTO EN compraNET: 
$800 

8/09/2000 8/09/2000 
11:00 HORAS 

14/09/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 REPARACION DE AISLAMIENTO TERMICO EN TUBERIAS DE 

MOTOGENERADORES, MAQUINA PRINCIPAL Y CALDERA DE 
LA FLOTA MENOR Y MAYOR DE PEMEX REFINACION 

1 SERVICIO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
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18576053-024-00 $1,065 
COSTO EN compraNET: 

$800 

8/09/2000 8/09/2000 
13:00 HORAS 

14/09/2000
11:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  REPARACION DEL CALENTADOR DE AGUA PARA LAVADO DE TANQUES DE 
CARGA (BUTTER) DEL B.T. TOLTECA 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA VILLAHERMOSA KILOMETRO 7.5, COLONIA PAJARITOS, 
CODIGO POSTAL 70620, COATZACOALCOS, VERACRUZ, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 12:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR 
UNA INSTITUCION DE CREDITO DE LA LOCALIDAD (COATZACOALCOS, VER.) A NOMBRE DE PEMEX 
REFINACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS INDICADOS EN CADA 
LICITACION EN LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA, TERMINAL MARITIMA 
PAJARITOS, VER., UBICADA EN CARRETERA VILLAHERMOSA KILOMETRO 7.5, COLONIA PAJARITOS, 
CODIGO POSTAL 70620, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

* LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS 
SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORARIOS SEÑALADOS EN CADA LICITACION EN CARRETERA 
VILLAHERMOSA KILOMETRO 7.5, COLONIA PAJARITOS, CODIGO POSTAL 70620, COATZACOALCOS, 
VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: A BORDO DE LAS EMBARCACIONES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 17:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS NATURALES, EN CADA LICITACION. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LA ENTREGA Y RECEPCION DE LOS TRABAJOS A SATISFACCION 

DE PEMEX REFINACION POR MEDIO DE ESTIMACIONES MENSUALES, EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PRESENTARA LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES A LOS SERVICIOS EJECUTADOS, LAS CUALES SERAN 
LIQUIDADAS EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES, CON OPCION A PRONTO PAGO, PREVIA 
SOLICITUD DEL PROVEEDOR DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DE LA SECCION DE FINANZAS. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS, ASI COMO 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PUEDEN SER NEGOCIADAS. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA NECESARIA PARA LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE DE REQUERIR INFORMACION ADICIONAL DEBERA ACUDIR AL 
DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE POR TELEFONO 01 921 807 14 O POR CORREO 
ELECTRONICO A lmgomez@ref.pemex.com. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS 
TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DE PEMEX REFINACION, UBICADA EN 
BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA ANZURES, MEXICO, D.F. 

COATZACOALCOS, VER., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 

ING. JAVIER ORNELAS MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 132350) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de servicio de mantenimiento correctivo y preventivo a maquinaria, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101032-014-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

12/09/2000 12/09/2000 
10:00 horas 

18/09/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 
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1 C810600004 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de maquinaria, consistente de una draga marca Link-
2 C810600004 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de maquinaria, consistente de un traxcavo y una motoconformadora marca 

Caterpillar 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Francisco Javier Clavijero número 19, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a 
favor de la Tesorería y a disposición de la Comisión Nacional del Agua. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Gerencia Regional Golfo Centro, ubicada en calle Francisco Javier Clavijero número 19, colonia Centro, código postal 
91000, Xalapa, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 21 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en Francisco Javier Clavijero número 19, colonia 
Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de prestación de servicio: oficinas del módulo Actopan, en Cempoala, Ver., Municipio de Ursulo Galván, Estado de 

Veracruz, y en las oficinas del módulo de Joachin, Ver., Municipio de Tierra Blanca, del Estado de Veracruz, los días de 
lunes de viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de prestación del servicio: 90 días naturales, contados a partir del inicio del servicio. 
* Las condiciones de pago serán: mediante la formulación de estimaciones que abarcan un mes calendario, las que serán 

presentadas por el contratista al ingeniero encargado de la supervisión de los trabajos, dentro de los cuatro días 
naturales siguientes a la fecha de corte. 

ATENTAMENTE 
XALAPA, VER., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE S. PEREZ USCANGA 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 046 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para el: 
Suministro de grasas y lubricantes (111/00-TCESPR-P), en la modalidad de contrato abierto monto máximo a adquirir 
$358,481.00 U.S.D. monto mínimo a adquirir $143,392.00 U.S.D., de conformidad con lo siguiente: 
* Plazo de entrega: 5 días naturales a partir de la fecha de fincamiento de la orden de surtimiento. 
* Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio 

suscritos por el Gobierno de México. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575051-047-00 $2,000.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$1,950.00 más I.V.A. 

3/10/2000 21/09/2000 
9:00 horas 

9/10/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Grasa protectora ecológica para cables 
2 0000000000 Grasa protectora ecológica universal 
3 0000000000 Grasa para lubricación de equipos de perforación 
4 0000000000 Aceite ecológico para cables de acero 
5 0000000000 Grasa sellante y lubricante p/árboles de válvulas 

 
Suministro de materiales y artículos para maniobras (122/00-TCESPR-P), en la modalidad de contrato abierto monto máximo 
a adquirir $597,494.00 U.S.D. monto mínimo a adquirir $238,998.00 U.S.D., de conformidad con lo siguiente: 
* Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de recibir la orden de surtimiento. 
* Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio 

suscritos por el Gobierno de México. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575051-048-00 $2,000.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$1,950.00 más I.V.A. 

5/10/2000 26/09/2000 
12:00 horas 

11/10/2000
9:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Cadena acero de aleación de 3/8” 
2 0000000000 Pasteca (polea) de bisagra con grillete de 8” de diámetro 
3 0000000000 Cadena acero de aleación de 5/16” 
4 0000000000 Pasteca (polea) de bisagra con grillete de 6” de diámetro 
5 0000000000 Pasteca (polea) de bisagra con grillete de 5” de diámetro 

 
Suministro de tubería de línea de acero galvanizada (diferentes medidas) (121/00-TCFSPR-P), en la modalidad de contrato 
abierto monto máximo a adquirir $279,256.00 U.S.D. monto mínimo a adquirir $111,702.00 U.S.D., de conformidad con lo 
siguiente: 
* Plazo de entrega: 15 días naturales a partir de la fecha de fincamiento de la orden de surtimiento. 
* Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio 

suscritos por el Gobierno de México. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575051-049-00 $1,500.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$1,450.00 más I.V.A. 

5/10/2000 26/09/2000 
12:00 horas 

11/10/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Tubería de línea de acero galvanizada de 2” 
2 0000000000 Tubería de línea de acero galvanizada de 1 ½” 
3 0000000000 Tubería de línea de acero negra de 1 ¼” 
4 0000000000 Tubería de línea de acero galvanizada de 1” 
5 0000000000 Tubería de línea de acero galvanizada de 3/4 

 
Suministro de válvulas (diferentes medidas) (124/00-TCESPR-P), en la modalidad de contrato abierto monto máximo a 
adquirir $460,094.00 U.S.D. monto mínimo a adquirir $184,038.00 U.S.D., de conformidad con lo siguiente: 
* Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la fecha de fincamiento de la orden de surtimiento. 
* Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio 

suscritos por el Gobierno de México. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575051-050-00 $2,000.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$1,950.00 más I.V.A. 

5/10/2000 26/09/2000 
16:00 horas 

11/10/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Válvula de compuerta de bronce fundido de 4” de diámetro 
2 0000000000 Válvula de mariposa tipo galleta de 10” 
3 0000000000 Válvula de mariposa tipo galleta de 8” 
4 0000000000 Válvula de compuerta de bronce fundido de 3” de diámetro 
5 0000000000 Válvula de mariposa tipo galleta de 6” 

 
Suministro de herramientas especiales (válvulas de seguridad) (123/00-ISFSPR-P), de conformidad con lo siguiente: 
* Esta licitación no se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por 

el Gobierno de México. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales una vez formalizado el contrato. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575051-051-00 $1,500.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$1,450.00 más I.V.A. 

15/09/2000 12/09/2000 
12:00 horas 

21/09/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Válvula de seguridad de 3 ½” 
2 0000000000 Válvula de seguridad de 4 ¼” 
3 0000000000 Válvula de seguridad de 5 ¼” 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en edificio Ex hotel de Solteros sin número, colonia Loma Bonita interior del 
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Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días de lunes a viernes con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, R.N. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional 
(Bital) sucursal 346 centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 a 
nombre de Pemex Exploración y Producción, R.N. Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex hotel de Solteros sin número, colonia Loma Bonita 
interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* Los eventos de apertura técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex hotel de Solteros 
sin número, colonia Loma Bonita interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, a excepción de catálogos, folletos y documentos 
adicionales que se podrán presentar en otro idioma. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano y/o dólar americano. 
* Lugar de entrega: Unidad Operativa de Perforación y Mantenimiento de Pozos en la Ciudad de Reynosa, Tamps., los 

días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
* Para esta adquisición no se otorgará anticipo. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción, R.N., pagará al proveedor el precio estipulado 

en el contrato de los 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura debidamente requisitada. Al 
término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El proveedor, 
recibirá de P.E.P. como pago total en moneda nacional, su porción cotizada en dólares se efectuará en moneda 
nacional al tipo de cambio vigente que para estas operaciones fije el Diario Oficial de la Federación el día 
anterior de la fecha de pago que corresponda. 

* No podrá presentar proposiciones ni celebrar contratos las persona físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Para realizar el objeto del presente contrato P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 132354) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 042 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados para participar en la licitación de carácter nacional, con 
recursos de crédito al Gobierno del Distrito Federal, para la contratación del reforzamiento de la estructura del puente vial de 
Metro denominado: Ferrocarril México-Cuautla, incluyendo obras inducidas y complementarias, correspondiente al 
Metropolitano Línea B, Buenavista-Ciudad Azteca, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001060-042-2000 $1,512.00 
Costo en compraNET: 

$1,462.00 

7/09/2000 15/09/2000 
11:00 horas 

12/09/2000 
10:00 horas 

22/09/2000
13:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Reforzamiento del puente vial Ferrocarril México-Cuautla 3/11/2000 3/02/2001
 
* Ubicación de la obra: sobre el límite de la Avenida 608, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., e inicio de la 

avenida Carlos Hank González (Avenida Central), Nezahualcóyotl, Edo. de México. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Dirección de Costos y Concursos de esta Dirección General, avenida Universidad número 800, colonia Santa Cruz 
Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Tesorería del 
Distrito Federal, con cargo a institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. En compraNET, con 
depósito a Banca Serfin, S.A. sucursal 92, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema; 
estando disponibles los anexos a las bases en la convocante. Se otorgará un anticipo de 30%. 
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* Con autorización previa de la D.G.C.O.S.T.C., se podrán subcontratar partes de la obra, o asociarse para fines de 
financiamiento o ejecución de la misma. 

* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con uno de los requisitos 
siguientes: 1.- Haber tenido a su cargo la construcción de puentes vehiculares con un mínimo acumulado de 3 
km-carril a base de estructura metálica y de características similares a las del puente de esta licitación. 2.- 
Haber tenido a su cargo la construcción de obras a base de estructura metálica que representen 
individualmente un mínimo de 150 toneladas. 3.- Haber tenido a su cargo la reparación y/o reforzamiento de 
obras civiles a base de acero estructural, como puentes vehiculares, edificios de más de cinco niveles y/o 
naves industriales. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: presentar registro definitivo 
ante la Secretaría de Obras y Servicios, o acta constitutiva y posteriores, capital contable mínimo requerido 
comprobable mediante el estado de posición financiera de final de año, debidamente firmado por contador 
público y con la última declaración fiscal anual que corresponda al periodo, y manifestación escrita de no 
encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Garantías: de seriedad de su propuesta, 5%, del importe total de la misma; de cumplimiento del contrato, 10% de su 
importe; por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido; de anticipos, 100% del monto de los mismos; todos incluyendo 
el IVA, excepto en el primer caso. 

MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARIO H. CURZIO RIVERA 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 052 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A BOMBAS Y MOTORES ELECTRICOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
compraNET 

18576112-053-00 
PEMEX REFINACION: 

R0LN907012 

VENTANILLA PEMEX REFINACION 
$1,050 

COSTO EN compraNET: 
$1,020 

13/09/2000 13/09/2000 
12:30 HORAS 

19/09/2000
9:30 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 
CORRECTIVO 

1 ACT.   

2 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 
CORRECTIVO 

1 ACT.   

3 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 
CORRECTIVO 

1 ACT.   

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, 2o. PISO, EDIFICIO B-2, 
COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE UN BANCO DE LA ZONA 
METROPOLITANA, A NOMBRE DE PEMEX REFINACION Y EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* PREVIO A LA JUNTA DE ACLARACIONES SE REALIZARAN VISITAS AL SITIO, A PARTIR DE LAS 9:00 HORAS 
DE ACUERDO CON EL SIGUIENTE PROGRAMA: 

TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION, 
SATELITE SUR (BARRANCA DEL MUERTO) 

TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION, 
SATELITE ORIENTE (AÑIL) 

TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
SATELITE NORTE (SAN JUAN IXHUATEPEC)

RESPONSABLE: ING. CARLOS ALMARAZ CRUZ (JEFE 
DE MANTENIMIENTO) 

TEL. CONMUTADOR: 57222500 EXT. 21732 
FECHA: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

RESPONSABLE: ING. MARIO GONZALEZ GARCIA (JEFE 
DE MANTENIMIENTO) 

TEL. CONMUTADOR: 57222500 EXT. 22465 
FECHA: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

RESPONSIBLE: ING. JUAN MARIANO RAMIREZ GOMEZ
TEL. CONMUTADOR: 57222500 EXT. 31226

FECHA: 11
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* LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICO-ECONOMICAS, LA PRIMERA 

Y SEGUNDA ETAPAS: LA APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y LA APERTURA DE OFERTAS 
ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORA SEÑALADAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, 2o. 
PISO, EDIFICIO B-2, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION: SATELITE NORTE, SATELITE 

SUR Y SATELITE ORIENTE EN MEXICO, D.F., LOS DIAS HABILES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 
14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN PROGRAMA. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA PRESENTACION DE 

FACTURAS, DE ACUERDO A LAS POLITICAS DE PETROLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. 
LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LAS 
BASES. 

* NO SE OTORGARA NINGUN ANTICIPO. 
* CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION NO PODRAN CONTRATAR 

ADQUISICIONES O SERVICIOS LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
ANTE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. 

MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO J. BARROS S. NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 132356) 
PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE ACONDICIONAMIENTO DE AULA DE CAPACITACION Y MANTENIMIENTO DE AREAS 
VERDES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18584001-040-00 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$700 

9/09/2000 8/09/2000 
14:00 HORAS 

8/09/2000 
14:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO TERMINACION
00000  ACONDICIONAMIENTO DE AULA PARA CAPACITACION 5/10/2000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APER
18584001-041-00 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$700 

9/09/2000 8/09/2000 
10:00 HORAS 

8/09/2000 
10:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO TERMINACION
00000  MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES 5/10/2000 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA JOROBAS TULA KILOMETRO 23.5, CODIGO POSTAL 42800, 
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TULA DE ALLENDE, HIDALGO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 
14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA INDICADOS PARA CADA LICITACION EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS, UBICADA EN 
CARRETERA JOROBAS TULA KILOMETRO 23.5, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA Y HORA INDICADOS 
PARA CADA LICITACION EN CARRETERA JOROBAS TULA KILOMETRO 23.5, CODIGO POSTAL 42800, TULA 
DE ALLENDE, HIDALGO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA, PARA LA LICITACION 18584001-040-00 
EN LAS INSTALACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCION AMBIENTAL 
DE PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V., Y PARA LA LICITACION 18584001-041-00 EN LAS INSTALACIONES DE 
PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V., CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

* UBICACION DE LA OBRA: PARA LA LICITACION 18584001-040-00 EN LAS INSTALACIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCION AMBIENTAL DE PETROQUIMICA TULA, S.A. 
DE C.V., Y PARA LA LICITACION 18584001-041-00 EN LAS INSTALACIONES DE PETROQUIMICA TULA, S.A. DE 
C.V. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: LOS CONCURSANTES DEBERAN TENER EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS 
SOLICITADOS EN ALCANCE, PARA LO CUAL DEBERAN ANEXAR COPIA DE LAS CARATULAS DE 
CONTRATOS QUE HAYA FORMALIZADO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA O CON LA INICIATIVA PRIVADA, 
ASI COMO DEL BUEN CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS U OTROS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN 
PLENAMENTE ESTE REQUISITO. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN 
LAS BASES DE LICITACION, Y DE SER POSIBLE PRESENTAR COPIA DE CERTIFICADOS DE CALIDAD, ASI 
COMO PROPONER MATERIALES RECICLADOS Y QUE SEAN BIODEGRADABLES. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ EFECTUADA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA DE, ENTRE LOS LICITANTES, A 
AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE POR QUE REUNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPUESTAS 
SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA 
CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO MONTO SEA 
EL MAS BAJO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN A 
VEINTE DIAS NATURALES, UNA VEZ RECIBIDOS LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS POR EL SUPERVISOR. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. ISAAC GARCIA CAMPOS 
RUBRICA. 

(R.- 132357) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de canalizaciones eléctricas en centro de acopio; construcción de circuitos y unidades 
de alumbrado barda perimetral oriente/sur; rehabilitación general de sistemas de aire presurizado en 58 subestaciones 
eléctricas; fabricación línea del desfogue ácido planta alquilación; rehabilitación de puertas de acceso a cuartos satélite en la 
Refinería Miguel Hidalgo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576010-081-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

12/09/2000 12/09/2000 
9:30 horas 

12/09/2000 
9:00 horas 

18/09/2000
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

00000  Const. de canalizaciones Elécts. e instalación de luminarias de alumbrado 16/10/2000 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2000 a las 9:30 horas en el edificio administrativo 
de contratos de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código 
postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 25 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia 
Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el edificio administrativo de contratos de la Refinería Miguel 
Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Ubicación de la obra: en el área del Centro de Acopio de Materiales de Desecho, en el interior de la Refinería Miguel 
Hidalgo. 

* Plazo de ejecución de los trabajos: 46 días naturales. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576010-082-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

12/09/2000 12/09/2000 
10:30 horas 

12/09/2000 
10:00 horas 

18/09/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

00000  Construcción de circuitos y unidades de alumbrado de la barda perimetral 16/10/2000 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2000 a las 10:30 horas en el edificio administrativo 

de contratos de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código 
postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 25 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, 
colonia Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el edificio administrativo de contratos de la Refinería Miguel 
Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Ubicación de la obra: en la barda perimetral, lado oriente y sur de la Refinería Miguel Hidalgo. 
* Plazo de ejecución de los trabajos: 46 días naturales. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576010-083-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

12/09/2000 12/09/2000 
13:30 horas 

12/09/2000 
13:00 horas 

18/09/2000
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

00000  Rehabilitación general del sistema de aire presurizado 16/10/2000 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2000 a las 13:30 horas en el edificio administrativo 

de contratos de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código 
postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 25 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, 
colonia Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el edificio administrativo de contratos de la Refinería Miguel 
Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Ubicación de la obra: en diversas subestaciones eléctricas del interior de la Refinería Miguel Hidalgo. 
* Plazo de ejecución de los trabajos: 46 días naturales. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576010-084-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

12/09/2000 12/09/2000 
12:30 horas 

12/09/2000 
12:00 horas 

18/09/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

00000  Fabricación y montaje de línea independiente del desfogue ácido 16/10/2000 
 
* Segunda convocatoria de la presente licitación. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2000 a las 12:30 horas en el edificio administrativo 
de contratos de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código 
postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 25 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, 
colonia Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el edificio administrativo de contratos de la Refinería Miguel 
Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Ubicación de la obra: en la planta de alquilación, en el interior de la Refinería Miguel Hidalgo. 
* Plazo de ejecución de los trabajos: 20 días naturales. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576010-085-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

15/09/2000 15/09/2000 
12:30 horas 

15/09/2000 
12:00 horas 

21/09/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

00000  Rehab. de puertas de acceso a cuartos satélites y control centralizado 16/10/2000 
 
* Segunda convocatoria de la presente licitación. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2000 a las 12:30 horas en el edificio administrativo 

de contratos de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código 
postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 26 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, 
colonia Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el edificio administrativo de contratos de la Refinería Miguel 
Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Ubicación de la obra: en los diferentes sectores, en el interior de la Refinería Miguel Hidalgo. 
* Plazo de ejecución de los trabajos: 46 días naturales. 
Información común para todas las licitaciones. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta; en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en las oficinas del Departamento de Contratos de la Refinería Miguel Hidalgo, carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, 
código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo; teléfono y fax 01 (5) 7 26 13 76 o 01 (773) 8 01 03 a partir de la 
publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, todos los días, 
excepto el de la fecha límite seis días antes de la apertura técnica, la cual será sólo hasta las 10:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, 
dicho costo incluye el 15% del I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los participantes a los diferentes eventos del concurso deberán presentarse con overol de algodón con logotipo de la 
compañía, casco, guantes y zapatos antiderrapantes tipo industrial. 

* En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
artículos 27 fracción primera, 28 y 30 fracción primera de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas en vigor, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana que deseen participar en la licitación pública nacional en dos etapas, bajo los 
siguientes términos: 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en una descripción general 

de su capacidad técnica o experiencia de acuerdo con las características de la obra, que demuestre que puede llevar a 
cabo los trabajos requeridos, así como curriculum vitae y calificaciones del personal que pudiera estar asignado a este 
proyecto. Documentación que compruebe su capacidad o experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta 
licitación, incluyendo los nombres, números de teléfonos, direcciones y números de fax de los propietarios a quienes el 
trabajo fue ejecutado o esté en ejecución, descripción de los trabajos realizados y la fecha de cuando dichos trabajos 
fueron terminados. Señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades (anexar 
copias de carátulas de contrato, actas de recepción, etc.). 

 Presentar última declaración fiscal anual o estados financieros, con una antigüedad no superior a 6 meses a contar de la 
fecha de la presente licitación, auditados por contador público externo a la compañía (anexar copia de la cédula 
profesional del auditor, así como del registro que expide la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como auditor). 

* La inscripción deberá solicitarse por escrito en papel membretado de la compañía. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1. Solicitud por escrito de los trabajos que pretende concursar. 
2. Copia del Registro Federal de Contribuyente de la compañía solicitante. 
3. Copia de su registros actualizado ante la Cámara que le corresponde (no indispensable). 
4. Copia con certificación original del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica, 

con sello del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que la compañía no se encuentra en ninguno de los supuestos 

de las fracciones del I al IX del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
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por lo que no podrán presentar propuestas ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se 
encuentran en los supuestos mencionados del artículo en referencia. 

7. No podrán contratar obra pública o servicios relacionados con las mismas aquellos contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los 
criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare 
que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la 
convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. Lo anterior, con 
fundamento en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en vigor. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* Las condiciones de pago son: 20 días naturales, después de que la supervisión de Pemex Refinación reciba a 
satisfacción la obra requerida y a la presentación de la factura. 

* No se otorgará anticipo para ninguna licitación. 
* A todas las personas físicas o morales mexicanas que estén en posibilidad de llevar a cabo los trabajos descritos a 

continuación, a participar en la licitación pública en dos etapas para la adjudicación del contrato de obra pública que se 
realizarán en la Refinería Miguel Hidalgo, de Tula de Allende, Hgo. 

* Los interesados podrán revisar los documentos de las bases y especificaciones, previo al pago de dicho costo, lo cual 
será requisito para participar en el concurso. 

* La licitación será de carácter nacional. 
* La licitación no se hará bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Los trabajos se llevarán a cabo en la Refinería Miguel Hidalgo. 
* Con relación a las licitaciones de la presente convocatoria, se indica que no se podrá subcontratar ninguna parte de la 

obra. 
* La presente es convocada por la Refinería Miguel Hidalgo, de la Subdirección de Producción de Pemex Refinación. 
* Todos los eventos indicados se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante arriba indicado, en la fecha y hora 

señaladas. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia 
Verónica Anzures, D.F. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que, en caso, de requerir cualquier otro documento o especificación, deberán acudir a la dirección de la 
convocante arriba citada. 

* Para las licitaciones de la presente convocatoria se podrán efectuar pagos anticipados de acuerdo al programa de 
liquidación anticipada de cuentas por pagar, emitido por las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de la Contraloría 
y Desarrollo Administrativo, mediante el oficio número UNAOPSPF/309/AD/0.-896/99, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de septiembre de 1999. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE 

ING. FRANCISCO G. TOSCANO MARTINEZ 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES B 

ELECTRONICA 
CONVOCATORIA 058 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de computadoras tipo PA, de conformidad con lo siguiente: 

Licitación Pública Internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica

18576112-059-00 $1,050.00 
Costo en compraNET: 

$1,020.00 

15/09/2000 15/09/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I180000064 Microcomputadora 
2 I180000064 Microcomputadora 
3 I180000064 Microcomputadora 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Marina Nacional número 329-edificio B2, 2o. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, D.F., 
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teléfono 5 250 35 50, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, 
cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana a nombre de Pemex Refinación y de acuerdo a lo 
señalado en las bases. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329-edificio B2, 2o. piso, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de septiembre 

de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, avenida Marina Nacional número 
329-edificio B2, 2o. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, D.F. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, avenida Marina Nacional número 329-edificio B2, 2o. piso, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: avenida Marina Nacional 329, edificio A, piso 12, colonia Huasteca, México, D.F., los días hábiles en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará: según lo estipulado en las bases. No se otorgará ningún anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 
LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 

 RUBRICA. 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la adquisición de equipos y refacciones de telecomunicaciones, así como de equipos y 
refacciones de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11112001-013-00 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

8/09/2000 12/09/2000 
10:00 horas 

19/09/2000
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000004 Concentradores 
 2 I180000156 Servidor de multiusuario 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Constituyentes número 1046, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, del 31 
de agosto al 8 de septiembre, con el siguiente horario de 9:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en 
efectivo en la caja general del edificio sede mediante cheque certificado o en efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2000, a las 10:00 horas, en la sala de juntas Arturo 
Rosenblueth, ubicada en avenida Constituyentes número 1046, 4o. piso, colonia Lomas Altas, código postal 11950, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de septiembre de 2000 a las 10:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 26 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas en avenida Constituyentes número 1046, 
colonia Lomas Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general ubicado en Rosaleda número 29, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 

de 8:30 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 15 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a los 15 días previa presentación factura. 
* No podrán ser negociadas ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las 

proposiciones presentadas por los licitantes. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley de la materia. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
11112001-014-00 $400 

Costo en compraNET: 
$300 

8/09/2000 13/09/2000 
10:00 horas 

20/09/2000
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000064 Microcomputadora 
 2 I180000156 Servidor de multiusuario 
 3 0000000000  Memoria RAM DIMMS 64 MB 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Constituyentes número 1046, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, del 31 
de agosto al 8 de septiembre, con el siguiente horario de 9:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en 
efectivo en la caja general del edificio sede mediante cheque certificado o en efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2000, a las 10:00 horas, en la sala Arturo 
Rosenblueth, ubicada en avenida Constituyentes número 1046 4o. piso, colonia Lomas Altas, código postal 11950, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 2000 a las 10:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 4 de octubre de 2000 a las 12:00 horas en avenida Constituyentes número 1046, colonia 
Lomas Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general, ubicado en Rosaleda número 29, los días de lunes a viernes en el horario de entrega 

de 8:30 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 15 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán a los 15 días, previa presentación de facturas. 
* No podrán ser negociadas ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las 

proposiciones presentadas por los licitantes. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley de la materia. 

MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASI COMO 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
C.P. RICARDO PEREZ CEDILLOS 

RUBRICA. 
(R.- 132360) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER INTERNACIONAL 
PARA LA CONTRATACION DE DIVERSOS BIENES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS DE LAS PRESENTES 
LICITACIONES FUE AUTORIZADA POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EN LA 
SESION ORDINARIA NUMERO 17, DEL 3 DE AGOSTO DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
06131001-015-00 

ADQUISICION DE BIENES 
INFORMATICOS 

$2,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,750.00 

19/09/00 19/09/00 
10:30 HRS. 

25/09/00
9:30 HRS.

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 I180000064 MICROCOMPUTADORAS 
2 I180000034 IMPRESORAS 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
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06131001-016-00 
ADQUISICION DE SOFTWARE 

PARA EQUIPO 
COMPUTACIONAL 

$2,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,750.00 

20/09/00 20/09/00 
9:30 HRS. 

26/09/00
11:30 HRS.

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 ASHTECH OFFICE SUITE ULTIMA VERSION PARA WINDOWS 95 EN INGLES 
2 0000000000 VISUAL STUDIO ENTERPRISE EDITION V 6.0 PARA WINDOWS 95 EN INGLES 
3 0000000000 OFFICE ESTANDAR 2000 PARA WINDOWS 95 EN ESPAÑOL. 
4 0000000000 OFFICE PREMIUM 2000 PARA WINDOWS 95 EN ESPAÑOL. 
5 0000000000 PATHFINDER OFFICE 2.51 PARA WINDOWS 95 EN INGLES. 

* LAS BASES Y ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE ESTAS LICITACIONES ESTARAN A SU DISPOSICION 
PARA SU CONSULTA Y VENTA, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 31 DE AGOSTO DE 2000 Y 
HASTA SEIS DIAS NATURALES ANTES DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 
DE 10:00 A 15:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE 
ESTE INSTITUTO, SITA EN AVENIDA HEROE DE NACOZARI SUR NUMERO 2301 PUERTA 4 PRIMER NIVEL, 
FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL PARQUE, CODIGO POSTAL 20270, AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, 
CON NUMEROS DE TELEFONO (014) 918-14-32 Y 918-32-20, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, Y EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx A TRAVES 
DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESE EFECTO GENERA 
compraNET. 

* LOS DIVERSOS ACTOS DE ESTAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL SALON DE USOS MULTIPLES 
DE LA CONVOCANTE, EN EL DOMICILIO MENCIONADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* ESTAS LICITACIONES SE REALIZAN BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR 
PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO, ASI COMO LAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA. 

* TIEMPO, LUGAR DE ENTREGA: CONFORME A BASES. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE 

DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO: LICITACION 06131001-015-00: A) 80% (OCHENTA POR CIENTO) A LA ENTREGA 

TOTAL DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS QUE LE HAYAN SIDO ASIGNADAS, A LOS 20 (VEINTE) DIAS 
NATURALES, SIGUIENTES A LA APROBACION DE LA FACTURA; B) 17% (DIECISIETE POR CIENTO) A LA 
ACEPTACION TOTAL DE LOS BIENES DE LAS PARTIDAS QUE LE HAYAN SIDO ASIGNADAS, A LOS 10 (DIEZ) 
DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PRESENTACION DEL DOCUMENTO DE ACEPTACION 
CORRESPONDIENTE; C) 3% (TRES POR CIENTO) SE CUBRIRA A LA CONCLUSION DEL ENTRENAMIENTO, A 
LOS 10 (DIEZ) DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PRESENTACION DE LA LIBERACION POR ESCRITO DE 
LA DIRECCION DE INFORMATICA DE LA CONVOCANTE. LICITACION 06131001-016-00: A) 80% (OCHENTA 
POR CIENTO) A LA ENTREGA TOTAL DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS QUE LE HAYAN SIDO ASIGNADAS, A 
LOS 20 (VEINTE) DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA APROBACION DE LA FACTURA; B) 20% (VEINTE POR 
CIENTO) A LA ACEPTACION TOTAL DE LOS BIENES DE LAS PARTIDAS QUE LE HAYAN SIDO ASIGNADAS, A 
LOS 10 (DIEZ) DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PRESENTACION DEL DOCUMENTO DE ACEPTACION 
CORRESPONDIENTE. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL I.N.E.G.I. 

C.P. FEDERICO LOPEZ HERRADA 
RUBRICA. 

(R.- 132361) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL QUERETARO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
LA DELEGACION ESTATAL QUERETARO DEL ISSSTE, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, Y DEMAS 
NORMAS APLICABLES EN VIGOR, A TRAVES DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION, CON DOMICILIO EN 
CORREGIDORA SUR NUMERO 21, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, 
QUERETARO, TELEFONO 01-42-24-38-87, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES, QUE NO SE 
ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 31 Y 50 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO EL ARTICULO 47 
FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A PARTICIPAR 
EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES DE LOS CONTRATOS QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 
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No. DE LICITACION DESCRIPCION DEL 
SERVICIO 

PERIODO A 
CONTRATAR 

COSTO DE 
LAS BASES 

ACLARACIONES 
DE LAS BASES 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES

TECNICAS 

00637090-012-00 MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 

MATERIAL ELECTRICO 

22/09/00 AL 
31/10/00 

$500.00 
compraNET: 

$400.00 

8/09/00 
10:00 HORAS 

15/09/00 
10:00 HORAS 

00637090-013-00 MANTENIMIENTO DE 
MOBILIARIO, EQUIPO E 

INMUEBLES 

25/09/00 AL 
15/11/00 

$500.00 
compraNET: 

$400.00 

8/09/00 
12:00 HORAS 

15/09/00 
12:00 HORAS 

 
LAS BASES ESTARAN DISPONIBLES A PARTIR DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2000, HASTA EL SEXTO DIA NATURAL, 
PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y SE PONDRAN A 
DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EN PROLONGACION CORREGIDORA SUR NUMERO 21, 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QUERETARO, DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES, PARA 
INFORMACION AL TELEFONO 2-14-20-29 EXTENSIONES 2836 Y 2834, DE LA SUBDELEGACION DE 
ADMINISTRACION, LA COMPRA DE LAS BASES SE REALIZARA CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 
EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA A FAVOR DEL ISSSTE, O MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A LA 
CUENTA 4012417408 DEL BANCO BITAL, S.A. DE IGUAL MANERA SE INFORMA QUE LAS BASES ESTAN 
DISPONIBLES EN EL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DE LA SECODAM 
(compraNET), EN EL WEB DE SECODAM (204.153.25.11 O 204.153.24.6). 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 

C.P. ELVIA ROCIO CANSINO MONDRAGON 
RUBRICA. 

(R.- 132362) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el 
artículo 26 inciso I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier 
Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la Junta Directiva de este Instituto, mediante acuerdo 
6.1215.96, publicado en el Diario Oficial el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que las reforma publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de febrero de 1998 y demás disposiciones en la materia, convoca a todos los interesados en 
participar en la licitacion pública nacional tiempos normales, autorizado por el Subcomité de Revisión de Bases, en sesión 
ordinaria número 001 del día 21 de agosto de 2000, mediante los acuerdos números 002/00 y 003/00, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637106-020-00 
00637106-021-00 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

12/09/2000 
12/09/2000 

12/09/2000 9:00 Hrs. 
12/09/2000 11:00 Hrs. 

15/09/2000 9:00 Hrs.
15/09/2000 11:00 Hrs.

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de medida

1 0000000000 Instalación de cableado estructurado en oficinas delegacionales Servicio
1 0000000000 Rehabilitación de mobiliario en unidades hospitalarias y oficinas delegacionales Servicio

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Sebastián Lerdo de Tejada número 1580, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, a través del depósito en la cuenta número 
4012417408 del banco Bital, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

 Los eventos relativos a la junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo, se llevarán a cabo en el 
Departamento de Obras y Mantenimiento en Mexicali, Baja California, ubicado en avenida Independencia y calle del 
Hospital sin número, Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali Baja California. 

* Las dudas de las licitaciones, se recibirán por escrito y hasta cuarenta y ocho horas antes de la celebración del acto de 
aclaración de las bases en el horario de 8:00 a 15:00 horas, en el Departamento de Obras y Mantenimiento en el Hospital 
5 de Diciembre, sito en calle del Hospital y calzada Independencia, Centro Cívico, Mexicali, Baja California. 

* Las proposiciones se deberán presentar en idioma español y en pesos moneda nacional. 
* Lugar de entrega: en los diferentes centros de trabajo de la Delegación Estatal, a las horas y lugares señalados en las 

bases de la licitación. 
* Plazo de entrega: de conformidad con los calendarios establecidos en las bases de cada una de las licitaciones. 
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* Las condiciones de pago serán: 45 días posteriores a la aceptación de la documentación requerida. 
MEXICALI, B.C., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
ARQ. CARLOS MANUEL REYES MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 132363) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION BAJA CALIFORNIA 

CONVOCATORIA MULTIPLE 05 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER INTERNACIONAL, PARA EL SUMINISTRO DE LOS 
BIENES QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
(MAS IVA) 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

18164056-009-00 
INTERNACIONAL 

$2,000.00 MAS IVA 
EN compraNET: 

$1,600.00 MAS IVA 

12 DE SEPTIEMBRE DE 2000 
A LAS 9:00 HORAS 

25 DE SEPTIEMBRE DE 2000 
A LAS 10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES 

1 0000000000 ESTACION DE TRABAJO DE USO GENERAL, COMPUTADOR CON PROCESADOR INTEL PENTIUM III
2 0000000000 IMPRESORA LASER 
3 0000000000 CONCENTRADOR APILABLE 12 PUERTOS PARA UTP CATEGORIA 5, 10/100 MBPS 
4 0000000000 ESTACION DE TRABAJO TECNICA, COMPUTADOR CON PROCESADOR INTEL PENTIUM III
5 0000000000 UNIDAD DE RESPALDO DAT EXTERNA, CARGA AUTOMATICA DE CARTUCHOS 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES 
(MAS IVA) 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

18164056-010-00 
INTERNACIONAL 

$2,000.00 MAS IVA 
EN compraNET: 

$1,600.00 MAS IVA 

11 DE SEPTIEMBRE DE 2000 
A LAS 9:00 HORAS 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2000 
A LAS 10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES 

1 0000000000 EQUIPO DE MICROONDA EN LA BANDA DE 330-512 MHZ 
2 0000000000 MULTIPLEXOR DIGITAL PCM CON ADMINISTRACION DE ANCHO DE BANDA 
3 0000000000 CONVERTIDOR DE FIBRA OPTICA DE MULTIMODO A MONOMODO 

 
LAS BASES DE LA LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTAN DISPONIBLES, 
PARA SU CONSULTA O ADQUISICION, DESDE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA 
INCLUSIVE EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA 
FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN. PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION SE DEBERA CUBRIR EL 
IMPORTE DE LAS BASES. 
I) EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS DE LA ADMINISTRACION DEL AREA DE 

TRANSMISION Y TRANSFORMACION B.C., SITUADO EN BULEVAR BENITO JUAREZ Y LAZARO CARDENAS 
SIN NUMERO, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAS, CODIGO POSTAL 21280, EN MEXICALI, B.C., TELEFONOS 
(01-6) 559-11-58 Y 559-11-59 FAX (01-69) 559-11-60, DE 8:00 A 14:30 HORAS, DE LUNES A VIERNES EN DIAS 
HABILES. EL COSTO DE LAS BASES IMPRESAS ES DE $2,000.00, MAS IVA Y SU PAGO SE REALIZARA EN LA 
CAJA DEL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS Y GESTION FINANCIERA SITUADA EN LA MISMA 
DIRECCION ANTERIOR; EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD O EFECTIVO. 

II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO 
compraNET CON DIRECCION EN INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet, O http://compranet.gob.mx. EL COSTO DE 
LAS BASES ES DE $1,600.00 MAS IVA Y DEBERA EFECTUARSE EL PAGO EN EL BANCO MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y 
EL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION B.C., UBICADA EN BULEVAR BENITO JUAREZ Y LAZARO 
CARDENAS SIN NUMERO, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAS, CODIGO POSTAL 21280, EN MEXICALI, B.C. 
LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY ANTES MENCIONADA. 
B) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL; LOS FOLLETOS, CATALOGOS Y 

PUBLICACIONES PODRAN PRESENTARSE EN EL IDIOMA ESPAÑOL O INGLES. 
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C) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: ALMACEN BODEGA TRANSMISION PROGRESO, CARRETERA 
MEXICALI-TIJUANA KILOMETRO 9.5, COLONIA PROGRESO, EN MEXICALI, B.C. 

D) PLAZO DE ENTREGA: VARIOS. 
E) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE 

FACTURAS Y EVIDENCIAS DE ENTREGA MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO. 
F) GARANTIAS REQUERIDAS: EN SU OPORTUNIDAD, LOS LICITANTES GANADORES PRESENTARAN 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CALIDAD DE LOS BIENES POR EL 10% DEL IMPORTE DEL 
CONTRATO. 

G) NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
H) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER NEGOCIADAS; NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O 
CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 

I) DOCUMENTACION REQUERIDA: DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE LOS DATOS DEL 
ACTA CONSTITUTIVA, PODERES NOTARIALES Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; ESTADOS 
FINANCIEROS E IDENTIFICACION, ENTRE OTROS. 

J) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA 
LICITACION. 

K) NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA ESTA LICITACION, Y 
L) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION. 

ATENTAMENTE 
MEXICALI, B.C., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL B.C. 

C.P. HERIBERTO CORRAL ROMO 
RUBRICA. 

(R.- 132364) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE SALUD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 025 
En cumplimiento de lo que establecen el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 23, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I y 26 empleando los tiempos mínimos establecidos en el proceso 
licitatorio de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, el Gobierno de la Ciudad por conducto de la Secretaría de Salud del 
Distrito Federal, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para contratar los trabajos de 
construcción del banco de sangre y adecuación en áreas de tococirugía y urgencias en el Hospital General Iztapalapa, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001054-048-00 $2,000.00 
En compraNET 

$1,900.00 

6/09/2000 
de las 9:30 a las 

17:30 horas 

7/09/2000 
10:00 horas 

8/09/2000 
10:00 horas 

15/09/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra  Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

30208 Construcción del banco de sangre y adecuación en áreas de tococirugía y urgencias en 
el Hospital General Iztapalapa, ubicado en Av. Ermita Iztapalapa No. 3018, colonia Citlali 

2/10/2000 31/12/2000 

 
En cumplimiento de lo que establecen el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 24, 27 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con los Mismas, se empleará el acortamiento 
de plazos en el proceso licitatorio que señala el artículo 34 tercer párrafo de la misma ley, el Gobierno de la Ciudad por 
conducto de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
para contratar los trabajos de construcción del Hospital Materno Infantil (1a. etapa), en la Delegación Alvaro Obregón, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001054-049-00 $2,000.00 
En compraNET 

$1,900.00 

6/09/2000 
De las 9:30 a las 17:30 

horas 

7/09/2000 
13:00 horas 

8/09/2000 
13:00 horas 

15/09/2000
13:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra  Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

30208 Construcción del Hospital Materno Infantil (1a. etapa), en la Delegación Alvaro 
Obregón, Av. Centenario No. 950, colonia Puerta Grande esquina prolongación 
5 de Mayo 

2/10/2000 31/12/2000 
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• Los dos casos fueron autorizados por el Subcomité de Obras de la Secretaría de Salud del Distrito Federal según 

dictámenes números 13/5taExt/00 y 18/5taExt/00. 
• Bases de licitación: estarán disponibles para su consulta y venta en la Subdirección de Proyectos de la Convocante, 

ubicada en avenida Jardín número 356, planta baja, colonia Ampliación del Gas, Delegación Azcapotzalco, código postal 
02650, teléfono 53-56-14-03. 

• Pago de bases: en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito 
Federal. En compraNET, http://compranet.gob.mx, a través del banco Bital, S.A., mediante el recibo de pago que expida 
el sistema. 

• Requisitos obligatorios para adquirir bases. 
a) Curriculum vitae de la persona física o moral. 
b) Copia de Registro Federal de Contribuyentes o cédula fiscal. 
c) Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, si las hay, para persona moral. Copia del acta de nacimiento e 

identificación oficial, para persona física. 
d) Copia de las declaraciones fiscales y de los estados financieros auditados de los ejercicios 1999 y el segundo trimestre 

del ejercicio de 2000. 
e) Experiencia técnica: mínima de un año en trabajos similares en unidades hospitalarias, comprobable por medio de copias 

de contratos celebrados con el sector público o privado y/o actas de entrega-recepción de obra. 
f) Registro de concursante del Gobierno del Distrito Federal, en la especialidad correspondiente. 
• Eventos de la licitación: se realizarán en el domicilio de la convocante. 
• Visita al lugar de la obra: el punto de reunión será en la Subdirección de Proyectos, en el domicilio antes mencionado. 
• Propuestas: deberá redactarse en español y los precios serán fijos, unitarios y en moneda nacional. 
• Se otorgará anticipo de 30%. 
• Subcontratación: no se subcontratará. 
• Garantía: 5% del monto de la propuesta sin incluir el IVA. 
• Criterios de adjudicación: se adjudicará el contrato al licitante cuya propuesta reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
Si resulta que dos o más proposiciones son solventes y satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el 
contrato se adjudicará a quien presente la propuesta cuyo precio sea el más bajo. 

• Condiciones de pago: conforme a estimaciones parciales (quincenales), dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
aceptación de las facturas debidamente requisitadas, conforme al procedimiento establecido por la convocante. 

••  Notas: 
• Antes de efectuar el pago, los interesados deben acudir al domicilio de la convocante para acreditar que cumplen con los 

requisitos para adquirir las bases de la licitación. 
• El acreditar los requisitos documentalmente y adquirir las bases de licitación no significa en modo alguno la calificación 

del interesado como idóneo y solvente para participar del proceso licitatorio. 
MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE OBRAS DE LA S.S.D.F. 
ARQ. FERNANDO MENDEZ BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 132366) 

CENTRO DE INVESTIGACION EN GEOGRAFIA Y GEOMATICA “ING. JORGE L. TAMAYO”, A.C. 
JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública convocada para adquirir automóviles con base en lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11080002-007-00 $700 
Costo en compraNET: $600 

15/09/00 15/09/00 
11:00 horas 

22/09/00
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I480800072 Camioneta 
2 I480800010 Automóvil hardtop 3 puertas 
3 I480800010 Automóvil hardtop 3 puertas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien de 

9:00 a 15:00 horas, en Mónaco número 276-A, colonia San Andrés Zacahuitzco, código postal 03550, Delegación Benito 
Juárez (oficinas administrativas del Centro). 

• Forma de pago: cheque certificado a nombre del Centro de Investigación en Geografía y Geomática Ing. Jorge L. 
Tamayo, A.C., o depósito a la cuenta número 4015115553 de Bital. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones será el día 15 de septiembre a las 11:00 horas en el domicilio de las oficinas administrativas del 
Centro. 
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• La presentación de propuestas técnica y económica, así como la apertura de las ofertas técnicas será el día 22 de 
septiembre a las 11:00 horas en las oficinas administrativas del Centro. 

• La apertura de las ofertas económicas será el día 29 de septiembre a las 11:00 horas en el domicilio de las oficinas del 
Centro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar: Mónaco 276-A, colonia San Andrés Zacahuitzco, Delegación Benito Juárez. 
• Plazo de entrega: a los tres días hábiles siguientes a la comunicación del fallo. 
• Las condiciones de pago serán: a los quince días naturales, a partir del acto de comunicación del fallo. 
• No podrán participar aquellos proveedores que se encuentren en el supuesto del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

JEFATURA DE ADQUISICIONES 
VERONICA VELASCO GAONA 

RUBRICA. 
(R.- 132367) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU 
ARTICULO 32, LA COMISION NACIONAL DEL AGUA (GRAVAMEX), SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION 
DE LINEAS DE CONDUCCION, IMPERMEABILIZACION DE TECHOS DE PLANTAS DE BOMBEO Y CASETAS DE 
VIGILANCIA, PROTECCION HIDRAULICA DE ACUEDUCTO Y CONSTRUCCION DE CASETAS Y DEMOLICIONES EN 
LUMBRERAS DEL TUNEL ANALCO-SAN JOSE Y PROYECTO DE REFORZAMIENTO DE TANQUES DE CONCRETO, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
16101036-073-00 $1,600 

COSTO EN compraNET: 
$1,500 

8/09/2000 8/09/2000 
17:00 HORAS 

8/09/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
00000  PROYECTO DE REFORZAMIENTO Y DE SEGURIDAD DE LOS TANQUES: CHALMA, SAN 

JAVIER, EMILIANO ZAPATA Y NZT BARRIENTOS 
25/09/2000 

 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 17:00 HORAS EN LA 
SUBGERENCIA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, UBICADA EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, 1er. PISO, 
COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 
08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL. 
LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA SUBGERENCIA DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS, UBICADA EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, 
CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL. 
ANTICIPO: 0%. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN 
PROYECTOS DE ESTRUCTURAS. 
DURACION DE LA OBRA: 81 DIAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
16101036-074-00 $1,600 

COSTO EN compraNET: 
$1,500 

8/09/2000 8/09/2000 
17:00 HORAS 

8/09/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
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00000  IMPERMEABILIZACION DE LOS TECHOS EN LOS EDIFICIOS DE LAS PLANTAS DE 
BOMBEO NUMEROS 1, 2, 3, 4, 5 Y 6, PLANTA POTABILIZADORA Y CASETAS DE 

VIGILANCIA DEL SISTEMA CUTZAMALA 

29/09/2000 

 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 17:00 HORAS EN LA 
PLANTA POTABILIZADORA LOS BERROS DEL SISTEMA CUTZAMALA, UBICADA EN EL KILOMETRO 53 DE LA 
CARRETERA TOLUCA-VALLE DE BRAVO (VIA TOLUCA-ZITACUARO), CODIGO POSTAL 55000, VILLA DE ALLENDE, 
MEXICO. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 
08040, DELEGACION IZTACALCO, D.F. 
LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA PLANTA POTABILIZADORA LOS 
BERROS DEL SISTEMA CUTZAMALA, UBICADA EN EL KILOMETRO 53 DE LA CARRETERA TOLUCA-VALLE DE 
BRAVO (VIA TOLUCA-ZITACUARO), CODIGO POSTAL 55000, VILLA DE ALLENDE, MEXICO. 
SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN 
IMPERMEABILIZACION DE TECHOS. 
DURACION DE LA OBRA: 78 DIAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
16101036-075-00 $1,800 

COSTO EN compraNET: 
$1,700 

9/09/2000 8/09/2000 
17:00 HORAS 

8/09/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
00000  CONSTRUCCION DE LA LINEA DE CONDUCCION DE 203 MM (8") DE DIAMETRO, DEL 

POZO No. 3 DEL RAMAL CASTERA AL TANQUE TULTEPEC, INCLUYENDO LA OBRA 
ELECTROMECANICA DE CONEXION A DICHO POZO 

2/10/2000 

 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 17:00 HORAS EN LA 
RESIDENCIA GENERAL PAI ZONA NORTE, UBICADA EN AVENIDA VALLE DE LAS ALAMEDAS SIN NUMERO, 
FRACCIONAMIENTO IZCALLI DEL VALLE (BARRIENTOS), CODIGO POSTAL 54945, TULTITLAN, MEXICO. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 
08040, DELEGACION IZTACALCO, D.F. 
LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA RESIDENCIA GENERAL PAI ZONA 
NORTE, UBICADA EN AVENIDA VALLE DE LAS ALAMEDAS SIN NUMERO, FRACCIONAMIENTO IZCALLI DEL VALLE, 
CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, D.F. 
SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN 
CONSTRUCCION DE LINEAS DE CONDUCCION DE AGUA POTABLE. 
DURACION DE LA OBRA: 75 DIAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
16101036-076-00 $1,650 

COSTO EN compraNET: 
$1,550 

9/09/2000 8/09/2000 
17:00 HORAS 

8/09/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
00000  OBRAS DE PROTECCION HIDRAULICA EN LA TOMA LA MINA DEL TUNEL RAMAL 

NORTE Y EN EL ACUEDUCTO MACROCIRCUITO 
2/10/2000 

 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 17:00 HORAS EN LA 
RESIDENCIA GENERAL MACROCIRCUITO, UBICADA EN AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 850, COLONIA 
SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07950, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 
08040, DELEGACION IZTACALCO, D.F. 
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LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA RESIDENCIA GENERAL 
MACROCIRCUITO, UBICADA EN AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 850, COLONIA SAN JUAN DE 
ARAGON, CODIGO POSTAL 07950, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 
SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN OBRA 
CIVIL. 
DURACION DE LA OBRA: 75 DIAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
16101036-077-00 $1,800 

COSTO EN compraNET: 
$1,700 

12/09/2000 12/09/2000 
17:00 HORAS 

12/09/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
00000  CONSTRUCCION DE CASETA DE PROTECCION Y DEMOLICIONES PARA LUMBRERA No. 1, 

COLOCACION DE MALLA CICLONICA Y DEMOLICIONES EN LA LUMBRERA No. 2 DEL TUNEL 
ANALCO-SAN JOSE DEL SISTEMA CUTZAMALA 

3/10/2000 

 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 17:00 HORAS EN 
LA PLANTA POTABILIZADORA LOS BERROS DEL SISTEMA CUTZAMALA, UBICADA EN EL KILOMETRO 53 DE LA 
CARRETERA TOLUCA-VALLE DE BRAVO (VIA TOLUCA ZITACUARO), CODIGO POSTAL 55000, VILLA DE ALLENDE, 
MEXICO. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 
08040, DELEGACION IZTACALCO, D.F. 
LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA PLANTA POTABILIZADORA LOS 
BERROS DEL SISTEMA CUTZAMALA, UBICADA EN EL KILOMETRO 53 DE LA CARRETERA TOLUCA-VALLE DE 
BRAVO (VIA TOLUCA-ZITACUARO), CODIGO POSTAL 55000, VILLA DE ALLENDE, MEXICO. 
SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN OBRA 
CIVIL. 
DURACION DE LA OBRA: 45 DIAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
16101036-078-00 $2,000 

COSTO EN compraNET: 
$1,900 

12/09/2000 12/09/2000 
17:00 HORAS 

12/09/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
00000  CONSTRUCCION DE LA LINEA DE CONDUCCION DE 914 MM (36") DE DIAMETRO, DE 

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD, DE LA PLANTA DE REMOCION DE MANGANESO DEL 
SISTEMA PEÑON-TEXCOCO AL TANQUE DE REGULACION EN CIUDAD NEZAHUALCOYOTL 

(1a. ETAPA) 

3/10/2000 

 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 17:00 HORAS EN 
LA RESIDENCIA GENERAL MACROCIRCUITO, UBICADA EN AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 850, 
COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07950, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 
08040, DELEGACION IZTACALCO, D.F. 
LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA RESIDENCIA GENERAL 
MACROCIRCUITO, UBICADA EN AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 850, CODIGO POSTAL 07950, 
GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 
SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN LINEAS 
DE CONDUCCION DE TUBERIA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD. 
DURACION DE LA OBRA: 74 DIAS. 
REQUISITOS E INFORMACION COMUN A TODAS LAS LICITACIONES 
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LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA 
PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA INCLUSIVE SEIS (6) DIAS NATURALES, PREVIOS AL ACTO PARA LA 
PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, 
COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, DELEGACION IZTACALCO, D.F., DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 
HORAS Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. LOS PLANOS Y ANEXOS SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA 
DIRECCION ANTES CITADA, POR LO CUAL DE OPTAR POR PAGO MEDIANTE compraNET, DEBERAN ACUDIR A 
DICHA DIRECCION PARA OBTENERLOS, LA FORMA DE PAGO ES CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR 
DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION (PLAZA LOCAL). EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 
UBICACION DE LA OBRA: ESTADO DE MEXICO. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE 
LA DEPENDENCIA EL CUMPLIMIENTO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES 
NECESARIAS PARA SU VERIFICACION PRESENTANDO ORIGINAL Y COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
3.- DOCUMENTO QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, CON BASE EN LA ULTIMA 

DECLARACION FISCAL O CON SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO ANEXAR COPIA DE 
LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y REGISTRO EN LA S.H.C.P., Y EL BALANCE LO DEBERA 
PRESENTAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

5.- FICHA DE DEPOSITO POR INSCRIPCION GENERADA MEDIANTE compraNET. 
6.- EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS POR 

CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO DE ASOCIACION EN 
PARTICIPACION. 

PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, LA CONVOCANTE A SOLICITUD DEL 
INTERESADO PODRA EFECTUAR REVISIONES PRELIMINARES Y REGISTRO DE ESTA DOCUMENTACION EN LA 
UNIDAD DE OBRA PUBLICA CONVOCANTE A PARTIR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA INCLUSIVE 
SEIS (6) DIAS NATURALES, ANTES DEL CITADO ACTO DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 18:00 
HORAS, EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE DESECHARAN LAS QUE NO 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS 
BAJA. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR 
PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTO DE SERVICIOS O TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO 
DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) DIAS NATURALES, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS O TRABAJOS 
EJECUTADOS, PARA QUE LA DEPENDENCIA INICIE SU TRAMITE DE PAGO. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRA SER NEGOCIADA. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

ING. ARMANDO AGUIRRE SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132368) 
LICONSA, S.A. DE C.V. 

PLANTA TLAHUAC 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación de carácter nacional para la contratación del servicio de mantenimiento del sistema de 
cableado coaxial por UTP, para Liconsa, S.A. de C.V., en su Planta Tláhuac, conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20143040-005-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

14/09/2000 13/09/2000 
11:00 horas 

20/09/2000
12:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción 
1 00000000000 Mantenimiento del sistema de cableado coaxial por UTP 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet:  , o bien en el Departamento de 

Adquisiciones y Servicios Generales de la Planta Tláhuac de Liconsa, S.A. de C.V., ubicada en calle Santa Catarina 
número 2, colonia Santa Catarina, código postal 56619, Municipio Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, con el 
siguiente horario del 31 de agosto al 14 de septiembre del año 2000, de 9:30 a 16:30 horas, en días hábiles. Si es a 
través de compraNET, favor de pasar al domicilio antes mencionado, por los planos a que hacen mención las bases. 

* La forma de pago es, en las instalaciones de la convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja, a 
pagarse en la caja general de la Planta Tláhuac, ubicada en el domicilio citado con antelación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2000, a las 11:00 horas en la sala de 
capacitación de la Planta Tláhuac, ubicada en calle Santa Catarina número 2, colonia Santa Catarina, código 
postal 56619, Municipio Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México. 

* El acto de registro será el día 20 de septiembre de 2000, e iniciará a las 11:30 horas, asimismo el acto de 
presentación de documentación legal y administrativa, propuestas técnica y económica, y apertura de ofertas 
técnicas será el día 20 de septiembre de 2000, dará inicio a las 12:00 horas, después de esta hora no se 
permitirá el acceso a ningún licitante (prestador de servicios), el evento se llevará a cabo en la sala de 
capacitación de la Planta Tláhuac, ubicada en el domicilio citado con antelación. 

* La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 22 de septiembre del año 2000 a las 12:00 horas 
en la sala de capacitación de la Planta Tláhuac, ubicada en el domicilio señalado con antelación. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar y plazo de entrega de la prestación del servicio: será en la Planta Tláhuac de Liconsa, S.A. de C.V., 30 

días naturales, posteriores a la firma del contrato, conforme se establece en las bases respectivas de esta 
licitación. 

* Las condiciones de pago serán: a los 11 días naturales, posteriores a la entrega de la memoria técnica y presentación 
previa de su factura a revisión. 

* Las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, por 
ningún motivo serán negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, EDO. DE MEX., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS PLANTA TLAHUAC 

LIC. LEOBARDO RODRIGUEZ MELECIO 
RUBRICA. 

(R.- 132369) 
LICONSA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
CONVOCATORIA 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 
PARA LA CONTRATACION DEL CAMBIO DE TECHUMBRE EN ARCHIVO HISTORICO Y ALMACEN, CAMBIO DE 
TECHUMBRE EN ALMACEN DE MATERIA PRIMA Y DESMANTELAMIENTO DE LA ESTACION DE GASOLINA, 
TODAS EN PLANTA LICONSA TLAHUAC, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION DEL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR 
EL INGENIERO JORGE LUIS SAINZ PICOS, DIRECTOR DE PRODUCCION, EL DIA 23 DE AGOSTO DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
20143044-001-2000 $600 

COSTO EN compraNET: 
$400 

5/09/2000 5/09/2000 
10:00 HORAS 

5/09/2000 
9:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
30503 CAMBIO DE TECHUMBRE EN ARCHIVO HISTORICO Y ALMACEN 2/10/2000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
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20143044-002-2000 $600 
COSTO EN compraNET: 

$400 

5/09/2000 5/09/2000 
12:30 HORAS 

5/09/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
30503 CAMBIO DE TECHUMBRE EN ALMACEN DE MATERIA PRIMA 2/10/2000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
20143044-003-2000 $600 

COSTO EN compraNET: 
$400 

6/09/2000 5/09/2000 
15:30 HORAS 

5/09/2000 
15:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
30309 DESMANTELAMIENTO DE LA ESTACION DE GASOLINA 2/10/2000 

 
* LAS OBRAS RELATIVAS A LAS LICITACIONES 20143044-001-2000, 20143044-002-2000 Y 20143044-003-2000 SE 

EJECUTARAN EN LA PLANTA LICONSA TLAHUAC, UBICADA EN AVENIDA SANTA CATARINA NUMERO 2, 
COLONIA SANTA CATARINA, MUNICIPIO VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MEXICO. 

* LAS BASES DE LAS TRES LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUBDIRECCION DE PRODUCCION, UBICADA EN EL PRIMER 
PISO DE LAS OFICINAS CORPORATIVAS DE LICONSA, S.A. DE C.V. DE RICARDO TORRES NUMERO 1, 
FRACCIONAMIENTO LOMAS DE SOTELO, CODIGO POSTAL 53390, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE 
MEXICO; CABE ACLARAR QUE LA DISPOSICION DE BASES PARA LAS LICITACIONES 20143044-001-2000 Y 
20143044-002-2000 SERA DESDE EL 31 DE AGOSTO HASTA EL 5 DE SEPTIEMBRE Y PARA LA LICITACION 
20143044-003-2000 DESDE EL 31 DE AGOSTO HASTA EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2000, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 17:00 HORAS. 

* EL PAGO PARA LA ADQUISICION DE BASES PARA LAS TRES LICITACIONES SERA EL SIGUIENTE: SI ES EN 
EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, CITADO EN EL PARRAFO ANTERIOR, SERA EN LA CAJA GENERAL DE 
LA MISMA MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LICONSA, S.A. DE C.V. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES PARA LAS TRES LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 5 DE 
SEPTIEMBRE DE 2000, EN LOS HORARIOS INDICADOS EN LA PARTE SUPERIOR DE ESTA CONVOCATORIA 
Y TENDRAN VERIFICATIVO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE LA PLANTA TLAHUAC, UBICADA 
EN EL DOMICILIO ANTES SEÑALADO. 

* LAS VISITAS AL LUGAR DE LAS OBRAS O DE LOS TRABAJOS PARA LAS TRES LICITACIONES SE 
REALIZARAN EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000 EN LOS HORARIOS INDICADOS EN LA PARTE SUPERIOR DE 
ESTA CONVOCATORIA Y TENDRAN VERIFICATIVO EN LAS INSTALACIONES DE PLANTA LICONSA TLAHUAC, 
UBICADA EN EL DOMICILIO ANTES SEÑALADO. 

* LA PRIMERA ETAPA DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES PARA LAS 
LICITACIONES 20143044-001-2000 Y 20143044-002-2000 SE LLEVARAN A CABO EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 
2000 Y PARA LA LICITACION 20143044-003-2000 EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2000 EN LOS HORARIOS 
INDICADOS EN LA PARTE SUPERIOR DE ESTA CONVOCATORIA Y TENDRAN VERIFICATIVO EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL TERCER PISO DE LAS OFICINAS CORPORATIVAS DE LICONSA, UBICADAS EN EL DOMICILIO 
ANTES SEÑALADO. 

* LA SEGUNDA ETAPA (APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS) DE LAS TRES LICITACIONES SE LLEVARA A 
CABO EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE EN LOS HORARIOS INDICADOS EN LA PARTE SUPERIOR DE ESTA 
CONVOCATORIA Y TENDRAN VERIFICATIVO EN LA SALA DE JUNTAS DEL TERCER PISO DE LAS OFICINAS 
CORPORATIVAS DE LICONSA, UBICADAS EN EL DOMICILIO ANTES SEÑALADO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DEL IMPORTE DE SU OFERTA PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE 

EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCION DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E 
INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCION E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE 
Y DEMAS INSUMOS QUE DEBAN OTORGAR. 

* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS EN 

CADA LICITACION CONSISTE EN: PARA LAS LICITACIONES 20143044-001-2000 Y 20143044-002-2000 
ENTREGAR DENTRO O FUERA DEL SOBRE DE LA OFERTA TECNICA SU CURRICULUM VITAE QUE 
DEMUESTRE TENER EXPERIENCIA EN OBRAS NUEVAS, IMPERMEABILIZACION Y CAMBIO DE 
TECHUMBRES DE NAVES INDUSTRIALES Y, PARA LA LICITACION 20143044-003-2000 ENTREGAR DENTRO O 
FUERA DEL SOBRE DE LA OFERTA TECNICA SU CURRICULUM VITAE QUE DEMUESTRE TENER 
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EXPERIENCIA EN EL MANEJO DE RECIPIENTES CON RESIDUOS PELIGROSOS COMO DIESEL, GASOLINA Y 
ESTE AUTORIZADO POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA (ANEXAR COPIA DE REGISTRO), ADEMAS 
PARA LAS TRES LICITACIONES DEBERAN ANEXAR DENTRO O FUERA DEL SOBRE DE LA OFERTA TECNICA 
LOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS AL MES DE JULIO DE ESTE AÑO POR CONTADOR PUBLICO 
EXTERNO A LA EMPRESA, REGISTRADO ANTE LA ADMINISTRACION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL (DEBERAN ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL Y DEL REGISTRO EN REFERENCIA) 
QUE AMPARE COMO MINIMO UN CAPITAL CONTABLE DE $400,000.00. 

* PARA LAS TRES LICITACIONES, LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER ENTREGADOS POR 
LAS PERSONAS FISICAS O MORALES DENTRO O FUERA DEL SOBRE DE LA OFERTA TECNICA SON: 
A) FORMATO CON EL QUE ACREDITEN SU EXISTENCIA LEGAL, EL CUAL SE DEBERA FIRMAR BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS ASENTADOS SON VERIDICOS CUYO FORMATO 
FORMA PARTE ANEXA DE LAS BASES DE ESTA LICITACION. PARA EL CASO DE PERSONAS FISICAS 
ADEMAS DEBERAN ANEXAR COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO Y DE UNA IDENTIFICACION OFICIAL 
VIGENTE. CABE ACLARAR QUE QUIEN CONCURRA EN REPRESENTACION DE UNA PERSONA FISICA O 
MORAL A LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y DEL FALLO, DEBERA 
EN EL ACTO DE QUE SE TRATE ENTREGAR ORIGINAL DE CARTA PODER SIMPLE SUSCRITA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL O LA PERSONA FISICA Y DOS TESTIGOS, OTORGANDOLE FACULTADES 
PARA COMPARECER EN SU NOMBRE O REPRESENTACION A LOS ACTOS INHERENTES A ESTE 
PROCEDIMIENTO, ASI COMO IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE DEL APODERADO EN ORIGINAL Y 
COPIA, LA ORIGINAL SERA SOLO PARA COTEJAR. 

B) ORIGINAL Y COPIA DEL DOCUMENTO CON EL QUE SE ACREDITE TENER UN CAPITAL CONTABLE 
MINIMO DE $400,000.00, LA ORIGINAL SOLO PARA COTEJO. 

C) COPIA DEL DOCUMENTO CON EL QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA. 
D) EN VIRTUD DE QUE NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION AQUELLAS PERSONAS QUE SE 

ENCUENTRAN DENTRO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DEBERAN ANEXAR CARTA EN LA QUE SE MANIFIESTE 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTREN EN NINGUNO DE ESTOS SUPUESTOS. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE LAS TRES LICITACIONES 
SERAN: LICONSA, S.A. DE C.V., CON BASE EN EL ANALISIS DETALLADO DE LAS PROPUESTAS 
PRESENTADAS, DETERMINARA LA SOLVENCIA TECNICA Y ECONOMICA Y ADJUDICARA EL CONTRATO AL 
QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
QUE GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE SU CUMPLIMIENTO Y PRESENTE LA PROPUESTA SOLVENTE 
MAS BAJA, ACLARANDO QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO 
EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE REALIZARAN CON BASE A ESTIMACIONES POR TRABAJOS 
EJECUTADOS Y SE PRESENTARAN POR EL CONTRATISTA A LICONSA POR PERIODOS NO MAYORES A UN 
MES Y SE PAGARAN EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE DICHAS ESTIMACIONES SE HAYAN AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE LICONSA, S.A. 
DE C.V. 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE PRODUCCION 

ING. EVARISTO SANCHEZ SANTILLAN 
RUBRICA. 

(R.- 132370) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 

GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
DIRECCION DE COMPRAS 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, avenida Industria Militar número 261, colonia Lomas de San Isidro, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
1.- 00008001-011-00, adquisición de refacciones y partes para aeronaves, 1.- Indamex, S.A. de C.V., ubicada en calle Jaiba 

número 34, colonia Caracol, código postal 15630, México, Distrito Federal, partidas adjudicadas: de la 1 a la 916, por un 
monto de $1’536,222.95, 10/05/2000. 

2.- 00008001-016-00, adquisición de programas y licencias software; refacciones y accesorios para equipo de cómputo, 
equipo educacional y recreativo, y bienes informáticos. 1.- LDI Associates, S.A. de C.V., ubicada en calle Norte 87B 
número 8, colonia Clavería, código postal 02080, México, Distrito Federal, partidas adjudicadas: 3, 4, 7, 11, 14, 19, 20, 
21, 23, 40, 42, 43, 46, 47, 48, 51, 52 y 53, por un monto de $1’106,735.00. 2.- Visión XXI, S.A. de C.V., ubicada en calle 
Providencia número 334-201, colonia Del Valle, código postal 03100, México, Distrito Federal, partidas adjudicadas: 37, 
39 y 41, por un monto de $151,472.34. 3.- Alta Electrónica Aplicada, S.A. de C.V., ubicada en avenida Taxqueña número 
1239-3, colonia Campestre Churubusco, código postal 04200, México, Distrito Federal, partidas adjudicadas: 5, 6, 8, 10, 
12, 13, 16, 17, 18, 22, 24 y 25, por un monto de $257,289.70. 4.- Collage Distribuciones, S.A. de C.V., ubicada en calle 
Morena número 216-C, colonia Del Valle, código postal 03100, México, Distrito Federal, partidas adjudicadas: 34 y 35, 
por un monto de $10,569.00, partidas desiertas: 1, 2, 9, 15, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 36, 38, 44, 45, 49, 50 y 54, 
12/07/2000. 

3.- 00008001-019-00, adquisición de bienes informáticos e instalación de nodos de red LAN. 1.- Alcatel Indetel, Industria de 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., ubicada en avenida Ciencia número 13, colonia Zona Industrial, código postal 54730, 
Estado de México; partida adjudicada: 1; por un monto de $1’156,157.26. 2.- Instalaciones Especializadas en Redes, 
S.A. de C.V., ubicada en calle Miguel Laurent número 804 7o. piso, colonia Letrán Valle, código postal 03650, México, 
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Distrito Federal, partida adjudicada: 3, por un monto de $1’049,069.23. 3.- Maintel, S.A. de C.V., ubicada en calle Víctor 
Hugo número 107, colonia Portales, código postal 03300, México, Distrito Federal, partida adjudicada: 4, por un monto de 
$770,225.25, partida desierta: 2. 3/08/2000. 

4.- 00008001-020-00, adquisición de materiales y útiles de impresión y reproducción y materiales y útiles para 
procesamiento de equipos y bienes informáticos. 1.- Comercializadora Tres Puntos, S.A. de C.V., ubicada en calle 
Schiller número 256-H, colonia Chapultepec Morales, código postal 11570, México, Distrito Federal, partidas 
adjudicadas: 44, 45, 46, 47, 48, 64, 70, 73, 74, 79, 80, 81, 82, 85, 86, 87, 88, 89, 110, 114, 117, 118, 123, 124, 125, 
126, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 151, 152, 153, 
154, 155, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 178, 179, 180, 
181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 199, 200, 201, 202, 203, 205, 206, 207, 
208, 209, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 220, 221, 222, 223, 224, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 239, 240, 
241, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 248, 249, 251, 253, 255, 256, 257, 258, 259, 260, 261, 267, 268, 269, 270, 271, 272, 
273, 274, 275, 276, 277, 279, 281, 283, 284, 285, 286, 287, 289, 290, 291, 293, 294, 295, 296, 297, 298, 300, 301, 302, 
303, 304, 305, 306, 307 y 308, por un monto de $1’616,274.00. 2.- Office Club, S.A. de C.V., ubicada en avenida 
Cuauhtémoc número 591, colonia Narvarte, código postal 03020, México, Distrito Federal, partidas adjudicadas: 1, 2, 3, 
4, 7, 10, 11, 12, 137, 138, 150, 156, 167, 191, 204, 210, 218, 219, 225, 250, 252, 254, 278, 280, 282, 288 y 299; por un 
monto de $267,746.68; 3.- Abastecedora Integral de Formas, S.A. de C.V., ubicada en calle J. Hernández y Dávalos 
número 260-D, colonia Asturias, código postal 06850, México, Distrito Federal, partidas adjudicadas: 5, 6, 8 y 9; por un 
monto de $27,011.51, partidas desiertas; 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 65, 66, 67, 68, 69, 71, 72, 
75, 76, 77, 78, 83, 84, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 11, 112, 
113, 115, 116, 119, 120, 121, 122, 127, 177, 198, 234, 235, 236, 237, 238, 262, 263, 264, 265, 266 y 292; 27/07/2000. 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JORGE A. J. VAZQUEZ VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132371) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

DIRECCION DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la adquisición de programas y licencias de software, refacciones y accesorios para equipo de 
cómputo, equipo educacional y recreativo, y bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008001-027-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

3/10/2000 4/10/2000 
10:00 horas 

10/10/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Software Contaplus Elite Windows 
5 0000000000 Filtro protector para pantalla monitor de 14", con cable a tierra 
15 0000000000 Cámara fotográfica reflex 
16 0000000000 Computadoras personales con procesador Pentium III a 600 Mhz 
25 0000000000 Impresora láser de 600X600 ppp blanco y negro 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Carolina número 132, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en convocante, deberá 
cubrirse mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, la apertura de propuestas técnica y económica se llevará a cabo en el auditorio de la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en avenida Industria Militar número 261, colonia Lomas 
de San Isidro, código postal 11620, Naucalpan de Juárez, México. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y la moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

* Lugar de entrega: conforme a lo establecido en el numeral 1.3 de las bases de la licitación, los días de lunes a viernes en 
el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: a más tardar dentro de los 30 días naturales, posteriores a la firma del contrato en el almacén 
respectivo. 



Jueves 31 de agosto de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     267 

* Las condiciones de pago serán: de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público a la presentación de la factura que cumpla con los requisitos fiscales ante 
la Dirección de Finanzas de la DGPOP. 

* Ninguna de las condiciones de las bases o propuestas son negociables, asimismo, no podrán participar los proveedores 
o contratistas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JORGE A. J. VAZQUEZ VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 132372) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DIVISIONAL SURESTE 
CONVOCATORIA 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE 18164041-034-00 (LPN-DK000-0017-00) 36 PIEZAS DE CUCHILLAS DESCONECTADORAS, 
18164041-036-00 (LPN-DK000-0018-00) 21 PIEZAS DE VEHICULOS Y LAS DE CARACTER INTERNACIONAL 
18164041-033-00 (LPI-DK000-0011-00) 1,250 PIEZAS DE APARTARRAYOS TIPO LINEA Y 18164041-035-00 (LPI-
DK000-0012-00) 103 PIEZAS DE BOQUILLAS DE PORCELANA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION 
INTERNACIONAL 

COSTO DE LAS BASES 
(MAS IVA) 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

18164041-033-00 
(LPI-DK000-0011-00) 

$1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,000 

29/09/2000 
10:00 HORAS 

AUDITORIO DIVISIONAL 

10/10/2000 
10:00 HORAS 

AUDITORIO DIVISIONAL 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
1 0000000000  APARTARRAYOS TIPO LINEA PARA SISTEMAS DE 115 KV 

 
∗ ESTA LICITACION ES BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

SIGNADOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 
∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: TODA LA DOCUMENTACION 

SOLICITADA EN ESTA LICITACION, EL CONTRATO DERIVADO DE LA MISMA Y LA PROPOSICION QUE 
PREPARE EL PARTICIPANTE, ASI COMO TODA LA CORRESPONDENCIA Y DOCUMENTOS RELATIVOS A 
ELLA QUE INTERCAMBIE CON C.F.E., DEBERA REDACTARSE EN ESPAÑOL. CUALQUIER OTRO MATERIAL 
IMPRESO, COMO FOLLETOS, CATALOGOS Y PUBLICACIONES QUE PROPORCIONE EL PARTICIPANTE 
PODRA ESTAR REDACTADO EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS BIENES O SERVICIOS, 
ACOMPAÑADOS DE LA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 

∗∗  PLAZO DE ENTREGA: 300 PIEZAS A LOS 120 DIAS, 300 PIEZAS A LOS 150 DIAS Y 650 PIEZAS A LOS 180 
DIAS NATURALES. 

 
No. DE LICITACION 

NACIONAL 
COSTO DE LAS BASES 

(MAS IVA) 
JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
18164041-034-00 

(LPN-DK000-0017-00) 
$1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,000 

11/09/2000 
10:00 HORAS 

AUDITORIO DIVISIONAL 

18/09/2000 
10:00 HORAS 

AUDITORIO DIVISIONAL 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
1 0000000000  CUCHILLA DESCONECTADORA CSA-650-3-123-1250 TRIPOLAR DE OPERACION EN 

GRUPO 
2 0000000000  CUCHILLA DESCONECTADORA CSV-650-3-123-1250 TRIPOLAR DE OPERACION EN 

GRUPO 
 
∗∗  LA LICITACION SE REALIZARA ABAJO DE LOS UMBRALES DE LOS CAPITULOS DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO SIGNADOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 
∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
∗ PLAZO DE ENTREGA: 100% A 150 DIAS NATURALES DE ACUERDO AL ANEXO 1 DE LAS BASES DE 

LICITACION. 
 

No. DE LICITACION 
INTERNACIONAL 

COSTO DE LAS BASES 
(MAS IVA) 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

18164041-035-00 
(LPI-DK000-0012-00) 

$1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,000 

13/09/2000 
10:00 HORAS 

AUDITORIO DIVISIONAL 

25/09/2000 
10:00 HORAS 

AUDITORIO DIVISIONAL 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
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1 0000000000  BOQUILLA DE PORCELANA CON CONECTOR PARA TENSION NOMINAL 
DE 115 KV C/8 BARRENOS 

2 0000000000  BOQUILLA DE PORCELANA CON CONECTOR PARA TENSION NOMINAL 
DE 115 KV. C/6 BARRENOS 

3 0000000000  BOQUILLA DE PORCELANA CON CONECTOR PARA TENSION NOMINAL DE 34.5 KV. 650A 
4 0000000000  BOQUILLA DE PORCELANA CON CONECTOR PARA TENSION NOMINAL DE 13.8 KV.  
5 0000000000  BOQUILLA DE PORCELANA CON CONECTOR PARA TENSION NOMINAL DE 34.5 KV. 400A 

 
∗ ESTA LICITACION CONSTA DE 5 PARTIDAS MAS CON UN TOTAL DE 30 PIEZAS. 
∗ ESTA LICITACION ESTA FUERA DE LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE LOS TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO SIGNADOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO POR ENCONTRARSE POR DEBAJO DE LOS 
UMBRALES DE DICHOS TRATADOS. 

∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: TODA LA DOCUMENTACION 
SOLICITADA EN ESTA LICITACION, EL CONTRATO DERIVADO DE LA MISMA Y LA PROPOSICION QUE 
PREPARE EL PARTICIPANTE, ASI COMO TODA LA CORRESPONDENCIA Y DOCUMENTOS RELATIVOS A 
ELLA QUE INTERCAMBIE CON C.F.E., DEBERA REDACTARSE EN ESPAÑOL. CUALQUIER OTRO MATERIAL 
IMPRESO, COMO FOLLETOS, CATALOGOS Y PUBLICACIONES QUE PROPORCIONE EL PARTICIPANTE 
PODRA ESTAR REDACTADO EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS BIENES O SERVICIOS, 
ACOMPAÑADOS DE LA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 

∗ PLAZO DE ENTREGA: 100% A 150 DIAS NATURALES. 
 

No. DE LICITACION 
NACIONAL 

COSTO DE LAS BASES 
(MAS IVA) 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

18164041-036-00 
(LPN-DK000-0018-00) 

$1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,000 

12/09/2000 
10:00 HORAS 

AUDITORIO DIVISIONAL 

19/09/2000 
10:00 HORAS 

AUDITORIO DIVISIONAL 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  CAMIONETA PICK UP 6 CILINDROS,1500 AUSTERA,1000 KG. 
2 0000000000  CAMIONETA PICK UP 8 CILINDROS,2500 AUSTERA,1000 KG. 
3 0000000000  CAMIONETA PICK UP DOBLE TRACCION 8 CILINDROS AUSTERA MASA BRUTA 3100 KG. 
4 0000000000  CAMIONETA PANEL DE CARGA 6 CILINDROS CAMIONETA PANEL DE CARGA AUSTERA 

 
∗∗  LA LICITACION SE REALIZARA ABAJO DE LOS UMBRALES DE LOS CAPITULOS DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO SIGNADOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 
∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
∗ PLAZO DE ENTREGA: 100% A 20 DIAS NATURALES. 

LOS NUMERALES SIGUIENTES APLICAN EN LO CONDUCENTE PARA TODAS LAS LICITACIONES 
I) LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN ANTIGUO CAMINO A SAN FELIPE DEL AGUA NUMERO 600, 
FRACCIONAMIENTO COLINAS DE LA SOLEDAD, CODIGO POSTAL 68020, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, 
EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES, EN LA CONVOCANTE, EL PAGO DE LAS BASES IMPRESAS SE REALIZARA EN LA CAJA 
DIVISIONAL, EL IMPORTE DE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES DEBEN CUBRIRSE CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

II) LOS EVENTOS DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, APERTURAS TECNICAS Y APERTURAS ECONOMICAS 
SE LLEVARAN A CABO EN EL AUDITORIO DIVISIONAL DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE SEGUN 
SE INDICA PARA CADA LICITACION, UBICADO EN ANTIGUO CAMINO A SAN FELIPE DEL AGUA NUMERO 
600 (ULTIMO PISO), FRACCIONAMIENTO COLINAS DE LA SOLEDAD, CODIGO POSTAL 68020, OAXACA DE 
JUAREZ, OAXACA, EN LOS DIAS Y HORAS QUE SE INDICARON. 

III) LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DIVISIONAL ETLA DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE, 
UBICADO EN CARRETERA OAXACA-MEXICO, KILOMETRO 12.5 SAN SEBASTIAN, ETLA OAXACA, LOS DIAS 
HABILES DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:30 HORAS. 

IV) LA CONDICION DE PAGO PARA TODAS LAS LICITACIONES SERA: A LOS 30 DIAS NATURALES CONTADOS 
A PARTIR DE LA RECEPCION DE FACTURAS Y EVIDENCIA DE ENTREGA DE LOS BIENES O SERVICIOS, 
MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO. 

V) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LO SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

VI) EN SU OPORTUNIDAD LOS LICITANTES GANADORES PRESENTARAN LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO Y 
CALIDAD POR EL 10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE 
LICITACION. 

VII) DOCUMENTACION REQUERIDA: DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE LOS DATOS DEL 
ACTA CONSTITUTIVA O PODERES NOTARIALES, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ESTADOS 
FINANCIEROS, IDENTIFICACION, ENTRE OTROS REQUERIDOS EN LAS BASES DE LICITACION. 

VIII) NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION, NI ENVIADAS POR 
CORREO O MESAJERIA. 
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IX) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS PODRAN SER NEGOCIADAS; NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES, 
CAMBIOS O ADICIONES A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS. 

X) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS CONFORME A LO ESTIPULADO EN 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 

XI) NO SE CONSIDERA ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
XII) PARA ESTAS LICITACIONES NO SE CONSIDERA ANTICIPO. 
XIII) LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES PREVIAMENTE A SU PAGO, EL CUAL SERA REQUISITO 

PARA PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES. 
XIV) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE DIVISIONAL Y PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. JESUS ELISEO RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 132374) 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
06100001-007-00   4/08/2000 

No. de 
partida 

Cant. Descripción Unidad 
de 

medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 15 Anaquel metálico Pieza $858.00 $12,870.00 Cracks, S.A. de C.V. 
2 16 Archivero de 

5 gavetas lateral 
Pieza $5,712.00 $91,392.00 Industrias Riviera, S.A. de C.V. 

3 70 Archivero de 2 gavetas Pieza 00.00 00.00 Desierta 
4 10 Archivero de 3 gavetas Pieza 00.00 00.00 Desierta 
5 20 Archivero de 

3 gavetas lateral 
Pieza $3'000,00 $60,000.00 Industrias Riviera, S.A. de C.V. 

6 5 Mesa de madera Pieza $525.00 $2,625.00 Diseños y Acabados 
Arquitectónicos, S.A. de C.V. 

7 32 Perchero Pieza $189.00 $6,048.00 Diseños y Acabados 
Arquitectónicos, S.A. de C.V. 

8 20 Silla plegable Pieza 00.00 00.00 Desierta 
9 10 Silla Secretarial Pieza $767.00 $7,670.00 Distribuidora Permo, 

S.A. de C.V. 
10 3 Sillón de 2 plazas Pieza $1,600.00 $4,800.00 Selta Muebles para Oficina, S.A. 

de C.V. 
11 2 Sillón de una plaza Pieza $2,088.45 $4,176.90 P. M. Steele, S.A. de C.V. 
12 24 Sillón fijo (sala de juntas) Pieza $3,328.85 $79,892.40 Swarz Asociados, S.A. de C.V. 
13 45 Sillón operacional Pieza $1,593.21 $71,694.45 Swarz Asociados, S.A. de C.V. 
14 5 Sillón semiejecutivo Pieza $2,013.91 $10,069.55 Swarz Asociados, S.A. de C.V. 
15 10 Cafetera eléctrica 60 tazas Pieza $1,033.00 $10,330.00 Grupo Divesimex, S.A. de C.V. 
16 2 Engargoladora de 

arillo metálico 
Pieza $3,700.00 $7,400.00 Cracks, S.A. de C.V. 

17 2 Engrapadora para 
75 hojas 

Pieza $1,173.00 $2,346.00 Woods Muebles para Oficina, S.A. 

18 2 Enmicadora 4" Pieza $635.00 $1,270.00 Cracks, S.A. de C.V. 
18 A 1 Enmicadora 9" Pieza $1,650.00 $1,650.00 Cracks, S.A. de C.V. 
19 4 Lámpara de escritorio Pieza $499.00 $1,996.00 Grupo Divesimex, S.A. de C.V. 
20 6 Reloj checador de 

correspondencia 
Pieza $9,750.00 $58,500.00 Cracks, S.A. de C.V. 

21 6 Trituradora de papel 4 mm Pieza $5,700.00 $34,200.00 Excelencia Tecnológica, 
S.A. de C.V. 

21 A 1 Trituradora de papel 2 mm Pieza $44,252.00 $44,252.00 Japay, S.A. de C.V. 
22 20 Ventilador Pieza $210.00 $4,200.00 Woods Muebles para Oficina, S.A. 
23 5 Pantalla plegable Pieza $1,950.00 $9,750.00 Cracks, S.A. de C.V. 
24 5 Pizarrón blanco Pieza $610.00 $3,050.00 Cracks, S.A. de C.V. 
25 8 Rotafolio Pieza $950.00 $7,600.00 Cracks, S.A. de C.V. 
26 3 Torre para almacenar discos 

compactos 
Pieza $2,500.00 $7,500.00 Grupo Divesimex, S.A. de C.V. 

27 4 Audífono Pieza $499.00 $1,996.00 Grupo Divesimex, S.A. de C.V. 
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28 6 Grabadora tipo reportero Pieza $389.00 $2,334.00 Grupo Divesimex, S.A. de C.V. 
29 4 Micrófono con 

sistema inalámbrico 
Pieza $1,865.00 $7,460.00 Grupo Divesimex, S.A. de C.V. 

30 2 Proyector de video Pieza $79,999.00 $159,998.00 Grupo Divesimex, S.A. de C.V. 
31 3 Radiograbadora 

doble deck 
Pieza $1,299.00 $3,897.00 Grupo Divesimex, S.A. de C.V. 

32 2 Sistema de 
intercomunicación 

inalámbrica con diadema 

Pieza $2,999.00 $5,998.00 Grupo Divesimex, S.A. de C.V. 

33 5 Timmer digital Pieza 00.00 00.00 Desierta 
 

MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JOSE LUIS GOMEZ GONGORA 
 RUBRICA. (R.- 132375) 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
 

No. de licitación   
06100001-004-00   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 1 Servicio de mantenimiento ambiente 
Windows 

Servicio $2'309,000.00 $2'309,000.00 

2 1 Servicio de mantenimiento ambiente 
Internet-Intranet 

Servicio $1'159,630.00 $1'159,630.00 

3 1 Servicio de mantenimiento ambiente 
DataWarehouse 

Servicio $1'375,000.00 $1'375,000.00 

 
No. de licitación   
06100001-005-00   

 
No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 1 Sistema de supervisión de 
organizaciones auxiliares de crédito 

Sistema $1'262,439.00 $1'262,439.00 

2 1 Sistema de administración de 
información financiera 

Sistema $1'047,900.00 $1'047,900.00 

3 1 Sistema de publicación de información 
estadística 

Sistema $1'470,000.00 $1'470,000.00 

4 1 Sistema de Intranet bursátil Sistema $1'076,700.00 $1'076,700.00 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JOSE LUIS GOMEZ GONGORA 
RUBRICA. 

(R.- 132376) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de suministro de papelería y consumibles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101028-010-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

8/09/2000 8/09/2000 
10:00 horas 

14/09/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 
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 1 C210000004 Abrecartas 
 2 C210000216 Agenda 
 3 C660400026 Papel bond 
 4 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 
 5 C870000010 Discos magnéticos flexibles 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Culiacán y avenida Federalismo sin número, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80100, Culiacán, 
Sinaloa, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, 
cheque de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, en el auditorio de la 
Gerencia Regional Pacífico Norte de la Comisión Nacional del Agua, ubicado en bulevar Culiacán y avenida Federalismo 
sin número, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80100, Culiacán, Sinaloa. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 19 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, en bulevar Culiacán y avenida Federalismo sin 
número, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80100, Culiacán, Sinaloa. 

∗ El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: en las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua, en el Estado de Sinaloa, en 

conformidad con el anexo II de las bases de la licitación pública nacional número 16101028-010-00, los días de lunes a 
viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: 30 días a partir de la formalización del pedido. 
∗ Las condiciones de pago serán: a los 45 días a partir de la recepción del material y el alta almacenaria y presentarla ante 

el Sif. 
CULIACAN, SIN., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

GERENTE REGIONAL PACIFICO NORTE 
ING. L. RAFAEL RENERO AMPARAN 

 RUBRICA. 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN QUERETARO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la adquisición de materiales para construcción, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11150025-006-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

11/09/2000 11/09/2000 
16:00 horas 

18/09/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C721000008 Perfiles de acero inoxidable 
2 C721000008 Perfiles de acero inoxidable 
3 C721000008 Perfiles de acero inoxidable 
4 C720200084 Malla de acero 
5 C660600022 Pisos de hule (linóleo, losa, loseta) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Madero Poniente número 303 letra A, colonia Niños Héroes, código postal 76010, Querétaro, Querétaro, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, con cheque 
certificado o de caja, a favor del Consejo Nacional de Fomento Educativo/CONAFE. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días y horas señalados en esta convocatoria, en la sala de juntas de la 
Delegación Estatal del CONAFE, ubicada en avenida Madero Poniente número 303 letra A, colonia Niños Héroes, código 
postal 76010, Querétaro, Querétaro. 

* La apertura de las propuestas técnica y económica se efectuará en los días y horas señalados en el cuerpo de esta 
convocatoria, en la sala de juntas de la Delegación Estatal, en avenida Madero Poniente número 303 letra A, colonia 
Niños Héroes, código postal 76010, Querétaro, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse la proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de conformidad a lo establecido en las bases de la licitación. 
* Plazo de entrega: de conformidad a lo establecido en las bases de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: de conformidad a lo establecido en las bases de la licitación. 
* Se indica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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* Se indica que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

QUERETARO, QRO., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
DELEGACION ESTATAL DE QUERETARO 

(R.- 132379) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADMINISTRACION Y SERVICIOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

011   2 
Licitación:   

18575083-017-00   
 

No. de registro en Diario 
Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación de 
la convocatoria 

R.- 130224 Convocatoria 
Ingeniería, procura, fabricación, carga, amarre, transporte marítimo, 
asistencia técnica durante la instalación, interconexión, puesta en 

servicio y arranque de una plataforma con módulo habitacional HA-
AG-01 con puente de interconexión a la plataforma de producción 
en Akal-G, en el campo Cantarell, Sonda de Campeche, Golfo de 

México.  

27/07/2000 

 
Dice: Debe decir: 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 5/09/2000 
10:00 horas 

Acto de apertura económica 15/09/2000 10:00 horas 
Fecha de inicio 17/10/2000 

Fecha de terminación 22/01/2002 
Fecha límite para adquirir bases 30/08/2000 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 29/09/2000 
10:00 horas 

Acto de apertura económica 9/10/2000 10:00 horas 
Fecha de inicio 7/11/2000 

Fecha de terminación 7/05/2002 
Fecha límite para adquirir bases 22/09/2000 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 
ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 132380) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la adquisición de bicicletas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11150003-020-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

11/09/2000 11/09/2000 
16:00 horas 

18/09/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 1481200002 Bicicleta 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Río Elba número 20 piso 4, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, las bases están disponibles 
en forma impresa, cuyo costo será cubierto con cheque certificado o de caja a favor del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo/CONAFE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2000 a las 16:00 horas en la sala de juntas del piso 
1, ubicado en calle Río Elba número 20 piso 1, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 21 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas en Río Elba número 20 piso 1, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
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* Plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
* Se indica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* Se indica que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA GOMEZ RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 132381) 

SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
001   1 

Licitación:   
50301002-001-00   

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
R.- 128716 Convocatoria 

Tercera, sexta y séptima columnas del primer recuadro y 
tercera y cuarta columnas segundo recuadro 

29/06/2000 

 
Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir las bases: 2/08/2000 de 9:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 horas 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 8/08/2000 
a las 11:00 horas 
Acto de apertura económica: 18/08/2000 a las 11:00 horas 
Fecha de inicio: 18/09/2000 
Fecha de terminación: 18/10/2001 

Fecha límite para adquirir las bases: 5/09/2000 de 9:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 horas 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 11/09/2000 
a las 11:00 horas 
Acto de apertura económica: 21/09/2000 a las 11:00 horas 
Fecha de inicio: 2/10/2000 
Fecha de terminación: 3/11/2001 
Todos los actos se realizarán en el mismo sitio originalmente 
establecido 

 
PUEBLA, PUE., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. FRANCISCO E. CASTILLO MONTEMAYOR 

 RUBRICA. (R.- 132382) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN HIDALGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de blancos y ropa hospitalaria, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637116-002-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

12/09/2000 12/09/2000 
10:00 horas 

20/09/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 C750200026 Cobertores 
2 C750200020 Camisones y pijamas 
3 C750200020 Camisones y pijamas 
4 C750200020 Camisones y pijamas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Adrián Guerrero Díaz número 100, colonia Periodistas, código postal 42060, Pachuca de Soto, Hidalgo, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en caso de que los 
proveedores concursantes acudan a pagar directo a la delegación se procederá como sigue se deberá presentar en la 
caja delegacional, ubicada en Adrián Guerrero Díaz número 100, colonia Periodistas, Pachuca, Hidalgo, con dos 
cheques certificados o de caja uno por el costo de las bases $1,304.35 y el otro por el IVA 195.75. 
En compraNET será de $869.57 más IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en en la sala de delegados, 
ubicada en Adrián Guerrero Díaz número 100, colonia Periodistas, Pachuca, Hidalgo, código postal 42060. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 25 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en Adrián Guerrero Díaz número 100, colonia 
Periodistas, código postal 42060, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional, ubicado en Adrián Guerrero Díaz 100, colonia Periodistas, Pachuca, Hidalgo, 

los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 de noviembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: no podrá exceder de 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura 

respectiva previa entrega de los bienes. 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. VICTOR JUAN GUALBERTO REYES GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 132384) 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de auxiliares auditivos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la APBP, el día 16 de agosto de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00012002-004-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,400 

5/09/2000 5/09/2000 
16:30 horas 

13/09/2000
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Auxiliares auditivos 400 Pieza 400 1,000
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Guadalajara número 46, 9o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días jueves, 
viernes y lunes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, con cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2000 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, ubicada en Guadalajara número 46, 9o. piso, colonia Roma, 
código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de septiembre de 2000 a las 16:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 25 de septiembre de 2000 a las 16:30 horas, en Guadalajara número 46, 9o. piso, colonia 
Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: tratados que tiene suscritos México. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, ubicado en Guadalajara 

número 46, 6o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días de lunes a viernes en el 
horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: dentro de los 20 días naturales, siguientes a la firma del pedido y/o contrato. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se realizará dentro de los 20 días naturales, siguientes a la entrega total de los 

bienes en el almacén de la convocante, a la entera satisfacción de ésta. 
∗ Se presentarán los catálogos originales en su idioma de origen, con la traducción correspondiente al idioma español. 
∗ Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como de las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
∗ No se otorgarán anticipos. 
∗ No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
LIC. OLGA MOLINA GUTIERREZ 

 RUBRICA. 



Jueves 31 de agosto de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     275 

COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL CON REDUCCION DE PLAZOS 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación del servicio de impresión y distribución de 1'219,200 postales Conamed, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada en la novena sesión ordinaria por el Subcomité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el día 18 de agosto de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12141001-003-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

5/09/2000 5/09/2000 
11:00 horas 

11/09/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660200036 Tarjetas varias 1’219,200
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Mitla número 250, colonia Vértiz Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en 
efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación en la Subdirección de 
Recursos Financieros, de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Administración de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, sexto piso, ubicada en calle Mitla 
número 250, colonia Vértiz Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 13 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas en Mitla número 250, colonia Vértiz Narvarte, 
código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: almacén general de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, los días de lunes a viernes en el horario 

de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: 25 de septiembre de 2000, para la impresión; octubre, noviembre y diciembre de 2000 para su 

distribución gratuita en lugares públicos. 
∗ Las condiciones de pago serán: 10 días a partir de la presentación de factura, debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS 

LIC. Y C.P. JOSE MARTINEZ NAJERA 
RUBRICA. 

(R.- 132387) 
BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de preprensa, prensa e impresión del Bancomext Trade Directory of México 2001 
(Diex), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06305001-010-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

8/09/2000 8/09/2000 
11:00 horas 

15/09/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de preprensa, prensa e impresión del Diex 2001 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Periférico Sur número 4333, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:30 horas. La forma de pago es, en convocante, 
cheque certificado o de caja a favor de Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas en la sala de concursos, 
ubicada en calle Periférico Sur número 4333, colonia Jardines en la Montaña, planta baja, ala Poniente, México, Distrito 
Federal, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 20 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas en Periférico Sur número 4333, colonia Jardines 
en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 35%. 
* Lugar de entrega: Gerencia de Productos de Información, Periférico Sur 4333, planta baja, ala Oriente, colonia Jardines 

en la Montaña, código postal 14210, México, Distrito Federal, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 
a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: dentro de los 67 días naturales, a partir de la firma del pedido o contrato y de acuerdo con el calendario 
de entregas parciales. 

* Las condiciones de pago serán: 35% de anticipo y cuatro exhibiciones sobre entregas de acuerdo con el calendario 
establecido. 

MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MAURICIO FARRUGIA SANTURTUN 

RUBRICA. 
(R.- 132390) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de trabajos de conservación mayor y proyectos para la rehabilitación de pavimentos, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Héctor F. Castañeda Jiménez, 
con cargo de Delegado Regional IX zona Occidente, el día 24 de agosto de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09120026-023-00 $1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

5/09/2000 5/09/2000 
11:00 horas 

4/09/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

30301 De carreteras (excepto carreteras elevadas), calles, caminos, vías férreas y pistas de aterrizaje 
Proyecto de rehabilitación y análisis estructural del pavimento del Km. 165+012 al 474+718 tramos aislados (150 

Km.) de la autopista: Maravatío-Zapotlanejo 

18/09/2000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

para su consulta únicamente en el kilómetro 19+000 de la autopista Zapotlanejo-Guadalajara sin número, código postal 
45400, Tonalá, Jalisco, y para su venta en la Superintendencia de Recursos Financieros, ubicada en calzada del 
Federalismo Norte número 1818, colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, Guadalajara, Jalisco, los días del 
31 de agosto al 5 de septiembre de 2000, con el siguiente horario de 8:00 a 15:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja, a nombre de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en la Superintendencia de Recursos Financieros de CAPUFE, en días 
hábiles de 8:00 a 15:30 horas y en la cuenta especial a nivel nacional con banco Bital, S.A. número 4006786644 o en la 
sucursal 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Morelos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subdelegación Técnica, ubicada en kilómetro 19+000 de la autopista Zapotlanejo-Guadalajara, código postal 45400, 
Tonalá, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 12 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas en el kilómetro 19+000 de la autopista 
Zapotlanejo-Guadalajara sin número, código postal 45400, Tonalá, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la plaza de cobro Ocotlán, kilómetro 425+700 de la autopista 
Maravatío-Zapotlanejo, código postal 47780, Ocotlán, Jalisco. 

* Ubicación de la obra: del kilómetro 165+012 al 474+718, tramos aislados (150 kilómetros) de la autopista Maravatío-
Zapotlanejo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
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* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos de 
obras en vigor que tengan celebrados con la Administración Pública Federal y/o particulares (o documentos que 
acrediten su experiencia técnica). Y la declaración fiscal de 1999, que acredite la capacidad financiera. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud por escrito dirigida a Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, manifestando su deseo de participar en la licitación referida. 

 Las personas morales interesadas en participar en esta licitación deberán presentar la siguiente documentación: 
a) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. 
b) Copia certificada o testimonio de poder otorgado ante notario público del representante legal. 
c) Capital contable mínimo requerido $350,000.00 con base en su última declaración fiscal de 1999, o sus últimos 

estados financieros, dictaminados por contador externo. 
d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 Personas físicas: copia certificada del acta de nacimiento, cédula profesional, en su caso, registro ante la S.H.C.P., así 

como los documentos previstos en los incisos c) y d). 
* En ninguna de las condiciones relacionadas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* Señalar el porcentaje del contenido nacional. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los 

licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, y por 
tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará a la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se 
pagarán en un plazo no mayor de 30 días naturales, a su fecha de recepción. 

GUADALAJARA, JAL., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
DELEGACION REGIONAL ZONA IX OCCIDENTE 

(R.- 132391) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION I, ZONA NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la adquisición de semáforos de marquesina y de acercamiento, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120002-016-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

9/09/2000 8/09/2000 
11:00 horas 

15/09/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Semáforo para control de carril cruz y flecha  34
2 0000000000 Semáforo de acercamiento luz roja y ámbar  20

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Delegación I, zona Noroeste, ubicada en la autopista Tijuana-Ensenada kilómetro 9+500, fraccionamiento Playas de 
Tijuana, código postal 22700, Tijuana, Baja California, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado, giro bancario sobre plaza Tijuana, a nombre de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en compraNET: pago directo en banco Bital, S.A., 
cuenta número 400 678 6644, sucursal número 0965, a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el día y hora señalados en esta convocatoria, en la sala de juntas de la 
Delegación I, zona Noroeste, ubicada en la autopista Tijuana-Ensenada kilómetro 9+500, fraccionamiento Playas de 
Tijuana, Tijuana, Baja California. 

∗ Los actos de presentación de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en los días y horas señalados en esta 
convocatoria, en la sala de juntas de la Delegación I, zona Noroeste, ubicada en la autopista Tijuana-Ensenada kilómetro 
9+500, fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: en el almacén local número 15, ubicado en el kilómetro 9+500 autopista Tijuana-Ensenada, 

fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 
∗ Plazo de entrega: 20 días naturales, a partir de la fecha del fallo de la licitación. 
∗ Las condiciones de pago serán: las facturas una vez validadas por el almacén local número 015, se pagarán ocho días 

después de entregarse en la Superintendencia de Recursos Financieros. 
∗ No se otorgarán anticipos. 
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∗ Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

∗ No podrán participar ninguna de las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

TIJUANA, B.C., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
DELEGACION REGIONAL ZONA I NOROESTE 

(R.- 132393) 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 
NUMERO 00010051-032-00, CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LOS 
INMUEBLES A CARGO DE LA SECRETARIA; 00010051-033-00, CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORIA 
A FIN DE LLEVAR A CABO UNA INVESTIGACION DE MERCADOS SOBRE EL POSICIONAMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS DE SECOFI; 00010051-034-00, ADQUISICION DE BIENES DE INFORMATICA PARA LA CUARTA FASE 
DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION DE LA DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 00010051-035-00, 
CONTRATACION DE SERVICIOS DE INFORMATICA PARA LA CUARTA FASE DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACION DE LA DIRECCION GENERAL DE MINAS Y, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA
00010051-032-00 $1,400.00 MAS I.V.A. 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 MAS I.V.A. 

8/09/2000 8/09/2000 
10:00 HORAS 

15/09/2000 
10:00 HORAS 

20/09/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 CONTRATACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LOS INMUEBLES 
PROPIEDAD DE LA SECRETARIA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA
00010051-033-00 $1,400.00 MAS I.V.A. 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 MAS I.V.A. 

8/09/2000 8/09/2000 
12:30 HORAS 

15/09/2000 
12:30 HORAS 

19/09/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORIA A FIN DE LLEVAR A CABO UNA 
INVESTIGACION DE MERCADOS SOBRE EL POSICIONAMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 

SECOFI 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA
00010051-034-00 $1,400.00 MAS I.V.A. 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 MAS I.V.A. 

11/09/2000 11/09/2000 
12:00 HORAS 

18/09/2000 
12:00 HORAS 

21/09/2000
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 AMPLIACION DE CAPACIDAD PARA UNIDAD DE ALMACENAMIENTO MASIVO 
2 0000000000 COMPUTADORAS PENTIUM 
3 0000000000 NO BREAKS DE 0.5 KVA 
4 0000000000 HUBS PARA LAN DE 8 PUERTOS 
5 0000000000 ESCANERES 
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No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA
00010051-035-00 $1,400.00 MAS I.V.A. 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 MAS I.V.A. 

11/09/2000 11/09/2000 
10:00 HORAS 

18/09/2000 
10:00 HORAS 

21/09/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 DIGITALIZACION Y GLOSA DE INFORMACION DE LA DIRECCION GENERAL DE MINAS 
2 0000000000 APLICACIONES ADICIONALES AL SISTEMA SIDIGEM-DIGITAL 
3 0000000000 DESARROLLO DE APLICACIONES ADICIONALES A LA HOJA DE INTERNET DE LA DIRECCION 

GENERAL DE MINAS PARA EL MANEJO EN LINEA DE INFORMACION DE LA BASE DE DATOS 
INFORMIX 7.0 

 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN BULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 3025, 4o. 
PISO, COLONIA SAN JERONIMO ACULCO, CODIGO POSTAL 10700, LA MAGDALENA CONTRERAS, DISTRITO 
FEDERAL, DE 9:00 A 15:00 HORAS, PRESENTANDO FORMATO 16 DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA SELLADO POR INSTITUCION BANCARIA. 

* LA FORMA DE PAGO ES: POR MEDIO DEL FORMATO 16 DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
(SAT) A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA, PAGANDO EN CUALQUIER SUCURSAL BANCARIA, A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN EL CUERPO 
DE ESTA CONVOCATORIA, EN LA SALA DE JUNTAS “C” UBICADA EN EL 12o. PISO DEL EDIFICIO QUE SE 
LOCALIZA EN BULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 3025, COLONIA SAN JERONIMO ACULCO, 
CODIGO POSTAL 10700, LA MAGDALENA CONTRERAS, DISTRITO FEDERAL. 

* LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN LOS DIAS Y 
HORAS SEÑALADOS EN EL CUERPO DE ESTA CONVOCATORIA, EN SALA DE JUNTAS “C” UBICADA EN EL 
12o. PISO DEL EDIFICIO QUE SE LOCALIZA EN BULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 3025, COLONIA 
SAN JERONIMO ACULCO, CODIGO POSTAL 10700, LA MAGDALENA CONTRERAS, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE 
DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

* EL LUGAR PARA LA FIRMA DE LOS PEDIDOS Y DE LOS CONTRATOS SERA: EN LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION DE INMUEBLES Y OBRA PUBLICA, UBICADA EN BULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS 3025-
5o. PISO, COLONIA SAN JERONIMO ACULCO, MEXICO, D.F., PARA LA LICITACION 00010051-032-00; EN LA 
DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL, UBICADA EN ALFONSO REYES 30, PISO 3, COLONIA 
HIPODROMO CONDESA, MEXICO, D.F., PARA LA LICITACION 00010051-033-00; EN LA DIRECCION DE 
ADQUISICIONES, UBICADA EN BULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS 3025-4o. PISO, COLONIA SAN JERONIMO 
ACULCO, MEXICO, D.F., PARA LA LICITACION 00010051-034-00; EN LA DIRECCION GENERAL DE MINAS, 
UBICADA EN ACUEDUCTO 4, ESQUINA CALLE 14 BIS, COLONIA REFORMA SOCIAL, MEXICO, D.F., PARA LA 
LICITACION 00010051-035-00. 

* LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES Y DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS: EN LOS INMUEBLES DE LA 
SECRETARIA, UBICADOS EN ALFONSO REYES NUMERO 30, MICHOACAN NUMERO 171, INSURGENTES SUR 
NUMERO 1940, BULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 3025, FRONTERA NUMERO 16, MORELIA 
NUMERO 14, MORELIA NUMERO 21, CUAUHTEMOC NUMERO 98, TOCHTLI NUMERO 253, AVENIDA 412 
NUMERO 1096 ESQUINA CON TAXIMETROS, AVENIDA PUENTE DE TECAMACHALCO NUMERO 1, AVENIDA 
PUENTE DE TECAMACHALCO NUMERO 6, AVENIDA PUENTE DE TECAMACHALCO NUMERO 26 Y AVENIDA 
PUENTE DE TECAMACHALCO NUMERO 26, EDIFICIO ANEXO, PARA LA LICITACION 00010051-032-00. EN LAS 
SIGUIENTES PLAZAS: MONTERREY, NUEVO LEON; GUADALAJARA, JALISCO Y AREA METROPOLITANA DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, PARA LA LICITACION 00010051-033-00. EN LA DIRECCION GENERAL DE MINAS, 
UBICADA EN ACUEDUCTO 4, ESQUINA CALLE 14 BIS, COLONIA REFORMA SOCIAL, MEXICO, D.F., PARA LAS 
LICITACIONES 00010051-034-00 Y 00010051-035-00. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

MEXICO, D.F., A 28 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JAVIER ZARCO LEDESMA 
RUBRICA. 

(R.- 132394) 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas de carácter nacional número 00010051-036-00, adquisición de vehículos terrestres; 00010051-037-00, contratación 
del servicio de mantenimiento correctivo al sistema hidrosanitario de los inmuebles de Alfonso Reyes y Frontera y 00010051-
038-00, adquisición de equipo de cómputo y periféricos diversos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00010051-036-00 $1,400.00 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 más I.V.A. 

8/09/2000 8/09/2000 
13:30 horas 

15/09/2000 
13:30 horas 

19/09/2000 
12:30 horas fincamiento y formalización del pedido por parte 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 
2 

0000000000 
0000000000 

Camión nuevo austero, modelo 2000 o 2001, 2 puertas, hasta 8 cilindros y hasta 6 toneladas 
Camioneta pick up nueva, modelo 2000 o 2001, doble tracción, hasta 8 cilindros, austera con 

aire acondicionado 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00010051-037-00 $1,400.00 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 más I.V.A. 

11/09/2000 11/09/2000 
13:30 horas 

18/09/2000 
13:30 horas 

21/09/2000 
13:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Contratación del servicio de mantenimiento correctivo al sistema hidrosanitario de los 
inmuebles de Alfonso Reyes y Frontera 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00010051-038-00 $1,400.00 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 más I.V.A. 

11/09/2000 11/09/2000 
16:30 horas 

18/09/2000 
16:30 horas 

21/09/2000 
16:30 horas fincamiento y formalización del pedido por parte 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 
2 
3 
4 

0000000000 
0000000000 
0000000000 
0000000000 

Computadoras personales 
Impresoras de matriz 

Equipo de energía ininterrumpible (UPS) 
Descanalizador 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, 4o. piso, colonia San Jerónimo 
Aculco, código postal 10700, La Magdalena Contreras, Distrito Federal, de 9:00 a 15:00 horas, presentando 
formato 16 del Sistema de Administración Tributaria sellado por institución bancaria. 

* La forma de pago es, por medio del formato 16 del Sistema de Administración Tributaria (SAT) a favor de la Tesorería de 
la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, pagando en cualquier sucursal bancaria, a 
favor de la Tesorería de la Federación. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señaladas en el cuerpo de esta convocatoria, en la sala de 
juntas C, ubicada en el 12o. piso del edificio que se localiza en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, colonia San 
Jerónimo Aculco, código postal 10700, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica se efectuarán los días y horas señalados en el 
cuerpo de esta convocatoria, en la sala de juntas C, ubicada en el 12o. piso del edificio que se localiza en 
bulevar Adolfo López Mateos número 3025, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10700, La Magdalena 
Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar para la firma de los pedidos y del contrato será: en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en bulevar Adolfo 

López Mateos 3025-4o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, México, D.F., para las licitaciones 00010051-036-00 y 
00010051-038-00; en la Dirección de Administración de Inmuebles y Obra Pública, ubicada en bulevar Adolfo López 
Mateos 3025, 5o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, México, D.F., para la licitación 00010051-037-00. 

* Lugar de entrega de los bienes y de prestación de los servicios: en la Dirección de Servicios, ubicada en bulevar Adolfo 
López Mateos número 3025, 5o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, México, D.F., para la licitación 00010051-036-00. En 
los inmuebles de la Secretaría, ubicados en Alfonso Reyes número 30 y Frontera número 16, para la licitación 00010051-
037-00. En la Dirección General de Informática, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, 9o. piso, colonia 
San Jerónimo Aculco, México, D.F., para la licitación 00010051-038-00. 
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* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 28 DE AGOSTO DE 2000. 
FIRMA EL DIRECTOR DE ADQUISICIONES, EN AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 30 FRACCION II Y 41 PARRAFO SEGUNDO 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 10 DE AGOSTO DE 2000. 
LIC. BERNARDO N. ALCANTARA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 132395) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la 
adquisición de material para señalamiento, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120004-016-00 $1,035 
Costo en compraNET: 

$920 

6/09/2000 6/09/2000 
10:00 horas 

13/09/2000
10:00 horas

 
Partida Descripción Cantidad

 1 Alineador de plástico 5,000
 2 Microesfera 16
 3 Vialeta color blanco sin perno 20,000
 4 Vialeta color amarillo sin perno 7,000
 5 Minivialeta para barrera color amarillo 4,000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

autopista Querétaro-Irapuato kilómetro 7+100, Corregidora, Querétaro, los días del 31 de agosto al 6 de septiembre de 
2000, con el siguiente horario de 8:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* Todos los eventos de la presente licitación serán en el auditorio de la Delegación, ubicado en autopista Querétaro-
Irapuato kilómetro 7+100, Corregidora, Qro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: será en los diversos lugares establecidos en las bases, los días de lunes a viernes en el horario de 

entrega de 7:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 13 de octubre del año 2000. 
* El pago de las facturas se realizará mediante transferencia electrónica a más tardar el tercer jueves siguiente a la fecha 

de entrega de facturas a revisión. 
CORREGIDORA, QRO., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

DELEGACION REGIONAL III ZONA CENTRO-NORTE 
(R.- 132396) 

COLEGIO DE BACHILLERES 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de material de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de p
apertura técnica

11115002-022-00 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

8/09/2000 6/09/2000 
11:00 horas 

14/09/2000
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Aguja de disección 
 2 I060600018 Alcoholímetro 
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 3 0000000000  Bobina con 100 espiras 
 4 0000000000  Bobina con 200 espiras 
 5 0000000000  Bobina con 300 espiras 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito 
Federal, los días del 31 de agosto al 8 de septiembre de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado en favor del Colegio de Bachilleres. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas en la sala de usos múltiples 
del Colegio de Bachilleres, ubicada en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, 
código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de septiembre de 2000 a las 18:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 21 de septiembre de 2000 a las 17:00 horas en prolongación Rancho Vista Hermosa número 
105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Lugar de entrega: prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, Coyoacán, D.F., código 

postal 04920, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: conforme a contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 30% a la firma del contrato, 30% a la entrega de los bienes, 40% a la aceptación total de 

los bienes. 
MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. FRANCISCO RENE GARCIA PEREZ 

 RUBRICA. 
SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para 
la contratación de servicio de mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30105002-008-00 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

6/09/2000 7/09/2000 
14:00 horas 

14/09/2000
17:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000  Servicio de mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 
calle José Antonio Torres número 661, segundo piso, colonia Asturias, código postal 06850, Delegación Cuauhtémoc, México, 
D.F., con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 y de 16:30 a 17:30 horas, la Coordinación de Infraestructura será la responsable 
de llevar a cabo todos los actos de esta licitación; para mayores informes con la Arq. Xóchitl G. Solórzano Hernández, jefa de 
la Oficina de Equipos, a los teléfonos 57-40-18-83 y 57-41-59-71, extensión 254. * La forma de pago en la convocante es, con 
cheque certificado a nombre de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, en la caja general de la Subdirección de 
Recursos Financieros y una vez con el recibo de pago, deberán dirigirse a la Oficina de Equipos de la Coordinación 
Infraestructura, para canjearlo por las bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. * La 
junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2000, a las 14:00 horas en el auditorio, de Servicios de Salud 
Pública del Distrito Federal, ubicado en la dirección antes citada, primer piso. * El acto de presentación de propuestas técnica 
y económica será el día 14 de septiembre de 2000 a las 17:00 horas. * La apertura de la propuesta técnica se efectuará el 
mismo día a las 17:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 21 de septiembre de 2000 a las 14:00 horas, en la 
dirección antes citada, primer piso. * El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. * La moneda en 
que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. * Lugar donde se realizará el servicio: es en las dieciséis 
delegaciones políticas del Distrito Federal, en las Unidades Aplicativas, relacionadas en las bases de la licitación, de lunes a 
viernes, el horario para realizar el servicio será de 9:00 a 14:30 horas. * La licitación se realizará bajo la modalidad de 
abastecimiento simultáneo. * Plazo de entrega: siete semanas, del 2 de octubre al 17 de noviembre de 2000. * Las 
condiciones de pago serán a los treinta días naturales de recibida la documentación en la Subdirección de Recursos 
Financieros de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, una vez validada la información por la Coordinación 
Infraestructura, factura original y reportes de servicio realizados en las jurisdicciones sanitarias. 

MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DRA. MIRELLA LOUSTALOT LACLETTE SAN ROMA 
RUBRICA. 
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(R.- 132398) 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

DIRECCION DE OBRAS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00010052-001-00   19/07/2000 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

30709 Otras obras de terminación y 
acabados de edificios 

1'938,018.45 Ingeniería en Sistemas Industriales y 
Construcciones, S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JAVIER ZARCO LEDESMA 

RUBRICA. 
(R.- 132400) 

COMISION NACIONAL DE LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de refacciones para maquinaria y equipo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11137001-011-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

12/09/2000 12/09/2000 
11:30 horas 

18/09/2000
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C780200030 Refacciones para la industria editorial 
 2 C780200030 Refacciones para la industria editorial 
 3 C780200030 Refacciones para la industria editorial 
 4 C780200030 Refacciones para la industria editorial 
 5 C780200030 Refacciones para la industria editorial 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Amores número 28, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, con efectivo, cheque certificado o 
de caja a favor de la Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, la apertura de la propuesta técnica y la apertura de la propuesta económica, se llevarán a cabo 
en las fechas y horarios establecidos en el cuadro superior en la sala de usos múltiples, ubicada en avenida Acueducto 
número 2, Parque Industrial Bernardo Quintana, código postal 07648, El Marqués, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. 
* Lugar de entrega: Almacén General de Insumos, ubicado en avenida Acueducto número 2, Parque Industrial Bernardo 

Quintana, Municipio El Marqués, Querétaro, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo. 
* Las condiciones de pago serán: el 50% restante del monto del contrato, se pagará a la entrega total de las refacciones 

firma del acta de entrega-recepción. 
MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAMON AGUILAR GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 132402) 

POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
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de carácter internacional para la adquisición de vehículos autopatrulla tipo vagoneta 4 x 4 con equipo adicional integrado, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

04131001-014-00 $2,100 
Costo en compraNET: 

$1,680 

9/09/2000 8/09/2000 
10:00 horas 

15/09/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I480800156 Vagoneta de más de 2 puertas 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Miguel Angel de Quevedo número 915, colonia El Rosedal, código postal 04040, Coyoacán, Distrito Federal, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en el auditorio de la Policía 
Federal Preventiva, ubicado en calle Miguel Angel de Quevedo número 915, colonia El Rosedal, código postal 04040, 
Coyoacán, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 21 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en Miguel Angel de Quevedo número 915, 
colonia El Rosedal, código postal 04040, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: taller mecánico de la Policía Federal Preventiva, ubicado en calle Naranjales número 34, colonia San 

Bartolo Coapa, Delegación Coyoacán, México, D.F., código postal 04800, los días de lunes a sábado en el horario de 
entrega de 9:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: a más tardar dentro de los 46 días naturales siguientes a la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: en apego al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 
ING. OSCAR OCHOA OCHOA 

RUBRICA. 
(R.- 132403) 

CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de diferentes partidas (9 partidas), de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
11088001-007-00 $1,200 

Costo en compraNET: 
$1,000 

11/09/2000 11/09/2000 
10:00 horas 

18/09/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Torno paralelo 
 2 0000000000  Roladora para lámina 
 3 0000000000  Rectificadora para tornos 
 4 0000000000  Cortadora de acero tipo alternativa 
 5 0000000000  Mobiliario de laboratorio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Miguel de Cervantes número 120, colonia Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua, 
los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. La forma de pago es, en convocante, en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas del 
edifico de administración del CIMAV, ubicada en calle Miguel de Cervantes número 120, colonia Complejo Industrial 
Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 21 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, en Miguel de Cervantes número 120, colonia 
Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 25%. 
* Lugar de entrega: en el área de almacén del CIMAV, ubicado en Miguel de Cervantes número 120, Complejo Industrial 

Chihuahua, en la ciudad de Chihuahua, Chih., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 16:30 horas. 
* Plazo de entrega: no mayor de 30 días hábiles después de firmado el contrato, a excepción de la partida 5 que el tiempo 

de entrega es de 60 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: a la firma del contrato se entregará 25% de anticipo, el 75% restante a la recepción total 

de los bienes del equipo e instalación, presentando para su pago la factura sellada por el almacén. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
CHIHUAHUA, CHIH., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
ING. TERESITA DE JESUS ALDERETE RODRIGUEZ 

 RUBRICA. 
COMISION NACIONAL DE LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de equipo, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
11137001-012-00 $2,000 

Costo en compraNET: 
$1,500 

12/09/2000 12/09/2000 
12:30 horas 

18/09/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Impresora para sistema Braille en código de 6 puntos para impresión 
 2 0000000000  Guillotina lineal de alta velocidad de corte, c/luz de corte de 115 
 3 0000000000  Montacargas eléctrico de uñas y mordazas 
 4 0000000000  Juego de rodillos metálicos p/unidad de impresión de rotativa Harris 
 5 0000000000  Juego de rodillos para unidad de impresión de la prensa Roland 700 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Amores número 28, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, con efectivo, cheque certificado o 
de caja a favor de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

* La junta de aclaraciones, la apertura de la propuesta técnica y la apertura de la propuesta económica, se llevarán a cabo 
en las fechas y horarios establecidos en el cuadro superior en la sala de usos múltiples, ubicada en avenida Acueducto 
número 2, Parque Industrial Bernardo Quintana, código postal 07648, El Marqués, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. 
* Lugar de entrega: en el almacén general de insumos de la planta de producción ubicado en avenida Acueducto número 

2, Parque Industrial Bernardo Quintana, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días naturales, posteriores a la entrega del anticipo. 
* Las condiciones de pago serán: el restante 50% a la entrega total de los bienes y firma del acta de entrega recepción, 

debidamente validada por el almacén general de insumos y la Dirección de Producción. 
MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAMON AGUILAR GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 132405) 

POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, SE CONVOCA A LOS 
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INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION 
DE VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
04131001-013-00 $2,100 

COSTO EN compraNET: 
$1,680 

9/09/2000 8/09/2000 
18:00 HORAS 

15/09/2000
18:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 I480800016 AUTOMOVIL SEDAN 4 PUERTAS 
 2 I480800072 CAMIONETA (GUAYIN, PANEL, ESTACAS-REDILAS) 
 3 I480800072 CAMIONETA (GUAYIN, PANEL, ESTACAS-REDILAS) 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO NUMERO 915, COLONIA EL ROSEDAL, 
CODIGO POSTAL 04040, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 18:00 HORAS 
EN CALLE MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO NUMERO 915, COLONIA EL ROSEDAL, EN EL AUDITORIO DE LA 
POLICIA FEDERAL PREVENTIVA, UBICADO EN CALLE MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO NUMERO 915, COLONIA 
EL ROSEDAL, CODIGO POSTAL 04040, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
18:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS EN MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO NUMERO 915, COLONIA EL ROSEDAL, CODIGO POSTAL 
04040, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN EL TALLER MECANICO AUTOMOTRIZ DE LA POLICIA FEDERAL PREVENTIVA, 

UBICADO EN NARANJALES NUMERO 34, COLONIA SAN BARTOLO COAPA, DELEGACION COYOACAN, LOS 
DIAS DE LUNES A SABADO EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: SERA A MAS TARDAR DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA 
DEL PEDIDO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DENTRO DE LOS VEINTE DIAS NATURALES POSTERIORES A LA 
PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA. 

MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

ING. OSCAR OCHOA OCHOA 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter nacional para el suministro e instalación de equipos electromecánicos del programa sustitución 2000 para unidades 
del régimen obligatorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641068-028-00 $700 
Costo en compraNET: 

$538 

12/09/2000 
de 9:00 a 15:00 horas 

12/09/2000 
12:00 horas 

18/09/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Suministro e instalación de unidad generadora de agua refrigerada: 
Turbo centrífugo de 315 T.R. 

 
* Lugar de entrega: en casa de máquinas del Hospital General de Zona número 1, ubicada en carretera Costera y esquina 

Río Coatancito sin número, en Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, en días hábiles de lunes a viernes en el 
horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: 90 días calendario. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641068-029-00 $700 
Costo en compraNET: 

$538 

12/09/2000 
de 9:00 a 15:00 horas 

12/09/2000 
12:00 horas 

18/09/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Suministro e instalación de unidad generadora de agua refrigerada: 
Turbo centrífugo de 185 T.R. 

 
* Lugar de entrega: en casa de máquinas del Hospital General de Zona número 2, ubicada en calzada Emilio Rabasa sin 

número, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en días hábiles de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 90 días calendario. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641068-030-00 $700 
Costo en compraNET: 

$538 

12/09/2000 
de 9:00 a 15:00 horas 

12/09/2000 
12:00 horas 

18/09/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Suministro de máquinas pulidoras de baja velocidad de 1 h.p. 
 
* Lugar de entrega: en el Almacén Delegacional, ubicado en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, Tapachula de 

Córdova y Ordóñez, Chiapas, en días hábiles de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días calendario. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Costera y esquina Río Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas, en 
días hábiles de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, o efectivo, por el importe de $700.00 (setecientos pesos 00/100 M.N.), incluye I.V.A., que deberá depositar 
mediante orden de ingreso que expedirá el Departamento Delegacional de Construcción, Conservación y Equipamiento 
en la Tesorería Delegacional del IMSS, ubicado en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, en la ciudad de 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, en días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 

* El pago de las bases de las licitaciones que se obtengan por el sistema compraNET, es mediante los recibos que genere 
el sistema por el importe indicado en el recuadro de costos de bases (incluye I.V.A.), deberá enviar mediante fax, el 
comprobante del mismo al teléfono número 01 962 6 22 63, con el fin registrar la participación en la licitación. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los días y horarios indicados en cada uno de los recuadros de cada 
licitación en la sala de juntas del Departamento Delegacional de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en 
carretera Costera y esquina Río Coatancito sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula de Córdova y 
Ordóñez, Chiapas. 

* La recepción de las propuestas técnicas y económicas y aperturas técnicas y económicas se efectuarán en los días y 
horarios indicados en cada uno de los recuadros de cada licitación, en la sala de juntas del Departamento Delegacional 
de Construcción, Conservación y Equipamiento ubicada en carretera Costera y esquina Río Coatancito sin número, 
colonia Centro, código postal 30700, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

* Los recursos correspondientes a las licitaciones se encuentran incluidos en el oficio de autorización número 315-A-1454, 
de fecha 12 de junio de 2000, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará a los treinta días calendario a la presentación de la factura 

correspondiente, previa entrega y colocación del bien que incluye cada una de las licitaciones, en la Tesorería 
Delegacional, ubicada en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, en Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

TAPACHULA, CHIS., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL DEL IMSS EN CHIAPAS 

DR. JORGE ANTONIO CABRERA HIDALGO 
RUBRICA. 

(R.- 132409) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN COLIMA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
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SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la adquisición de materiales y reactivos de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641066-013-00 $904 
Costo en compraNET: 

$633 

13/09/2000 13/09/2000 
9:00 horas 

19/09/2000
9:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad 

de medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad
máxima

 1 C840800032 Reactivos analíticos 9 Equipo con un equipo 9 18 
2 0000000000 Anillos fraccionables de plástico puro 

y transparente 
6 Caja con 4 bolsas 6 12 

3 C840800032 Reactivos analíticos 5 Equipo con 25 pruebas 5 9 
 4 C840800032 Reactivos analíticos 1 Equipo un equipo  1 
 5 C840800032 Reactivos analíticos 1 Frasco uno frasco  1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Zaragoza número 199, colonia La Gloria, código postal 28950, Villa de Alvarez, Colima, los días 31 de agosto al 13 de 
septiembre de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo, 
cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas en el Departamento de 
Abastecimiento, ubicado en calle Zaragoza número 199, colonia La Gloria, código postal 28950, Villa de Alvarez, Colima. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 27 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas en Zaragoza número 199, colonia La Gloria, 
código postal 28950, Villa de Alvarez, Colima. 

* Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de Libre Comercio suscritos por el 
Gobierno de México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: HGZMF.1, avenida de los Maestros número 149, colonia Centro, Colima, Col.; HGSMF.4, H. Colegio 

Militar número 1, Tecomán, Col.; HGZMF.10, Calle 9 y avenida México, Unidad Padre Hidalgo, Manzanillo, Col., los días 
de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: Del día 5 al 15 de cada mes. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se presenten los documentos 

comprobatorios en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
COLIMA, COL., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

DELEGADA REGIONAL EN COLIMA 
LIC. MARIA CONCEPCION SEVILLA GUTIERREZ 

 RUBRICA. 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIAS 020 Y 021 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter nacional para la contratación del servicio y adquisición, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00006001-036-00 
Estabilización, reprografía y 

digitalización de fotos originales del 
depósito documental Mariano 

Escobedo y Francisco I. Madero 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

Hasta el sexto día natural previo al 
acto de presentación y apertura 

técnica 

12/09/2000 
12:00 horas 

18/09/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 
Unica 0000000000  Estabilización, reprografía y digitalización de fotos originales del depósito documental Mariano 

Escobedo y Francisco I. Madero 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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00006001-037-00 
Mobiliario sobre diseño 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

Hasta el sexto día natural previo al 
acto de presentación y apertura 

técnica 

14/09/2000 
14:00 horas 

20/09/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I450400316 Suministro y fabricación de silla en madera de acabado en barniz semimate 
a dos manos tapizada en tela importada 

 2 I450600280 Suministro y fabricación de vitrina modular VM-1 madera-metal, 
sobre diseño especificado 

 3 I450600280 Suministro y fabricación de vitrina modular VM-2 madera de metal, 
sobre diseño especificado 

 4 0000000000  Suministro y fabricación soporte cedulario 2 madera metal, 
sobre diseño especificado 

 5 0000000000  Suministro y fabricación de pedestal especial 1 madera-metal, 
sobre diseño especificado 

* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en Calzada de la Virgen, edificio C, 2o. piso, número 2799, colonia CTM Culhuacán, código postal 04480, 
Coyoacán, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones, la presentación y apertura de las propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la 
sala de licitaciones de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Calzada de la Virgen número 2799, edificio C, 2o. piso, 
colonia CTM Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal. 

* Las licitaciones se realizarán dentro de las reservas del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y demás 
tratados de libre comercio de los que México forme parte. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para la L.P. número 00006001-036 el lugar de prestación del servicio será: en la biblioteca del recinto de homenaje a Don 

Benito Juárez, ubicada en Palacio Nacional, tercer patio Mariano, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en la fecha 
establecida en el anexo II de las presentes bases. 

* Para la L.P. número 00006001-037 el lugar de entrega será en la Dirección General de Promoción Cultural y Acervo 
Patrimonial, ubicada en Palacio Nacional, tercer patio Mariano, recinto parlamentario 3er. piso, colonia Centro, código 
postal 06040, México, D.F., los días hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 

* Para la L.P. número 00006001-036, la prestación del servicio tendrá una vigencia del 1 de octubre al 30 de noviembre de 
2000. 

* Para la L.P. número 00006001-037, el plazo de entrega será: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de 
formalización del pedido o contrato. 

* Para la L.P. número 00006001-036, las condiciones de pago serán: con fundamento en el artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los pagos se efectuarán a los 20 días hábiles posteriores 
a la presentación de facturas en la ventanilla de control y seguimiento de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto, ubicada en Calzada de la Virgen número 2799, edificio D, planta baja, colonia C.T.M. 
Culhuacán, Delegación Coyoacán, México, D.F., código postal 04480, debiendo presentar la facturación debidamente 
firmada y sellada que compruebe la prestación de los servicios, a entera satisfacción de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

* Para la L.P. número 00006001-037, las condiciones de pago serán: con fundamento en el artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los pagos se efectuarán una vez que se haya suscrito el 
pedido o contrato y haberse entregado los bienes en la fecha establecida en las bases, dentro de los 20 días naturales, 
siguientes a la entrega y aceptación de la documentación en la ventanilla de control y seguimiento de la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto, ubicada en Calzada de la Virgen número 2799, edificio D, planta baja, 
colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, México, D.F., código postal 04480, debiendo presentar las facturas 
debidamente firmadas y selladas como constancia de la entrega de los bienes a entera satisfacción de la Dirección 
General de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial, y deberá contar con el visto bueno de la Subdirección de 
Almacenes y Suministros de la Dirección de Control de Inventarios y Enajenación de Bienes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser 
negociadas. 

* En las presentes licitaciones no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos que marca el artículo 
50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. GUILLERMO WILKINS CHAPOY 
RUBRICA. 

(R.- 132412) 
SERVICIO POSTAL MEXICANO 

GERENCIA POSTAL ESTATAL EN SONORA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional para la contratación de adquisición e instalación de equipos de aire acondicionado, de conformidad con 
lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnic
09338026-003-00 $1,380 

Costo en compraNET: 
$1,150 

15/09/2000 15/09/2000 
12:00 horas 

22/09/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I450400002 Acondicionador aire tipo seccionado de 5 toneladas 
 2 I450400002 Acondicionador aire de ventana de 2 toneladas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Garcia Morales kilómetro. 5.5, colonia El Llano, código postal 83212, Hermosillo, Sonora, del 31 de agosto al 15 
de septiembre de 2000; con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante: efectivo o cheque certificado a nombre del Servicio Postal Mexicano en el horario de 
8:30 a 15:00 horas; en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en las Sucursales del banco Bital, S.A., 
a nombre de la Tesorería de la Federación, con cargo a la cuenta número 4008513467. 

* La junta de aclaraciones, apertura de propuestas técnica y económica, se llevarán a cabo en las Instalaciones de la 
Gerencia Postal Estatal de Sonora, ubicadas en bulevar Garcia Morales kilómetro 5.5, colonia El Llano, código postal 
83212, Hermosillo, Sonora. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según lo establecido en el punto 2.4. de las bases. 
* Plazo de entrega: 20 días posteriores a la comunicación del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días hábiles posteriores a la presentación de la factura que se entregue en las 

Instalaciones de la Gerencia Postal Estatal de Sonora, ubicadas en bulevar Garcia Morales kilómetro. 5.5, colonia El 
Llano, código postal 83212, Hermosillo, Sonora. 

* No podrán participar los proveedores que se encuentran en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Ninguna de las condiciones de las bases o de las propuestas podrán ser negociadas. 
HERMOSILLO, SON., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

GERENTE POSTAL ESTATAL 
LIC. LOURDES DEL CARMEN TATO PALMA 

RUBRICA. 
(R.- 132413) 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES Y NACIONALES 
CONVOCATORIAS Nos. 17 Y 18 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER INTERNACIONAL Y 
NACIONAL, PARA LA ADQUISICION DE EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES, 
VEHICULOS Y EQUIPO MARITIMO, LACUSTRE Y FLUVIAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE INDUSTRIAL, VEHICULOS Y 
EQUIPO DE TRANSPORTE TERRESTRE Y EQUIPO DE SEGURIDAD PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
No. SEGOB 

SG-I-DA-05/00 
No. compraNET: 
00004001-024-00 

COSTO EN SEGOB: 
$2,500 

COSTO EN compraNET: 
$2,000 

13/09/2000 13/09/2000 
10:00 HORAS 

20/09/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 00000000000 RADIO PORTATIL 
2 00000000000 EQUIPO DE RADIO PARA VEHICULO 
3 00000000000 RADIOS PORTATILES GP-325 
4 00000000000 ANTENA PARA ALTA GANANCIA PARA RADIO PORTATIL 
5 00000000000 ANTENA PARA RADIO MOVIL ALTA GANANCIA 

 



Jueves 31 de agosto de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     291 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
No. SEGOB 

SG-I-DA-06/00 
No. compraNET: 
00004001-025-00 

COSTO EN SEGOB: 
$2,500 

COSTO EN compraNET: 
$2,000 

13/09/2000 13/09/2000 
13:00 HORAS 

20/09/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 00000000000 LANCHA TIBURONERA DE FIBRA DE VIDRIO 
2 00000000000 MOTOR FUERA DE BORDA 225 HP PARA LANCHA DE 30 PIES 
3 00000000000 GPS NAVEGADOR 
4 00000000000 RADAR MARINO ALCANCE 48 MILLAS PARA TORRE DE CONTROL 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
No. SEGOB 

SG-N-DA-23/00 
No. compraNET: 
00004001-026-00 

COSTO EN SEGOB: 
$2,500 

COSTO EN compraNET: 
$2,000 

8/09/2000 8/09/2000 
11:00 HORAS 

15/09/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 00000000000 MARMITA DE 325 LITROS DE CAPACIDAD 
2 00000000000 ESTUFON INDUSTRIAL DE 3 QUEMADORES 
3 00000000000 EXTRACTOR DE VAPOR INDUSTRIAL 
4 00000000000 TORTILLADORA SEMIAUTOMATICA 
5 00000000000 PLANTA DE EMERGENCIA DE 30 K.W. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
No. SEGOB 

SG-N-DA-24/00 
No. compraNET: 
00004001-027-00 

COSTO EN SEGOB: 
$2,500 

COSTO EN compraNET: 
$2,000 

8/09/2000 8/09/2000 
13:00 HORAS 

15/09/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 00000000000 AUTOMOVIL MOTOR DE 4 CILIN. DE 2.4 LTS. 
2 00000000000 AUTOMOVIL MOTOR DE 4 CILIN. DE 2.4 LTS. 
3 00000000000 AUTOMOVIL MOTOR DE 4 CILIN. DE 2.4 LTS. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
No. SEGOB 

SG-N-DA-25/00 
No. compraNET: 
00004001-028-00 

COSTO EN SEGOB: 
$2,500 

COSTO EN compraNET: 
$2,000 

11/09/2000 11/09/2000 
11:00 HORAS 

18/09/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 00000000000 BINOCULARES CON VISION NOCTURNA 
2 00000000000 BINOCULARES CON VISION DIURNA 
3 00000000000 EQUIPO DE LANZARRED 
4 00000000000 CASCO ANTIMOTIN CONTRA IMPACTOS, VISERA DE POLICARBONATO, PROTECTOR 
5 00000000000 CHALECO ANTIMOTIN, NIVEL DE PROTECCION III  

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN ABRAHAM GONZALEZ NUMERO 48, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO 
POSTAL 06600, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 
HORAS. 
LA FORMA DE PAGO, EN CONVOCANTE, SERA MEDIANTE EL FORMATO SAT 16, DENOMINADO DECLARACION 
GENERAL DE PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, PREVIAMENTE PAGADO EN LAS OFICINAS DE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION O EN CUALQUIER SUCURSAL BANCARIA DEBIDAMENTE REQUISITADO CON LA 
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CLAVE 600017 POR LA ENAJENACION Y VENTA DE BASES DE LA LICITACION PUBLICA Y PRESENTANDO EL 
FORMATO EN LA DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE 
ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS, UBICADA EN CALLE ABRAHAM GONZALEZ NUMERO 48, 2o. 
PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS Y APERTURA DE OFERTAS 
TECNICAS SERAN EN ABRAHAM GONZALEZ NUMERO 48, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LOS BIENES OBJETO DE LAS LICITACIONES SERAN ENTREGADOS EN LOS DIFERENTES CENTROS DE 
READAPTACION SOCIAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
LAS CONDICIONES DE PAGO DE LAS LICITACIONES SERAN: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO EL CUAL 
NO PODRA EXCEDER DE LOS CUARENTA Y CINCO DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE EL (LOS) PROVEEDOR(ES) ADJUDICADO(S) HAYA(N) PRESENTADO SU DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA Y CUENTE(N) CON SU RESPECTIVO CONTRARRECIBO, POR LO QUE NO SE OTORGARAN 
ANTICIPOS. 
LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, NO PODRAN SER NEGOCIADAS. 

MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

(R.- 132415) 
TALLERES GRAFICOS DE MEXICO 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de maquinaria y equipo para la industria de las artes gráficas de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

04101001-004-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

14/09/2000 19/09/2000 
11:00 horas 

20/09/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000  Sistema de encuadernado de tapa dura (modular o integral) 
2 0000000000  Máquina vibradora (volteadora de pila) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Canal del Norte número 80, colonia Felipe Pescador, código postal 06280, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los 
días 31 de agosto al 14 de septiembre; con el siguiente horario de 9:00 a 19:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Talleres Gráficos de 
México, con número de cuenta 4100480715 del banco Bital, sucursal número 18 Guadalupe, o bien pagar en la 
Coordinación de Caja y Cuentas por Pagar de la convocante, sita en avenida Canal del Norte número 80, 2o. piso, 
colonia Felipe Pescador, código postal 06280, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas, en auditorio de Talleres 
Gráficos de México, ubicado en avenida Canal del Norte número 80, colonia Felipe Pescador, código postal 06280, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas se llevará a cabo el 20 de septiembre de 2000 a las 11:00 
horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 25 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas, en avenida Canal del Norte número 80, colonia 
Felipe Pescador, código postal 06280, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Capítulos de compras de los tratados de Libre Comercio suscritos por 
el Gobierno. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: En el almacén de Talleres Gráficos de México, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 

9:00 a 19:00 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la notificación del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que al proveedor adjudicado se le 

extienda su contrarrecibo de pago. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases ni en las propuestas presentadas en esta licitación podrán ser 

negociadas. 
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* No se otorgarán anticipos. 
* No podrán participar las personas que se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 50 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 31 DE AGOSTO DE 2000. 

GERENTE DE ABASTECIMIENTOS 
LIC. ROGELIO MARTINEZ LOEZA 

RUBRICA. 
(R.- 132444) 

 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

POST-MIX, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE MAYO DE 2000 
Activo 
Total activo $ 0.00 
Pasivo 
Total pasivo $ 0.00 
Capital 
Total capital contable $ 0.00 
Total pasivo y capital $ 0.00 
El presente balance se publica para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 12 de junio de 2000. 
Liquidador 
Francisco Domingo Navarrete Rivera 
Rúbrica. 
(R.- 130945) 
TELESISTEMA MEXICANO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
Por asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 27 de diciembre de 1999, se acordó la 
disminución del capital social de Telesistema Mexicano, S.A. de C.V., por reembolso a sus accionistas, de 
la suma de $13,921'675,200.00 (trece mil novecientos veintiún millones seiscientos setenta y cinco mil 
doscientos pesos 00/100 M.N.) a la cantidad de $13,671'175,400.00 (trece mil seiscientos setenta y un 
millones ciento setenta y cinco mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 
Se informa lo anterior a efecto de dar cumplimiento al artículo nueve de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
México, D.F., a 7 de agosto de 2000. 
Delegada Especial 
Azucena Domínguez de San Martín 
Rúbrica. 
(R.- 131285) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Tercera Sala 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 
En los autos del cuaderno de amparo de la parte actora, relativo al toca número 1664/2000, deducido del 
Juicio Ordinario Civil, seguido por Reyes Maldonado Angélica Teresa, en contra de Donaciano Jiménez y 
otro, se dictó un proveído en fecha siete de julio de dos mil, mediante el cual se provee que ignorándose el 
domicilio del tercero perjudicado Donaciano Jiménez, se ordenó emplazar al mismo por medio de edictos, 
con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, y a 
costa del promovente de la demanda de amparo; debiendo comparecer el multicitado tercero perjudicado 
ante el Alto Tribunal Federal, a defender sus derechos en el término de treinta días, contado a partir del 
día siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala 
copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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México, D.F., a 8 de agosto de 2000. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Elsa Zaldívar Cruz 
Rúbrica. 
(R.- 131594) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito 
Durango, Dgo. 
EDICTO 
En el Juicio de Amparo Directo 180/2000, promovido por Arnoldo Nevárez Fallad contra actos de la Sala 
Civil Colegiada del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con esta fecha se dictó un auto que a la letra 
dice: 
"Durango, Durango, a trece de julio de dos mil. 
Agréguese el escrito del licenciado Ricardo Jaime Estrada Soto, apoderado del quejoso Arnoldo Nevárez 
Fallad, en el que solicita se realice el emplazamiento del tercero perjudicado Gerardo Quiñones Vargas 
por medio de edictos; y como de las constancias de autos se advierte que ya se realizó la investigación 
del domicilio de aquél sin obtener resultados positivos, con apoyo en el artículo 30 fracción II última parte 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por 
disposición expresa del numeral 2 de la Ley de Amparo, practíquese el emplazamiento del tercero 
perjudicado Gerardo Quiñones Vargas por medio de edictos, a costa del quejoso, los cuales deberán 
contener una relación sucinta de la demanda; y al efecto, publíquense por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana. Hágase saber a Gerardo Quiñones Vargas, que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. Fíjese en la puerta de 
este Tribunal una copia íntegra de la presente resolución durante el tiempo del emplazamiento; y 
prevéngase a la parte quejosa para que comparezca ante la Secretaría de este Tribunal, dentro del 
término de tres días, a recoger los edictos ordenados, a fin de contratar la publicación respectiva. 
Notifíquese. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Enrique Sánchez Jiménez, Presidente del Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Quito Circuito, ante la Secretaría de Acuerdos que autoriza y da fe." Dos firmas ilegibles. 
La suscrita, Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, CERTIFICA: 
Que la presente copia concuerda fielmente con su original, que obra en el Juicio de Amparo 180/2000, 
promovido por Arnoldo Nevárez Fallad, contra actos de la Sala Civil Colegiada del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado y se certifica hoy día de su fecha, de conformidad con el artículo 30 fracción II de la 
Ley de Amparo, para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Durango, Dgo., a 13 de julio de 2000. 
La Secretaria 
Lic. María del Carmen Flores Guerrero 
Rúbrica. 
(R.- 131667) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en la ciudad de Coatzacoalcos 
perteneciente al Décimo Circuito 
Coatzacoalcos, Ver. 
Amparos I 
J.A. 250/2000 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 250/2000-I, promovido por Joel Antonio Zárate, en su carácter 
de apoderado legal de Avícola Olmeca, Sociedad Anónima de Capital Variable, así como la empresa 
Bachoco, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia, 
con residencia en esta ciudad, el día veintiséis de julio del año en curso, se dictó un acuerdo que a la letra 
dice: ..."Coatzacoalcos, Veracruz, a veintiséis de julio de dos mil. 
"Agréguese el oficio número 10036, firmado por el Administrador Local de Servicio de Administración 
Tributaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en esta localidad, visto su 
contenido, téngase a tal dependencia informando que en los archivos de esa administración local de 
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recaudación no se localizó el domicilio del tercero perjudicado Promotora de Coatzacoalcos, Sociedad 
Anónima de Capital Variable." 
"Y toda vez que del estado que guardan los autos se advierte que Joel Antonio Zárate, en su carácter de 
apoderado legal de la persona moral denominada Industria Avícola Olmeca, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, así como la empresa Bachoco, Sociedad Anónima de Capital Variable, no proporcionó el 
domicilio actual y correcto del tercero perjudicado Promotora de Coatzacoalcos, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, y que a pesar de la investigación hecha por este Tribunal, no se le ha podido emplazar a 
este juicio de garantías; en consecuencia, con apoyo en el artículo 30 fracción II última parte de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, procédase a emplazar a aquél mediante edictos a entera costa de la parte quejosa, que se 
publicarán por tres veces y de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, cuanto en 
el periódico de circulación nacional denominado Excélsior que se edita en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, haciéndole saber que a través del presente juicio de garantías número 250/2000-I, Joel Antonio 
Zárate, en su carácter de apoderado legal de la persona moral denominada Industria Avícola Olmeca, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, así como la empresa Bachoco, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, demanda la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez Segundo de Primera 
Instancia, con sede en esta ciudad, que hizo consistir, en esencia, el auto de diecisiete de mayo del año 
en curso, dictado en los autos del Juicio Ordinario Civil número 4084/95, a través del cual se desechó el 
recurso de queja hecho valer por el aquí amparista.- Hágase del conocimiento del aludido tercero 
perjudicado que dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, deberá apersonarse al presente juicio de garantías, y a señalar domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun 
las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Por otro lado, fíjese en la tabla de avisos de 
este tribunal copia íntegra de la presente resolución, por todo el tiempo de emplazamiento. Requiérase a 
la parte quejosa para que dentro del término de tres días, contado a partir del siguiente a aquél en que 
quede notificada de este proveído, acuda a este Tribunal a recoger los edictos de que se habla, y para que 
dentro del plazo de diez días, que se considera prudente, demuestre haber gestionado su publicación en 
los periódicos referidos, apercibido que de no hacerlo así en esos lapsos sin razón justificada, se 
entenderá que no tiene interés en la prosecución del juicio y, por ende, que expresamente se desiste del 
mismo en su perjuicio, y se decretará el sobreseimiento, con fundamento en el artículo 74 fracción I en 
relación con el 73 fracción V, ambos de la Ley de Amparo. 
Notifíquese personalmente a la parte quejosa, en el domicilio señalado en autos. 
Así lo proveyó y firma el Juez Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, licenciado José Mario 
Machorro Castillo, ante el Secretario que autoriza.- Doy fe.-" 
Coatzacoalcos, Ver., a 26 de julio de 2000. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Aarón Noel Reyes Chaires 
Rúbrica. 
(R.- 131680) 
Poder Judicial 
Estado de México 
Juzgado Tercero Civil de Toluca 
Primera Secretaría 
EDICTO 
En el expediente número 330/99, relativo a la suspensión de pagos promovido por Naroy Ingeniería 
Programada, S.A. de C.V., el Juez Tercero Civil, dictó el diez de agosto de mil novecientos noventa y 
nueve, resolución declarando en estado de suspensión de pagos, a Naroy Ingeniería Programada, S.A. de 
C.V., previniendo a la suspensa se abstenga de hacer pago y entrega a efecto de cualquier clase, bajo 
apercibimiento de segundo pago en caso de desobediencia. Se mandó citar a los acreedores para que 
presenten sus créditos dentro del término de cuarenta cinco días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación de esta resolución convocándose a la junta de reconocimiento, rectificación y 
graduación de crédito, que se fijará en su oportunidad. Para su publicación por tres veces consecutivas en 
el Diario Oficial de la Federación, así como un periódico de mayor circulación en esta ciudad. 
Toluca, Edo. de Méx., a 6 de julio de 2000. 
El Secretario 
Lic. Ma. de Lourdes Rossano Delgado 
Rúbrica. 
(R.- 131865) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
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Juzgado Mixto 
Huetamo, Mich. 
EDICTO 
Señor Amado Villalobos Rocha. 
Donde se encuentre. 
Se hace de su conocimiento que dentro del Juicio Ordinario Civil número 81/2000, sobre prescripción 
adquisitiva y otras prestaciones, promovido por los apoderados jurídicos de Francisco Sierra Elorza, frente 
a usted, se ordenó emplazar al demandado Amado Villalobos Rocha, por este conducto, motivo ignorarse 
su domicilio para que en el término de 30 días hábiles contados a partir del último edicto que se publique, 
conteste la demanda entablada en su contra, apercibiéndole que, de no hacerlo en dicho lapso, se le 
tendrá por contestada en sentido negativo, quedando a su disposición copias simples de traslado en 
Secretaría de este Juzgado. 
Lo que se hace de su conocimiento en vía de emplazamiento. 
Huetamo, Mich., a 11 de agosto de 2000. 
El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil 
Lic. Armando Flores Ochoa 
Rúbrica. 
(R.- 131958) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 423142 Officeclub y Diseño 
P.C. 489/97 (C-112) 3376 I 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Lic. Anthony Douglas Rump Roberts, apoderado legal de la empresa Sistemas Innovativos de 
Computación, S.A. de C.V. 
Que en el procedimiento administrativo de caducidad de la marca 423142 Officeclub y Diseño, promovido 
por el señor Omar Alvarado Díaz, en contra de la empresa Sistemas Innovativos de Computación, S.A. de 
C.V., con fecha 29 de enero de 2000, se dictó resolución, la que copiada al pie de la letra en sus puntos 
resolutivos dice: 
Resuelve 
1.- Se declara administrativamente la caducidad del registro del marcario 423142 Officeclub y Diseño. 
2.- Notifíquese esta resolución a las partes. 
3.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 
Para su publicación por una sola vez en un periódico de los de mayor circulación en la República y en el 
Diario Oficial de la Federación en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 
El presente se signa con fundamento además en los artículos 6o. fracción IV y 7 bis 2 de la Ley de la 
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 7 fracciones V, IX y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 11 fracciones V, IX, XVI, 18 fracciones I, III, VII y VIII y 32 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. y 7o. del Acuerdo que delega 
facultades en los directores generales adjuntos, coordinador, directores divisionales, titulares de las 
oficinas regionales, subdirectores divisionales, coordinadores departamentales y otros subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los últimos tres ordenamientos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 14, 27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente. 
Atentamente 
México, D.F., a 6 de julio de 2000. 
El Coordinador Departamental de Nulidades 
Lic. Gerardo Gloria Suárez 
Rúbrica. 
(R.- 132117) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 40/2000 
EDICTO 
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Se convoca a los acreedores de la suspensión de pagos de Grupo Empresarial Real, S.A. de C.V. y otros, 
expediente 40/2000 a la junta para el reconocimiento, rectificación y graduación de créditos, misma que 
tendrá verificativo en el Juzgado Primero de lo Concursal de esta capital correspondiente a la suspensa. 
- Grupo Empresarial Real, S.A. de C.V., las once horas del día cinco de septiembre en curso. 
- Automovilística Central, S.A. de C.V., las once horas del día seis de septiembre en curso. 
- Automovilística de Hidalgo, S.A. de C.V., las once horas del día siete de septiembre en curso. 
- Centro Camionero Ecatepec, S.A. de C.V., las once horas del día ocho de septiembre en curso. 
- Centro Ecatepec, S.A. de C.V., las once horas del día once de septiembre en curso. 
- Inmobiliaria Gofa, S.A. de C.V., las once horas del día doce de septiembre en curso. 
- Inmobiliaria Wager, S.A. de C.V., las once horas del día trece de septiembre en curso. 
- Produco de México, S.A. de C.V., las once horas del día dieciocho de septiembre en curso. 
- Produblocks, S.A. de C.V., las once horas del día diecinueve de septiembre en curso. 
- Inmobiliaria Ceca, S.A. de C.V., las once horas del día veinte de septiembre en curso, de acuerdo con el 
siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de asistencia. 
2.- Lectura de la lista provisional de acreedores presentada por el síndico. 
3.- Apertura de debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
4.- Asuntos generales, relacionados con el orden del día. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico El Financiero de esta ciudad. 
México, D.F., a 22 de agosto de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica 
(R.- 132118) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 
Medicina Integral Privada, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1233/99, promovido por Leonardo Omar Lanzilotta, contra 
actos de la Junta Especial número Catorce de la Federal de Conciliación y Arbitraje, radicado en el 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se ha señalado a usted como 
tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de nueve de 
agosto del año en curso emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, que resultan ser de los diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se 
encuentra a su disposición en la actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación de 
tales edictos, para apersonarse en el Juicio de Referencia, y haga valer sus derechos; así también, se le 
informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se harán por medio de la lista en la que se 
publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según lo 
dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo; y que se fijaron las trece horas del veintiuno de agosto del año 
en curso, para la celebración de la audiencia constitucional. 
Atentamente 
México, D.F., a 18 de agosto de 2000. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. María de Lourdes Galicia Peña 
Rúbrica. 
(R.- 132126) 
Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Tamaulipas 
Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del  
Estado de Tamaulipas 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia de lo Civil 
Segundo Distrito Judicial 
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Tampico, Tamps. 
EDICTO 
En los autos del Juicio del Procedimiento Mercantil Especial de Cancelación y Reposición de Título 
Nominativo Extraviado, expediente 526/99 promovido por Banca Serfin, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Serfin, se dictó una resolución que en sus puntos resolutivos dicen: "Tampico, 
Tamaulipas, a los catorce días del mes de enero del año dos mil." "PRIMERO.- Ha procedido el 
procedimiento especial mercantil de cancelación y reposición del título nominativo promovido por Banca 
Serfin, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Serfin. SEGUNDO.- Se decreta la cancelación 
provisional del título de crédito consistente en la acción número 235, expedida por el Consejo de 
Administración del Club Campestre Tampico, S.A., cuyo propietario es la institución de crédito Banca 
Serfin, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Serfin, en virtud de haber acreditado el 
extravío sufrido del título original correspondiente, por lo que de no deducirse oposición a la cancelación 
decretada en término de 60 días, se dispone instruir a la sociedad Club Campestre Tampico, S.A., a 
efecto de que proceda a reconocer a dicha institución de crédito los derechos que dimanan de la requerida 
acción. TERCERO.- Se ordena la suspensión provisional del cumplimiento de las prestaciones a que se 
refiere la acción 235 del Club Campestre Tampico, S.A. En tanto se convierta en definitiva la cancelación 
decretada, o se ventilan oposiciones. CUARTO.- Se ordena la reposición o restitución de la acción número 
235 del Club Campestre, S.A., a favor de Banca Serfin, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo 
Financiero Serfin, una vez transcurrido el plazo para las oposiciones o ventiladas éstas y sea definitiva la 
cancelación por lo que se ordena a la sociedad emisora efectuar la reposición de referencia. QUINTO.- Se 
reconocen todos y cada uno de los derechos y obligaciones inherentes a la acción número 235 Club 
Campestre Tampico, S.A. al propietario de la misma Banca Serfin, S.A. Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero, Serfin".- Publíquese por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación el presente 
extracto a efecto de que sean llamados todos los que se crean con derecho a oponerse a las pretensiones 
de la referida institución de crédito. 
Tampico, Tamps., a 27 de enero de 2000. 
El C. Juez Séptimo Civil 
Lic. Martín Ubaldo Mariscal Rojas 
Rúbrica. 
El C. Secretario del Juzgado 
Lic. Rubén Galván Cruz 
Rúbrica. 
(R.- 132128) 
INSTALADORA INDUSTRIAL ACUARIO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
A los señores accionistas: 
En cumplimiento de los estatutos sociales y artículos aplicables de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se convoca a una Asamblea General Extraordinaria que se celebrará el día 13 de septiembre 
de 2000, a las 10:00 horas en el domicilio social, ubicado en calle San José número 167, colonia San 
Martín Xochináhuac, Azcapotzalco, código postal 02210, Distrito Federal, para el desahogo del siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1. Instalación de la Asamblea. 
2. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación del acuerdo para la disolución y liquidación de la 
sociedad. 
3. Asuntos generales. 
4. Designación de delegados especiales que, en su caso, formalicen las resoluciones adoptadas por la 
Asamblea. 
México, D.F., a 24 de agosto de 2000. 
Administrador Unico 
Ing. Alfonso Martínez Morales 
Rúbrica. 
(R.- 132163) 
REASEGURADORA PATRIA, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(cifras en pesos constantes) 
100 Activo   Estado No. 1 
110 Inversiones   727,792,699.66 
111 Valores  657,489,106.04 
112 Gubernamentales  378,190,801.88 
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113 Empresas privadas  86,184,069.54 
114 Tasa conocida  9,570,735.22 
115 Renta variable  76,613,334.32 
116 Valuación neta  187,072,595.67 
117 Deudores por intereses  6,041,638.95 
118 (-) Estimación para castigos   - 
119 Préstamos 
120 Sobre pólizas 
121 Con garantía 
122 Quirografarios 
123 Descuentos y redescuentos 
124 Cartera vencida 
125 Deudores por intereses 
126 (-) Estimación para castigos 
127 Inmobiliarias  70,303,593.62 
128 Inmuebles  99,600.00 
129 Valuación neta  72,800,139.58 
130 (-) Depreciación  2,596,145.96 
131 Inversiones para obligaciones laborales al retiro   27,388,195.56 
132 Disponibilidad   14,717,967.48 
133 Caja y bancos  14,717,967.48 
134 Deudores   2,720,846.46 
135 Por primas 
136 Agentes y ajustadores 
137 Documentos por cobrar  32,190.46 
138 Deudores por Resp. de fianzas por 
 reclamaciones pagadas 
139 Préstamos al personal  2,124,954.78 
140 Otros  1,530,207.49 
141 (-) Estimación para castigos  966,506.27 
142 Reaseguradores y reafianzadores   228,677,485.16 
143 Instituciones de seguros y fianzas  57,232,579.07 
144 Depósitos retenidos  58,191,770.96 
145 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 88,278,762.53 
146 Participación de reaseguradores por riesgos en curso  18,559,712.66 
147 Otras participaciones 
148 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento  1,164,698.42 
149 Participación de reafianzadoras en la reserva de fianzas en vigor 5,249,961.52 
150 Otros activos   3,838,671.02 
151 Mobiliario y equipo  2,457,891.89 
152 Activos adjudicados  7,975.00 
153 Diversos  501,370.42 
154 Gastos amortizables  1,508,230.56 
155 (-) Amortización  636,796.85 _____________ 
 Suma del activo   1,005,135,865.34 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas   531,692,681.44 
211 De riesgos en curso  142,082,538.86 
212 Vida  18,326,941.50 
213 Accidentes y enfermedades y daños  113,072,992.52 
214 Fianzas en vigor  10,682,604.84 
215 De obligaciones contractuales  160,715,008.65 
216 Por siniestros y vencimientos  118,231,380.65 
217 Por siniestros ocurridos y no reportados  42,483,628.00 
218 Por dividendos sobre pólizas 
219 Fondos de seguros en administración 
220 Por primas en depósito  ____________ 
221 De previsión  228,895,133.93 
222 Previsión  30,153,745.36 
223 Riesgos catastróficos  193,614,144.60 
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224 Contingencia  5,127,243.97 
225 Especiales 
226 Reservas para obligaciones laborales al retiro   27,062,632.47 
227 Acreedores   57,628.18 
228 Agentes y ajustadores 
229 Fondos en administración de pérdidas 
230 Acreedores por responsabilidades de fianzas 
231 Diversos  57,628.18 
232 Reaseguradores y reafianzadores   79,764,757.87 
233 Instituciones de seguros y fianzas  59,843,059.39 
234 Depósitos retenidos  19,087,311.62 
235 Otras participaciones 
236 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento  834,386.86 
237 Otros pasivos   20,547,675.66 
238 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 51,031.23 
239 Provisiones para el pago de impuestos  351,230.32 
240 Otras obligaciones  1,484,734.11 
241 Créditos diferidos  18,660,680.00 
 Suma del pasivo   659,125,375.62 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado   336,404,807.46 
311 Capital o fondo social  428,238,416.63 
312 (-) Capital o fondo no suscrito  (91,833,609.17) 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 
314 (-) Acciones propias recompradas 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  ____________ 
316 Reservas   10,375,120.22 
317 Legal  10,375,120.22 
318 Para adquisición de acciones propias 
319 Otras 
320 Superávit por valuación 
321 Subsidiarias   ___________ 
322 Resultados de ejercicios anteriores   217,111,067.78 
323 Resultado del ejercicio   1,461,763.54 
324 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  (219,342,269.28) 
 Suma del capital   346,010,489.72 
 Suma del pasivo y capital   1,005,135,865.34 
800 Orden 
810 Valores en depósito 
820 Fondos en administración 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor  1,570,455,196.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 
860 Reclamaciones pagadas 
870 Recuperación de reclamaciones pagadas 
880 Pérdida fiscal por amortizar  52,766,875.00 
890 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 
910 Cuentas de registro  40,770,627.91 
El presente balance se formuló de acuerdo con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que 
corresponden conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda 
extranjera conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 
El capital pagado incluye la cantidad de $20,722,653.20 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo las cantidades de $0.00 y $0.00, 
respectivamente representan activos adquiridos en arrendamiento financiero. 



Jueves 31 de agosto de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     301 

Este balance ha sido dictaminado por el contador público Gerardo Careaga Castellanos, socio del 
despacho Mancera, S.C., Ernst & Young. Las reservas técnicas fueron dictaminadas por el actuario 
Horacio Hernández Gallegos. 
Director 
Roberto Pedraza Jiménez 
Rúbrica. 
Comisario 
C.P. Víctor Aguilar Villalobos 
Rúbrica. 
Contador 
L.C. Agustín Martínez Gabriel 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la institución, en los 
términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. La 
autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Revisado por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con oficio número 06-367-lll-2.1/7907 del 9 de 
agosto de 2000. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Presidente 
Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
Rúbrica. 
(R.- 132279) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
EXTRACTO DEL PROGRAMA MAESTRO DE DESARROLLO DEL PUERTO DE MAZATLAN, SINALOA, 
MEXICO, ELABORADO EN 1994, RENOVABLE CADA 5 AÑOS 
Introducción y objetivos: 
Con base en lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Puerto, el artículo 39 del Reglamento de la Ley y la 
condición décima del título de concesión, otorgado a la Administración Portuaria Integral de Mazatlán, 
S.A. de C.V., el día 26 de julio de 1994 y publicado el 14 de noviembre de 1994 en el Diario Oficial de la 
Federación, se presenta el Programa Maestro de Desarrollo Portuario del puerto de Mazatlán. 
Los objetivos que se establecen en el programa son de largo plazo e igualmente algunas de las 
estrategias para alcanzarlos. Desde un punto de vista programático, las acciones por realizar se detallarán 
en lapsos anuales y el programa en su conjunto se revisará cada 5 años para adecuar las estrategias 
mencionadas a las condiciones prevalecientes en el mercado en el que participará el puerto. 
Diagnóstico de la situación actual 
Se propone como objeto general apoyar a los operadores y prestadores de servicios del puerto para 
hacerlo más eficiente, práctico y atractivo ante los usuarios del mismo. 
Infraestructura: La parte correspondiente al puerto comercial presenta condiciones adecuadas para su 
operación. La profundidad en el canal de navegación y ciaboga se encuentra de -11.00 a 12.00 m. 
Señalamiento Marítimo en óptimas condiciones. 
Operación: API presta servicio a desembarque de pasajeros de cruceros; en cargas se maneja la 
contenerizada, general suelta, granel agrícola y atún congelado, lo que le da el carácter de ser un puerto 
de tipo turístico, comercial y pesquero. 
Administración y desarrollo: API otorga cesiones parciales de derecho a inversionistas interesados en 
instalar plantas, procesadoras, congeladoras, astilleros y demás negocios que se relacionen con el medio. 
Otorga contratos de prestación de servicios. 
Estrategias de uso de la tierra 
El recinto portuario del puerto de Mazatlán, Sin., fue decretado en el Diario Oficial de la Federación, el 
10 de agosto de 1973, con una superficie de 30-83-33.0 hectáreas, que comprende la zona de muelle 
fiscal con patios y bodegas; la zona del muelle de altura y cabotaje; así como del área de maniobras e 
instalaciones del atracadero provisional del transbordador a La Paz. 
En 1991, según decreto publicado en el Diario Oficial del 10 de diciembre del mismo año, el recinto 
portuario se amplía con una superficie de 23-07-5816 hectáreas, que comprende la zona de pesca, la 
zona naval, la zona muelle astillero, terrenos ganados al mar fracción oeste y fracción este, zona muelle 
para cruceros, zona administrativa, zona para casas de los trabajadores portuarios, zona de instalaciones 
de transbordadores y la zona de pesca deportiva. 
El recinto portuario concesionado se amplió respecto de los anteriores, quedando con una superficie de 
78-88-60 hectáreas, de terrenos del dominio público de la Federación y 417-11-50 hectáreas, de área 
operacional de agua, haciendo en total 496-00-10 hectáreas. El acuerdo correspondiente se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 1994. 
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Estructura operativa de plazo inmediato 
Para estimar la carga y el tráfico probable en el periodo 1996-2008 se hicieron las siguientes hipótesis de 
crecimiento: 
Carga general suelta: 
Salvo que se lleguen a concretar algunos contratos para el movimiento de este tipo de carga, como el de 
hojalata, se estima una tasa de crecimiento de 2%. 
General contenerizada: 
Se espera tener una tasa de crecimiento de 5% basada en la reanudación del servicio de cabotaje entre 
Mazatlán-Pichilingüe, el reemplazo paulatino de camiones transportadores en transbordadores por 
contenedores en la misma ruta, se considera también el manejo de graneles agrícolas y atún congelado al 
extranjero. 
Granel agrícola: 
No se tiene previsto mover este tipo de carga de importación en forma constante, en el mediano plazo. 
Granel mineral: 
No se tiene previsto mover este tipo de carga, en forma constante, en el corto plazo. 
Fluidos: 
Posiblemente se podrán manejar fluidos, para consumo humano con destino al mercado regional. 
Perecederos: 
Se espera que una vez que se levante el embargo atunero impuesto por los E.U.A., se vuelva a los niveles 
de la década pasada en la exportación de este producto. 
Transboradores: 
Debido a que la compañía Sematur no puede proporcionar adecuadamente el servicio entre Pichilingüe y 
Mazatlán, así como lo obsoleto que resulta éste en comparación con el uso de contenedores, no se hará 
ninguna consideración relativa a la evolución de este tráfico de cabotaje. 
Cruceros: 
Siendo el principal tráfico que recibe el puerto, es de esperarse que, con la adecuada promoción de éste a 
nivel internacional, se incremente el arribo de cruceros. Asimismo, se tenga la posibilidad de abrir nuevos 
circuitos de cruceros medianos y pequeños en el Golfo de California y hacia el Sur tocándose nuevos 
destinos como Nayarit, Michoacán y Oaxaca, combinándose con Acapulco y Huatulco, esperando se 
tenga una tasa de crecimiento de 2.5% anual. 
Programa de inversiones 1997-2000 
Con base en las demandas derivadas de la estructura operativa de plazo inmediato, identificada en el 
capítulo anterior, se propone un programa general de inversiones para el periodo 1996-2000. 
Se tiene como proyectos estratégicos la terminación del muelle 6 y mayor calado en dársena de ciaboga y 
reconstrucción del rompeolas de Crestón. El primero, su terminación se tiene programada para fines del 
año 2000, la segunda y tercera para 1999. 
Mantenimiento: 
Los rubros de conservación, mantenimiento y estudios se mantienen constantes para cada periodo 1994-
2000. 
Productividad: 
API ofrece rendimientos óptimos como operador de maniobras portuarias, cumple satisfactoriamente con 
los estándares de productividad establecidos por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Aspectos financieros y de transferencia de instalaciones a operadores privados 
Para enfrentar los compromisos de gastos derivados del programa de inversiones 1997-2000, los gastos 
de conservación y mantenimiento de instalaciones y servicios a cargo de la API y los de operación, se 
dispondrá de las siguientes fuentes de ingreso: 
Tarifas por el uso de infraestructura portuaria. 
Contraprestación por el uso de terrenos e instalaciones. 
Créditos directos. 
Financiamiento de obras de ampliación y nuevas instalaciones por los propios operadores. 
Cualquier otra que autorice el Consejo de Administración. 
Promoción y desarrollo del mercado 
Con la finalidad de fortalecer los vínculos comerciales de la API con los clientes actuales, conviene 
desarrollar programas permanentes de estímulos que permiten aumentar sus volúmenes de carga. Mayor 
volumen-menor costo. 
La oferta de servicios portuarios, tales como el avituallamiento, agua potable, recolección de basura o 
desechos entre otros, se brindará de manera permanente, uniforme y regular tratando de mejorar en todos 
los casos la calidad y precios establecidos antes de la API, debido a la libre concurrencia y competencia, 
reforzada con una supervisión permanente a cada uno de los prestadores de servicios. 
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API puede contratar con todos los prestadores de servicios señalados en el párrafo anterior para todas las 
áreas de servicios de todo el recinto portuario a excepción del servicio de remolcaje el cual está limitado a 
2 prestadores del mismo servicio. 
Cruceros turísticos 
Con el objeto de incrementar el número de arribos y la permanencia de los cruceros que hacen el 
recorrido desde Los Angeles a todo lo largo de la costa del Pacífico mexicano, en coordinación con las 
autoridades el gobierno del Estado y de la Secretaría de Turismo, se identificarán nuevos itinerarios de 
viajes en tierra que incrementen los atractivos y el interés de los turistas que viajan en los cruceros. 
Nuevos mercados 
Con base en los objetivos y funciones definidas para el puerto, se propone realizar estudios de mercado 
orientados a identificar nuevos usuarios en el ámbito comercial simple, que permita incrementar los 
volúmenes de carga a manejar por el puerto. En este grupo, será de particular significación la posibilidad 
de ofertar servicios integrados de consolidación de carga en contenedores y transporte hacia la Península 
de Baja California, para que mediante un servicio seguro, rápido y eficiente puedan reducirse los costos 
para los distintos proveedores de la Península. 
Por otro lado, se procurará establecer acciones coordinadas con otras APIS del litoral del Pacífico para 
desarrollar servicios de cabotaje regular. 
Por lo que toca al desarrollo portuario industrial, se examinará la posibilidad de atraer industrias, 
particularmente de la región centro-norte del país que desearan establecerse en el puerto e igualmente, se 
considerará la posibilidad de aprovechar la presencia de los astilleros de Mazatlán para promover algún 
tipo de metal-mecánica en el puerto. 
Mazatlán, Sin., a 28 de agosto de 2000. 
Administración Portuaria Integral de Mazatlán, S.A. de C.V. 
Director General 
Lic. Alfonso Gil Díaz 
Rúbrica. 
(R.- 132288) 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
TASA NAFIN 
De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de 
marzo, 28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de agosto, 
aplicable en septiembre de 2000, ha sido determinada en 17.60% anual. 
México, D.F., a 24 de agosto de 2000. 
Nacional Financiera, S.N.C. 
Director Adjunto de Información Financiera Director Adjunto Jurídico y Fiduciario 
Ing. Santiago Matus S. Lic. Antonio Cardenas Arroyo 
Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 132294) 
SEGUROS ST. PAUL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(cifras en pesos constantes) 
    Estado No. 1 
100 Activo 
110 Inversiones   92,301,945.06 
111 Valores  92,301,945.06 
112 Gubernamentales  69,318,314.42 
113 Empresa privadas  16,451,380.00 
114 Tasa conocida  16,451,380.00 
115 Renta variable  0.00 
116 Valuación neta  (730,443.85) 
117 Deudores por intereses  7,262,694.49 
118 (-) Estimación para castigos  0.00 
119 Préstamos  0.00 
120 Sobre pólizas  0.00 
121 Con garantía  0.00 
122 Quirografarios  0.00 
123 Descuentos y redescuentos  0.00 
124 Cartera vencida  0.00 
125 Deudores por intereses  0.00 
126 (-) Estimación para castigos  0.00 
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127 Inmobiliarias  0.00 
128 Inmuebles  0.00 
129 Valuación neta  0.00 
130 (-) Depreciación  0.00 
131 Inversiones para obligaciones laborales al Ret.   378.00 
 Circulante 
132 Disponibilidad   2,356,119.34 
133 Caja y Bancos  2,356,119.34 
134 Deudores   13,746,606.57 
135 Por primas  9,337,006.80 
136 Agentes y ajustadores  205,611.94 
137 Documentos por cobrar  0.00 
138 Deudores por responsabilidad de fianzas por 
 reclamaciones pagadas  0.00 
139 Préstamos al personal  0.00 
140 Otros  4,203,987.83 
141 (-) Estimación para castigos  0.00 
142 Reaseguradores y reafianzadores   6,324,834.11 
143 Instituciones de seguros y fianzas  1,448,097.22 
144 Depósitos retenidos  0.00 
145 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 3,060,161.36 
146 Participación de reaseguradores por riesgos en curso  1,816,575.53 
147 Otras participaciones  0.00 
148 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento  0.00 
150 Otros activos   1,461,214.43 
151 Mobiliario y equipo  257,473.77 
152 Activos adjudicados  0.00 
153 Diversos  29,869.08 
154 Gastos amortizables  1,173,871.58 
155 (-) Amortización  0.00 
 Suma el activo   116,191,097.51 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  __________ 12,742,397.93 
211 De riesgos en curso  6,901,007.91 
212 Vida  0.00 
213 Accidentes y enfermedades y daños  6,901,007.91 
214 Fianzas en vigor  0.00 
215 De obligaciones contractuales  4,843,028.53 
216 Por siniestros y vencimientos  3,869,903.35 
217 Por siniestros ocurridos y no reportados  738,220.98 
218 Por dividendos sobre pólizas  0.00 
219 Fondos de seguros en administración  0.00 
220 Por primas en depósito  234,904.20 
221 De previsión  998,361.49 
222 Previsión  486,677.02 
223 Riesgos catastróficos  511,684.47 
224 Contingencia  0.00 
225 Especiales  0.00 
226 Reservas para obligaciones laborales al retiro   703.00 
227 Acreedores   2,139,695.64 
228 Agentes y ajustadores  1,917,959.91 
229 Fondos en administración de pérdidas  0.00 
230 Acreedores por responsabilidades de fianzas  0.00 
231 Diversos  221,735.73 
232 Reaseguradores y reafianzadores   6,214,747.70 
233 Instituciones de seguros y fianzas  5,983,401.80 
234 Depósitos retenidos  231,345.90 
235 Otras participaciones  0.00 
236 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento  0.00 
237 Otros pasivos   2,732,570.12 
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238 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
239 Provisiones para el pago de impuestos  0.00 
240 Otras obligaciones  2,596,693.76 
241 Créditos diferidos  135,876.36 
 Suma el pasivo   23,830,114.39 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado   121,747,338.21 
311 Capital o fondo social  121,747,338.21 
312 (-) Capital o fondo no suscrito  0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido  0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas  0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas   0.00 
317 Legal  0.00 
318 Para adquisición de acciones propias  0.00 
319 Otras  0.00 
320 Superávit por valuación de inmuebles   0.00 
321 Subsidiarias   0.00 
322 Resultados de ejercicios anteriores   (18,310.76) 
323 Resultado del ejercicio   (11,299,093.37) 
324 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  (18,068,950.96) 
 Suma el capital   92,360,983.12 
 Suma el pasivo y capital   116,191,097.51 
 Cuentas de orden 
810 Participación en el resultado de subsidiarias  0.00 
880 Reclamaciones pagadas  0.00 
900 Pérdida fiscal por amortizar  0.00 
910 Cuantas de registro  0.00 
El presente balance general se formuló de acuerdo con los principios establecidos por la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros en su artículo 99 y las normas dictadas por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con base en los artículos 100, 101 y 105 de la propia ley y 21 de 
su reglamento interior, de aplicación general y observancia obligatoria de manera consistente, 
encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la sociedad hasta la fecha mencionada, las 
cuales se realizaron con apego a sanas prácticas y a las normas legales y administrativas aplicables, y al 
catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda extranjera al tipo de cotización 
del día. Tanto el propio estado, como los resultados del ejercicio reflejados en el mismo, fueron aprobados 
por el Consejo de Administración, autorizando su publicación para efecto de lo dispuesto por el artículo 
105 de la ley, bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
El C.P. Esteban Ailloud Peón del Valle, es el encargado de auditar los estados financieros y por la parte 
técnica, el Act. José Manuel Méndez, Socios del Despacho Mancera, S.C., Ernst & Young. 
El capital pagado incluye las cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial 
del superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
Director General 
Lic. Jesús Romero Salas 
Rúbrica. 
Comisario 
C.P. Gerardo Careaga Castellanos 
Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 
C.P. Olivia del C. Soler Montesinos 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la sociedad, en los 
términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. La 
autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Según oficio 06-367-III-2.1/7963 expediente 735 (S-167) "99"/1 del 9 de agosto del año 2000. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Presidente 
Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
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Rúbrica. 
(R.- 132326) 
 


